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'l!ram6/ica !J luminosa en la blsloria de ')r/éxico es la época de la 'Ji.epúbhca 

'Ji.rulaurada (1<567-1<577}. epoca de sueñru !f proyeclo.s, de esperanzas !J 

ambidones, de oplímísmo y pesadumbre. !tJ época de la reconslrucdón de lo. 

Cfiepública se carbclen'zó por el conjliclo que oioíeron lru gobemanles me..rlCDno..s al 

oerse frenle a la encrocíjada que implicaba aplicar el proyeclo liberal jacobino de la 

:RejonntJ. o alemperarlo con tJ/gunas modifk:rJcione.s que coad!JU0t1TtJn tJ conciliD.r a 

los mexicanos en/re JÍ. 

CJro es descabeHado pensar que. a peJar de ese conjliclo. al ser reslaurada la 

'Ji.epública en 1<567, lrtJs las aciagas dítJs de la lucha conlra la 9nleroenclón 

'Trancesa y el Uegundo 9mpen'o. por oez primera en la bisloria mv.irnntJ desde la 

9ndependencia. exísHa un equipo de gobemanles con una idea finne del paÍJ que 

.se queri11 confonnar. 9/sí. a la reconslroccíón de In <JlepúbliCD Ji! aoocó el equipo 

gobemanle confonnado por el presiden/e 'Benilo 8u6rez y sus minislro.s uebaslí6n 

./]erdo de 'TejtJda. li'/u/ar de la car/era de 'Ji.elaciones: 8o.sé ')r/arfa 9glesias, 

minislro de 9/aclenda. de 9obemac/ón !J de 8uslícia e 9nslrocc/ón 'J>ública; e 

9gnacío 9rlejia. minis/ro de 9ue"ª· CJro eran pocas ni leoes las desafías que se les 

presen!tJban. lru m& acucianle.s quiz/J. In pac!ficc.ción del pDÍ.S y la confonnadón de 

un h'derazgo n11cional que dirigiera las lt1reas de pacificación, conciliación y 

cqmlrucción. 

CJro cabe duda que el equipo gobemanle es/aba capacilado para tJcomeler la 

laretl. no sólo por la fonntición de sus inlegrnnles. su experiencia políHca. JU /a/en/o 

!J sagaddad. sino por la claridad del propmilo enunciado lineas aniba. uin 

embargo. pese a las proyeclo.s. expeclalioas, comunión de ideas y de objelioo.s. y la 

rnpacídad polilíca. el equipo babria de lenninar fragmen16ndo.se. como parle de 

una conlinua lucha por el poder que fue. a juicio nueJ/ro. lt1 ctzracleri.slica mDJ 
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sobrrutih'enle de la 'J/epúbh'ca 'J/rulaurada. 'l>icba fmgmenlación 0C11rrió primero. 

a la luz del proceso elecloral de 1<'371. con la confronillción en/re el presiden/e 

[lu6.rez !f .[!erdo de 'Tejada: despué.s. con la lucba en/re don uebaJ/iiin, !fª 

prruidente de la 'J/epúbh'ca (para el walrienio 1<'373-1<'376) e 9glruias, lilular del 

'Poder fjudícíaf. quien lenninó por encabeztJr una reheh'ón Dnnada conlrtJ. el 

gobierno de .[!erdo. eJ/a úl!ima problemált'ca eJ el lema de esludio de la presenle 

lesis, debido a que no se ba estudiado. a juicio nurulro, con ampliiud !f profundidad 

dicha rebelión: ademlll. en hipólesis nueJfra. fo. rebelión que enCb.bezó don 'EJrué 

:Maria duran/e el año 1<'376. el úllimo del gobierno de .[!erdo, se combinó con la 

que dirigía lambién conlra el gobierno federal el general 'Porfirio 'l>íaz !f tlmbas 

prooocaron no únícamenle, el derrombe del gobierno de don c5ebaslíán sino el final 

de la nueva era repubh'cana. Consideramos además que. den/ro de la rebelión 

porfírisla, fue el lnunfo de 'l>íaz sobre las fuerzas de .[!erdo en la ba!aUa de 

'Tecoac. el 16 de nooiembre de 1(376, lo que decidió no sólo la suerte del gobierno 

de don uebasfi6.n. sino la del mooimiento de 9glesias !f lambién la de la 'J/epública 

'Jlrutaurada. 'Pensamos que fue /anta la trascendencia de este becbo de armas. 

que ai.mbió no sólo la blsloría de la mencionada era republicana . .sino ID blsloria 

mexicana del siglo 'X9X 

.[!a figura de f}osé '/llana 9glesias es una de las más sugesfioas de la pasada 

cenluria. C.s amph'amenle conocido por haber parlicipado en la emísión de las 

primeras .[!eyes de 'J/ejorma. por baber sido compañero de f}u6.rez en la lucha 

contra ltl 9nteroención !f el9mperío. y por haber legado a la poslen'dad uno de los 

documenlru polílicru máJ ímporlanle.s de su líempo y de ltJ hí.5/oria mexíctJnó: !tJs 

'J/eotsills bislóricas sobre la 9nleroenct6n Cfrancesa en :México. del cual se 

hablará más adelante. CfJero la figura de don 'EJrué cpJaría es inlere..sanle no sólo 

por lodo lo anten'or, sino por el rol pohlico que le Jocó jugar como miembro del 
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equipo juarísla !! como líder de la oposición al goó1emo de ./]erdo. esla es.' quízli, 

la faceta menos conocida en la mda polílica de 9glruias. pues/o que se le ba 

mencionado (que no e.sludlado) en función de la círcun.slancitJ que cart:Jc!erizó el 

final de la ']?epública ':Aeslaurada. 'Por !anta, la presenle lrui.5 se aoocaril a 

estudiar la conspiración !I la rebelión que don [José <Jrlaria encabezó conlra el 

gohiemo de ./]erdo en el aciago año de 1{376. Oín embargo. anles de entrar en 

maleria, consideramos nece.Jario ofrecer a/gunru dtJ!os tJcerca de la oída de nuestro 

per.sonaje bt:M!a antes del pro!agonísmo diado. no .sólo para comenUJ.r a Ji/uarlo en 

el conlexlo en que le locó oíoír . .sino porque rulamos .segurru de que el lec/ar se hD 

hecho!!ª una pregunta: ¿quién era. de donde procedía [José 'fllaria 9glesias? 

el futuro magistrado bahía nacido en la Ciudad de <Jrléxíco el 5 de enero de 

1{3Q3, hijo de [juan 9r. 9glesias !! ':Mariana 9nzéu"aga(l) Cf'onnado como 

nbogndo en g/ Colegio de Úcn {}rogon'o, en donde fue alumno del dJ.:;Jinguído 

jurisla !f liierato. [Juan 'Jlodriguez 'Pueblll, (Q} flrué <Jrlaria rruulló ser uno de los 

m6s entendidos juríslas del país. 

''' C/J<o,,e 9glruw8oséltla~. 'llulobiograffo. 'J06'9fY.M. CJr/ii.xico. 19&!. p. 5. (91olonda 
de lru 9/ombrru 9/uslrru} 8osé CJr/a~ 9glruw fae hermano del genero/ 'Jl.amón 9glruias. 
quien se dúlinguíó en IDJ fdru liberales durante la ()ucffa de CJleforma. C/Jna de JUJ bennanru. 
de nombre .fJugarda, contrajo malrimonio con el genera19'1anuef Qamhoa: arnhos fueron padre.s 

del escritor Cféderico QamhOtJ quien. .siendo niño. fue fe.Jfígo útdireclo e útoolunlario de ID. 
conspirad6n de la J]egalidad (encabezada por 9s/e.sía.s). ya que en la CMD de .sus padres. 

adem6.s de e.sconder papelería de la conspiradón . .se reunían .su Ho 8rué Waría !J IOJ demá.s 

conjurados. CfJe lodo e.slo dejó Qamhoa. le.slimonio en JU diario. CVéa.s'1 Cfuenl'1.~ 9Jocumen!nles. 

%bliog,.¡;o del Üiglo 'X'X. C/)<o,,e lambién 9glruw. Op. di .. p. 6. 
rw CU na de.scripción ponnenorizada de la.s aclioidadru académica.s en el Colegio de c.5an Qregorio 

!J una .semblanza de :Rodríguez %eh/a. se enOJenirtJn en Qarda Cuha.s. 9ln!onio. G/ libro de 

mis recuerdos. </rnrrnciones hí.slóríco,,, onecdólkas!J de co,,/umhres meiiconns nnleriore.s al 

ocluo/ es lodo <Jocia/. iluslrado., con más de lre.scienlOJ jologrobodos. CJJMia. Wéxico. 1945.pp. 
411-426. 
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'Tue hacia el año de 1844. cuando el jooen aspiran/e a ahogado (ohluoo su 

lílufo al año siguienle) inició ,su aclioidad pen'odís!lca. como tJrliculisla en ltJ. pren5a 

clandeslina que se oponía a la die/adura del general 'Jlnlonio JJópez de Qan/a 

'Jlnna. en 1846. fue regidor del 'Jlyunlamienlo de la Ciudad de W6ico. lo cual 

fue imporltJnle para el joven abogDdo. porque significó JU inco!poróción t1 la 

adminislrtJción pública. 

en la oída polílica de E/osé Waria 9glesias. hDsia anles de su rebelión conlra 

J?,erdo. pueden reconocer.Je cualro cr'rcunslancít1s o momenlru clave. que 

signlficnron para él la loma de untJ prulurtl polílica y la reDh'zación de un 

aprendiztJje pohlico. 'Tue a finales de 1847. recién finaliZDda la campaña mili!Dr 

del 'Ualle de W6ico. duran/e la gue"a en/re Wwco y los &lados CZlnidos. 

cuando el joven 9glesiDs comenzó su oerdDdem aclioidad pública. 'Tue. por decirlo 

tJ.SÍ, su pn'mer mamen/o clave. Cn rule año. realizó y publicó, junio con o/ros 

escrilores y periodislas reunidos en Ouerélaro. donde se hahíD es!Dhlecido el 

gohiemo nacional Iras ID finaliZDción de la gueffa, los 'Jlpunles para la hisloria de 

la guerra en/re Wéxico y los esilldos CZlnidos. 13! &!a ohm. quepre/endióserllln 

sólo una descripción de la. gue"ª· fue la pn'mera aproximación bislórica al conjliclo 

que druemhocó en la pérdida de m6s de la mi/ad del lerrilorio nacional Qin 

embargo. pese t1 esa inlención e.:tpresa. el libro expuso los problemas ínlemos que 

debió afronlar W6ico al liempo que comhalía la invasión. en parlicular quedó de 

mDnifiesto la ausenciD de mDndo en/re lru mexicDnos. ru decir. la falla de un 

h'derazgo que impn'miera una adecuada dirección a fa gueffa. GI deslinalario oboio 

de es/a e:tposíción era Oanla 9lnna; por ello. no es de e:t-frañar que. en 1&53. 

D) CVérue 9glesW. Op. cíl .. pp. 13-15./ Ouirarle. Warlín, '<JJa/ru bíográflcru d~ don fjrué 

Cfllaria 9glruía.s" en: 9glesitJS. f}OJé Cfllaria. 11.eoMlnJ bi.Jlórko,, .Johre In 9nforoención 

<frnnce.Jn en CJtléiko. C/JonútJ. Wé.xico. 19ó7. pp. 9..W1J7J-9:r).-r:zr:m. (Oepnn 

CutJnlru ... num. 47). 
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Ct:tlndo éste ooloió al poder, fra.s cinco a ñas de e>ilío tu, e la derrola anle los 

es/ados 'lfnidos. prohibiera la circulación de la ci/ada OUrD !J persiguiera a JUS 

aulores. en/re ellos a 9glesitJS quien, separado del servicio público, se dedicó al 

ejercicio de la abogada. i4J 

C/ .segundo momenlo claoe par11 el jooen (José 9'ilari11 luoo lugar en el l1ño de 

1846 cuando. enconlnindose nueslro personaje aún en Ouerélaro, el edilor del 

diario el 01glo CX9CX. 9gnacio Cumplido. lo inviló a incotporarse como redac!or 

en jefa del cilado organo. cargo que ocupó hasla el año de 1851. (5) 'Tue en !tJJ 

páginas de el 01¡¡10 .... ya fuera como redac!or en jefe o como colaborador. donde 

9¡¡lesías comenzó a labrarse una repulacíón de liberal moderado.(6) 'Tue lambíén. 

desde las páginas de el 01¡¡10 .... panegirisla de la candida!ura presidenci"I. de 

!<! CV.we 9glesw. Op. cíl .. pp. 17-1~. 9lunque Quuarle setiala que 9glesw fomtó parle de la 
úl!ima admíní.Jlradón de Óanla 9/nntJ: Ji bien el díc!tJdor no babriD de lardar en prrucindú de lru 

seroíciru de 8o.sé Worfa. CVérue ()ufr'arle. Op. cíl .. p. "X'X"7J'J'H. 
w CVéase 9glesw. Op. cil .. p. 16.I Qun-arle. Op. cíl .. p. CX'Jl.'7J'77J. en su l;hro sobre el 

periodiJtno pohnco duran/e la :Refamta. Warta del Camten :Ruk Crula!iedo sí!úa a el uígla 
CX9CX. como el dWio que repre.senlaba ll1 lendenciD más aDD.nztJda den/ro del hDerali.smo 
mexicano. c5u imporlanc~ fue /.,/que . .según h. autora cilada. lo.s demti.s periódicas de la época. 

N ... no hacen .JÍnO girar en su lomo, ya atacando. ya comenlcndo. ga reproduciendo .JW 

Mifa¡/os." C/JurlJ!1k sus primero.J tJfiru de cti.Skndafoí! porlaoor. de lru moderadas. y durante lo 
CJ?eforma. Je ínc/ínó hD.citJ paslurru de mtJyor rtJdii;,,/i.smo: lo tJnlerior qu'2dó de man!fie.Jlo . .J(}gún 

la tJJJlora f"(2ferida. al .J(}T C! Üiglo ... uno de /ru pocru ditJrio.s que en Jodo momenlo def'2ndieron a 

la ConJlilución de 1d57. CVéase :Ruiz. Ca.slañedtJ. 9'llllrio de/Carmen, Cf>eriod4'mo político de la 

9/ejormn en la C;udad de <Jrléiíco 1ll54-1ll61. CZ/'Jf}l7l1. <Jrlb:ico. slfpp. 60-70. 
(1>) :ReoisenS'2 lru edi!oritJ!es de e/ O íglo .... rcdaclados por 9glesia.s duran le el periodo que OtJ de 

1M{j a 1d51 y podr6 conslaltJr.se que. anle prohl'2mas como la prugue"tJ y el cona/o de rebelión 

mon(JrquisltJ de 1Mó. /(J DegtJdtJ de /ru conserotJdorru al 9lyunlamienlo de ltJ Ciudad de 

9'1lé.lico en 11349. !J la.s '2leccíones presidenciales de 1t351. º' cí!tJdo diario tJ.Sll.mÍtJ 
ino(Jriablemenle untJ posición tJ ltJ que llamtJbtJ modertJda. como Jinónimo de retJ/;s/a y palriola. 

&lo ff"(2n/e a poslura.s C(1/iflcada.s de exlremislc.s. como las de /ru diarios Gf C/Jnioer"al. por/aooz. 

de los monarquislru. y f.,/ Wonifor CJlepublicano. vocero de lru hberaleJ r(Jdica/es. 
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cara a las elecciones de 1651. del general CJrlanuel (;;ómez Cf>edraZLJ. (?) Cabe 

conjelurar que fue es/e personaje el primer mentor po/ilico de 9g/ruias en cuan/o a 

la jefalura de una facción po/í!ica. en la memoria de f/osé <filaria habria de quedar 

la " ... capacidad. inslruccíón y palriolismo ... .l«V de don 9rlanue/; e.s decir, que 

quilÁ. el líder de una facción, de un parfido. debiera conjugar en su persontJ !J en su 

quehacer po/ílico, es/as /res cualidades. 9lsí. la primera parle del aprendiZ1Jje 

lleoado a cabo por el jooen 9glesias en maleria de liderazgo pohlico. había 

concluido. CfJor úl!imo. debe señalarse que, el conocimienlo g repa.so de lru primeros 

Hempru polílícos de 9gleJias resul!an fundamenlafe.s para tender línea.s tl seguir en 

el análisis de su pensom/enlo g su oída púbh'ca. 

el /ercer momenlo claoe en la oída polí!ica de 8osé CJrlaria luoo lugar cuando 

en enero de 1657. el presiden/e 9gnacio Comonforl lo nombró CJrlínís/ro de 

f/uslicia. 'flegocios ecfesírulícos e 9nslrucción Cf>úh!icaM ./Ja geslión de 9glesias 

al frenle de es/a dependencia era delicada debido a la conflíciíoa relación del 

gobíemo federal con la 9glesia calólíca. 'liecuérdese que el país se enconlraba en 

plena 'lieforma: los liberales. Iras el lriunfo de la 'lieoolucíón de 9lyuila. que 

derrocó a Oan/a 9lnna, habían llegado al gobierno: se habían ya emi!ído las 

./Jeyes f/uárez y ./Jerdo. que afee/aban. una. los prioílegios de las CO'J'Oracíones y 

la aira. los bienes de la 9glesía y la eslruclura de las comunidades indígenas. 

in C/ gener(J./ Q&nez C/Jedr(J.ZD (17d9-1d51) ex prruidenle de la :República. era señalado como 

la cnheUJ del partido moderlldo en 1ó50. g desde lru pDgina.s de é'I Üíglo ... .se le exalló como el 

hombre idóneo ¡JDra OCU¡JDr la primera magislralura g .seguir la línea moderada del presiden/e 

8o.sé 80llquin 91e"erD. ClJétJ.n~ DI respeclo. lo.s edílomJes de GI Üiglo ... , de mago a julio de 

tó.50. CVéa.se lambién 9glesiaJ. 9/ulobiografía. p. 10. Cn o/ro orden de ideas. a fin de conocer 

la oida !J la obra de (;álnez CfJedraza, g para aprecÍ(Jr la injluencÍD que luoo .sobre el joven 

9glesiaJ. con.súllese .su biografía. ruailtJ por .EaurD Oolare.s :Robles. CVéa.se Cful!nle.s 

'lJocumenlale.s. Cj3;bfíografía del Üiglo CX<X. 
1111 CVérue 9gfesiaJ. ()p. cíl. 

'º":Véase 9Md .. p. 19. 
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'Jldemti5. el Congreso Consb1uyenle. que desde el año onlerior lmhnjoho. en In 

elaboración de untJ nueoa Carla CfilagntJ, rulaba tJ punlo de wlminar su obra. 9/Jí, 

lo. tJc!u11ción de 9glesias como encargDdo de /ru aJunlo.s concemienleJ l1 la 

o.dminislro.ción de juslicio.. a la 9gfesio !J a fa inslrocción púhliCD. debía ubiCDrse en 

el con/ex/o señalado líneas arriba. ':Resuflado de eslo. fo fue fo. promulgación. el 11 

de abril de 1857. de fa J]ey sobre Ohoencíones cpaffoquia/es o J]ey 9g!esiDS. 

cuyo ohjelíoo era erimlr D las persontJs de e.smsru recursru del pDgo de derechos 

paffoquiafes que se fes cobrDbDn por concepto de nacimienfos !f enfieffOS. (tO) Uin 

embargo. es posih!e que para 9g!esias. es/a elapa de su lrayec!on'a como polílico !f 

como fundonario hagll enlrtJ.ñtJdo la Jl!gunda parle de JU aprendiZDje en wanlo a 

la con.slrucción !J ejercicio del liderazgo polílico. Cn rula ocasión. el menlor no era 

ya un miembro de fa generación de la 9ndependencia, sino uno de los 

prolagonislas de fa 'Reforma: el propio presiden/e Comonforl. (tt) .!]o anlerior 

quiere decir que 9g!esias pudo ohsero.or de cerca. la acluación de un hombre 

negociador que había !legado al poder median/e un mooimienlo armado !f OJ!fO 

principal alega/o eslrihaha en la necesidad de fortalecer, de dar m& /iherlad de 

ncción ni CfJoder e¡ecuHoo: es/o como condición básica para lograr la pacificndón 

del país. eran argumenlos similares a los que 9glruias escucharia diez años 

después, por boca de f}u6.rez. 'Jlsí. cabe señalar que. si yómez cpedraza había 

ftiJ! C/)éD,se 99/ruíru, 9lu!ohíografía. p. 22./ {)uirarle. Op. cíl. en: 9glesiru. 'Jleoi.ila.s 

bi.slórícaJ .... p. ~-
(ttJ CxÍj/en dos lrahajru sobre la actuación polílica de Comonforl que ~llan .JU Ct:Jr6cler 

concúitJdor. moderado. CI primero e.sel realiMdo por el wlor español9ln.selmo de la CfJor!illa y 
el o/ro es el de CJ(OJDUrtl 9lem6ndez :Rodríguez. C,I oalor principal de ambru obrru radica en 

que ofrecen pur./OJ de oisla .separadru por el Hempo: a.sí. el lexlo de la Cf>orlilla (oéa.se Cfuenle.s 

<J'Jocumenlale,,, Cf>ocumenlo.l lf bibliografía del .siglo CX9CX) es una oi.lión conlempor6nea de 

Comonfor!. dru!inada D reoalorar su desempeño tll frente del pafs: en lanlo que el !ex/o de 

9lemtindez (oéa.sq 'Bibliografía del siglo <XCX). con.s!iluye un lrohDJD reah'zndo más de un .siglo 

despué.J. como uno coniribución a la rehabilitación de la memoria de Comonforl. condenada par 

la hisloriografo kheral 
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moslrado a 9glesias la imporlancia del lalenlo y la preptt.ración como hen-tJ.mienla.s 

para la acción polílíca. ahora Comonjorl añadía la necesidt1.d de modertJ.r. de 

convocar. de conciliar. pero .siempre desde una pruiclón de fuerw ,vara el Cjeculioo 

federal ']j. sin embargo. alumno o/en/o. f}rué <Jrlorio 9glesios /raloria. llegodo lo 

hora de su deslino. de no repelir el error come/ido por Comonforl: decidido el 

camino de la guerra, encerrarse en la capila/, alenido a sus propios recursos y t1 

una evenluaf alitJ.nw. con el jefe de una imurrección annada conlrD el gohiemo 

federal el alumno in/en/aria lleoar su eslrolegia por olrru derrolerru. 

'JJuranle la [/uerro de ':Refo!T!IO, 9glesias pe!T!lanedó en lo Ciudad de <Jrléxico. 

dedicado ó. la tibogoáa y tJ defender, .seudónimo de por medio, la cau.sa rejormiJ!tJ 

en lo prensa libero! que circulaba clandeslinamenle en la capiia/'V Consideramru 

que lo más releoanle para 9glesias en es/e periodo. fue que observó a dislancia. la 

conslrocción de o/ro h'derazgo polílico nacional G! líder en cieme.s era don 93enilo 

f}ui1rez, un cioi1 de lrtJyecloria polí!ica en su eslado. el pre.Jidenle de !tz ÜupremtJ 

Corle de f}uslicio que. llevado a lo presidencia de lo ':Repúblico por la 

circunsltJncía de 111 gueffa. dirigí11 ésta lr11lando de conslroír un h'dera?go 

presidenciol doi/is/o, como base !! condición poro el lriunfo liberal 9l dislancio. 

9glesi11s obseroaria cómo, 11nle la claudicación y supresión del prest'clenle 

conslilucionalmenle eleclo. el oiceprruidenle de la ':Repúblico (en lo figuro del li!ular 

de la Corle} se hoáo cargo del mondo, para srulener ll la legalidad agraviado por 

un leoanlamlenlo mtiitar. Cfámbién obsenJlJ.ria cómo el nueoo presiden/e. 

aln'ncher11do primero en el Centro del país !J luego en un puerto mexicano. 

leoanloba uno coalición de esladru !! emilía un conjunlo de decrelru Oos /Jeyes de 

lrJJ 9iemo.s hu.scado en IOJ diarios de la época. a.lgún indicio del cilado .seudónimo, ma.s la 

búsqueda ha .sido infrucluo.sa. CVéase 9gle.sia.s. 54ulohiogrojía. pp. 29-30./ 9'tluñoz y cpérez. 

'lJaniel cprócere.s de lo Cf¿ejormo . .s/e. 9'tlitico. 19&'3. pp. 55-56./ Quírarle. Op. cíl .. p. 
cy:cxr¡177] 
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'}{eforma), con la finalidad de cercar !I ahogtJr polí!iCtJ !I mi/i/annenle " lru 

.sedíciruos. 9lpoyD.do tJdemás. por unó nueoa casia m1iilar (/onnDda en su mDgoria, 

no en 1"s tJultJs del Colegio <Jrlililar, sino en lru colegiru cioiles o en lru inslílu/ru 

cienlíflcru !! li!ertzn'ru de la prooincia, en las que ltJ.mbién se affaigó el pen.samienlo 

libertJ/), (tJ) el presiden/e fjuárez pudo ganar ltJ guerra. <Jlsí, Iras ptJMr una breoe 

reoisla a las aconledmienlru de la Querra de 'JlejonntJ, podemos tJ/inntJr que el 

tJprendizaje polílico de 9glesitJs durtJn/e el lrienio 1c"J57-1<'360 hab1fo de dejtJr en él 

honda huelltJ. 

el CUtJrlo mamen/o cltJoe ptJrtJ 9glesitJs luoo lugtJr "parlir de 1<'362. 9niCÍIJdtJ 

ltJ Querra de 9nleroención 'TrtJncesa y Iras la caída de "Puebla en 1/J63: como ru 

sllhido. el presiden/e E/uárez stJlió de I" Cllpflal !I exlendió la defensa de la palria a 

lodo el lerri/orio naciontJ! Como es s11bido itJmbién, E/rué 9rl11rfo 9glesitJS le 

acompañó en ID. relírDdD basla 9Jaso del 9rorle como mini.siro de fjuJHd11. 

Cf'omenlo e 9nslrucción "PúbliCtJ, !I lambién de 9iaciend1/141 Gin embargo. su 

1"bor no se limiló tJI desptJcho -siempre que ltJs circunsltJncitJs de la guerrtJ lo 

penni/iemn- de los asunlos concemlenle.s " las ctJrlertJs de las que era iiiular. '511 

oerdadera !J lrascendeniDI labor con.sislió en ID presenltJción de un conlinuo alegD.lo 

juridico. diplomálíco !I pen'odíslico en defenstJ de la CtJUStJ de Wéxico . .{Ja 

tJrgumenliJdón de 9glruitJs quedaritl reunida en 1,,;, célebres 'lleolslas hls/6rlcas 

sobre la 9nleroenc16n Cf'rancestJ en 9rléxico, redacladtJs en/re 1<'362y1<'366.yen 

las que 9glesitJs empleó sus amplios conocimienlos juridicos, polílícru. híslóricos, 

económicos y su e.J.períenciD. períodislica. pDrD anah'zar con grD.n agudeztJ. la 

frJJ C/)ara comlolar eJla afinntJción. consúllen.se las h;ograffru de mililarru como 8eJJJs QonMlez 

Orlega. %ifkio <Dk>z. ./Jeón 9uun6n. 9rlonuel <Doblado. ele. C/Jéase 9rlunoz y 9érez. Op. 
ál .. pp. 353-35/J. JTl-31J1. 499-522. 542-5415. 

¡,.;i CVéase 99/eJiru. 9lulobiogroffo. pp. JJ-..36./ ()ufrarle. Op. cíl .. p. cy,:rxg:x¡ <Jtluñoz y 

9érez. Op. di .. pp. 564-566. 
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circunslancia nacional e inlemacional de la 9nleroención '7rDncesa. el 9m,oerio de 

Cflla>im11i'ano y la resislenda republicana. (/5) Ui la labor de 9glesias al lado de 

E/uárez duran/e rulas años 0e hubiera limíltJdo al !rt:Jhajo burocr6Jico. ello quizá 

habría bas!tido para asegurarle un lugar en/re lru "inmaculadru de 'Paso del 

CJ'6orfe". como .Je llDmó a quienes acompnñtlron al presiden/e en su odisea 

repuMcana. 'Pero 9glesias fue más a/Id. porque no sólo alendió lru asunlru de lru 

ministerios tJ. su cnrgo. sino que. como se ha dicho. se dio líempo parll eJcn'hir 

copiosamenle en defensa de la causa republicana. 'Jlsí. don (José 9'1laritJ no Jólo 

alcanzó la eslalura de un 1'deólogo. sino que conlrihugó a sen/ar /ru fundamenlru de 

1!1 polílíca {D.-/erior me;iicana. hastJdtJ. en la tJ.u!odelenninación y la .soberanía de los 

pueblru. 

Cf>ero pDra 9gfeJia.s fue imporltJnle es/e periodo. no .sólo por la reDlización de 

las 'fieolslas blslórlcas .... sino porque pudo obseroar muy de cerca el desempeño 

del presiden/e de la <J?epública anle una siluación de emergencia nacional. e1 
primer manda/ario conoocó a la defensa de la <J?epública amenawda !J lo hizo 

aJumíéndrue como el líder real y fonnal de la resi.5/encía. Cra un caudillo, sí, pero 

lamhién era un civil que ocupaba la presidencia. legílimado por una disposición del 

'Poder .JJegislalivo, que le olorgaba amplias faculiades en lru ramru de Querra. 

9facienda y CJ<elaclones. para hacer frente a ltJ. 9nleroendón. (t
6J CJJe es/a manera. 

duran/e cutJ.lro 11ño.s. el preskÍenle 'EJutirez no cejó en la defensa de la c;RepúhlictJ. 

eficienlemenle au>iliado por el capaz equipo que conformaban c5ebaslián .[Jerdo de 

161 ~emz1o aquí. tJ los e:rcelenlru ruludios inlroduclorios de lru 'fieoidltJs bMlóricos .... retJliZtJdos 

en dijeren/es edidoneJ de eJftJ obrtJ de 9glesiru. por 9tforlfn Quirarle y 9'lnlonia Cf>f c'5uñer 

lJ/omM. "Véase '7JihlfogMjin del •ig/o 'X'J( 
rrol CVétJse .. f/ Congreso prorrogtJ la suspensión de garanlilJJ individuales y ID concesión de 

jtJculltJdru ~ fjeculivoN en: %moyo. F}orge. 93eni/o f}uórez. documenlos. didcursos .ti 
cornMpondencio l. 7. 2ª ed . .8íhro.s de Wéxico. Wéxico. 1973. p. 692. 
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Cfe,íada. miníslro de Cfte!ac1or ... ·, :1 de (}ohemtJclón; 8osL! :ft'laria 9glesítJs. mínislro 

de E/uslícia e 9nJirocción "Púbh'ca y de 9/acienda: e 9gnacio 'fllejía. minislro de 

9ue""· 'Tampoco dudó el 'Benemérilo en ce"ar el paso a las demandas de 

quienes v.igían su renuncia. con el argumenlo de la lerminación de su mandato. o 

para sondear la posibilidad de negociar con los franceses el final de la gue"ª· (tV 

CJJe e.slt:. manertJ. 9glesítJs fae un cercanv leslíg0 de ID forma en que el presiden/e 

organiMba y Ueoaba a cabo la defensa de una causa. Consideramos que. para don 

E/osé 'fllaria. los cualro años /ranscunidos al lado de f}u6rez en la lucha con/ra la 

9nleroención y el 9mperio, conslíluyeron el aprendizaje polílíco m6s inlenso de 

cunnlos hDhía recibido ha.sfa en/onces. 

911 regresar el gobierno nacional a la Ciudad de 'flléJ.ico. en julio de 1<'367. Iras 

el lriunfo sobre la 9nieroención !f el 9mperio. dioersru problemas aguardaban a 

f/uárez y sus mlnislrru: co1110 .se ha dicho. den/ro de las mtiJ acudan/es es/aba la 

pDdflcadón durtJdera del país: de o/ro modo. ésle conHnuaritJ sumido en conjlicfru 

inlernos !f jam6s alcanzaria el anhelado progreso en lodos los órdenes. "Por lo 

anlen'or ertJ imporlanle paro. fluárez y Eerdo conslruir un h'dera'lgo ntJcional 

presidencial. Cfundamenla/. en es/e sen/ido. fue el desempeño de 9glesias como 

minislro de 9/acienda primero, después alfrenle del minislen'o de 9obernación y 

por úllímo. de nueoo corno minislro de 8usHcia e-9nslrocción "Pública. Ou labor -

consisHó así. en ID reordentJción económica del país. el con/rol de fo:; tJsunlru de 

polí!íca inlen'or y la adminlslracíón de }lis/ir.la; /res aspeclru básícru ~e dehítJ 

alender el gobierno de E/uárez. (io) Oin embargo. en 1<'371. año elecloral y por lanlo, 

Dño conjh'clíoo. y anle la eoídencía de un dísltJnclamíenlo en/re 8uárez y JJerdo. 

fti) 9)"o.s referimos aquí. al cruo del generalf/csÚJ (Jonzález Orlega. li!ular de/CJ>oder 8udícia/ en 

1&54. C/Jéase 9nfra. G'on.Jíderacíone" fina/e.,. 9'rol~ num. J6. 

(tJJ CZJM.se 9glesíru. 9/ulohiografía. pp. 39-53. 
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quien no ocul!aba .sus asplracioneJ presidenciales, 9g!eJías preji'rió aptJ.rit'lrse !J -

•J (!•'' t1parenlemenle- no lomar parl!ao. 

'll.ií. 80Jé 'fllaria 9gle.iia.i Je conoirlió en rupeclador del e11ado conj/iclo y .iólo 

bahria de regre.iar a un afio puedo púhlico cuando fue eleclo presiden/e de la 

uuprema Corle de 8uslicia. en mayo de 1673. ¿'ll que regrruó?. ¿bahria 

comenwdo don E/rué 9rlaria, a tJ.lhergar aspírtJ.ciones preJidenciale.s?, ¿medí/aba 

fjtJ. en un proyeclo pD.rt:t ltJ lomt1 del poder? <Jlún cuando ltJ respuesla a es/aJ 

cueslíoneJ fueJe negtJlíoa. conslderamru indudable que lomó cuerpo en su ánimo y 

JU menle la idea de conspirar y rebelarse conlra el gobierno federal para hacer.se 

del pode~ Uin imaginarlo siquiera. desanduvo el camino de la gloria alcanzada 

duran/e la 9nleroención y Iras la rrultJ.uracíón y comenzó a lrttnsílar por la rula de 

la derrota. en las páginas suhsecuenlru. se expondrá la b!Jloria de la rebelión 

igle.ii.ila. 

11~1 CVéa.se 9bid .. pp. 53-55. 
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'Den/ro de la bisloria poblica del liherah'smo mexicano. ocupa un lugar 

preponderan/e, a la par que la confronlación ideológica en/re liberales !J 

conJeroadoreJ. la lucha por el poder en/re lru primerru a lo largo del periodo que 

va drude la <:Reforma haJla la <fiepúhlica <fieslaurada. &la lucha /uva una clara 

expresión, en primer lugar, en la división de lru lihertt.les en tendencias como las de 

rtldicale.s y moderados y luego en facciones persona/islas: en segundo lugar, ..se 

v.presó en la impruihilidad. debido a eJa fragmenlación. de imponer un proyeclo 

pofilico que -como lo prelendían lru liberales- diera un vuelco a la b!Jloria del paíJ 

para que ésle se inserltl,ra en lo que se conJideraha el conderlo de naciones 

prfuperas. &lll lucbtz por el poder fue. D nueslro juicio. el fenómeno pofilíco 

fundamenlal del h'beral!Jmo mexicano; fenómeno que hahria de druemhocar. a 

corlo plazo, en el proyeclo inlegrador. conciliador. de la 'Die/adura. Creemru que. 

de particular relieve para es/a hiJ/oria del h'beral!Jmo mexicano. ru el esludio de la 

vida polílica duran/e la <:República CCReJiaurada. "Periodo dramálico de la bisloria 

mv.icana. el laPJo que va de juh'o de 11367 (año de la vicloria Jabre la 

9nleroención 7'rancrua y el9mperio) baJla noviembre de 11376 (año de la llegada 

del general "Porfirio 'Díaz al poder medían/e un levanlamíenlo armado). Je 

caraclen'zó por el lráns11o del oplímbmo y la confitJ.nz.tJ en el fu/uro de 9rléxico al 

deJalíenlo y la jruJ!ración . .(Ja pruihilidad de que -afirmadru lru liberaleJ en el 

poder !J. aparen/emen/e, sin enemigo af frenfe .. e/ pt1ÍS comenUJTD. {J fransífar por fa 

senda de la paz !J el progreso. paredtJ m6.s cercana que nunca en 1667; diez años 

deJpué.5, el Jaldo era negalivo. el pafa Je bahía hundido -una vez máJ- en lucbaJ 

inleJ!inas. el enemigo no eslabtJ tJI frenle. J1'10 en la propia castJ: la <Jtepública 

<Jleslaurada Jeria olra eltJptJ. de conoulsíones polílicas que habían de cancelar o 
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posponer para el país. las posibilidades de desam '" J en lodos los órdenes. CfJero lo 

máJ dram6.líco quizá. en visión relrrupeclíoo. era que, desde el principlo de la 

nueoa elapa republicana, en lrógica paradoja. se habria "incubado el hueoo de la 

.setpíenle". 

en el mes de julio de 1667. finalizada la Querra de 9nleroención, el par/ido 

liberal era la fuerza polílica lriunfanle e !ns/alada en el poder, luego de imponerse 

en las conliendas de la •Qran <j)écada 9raciona!', a los conseroadores, a la 

inleroención del ejércilo jrDncés y al 9mperio. CfJor lo anlerior, aoenlurado podria 

parecer el DDlicinar que. duran/e fo..s diez añru siguíenlru, el pDrlido oencedor en 

1667 se fragmenlaria y deslrozaria en una feroz lucha por el poder; lucha que 

desembocaria en el final de esa elapa luminosa y dramálica de la hisloria mexicana 

que fue la CJ/epúhlica CJ/rulaurada. 

'llna premisa báJica del presiden/e Cf,enilo 'i}uárez desde los liempos de la 

CJ/ejorrna babia sido la creación de un liderazgo liberal nacional. presidencial. como 

mectJnismo fundamenltJ! para replanlear el ejercicio del poder en Wéxíco. y como 

aliemalioa oiahle para sen/ar las bases del desarrollo po/i/ico, social. económico y 

culiural de la CJ/epúbhca. el presiden/e 'i}uárez babia llegado a la conclusión de 

que. luego de diez años de gue"D cioi/ e infemodonal.- era necesario replan/ear /a,.s_ 

bases de la loma de decisiones, es decir, del ejercicio del poder. CfJara effo, era 

preciso definir en quién (o en qué) recaeria eJD loma de decisiones. Cfodo ptJSO 

dado al reJpeclo debería ímplictJ.r. necesariamen/e, mod;jíctJciones a la Conslíludón 

de 1<357. ya que en ella se enconlraban los lineamienlos /orrnalru del reparlo de la 

forna de decisiones en/re los acloreJ 'polílícru, concrelamenle. en/re /ru /res poderes. 

exi.JlítJ. en esle 0enlído. una 0iluación problemáiica: la CanJHiución habítJ 0eñaltJdo 

la preeminencia del CfJoder ./Jegislnlioo sobre los o/ros dos. CZJespués de diez DñOS 
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de guerra. duran/e los cuales. la defensa de los principios liberales !J de la 

Joberanía e independencia de la Cfiepúh/ica esluoíeron a cargo del presiden/e 

fluárez. rule llegó a la conclusión de que era el 'Poder ejeculioo al que 

correspondía organíwr la marcha del país. 

91 lo anlerior re.spondió fa Conoocaloria a elecciones ÍtJnzada por E}utirez en 

agoslo de 186fl) !J que. al decir de 0aniel Gruía '/}¡/legas. consliluyó la primera 

formen/a polílica de la <_República 9?eólauradai9J ya que desaló !al polémica. 

debido a que .se proponíDn en fa Conoocalon'a refonnas tJ. la Conslilución que 

dieran mayor liberlad de maniobra al 'Poder ejeculioo. que la inicia/ioa 

presidencial debió ser relirllda del escenan·o político. 9Jru prohlem/Jllctt.J se htJátJn 

eoidenles aquí: 

1. - ..[!a sospecha (conoerlida en cerlidumbre después) de que la aclioidad 

presidencitJI no eslabtJ orientada por el h'berlllismo jacobino de 11357. JÍno que 

tendía a asumir posturas m/JJ conciliadoras: máJ en lénninru de ''polílica rea!' que 

de ideología. 

2. - JJo inu.siltJdo den/ro de lo uJual. eJ decir, que. si bien no ertJ nuevo en la 

hisloria m~icana el fenómeno de la lucha por el poder !J el reparlo de pruiciones y 

prebendas. sí fue inust1ndo rule fenómeno en In nueDtJ era republicnnn. porque no 

sólo eslribó en In e.>.igencin que esgrimínn -para lomar parle en el repnrfo del poder

los diferenles grupru del par/ido lriunfnnle. Csln lucha comenzó a desnrro!lnrse a 

1
) CVéase 8uárez. 93enilo. "Conoocalon'a a eleccioneJ !J a plebi.scílo Job re refonnM 

conJlífuciona/eJ" en: %mayo. Op.ci!. !. 12.pp. 363-370. 
1
"

1 CVérue Co.sío Cij¡//ega.s. ClJaníel. 9/íJforin modemn d<' <Jrléxico . .f}n 'Jlepúblícn 'Jle.,/nurada. 

nido po/ílíc;n inferior. 9fermeJ. Cfl7éxico. 1953.pp 111-224. 
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par/ir de la presenlación de un proyeclo presidencia/ que p/anleaba la necesidad de 

configurar un cpoder e/eculioo foerie y libre de las reslricciones que la Conslilución 

de 1857 señalaba para el accionar de es/e C/)oder. 9lsí. el presiden/e 8uiiroz 

Ira/aba de dejar claro que la prueba concluyen/e de que la Carla 'fllagna era 

inaplicable en /ru /érminru en que bahía sido redaciada. es/aba en lru mencionadru 

diez añru de guerra duran/e los cuales, la Conslíludón bahía sido un simbo/o por el 

cual luchar, pero no babia sido clara eJ¡Jresión de un proyeclo rea/isla de país. y 

suscepiible de ser aplicado. 

'lJuranle la Querra de <Jleforma !J la {}uerra de 9nleroención. el ejeculioo 

bahía l!eoado a cabo la defensa de lru principiru h'berales !J de la soberanía de la 

c:RepúhliC11.. median/e el ejercicio de un líderac.go cD.rDcleriZDdo por la concenlracíón 

de facullades exlraordinarias. que le habían sido olorgadas por el ./]egisla!iDO en 

los ramos de 9facienda. Querra y <J/elaciones. <Jlsí, en la siluadón de emergencia 

en que se enconlraba el país !J anle la impasibilidad de la reunión de un Congreso 

que dirigiera la lucha de las h'berales primero, y los republicanos después, la loma 

de decisiones babia recaído en el presiden/e y sus minislros. 91! lriunfo de la 

<J/epública. el presiden/e f/uiiroz y su minislro de <Jlelaciones (/ambién lilufar del 

C/)oder 8udícit1/. con licencia) Qebaslián ./]erdo de 'Tejada. señalaron la necesidad 

qe formalizar ese jiderazgo na_ciana!_ liberal presidencia/ que. al eslablecer y 

gDrDnlízar la paz. senlD.ria las bases para un nueoo orden polílíco, económico g 

social en ese nueoa orden habría de aplicarse el proyec/o liberal no desde una 

prulura radíctJI. sino desde una perspeclíOtJ. concíh'tJ.dora, a fin de lennínar 

defíníliDDmenle con mech'o siglo de guen-as ínleslínas. 

Üin emhDrgo. como ya se señaló. la inicíalioa de f}uárez y .Eerdo prooocó unD 

r'nlensa polémica en/re el presiden/e y su miníslro, y quienes .se oponían a !al 
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medida, como los gobemadoreJ de 9uanajualo !J CfJuebla. J]eón [/uzmán !J f/uan 

9Y. íflléndez respeclíoamenle. Cslru per.sonajeJ consideraban que la Conoocalon'a 

a/en/aba con/ro los preceplos que la ConJ/ilución del 57 bahía Jeñalado para 

regu!tJr la relaa'ón en/re los poderes. CfJero lambién. la incialíoo de f}uárez -g quizA 

es/o entrañó el com1'enzo del fin de fa 'Jlepública Cf<eslaurada- incidió de manera 

decísioa en el desencadenamienlo de una nueoa lucha por el poder. 

¿Confimzaria eJ/o. acaJo, que /aJ baJeJ para el derrumbe de la nueoo era 

republicana Je Jenlaron drude el regrruo del gobierno nacional a la Ciudad de 

CJrléxico. en julio del año 67? Oí la rrupueJ/a a la pregunla juera afimzalioa. rulo 

lleoaria tJ. un fuer/e cueslíonamíenlo a los gobiernos de 'iJu6.rez y su sucesor. J.Jerdo 

de Cfejada. en cuan/o a Ju capacidad para aglulinar a los diferenlru grupos 

polílícos en lomo t1 un progeclo ntJcíontJI común. <Jlmhos mandtllaríru debieron 

enfrenlar dloerJos leoanlamienlru annadru regionale.s. encaheUJdos por líderes 

loca/eJ que. al mtmdo de ejércílos perJonalru. habían comba/ido conlra el 

consefVIJdun'smo, la 9nleroención y el 9mperio. Üin embtJrgo. una Ira.:; aira, e.sas 

asonadas fueron oencidas por el gobierno nacional. gracias a su con/rol sobre el 

Cjérc11o federal, re/omzado y profruíonalizado por el general 9gnacío CJrleja. 

miniJ/ro de [iuerrt1. Oin embargo. rulo no obJ/ó para que la l1imrufera pohlica Je 

enrareciera. paulalína.menle, sobre lodo porque la oposición al gobierno federal 

oislumbró en é51e un progeclo claro: el eslablecímíenlo g conllnuidad de 

a.dminíslracíone.J lihera.le.J cloíh'sltJs y. den/ro de ella.J, la pennanena'a en el poder. 

del círculo que rodeaba a f/uárez. el círculo de "/os bombreJ de CfJaJo del'Jrorle". 

concrelamenle dos de ellos: J]erdo de Cfejada e 9glruit1.s. 

Cabe preciJar que. máJ allá de la cueJ/ión de laJ refomzaJ a la Comlilucíón. 

máJ allá de la polémica deJait1da por /aJ propuru/aJ de la Conoocalon'a. como la 
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creación de un Qenado y el poder de rxdo para el presiden/e de la 'J/epúhlía/3J 

más allá de lodo es/o. es/aba el sus/en/o de la inicia/loa juarisla. de la cual. la 

e 1 . ,, I · ' l ., , · · .,. r4J onoocD ona ertl so10 e comrenzo: tll cons ruccron ue una maqurnantl po1111ctJ. 

que redejiniertJ las bases para el ejercicio del poder y la loma de decí.Jionru. &la 

ertJ. ltJ. innooo.clón polilíctJ. de don 'Ben;/o y sus frru cerco.nas coltJ.hortJdores: ../3erdo 

de <Tejada. 9gles1°Ds y <Jrlejia. 

<J>artJ. conslroír una maquint1.ria políh'ca que sen/ara ID.s btJses de un ejercicio del 

poder radontJ./. lmper.sonDI e fnslíludonal.{5
) rulo ertJ, para pasa.r de un ejercicio 

basado en lru caudil!ru a o/ro. asenlado en la figura del prruídenle de la 

:l<epública, es decir, del fundonario, era nece.stJ.ria la creación de un equipo político 

con áreas y funciones bien defínídas. reparlidas y equdibradDs. 5llsí. el equipo 

esluvo inlegrado por fjuárez como brazo pohHco. JJerdo de Cféjadt1 e 9glesias 

como brazru juridico-adminislralioru y 9rlefia como brazo militar. Cra c!tJrD 

también que semejan/e organiZDcíón sólo podíD lender a un fin a'erlo: la 

conseroaa'ón g ejerdclo del poder . 

. -lo!<7JM.se%moyo:Op. di. l.12.pp.363-370. 

(.;_i C/ !&mino fue ufi/iz,,do por -Í]mJrenJ SB. cpe"!J· en uno de IOJ má.s redenlru ru!udiru JObre el 

periodo de lo CJlepúbliaJ 9?ru!tJurodtJ. CVérue C/Jen-y. iJtJJJroltJ 'B .. f}utirez !J C/Jíaz. Conlínuúlod 

.11 ruplurt1 en la polílica mexicano. CZ/7EJ1l/Crn. CJtltxíco. 1996. pp. 154-29d. 300-.J05. 360-
369. 

i.ii c.Remilo aquí a la ohrtJ del Joci6/o¡;o alemán 9rlax C/.J.Jeher. quien .sefltJló con precisión, la 

e:dJ!encit1 de lrru fipo.s de domint'1cl6n. dru de lru OJalru nOJ ocuptJ11 aquí. cJ¡ ,sq arMlizmtJ ¿, 
problem61ic.a po/JtictJ de ID c.Repúhlicb e.Restaurada de acuerdo con la JOciologb weberiana. Je 

concluirla que. la.s reforma.s propurula.s par 8uárez implicarían el !rá11Jilo de un tipo de 

dominación btJMdo en el ClJrisma del ctJudillo al domUrio de la iruli!udón, de la racionalidad 

hurocrálíca. CVéaJe C/JJeber. 9rftJJ.. f.conomío !J ,,ocü1dt1d l. 2, <JCC. Wé.xico. 1966. pp. 172-

160. 193-204. 695-753. <547-&59. (Ohr.., de Üodolog;o). 
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C/ proyeclo. por Jan/o, era concih'ador pero excluyen/e a fa oez. Cn efecto. por 

un lado. Je buscaba conciliar, den/ro de la nueoa reahdad polílica, con los 

adoer..st1.n'os vencidos: el clero y lru con.seroadoreJ, si bien éslos Je replegaron hacia 

olrru ámb11ru ptJra res!Dñt1.r benJas y reorgan1larse. {L-iJ cpor o/ro ID.do. el proyecto 

era e.xcfuyenle. porque mnrgínaba l1 olrru grupos y personajru polílícos que habían 

adquindo noloriedad duran/e la 9nleroención o desde la 'J<ejonna: oiejru radicalru 

del 57 como /Jeón Quzmán e 9gnacio Cfiamírez: jóvenes polílicru. como 'Uicenle 

'l<ioa 'Palacio. 8uslo 'Benílez !I 'Prolasio "Tagle. que perleneáon a lo generación 

Jt'guíenle tJ la reformi..sla: y finalmenle. mlembrru promínenle..s de la casia mih1ar 

surgida duran/e lo Cfiefonna !I lo 9nleroención: 'Porfirio '0íoz. <Jrlanuel Qonzález 

y [Jerónimo crreoiño t?nlre otros. Como puede verse. el proyecto provocaba ltJ 

DnlipalítJ de dioersru .seclores por lo que. Jemejanle sl'luación no podría prolongarse 

por más tiempo .sin que e.sial/aran lru primerru hrole.s de oíolencía. Ol Digo 

cDraclerizó D ID úlllma Ddmlnl.slrDción de f}u6.rez. (7) Ddemá.5 de la con.slruccíón de la 

maqulnan'a polílíca. fue la luchD conlrD IDJ ln.surrecclone.s: en parlículDr, la de i]D 

'floria, enaihezado por 0íaz en 11371 !J 72, !I que foe el primer aoiso de que la 

maquinario políiico juorislo. hahria de sufrir el asa/lo /ron/o/ de los desplazadru 

por ella. 

r61 CUéa.se 9/dame 9odtJrd 8orge . .!JoJ calólir:oJ me:r.i'cano,, 1d67-1914, CZ!J"{l:FJr/, Cflléxico. 

19131. pp. 15-94. CJ(ecuérdese ÍtJmbién que uno de fo.s primerru pasos de 8u6rez lrru .:iu regre.so 

en el 67. fue ltJ promulgación de untJ amnislfll pórtJ la mllyor parle de lo.s .seroidore.s de19mpen'o. 

9fdemdJ. en ló ConooCólori.:J.. el pre.sidenle proponía la incorporóción del dero ll la aclioidad 

polilica. 61 afán concilit.Jdor era eoidenle. CUéase 9nlroducLiún. nola num. 1./ :Roeder, :Ralph. 

F}uárez .l/ Ju 9YléJ.ilo, q:ce. Cflléxico. 19<50. pp. 995-996. 
1
'
1 q>ara Jener una pt.Jnor6mic,, de rule periodo. oéase Cfo"e CV1l!ar, Cmrulo de la. "./?,ó 

t.Jdmini.slrtJción del pre.sidenle f}uárez (11367-1137~)" en: ..iJeón-q>orlilla. Wiguef. el. al .. 

9f1:sloria de <Jtléxico f. <'.1. c5alo.:Jl. CfiléJ.ico. 1974. pp. 91-106. 
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en jJlio de 1<572. al morir f}u6rez . .Eerdo de 'Tejada. lí!ular del 'Poder 

f}udicial y oicepresidenle de la '}/epública según la Conslílución. pasó a ocupar el 

'Poder ejeCUfiDO . .Ea /ífularidad del 'Poder f}udicial quedó CJDCDnfe !f en febrero 

de 1<573 se realizaron eleccionru para prruiden/e de la Ouprema Corle de f}uslída . 

.i]os candidalos fueron 'J/ioo 'Palacio. Cf>íaz e 9glruias. quien ganó por amplio 

margen. con fo cual parecía conflnnarJe la Jupremacía cloíl .sobre los mílílarru. 

'Pero lamhíén. el nueoo lí!ular de la Corte apareáa como un aspiran/e polenáal a 

la 'Primera <Jrlagislralura. Oin embargo. las cosas habrían de /ermínar de manera 

dijeren/e. en gran medida a causa de la feroz oposición al ejewlíoo. la wal. como 

se ha oíslo. da/aba de la época de f}u6rez. 

Con la muer/e de don <J3enílo y su releoc por .Eerdo de 'Tejada pareció 

confirmarse no sólo. que se aplicaba el mecanismo marcado en la Cof'51ilución para 

la suslí/ución del presiden/e, sino lambién, la e.xislencia de un eficaz síslema de 

relevos en la maquinaria polílíca, a fin de que ésla conlínuara funcionando . .Ea 

orlen/ación de ftJ maquínaritJ. en su /undonamienlo era inequíooctJ.: doilismo. 

nulorilarúmo. /iberaliJmo moderado con '8uD.rez y rigklo con J]erdo. y conlendón 

de quienes in/en/aran ingres11r en el equipo polí!íco que bada fanciontJr tJ In 

maquinaria. 9l es/o úllimo había obedecido /ambién, la ínícialíoo de f}uárez !f 

<Jrlefía para profesiontilizar al ején:ílo. es decir. crear un cuetpa eficienle !f leal a 

las inslíluciones que se Ira/aba de solidificar . .Ea prueba de fuego para el nuevo 

ejército fue la esperada (porque Jólo .sotprendió a quienes no quisieron oerln) 

rebeh'ón de .Ea 'J'loria. a fines de 1<571 y dirigida por el general <JJíaz. quien 

encabezaba uno de lru más foeries grupos po/í/ícos formados Iras la reslauración 

de la '}/epúbh'ca . .Ea rebelión fue vencida. gracias al desempeño del ejércilo 

federal. reorganizado y profesionalizado por el compelen/e 9gnacio 'fllejía. y 

dirigido con pericitJ por generaleJ oeleranru de ftz 9nteroencíón. como c:5rutenru 
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CJlocha e 9gnacio 9/lalorre. en es/a circunslancia se hallaba el país cuando 

E/uárez murió !J fue susliluido por .Eerdo de 'Tejada. 

'llna oez en la presidencia. don uebaslián inlenló consolidar el legado de su 

anlecesor. 9fombre hóbi1 e in/eligen/e. se aoocó a la larea de conciliar !J a !al 

efeclo, decreló una amníslía para los rebeldes de .Ea 'Jroria, a fin de pacificar al 

país. si bien. como ya se dijo, la rebelión es/aba oena'da aún tJnles de mon'r 

E/uáre/"! Cf>ero. para dejar claro que amnislía para el gobierno federal. no 

equioalía a amnesia. los soldados rebeldes que se acogieran a aquella podrían 

ooloer a .sus hogares sin ser molru!ados. pero sin grtJ.do m11ilar. (Q) CJJorfín'o no 

olvidó el agra.vio, si bien e.s claro que no fue ésle el molioo por el cual se rebeló m6s 

larde conlra el gobierno de .Eerdo. 

Como ya se dijo, al mismo liempo que el polílíco jalapeño que ocupaba In 

presidencia, in/en/aba consolidar el legado de su anlecesor. E/osé 'fllarin 9glesias, 

eleclo presiden/e de la c5uprema Corle de f}usHd~. procurtJba organizar su propio 

leffeno, a fin de dar ctJuce y Mlí.Jfacción a sus aspíracioneJ de poder. ademáJ de 

que es/o enlrnba en la lógica de la mnquinarín polílica juarísln: ya que se Ira/aba de 

airo cioi/. imbuido de la menlalidnd anlimililarísla !J la lendencin de E/uárez !J de 

J]erdo hacia la inslílucionalí?L1ción. Consíderamru que fue llquí en donde comenzó 

a geslarse un nuevo (¿¡ úliimo) mamen/o clave en la oída pública de 9glesias: el de 

la conspiración !J In rebelión de la ..{Jegalidad: que consliluye el lema cenlrnl de es/e 

161 '7Jérue 9<napp. q;.Mk. c5eba.slítin L~erdo de CTejnda. '71nÍD€r.sidtJd'7JertJcruUJnD. f}afapa. 

1962. pp. 266-267. ("B;b/io/eCD de la %culiod de <Tilruofo y ./Jelrru}. c5in duda alguna. el 
libro de 9<nt1pp es una de ID.S faenlru que tJbordtJn con mayor agudeza. no .sólo la oida y/.,, obra 

de .8erdo de creftJdtJ . .sino su periodo presidencitlf !:! su ctJida. 

(Q! CVé!Me Cruío CVJ/!egas. <JJtJnie/ "Oeb.wtán ./Jerdo de Cfejada y su gobierno" en: %"e 
CVJltJ.r. Cme.slo de ltJ. JJeclurn.J hi.Jlúricn,, meJ.ic:anaJ l. 4. CZfJt91Jtl. 9rléxico. 1994.pp. 375-

376. 
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/raba/o. %e en es/e mamen/o cuando 9glruitJs con1l'1t:. .... la con.slrocdón de un 

proyeclo pohlíco propio. pero. como se ha dicho. den/ro de las paulas de la 

maqulnaria po/ílíctJ juarisla. 9fasltJ enlonce.s, lanlo don flrué 9rftJritJ como don 

oebaslián habían sido los elemenlos juridico-adminíslralíoos de la maquinaria; 

aparedtm ambo.s como parle indisoluble del equipo pohlíco juarisla. Oín embargo. 

el problema de lo.s amparru concedidru por la Corle a lo.s hacendado.s de 9rlorelru 

!J Cf>uebla (problema del que se hablará m6s adelanle}. en conlra de los gobiernos 

de amhos eslados. comenzó a enrtJrecer el amblen/e político !J lerminaria por 

desencadenar el conjliclo en/re lo.s dru personajes aludido.s. 

en tJirlud de las consideraciones anleriores. puede decirse que. a par/ir del año 

11374.(tO) surgió un motJimienlo opruilor al inlenlo del presiden/e ./Jerdo por 

/orla/f!cer al Cj)oder Cjeculioo. en de/rimen/o de la aulonomía de los o/ros poderes 

federales. 'Dicho mooimienlo fue encabemdo por 9glesias. quien lraló de colocar 

al Cf>oder E/udicial como p/aiajorma para la realización de su proyeclo de asa/Jo al 

poder. 'llsí. don E/rué 9rlaria inlenlaba poner un hmíle al presidenle ./Jerdo pero. 

más aUá. se seroía de la Corle para alcanUJ.r el objelíoo descrilo. Qin embargo. 

surgen aquí, algunos pregunlas: ¿el proyeclo de 9glesias habría sido similar al de 

./Jerdo. sí hubiese sido don f/o.sé 9rlaria !J no don Oebasiián. el sucesor.de 

f/uárez?; ¿por qué 9glesias lomó dislancla de ./Jerdo desde el segundo año de la 

geslíón de cada uno al /renle de cada Cf>oder. !J no esperó hasla 11376. cuando 

lerminaba el período de ./Jerdo?; ¿esloba Jeguro 9glesias de que don Oebaslián 

busctt.riD la reelección?: ¿no quería el magi.slrndo. Jer idenlificado con un presiden/e 

''''' Cn esle tlño, 9alesiru publicó el opÚJcU/o e.sludio ,·on.'Jlilucional .sobre faculladeJ de In Corle 

de 'i}u.:ilícia. en el que planieabt1 las alribucionru del Cf>oder 8udicial frenle a!C/)oder CjeaJfioo. 

CVéa.se CJJocumen/o., y h;/1/iogrojía del _,¡g/o CX9CX. 

24 



que eJ/aba a/rapado en/re lo que quedaba del juarismo. y la oposición porfiriJ!a?: 

¿suponía el li/ular de la Corle que para 1676. las posibihdades de reelección para 

JJerdo serian remolas?: ¿fue solamenle. la ambición de poder lo que lfeoó a 

9gle.sías al di0!ancit:Jmienlo gal enfrenlamienlo ahr'erlo con J]erdo? 

Como sus/en/o león'co. polí!ico !J jurídico de su t1spiración. 9glesias elaboró la 

llamada 'Teoria de la lJegalidad. en la que v.ponía los argumenlos de la acción 

pofflica del 'Poder fjudicial y la ilegahdad en que había caído el gobierno de 

JJerdo por su aulonfarismo y por in/en/ar inDtJdir la esfera de los olrru poderes 

federales y eslaiales. 'Puede decirse que así, la juslificación juridica y pofilica de la 

aspiración iglesúla al poder es/aba conslroida: la conspiración no lardaría en 

ponerse en marcha. incfusioe llegó a decirse que la célebre '"J<eoolución Ooñada" 

de 1675 (de la cual lambién se hah!ará} fue un sondeo de los iglesislas para 

calibrar la posibilidad de arras/rar al ejércilo federal a la conspiración. Cf liempo 

lranscurrido en/re 1674 y 1676 se caracferizó por el forcejeo pofflico en/re el lílular 

del e¡eculioo !f el presiden/e de la Carie. 9lsí, no podía v.irañar que. ya aoanZDdo 

el confliclíoo año 76 y amagado el gohiemo federal por la rebelión encabeZDda por 

'Potjirio 'lJíaz. fjosé 'fllaria 9glesias oiera la oporlunidad para lanzarse a la 

reouel!a, de.sconocer a ./Jerdo como mo.ndo.lario con0b'lucional. procltJmarse 

preJídenle inlen'no !J prruenlar su progrtJma de gobMmo en el cpfan de Oalamóna:J. 

C/ panorama po/Hico se ooloió conjuJo !J. como resultado. habría de emerger 

oiclon'osa ltJ figura de cporfirio 9Jíaz. partJ comenzar tJ e.:;cribir un nuevo capíiulo 

en la joven hislona del9l1éxico republicano. 

Cabe mencionar por lanlo. que en el preJenle eJludio no .:;ó/o .:;e tJbordará la 

conflic!iDO relación del presiden/e JJerdo con 9glesias. sino los vínculos que ésle y 

'lJíaz procuraron eslah!ecer (j lo largo de 1676. en el mes de enero de es/e año. 
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eslalló la reDUe!ia potfirisia en 'Tuxiepec. O=ca: el derrumbe había comenZ11do. si 

bien en un principio no pareció así. Uin e1nbargo. la combintJa'ón en/re el 

mooimienlo oposilor encttbeuido por el magiJ!rado g la rebelión porfirísla fue el 

faclor fandomenlal en la caída del gobierno de don r5ebas/i6.n. 54 lo largo de lru 

disfinlru capílulru se abordarán hechru significalioru de la relación 9glruias-CfJíaz. 

Jales como la reforma realiZDda por <J>otfirio en <J>alo 'l31anco, 'Tamaulipas. al 

CfJ!an de 'Tux!epec. con lo que lnlenló a/raer a 9g/esias a la rebelión: las fallidas 

negadacionru emprendidas por el magis!rttdo !f CfJíaz en 5ilcallán. C/Juebla, a fin de 

-aparenlemenle- concretar una alianZ11/11
J fo:; efec/ru de la batalla de 'Tecoac, 

ganada por las /ropas de CfJíaz al ejército federal: la ocupación poifiris!a de la 

Ciud"d de 9rlbico Iras el triunfo de 'Tecoac, sin que lru iglesiJlas logr11ran 

impedirlo: las conferencias /e/egráfícas en/re 9glesias g lru potfirísllls: lll 

conferencia en/re lru dru caudillru rebeldes en lll btlciend11 de ".(Ja Capilla". en flls 

inmediaa'one.s de la ciudad de ()ueréltt.ro, !f en In que el genern/ oicloriruo lanzó un 

ulh'mtilum al pre.sídenle inlerino para que se rindiera o se dispusiera a .ser 

derroilldo: y jínlllmenle. la ofensiva porfírísla conlra lru basfiones de la 

.!Jegalidad y la relirada de 9glesitls hllsla su Slllida del país y el final de fll 

rebelión de Ulllllmancll. 

(io JJru d0.s 6 y 7 de nooíembre de 1ó76. el dípulado 8oaquín 91/calde. a nomhre de 9glruiru 
(y al ptuf!cer ímpukdo por un af~n concil~dor), JuJCribí6 en 9lc.allán Cfuebla. junio con lru 

eenf!rales Cf>orfoio C/Jíaz. 8osé Warfa Coullolenc. CVicenle :RtoD C!Jalacio !:J Cfrancisco 2:. 
Wena. un conoonio medicnlf! el OJDI. Je hu.scabtt. que la.s dru faeTMS opruilorru D .!Jerdo de 
'Tejadtt. unieren esfuerzas ptJrtJ derribtJr tJ ésle y luego fonntJrtJn un nueoo gobíemo. SI conDenío, 

flnalmenle. quedó nu!fficado, pues por un lado. 9iruW lo cuesfíonó g rechazó f~lem(}l1/e 
algunas de JUJ rulípulDciones: por airo ltJdo. ef 16 de nooiembre de 1676, nuelX! dhs después de 

signado el conoenio. C/Joifirio de"oló en ltJ ba!alltJ de 'TecotJc tJI ejércílo federal. con lo que 
quedó ubicado en una po.sición de jue1UJ que le permitiría llegar al poder sin nece.sídad de 

dianzru. CZJén.Je ínfra .. 9facía el Conrieniu de :Acnllnn g f,/ Conaenio de 9/callón. 
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en oírlud de los planleamíenlos anlerioreJ, cabe mencionar que . .sin dudtt 

alguna !! a modo de hipótesis. la bala/la de <Tecoac !! la rebelión de 9g!esias 

cambiaron la hisloria moderna de 'filé.neo . ./]a 'Ji.epúbh'ca no fue la misma drupuéJ 

del oloño !! el inoierno de 1876; no sólo por la llegada al poder de un nueoo gropo 

polílico. sino por la deJDpan'ción de las expeclaliMJ de pDcijk:ación y de progre.so 

polílico creadas desde la época de la 'Jleforma. <Jldemru. esto influirla -a largo 

plazo- en la génesis de la 'l?eoolución <J>le.ricana. el lriunfo de CfJíaz en <Jecoac !! 

el ig/esismo dem'haron el proyeclo de disputa inslilucional del poder. planteado por 

[}udrez al triunfo de la 'J/epúbh'ca y. si bien fueron el pretimbu!o de la larga paz 

poifiriana, lamhién .significaron el final del oplirniJmo repuhh'cano de la genertJción 

de la 'fleforma. 

e/ célebre polemista 'Trancisco 93ulnes dijo. en el sepelio de ./]erdo de 'Tejada 

en 1889, que "/os cañones de 'Tecoac llamaban al trabajo"; pero lambién podria 

decirse que en/re los muros de la hacienda ".!Ja Capilla". en donde se 

enlreoislnron C/Jíaz e 9gleJ1'o..s. quedó tJlrapndtJ o acorralada la generación de 

paln'cios de la 'J?ejorma . .8a imagen de un (José 'filaria 9glesias acolado !! 

acosado en ".[Ja Capilla". se habria de conoerlir en alegoría del final de la 

'J/epúhlica 'fleslaurada. final que. en 1867. nadie pudo oislumbrar. 

0e esta manera. puede decirJe que lo realmenle lrágico de la generación 

reformísla en el poder. fue la dl.senJión que .surgió en su inlerior; no sólo en 1<576. 

sino desde 1867. &to resul!a de parlícular releoancia. ya que se ha /ralada de 

v.plicar la caída del gobierno de ./]erdo de 'Tejada "desde afuera". es decir. a 

par/ir de la e>.plicación de la reouella de 'Tuxlepec !! epa/o 93/anco. así como el 

mamen/o central de !tJ oiclon'a luxfepecana: Cfécooc. cpero. sí bien es/o úl!ímo fue 

fundamen!al para provocar la ctJ.ída del gobierno lerdisla. no debe pasarse por a/lo 
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lo que OCJJrrÍÓ "desde adenlro". es decir. dehe ana1ÍZ11rse la relevancia de la lahor 

disiden/e de 9glesias: sobre lodo. por el desconcierlo. la confusión. las dudas y las 

divísiones que provocó en/re los parlidarios del gohiemo federal. J]o anlerior 

evidenció una prohlemálica grave: la ruplura del bloque que se ba//aha en el poder 

desde 1867. y que había sufrido severas fisuras en 1871-72. con la confronlación 

P.!eclortJ.! en/re fju6.rez y Eerdo primero. y !tJ. mililllr enlr<! 'é}uMez y 9Jíaz drupu&. 

'Jiodemos aftnnar por lanlo. que lti caída del gobierno de J]erdo y con él la 

desaparición de fa generact'ón de la CflefonntJ. no ocurrieron de mtJnern e.sponltinea. 

ni sólo por la acción de un general ambiciruo y resenlido con los goheman/es 

civiles: sino por una sorda y luego abierla lucha por el poder al inlen'or del gropo 

gobemanle y de lti cual. fueron prolagonislas /3erdo e 9glesias. 

Cahe mencionar. por úllimo. que la 'Repúhlica 'Reslaurada. si bien fue época de 

opllmiJmo, lambién lransíló en medio de lucba.s inle.sllnas que lleMn tJ peflSDr en 

que fue la feroz lucha por el poder y no los inlenlru de reorganización políliCIJ. 

socitil. económica y cul!ural. la principal carac/erislica de la 'Repúhlica 

'Reslaurada. Csla díspula luvo efeclos a mediano y largo plazo. los cuales. el 

propio "l!íaz -como dic!ador- oivíó duran/e los primerru años del siglo ')(<X en 

ptirlicular, a par/ir de la coyunlura 1908-10. Uin duda alguna, podemos decir que 

las bases polílicas de la conlienda que esla!ló en rule úllimo año habían sido 

sen!adas más de un cuarlo de siglo alrás. /3a bala/la desalada enlre J]erdo de 

q-ejadD. 'Jioiftrio 0íaz y (}osé ')¡/aria 9glesias en 1876 habria de ser la primera 

parle del úllimo confliclo polílíco del siglo Sí.9'X: la segunda parle comenzaria a 

geslarse al publicar 7rancísco 9. ')¡/adero.Ea sucesión presidencltil en 1910. 

Cabe aclarar que. sí hien ')¡/adero no penMba en la lucha por el poder, en la 

coyuníura 1908-10 los rescoldos del incendio que 'Jioiftrio 0íaz había in/enfado 

t.1pagar en ''./Ja CtJpi!/tJ" lreinla y cualro tJ.ñru atrás. se retJot'oaron y no lardo.ria 
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don CfYoifírio. el envejecido diclt1dor, en sumtJrse a la galerín de jtJ.nlasmas que 

represen/aban a las luchas pofflicas del siglo S\W. y a la que desde hacía liempo 

pertenecían uebaslián .Eerdo de 'Tejado y EJrué Cfllaria 9glesias. 

¿Cuál es la visión de la rebelión de la ./J,egahdad den/ro de lfl hisloriogrfljía 

meJ.iCtlna? 81 mooimienlo de Ualamanca. si bien no ha pasado desapercibido partJ 

/ru hi.slorít1dores que c;e hón aooctJdo a e.5/udiar los problemas polílico.s de la 

':República ':Resiflumda ha sido abordado en función de olrru lemas: el gobierno de 

./J,erdo de '7ejadtl y su caíd": 1,, rebelión de Cf',,lo Cf31anco y el ascenso de "Porfirio 

<JJítzz tJ.I poder: fa creación de una maquinan'a polílica por parle de 8u6.rez. que 

permiliera mantenerse en el poder tJ.I grupo de gobemanlru que comenzó ti 

reconslroir la ':República en 1667: y lambién. el lránsilo del liberalismo al 

posilioismo es/a elapa. CZ!na conslanle en el esludio del final de 1,, ':República 

':Resltlurada: desde aulores como EJosé ./J,ópez Cf'orlillo y 'J<ojas. ':Ramón "Prida. 

':Ricardo yarcía yranados.(1?) Cmilio ':Rabasa y EJuslo Uierrai13J hflsla Chnrlru 

'll 9fale y JJnurens Cf3. Cf'eny.(14
) pDSDndo por '7Janiel Cosía CVil/egtls y <Jí.nnk 

9l. 9<napp/
15
J ha sklo eJ/a asociación de !tJ rebeh'ón salmanlína con problemálicas 

como las aludídtls línetls am'ha. CJJesde luego. el mooimienlo de Ütt.ltJ.mtJnca no 

ru/d desconecltJdo de ellas. pero no ha sido eJludiado en JÍ mismo. como un 

proceso políllco con CtluJas y consecuencias de no corla ni poca lrascendencin: 

como un .suceso que prooocó el dem.Jmbe del orden polílico conJ/ruído a lo largo del 

periodo 1667-1676. en rettlidttd. quizá el único ttulor que ttbordó el esludio de In 

./J,egttlidttd como fenómeno cenlm/. fue el propio 9glesitts en dos /ex/os: JJtt 

{1')) CVérue 'Bíhlíogrnfín del ,.;íglo r:t<X. 
uo CVéase <)hiJ. 
1:.ii CVtitJse 9hid 
/()) CVtitJS(! 9bid. 
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cueslión presidenci11l en 1<'376(tf) y su 'J'lulobiografía-°;· & preciso señalar que 

ambos libros fueron fundtJmenla/es pt1rtJ la realíUJ.c/ón de esla lruis . ./JtJ primera 

obra la escribió 9glesias duran/e su .,_ilio en 'lrueoa '!Jork. después de su derrola 

!J an/es de SU regreso a 'flléxico en oc/ubre de 1<'377, (M) Cn es/e libro, don flosé 

'filaria hizo una reseña del origen y desaffoUo de su leoanlamienlo conlra .!Jerdo 

de 'Tejada. así como de las negociaciones con 'J!oifírlo CfJíaz an/es !J después de la 

baiaUa de 'Tecoac. ue !rala de un ¡.,_-¡º uisceral. escrilo inmedialamenle después 

de la deffola (si bien m6s larde. ya en 'fl!éxico, 9glesias lo reui.só !J pulió) !J en el 

que lraló de justificar la C0!1Jf1Írad6n e insuffecdón con!rtJ ./]erdo. así como las 

cíladas negociaciones con '1>íaz. 9Jon f}osé 9rlaria se presen/6 en iodo mamen/o 

como un adalid de la legalidad. pi.soleada por sus dos riuales . .(Ja cuesllón 

pre.sldenc/11.l., no fue Jolamenie un !ex/o escnío para hacer hísloria: fae un le.xfo de 

exm/padón y auiodefensa. un lwo que luoo por objelioo " .. .la oindkDdón de mi 

conduela, pre.senlada sin ambage.s ni relicencla.s. ltt! como fue. partl sujelarb. al 

faUo de uno crilica imparcial. .lt9J Uin embargo. sabedor 9glesias de la polémica 

que podría desalarse si el libro era dado a conocer inmedialamenle después de su 

realiZDdón, !J sin deseo alguno de exponerse a m6s alaques de los que ya había 

sufrido, di.spuso que el libro fuera difundido has/a después de su muer/e. (OOJ Cabe 

mena'ontJr que fue ltJ leclurtJ de ésle. lo que nos indujo a reah'z.ar nue.slra 

inuesligación sobre/a rebelión dela .(Jegalidad 

ltó) C?Jé4se <JJocumcmfoJ y hih/;ogrofío del Jiglo CX9'X. 
'"' 'IJM>e 9b;J. 
<MI CVérue 91nexo.J. Crono/ogÍD de (José 'fl1aritl 9glrutru./ Cronología de la rebelión de 
ÜaltJmMC.D. 
lt9J 9glruiDJ. 91utobíograjía. p. 70. 
'fü) CVéase 9bíd .. p. 71. 
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en cuan/o a la 'Jluiobiografía. el o/ro /ex/o escrito por 9glesias. de /an sólo 05 

páginas. cabe señalar que fue reah'zada en 1&54. a pedido del historiador 

estadounidense '73ancrofl. quien preparaba una biografia de '7'orfirio 'lJíaz. en su 

/ex/o autobiográfico, 9glesias relomó las ideas que ya había .upresado en ./Ja 

cueslión .... y reafirmó su convíccíón de que habían sido /Jerdo !J <JJíaz los 

responsah!es del desastre en 11376: es decir, se /rala de olra obra auloexcu/paloria. 

Oin embargo. aunque la 'Jluioblografía es un /.u·/o pensado y escrilo 

cur'dtJdosamenle. (?-J) es decir, que su aulor Jabía que seria de pronla diou/gtJción. 

perrnile acercar..se a la personalidad de 9gfesi11s. a su vida personal !J familiar. a su 

formación profesional. tJ. JUS orienlacione.s ín!elecluales. a su lrayeclon'tJ como 

político y como funcíontJ.n'o. Cn suma. se !rala de una obra cuya lecfura nos alenló 

a acomeler el preJenle lrtJbtJjo. 

9fay que hacer no/ar aquí que la obra escrita de E/osé CJrlaria 9glesias no se 

reduce a los dos le.iiru mencionndos. Como hD podido oer.se. y en consonancia con 

el concepto que se tenía de un hombre público en el siglo 'X9'X 9glesias fue uno 

de los má.5 prolíficos hombres de /elra.s en la pasada cenlunl:J.. Óus escn1ru, ya 

fueran ariículos de fondo o artículos edi'loriales en la prensa: como libros o fo/Idos. 

como oolos rtJzonndru y dbcursos en el Congreso. en Ít! c5upremt1 Corle de 

'E/uslícía o en actos áoicos. oersaron sobre historia, derecho, polílíca, economía. 

filosofí11. 11dminislración, diplomacia. la guerra y la religión. 9l'o hay duda de que 

nuestro personaje fue un hombre que escn'bió inlensamente a fo largo de su oidtJ y. 

l!'fJ Siro en oano habían Jranscunido ocho añOJ desde lo..s .suce.Jos que .son maleria de rula le.sís. 

Cra liempo .wficíenle para repDMr con calma lo orunido en 1ó76. Cn e.sle ~nlido. cabe 

aoenlurar la hip61e.Jís de que. quizá despuéJ de que 99/esia.J escnbiera su lexlo tw!obiogr6fico. 

don c5ebruli6.n J]erdo de 'Tejada. radicado en 9rueoa ']}ork luego de .su den-ola. en un exílio 

del que no re?grruaria. se diera a la iarea de alelar sus me1noriru. un fe.tia del que no hay 

conslanda fidedigna de que .f?erdo haya inleroenido en su renliMción. CVéase 9Jocumenio.1 y 

bibliografía del ,,fglo cx9rx. 
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sin embnrgo. l!nmn In nlencián que no baya dedicado má.s liempo y espacio a la 

redacción de sus memorias. en realidad puede considerarse que esla función la 

cumple su oulobíografía. aunque. como se ha dicho. el objelo principal de rula fue 

hacer una conlribución a la obra que 'Bancrof! realizaba sobre CfJo¡fírio 9Jíaz. y no 

el repasar con delenimienlo la bis/aria de una vida dedicada por en/ero a la 

polílica. al poder. a las naden/es ciencias sociales y a las humanidades 

CfJor úlh'mo. hay que hacer no/ar que. den/ro de las faenles documenlalru 

bá.sicas para la realización de rula fruis se encuenlra el CJlrchlvo 9glesias 

Calderón. que se bal!a en el ramo de 'Tondos 9ncorporados. en el CJlrchivo 

Qeneral de la 9ración. en dicho acervo se encuenlran documenlos personales de 

8osé 9rlaria 9glruias y su hijo 'Temtmdo 9glesias Calderón (así como los de 

airas per.,onalidade.5)/99) lalru como carla.J. recorlru de períódicru; proclamaJ y 

discursos: pnpeles admínislrafioru como oficios. memoranda y o.e/as: y manuscn1ru 

diversos. en/re lru que se encuenlran lru borradores de lrabajru sobre 

bislorio¡¡rafía. filruofía de la bis/aria e b1sloria de 'Trancia y Qran 'Brelaña. 

realizados por 9glesias duran/e lru úhimos añru de su vida. Cabe señalar que. si 

bien elCJlrchloo 9gleslas Calderón consllluye uno de los /ondru má.s pequeñru con 

que cuenla el 9lrr:bivo Qeneral de la 9ración. no por eso resulla una faenle de 

{WJ Cnlre IOJ dowmenlru exislenles en e/Cf'ondo 9glo.Jia.s Calderón, ruldn. una parll! del archioo 

P"sonal del gene,al 'fllariano &cohedo (quien lo legó a "Femando 9glesiru Calderon): 
documenlru perlenecienles al general 8o.sé 9rlllria Calderón (.suegro de 8osé 9'tlaria 9glesiaJ y 
venatdor de Uanla 9lnna en ID Mtalla de %lomé. CVer. el J de mDTZO de 1&32) !J ni coronel 

{}rué 'fllaria Calderon. h;¡o Sll!JO. wf0do de 9glruw (¡p que "ª hem1ano de Sii esprua. (Juana 
CtJ!derón) y druitJcado militar !1heral que murió en !tJ btJ!alltJ de OnlnmtJnca. la primera de la 
Querrn de :Refonnn. e/10 de marzo de tó.Sd. Coíncidencíru de In hís!orín: Jerla en Oalamancn. 

diez !:J ocho año.s drupuru de la muerle del coronel Calderón. que JJJ hermano políHco babritJ de 
contribuir al recrudecimknlo de una nueoa guerrn civil. 
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escaso in!erés: por el contrario. conliene documenlación que podría ser objeto de 

esludio. como lo son los re/en'dos lrabajru reahZadru por 9glesia.s en la úl!ima 

eíapa de su vida. <También eJ de de.5/acar la nutrida correspondencia que don 

f/rué 9'1laria sruluoo durt'lnle los añru de la 9nleroención con JU esposa f/uana 

Calderón, quien pennaneció en la Ciudad de 9rlé.J.ico !! -en bipólesis nues/ra-pudo 

haber realiwdo labores de espionaje en favor de la CtluJa re,Duhh'cana. &ta 

bipólesis se desprende de la leclura de algunas carlas cruZ11das duran/e el periodo 

aludido. en/re 9glesias !! su esposa. 

Cfámbién debemos hacer tl!uJión a la cueslión bemerográflca Como podrá 

apreciarse a lo largo de ltl tesis. grt1n parle de su soporte documenla/ se encuentra 

en fuenles hemerográflctJs. CZlna pregunla que surgió al comenzar la consulla de 

dícbas fuenles fue si seria preciso consullar lodos los diarios disponibles basla 

agolar/as. cnnalmenle. deckiímos consullar aquellos que represen/aran !I refle/aran 

el sen/ir !J la orienlación pohlica de 9glesias !! de las o/ras lendencias !! grupos con 

/ru que nueslro personaje luoo relación a lo largo de su C!lrrera polílica. pero de 

manera parlicular duran/e el año de 1d76. Consideramos acerlada es/a decisión. 

ya que al escn'bir la lesis pudimos percalamru de que la información hemerográfica 

oblenida era copirua y lo su/icienlemenle Jólida para apoyar la reah'zación del 

presente !rebajo. 

CJJe es/a manerll. puede concluirse con la afirmación de que. 8osé 9tJaria 

9glesias.fue un aclor decisivo de lru procesos políticos que significaron el inlenlo de 

lrans/onnar de manera radical la hisloria me.x/cana para siluar al país en una 

dimensión y con un conceplo de sí mismo, diferenles a lo que había sido y lenido 

basla anles de la 'liefonna. la 9nleroención !! del periodo 67-76 . ./?,os sucesos de 

1876, de los que 9glesias fue prolagonisla principahsimo. babrian de lransfonnar 
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9fe cedido al impulso de conoiccíones profundllS !J 

am:zígadaJ. en obedecer laJ cuales Je cifra la integridad 

del magiJ/rado. cualidad Jin ID cual me creería indigno del 
eleoado pues/o que ocupo. 

f/rué <Jr/aria 9glesiaJ. 
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JJa muer/e de un palriclo: cr6nictJ de una agonía que duró 

c11/orce tJños. 

'lJuranle el mes de diciembre de 1<'391. fa prenJD de la Ciudad de 91/éxico dio 

cuenta de un suceso al que se consideró digno de ,ser comenlado con alguna 

amplilud. rule ertl el comen/ano de la pre11Ja el día 19: 

./Ja 'fiepúbhca es/ti de duelo. 'Acaba de bajar a fa lumba uno de 

sus mtis 1luslres defensores: el ur. 'lJon 'i}osé 91laria 9glesias. de 

quien fue su nombre para la paln'a mexicana emblema de glonD. (iJ 

en efeclo. dos días anles. el 17 de diciembre. 9glesias había muer/o en su 

domlc11''o. en el núm. 5 de la 2ª calle de c5an crrancísco, a con.Jecuencia de los 

golpes que sufn'ó al ctJer por el cubo del recién estrenado eleoador de su casa, en 

un accidenle que mereció dela/lados comenlario/9! e/ percance había lenido fugar 

el día 3 de diciembre. por fo cual. 9gfesias agonizó duran/e dos semanas 

tzproJ.jmadamenle en medio de nolicia.s que poreáan ser" .. faoorables respecto tl la 

salud del enfenno !f creíamas que el resltJbledmienlo no se baria esperar. ,/J) 

Ue comentó ltJmbién que las úllimas palabras que el 1noribundo dirigió a sus 

hijos 'Temando !! eduardo. " .. .fueron fas siguienles: '9fijos míos ... 9fagon siempre 

fo debido ... f.¡) 

(-r_¡ é'/ <'Par/ido 1.:?ibern/. 19 de diciembre de 1691. p. 2. 

'')
1 CVérue ól re.speclo: GI l/Jnioerdal. 19 de diciembre de 1691. p. 1. CJ)iario def 9logar. 16 de 

diciembre de 1691. p. 2. G/ Üiglo lDiel !J 9rueae. 1ó de diciembre de 1(391. p.2. Cosío 

CVillegru. <Daniel. 9li.Jlorin 9'11odema de <Jrlh.ico. e1<Poifirialo. oida polílka inferior. cprimera 

parle. 9fenne.s. 9rJéxico. 1970. p. 3. 

w 9Jiorio del <fiogar. 1(3 de diciembre de 1t391. p. 2. 
¡~¡et CParlido l.Jiberal. 19 de diciembre de 1ó91. p. J. 6'/ <]r/onilor '.Republicano. 19 de 

diciembre de 1<591. p. 2. 
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el dín 20 de díciembr. npnreció en /Ja C/Jairía de Wéx/co. unD cróníCD del 

sepelio. I" cuDI oole la pena reproducir: 

CJl IDs CUDiro y medíD de la IDrde. JtJlía de ID caStJ donde 

habíD fallecido el c5r. 9glruiru. número 5 de la CDlle de 

Cf>IDlerru. el corlejo fúnebre compueslo de unas cincuenlD 

personDS. Cn ID CDlle ruperabD un lujoso CDrrO fúnebre de 

lru '7errocDnilru del 9>islrilo. lirado por seis DfrOflDnlru 

cDbDllru prielru !J en el cuDI se colocó ID cDja morluoriD. 

Cf corle/o fúnebre se puso en marchD. precedido por el 

coupé del finDdo. 'Tomó por ID CDlle del Coliseo bDsÍD ID 

de ID 9ndependenciD. donde ruperabDn diez ODBones con 

corlinru blancru en lru crisl"'ru y negrru en lru puenles de 

enlrDdD. 9>e Dhí el corlejo siguió en línea recia " dDr 

uueflD por lru CDlle CJ/ncbru hrulD el Cf>Dnleón 'TrDncás. " 

donde llegó " lru cinco y mediD de la IDrde. 

/JD CD/a fue depruílDdD en ID frua Dbíer/a de Dnlemano. " 

un ktdo de ID C"f'ÍllD de ID famíliD 9glesíDs C"'derón. 

&!a Iris/e faena duró una medíD bortJ: de mDnera que a 

eso de IDs síele de ID noche. lodru lru dolientes regrruabDn 
a la CDpílD¡(5! 

'También se d"b" cueniD de I" ruislenciD "I funerDI. de Dlgunru" ... comisionadru 

de ID Ouprema Corle de [luslicia. permanente de la CámarD de 9>ipu1Ddos y 

OociedDd {}regorfana . .15
) 

fjJ J]11 cpalrio de <Jrlé:J.ÍCO. 20 de diciembre de 1t!>91. s/p. e1Wonílor1lepuhlicono. 19 de 
diciembre de 1t391, p. 2. 

(ól €1 'fllonilor 'Jlepublicano, 19 de diciembre de 11391. p. 2. 
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9lsí. el sí.slema polílico de/9'1/éxico finisecular. in/en/aba hacerse preJen/e en las 

exequias del pD.lricio. muer/o lrtJs la ú//imtJ agonío.. la fí.5ica. porque en realidad. 

9g!eJias había agonizado lenltJTnenle duran/e los ú//lmru ca/orce tJ.ños de su oidtJ. 

conJumido por fa /rus/ración y la amargura de untJ. de"ola cierla !J conlundenle 

anle <JYorfírío 9JítJ.z. no sólo en el aspee/o míhfar. sino en el a.speclo polílico. 

Cahe .ieñalar que el gobierno de la 'Jtepúbliw inlenló un "reoca/e "para sí. de 

la memon'tJ del jintJdo. pn'mero. en un edilon'al del C/JitJrio Oficial en el que se 

.señaltt.ban sus oirlude.s y su palríolismo: y luego en un in/en/o por rendirle honore.s 

de cuerpo presenle en la Corle de E/uslicitl, t1SÍ como la sufragación por pt1rle del 

gobierno. de los gas/os del funeral') 

../]a fam1Ít'a 9glesias Calderón rechazó el ofrecimienlo y 'Femando. hijo de don 

f/osé 'Jllaria. señaló.· 

ningún miembro de la familia eslabtJ díspueslo a tJceplar 

ntJda del aclual orden de cruas: sin embargo -añadió-. 

Jerian muy bien reci'bi'dru si' se Sumaban por su cuenta al 

corlejo. (¿¡) 

Cabe señ11lar, que en/re los aoislenles al sepeh'o miaban personah'dades de la 

po/ílictJ y la hleralura como 9llfredo Chaoero. f/uslo Uieffa. 'Telruforo Qaráa. 

f!oaquín Cllsasús !J olrru que alcanzaron la suma de ci'ncuenla. en una ceremoni'a 

fúnebre en fa que no hubo procesi'ones cívicas. ni' man!{eslaci'ones ofi'ci'afru de 

duelo. (o) oin embargo. ello no obsló para que se lleoara a c11bo el funeral. el cual Je 

reah'zó si'n que hubiera tJ./gún lipa de i'nci'denfes. 

11
) CVéase Cosía CVillegru. Op. cil .. p. 5. 

1
'
11 9bÍtl. 

(~l) 'J6ül. 

39 



9'l pesar de que exisle una de/aliada reseña. ret>fizada por 'Daniel Gruía 

C/Ji!!ega/1°! en lo que se dan pormenores acerca de la oída !levada por 9glesías 

desde su regreso del exilio en ocluhre de 1<577. has/o su muer/e. consideramos que 

hay a/gunD.s reflexiones que hacer en referencia a lru comenlan'ru que .suscitó en la 

prensa el deceso del anlíguo magísirado. &iru comen/arios eran sobre la imagen 

hís!óriCD que empezó a formarse alrededor de 9g!esias (aún en oída de 

éO. C'famhíén .se referían tJ su decisión de no reincorporarse a la Ddminislracíón 

púhliCD !J a la negalíoa por parle de su familia a que se le rindieran honores 

oficiales en su sepelio. 

gasé <Jrlaria 9glesias perfeneáa, desde poco liempo onles de su muer/e, a lo 

que se !!amó la •Qaferia de O!oidados.111! del diario el 9/IJo del 9'lbuizole. una 

suerte de galena de fon/asmas de un líempo pasado. a la que habían sido relegadas 

anlíguas figuras de la 01da po/ilícil nadona! como CJrlariano &cohedo, 9gnaáo 

:e C/Ja!loria !J gus/o 93enílez. en/re o/ras. era curirua es/a manera de uhicor en 

un miJmo espacio y liempo ll quienes. en oiejas luchDs doíle.s. habían .sido 

irreconcihobles enemigas !J líempo despuru. ca/modas los pasiones pohlicas. de los 

que el/ro ht1bían parlícíptJdo añru tJlráJ, apareánn en un singular pan/eón, 

ruhricodo su simbólico sepulluro con un peculiar epi!ofio. como rule, dedicodo o la 

figuro de 9g!esias: 

& un sabio modeslo !i dislinguido. Oue le siroió º su 

polrio cuonlo pudo. !J de lo 'Jtee!ección ozo/e rudo. de lo 

.8egalidad formó el parlido. %e del c5ufragio amigo 

decidido; y embarazando la ley como un escudo. lo hizo 

mártir un <J>IDn. el más lo.nudo. y alejáJe con glon'a tlunque 

/fO} 9bíd .. pp. 6-d. 

(rf) 9bid .. p. j 
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oenc1do. 'E/tJmás cejó conlra el deber ni un dedo. fue para 

presiden/e prululado y se n'6 con gana0 ... y Jin miedo: 

porque al mirar fn'unfanfe al mru popado. buyó de la 

polí!ict1 de enredo para oiolr sin mancha. tJunque 
(19) 

oloidado. 

¿'liealmenfe edaba ofoidado 9glesias?. ¿../]a empresa de ../]a ../]egalidad 

que él encabezó en 11376 pennaneáa sepul!ada en/re monlaña.s de papeles 

olvidados. antiguos diarios y la memon'a de los oiejos ptJrlidarios que tJÚn oioítJ.n 

bacía 1891? ¿era 9glruias parle de una leyenda beroica que. a fines de la 

cenfuria. poco fenía que oer ya con la realidad polifica del país?. ¿'Para quién 

es/aria oloidado ?, ¿../]a ../]egalidad no dejaba m6s rewerdo que lo brumo del 

liempo? 

<JI! parecer. con 9glesia.s se iba el úflimo de los grandes bombres públicos de la 

efapa beroica de la 'lieformo. uabida era su probidad como funcionario y su 

talen/o corno jun'.Jla. (tJ) '1ámbién resalló. como ya se dfjo. por la pene/ración de 

sus Dnálisis políticos y económicru en las ':Reoislas hislóríco.s sobre la 9nferoencl6n 

CfrancestJ en 9rléxíco.(1.J) obrtJ escriltJ. por entregas y al calor de la resislencitJ 

repubh'cana. en fa que no Jó/o se Ira/aba de hacer una crónica de la 9nleroencíón. 

sino de alegar. en férminos jurídicos. pohlicos y diplomáficos. en Jaoor de 'fl!éxíco. 

9gfesías fo logró. pues las CJ<eoíslo.s bíslórícas.. se conoirlíeron en re_ferencía 

irnporlanle póra conocer la política exterior meJ.:icana duran/e ltl 9nleroendón 

'Tronceso y e19mpen'o 

u?J 9híd .. Gl'7f1/o del91buízofe. 5 de abril de 1ó91.p. 4 

rni C/Jérue Cosio CVillegas. 9Janie/. J:?a G'on.1/ilución df' 1(j5J _q .~u~ crílicu,\. 2~ ed. QecP, 
Wérico. 1973p. 108. (oe¡x3eien/OJ num. 98). 

,,.., .8érue a Ouirarle. Op. c.il. en: 9g!e.JW. ".ReoiJ/a~ hiJlúrica,\ . .. pp. 9-9.'S\.VIJ./ CVéb.se 

cPrefo(.io.pp. 10-10 
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<J3DslariD. es/e rnniculum para bDcer de 9glesiDs un miembro deslDcDdo del 

pan/eón de los liberales oíoos reconocidru por la <](epúbh'cD. Oín embargo. el 

tJn!íguo mD.gislrado JÍ bien era recordtJdo como uno de loo defensores de fa 9racíón 

en una épocD aciaga. en el 'flléxíco que se acercaba al final del siglo 'X'7X sólo 

erD un sobreuioienle de la <](eforma !! un frus!Mdo aspiran/e a la presidenciD. Cabe 

pregunlarse sí ..se lralabtJ de un margino.do por oolunlad propíD o por consígnn del 

régimen esloblecido D pt1rlír de 1'577 o por ambas COSl1S. 

Olra duda que surge se refiere DI grado de boneslídod por pDrle de los polílícos 

lw.iepeconas DI inoi!Drlo D coloborDr con ellos. porque con iodo seguridDd eran 

conscienles de que 9gle.siaJ. en vírlud de su decisión de no parlicipar mD.s en 

políHctJ -declsíón lomada DI oofoer del exilio- no aceplaria la lnoílacíón. C/Jor lanlo, 

(/'Dra qué ínoi!Drlo?. !al oez. por un IDdo. para reoeslír al régimen de un balo de 

legílímidad !! por el o/ro. como "Pº!Iº del proyeclo pacíficador planleado por el 

grupo luxlepecano que así. conoocariD a lru Dnlíguos grupos anlagónícru a lrDbafar 

junlru en un proyeclo común. 

9ndependíenlemenle del reDI propósílo de sus ínoíladores. 9gksías quedó 

mtJrginado por decisión propia, ence"ado en sí miJmo. dedicado Describir sobre In 

- fllruojía de la bis/aria. y la bísloria uniaersa/15) sin conlaclo alguno con la polí!íca. 

el periodismo o la enseñanztJ. CJJifldl debió ser pDra él oioir en un ptl.i.s que bahía 

tJmbicionado gobemar .sin lograrlo. %! vez .Ju drama. ifiua/ que el de Óebasl!án 

./Jerdo de Cfejada. no fuese la deffola. sino la /onna en que lranJcum'eron su.s 

úllimos años: para .!Jerdo había sido la soledad del e;.ilia exlerior. míen/ras que 

partJ 9glesías. fue ID amargura del exilio inlen'or. es decir. que la dureza del e;.ilío 

(t)} Cn e!Yirchioo 9g/e,,ia.J Calderón .Je encuentran IOJ manu.scrilo.s on'ginales de lo.s irahajru que 

9gle.sia.s pel1Sl1ha realizar sobre e.slo.s lemas. 
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no sólo exislió para el que se fue del país. sino para el que se quedó y a dian'o. al 

dar su paseo con yuillermo 'Prieto por la <Jllamedtl Cenlral. tropezaba con los 

ro.siros de quienes quizá. en algún mamen/o, se dijeron pllrfidan'os suyru !J después. 

pastJdru los añru. se plegaron al régimen que habían acordado comba/ir (como fue 

el caso de 'Telipe 'BerrioZÍJbal. 8uslo Uierra, 8esús <Jlfonso Cflores. 'Bemtlrdo 

'Jleges !J o/ros} 

es indudtlble que la muer/e de .Eerdo de 'Tejadtl en 'Aue0t1 ']jork. en abril de 

1&'l9, !J la de 9glesias. dos años después. librtlron al régimen de '7Jíaz de dos 

mo/eJ/as presencias que, de.sde el .:;r1encio. y pese a lru indudables /ogrru malen'a.fes 

y la paciflcaclón que el país oíoía. recordaban a la CfJícladura su on'gen, tlsÍ como 

fas promruas de fucha hechtls a un fado por una incontrolable ambición de poder. 

'7Je ahí que. el imponen/e funertll de JJerdo. hubiese sido para la '7Jictadura fa 

ceremonill !ucluosa de su propio origen annado. sobre lodo porque el personaje 

finado había seguido siendo el presiden/e en el exilio. 

9gfesias había lomado nota de todo esto. JJerdo muer/o, había preslado un 

seroicio a ID causa de la 9Jicladura: por un lt:ido. btJbía Jeroido para inlensíflcar la 

práclica (r'naugurD.dtJ con la memoritJ de <¿}uárez) de rendirle homenaje al acém'mo 

enemigo muer/o. como si se Ira/ara de conjurar a los fon/asmas de uno añeja 

riooh'clad y por el o/ro . .se emilía un mensaje a lo 9'tación: la oposición no v.islía. el 

poder real es/aba en manos del ocupan/e de 'Palacio ']laciona! Ue Ira/aba por 

lanlo, de lo que hog se llamaría ''polílica real'. 

¿9fahría discum'clo 9glesias la manera de escopar a semejan/e hoffor?. Cabía 

la posib1hdad de que él lombién -o mejor dicho. su cadáoer- hiciera un "seroicio" 

de legilinudad a la 0icladura. Cn relación con lo anterior. a excepción de algunos 
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páffafru de su 9lulobiogro.fía. no exislen leslimoníos que permHan oislumbrar algo 

del peruamíenlo de 9glesitJs duran/e su.s úl!ímru añru. en referencÍtJ a .su derro!D 

anle Cf.JítJz. 

9glrui11s canceló. por su parle. cualquier posibilidad de reflexión. de deba/e o de 

aclDracíones. <JJe e.sla mtJnera, deJde su silencio, conlrihuyó a calmtJr las pDsione.s 

polílícas encendidas al final de 111 :J/epública :J/rul11urada !J sobre rule punlo. 

locaría a olrru btJcer ÍDs rejlexíones que él gunrdó ptJra sí. 

en airo orden de ídeDS. para olaidar o asimilar los desengaños oíoídos. 

9glruías se refugió en la lec/ura de lexlru sobre bísloria. economía. geografia. 

derecho !J polílíca. el mismo exph'có la razón de ese refugio en la leclura: 

Oeparado de 111 polílíca; no queriendo efercer míprofesíón 

de abogado: aislado oolunlariamenle de la sociedad. 

busqué desde luego. o por mejor decir. lenía ya preparado 

de DnlemtJno. un refugio seguro pDTD mi exiJ/end11 

solilaritJ. 9.Jesde niño bahía sen!ldo una mtJrcada afición 

por la feclurn. nflción que se hDbía conoerlldo en pnsión 

formal. al 11oanzar en edad. (. J '1Jueño ya de mí líernpo. 

ooloí a constJ.grarle con singular /ruía'ón un con.sidertJb!e 

número de bor11s diarias. '1Jesde en/onces be palpado que 

es -en la - desgracia un -~consuelo - oerdtJ.dernmenle 

admirable. (tBJ 

Cabe pregunlarse Dquí acerca de JU.5 lecluras, es decir, qué lex!ru leía. para 

qué leítJ, .si aca.so su.s leclurtJ.s ert1n lanlo para o/oídf1r lru .sinsDhorru de ltJ deffola y 

el oslraciJmo como para con/ar con infonnacíón que le penniliertJ e.scrihir su.s 

lrabajos sobre los lema.s indicadas en líneas anlerioreJ. 6:s jDchile que Je tJcercnrtJ 

rmJ 9g/esia.s, 9/ulobíogra/ío, pp. 76-77. 
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a las obras de 'Jlugus/o Comle !/ 9/erberl upencer.rm inlroducidas en <JrléAico -y 

de amplia difusión- dunmle fas dos ú/lirnas décadas del siglo 'X'7'X !f que 

conociera los prufu!adru del prur'lioismo y el orgtJnicismo. 

Cn airfud de !tJ.:s considertJcíones anleriores surge aira pregunla: ¿paró 

9gle.sías, el hecho de refugiarse en dioersa.:s lecluraJ. alcanZ11ba a disípDr la 

amnrgura por la deffola en el año 77?. CZ/na primerD re.spuesla .seña/aria que no 

fue así. la de"ola había .sido esfrepílrua. ltJ.I oez inesperada pt1rtJ. él CfJero sobre 

lodo, seguramenle 9glesiaJ era conscienle -quluí J]erdo lambién desde su eJ..i/io 

en 9'1ueoa ']Jork- que fa disensión al ínlen'or del grupo gobemanle duran/e el año 

de 1'576 había conlribuido a fa hrulaf finafill1ción de fa <J?epública <J?es/aurada. 

hecho que. añru alrás. en 1'567. el año del reslablecimienlo de fa <J?epúbfica. quizá 

nadie irru1ginó. 

Cn olrtJ.J comideracioneJ, puede declrse que. para 9gle.sias. el acopio de dtJ.lru 

e información que lleoó a cnbo en .sus úflimru años, no habria de lraduclr.se en un 

leslimonio amph'o sobre una extensa e intenso. oida púbh'co.. 'Paro. es/o había dejado 

esenias dru obras esenciales ya comenladas: .[Ja cueslión presidencia/ en 1'576 y 

la 9lutohiograflo.. en la que intentó presentar una olsión ponderado. de sí mismo 

como indioiduo y como hombre púbh'co. 

'Pero en reah'dad el oiejo patricio concentró sus esfuerzru como rucrilor en o/ro 

lipa de obras. al respeclo señaló: 

CJJartJ no dejtJr enlertJmenle ocirua mi plumtJ, me dediqué 

a escribir oarios esludiru hislóricru, de lru cuales unru 

están ya concluidru. más o menru aotJnUJdru lru demás. 

fm Cfi/o,1ofía (Po,,i/ion g. f,/ eJludio de fa .1ociología. rrupeclioamenle 
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CJ<.especlo a éllru no .sé sí plJdrt1 lennínarlru porque mí 

saiud se encuenlrtz en plena áecaáencia. y lru médlcru me 

laJtJ.n los lrtJbtJjos ínlelecluafe.s. ']jo no quiero dtJnne por 

vencído.Jodavía.(1') 

./Ja cíla anlerior da pié para plan/ear una bipólesí.:J: 9glesias enconlró su 

refugio menlt11 no sólo en la feclurtJ sino en la escn1ura. JJD retJl!zación de las obras 

de carácler bislórico fue partJ. 9gfesias no .sólo un bálsamo sino una manera de 

man/enerse en relación con la hí.:Jloria. pero sin abordar la bi.:Jloria que a él le /ocó 

prolagonÍUlr. 

"Para 9glesias. la inoesligacíón y la escrilura de la bisloria lambién 

consh1uyeron un ejerciclo /nlefeclual que apoytJra sus labores de 'ciudadano y de 

servidor públicoit9J ésle seria quízb. el sen/ido de las 9'eolslas 9fls/6rlcas .... si bien 

rula obra, por la coyunlura en que fue realíZDda, .se imerftJba máJ en el ámbilo del 

periodúmo polílico que en la búloria como /al "Pero 9glesias lambién abordó la 

his!on'a como 

el re/ralo de lo prelérilo en el hombre que forma sociedad. 

como preparadón a lo presenle, e indictJ.ción de lo fo/uro. 

enlazar una époct:z con ÍtJs que le precedieron y con las 

que oendrdn, como parle de una evolución conlinua: (20) 

lo cual quíÚJ imph'có partJ el palricío. durnnle suJ úllímru Dñru de vídD y nclívídad 

ínlelecluol el esiudio de lru problemas bis/óricru desde la perspeclioa del 

pruílíoismo. lo que pennilíritJ sugerir que 9glesitJs. desde Ju relíro. Je manleníD 

IMJ 9gh.sias. :lfulobiogra/ía. p. 77. 
(rol 9/ragón. 9/gwHn, Cenlenario del palricio fjodé <Jrlaría 9gfe.,,Q.,, 9mprenla C:Vic!oria. 

'JrM.üco. 1923. p. d. 
!o>)9b;J.,p. 6. 
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tlclutJ!iwdo en cutJ.nlo a la difu.sión de nuevas com'enle.s (en Cflléxico) fi1osóflcas e 

hlslóricas. 

'Pero en lo referenle a la obra esenia de 9g!esias duran/e sus años de 

oslraciJmo. ctJ.be rect:t.fcar el hecho de que. al concenlrar óUJ eJ/uerzos en emprestJs 

inlefecluales que ninguna relación guardtlbtJn con los Jucesru d2/ nño 76, obrt1.S 

como.8a cueslión presidencia/ en 1676 y/a <Jluiobiografía, quedaron archivadas 

por indictlción del propio 9glesias y no vieron la luz sino añru drupués de la muerle 

de .su óulor. CJJe esltJ mtJnert1, la ínlensa labor inlefeclual de don EJrué <Jrlo.ria 

duran/e /ru ca/orce tJños lron.scum'dos en/re 1/377 g 1/!J91 se cenlró en la 

descripción y el análisis de o/ros problemas hislóricos. Cosío 'l);ffegas señaló que 

9gfesias alcanzó a bosquejar un esludio de la blsloria.(Ot) Cabe señalar que en 

es/a obra, 9glesias inlenló abarcar el esludio de la bis/orla desde dioersos tingu!os: 

bis/orla económica, mili/ar, de las religiones, elcélera. (92) el lrabajo quedó 

inconduJO con su muer/e. e1 re.slo de su liempo. como ha indictJdo lambién Cosía 

CZJ¡/fegas. (Q.J) fo dedicó a .su familia. tJ los amígru g a fungir como con-esponsal-con 

la redacción de la <Jlutobiografía- de 9fuberl 93ancroft, cuando rule preparaba la 

biografía sobre 'Potfirlo <JJíaz. 

Uin embargo, para alguien como 9glesias, que bahía sido prolagonisla de la 

hislon'a y era deposilario de amph'ru conoc/míenlos hislón'cru, e:;cribír Jabre su 

eJludlo y .JU mélodo no era máJ que una 

¡9lanía de seneclud de quien había oioido una parle de la 

hísloria de <Jtlh.ico g cuya e:tislenci'a ya no le baslaritz 

l'ln CoJfo CVillegtJJ. 9ii.1lorí.n modemn de CJrlix.1lo. CIC"Porjirínlo. oidn polílica ínlerior. C"fari'mera 

parle. p. ó 

r~;i Eos origmti!es de esle !rabajo se encuenlran en el<Arcbioo 9gl1MÍ0" Cn/J,~rón 
,.,_,¡Cosía C[)¡//ega.s. "RMlorio moderno de <Jrlé:1.ico. t;¡ cporjírinlo ... , p. ó. 
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pt1rt1 rucniirl,,f. ¿CfJt1M qué quena c .. el crepúsculo de su 

vida el mélodo si le ft1liaht1 el 6nimo pt1M lomt1r lt1 
pluma'.fNJ 

JJD refle.:u'ón 11nlen'or permlle planiear olrtJ. hipó/eJis en relación al e.Jlado de 

ánimo de 9gle.Jias duran/e .Jus úllimru Dños: ltJ e.Jcrilura !J la leclura ertJ.n desahogo 

y háfumo insufid.nles. pues/o que no alct1nZt1bt1n " t1livít1rlo de !ti depresión que lo 

inoadia. 

el propio don E/osé <Jrlmia confesó que 

unt1 profundt1 lrislew se bt1 t1podert1do de mi 6.nimo. t11 

recordar la inu!ilídnd de los es/uerzru que hice, .sin 

pararme en sacrifício.s, en unD época de fonrula 

recordación, para afianzar en mi país el impen'o de la 

Comlilución y de lt1s leyes. sin el que no puede ht1ber 

eslabdidt1d en lo presenle ni prosperidad en lo porvenir. ('J5) 

¿c5enlít1 9glruit1s lrisleZll por no htlber podido t1Jit1nll1r lt1 Conslilución y lt1s 

leyes?. ¿c5enlía lrisleza por no haber ,,hnUJ.do el ejercicio del gobierno. de 

acuerdo con los objetivos delCfJlt1n de Ot1h:tmDnCll?. C/ reconoció su inCt1pt1ddt1d 

para sobreponerse al formidable tJdoersarío que fue 'lJíDz. y con es/o quizá admi'lió 

sude"ola: 

'llsí he !legado ,,1 lérmino. Iris/e y desconsolador de mi 

ltJrga ctzrrera. CZJiejo man'nero, m6.s de untJ oez azolndo 

por el huracán. conlemplo hoy drude lt1 plt1ya el proceloso 

mtJr en que (.) no pude doblar el ct1bo de lt1s 
J (Qf! lempeslaae.s. · 

l<N) Ouircrle. <j)a/ru ... " en: 9glruiru. 1/eoí..1/a,1 hi~lórila.s . .. p. C)(C)(97). 
19

.;
1 9gle.siru. :Auiohiogrn}ío. p. ?i 

'"
1 ')bid.p. 7<J. 
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era el epi1afio del palricio: sólo quedaba el final. en es/e sen/ido. el accidenle 

del J de diciembre y su lrágico desenlace no eran más que el epílogo esperado de 

unó lt:rga agonía que comenzó en/re lru muros de la hacienda ''/Ja Cap11/a". 

Csla larga agonía .se ctJnah'zó en lru ríos de linfa que un deprimido '8osé <JrlariD 

9glesías hizo coffer en o/ros empeñru in!elecluales. porque no pudo enctJ.rar fa 

ltJ.rea de explicar serenamenle a JÍ nu'smo. a .sus conlemporáneru y a la poslerídad 

el origen. la razón y la secuela de su derrola en 1<576-77. 

c5u tJ.gonítJ. lenninó. no .sólo con la muer/e fisica. J1'10 con la cerlew -expresada 

en las páginas salíricas de el hijo del <Jlhuizole- de que. con su deceso había 

de.Japarecido -como se señtzló en líneas tJ.nleríore.s- el úllimo grtln prolagoní-Jló de 

la Cf?eforma: 

en el nombre del padre. del hijo y de /oda la sagrada 

Jam11ia: yo. <Jlño de 1<591. calólico, aposiólico 

luxlepecano. hijo legílimo de mi padre el 9lño de 1<590 

(madre no In luoe) hago leslarnenlo de mis bienes en Jaoor 

de mi hijo el'llño de 1<592.() le dejo bien en/errado(.) 

" 'JJon E/osé ']r/aria 9glesias. palriola insigne y 

ciudadano inmaculado. represenlanle de la legalidad .. {Q¡) 

el presiden/e de la c5uprema Corle de E/usllcia y la polílica ntJciontJl(ltJ reoeltJción de un 

tJsplranle). 

en 1<573. cuando aún no se vislumbraba el colapso gobiemis/tJ de 1<576. y lejos 

de !tJ deffolc.. el rulracísmo. ltJ agonía !J la muerle. 8rué 9's!aria 9g/eJias pareció 

1
"

1'6'/ hijo del 'Ahuizofo. 27 de diciemhre de 1891,p.2. 
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alcanZtJ.r ID al.spíde de su c11"era polílíca al ser eleclo presiden/e de ID Óuprema 

Corle de 8usHciD. lo cuDI le conoerlíD en oiceprruidenle de ID 'J?epúblicD !f en 

posible sucesor del presiden/e J]erdo de C/éjDdo. 

J]Ds elecciones pDTD renooor DI CfJoder 8udic!DI (DcéjDlo. como !JD se hD dicho. 

desde julio de 1é372. cuDndo J]erdo Je CfejDdD como liiulDr de dicho CfJoder 

susliluyó en ID presidenciD de ID 'J?epúhlícD "í}uárez}. se lleooron" CDbo en el mes 

de febrero de 1(373. !f el 16 de mDyo de rule Dño. 9glesiDs fue dec!DrDdo 

presiden/e de ID OupremD Corle con un loiDI de 5.4é34 oolos D su /Doo/20! muy 

por encimD de sus princípDlru oponen/es. CZJicenle 'J?iDll CfJDIDcio !f C/Jotfirio CZ!ÍDz. 

quienes obluoieron 1.07(3 !f 962 oolos respecliOllmenle. {"9) 

¿Qué signifiCDdo podíD lener ID llegDdD de don 8osé <JtlDriD D ID liiulDridDd del 

CfJoder 8udicít1!l &!e "inmDculDdo de CfJ""o del CJrorle" HegDbD con Diribulos 

profesionDles !f políHcos que podíDn inhibir cuDlquier dudD Dce!'ClJ de su CDpDcidDd 

para ocupar el cargo, eslru alribulru erDn. como ga se ha mencionado: Dmplíru 

conocirnienlru juridicru. una largtJ lragecloria como seroklor público !J como 

deslDcDdo miembro del pDrlido libemf. pero lo que quizli pesllbD mDs D su /Door erD 

SU desempeño junio a fluiirez Juran/e fa 9nJeroenc/ón crrancesD. 9fsí, conskfer11do 

por suJ cona'udndanru como un _ 

19~) C,/ Ó1'glo 'IJíez !J íJrueoe. 16 de mtJJjO de 1<373, p.1. 
/':!9) 9bíd. 
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CfiepúbhCo de lemperamenlo esloíco, preconiwdor y obseroador 

escrupuloso de la religión del deber (.) subió a la () 

oicepresidencia de la 'J/epúhlica. resuello a facililar la cada oez 

menru feliz labor adminúlralioa del presiden/e J]erdo . () baJ/a 

donde suJ funciones Je lo pernu'liertJn, has/a donde no lo ala/ara el 

infranqueable muro de granito de su conciencia. (Jll) 

uingular afirmación rula. ya que preJenla la !legada del magiJlrado a la lilu!aridad 

del'Poder fludicial como un Jopar/e de J]erdo quien. bacía mayo de 1673. aún no 

enfren/aba el deJgaJ/e pofí/ico y social al que Je oio Jame/ido JU gobierno. Cn el 

m/Jmo .sen/ido se encuentra la aflnnacíón de Clro 'B. Ceba/los, quien indicó que la 

!legada de don flosé 9rlaria a la presidencia de la Corle bahía Jido "inducida" por 

el presiden/e de la 'J/epública. (JI) 

9/rmonía y discordia en/re los palrlcíos. 

Cabe Juponer que. en el mamen/o de la !legada de 9glruias a la lilularidad del 

'Poder fludicial. bahía armonía en/re él y J]erdo. 9/ay que recordar que. al 

acercarJe las elecciones pre.sidencitJ.les de 1<!371. ·9g/esiaJ. quien Je desempeñaba 

como míníslro de 'éJuslicia en el gabinele de f}uizrez. para no lomtJr par/ido por el 

presiden/e o por JJerdo, renunció a. su pues/o en el gabinete. (J9J C/Jor lanlo. es de 

Juponer lambién que. laJ relaciones en/re JJerdo de 'Tejada e 9glruiaJ no Ju/rieron 

mella alguna y que es/o pudo haber influido para que el ga presídenle ./Jerdo no 

ohJ/aculizara la !legada de su anliguo camarada a la Corle. 

IJ.'I c5íeffa, 8uslo. l'oolución polílica del pueblo mexicano. '7.B'tllJrl. 9'rléxico. 1977.pp.379-

JóO. (Oh'º' Comp/e/ru l. ').'9'}). 
011 Ceba/los. Giro. 54uroro y oca,,o (por fo.s cui.slrP.J). {:;n.so!JO bi.slórico d" polílica 

conlemporánea 1867-1906. o. 2. G/ gobierno de lJerdo. %/!eres CTtpogr6.ficru. Wéxico. 

1!)12.p. 150. 
1391 %ma!JO. Op. cil., l. 14.p. ó74. 
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¿91tJbítJ una ah'anZIJ en/re Dmhos personajes?. ¿buJcabtJn confonnar un equípo 

símílar al que habían ínlegrado fju6rez !J J]erdo?. 'Parecía que 9glesías. por sus 

conodmíenlru en malen'a de ClJerecho lendritJ la misma función que luoo J]erdo 

cuando ocupó la presídencia de la Corle: ser el que propordonara los soportes 

legales yjuridícos a las acciones del gobíemo de la <Jlepúblíco, es decir. ser uno de 

los brazos juridíco-admíníslraHoos de la maquínaria polílíca juarísla: lo aJal 

implícaba una colaboración eslrecba en/re amhos poderes: el e¡ecuHoo !J el 

fjudicÚJl en es/e senHdo. 9glesías con/aba can un elemenlo favorable: no es/aba 

"señalada" con las acciones polílícos gubemamenlales de los primeros años de la 

'J?epúblíca 'l?rulaurado y. con base en rulo !f su repulación, podria quíz6 ser un 

eficaz alíado del preddenle en maleria de acciones pofilicas !J de manera particular 

en una: el forialecimíenlo del e¡eculíoo, lo cual parecía paradójico en oírlud de la 

posíble parlicípación en rula labor del nuevo presiden/e de la Corle. 'Pero. 

recuérdese que se lr11lt:iba de creDr un nuevo orden de cruas. partJ lo wal. era 

neceS11ria ltz parlicipación de los direrJru tJclores políh'cru. 

Uín embargo. el "romance" entre los lilulares de ambos 'Poderes no babria de 

durar mucho. en pn'mer lugar porque 9gle.5ÍtJJ se empeñó en hncer del 'iJudicial un 

CfJoder con ID aulonomía !J la ct1pt1cidad de lnjerencia suflcíenle.s como para 

cues/íonar las acciones del e¡eculíoo. e1 propio magistrado quiso. años despué.J !J 

pasadtJ. !t:t lonnenla, dejar conslancia de su empeño: 

Cuando me deckfí a entrar o la 'Presídencia del primer 

lribunol de lo nación. me fijé dos reglas invariables de 

conduela. q¡ntl, .srulener con esmero In independenda y 
re.spelabilídad de la Corle. Otra. bacer efeciíoos. por 

medio de /ru julciru de amparo las garanlías indioiduales. 
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declaradaJ por la ConJ/ilución haJe y ohjelo de /aJ 
insfl'lucioneJ i50Ciales. (JJ) 

Ui la Conslilución de 1&57 Jeñalaba la independencia de lru lreJ 'PodereJ en/re 

ellru. aJí como /aJ alnbucioneJ y hmi1eJ del 'Poder 8udicial. ¿a qué pudo deberJe 

eJie empeño de 9glesiaJ por remarcar "fa independencia y reJpelabibdad de la 

Corle"? Ue ha Jeñalado. al reJpeclo. que 9glesiaJ. amigo leal de J?,erdo. no oio 

con agrado el engreimien/o de .JU comptlñero. !J que no pudo jus!ificar las 

oiolact'ones al sufragio. ni la deslílución e ímprulción de aulon'dade.s que lleooba t1 

cabo el gobiemo de don uebaJ/ián. (J</) 

CfJebe notarse, que aquí aparecen a/gunru problemas, lru cutJ.les, en poco 

liempo minarian la relación en/re los ltfulares de ambos poderes; sin embargo e.s 

cueslionable penJar que buena parle de la opruición de 9glesiaJ a JJerdo hubiese 

fenido fugar a CaUJa de fa oanidad de don UebaJfitin, Ji bien 9gfeJiaJ fo definió 

como un indioíduo con 

'PrelenJiones a la infalibilidad. carác/er dominan/e. 

desprecio t1 !tJs opiniones a;~naJ. leológica inch'nación a !tJ.s 
JulilezaJ. afición exageradD t1 las minucirur'dtJdes. (JS) 

Cn relación a lo anlen'or, cabe imaginar el juicio de J?,erdo sobre 9gleJiaJ en 

lérminru perJonaleJ. 91/go de rulo quedó plasmado en el hhro de memon'as que. al 

(3JJ 9gfe.sitJS, 9Iulobiografía. p. 57. 

r.-wi &la /xJ sido lll opinión que. a lo largo del liempo. ha prerulecído sobre la aclilud de 9glruiM 

en la dram6./i(lj coyuntura de 1(376. Cn rule .senHdo. remiHmru ni lector. lJ! libro de Cme.s!o de la 

%rre CVíl!ar .sobre 9listoria. de Wéiico: el 01al. no oh.sían/e .su carácter de texlo rucolc.r. ofrece 

una intere.snnte oisión DCeTC(J. de l(J. referidD DCHlud de don f}rué w(J.TÍ(J en el c.ño diado. CVérue 
CfJ;bfíografín del ~íglo rxcx. 
1351 9gle.síru. 9/11/obíogrofía. p. 56. 
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parecer. don c5ebDJllán dícló a <Jldolfo CarriHo en el exihu. C/ .supueslo juícío de 

./Jerdo. muy ímplacable para 9glesías. fue rule: 

"73ajo la máJ peifecla ccrreccí6n de formas. el señor 

9glesías ha OQJl/ado la máJ desordenada de las 

ambídones. Cuando yo foí elegítÍo cpresídenle. drupuru de 

ID muer/e del .señor fluDrez. don flrué CJrltJria esluoo tJ 

falícílarme en mí propía casa: al dírigírme los cumplídas de 

elíquela lemblaban sus lenlru de oro bajo el arco lendído 
de SUS C'!ÍDJ. (JB) 

Qeslac16n de la formen/a. 

J]a conf/iclíoo reltJción en/re amhru perJ01UJjes. oo m6s allá de lru símplru 

druacuerdru acerca de ltJs c11,raclerolícas personales. pues/o que. en el fondo. .se 

Ira/aba de un problema con /In/es políllcru en/re los reprruenlanles de dos cpoderes 

de la Cféderací6n. <Jl/gún /íempo después de su elecd6n. ya enlrado el año de 

1674. flosé <Jr/aria 9glesías comenzó a precísar los rDJgos de lo que seria su 

proyeclo polílíco para la loma del cpoder: la oporlunidad se presenló cuando 

algunos hacendados de los rulados de <Jr/orelos y Cf'uebla se ampararon conlra 

dispruicioneJ fi'scales emílldtJs por las legisla furas de tJ.mbllJ en/ídtJd'1s. (J 7
) 

9'Yo es nueslro propó.5110 describir y anlllizar el problema de lru Dmparru y .su.s 

consecuendas. ní exponer en dela/le la leoria legalísla de 9glruítuJ ya que es/a 

labor ha sído desarrollada con amplílud por aulores como Casío CVi//egas. 'Trank 

'~'Carrillo. 'lldolfo. Wemorias de Üebaslián .f!erdo de %jada. CilldMpell8ahpa.1959.pp. 

72-73. (<.Suma CZJeracruzana) 
(JCI ConSJJ/leseal respeclo: Cosío CUi//egas. <Jli.~lorín <Jrloderno Je <Jtlé7Jco. efcporfiríolo .... pp. 

17-39)9glruia.s . .Ea cueJ/íón preJídencia/ en 1lS76, pp. 5-10. 
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9<napp y lJaurens '23. 'Perri"! por lanlo. sólo se .upondrá un resumen breve de 

los aconlecimienlru. como base para eJ..ph'car después los p!t1.nleamíenlos juridícru !J 

polílicos de 9glesias en lomo a es/a siluación. C/ problema de los t!.mparos de 

'Jrlorelos y 'Puebla podria haber sido un simple lrtimile juridico. pero se conoirlió en 

un conf/iclo polííico que sirvió de tJ.nlecedenle a la prulen'or confronltJción en/re 

8osé 9llaria 9glesitJ.s y uebaslián lJerdo de 'TejtJ.da. 

J]a c5uprema Corle de E/u.i;/icia dio curso a lru amparos y Jeñaló que ambru 

procedítJ.n, sobre lodo el de 9l1orelos, porque las disposiciones fiscales del 

lJegisltJ.lioo y el ejeculioo lornles, conlra la.i que .le babítJ.n amparado lo.i 

bacendtJ.dos. no lenían oolidez ytJ. que -t!. juicio de 9gle.iia.i- btJ.bítJ.n .iido em11idtJ..i 

por una J]egisla!ura y un gobíemo e.sltJ.lal que no eran resullado de un proceso 

elecloral. no lenían legilimidad/J9} por lan/o, amho.i 'Podere.i careáan de 

Jacullades anle lo.i ciudadanos del e.ilado. Crt!. es/o lo que 9gle.iitJ.s llamó la 

"incompelencia de origen", leoritJ. que plt!.nleó en su e.iludía consllluclont!.I sobre 

jtJ.culitJ.des de ltJ. Corle de 8uslicitJ., opúsculo escri/o por el /ilultJ.r del8udicial para 

fundamenlar el Jallo de la Corle en los ca.ios de 'Jrlorelo.i y 'PuebltJ.. (.JC) Cf 

r:;.,J cpara conocer en detalle el problema de los amparru y la leo~ de la /egDlidad debe leer.se a: 

Coúo C/JJ!egas. Op. cil. pp 16-35.FKnnpp. Op. cil .. pp. 5..J11./'1'err1¡. Op. cil .. pp. 242-
259. C"'/Jna oer.sión sobre los ómpDros. ofrecida por un alenlo e.specltJdor de rulru becbru. y obra 

fandamen!al partJ comprender al gobierilo de ./Jerdo g la oposición que .JU.Jci!ó e.s: <:_RíotJ CfJaltJcio. 

CVicenle. 9/Mlorio de la admini.Jlracíón de CJ). c5ebo.slíón .[lerdo de Cfejodo. c5u polílíco, dU.S 

leye-' . .5U.5 conlrolo.5. -'U.S bombnM. ele. .. ele .. ele .. 9mprenlo y.J]ilografo delCJJtJdre Cobos. 

Wé.uco. 1!!75. pp. 2d5-2J6. 40&41!!. 

r;uJ Cabe .JeñtJÍar que la guberntJlurtJ de <fllorelo.s rulnbc. oruptJdtJ por el 8f!neral CfrtJnciJco 

.JJeyotJ. parlü:ltJrio de ../]erdo y CU!JD pemttJnencia en el poder ertJ impugntJdtJ " aiuJLt de 

.supue.slas i"egultJridtJdru en el proceso electoral que lo lleo6 "I poder. ConJÚlie.se tJ Cosío 

CVJ/egtJ.5. 9Cnnpp !J 9Jerry. .supra .. ciln num. Jó .. !J Cosía CVtllegru. r}l¡,.,1oría Woderna de 

9'1léJ.iru. J:?n r~epúblir.n 'l<e.,/aurada. nido polílica inlen'or. p. 90. 

i.;,'
1 CVét1.Je Cosía CVillegaJ. Op. <.ÍI. p.25./ J]ópez 9Jorhllo y<..Rojó.l. f}o.sé. Cleoac:ión .IJ caído de 

cporfirio <J)íaz. ./J1hreria CsptJñola. W@ico. 1921. pp. 24-25.fJglesitJ.J. w C.studio 
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Congreso de ID CZ!níón. consideró "dísolrxm/e"/a argumenlación del mngíslradl
41

) 

aduciendo que e!CfJoder [Judicial se "permílía" interferir en los asuntos polílícos de 

los esiados de fa 'Tederación rehaSDndo sus alríhuciones y conln'huyendo así a 

Jamen/ar un clima de íneslahíhdad polílíca. 

Con el fín de frenar el aclíoísmo polílíco de la Corle. el Congreso emílíó untl ley 

el 18 de mayo de 1875 para, según el mismo 9glesías " .. .poner a fa corle en fa 

ímposíhi/idad de hacer declaración alguna sohre fa !egilimidad de fas aulorídades 

de los &lados . .142! 9rrílado por la promulgación de es/e decrelo. 9g!esw 

presen/ó JU renunclD: pero al parecer, el presiden/e ~erdo lo disuadió con el 

argumento de que erD neceStJrio mantener ltJ annonía en/re amhru <JJoderes y los 

tí/u/ares de los mismos. (43! 'llsí. comenzó a agriarse el oínculo en/re los dos 

personajes, a deleríorarse la relación en/re el e¡eculíoo y el JJegis/a/íoo, y es/o 

/rajo como consecuencia lt1 íneJ!ahí/idad pofilíca. la inquietud y la amenaZIJ de una 

nueoa formen/a sohre ID CJ/epúhliCD. 

'llcllolsmo políilco del 'Poder [Judicial. 

é;n o/ro orden de ideas, ltJ presenlacíón de es/e sucínlo pt1norama de /ru 

. sucesos que comenZD.ron a DI/erar la oída pofílíca efe la 'J?epúhlíca duran/e el 

gohiemo de J?,erdo. penníle la formulación de algunas pregunlas: ¿cuáles eran los 

reales argumenlos de 9glesías para Heoar a la Corle a que ínoadíera esferas de la 

aclíoídad pública que no eran de su compelencía ?, ¿la Corle era u/ífíZD.da por su 

co11Jh/ucionaf sobre foaJl!Ddru de la Corle de 8u.sHcia ~ en: G'ue.:ilione., conJlilucíono/e,,. 

CZF.Jt:JEhl. Wéüco. 1996. pp. 163--170. f]do y C/Juello al s;glo ')'7X). 
'"' 9h;d. p. 125. 
(.J<l) 9glesia.s. Y'lu!obiogrojía. p. 59. 
N.•J 9h;d .. pp. 6()-6J. 
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presiden/e como un "an'ele" para emheJlir al gobierno y fijar anle él unt1 po.slura 

crilica ?. ¿se Ira/aba en realidad -por parle de 9glesias- de soctJ.oar al régimen de 

J]erdo en busca de una po.sihle sucesión presidencia!? 

Cs preci.so señalar que. más allá de cueJ/iones juridicas de legalidad o 

ilegahdad el país estaba siendo a/rapado en la espiral de la guerra cioil. Cf 

forcejeo en/re el '(Judicial y el J]egisla!ioo pn'mero y el '(Judicial y el ejeculioo 

después es/aban preparando el lerreno partJ una conjronlación de grandes 

proporciones. &le e.s un problema que inlere.stl de/or asenlado. la confronlo.ción, 

pofflica y militar ocurrida al final de la 'J/epúbh'ca 'Jleslaurada fue s61o la 

consecuencia -o la prruecución pragmálica- de un confliclo destlrrollado desde 

tiempo atrás: el forcejeo de 9glesias con el Congreso y con el presiden/e J]ado. 

en es/e sen/ido. la cueslión de los amparos referidos s61o fue un argumento que dio 

pié al li'lultJr de In Corle ptzrtl e;.poner un conjunlo de ldeas lendienle.s t1 hacer del 

CJJoder 8udicíal un actor principal de la oida polílíca nacionlll 

<Jlsí. el presiden/e del más al/o lribunal de la ']lepúbh'ca señaló que 

la Corle podía !!Áplorar la legilimidad de las auloridades 

de los eslado.s. cuando funcionasen con abierla infracción 

de la Consh1ución 'Tedera/14! 

'Jlquí, 9glesias queria decir, sin más palabras. que la Corle podía inoolucrarse en 

la oída pohlica inlema de las enlldades de la 'Tederación. lo cual equioaha a que el 

fludicial se conoirliera en untl especie de "censor polílico" para Joda la CJtepública. 

!J colegio elecloral que califi'cara las elecciones eslalales (como en el caso de 

/,;.;¡ 9gfesfru. ~Cs!ud10 consliluciontJ.!. p. 170 
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9rlorelos) o federales. &ta faculiad. según la Conslílución. s6/o correspondía al 

Congreso de la C/Jnión o al J]egiJ/alioo es/ala/. Uin embtll"flO, surge aquí 11n1J 

conlradicdón en el 1Jndamiaje jurídico y po/ílico de 9glruias: si él afínnaba que la 

Corle lenía la polrulad de ínleroenír como inslancia ctJlíjícadora en procruru 

efeclorales. y si la Conslílución señalaba que esa función correspondía al 

J]egiJ/alioo/4>) en/onces. don f}osé 'filaria a su oez. conlradeáa lo di.spurulo por 

la Carla 9r/agna e incunia en una oiolacíón de rula. 

¿Cómo entender y explicar semejan/e proceder en un juro/a del calibre de 

9glesias?. no se Ira/a de realizar aquí un análisis jurídico sino una revisión de su 

poslura pofílica. "Por lanlo. resulta sorprenden/e que quizá 9glesias. preocupado 

como es/aba por ubicar a la Corle en el papel de prolagonisla en la carrera por el 

poder. no reparó en la conlradicción señalada en hneas anlen'orru. Uin embargo, la 

duda perslsle: ¿era posible que 9glesias no se perca/ara del problema que su 

proceder enlrañaba para su mooimienio? C1Jbe señalar que rula poslura le a/rajo 

poslerionnenle fuerlru crilicas. porque el magislrado 

comelió el e"or de creer que la Corle podía reoístJr las 

aclos del Congrruo y declarar la ilegilimidad del prruidenle 

por íncompelencítJ de origen. 'lJe ser derlo. es/o deslruíritJ 

la base de la Conslilución de 1857: d=pareceria la 

-dfoislón de poderes y la sober1Jnía de los rulados en el -

momenlo en que la Uuprema Corle de f}uslicia calificara 

la legilimidad de las au/oridades. Quedarían nulos los 

artículos 40. 52. 72.fracción 9 !I refalíoos.(46
) 

r~'>J CZJéD.Je "Conslilución <JJolílica de los Cstadas <:]J11ido.s WexUnos. 1ó57" en: <JJerecbo., del 

pueblo mexícnno. <]r/éxíco o lraoés de ,,u,, ConJ/í/ucionGs l. 99. CámartJ de C/Jípulados. 

CX(!7J] J?•gis/ohao dd congreso de lo '7ln;ón. 9ri6.ico. 1967. p. 346. 
r.uv CJ>érez CZJerdía . ./Juis. Compendio de fa hM!orlo de <Jtléxk:o. <JJl!.:ule .lUJ primero" líempos 

ba.J/o e/ fina/ Je/ .1fgfo 'X9'X. {:;,JCTifO pnro lMO de lod colegio,, de índ/TUCCÍ<Ín dUpeTÍOT Je la 

Cj¿epública. 3ª ed .. .8;hreria de la oiuda de 93ourel. 9'11éxico. 1900. p. 419. 
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Cn esle mismo senlído. J?,aurens CfJerry. en su e,:;/udio .sobre la maquínarit1 

po'11ica de fa 'República 'Reslaurada. analizó al mooimienlo de 9gfesias !f señaló fa 

fragilidad de fa leona igfesisla de fa legalidad: problema ésle que más adefanle se 

abordará. ('17) <por la ni o. lo anleríor lleoo. a suponer que 9glesias tJ.nnó su 

mooímíenlo Jabre bt1Jes león'cas que poco lenían que oer con la polílíca real de 

aquellru añru. y por lo cual .se oio obh'gado a cambiar sobre la marcha Jus 

planleamienlru lo que. como se verá más adelanle. influyó en .su derromhe. Üegún 

Cosía '7Jiffegas. fa postura de 9gfesias !f fa Corle demos/raba 

la arroganciD de senlírse h'bre /renle a los o/ros dru 

poderes y la conolccíón de lener confiada una misión cuyo 

cumph'mien/o ha de hacer.Je conlra oienlo y maretJ. {-M) 

Con ha.Je en la rejlexión anlerior, cabe pregunlarüe 01 don f/rué 'fl!aria se 

conslderaba una especie de "iluminado" deslinado a StJ.loar a la CJ<epública y a .sus 

ínsliluciones amenazadas por el despollsmo del presklenle .f?erdo. <JJe ser cierlo, el 

argumenlo de la mlsión lrascendenlal y salvadora se inscn'bía en 111 lradición del 

líderaz.go mest'ánico ÍtJn afftJigado en la hisloria recíenle del país. ejemplru 

tJbundaban: 'flliguef'Jfidafgo. f}rué 'fllaria CJrlorefos, 'Jlguslín de 9iurbide. Qanla 

9fnna. E/uan 9/loarez, 'Plaximiliano, E/uárez y ... ¿acaso don f/rué 9r/ari11 y don 

Oebaslíán 11/bergaban aspiraciones de ser -cado uno- .salvadores de la ':República? 

Cabe cueslíont:Jrse lambién si eslru dru abogados y polílícru de presligio se 

apoyaban de manera pn'mordial en discur..sru "safoa.dore.5" y en su imagen de 

"inmaculados defensores de fa 'República". 

iri CVéase r:perry, ()p. cil. pp. ~7-259. 

,.,.~, Cosío C/Jillegas. 9/i.ilorin moderna J" <JrléJ.ico. i]a "fi1tpública 'fl.e.ilaurada, oidn po/í/ica 

inforior. p. 354. 
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9ndependienlemenle del lipo de discurso que plMieaha para juslificar sus 

aspiradones, 9glruias dejó asenlada la orienladón de la Corle: " ... desconocer 

como legílímas a las auloridades de un &lado. cuando funcionan con infracción de 

la Con.5/ilución federal ,/4Q) '711 indicar que la Corle, como inlérprele fiel de la 

Con.5/ilución, podía conocer de es!e lipa de csunlru. 9glesias bahía decidido cruZllr 

su propio "'Jluhicón", porque era lógico pensar que la señalada acción del lrihunal 

no ihD tJ parar en el .simple cueslíonnmíenlo de auloridades esltJ!alru. pu{!s/o que si 

lo ffeODha a cabo en ese nioel (el rulalaO. má.J adehnle, los o/ros 'Poderes 

fedemles quedarían en la mira de la Corle y su druhocado lilular. '7l lo anlerior 

habría que agregar el hecho de que ahora el lribunal conlaba con un recurso 

jurídico para acomeler la empresa definida por 9glesias: la incompelencia de 

origen, /al y como lo dejó aseniado: 

los lribunales de la 7.deración, de los que el primero ru la 

Corle de 8uslicia, deben rruoloer las conlrooersias que 

por oía de ampDro .se JUJ01('n, conlra leyes o tJclo.s de 

cualquiera tJulorídad. que violen las garantías índi'oiduales. 

cuando l'1 esa tJuloridtJd se niegue el carócler de 
compelen/e. (.>0) 

el mensaje era ch ro: no sólo .se Ira/aba de conocer sobre problemas judicialru por 

la aplicación de la ley. sino /ambién "ac/ru de cualquiera auloridad": cualquier 

ac/o, que podía ser. en el fu/uro: in/en/o de rRelección. golpe de &lado, die/adura: 

y cualquier auloridad: gobernador. minís/ro del gabinele o... el presiden/e de la 

'J/epública. en oiriud de lo anlerior. surgen nueoos inlerro¡¡anlru: 9glruias, con su 

leoria de la incompelencia de origen y la rede{ínición de Jacullades para ló Corle. 

r49
J 9gle.siaJ. "Gsludio COT1Jlilucionól . . p. 217. 

•w1 9b;J .. pp.16.J-164. 
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¿deJencadenó una guerrtt verbal !J eJcrila conlrtt J]erdo de 'Tejada?. ¿lrttló de 

cerrar el paso al pres/denle por .:;/ ínlenlaha reelegirse?. J]o cierlo er11 que don 

f/rué 9'1larítJ bahía señalt:Jdo !ftJ JU posición y así Je conoirlió en ac/íoo ptJrlícipe de 

la vida polílica nacional 

CJJareciera. por lanlo. que aquí Jólo httbítt dos ttcloreJ poMicos: 9gleJiaJ !J 

JJerdo. Con la tJlenclón nacional cenlrt1.da en el/ru, o/ros problemtt.J como la 

rebeh'ón calóh'ca en 9rlichoacán. la ocupación míh'/ar de flalisco g la creación del 

UentJ.do en/re o/ros. pasaban a segundo plano . 

..!Jtt "'fieoolución Joñada". 

Üin embargo. había aira cueslión dígnn. de tt.lención: la nCfieoofudón soñtJda" -

como la lltJmó Gruía CVíllegtJ.J- de 11J75. una supueJla conspiración Dnligobiemísfll 

-en ltt que eJlarían impliettdos elemenlos de ltt 1" 'JJioiJión del ejércilo federal. al 

mando· del general oruleneJ "Rocha. acuarleladtt en la Ciudad de <Jrléxico

deJbaralada por laJ twloridadeJ mililareJ de la "República. !J que llamó la alención 

de la opinión púbh'ca nacional Cfiunca se aclaró de manera su/icienle el tlsunlo y el 

gobierno no hizo por deJpejar laJ dudaJ que había acerca del JupueJlo 

feoanlamienlo. 15') ..!Jru rumoreJ Je exlendieron: Je habló de que Je había Ira lado de 

un brole de indiJciplina mili/ar enlre los hombreJ de "Rocha. de una infiliración de 

anliguos ímpen'alíslas en/re las /ropas de la guamición de 9t/éJ.ico y -algo m& 

grave- del cona/o de un leoanlamienlo mili/ar duran/e unas maniobras en 9'tlí.xcoac 

el 26 de febrero de 1875.159
) Uegún Co.sío 'VillegaJ. la prenJa !J el gobierno no Je 

refirieron tJ.bíerlamenle tJ.I mooímíenlo como una asonada por p11rle de una porción 

1
·'

1
' l/Jéase Cosía CV1!/egas Op. c:íl .. pp. 7ó6-787 

'"' 'fb;d pp. 783-764 
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del ejércilo federttf: lo cuttf. de ser cierlo, podritt ser lomttdo como untt posihle 

descomposición ó.l inferior de la corportJclón aludida.(53J Como nunca se conocieron 

con clan'clad los pormenores del inciden/e, Je conJider6 que 

... el asunto no es lan graoe como .se btJ exagerndo. (.) 

/Ja reooluci6n en suma, no fue unt! reooluclón jroJlradll; 

fue una reoolución soñada, hija del miedo; y. sí no ru a.sí, 

(jJOr qué(.) el gobierno no httbla cfttro'f54J 

q)el comenlttrio ttnlen'or, exlernttdo por Cosío 'UiUegtts. se desprenden cierltts 

inlerrogttnles: ¿miedo tt qué? ¿miedo tt quién?. C/ ttulor señttlttdo dejó sin ttcfttrttr 

esltt cues/ión. QuizA el gobierno es/aba lemeroso de que eslallttrtt en ltt cttpi!ttl untt 

asonttda como ltt ocurrido en ./]a Ciudadeltt conlrtt el gobierno de 'i}uárez en 1671 

y que fue ttplttslttdo por el propio Cfiochtt. (5.5) QuizA httbía desconlenlo en el ejérdlo 

conlra el gohiemo y erD grDoe que las srupechtJs de sedición recayertJn en un 

general dis/inguido como Cfiochtt. (5f3) Quizá ./]erdo y <Jrle¡itt llegttron tt ltt 

conclusión de que httbítt elemenlos porfin'slas infílirttdos en el ejércílo que lttl vez 

inlenlarian solioianlar a los m1'/iltJres leales: o quiz/J. se srupechtzba de alguna 

ínflllrtlción en el ejérc11o por parle de 9glesias. aspee/o que se comen/aró mds 

adelttnle. (Sl) 'Tuese lo que fuese, el gobierno deodió proceder con Ira Cfiochtt y sus 

hombres anles de que cualquier Juceso lo lomara por sorpresa. 

!!>JI 'Jbíd .. p. ]64, 
'"'"Jh;J .. p. )(J). 

'"' 'Jb;J .. pp. 595-603 
l"X•I Cn es/e sen/ido. alguno.s lemM que es16n esperando al bisloriador que lo.s aborde. son los 

1elahoos {ji ejircilo duran;e l{j :f?epúblictJ. C_Resía.irad{j. JU profesiondizaóón .!J JU lealtad a las 

insliluciones republicanas. la labor de 9gnacio <flle¡ía al frente de la c5ecrelaria de Querra y el 

surgimiento de una nueo{j clase mili/ar. de la q;;e ~nerales corno 9i.ocha e 9gnacio 9/lafofff! 

fUeron un claro e;emplo. 
1511 91ay que recordtJ.1 que a principios de 1675 había ya un enfrenlamienlo abierto en/re 9glesiru 

y.JJerdo por la OJrulión de las facu/ladru conslíluC1onahs de la Corle. 9'1o resul!a drucahellado 
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JJo anfen'or da pié para comen/ar o/ro aspee/o ínln'ganle de ltl ''1levoluclón 

soñada": junio con '!locha fue implicado el general '/)icen/e '!li0t1 "Palacio. 

deolacado miembro del parlido porfiriófo. J]as pregunfas son obligados: ¿qué 

podrían es/ar hnciendo junios un dislinguido jefe del ejércilo federal !f un conocido 

opos1for del gobierno?. ¿htJhía una ah'anm secrela enlre mih'/ares profe.sfontJ!es !J 

grupos opru;/orru?: m6.s lodaoía: ¿bahía un .seclor del ejércílo desconlenlo con !tJ 

polífico anlimililarúlo del gobierno de J]erdo?, ¿ero ésla una razón del refendo 

miedo gubemamentaf?. c5e dijo que la -<Jleoolución soñada" fue sólo e.so: una 

asonada imaginado. que no hubo !al56
) ¿pero quién la soñó?, ¿el gobierno, la 

prensa o la oposición?. Quizá el cona/o de asonado sí fue real. quká sí hubo 

tt./guntJ conexión en/re 'lfíoa cpafacio g 'Jíocha o quizfl .sólo fue una prooocadón del 

gobierno para hacer una purga en el ejércilo: es/as son inle"oganles que están sin 

respuesta. Uoñado o real el r11ooimienlo. la cueslíón pn'ncipal estribaba en que 

hacia 11375. había ya un ch'mo de profunda inquielud polífica !f que la "'!leoolución 

soñtJda" fue una premonición de lo que oendria maJ adeltJ.nle. 

c5ln embargo. tJñru después de eslru .sucesru, el porfi'n'.sla 9reneo CfJaz, en su 

obra 'Jilguna.s campafia.s/59J 0eñDló un a0peclo de la ·~eooluclón Joñadan 

d!ferenle al lndícttdo por Cruío CVii!egas y que eJcapó tJ. e0/e ttulor: en el mes de 

pensar que a es,,s d!ura.s. un gobernan/e cuesh'onado dudara de lodos y de cualquier 

manifeslación de leaflad 

t...,, Cosía CZJJlega.s. O p. lil . p. 7é37. 

()OJ <paz. 9reneo. 91/gunas r:ampoñas: memoria.s ,1ohre la Guerra tÍe 9nleroenc:lán g fa.-; úl!imas 

reooluciones "n 'Jtléxico Q. J. 2" ed. 9mprenltly.8ilografia de9reneocpaz. Wb.:ico.1&55. 

pp. 336-429. :Rioa cpnlacio ofreció. en .su obra cilada. su versión de la '"Revolución .soñada.u. 

en la que tlfinnó que sí Je lralnha de un movimienlo sedicioso. denunciado por oficiale.s del 

ejércilo (sin decir nombres) y que es/o posibili!ó In r6pida inleroención del general <filejía para 

desbaratar el complot. CVé:!se ':Riaa Cj)alt!cio. Üp. cil .. pp. 456-460. 
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febrero de 1<575. 'J?ocba quiso aprooechar las maniobras mih1ares !J" referidDs 

para in/en/ar un golpe que lenía por objelo lleoar a la presidencia a {jasé ']rf,,rfa 

9glesias. 'Duran/e las maniobras. jefes !J ofÍ'ciDles de la 1ª 'Ditmión compromeiidos 

en la tlsonadt1. haritln un pronunciamiento en el que se dnria cuenla de los molioru 

del mooimienlo !J de los cDmbios en el gobierno. Uin abundar en deiallru, cp,,, 

indicó que /,, mDniobra fue denunciada por algunos implicados (o infilirados del 

gobierno): JJerdo !J WejíD inlem1garon por separado l1 cada inoolucrado sin que 

nadie más lo supiera; de modo que así, uno por uno, lru conspiradorru conje.Jaron 

!J el gobierno confimzó que en efecio, se lrait1ba de una asonada que pre/endíD el 

derrocamienlo de JJerdo !J su susli7ución por 9glesías. (txl) 

el plDnleamienlo anlen'or lleoD a pregunlarse -de haber sido cierlD ID 

conspiración- si 9glruías era ajeno a los sucesos o JÍ se enconlrDbtJ conecltJdo con 

'J?ocha !J 'J?ioo cp,,facio pDra inlenlDr derrocar DI presiden/e )Jerdo. 9maginemos 

que don f/rué 9'rlaria sí e.slahD enouello en semejDnfe comp/ol. ./Jo primero que 

resal!D es una conlradícción: por un lado . .se alentaba un mooímíenlo go/písla que 

se ubicaba en /,, mejor lradición del mililarismo mexicano en el siglo cxr¡:x !J por el 

o/ro. se lnsinutJ.ba el releoo presidencial y la con.slilución de un gobíemo presidido 

ff>i.lJ CJ>az. Op. cíl .. pp. 341-344. 'lJrude la perspeclivc. de la disciplina m;/dar, el inciden/e lenninó 

con la separtJción de 'l?ocfu del mwdo de ltJ 1" '0ioisión. JU enoío a la guarnición de.Celo.ya. y 

el deJfierro de lru princ~leJ inoolucradru. " diferenlru ruarlelru del centro de la ':República. 

Cabe señalar que CJ?iva cp.,lacio. tJI ser impliaido en la conjura. no rucapó a la.s med!da.s 

disciplinarias lomadas por lru nuloridadíls mili/ares: an con.secuencia, foe drulinado a la 

guarnición de Úan 8uan del :Río. ()ro. el 4 de marzo de 11375. CJ?ioa C/JtJlacio manifru/6 JU 

inconfonnidad y renunció a JU grado militar el día 2 de tJbril de e.se ano. GI diario €1 'fllonilor 

Cflvpublhnno señaló que la .Janción se dP.bió tJ que :Riva <¡idtJcio era redaclor del órgano 

opruicíoniJ/tJ G/ 91buít.ole. míenlra.s que el'Í)inrfo Ofició/ indicó que se lraltJ.ba de UntJ .Janción 

adminislra/ioa a un alfo jefe del Cjércilo. inaolucrado en untJ. conspiración conlra el gobierno. 

CVéase CZJía:. y de Ooando. Clemenlínt1. :Anlologín de cu kenle 1'.ioo <pafocio. '7E!'f)fJr/. 

Wéxico. 1976. p. CXC).'Sf-7.F.J. (931blioleca del 6Jludianle '7lnioerJílan'o num. 79).f}Uoa 

'Jlaiado. Op. di .. pp. 460-461 
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por el magislrado oicepres1denle de la 'Jlepúbh'ca: lodo bajo la máscara de la 

legalidad ¿c5e Ira/aba de un "golpe de mano" para derribar al presiden/e .i]erdo y 

cerrar el paso ó los que quisiertJ.n in/en/ar la rebeh'ón?, de .ser así. lodo seria bajo el 

disfraz legal el ejércl'lo federal. en una "decisión paln'ólíca" depondría sin oíolencia 

a un presiden/e "despresligiado" para eoilar, en/re o/ras cosas. que se presentara a 

la reelección y. de manern aulomálica, asu1nirfa la presidencia "el inlegro 

magúlrado" que se oponía al ejercicio discrecional del poder por parle del 

derrocado presiden/e. C! ejérc11o oolveria a sus cuarteles. la tJgilttción polílictJ 

cesaría y el nueoo presklenle complelaria el cunlríenio y conoocarfa a elecciones al 

lenninar el periodo . 

.80 segundo que resalla es que 9glesias no habló de la "9/eoolución soñada" 

en la 'JlulobiografltJ. y sólo le mereció un comen/ario discrelo en ./Ja cuesllón 

presidencial en 11376.161! ¿Cf>or qué esa discreción?. ¿realmenle 9¡;/esiasfue ajeno 

al complo! o sí había, por su parle. algo que ocullar? 'Tras la derrola de 1/376. 

para el anliguo magislrado y para <:J?.ocha. quiz/J no valía la pena dei5ÍD.par un 

inciden/e turbio en la aclioidad pública de ambru, sobre lodo si se loma en cuenla 

que después de 1/376. 9glesias nada quiso saber ya sobre polílica: y en cuan/o a 

Cfiocha. después de un deslierro en CuropD. logró reinserlarse en el ejércilo. al 

grado de llegar a ser direclor del Colegio ']r/ililar en/re 1&'l0 y 1&56. (<i9J Cf>or 

lanlo. después de 1/376. para los supueslos prolagonislas del refendo inciden/e era 

preferible callar. sabedores quizá, de que cuando el asunlo fuera abordado por 

quienes escribieran la bis/orla de los años 1/373-1/376. ellos ya es/arlan en la paz 

del sepulcro y Jin lener que rendir parle de su proceder. 

iri:J 9gl"..siru. JJn Clie.l!íón pr,MidenoiJ/ en 1<376. p. 41. Cabe precisar que en ese comen/ario. 

9gle.5UJ.J prefirió hablar de la sanción impuesla a 9fochtl en 1ó75 y del acercamienlo enlre él y el 
general en 1{376. 

/vJJ'Tarnayo. Op. cil. l. 15.p 1040. 
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'Jldemás. q¡.ank 9<napp indicó que 

9/ocha fue probablemente el elernenlo mili/ar de una 

reoolucíón planeada por o/rru cuyos nombres nunca se 

reoelaron. 9reneo 'Paz (.) creyó que la finalidad era 

eleoor a 9glesias a la presidencia (.) sea como foere, 

9glesias uliliz6 a ']tocha en su rebelión de 1<576.(6JJ 

el planleamienlo de 'J<napp es inleresanle. pues Indica que nunca se supo 

quiénes habrían eslado alrits de la maniobró de 91ochtJ. ui Je hubiese /rtJ!ado de 

'lJíaz JI sus parlídarios. no hDbritJ sido sorprenden/e que se dieran a conocer su.s 

nombre.s -aún con poslerioridad tJ.! lriunfo del mooimienlo de C'fúxlepec- pue.s pt1rtJ 

el año de 1675. como lo tJJenló 'Paz en su obra diada. el gobierno es/aba al lanlo 

de que se conspiraba en su conlr"-. (&1) <JJe es/e modo. sí cabe plantear ID hipó/e.sís 

de que 9glesias se encon/raba delrits de la conspiración: y despuru del fracaso. él 

y :Rocha guardaron silencio para paMr a otra fase de un plan anligobiemísltJ 

(61) 
elaborado por ellos. 

<wJ 9Cnapp. Op. cit.. p. 376. 9'tegn1ru mf4s 

fMJ C-Vérue Cf>az. Op. cíl., pp. 461-462. 
1651 Cabe pregunlarse Jí la conJpiracíón fracruó porque 99/esiru. mediante una "denuncia 
anónima". quizD prooocó que el complot foera de.scubier/o. ¿Qué razonru padriD tener pc.rD ello'?. 

!al oez el magi.slrt'ldo no quería oer.se _ moolucrac/o en un in/en/o _go/pi.5/a que afadarit:J .su 

repulación como )urisla defari:s~r de la legalidad .!J corno aspiran/e a .suceder a .IJerdo en la 

prruidencitJ. ()uizD prefirió esperar a que el presiden/e Cbgera a causa del druga.sle g el 

despre.sligio de .su gobierno. y enlonce.s 9glruias podría e.sfar en complela dispo.sición para ocupar 

-sin mella de .su legílimidad- la presidencia de la :República Cn cuan/o a '](ocha. cabe 

mencionar que q'Jiz.6 guardó .silencio. obligado por la disciplina mili/ar!! por la de.sconfi.:Jnza que 

hacia él .senlirí,,n ..f?erdo y 9rle;ía ./]o cierlo e.s que. "¡mrlir del inndenle de l., ~eDolución 

.soñada". don Óó.sleneJ quedó nulific.ado en lénninos pofflico.s !! mili/ares. fn 1ó76 . .se .u!par6 del 

.seroicio milrlar y. según 9g/e.sia.s. erró por diDer.sos lugare.s (no e.specificó cu6fc.s) " ... .sin e..tplicar 

.sus inlencione.s ... " ba.sla que .se e.s!ableció de nueoo en la Cwd.,d de 'ftlético. 9noolucrado de 

nueoo en una con.sp1raoón ig/esi.JltJ. el gobk!mo de .Eerdo lo hizo .sahr del pa'iJ. C'Uérin.se -'u pro .. 

no/as num. 61!f62.FJgle.siru. J]a cu,Mlión .... pp. 117-11ó.!Tamayo. t)p. cíl. l. 15. p. 1041. 
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'JJbora bien. oegún 9<napp. Cf'az oólo "creyó" que se Ira/aba de un cornp/o/ en 

el que se involucraba tl 9glesitJ.s pero no dijo qué molíoru lo lfeoaron a semejn.nle 

creencia ni por qué t1Joció con ltJnltJ conlundencia los nombres de C"_Aocha !J de 

9g!esias. y en cttmbio dejó de lado a su com1!i1anle 'J/ioa Cf'alacio. "Por u/limo. el 

que don E/osé C:/llaria quizá baya ulilizado a ']locha duran/e la conspiración y la 

insurrección legalísla de 11376 lleoo t1 pregunlarse si acaso don Üóslenes erl1 !11n 

torpe como para no darse cuenta de la jugada del magíslrado: a/raer para su causa 

a elemenlru del eJércilo federal y descomponer así un efemenlo en que Je apoyaba 

el presiden/e J]erdo. 

Cn oirlud de lo anlerior. podemos decir que. JÍ nunca se supo qut'én o quiénes 

indujeron a ']locba al leoanlamienlo fue. por un lado. debido a los ya oeñalt1dos y 

pruíb!e.J motiuru que !leoorun a 9gle..siaJ y al general a guardar Jí!enclo despué.5 de 

1876: y por el o/ro. en función de la ola de despresligio que probablemente se 

abaliria sobre el dislinguido soldDdo que pt1recía reoioir la tradición golpista del 

ejérc11o me;.icano. y Jabre el magislrado que pregonaba la eJlric/a obseroancía de 

la ley. pero que quízá palrocínaba una asonada míh1ar. 

Cfambíén es necesario pensar en a/guntJ pru1ile cone.xíón secrela en/re 9glesías 

y 9Jíaz para mant'obrar conlra el gobíemo. ¿Cfúe la '<fieoolucíón soñtJ.dtJ" un 

punlo de encuenlro en/re ambos persontJ.jes?. Ül se e.Hende a lo e>.presado por 

9reneo Cf'az en cuan/o a la participación de los generales 9<ocbt1 y ']lioa CfJDlacio 

en la consplraclón. surgen algunas dudas: ¿había una combínacíón secrela en/re 

ambos grupos en conlra del gobierno?. {Díaz e 9glesit1s erDn ajenos Dio que se 

lmmaba o es/aban Di lanlo de ello? 
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.(Jo an/erior l!eoaría a pemar en que. la reforma que 'lJíaz hizo al CfJlan de 

7úxlepec en CfJa!o 93!anco(ñ'9 no fue qut'M el primer acercamien!o en/re ambos 

persontJjes . .sólo que éJle .se dio ya en ID coyunlura de una tJbierla rebeh'ón mílt1ar 

por parle de <])íaz, s1'lullción con la que 9glesias no querfa lener oíncu!os aún: en 

cambio, un golpe como el que pudo ser el mooimienlo de <J/ocba en febrero de 1<'375 

habría lenido las consecuendas ya explicadas: el ascenso rápido de 9glesias a la 

presidencia, la desmooiliMción (así fuera lemporaO de lru pofiriJ!as y la 

cancelación de una pruíble rebefión mílílar conlra el gobierno. 5llsí, cabe planlear la 

hipólesis de que el fracaso de la ''<J/eoolución soñada" abrió el camino para la 

rebelión de quxlepec y lodt1.s sus consecuendas. 

Cn oirlud de ltJs consideraciones Dnleriore.s es nece.sD.rio pregunlar.:;e sí el 

presiden/e ./]erdo srupechaba de 9glesias. ']Ja se ha indicado que era muy 

probable que para 1<'375 el gobierno desconfiara de las ac/ioidades del presiden/e 

de la Corle. e., pruible lambién que don uebaslidn manluoiera oigiladru a JU 

anlíguo compañero en (JI gabínele de f}uárí'z y a CJJíaz; cabe suponer que de &le sí 

había foerles molíoru partJ. pensar que in/en/aria una nueM insun-ección. Cn cuan/o 

a 9glesias. si bien no organiMba aún su propio leoanlamienlo. y en oirlud del 

fracaso de la maniobrtJ de <Jl.ocha. ltJ.I oez prefiríó esperar a que CfJítJz .se leoanltJ.ra 

y que a/rajera sobre _.JÍ !odn_ÍD. c.lención del gobierno. lo cunl de¡í:Jrin D. do_n f}rué. 

~laria con las manos libres para in/en/ar su propín maniobra. 

ri•>! Wed1"tlnle e.s/a reforma. 'Díaz inoilaba a 9gle.sia.s a de.sconocer al prruidenle .i]erdo y a.sumir 

el <7Joder Cjecuhoo. 'Don 8o.sé Cfi1aria rechazó ltJ inoilación. CVéase 9glruias. J~a cueJlión 

pre.sídencínl. ... pp. 123-124./ Quir.,r/e. '<JJalo.s .. u en: 9glruias. 'llaoM/nJ bi.Jlóríco.s .... p. 

C)'S(1)'9. CZJérue lambién in}ro .. p.70. 
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9glesias y el comienzo de la rebelión de 'Tuxfepec. 

C/ pn'mero de enero di? 1c576, se proclamó en 7úxlepec. Oa;.:aca. un CJ>!an 

político que conooctJba a una rebelión conlra el gobíemo federal !J en la cual se 

enconlrahtJ. involucrado el genertJ/ cporfirio CJJíaz. (¡
57

) 9fay muchru ponnenores 

sobre el leDtJnlamíenlo. el cual ha sido reo/Jada por numerosos aulores/·=;,_~) de la! 

mt>nera que no es el objelo de es/e aparlado lleoar a °'bo una dela/lada relación 

de su desaffollo. desde la proclamación del'Plan en enero del 76. basla la ole/orla 

final de C/'Joifi'rio <JJíaz un año después. Üin embargo. fnleresa resa!!tlr aquí un 

elemenlo que quizá en un principio pasó desapercibido pero que. prulerionnenle. 

hahrió de lener consecuencias lan/o para el mooimienlo /uJ.:lepecano como para el 

gobierno y lambién para el propio 9glesias. 

el'Plan proclamado en 'Tuxlepec. indicaba en su arlículo 6° que 

el 'Poder e/eculioo se deposilar6. mienlras se hacen las 

eleccloneJ. en el ciudadano que oblenga la mayoría de 

oolos de los gobernadores de los Cslado.s. y no lendrti 

más aln'hucíone.s que las meramenle adminíslraliMJ. (~lJ 

r
6

.'
1 CZJM.5e '9/nn de Cfw:lepec" en: CP/ane.s en la nación nuH.Ícana. Úenndo de In :Repúbh'ca 

.[fJ7] .8egislnlura. <flléxico. 19S7. p. 211. 

IMJ Cabe señalar que hay numerruas esludios aooUJ.dos a ruludiLJ.r el mooimienlo de cr uxlepec. 

:ReStJllan las lrabajos de los !:P mencionadru 9reneo CfJoz. Cosío CVillegas. 9<napp y 'Pe"!f ruí 

como [José ./Jópez 'Porhllo y <](ojru. Op. cíl.f Úaloador Oueoedo y 'Zubicla. f,l caudillo. 

<Porfirio í"J)íaz.. en,1nyo de p.shología hi.slóríco.l<JlmnónCf+ida. í"/)e la dícladurn o la anarquía./ 

Giro 'B. Ceba/las. Üp. cíl./ :Ric,,,rdo (d,,,rcítl Qr(JntJdos. í"Jlí.slodn de 9rlé.tico de.~de ID 

re:5lnurocíún de In 'Jtepúblitn en 1'167 ha:5lo lo l'nídn de 'Huerln./Cfémando 9glrunsCalderón. 

'.Ñ1•clijícocíone:5 <)l¡.,/órica.1. < lln libro del 1u mini.1/ro d" f;uerro. gtml'rnl<f3pmnnlo '.Re_z¡e.'5. 

f;rrure,¡ mú//ip/e,~ H 11mi,1íon1'.~ 1ulrnñn.'5.!8uslo ÚrerrD. ()p. cíl. 
l6QI '<fJ/nn de C"fuxle,pec" en: CPlnne.'5 .... p. 211. 
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9ro hahítl un desHnalan'o claro en esle nrlículo, e0 decir, no se seña/abtJ 

ahierlamenle quién encabeMria lll. rebelión y en qulén recaerió el CfJoder Cjecu!loo 

mlen!ras la lucha durtJ.se. Üin embargo. cuDndo CJJíaz asumió /ormt!.lmenle el mando 

de la rebelión. en marzo de 1c576, inlrodujo un elemenlo que hnhria de impninír un 

nuevo giro a la lucha conlra el goblemo. 

e/ elemento aludido se enconlraha en el ariiculo sexlo del Cf>lan de 'Tuxtepec 

reformado por'l!íaz en epa/o 'Blanco, %maulíptu CZ>eáa así el lexlo en curulíón: 

'llrlículo .sexto. el <poder ejeculioo. sin más atríhuciones 

que IDs Ddminislralioa.s . .Je deposílar6. mlenlras se hacen 

elecciones. en el presiden/e de la Ouprema Corle de 

8uslicia nclua/. o en el magistrado que desempeñe sus 

/uncioneJ, siempre que uno u airo, en su caso, aceple en 

!odas sus pnrles el pre.sen/e plan y haga conocer JU 

tlceplación por medio de ltJ. prenJtJ. den/ro de un mes 

conlado drude el día en que el mismo plan se publique en 

/ru períódicru de la capilal el silencio o negalioo del 

funcionario que rija la c5uprema Corle. inoeslir6. al jefe de 
las arma.s con el carácler de jefe del Cjeculioo. (JO) 

1
"" Ceballo.s. Op. c;í/ .. pp.<59ó-901.f]r/a!ule. 91/ruro. Wé.r.íco en el .,;g/o CX9CX. <Tuenle.J e 

inlerpreloc.ione.l hMlóric:o,, (91nlofogío}. 4ªed. l/fJ'6ll)r/, 9Y/~.xico. 1994. pp. 322-325. 

fllnlologhs CZlniuerJílarioJ num. 12).f Plane.1 en lo nació,, meJ.icano .. pp. Zt0-211. C/J~ 
lambién Gruía c¡)¡f/e945. CJJt1.niel, <'Porfirio <¡)¡az en In reouello de./]o ?'rorío. •Jlerme.J. <Jrlb.ico, 

19..i.3. pp. 234-2.Jd. Cabe .se&lar que perdbirnOJ un cierlo paralelJS1110 en/re le reouella de 

C'fw.lepec y la de .8D 9'roria en el Jiguienle tlJpeclo: el J de abrí/ de 1é372. en plena reoue//,,. de 
.Ea 9'6oria. <J>orfirlo CJJiaz lanzó en 9lmeaJ. flalisco. un nuevo plan en el cual Je inoilnba a 

Oebasfián .8erdo de 'Tejada. como presiden/e de In Üuprema Corle de 'iJu.sficitJ. a a.sumir la 

presidencia de ltJ CRepúblrctJ. Üe hi?.o es/o para .5UbMnar un.:i omisión del Cf>/an de .8a 9'6oria 

con.sis/en/e en que no .se hahia conooc,,do tl! lífuftlr del C!Joder fludícri/ t1 sea;ndar ltl rebelión. 

1]11 mod!fiCl'lción mencionada fuoo lugar en los mamen/os en que 111 reouel!a se batí11 en relirada lJ 

la/ oez CfJíaz bu..,caba recum"r apuradamenle a un tJ.Clor polí!ico relcotJ.nle que pod~ dtJ.rle 11/ 

movimiento cier/o Cl'lrÍl de legiltm1dtid sólo que ptira en/onces pareda ser /11rde. pues/o que la 

msurrección ya es/aba oenckÍa mi/i/annenle. Ouíz6 CJJíaz fuoo en cuenfa este 11nlecedenle en el 
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J?,o fnleresanle aquí es preguntarse por qué lru rebe!de.s recurritJn al h'/u/ar de la 

Corle partJ que. con cierfa.s condiciones de por medio. asumiera ftt presidencitJ. de la 

'Jlepública. ¿c5e Ira/aba de un bamiz legal para la insurrección?. ¿un grupo de 

disiden/es que había rucogido el camino de ltJ.s annas exlendía una inoHación 

abierla a o/ro elemenlo disiden/e?. ¿se Ira/aba de una /rampa para 9glesias?. Csle 

no hizo mooimienlos ni P.xlemó -en pn'ncipio- comen/ario alguno: pero cabe 

deslacar que la reforma de 'Palo 'Blanco fue. por un lado. un anwelo que CZJíaz le 

lttnzó a 9glesr~s para forzarlo a moodiztt.rse g por el airo. fue el verdadero soporle 

de 9Jíaz en la.s negociaciones que btJbria de srulener con don 8rué <)¡ltJria mas 

adelante y que lraerian como con.secuencia la deffola del mooimienlo legtJliJfa de 

9glesias y el lriunfo complelo de la causa luxlepecana. 

Cabe "1encíonar que. mienlra.J la insurrección porfiriJla cundía en el paí.s.(?r) en 

la Ciudad de 9rlé..t.ico comenzabtl a ge.slarJe o/ro mooímíenlo anlígobíemísla de 

cardcler urbano e ínlegrado por un grupo de cíoíles dí.slancío.dru del gobíemo y que 

hDhían enconlrt!do un oponen/e digno del presiden/e, en la figura de f}osé WDria 

momento de llevar a a:ho lru reformru de 'J>,,Jo 'Blanco. en el senhdo de no omitir la Dpelación a 

un aclor polílico de la talla de 9gle.siru .Y que se hallaba en abierta oposición al prru1dente de la 

"l<cpública. 
''

11 .EaurenJ 'B. cperry. en JU obra citada. llevó a cabo una inleresanle reoisión de la rebelión 

de.sde el punto de oisla /6clico y esiralégico. 'De acuerdo con C{Jerry. el mooimienlo armado de 

9)¡.,,z obedeció a unó cuidódruD planeacrón que luoo como objelioo la de"o!a del gobierno de 

.Eerdo !J que deSD."olló tlccíoneJ e.speáflcas. con.sis/en/es en hacer broklf focos de gue"illa.s en 

dferenlru zonas del país. de manera parliailar el 9'1ore.sle por ser una zona fronteriza !:J por 

tan/o. brue eslralégictJ. para tJ.Dónces. relirtJ.das !:J t1prooisiontJ.mienlo . .Ea anterior ob/igtlria ni 

gobierno Jedernl a con.sumir recur.sru en diversos Jrenlru !:J penníli!Í(J a /ru rebeldru pa..sbr a In 

ofensrva conlra un gobierno drugruindo e ina:paz de contener el crecimienlo de la rebelión. Ouil.6 

es/a inlerprelación puede agudar a comprender las condicioneJ políllca.s. geográftcru y mihfarru 

en que htoo lugar la balalla de Cfecoac. 

Con.súlieJe a CJ>e"JJ. ()p. cil., pp. 222 ... 242. 
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9glesias quien. una oez acumida su poslura legalista frenle al gobierno federal y 

quizá Iras el faca.so de la '<Jleoolucíón soñada". se apreslaha a reah'za.r su propia 

mDníobra conspiradora. aprooecht'Jndo -como se d~'o en líneas anfen'ores- la 

tJlención que generahtJ fa recién comenzada rebelión de 'Tux!epec . 

.[!a conspiración de la.[! egalidad . 

./Jos lv:los que esludian la bis/aria de la rebelión de 8osé <Jrlaria 9glesias se 

cenlran en cualro aspee/os fundtJmenlafes: 

1. - ./Ja conlrooersitJ en/re ./Jerdo de %jada !! el li!ular de la Corle acerca de las 

facultades conslilucionales delC/JoderE/udicial. el espacio temporal de es/e aspee/o 

abarcó los años de 1874 !J 75. 

2. - el planleamienlo de 9glesias. en 1876. de la leona de la ./Jegalidad. es decir. 

que sí JJl!rdo ertJ reefeclo en los comidru federt'lles de ese año. lo seria mediD.nle 

un fraude!! su segundo periodo presidencial (a par/ir del 1º de diciembre de 1876) 

no lendria oalidez legal. CfJor lanlo. don c'5ebaslián sólo seria presiden/e legílimo de 

la 'J/epúbh'ca basla el úl!imo día de nooiembre del año citado. 

J. - ./Ja insurrección de 9glesias. en oc/ubre de 1876. bajo el ttrgumenlo de que. 

reeleclo ./Jerdo median/e un fraude!! con el aoal de un Congreso dominado por los 

lerdislas. se bahía consumado un golpe de estado. 'Por tan/o, ./Jerdo perdía sus 

títulos legalru desde antes del 1º de diciembre. cesaba en sus funciones !J el 

oicepresidenle de la 'J/epública. es decir. el mular del C/Joder E/udícia/. era el 

llamado a asumir el mando ante la claudir:eción del presiden/e ./Jerdo de 'Tejada. 



4. - .Ett relttción en/re 9glesias y 'IJíaz ettrttcferizadtt. de un lado. por las 

negociaciones en/re ambos para /onnar una ah'anw conlra el gobierno federal 

(danM planleada en los nunca cumplidos Convenios de (j/ca/16.n)i'Y) !J del o/ro, el 

rompimienlo de la proyeclada ah'anw. que lenninó con el enfrenlamienlo en/re los 

dos Meres rebeldes y la dwroltt de 9glesias. 

Üín embargo. un tt.speclo que no ha .;,ido lo su/icienlemenle esludíado es el 

re/eren/e tt lo que haáan 9glesitts y sus partidarios lttnlo en ltt Ciudttd de Cfllb.ico 

como en el inferior de ltt 'J/epúbh'ctt en el año de 1876. mienlras es/al/aba !f se 

destt"ollttba la rebelión de Cfux!epec. /Jo anlerior se refiere tt ltt posibilidttd de que 

9gles1as esluoiertt conspirando abierlamenle conlrtt el gobiemo de /Jerdo. 'Frttnk 

9<napp. cuyo anliiglesismo es eoidenle. señaló que 9glesias indijcuiiblemen/e 

conspirtJ.ba conlrtJ. ./Jerdo. 

¿Qué puede hacer pensar que don f}rué <JtltJria Je enconlrara conspirtJndo?. hDbía 

mo/ioos póra sospechar del magistrado: 

1. -/Ja prulura, ytt e>ph'cttda. de ltt Corle y su presiden/e. en/re 1874 y 1875. 

2.- /Ja ttcfioidad. {1 lo largo de 1876. del dittrio el 'Bien '7'úblico,(ll) que se 

avocó a señalar. por un lado. lru lropiezru de oebttslián /Jerdo de 'Tejada como 

1
N

1 CVérue.supra .. ()nlroduccíún. no/a num. 11. 
1131 Gsle ditJ.r;o. que circuló de/1° de agosto a/12 de oclubre de 1d76 y CU!JOO redac!ore.s eran lru 

hennano.s 8us!o y UanliaCD Ütena. f}o.sé Cfilari::: Crubilo CVelt!SCo. c:r,tJnci.Jco Crumes. 

Cdunrdo Ynrng. 8orge 9iammecken !J q:;.anciJco c5o.sa. se noocó t1 nnaliUJr la sih.Jtición polílicn 

que DiDÍtl el pt1ÍJ !J se conofr/fó en un implti.cnble criffco de los tl.Cfos del gobierno de .i]erdo. cror 

Janlo. no fue CDJ11al el hecho de que. clausurado el diario por el decrelo gubemnmen!al de 

och.Jbre del 76. que suspendía In /iber!nd de prensa !J oQJ//o 9gle.sw en (;uanajualo prepnrando 

ltJ msurrección. los hermtJnos Üierra huyeran t'1 es/e es/ti.do para unir.se al mooimienlo de la 

../Jega/idad Cabe señalar que el lermino WCJJecernbrismo u cnraclcrizó al mooimienlo de 9glesias 

en su elt1.pa de organiUJción: cuando pasó a ser una insuffección abierla. se conoirlió en w.Ea 
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presídenle de la <](epúhh'ca, y por el otro, a esgrimlr argu1nenlru juridlco.s !J élícru en 

conlra de la reelección del presiden/e. C! c11tJ.do órgano er"' un porltJooz de ltJ 

postura polílica de 9glesias. y a sus redaciores el dian'o poifin'sla el Comba le los 

acusó de libios y les llamó "decembn'slas" por ser parlidan'os del cambio paáfico de 

poderes el 1º de diciembre. (N) 'lJe aquí que, por asociación, los pos/ulados de el 

Cf31en "Público y los planleamienlos de C)glesias acerca de la reelección presidencial 

pastJron a fonnar el cuerpo !eón'co del mooím/enlo que fue conocido como 

"9Jecembrismo". 

3. - el anlecedenle de la '<J?eooluclón soñada'', cuyo on'gen y posible objelioo (el 

derrocamiento del presiden le J]erdo) habían sido callados por el gobierno: y si bien 

9glesias no había sido inoolucrado públicamente ni había conslancia de que él 

hubiera inducido al general'J<ocha y a sus hombres a la rebelión, no debía exlrañar 

que se sospechara del magislrado como un elemento sedicioso. dado el dima de 

inceriidumbre polílica que se había exlendido por la 'República, y el anlecedenle de 

una con/ron/ación abierta enlre 9glesias y JJerdo. 

911 hablar de la conspiración de la J]egahdad hay que considerar algunos 

elemenlru que pueden dar una lde11 compfela de lo.J caraclerislicas y el desa"ollo 

de e.s!a consp1'rtJcr'ón: 

1. - Qué era lo que se enlendía por ".fJegalidad". 

2. - Cu61es eran las reales inlencíones de 9glesítJ.s . 

./Je~dad. CZJM.se 9Jum¿jJ, C/.,,ude. E/u.o;lo Üierra y el<Jrlb.ilo de.su tiempo 1t141J-1912 l. 1. 
</.IJ't7!fl1. 'Jilé..üco. 19<'36. pp. 143-146.FVeneg(j.'j Yl!rurez . .8indtJ <Aoemf. cpofílica ll 
ndminiJfracíón de Üeba.Jlián L~erdo de 7ejada. preJídenl1' de Wé:x.ico 1672-11376. {7eJi.J 
profe,,íonal de./]k:encíalurn en 9Jdmín1Jlroclón <Príhlko) qr.;c¡>gü. <filéxico.1993.p.163. 
(:.Ji CZ!Mse <JJumru. Op. c.íl .. pp. 144-145. 
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3.- Qué fuerz.Ds polílicos y sociales se agrupaban bajo la bandera de la J]egalidad 

y de la fígura del presiden/e de la Corle. 

:/. - Cu61 era la prulura del gobierno federalfrenle a la ./Jegahdad !J el iglesi5mo. 

5. - uobre qué objelioru se centró la aclioidad del íglesismo. 

6.- J]ru rumores de rebelión en el seno del gobierno, que poblaron el año de 

1876. 

)];, Cfeoría de la J]egalidad. 

9/ay que señalar, en un primer planleamienlo. que 9gle.sitJ.s considen1ba 

que por la oía legal conseguiría quizli la renuncia de J]erdo. Cslo lleoa a 

preguntarse si 9glesias desarrolló la 'Teoría de la ./Jegahdad so/amen/e con 

fines de coyunlura polílica. o si ínlegraba un proyecto más ambicioso por 

parle de él y que fuera el elemenlo medular de una doctrina de gobierno a ser 

aplicada por don [!rué 'Jrlaría en caso de llegar a la presidencia de la 

CJlepúbh'ca. Cn es/e sen/ido. es preclso pregunlar.se si dicha leoria era untJ. 

apuesla del iglesismo ptJra fleoar a cabo una .suerte de "reoolución moral y 

pacífica" aprovechando el descrédito del gobierno de.J]erdo. 175! en Cl"Bien 

'Público. órgano del iglesi5mo. se enumeraban lru elemenlru a lru que había 

que recum'r para lleoor a cabo esl1 "reoolución morn!',(71.V que habrin de 

r:,i 6'/ 'liien <Públko. 15 de agrulo de 1ó76. p. 1. 
1
/()

1 9nsiJ!ir anle fa opinión púbh'ctJ en el dcspre.slrgio del gohif'rno federal planlear un cambio 

radicc.I de políHca. Jamen/ar el unperio de la ley. cerrar pruo a la reelección. lomar d1Jiancía anle 

I" reoolución armada. llamar a la re.JiJlencía cioil (imporlanle e.Jlo porq1.11! era. práchcamenle. 

inalar a la Jedición). "amparar al pueblo" en Mnnino.s juridico.s de lo.s abusos gubemtJmenlale.l y. 
ponPr fm al tJu/onlarismo. la conupción y la inejióencia. CVétJ.le '}bid. 
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dese1nbocar en un proyeclo de gobierno al!ema11nl), planleado con clan'dad 

por el cilado tÍian'o. (nJ 

9fay aquí un pniner elemenlo para cD.rtJ.cleriwr a la leoria mencionada 

como un cuerpo de ideas que debía lender tJ ltJ lransfomzación polilíca, élica 

!f moral de la ",República: era. po; lanlo, la exigencia de implan/ar la 

ausleridad palricia y republicana que la figura de 9¡¡1es1~s parecía encamar. 

Oin embargo, hay aquí un aspeclo que llama la alención: por un lado, esle 

pltJ.nfeamienlo. ¿ocullaria quizá un progeclo pt1ra ejercer un gobierno IDn 

aulorilario como el de EJuárez y el de .[Jerdo?. 9f ambru ¡¡obemanles se les 

había acusado de déspolas y de dic!adores, de ulilizar la ley en forma 

discrecional para colocar al Cjecu/ioo por enct'mtJ de /ru olrru dru poderes: 

pero lo cierlo era que ambru mandalariOJ habían planleado y !ralada de 

juslí/ícar la e.xislancia de un .Ji.slema polílíco ba.s11do en el pn'ndpio de 

auloridad del presiden/e de la ",República. "Por airo lado. ¿cuál podría ser el 

lrr.,sfondo de esa "revolución morn!' que prelendítJ encabezar 9glesias? 

Oerio quizá la perpeluación del gobierno aulorilario apoyado en la 

burocracia (/erreno en el que 9¡¡1esias bahía realizado lada su lrayecloria 

como hombre público). es decir. el ¡¡obiemo fuer/e y la reducción de hberladru 

- conshlucionales para htJcer frente a la anarquía. (i,V 

& neceMn'o hacer alguna.J ob.Je!Vi:JcíoneJ con respecto a fo anterior ya 

que. por un lado. se hablaba de renooación de prticlicas po/iiicos y del 

1711 CI combate a lru prohlema.s de la Jociedad la no reelección {como precepto conJtílucional y 

Mti.sjtJccíón de una cxígencía púhhca y como Jonna de eoHtu la guerra cíoJ y la anarqu~). ('/ 

fomento a lru co:n:.tnte:t.c;oneJ y a la mmigración. CVM:se <)bíd. 
r,.., 9fale. CharleJ. J]a Jran.~Jormación riel fihern/í:;mo en 9'tléxico n fíne:; del :;i¡JÍo 'X9<X. 

CVuella. 9rléxico, 1991,pp.134-136. 
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imperio de la ley y por el airo. surge la duda acerca del lmsfondo de es/e 

proyeclo que 9glesias ponía en boca de C/ Cf3ien 'Público. quizá para no 

compromelerse él todavía. Cra pruihle que 9g!esia.5 esluoieJe dando /onna a 

un proyeclo que podría hDher comenZLJdo a geslarse DI acercarse !tJs 

elecciones de 1/571. 9gle.5ÍaJ no había querido enlonceJ compromelerse ní 

con f/uárez ní con lJerdo !J menos con <JJíaz. que eran los principtJleJ 

aspiran/es en aquella dispula eleclora! Ylparenlemen/e no había lomado 

pDrlkio pero es posible que el igle.sismo comenzara a incubarse en el momento 

mismo en que don f}osé 9rlaria renunció a la c5ecrelaritJ de f/uslicítJ a 

principios de 11371. con el órgumenlo de que no queria oerse inoofucrado en 

un confliclo en/re el pre.sidenle g su mini.siro de 'llelacíones que ocurriría (y 

ocurrió) al hacer púb/ictJ.J sus diferencias ambos personajeJ. (lg) JJo cierlo fue 

que. hacitJ 11374. siendo ya 9glesias presiden/e de la Corle y con la 

publicación de su ensayo sobre las fawliades de aquella,("') era eoidenle que 

el lilular del 'Poder fludicia¡(M! Ira/aba de ejercer su cargo con 

lndependencitJ del Cjeculioo y se conoerlítJ en un opruilor pt1áfico de ésle. 

'PtJra 9glesias. in/en/ar conlender en ltJs elecciones del 71 quizá hubiera 

0ido un 0uicidio polílico pues/o que el /u/uro magislrado careátJ de un gropo 

'
19

' %mayo. Op. cíl .. l. 15. p. 1000. 
1
'"'-

1
J CZJtrue no!tJ num. 40. 

111° CtJbe JefltJltJr que en la ConJlilución. JÍ bien Je indictJba que el presiden/e de ID Corle era el 

oicepreJíden/e de la 'llepúbliCD. no Je le l!amtJhtJ de e.sla úllima forma en el lengutJj'c polílico del 

Jiglo CX9X !J ruin hoy no Je le lltJrntJ aJÍ. Conviene dru!tJCL1r lambién que. en oaritJJ omsioneJ. 

IOJ hombreJ que llegaron tJ ocupar la oicepreJidencitJ . .se hicieron ctJr¡Jo del CJJoder Cjecuhvo 

Ouizá 9gle.siaJ !J ..8erdo repre.senlen un cn.so único. en el que el prruidenle !J el oícepre.sidenle 

e/ercwron el gobierno en fonna .. Jimull6netJ: e.s decir. que a'on Oehaslián ejercía el mtindo -JÍn 

ín/ención aparen/e de renunCtar- de.sde la Ciudad de <J'tlé.J.1co mien/rru que 9glr>.Jia.s. de.sde 

QutJnajualo. tJnunciaha .su ruunción de la pre.sidencia !J el inicio de .su gohiemo mlerino. CVt&e 

"Con.slilución 'l>olí!iai de los f.:¡Jados CZlnidos 9r!e.xiCL1no.s tó.57" en: Üp. cil .. pp. 357-..15ó. 
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y unp11-· C' sus/en/aran su.s aspiracio1; 

.. 
' ~· 
•• 

cruan'o organiUJ.rse 

para ÍI~·... .Jr:!ar con un gropo Jóh'do qtH? Tí'.J,Vt .. :ira !tJs aspiracionru de 

don E/osé ':/l/aria !J que además luoiera un can'z de legoJidad en rule 

sen/ido. htJcerse de un espacio en ÍtJ Corle fue una eslrnlegia adeQJada: 

9glruias, por su saher jurídico !J su cerctmía con el prruidenle ./]erdo. podía 

conoeriirse en oicepresidenle de la 'J/epúhlica. 'llsí. colOCLJdo por la oía 

elecloral en el pues/o más a/lo de un ámhilo que conoáa hien (el de la 

burocracia judíciaO. y sin recurrir a la conooCl'l.loria para lomar ÍtJJ annas en 

conlra del gohiemo (pues sahía que ése no era su papel}, 9glesias pudo 

oislumhrar la pruihilidad de ser el candidalo presidencial en las eleccionru de 

1676. 

Uin emhargo, don E/rué 9rlaria seguramenle dehió considerar la pruihihllad de 

que el presiden/e ./]erdo presenlara su candidalura. independienlemenle del 

consenso o el repudio que eJ.islíertJ htJcía su gohiemo. ¿Qué podriD hllcer 9glesias 

Dnle es/a pruibi/idacf?. ¿eJpertJr a que el presiden/e com<?liern deslice:; que lo 

desgas/aran?, ¿saholear ahieriamenle los ac/ru del gohiemo federa!? ¿planlear 

para el 'Poder E/udicial una prulura independienle del ejeculioo, para que la 

opinión púbh'ca con Iras/ara y decidiera? /Ja primera opción implicaba un problema 

de pasioidad. porque manlenerse ,quielo anle lo ac/íoídad del ejeculíoo podria ser 

1'nle1J1relado como dehilídad del h'lular de la Corle o como complicidad con el 

presiden/e. /]a segunda opción lampoco pareáa ser olable pues/o que así. 9glrulas 

podría Sí!r señalado como un elemenlo deseslablh'zl:Jdor que debía .ser neulrah'zado 

con su rí!nuncia a la presidencia de la Corle. Cn ct1.mblo, la lercera posibilidad 

ofrecía la oenlaja de que, con la ley en la mano, 9glesia,s podria cues/ionar lru 

ac!ru del Cjeculíoo, definir la prulura de la Corle frenle a lru prohlemas del país !J 

planlear una Jeparaclón en cuan/o a In manera de proceder de ambos poderes: lo 
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tJ.nlen'or podria inducir a la· opinión pública a conlrasl"r y decidir en/re el prruidenle 

y el aicepresidenle: quizá podría ohh'gar al primero a no preJenlar su candidttlura. 

con lo cual quedtuitJ para 9glesias el camino despejado. 'Don 'élosé 9'tltJria escogió 

ltJ última opclón. ltz cual parecía ser la má.s in!elígenle y se combinó con un conjunlo 

de problemas que debió enfrenlar el gobierno de J?,erdo. lo cual lleoó al país a 

druembocar en ltJ drnmálica siluación de 1<576 . 

./Ja dispula por el poder: ¿democracia o dicladura? 

en o/ro orden de ideas. pero en el sen/ido de la dispula por el poder duran/e la 

CfiepúblictJ en reconslrucción. CDbe recalcar un anlecedenle imporlanfe: el 

libert:!i.smo me.>.icano de la ':Refonntt. hobítJ .sido un mooimienlo excluyen/e, e.s decir. 

la Conslilucíón de 1d57 no contenía un mecanismo partJ comparllr el poder ni para 

tJ.segurar la altemancia en el ejerciclo de éJle . ./3ru JuceJOJ ocum'dru duran/e lru 

años siguíenles a la promu/gtJ.clón de ID Carla 9'í!agna parecieron confinnar lo 

anlen'or. 

e/ liberalismo refonnisltJ babi" líbrado una cruenla guerra cioíl en/re 1657 y 60 

D fin de eliminar política y m11ilanneníe a los con.seroadore.5. 9lníe esltt prioridttd. 

se alenuó duran/e la gueffa, la dislinción en/re moderados y radicales: sin embDrgo. 

esíD.s dlferencilJ.s ideológiat..5 resurgieron con fuerzt1 una vez flntJlizadtJ ltJ Cueffa de 

'J?efonna. duran/e el año de 1861. cuando el gobierno de 'E!uárez fue hidado de 

moderado y débíl por los dipulados radic"/es que encabe?.aba 9gnacio :Manuel 

<Jllíamirano y que cueslionaron su pennanencia al frenle del gobierno de la 

'J?epública. en el'ª""º comprendido en/re 1863 y 1867. duran/e la lucha conlra 

la 9nteroención y el 9mperio . .JÍ bien no desapórederon del lodo ftts dlferencio.s 

ideológicas en/re los /íbera/es. se fonnaron den/ro del mooimíenlo h°bertJI. par/idos 
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personales. 9lsf, Pn rp,.~urnen. durt1nfe esfru diez tJñru hubo cutJfro cuesliones que 

definieron al mooimienlo /ibern!: la disputa por el poder median/e la oio/encia. la 

tJlenutJción de díferencias ideológicas anfe la necesid11d de hacer frenle t1 los 

conservadores. la dirección de la lucha por parle del presiden/e de la <Jlepública !J 

el fracciontJmlenlo del liberalismo tJlrededor de ctJudlllos. es dedr, comenZtJron a 

surgir los ptJrlidos personales. 

en oirlud de lo anlerior. !J como elemenlo inlegranle de un proyeclo de con/ro/ !J 

supremaáa por parle del grupo de doiles en el poder. pruihlemenle. a lo largo del 

decenio mencionado. lomó forma el p/anleamienlo hecho por E/uárez en 1667: la 

necesidad de conslroir un liderazgo nacional presidencial en es/e sen/ido. la lucha 

polílica que marcó a la <Jlepúh!ica <Jleslaurada fue el síntoma de que el liberaliJmo 

ln'unfanfe en 1'567 no cons'11uyó un mooimiunfo unificado en fo políflco. por el 

conlran'o. no lardó en lener lugar un enfrenlamienlo de facciones personales. J]o 

tJnlerior evidenció la descomposición del moolmienlo. ya que es/o. de mtJnera 

ineoilable, lleooria al pafs a una abierla confronladón polífica y quizá a aira guefftJ 

cloil C.n e.sltJ nueotJ luchtJ lo que conltJbD ertJ redefinir paulas partJ el ejercicio y ltJ 

con.seroacíón del poder. 

Cn resumen, puede decirse que la lucha polílicn duran/e la mayor parle de la _ 

<Jlepública <Jleslaurada no se basaba. como en la época de la <Jleforma. en el 

deba/e ideológico y en el proyeclo de país conformado en la Caria 9rlagna de 

1657: sino en el combate abierto y frontal en/re grandes figuras de la CJ<eforma !J 

de la lucha conlra la 9nleroención, y que es/aban a la cabeza de facciones polílicas 

per.sonale.s. Oin embargo. decimos que fue en ID mtJyor ptJrle de ltJ nueoo era 

republicana. porque la pninera lucha polílíca duran/e rule periodo se centró. en 

términos ideológicos. en la Conoocaloria de agoslo de 1667. cuando loo 
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gobernadores de Quanajualo y 'Puebla . ../]eón Quzmán y f/uan 9l'. CJrléndez. 

cueslíonaron las refonnas propueslas por fluárez y J?,erdo l1 la Con..slilución . 

../]os generales 'flléndez y Quzm6n (en particular ésle) pensaban que rue 

conjunlo de re/onnas no sólo enlrtJ.ñDbt:t. una oiolación lJ fo dispueslo en la CarltJ 

9rftJ.gna partJ. htJcerle modificacíoneJ. sino que oieron en las re/orma.s propueslas 

por parle del presiden/e y su minislro de Cfielaciones. la inlencfón de afírmtJ.rse en el 

poder !J no comptJrfirlo. JJos gobernadores aludidos senlían peligrosa la inicitJlíoo 

presidencial no sólo por los aspee/os jurídicos que podía afee/ar. sino que lenía 

lugar en una circunJ/ancia en la que. en oirfud del reciente ln'unfo de la :RepúhlicD 

Jabre el 9mpen'o, el orden con..slílucional era endeble aún. q:¡nalmenle. fa inícitJ!íotJ 

de ltt. Conoocnloría no prosperó, pero .senló un preceden/e fmporlanle en relación t: 

cómo seria la dispu!D por el poder duran/e la ':República ':Reslaurada. Cabe señalar 

finalmenle. que lanlo Quzm6n como 91/éndez. fueron sept1rados de su rrupec/foo 

purulo y quedaron di>lancit1dos de 8u6rez y de ../]erdo. Curiosamenle. los dos 

disidenlru y don c5ebt1sli6.n. se ooloerian tl enconlrtlr nueve añru deJpu& de la 

polémica .sobre la ConooctJ.loría: E/uárez ya había muer/o. JJerdo era el presiden/e 

y los dos ex gobernadores eran aclioos mililanles en las filas de la oposición. desde 

esa poslura iban a conlribuir a la caída de JJerdo; Quzmán en las filas del 

iglesismo !f CJrl<indez en la lrinchera del poifirismo. 

Cn o/ro orden de ideas. conoíene recalcar que. el mismo 'i}uárez había senltJdo 

las bnseJ de la nueoo diJpu/tJ. con la publicación de la cílada ConoocDloritJ.. f;;.1',slía 

un gropo en el poder. ga se ha dicho que con/aba con una ideó propia tJcerctJ del 

paíJ que se lralabtl de conslruir: por lanlo. no ertln Hempos para ensayos 

democr6/icos, era la círcunslancia propicia no ..sólo para afianzar el poder logrD.do. 

sino para de_.finir nueoas manertJs para conseroarlo. Cn es/a cultura política se 
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habu11 ,,;>senouello 9glesías y /?,era ...... . empeño al lado de 'f}uárez no había 

sldu _pn1a el Jomenlo de untJ cullura dernocrti!ica. sino para la con.serotJ.ción del 

poder. J]ógicamenle. oemejanle cullura pohlica habría de lleoar aparejado. el 

problema de la dispula por el poder. 

Cabe precisar que. fo ín/e1esanle del ¡Jlllnleamienlo que E/uórez bahía hecho 

desde el año 67, y que J]erdo había procurado forlalecer duran/e su gobierno. era 

que la he"amienla prindpDI del aspiran/e a relener el poder o a conquíslnrlo. no 

era su parlido, slno el pues/o que ocupaba, sí es que lo tenía . ../Jo tlnlen'or quería 

decir que 'f}uárez !J J]erdo habítln ulilfr.ado al ejeculioo -por llls alribudones 

conslílucíonales del pues/o. Dfríbudones que ellas. en la Convocalon'a del año 67. 

habían propueslo cambiar- para forlalecerse en el ejercicio del poder. Cabe indicar 

que 9glesias haría algo similar como lilular del <:poder 'f}udicial: rule era su 

cDlapulla polílica. el mtlgislrado concurria a !tJ lucha con la ley en !tJ. mano y 

lralabl1 de hacer del presiden/e de la Corle una figura disiden/e con fuem> propia. 

cpareáa ser una lucha en/re el lilular del Cjewlioo y el del 'f}udicial acerca de la 

inlerprelación de la ley !J la loma de deci.siones. e.ilo era eoidenle en el caso de 

J?,erdo e 9glesitJ.s. cugo renombre como jun's/aJ y polílícru era indúculible. 

Oe ha señlllado, por lanlo. que el proyedo del moQimienlo decemhrola 

erD un rompimiento con la poli!íca lradicional m~1'cana . .se 

planleaba luchar por un programa pohlico (el respelo tl ltl 

Conslilución) y no por la idea de llevar a un hombre a la 

presidencia. (.) c5e queria demoslrnr que no eran 

inlere.5es personale.s lru que impu/Jtlban al grupo. tznles 

es/aba el inlerru de la epa/ria. (tYJJ 

,,,~>) hlarZD. IJuis 9l!óer!o de la. el. nl. Goolucíón d1·f (~'.lindo ffl(!1.Ícano l. 1crormacián1tJ10-

1910. C!Cahai/Ho. ']IJ;.,ica. 1991.p. 15() 
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Óí se considera oi:h'cÍa In aJeoeración anlen'or, .se podría decir que el 

decembn's1no lraltJba de impulsar un progrnma de gobierno democrático que deberitJ. 

.ser encabezado no ,oor un cau<.ÍJ1/o como lo era CJJíaz. sino por un funciontJ.n'o. Uin 

embargo. ¿hf1g rnzones ptJ.rtJ creer que era cierlo lo anleríor? Óe ha señaltJdo 

líneas am'ba que el /iberaliJ1no me.xictJno. de manertJ parlicular después de 1'567, en 

su aspee/o pohlico no enlrtJñaha un mooimien/o lendir!nle a /aoorecer la 

democracia. &le liberalismo reslaurador no conlemplaba la allemancía en el poder 

con airas corrienfeJ o grupos, ni se penst1.ba en un gobierno popular. sino en el 

ejercicio del poder por parle de una élile polílica ci01! que lleoara a cabo un 

gobierno ímpersontJI y hurocrálico. JJo anlerior. si se asocia con la idea de hs 

/acciones personales, enlrañaba una conlradicción. porque .se a.spirahl'l a crear un 

régimen de inJ/i/ucione.s. Jin Cl'ludillos. pero con el apoyo de grupos polílícos 

per.sonale.s que .surgíl'ln t'll calor de una coyunlura elecloral o de un mooimienlo 

amzt'ldo. CJ/ru gropru, no con.sliluían agropaciones lendienles a unD 

insh'lucionalización . .si bien deánn profesar la ideología liberal y es/nr tJ.oocada.s a 

lrabc.jar por la paz y la ln.sh'luclonallzaclón. Con reJpeclo a lo an!en'or, es neceMn'o 

pregunlar.se si es/a con!rtt.dicclón conln'buyó a la finah'zación de la Cfiepúhlica 

'fieslaurada porque. ¿cómo podría daroe .salida 11/ proyec/o inoil'lucionaliZLldor de 

E/uárez !J lJerdo, oi la lucha polílica parecía desliMrse por 111 pendienle de la 

con/ron/ación persona!?. 'J:lquí pareáa httber un ctlllejón .sin Jah'da y quiZÁ .sólo 

podric. abrirJe untt median/e el uso de la fuerza. es decir. a hase de una rebelión 

tlnntJda. 

Cn la órhl'la preci..sada en líneaJ anlerioreJ ..se .sl'luaha el mooimienlo 

decemhnS!a: é.sle prelendía dar una Jolución de conlinuidad al dr1ema en que 

parecía eJ/nr la 'fiepúblíca. ya que por un lado, Ira/aba de responder a la comigna 
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polílica lanwda por (Juárez en 1667. y por el olro. huscnha síluarse le/ru del 

caudillismo mílílar porfirisla y del gobierno de .i]erdo. o/ que se señalaba como 

ptJ.radigmn. del de.spolismo . ./Jo anlerior significa que el mooimienlo decemhn'sfa 

inlenlt1b11 ser una lercertJ opción poliHca (enctJmadtJ. de mtJnera paradójica, en ID 

figura del preddenle de la Corle) que indu/era a lru mexicanos a desemharawrse 

de J]erdo !f de CZJíaz . 

.!]a es Ira le¡¡ la decemhrisla . 

.i]a fórmula polílíca del decemhrlsmo era: 

"{}obiemo anles que reoolución. " 

"9feoolucíón anles que ilegalidad ,/&J) 

&la fórmula hace pensar que. al parecer. era preferible organíwr un 

mooimienlo reoolucíonario en conlra del gobierno tJnle.s que con.senlír en que. a 

parlír del primer día de diciembre. al amparo de la ley. la ilegalidad se ooloiera 

gobierno. Ouiz.6. también se daba a entender que se bt1.ritJ es/ollar una reoolución 

reslauradora de la Conslífucíón. ha/o el líderaz¡;o del hombre que se hallaba al 

frenle de la Corle. 

Ue señalaba ltJmhíén que dicho funcionario deheria ejercer un in/erina/o en el 

que se conformaria un [/abine/e háhit y compelen/e. la líheriad lendria garanlías. la 

ley efeclortll seria reformtlda y .se lleDllrfan tJ ctlbo comiciru para la formación de un 

gobierno oerdaderamenle conJliluciontJ.!(M) 80/e gobierno in/erina deberiD l1 ID oez 

"'
11 CfJumru. tJp. ci!.. p. 145. 

IJ.Ji 81 <Bien <Púhlíco. 1 de noviembre de 11J7ó. p. 1 
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cilar a una "Comxmción /ibera!'. como la que bahía sido el Consliluyenle del 56. 

p11ra el resc11/e de lo /egah'dad perdido y que dier11 al país un nueoo orden 

con.slílucional y un gobierno legílimo_ f.'15) c5e in/en/aba tJSÍ, rescalar ID experiencia de 

los años 1857-56. es decir. el comienzo de la 9uerr11 de 'J<eforma. para 

desc11/ific11r a un gobierno acusado de despólico y a un presiden/e /!/dado de 

irresponS11ble en el ejercicio de su deber.1" 9 'También se lraiab11 de legilimar la 

11spir11ción al poder de un grupo de burócralas y pen'odislaf'7! que. 11 mediados de 

1676 ya era facilmenle dislinguihle. en resumen. se exlern11ba la necesidad de 

reslablecer el predominio de la Conslilución que. a juicio del decembrismo. babia 

sido violada por el gohü!mo: el reslableclmlenlo del orden conslíluciontJI serió 

encabewdo por el lilul11r del 'Poder fjudicial para l!eoar a c11bo un11 revolución 

moral y paáfi'ca(&5J de /tJ que .surgiría el mencionado gohiemo inlen'na. 

en el planleamienlo anlerior. no se hablaba de caudillos. ni de una guardia 

preloriana dispuesla a encabeznr un golpe de &lado: el gobierno derivado de la 

revolución no se perpelu11ria. sino que gtJ.ranhZaría las condiciones nece.sarias pDra 

el esiahlecimienlo del orden legal 'll nueslro parecer. se planleaba un regreso a la 

(MICJhid. 

iN>J CeJ.be preguntarse lambíén .si lru baleriru del mooimienlo decembrisla apunlabc.n contra el 

deJpofismo o conlra la figura del preJ1denle f?.erdo. lo CJJtJI personalizaría el enfrenlamíenlo entre 
el gobierno!:! los parlídarios de 9glrui45. fj(J. que no Je lrnlnriD enlonce.s de "ilegtJlidtJd conlrtJ 

conslifucionalidtJd'' sino. simple y lltJntJmenle. de un enjrenltJmienlo en/re [José 'flltJrítJ 981esíru !J 

oehrulidn.(}.,do de Cfe;odo. 911 respec!o oérue 9/ale. Op. ál .. pp. 149-150. 
rJi! CI decemhriJrno fue. según 9reneo cp"-Z. ltJ coyun!urtJ que precWban los ptJr!idtJrios de don 

fjrué 9'11aritJ. ptJra fandamenlar su desleal/ad htJcia el gobierno de .8erdo. CVéase cpaz. Op. 
lÍI.. pp. 421-499. 

'"'"
1 
e1 gobierno federal cn"/icó ltJ idetJ de untJ "reoolución pacífic,," (que era ubictJda en ltJ !rtJdición 

drl anliguo par/ido moderado que htJbitJ enctJbeztJdo CfiltJnuel (/Omez CJ>edrtJM y tJI que en su 

juoenlud htJbia perlenecido 9glesiru) y que buscaba un edtJbón cons!iluciontJI ptJrtJ apoderarse 

delgob1emo. CVéase <¡)lnnO tJjkJn/ del [/oblerno de l<M l'Jlado.~ ClJnldo.s ']rfeJ.Ú:ano.s. 11 de 

noviembre de 1'576. p. J. 91.simismo. oéa.Je lf>refo1.io, nola num. 7. 
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~DOCD de la <Jte_forma. es decir, se inlenlt1ba repelír ÍtJs condiciones que btJbítJn 

dado pié al largo ascenso hacia el poder por parle del grupo liberal desde la épocn 

de la ':Revolución de 9lyulla. en una síluación muy dislin/a, 9glesias habría de 

lener en cuenta el preceden/e de fludrez duran/e el comienzo de la [/ue"a de 

':Re/onna, como defensor de la legah'dad agraoiada por el cuarlelazo conservador. 

Cabe pregunlarse sí, con fines de propaganda polílica y de legitimidad con el 

ejemplo de la hisloria inmediala, el decembmmo Ira/aba de eslablecer un 

paralelismo en/re la siluadón de la ':Repúbh'ca a principias de 1&58 y lo que ocurría 

en el segundo semeslre de 1876, ru decir. anle la violación del orden legal y lo que 

se consideraba una inclinación del presiden/e hacitJ. el despolismo. el oícepresidenle 

asumítJ la defensa del orden con.slílucional Oólo que aquí. el cargo que se le hada 

al funcionario acuJado era graoe porque no se lralt1.ba -como en 1c55cS- de una 

clnudicnción tJ.nlP unn emheslid11 consºrvndortJ. sino qu(} er11 al propio presiden/e 

de la ':República al que se señalaba como enemigo de las insliluciones . .i]o curiruo 

era que. de acuerdo con el planleamienlo legah'sla. las inshlucíoneJ pareáan 

depender de la honestidad de un solo hombre, el presiden/e de la Corle. (&V .i]o 

anlerior implicarfn una conlradicción con la idea señalada por el grupo decembriJla, 

acerca de que lo iTnporlanle era rescatar el orden consliluct'onal. J.Ja pregunltJ. que 

MllD a In aislD Dnfe e.sfe pll2nfeamienlo eJ: ¿con,shfuct'onah'dnd o poder ljJlt'per~onal ~ 

discrecionofJ CJJesde la época de E/uárez y a lo largo del gobierno de .i]erdo se 

había hecho énfasis en la necruidad de encauwr la vida política del país por oías 

inslilucionales y legtl!es. de la/ manertJ. que la <Jlepúh/ic11 lr11n.sílar11 de un11 ertJ de 

r."'
1 c.5ócz. Carmen. "':;h'o/ru Jobrc la /ormllción drl CJ!tJdo ntJcional en el siglo cxrJX" en: 

€JituÍioJ polílicoJ. WP y c.5FlfitJT.Jr/. 9'1éxico bimru!rtJ/. num. 2. 9lhri/-f}unio de 19(13. p. 
~2. 
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cauddlru y de desga:;/anles !f eslén1eJ luchas cioíles. a una era de im'11uciones y de 

progreso. 

Cn suma. la J]egah'dad no era Jólo la reioindicación de un orden consh'ludontJI 

violenlado por el lilular del CfJoder ejeculioo, Jino la e:<predón de un proyeclo 

lendíenle a Jorlalecer al gubierno pre.sídencíah'sla ciad que ya había sido esbozado 

por 'i}u6rez deJde 1<567. el ptlriido decembrióla Je preJenltJba como 

el reclamo del cumph'mienlo de la ley. el que tJbogtJ por laJ 

libertades de los eJ/ados. el que lucha por la inlegridad 

del paclo fundamenla/"V 

CJrlru all6 de la re/óriCtJ, cabe JeñtJltJr que JÍ habítJ en los decembriJ/ru la 

inlención de forialecer al orden con5/ifucionaf. pero no por un simple de.spltJ.nle 

jurídico de re.spelo tJ la ley. Jino porque ltJ apurula del gropo que habítJ llegado tJI 

poder en el año 67 y que rulaba rucindido en 1<576, era la JeñtJlada en líneru 

anleríores: fijar sobre nuevas paulas (t'n.slílucionales, pero tJulorilarias) la dispula 

por el poder polílíco y su ejercicio. &la ertJ -tl juicio del cilado grupo- la única 

manera de lleoar al pafa. no a la democracitJ, Jino a la eólabihdad polílictJ y por 

lanlo al creclmienlo económico y D. !a paz soclal(~rt) 

Cs precúo indicar. sin embargo. que, si bien .se btJcía. por parle de lru 

decembriJ!as, toda una serie de reivindictJciones conslilucionalru y remarcaban su 

apego tJ ltJ ley. el jtJnlaJma de la dúcordia armada eJitJba tJ la oúla: a pn'ncipios 

1
'''

1 G/ cp,íen <Público, 22 de nooiembre de 1<376. p 1. 
191

J Cn es/e sen!ido. (;O.be plantearse la hip61esis de que la fundación del~ en 1929 !:f la 

inserción de 9rléJ.ico en un orden in.sliludontJ/. se debieron no sólo tJ ltJ mmeditJ!a expen'encitJ de 

la lucha política que siguió tJ ltJ el.:tptJ armtJda de la Cfieooluci6n <Jtle.úcana_ Jtno a una nlenla 

lec/'JrtJ por el Yral CtJlleJ !:f el grJpO gobemanle en el año cilado de los planleamien/os de 

fju6rez. JJerdo e 9gleJW duran/e b :República c.Res!tJUrDdtJ 
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del año 76 bahía ruit1/lado la inJurrección de 'Tuxlep<Y !J lru decemhriJ/aJ emi/ían 

amenaMJ oeladaJ acerca de la pruible ineoilahilidad de una reheh'ón para arrojar 

del poder a lJerdo y a Ju grupo. Gsla era la paradoja de una agrupación polílica 

que. luego de conJ/ruir un diJcurJo en el que eo.aliaha JU rrupelo a la ley. Jeñalaba 

para JÍ el camino de laJ armaJ. Gsla paradoja fue plan/eada con claridad por 

f}uJlo c51erra en el 'l3ien <J>úhlico cuando afirmó que 

muy pronto la luz de lru cañones D.lumhrtJrá nuestra 

en/rada en el campo fecundo de la ConJlilución. (9Q) 

el lraJ/ondo de la .{!egalidad 

el grupo que conJpiraha en la Ciudad de 'Jrléxico a mediadru de 1<576 y que 

qulziJ. ya se enconlraba a/ando ctJbos en prooincia había conslruklo una leoria para 

eo.plicar la razón de JU dmapego al grupo y al gohiemo del preJidenle lJerdo de 

%jada. ']Ja Je han eo.aminado lru principalru elemenlru juridicru y polilicru que 

daban JuJ/enlo a la leoria de la .{!egalidad. Jin embargo. cabe reflexionar acerca 

del lrasfondo sociopolílico que es/a leoria y la conspiraclón que encubría. lenían. 

C7fna pregunla JalM a la oiJ/a: ¿por qué cueJ/ionar la legalidad del gohiemo de 

lJerdo y no JU legilirnidaJJ. la rmpuesla eJ pronla: JJerdo era un preJidenle 

legfHmo, con dos Der!ienles de legílhnídad· la primera era JU aseen.Jo a la 

presidencia como consecuencia de la muer/e de fjuárez. /?,erdo era el 

oícepre.Jidenle y la deJD.parición flslca del cpn'mer 9rltJgislrado imponía lJ don 

Uehaslíán el deber. por ley. de asu1nir el pues/o oaco.nle . ./JD olrn oerlíenle era el 

proceso efecloral que confirmó a /?,erdo como presiden/e cons/;/ucíonal luego de su 

in/erina/o. Slro Je lra!aha. por lanlo. de un gohemanle que había llegado al poder 
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por la fueTUJ de las D.nnas ni tt. base de inln'gas contra el presiden/e: se había 

respelado el procedimíenlo consh'lucional. Úin embargo, cabe señaltJ.r que, a juicio 

de los iglesislas. JJerdo es/aba fuera de la legalidad porque se había salido de la 

ley al inleroenir mihtannenle en f}ahsco y al solicilar del Congreso Jaculiades 

exlraordinarias en 1ll75. cpor lanlo. su poder había eslado en prindpio, fundado 

juridicamenle y había comenZL!do apegado a la ley: de !al manera que. en sus 

comienzos el gobierno de JJerdo había sido legal y legílimo. (9.J) 

9/,sí, el mouimienlo de disldenle.J lega/islas reioindicaba el respeto tJ la 

Consliludón como fonna de reslablecer la legalidad lraslocada por el gobierno de 

JJerdo. uin embargo. se acusó a 9glesias de desa"o!lar un 

interés personal en lener anultJ.dru desde hnce mucho 

líempo lru oolru que se emilieran en fo juluro para 

colocarse forzruamenle en el caso de .susfiluir de !odas 

maneras al presiden/e de la 'J/epública/"'! 

con lo cual. pareátJ descubrir.se el Iras/ando de un problema que ya Je aeníD 

oenlilando desde liempo alrás: la dispula por la sucesión presidencial en/re los 

civiles llegados al poder desde 1ll67. cpor lo lanlo, hay que indicar que no eran 

/ru pnizcípiru de fa democrtJ.cia lru que so.slenían al mooimienlo encabezado por 

9glesias. cpor lo consiguienle. y como resuliado de la dispula en/re 9glesias y 

.(Jerdo. habría una gue"a cio1! de grandes proporciones en la que. el presiden/e y 

t<r.IC:z>umas. Op. cíl .. p.146 

NlJ CfJara una mejor apreciación de lru conceplos "J]egalidad" y ''i]egilimidad oéa.Je CBobbio, 

9'!orberlo. el. al., 'Diccionario de po/í/fr:a I, 2. 5ª ed .. Üig/o C)t(t)'9. 9'16.:ico. 19&5. pp. 690-

697. 9/ay que considerar lambién que. a juicio de los ig/esiJlas. J]erdo irlaJrriria en un ocio de 

i/egtJlidad si se presenltJba o ftJ elección de julio del 76 y mtJniobrabo ptJrtJ re.su/lar reefeclo. 

ro.JI C/J1Drio Oficial. ... 1q de noviembre de 1676. p. 3 
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el olcepresídenle de ltJ Cfiepública. acabarían por despl'" 21rse en una lucha cuyo 

único beneflcian'o seria CJJoifín'o C[)ítlz. r'..'15) 

5llsí. baciD el mes de agrulo del 76. cuDndo se habían reDliwdo !JD f,,s 

elecciones. lru parlidtJríru de 9g/eJ/as aoizort1ban un horizon/e lurbio y unD 

escalada de defecciones en el gobiemo si se declaraba la reelección !J la Corle se 

oponía " ella. (m) ./?,o i2nlerior nru lfeoa " inquirir si, Jan/o fru miembrru del 'J>oder 

f/udicíal como lru parlídariru de la ./?,egalídad que no perleneáan a es/e <J>oder. 

hl2hrian eslado sondeando" partidarios del gobiemo para in011arlos a la defección. 

en es/e sen/ido. se supo que 9glruias sí llegó a sondear. como se ha señalado!!ª· 

a Diios jefes del Cjércilo. cvmo Oóslenes 9'ocha e 9gnacio 5lllalorre.r9v 

Ea jigurD del oícepresidenle, JJ'rl llamarlo por JU nombre, era .sujela a un 

n'gurruo anólisis por el órgano del gobierno. el'l!iario Ofícld/. que fo acusaba de 

conJenlir en " ... lransigir con los tJdoer.san'os pacíficas a reoolucíonan'os de JUS 

idetJ.s ... ",(A5) !J se le señalaba como uno de los que 

/(l.\J 9bid. 

bajo el pre/ex/o de remedi'ar pasaj<!ramenle algunos males 

del mamen/o, no han lrlubeado en hacer lamenlables 

concesíon12J a sus enemigos más apaslonadru. (~?) 

''~;¡ 81 Cf3ien (Público. 19 de Dgo.slo de 11176. p. 1. 
1971 Cnbe Jeñafar que en .sepliemhre g oc/ubre de 1ó76 {a principio.s de nooíembre. según Cfrnnk 

9Cnt1pp), mienlras el ger.ertJ.I :RocbD. en /"- CiudtJ.d de Wéxico, pareeíD involucrtJ.rJe de nuevo en 

untJ. conJpiración legali.sltJ: lo.s emisDrios de 9gleJia.s . .[Jeón Quzm6n y CJJtJiricio 9'6ícok Je 

er.lreo1.Jbror. po!" ~p.-ur:do cor. 9lltJ.lorre D fin d.: gtJr.D.r!o parl! ll! Ct!llStJ de ID. Eega/¡dad CVéaJe 

.Jupra .. nota num. 65./infrn .. pp 110-112./Cruío CVillegas. 9l1:lluri11 moderna de <Jr/é:i.ico. €! 
<Porfirio/o. oídn polílica inferior. pp. 54-55.fJglesiru. Í~n cue.ilión .... pp. 119-122.fXn~p. 

Op. dl .. pp. 385-3!!6 
ro..ii 'IJinrio Ofiiio/. .. 31 de octubre de 1<576. p. 3. 
l•J9J 9hid. 
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¿Qué podía significar la insinuación anlerior?. ¿qué 9glesins Je hallaba en 

conltJ.clo Jecrelo con los rebeldeJ de 7uxlepec y quizá les habría ofrecido ganancias 

políllcas st' lo apoyaban en su cnrrera h11citJ la pres/dencia?. ¿inslnuaba acaso el 

gobierno, por medio de suporlaooz, que el arlículo sv.io de/cpfan de epa/o 93/anco 

era resultado de un acuerdo preoio en/re el presidente de la Corle !f el general 

'lJíaz? 

LJ¡ se leen en/re líneaJ los comenlan'os emi!idru por el gobierno acerca de alguien 

imporlanle que. al parecer. es/aba de acuerdo con los rebeldes, se llega a la 

conclusión de que 9glesias era para <!l Cjeculivo. un elemenlo al que era necesario 

lener oigt1ado eslrechamenle. pues/o que era olsuah'zado -no Jólo por la per.sona 

.sino por las implicaciones políh'cas del pues/o- como una D.menaztJ a fa paz 

púhhai.. (tn.1) Óin emlmrgo. es/a hipótesis -produclo máJ bien del recelo 

gubemamenlal- no resu/la creíble. Ui bien es eoidenle que para mediados de 11376 

había un claro dislancíamienlo en/re 9glesias !f ./?.erdo. !f que el primero armaba su 

propio juego político. N ••• se bahía cuidado de que cualqur'er tJ.clo suyo síror'ertJ. de 

pre/ex/o pora propagar lo reoue//a luxlepecano ... ,{tCI) pues/o que él lroioba de 

ofrecer otra allemalíoa ptJ.rt! el releoo presidencial. lJc a.pues/a de 9glesías en ese 

momenlo quíuJ. era paáfi'ca, su idet! de la rebelión mili/ar era la segunda opción. sí 

la pn'mert! llegaba a fracast!r. 

'llñru después de lru sucesru reseñados. Cfiicardo 9aráo Qranados señaló que 

la ./?.egolidod sólo era uno idea que cubrio los ambiciones del presiden/e de la 

Corle. Como probah!emenle no baslarion los explicocíones de lípo jurídico poro 

'"\'' <Jhhl.. 14 de nooiemÓre de 1<576. p. J 
11

''
1
' Cflloclezuma CBa"ag6n. 8aoier. f/o.Jé 'Jtlnrío 9gll'.Jt{1.1 JI In ju,,/ícin elc>clornl CZfJ(JF.Jil. 

'fllóico. 1995. p. Jj 
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convencer !J t:JcercarJe tJ los que !ID comhalían al yo11. mo con !aJ annaJ. los 

hombres de fil .[Jegalidlld decidieron 

husrnr el llPO!/O de fil fuerzll tlnntldn. (.) el Ür. 9glesias 

se conoerlíll de 'Presiden/e del más twguslo lribuntll de fil 
república, en simple conspirtldor. 1109J 

fo cual. lejos de proporcíontlr!e el lriunfo a que aspiraba. podria conoerlir a don 

E/osé 9tlaritJ en colaborador ínoolunlan'o del lriunfo porfiri.sln, sin recibir ID 

correspondíenle compenstJción. (taJ) 

'Pero independienlemenle de que tl la sombra de 9glesias se gesltlra un 

mooimienlo anligobiemiJla. el mu.gislrtJdo pudo haber oúlo en el mooímienlo de 

Cfuxlepec una oporlunidad para suJ Dspiraciones presidencit1les. (tO<J) 8sfo podrit1 

con.siderar,se a primera oÍJftJ.. como untJ conlradicción si se loma en cuen!a que. el <5 

de abril de 11376. 9glesitls recbtlzó la reforma de 'Palo CBfanco. 1105
) 'Pero la 

cues!t'ón es de rnayor fondo: no .se lr11laha, para el magislrado. de tltJaÍtJr una 

insun-ección annada. sino de orgtJ.níwrse y esperar ll que el gobierno se drugaslnrtJ 

fra/tlndo de aplactlr a pequeñas focas guerrilleras que brolaban ya por dioerStls 

regiones del ptJís. 9glesÍtJJ. según 'Xnapp. lenía la opcíón del ínmoo11ismo. e..s decír. 

observar cómo el ¡¡obiemo de .[Jerdo seprecipiitlba en u_n lobog6.n de descrédilo y. 

si el Cjecu/ioo inlenltlba un ftlude. encabewr lo que en el lengutlje polílico aciutll se 

rt(>;.') QareíD. Qrw¡adru. Op. ci/., pp. 103-104. 

i1tui 9bid. %mbién cabe señalar que. años después de los suceso.s referidos. el e.xi/Íódo 

presiden/e .8era'o pudo haber señD.fado en .su.s 9tlemorí'as. quizá ap6crifa.s. que sí a 9glruia.s 

" ... no le buóiera mordido la .serpíenle del mando. de hecho que la gran rebehón se hubiera 

de.sbaralado como lela de araña en lapunla de una e.scoba." ../]erdo. ()p. cil .. p. 56. 
11

'""
1 <J<raus.:;. Cnn<¡ue. el. al .. <Porfirio: /lJ ambición. Clío. 'fl1éúco 1995. p. 52. 9<ra.JJse hace 

una afirmación interesan/e: q-,,¡e 9glc.sias. ya en el camino de la rebeh'ón. en el papel de un nueoo 

8u6rez. buscó refugio er. QuanajJafo 
11

•i:,! CZJéa.se 9<napp. ()p. cil .. pp. 373-374. ClJéase ,,upra .. pp.69-72. 
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llamaría untt. "resíslencía cioil": pero. según el aulor eJ!adounidense. no se le ocurrió 

a 9glesias 

rnt1nlenerse firme. renunciar al ln"hunal si se oponía 

sinceramenle a la reelección (. J o simplemenle proles/ar 

de la conduela de ./Jerdo por considertJ.rla conlraritl a lru 
J l (tCb) Stlnru preceaen es 

de la asunción de la presidencia por don Üebaslián, y lru pn'merru liempru de su 

gobierno. Cf>or el conlran'o. 9glruia.s lenninaria por sumarse a lru sediciruru y. fo 

más grtJ.oe. escindiría la unklód del gobierno en un mamen/o cri/íco. (tO?) ptlra dar 

forma así. a una revolución polí!ica que se ges/aba desde 1'574 y que. en palabras 

de 9<napp. /enía como objelioo principal. llevar a 9g!esias a la presidencia de la 

'l<epública. !tm) 

./?,o anferior tiene re!eDancia, porque si 

9glesias fue el culiioador del sembrado de desconlenlos 

que. ,s/endo en .JU mtJ.yor ptJ.rle cioi/ru. no conodtJn el tJrle 

pr6clico del cuarfelaz/109J 

rulo podría ayudar a enlender y a v.plicar el lraspiés del magislrado como jefe de 

una rebelión, y Dyudaria íambt'én tJ. precúar el Iras/ando de la consplrac/ón de ltJ 

J]egalidad: ésla no fue sólo un mooimienlo lendienle a lograr la llegada de 

9glesias a la presidencia. sino que fue. en muy afia medida. el fac!or delonanle del 

colapso gubemamenlal duran/e el dram6/ico oloño de 1'576. 

1 ~'51 CXnapp. Op. cil . pp. 36.3-3M. 
/:,•¡/(}hit!.. p. 304 

¡,.\lf C)hiJ .. p. JQj 

,,,"<Q¡ (}bit/.. p. 367 
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Cabe pregunlarse qué habria ocumo. , 9glesias hubiese escogido una rula 

pacífica para enfrentarse a JJerdo: qu/W el goh/erno hahria terminado de loda,s 

formas desgaslado en la fucha m11ilar conlra la rebelión /u,iepecana. quiúi J]erdo 

se habria oíslo obligado a dimí/ir e 9glesias lo hubiese susliluido. pero lo cierlo fue 

que la explosión del iglesismo 

abn'ó untJ. griela en los parlídtJriru del gobierno y en su 

poderío mili/ar. !J puso en mooimíenlo una ctldentJ. de 

destJ.slrosaJ deféccíonru que hicieron pasible la oiclon'a de 
"'· (110) -uraz. 

!JeJos del ejemplo de f/uárez H de la circunslancia de diciembre de 11357 H 

enero del 58. (José 'fllaria 9glruias escogió el camino de la rebelión armada. c5u 

acluación en aquel momento. JÍ bien suscíló DptJsíonadas dejensa.s como IDs que. 

añru despuéJ, se pubh'cD.ron en los diarios con molíoo de su muerle(tJJ). lambién fue 

objelo de enconadas crilícas que le echaron en cara su lotpeZll g ambición. (ttQ) 

!Ja organización de la rebelión lega/is/a. 

Cn oísperaJ de que es/afiara ahierlamenle !t1 insu"ección encabew.dtJ por 

nuestro personaje. se divulgaba en 9'1/V.ico una nolicia proceden/e de Uanlander, 

Cspafla: nolici~ que -obviamenle- no fud cierta. pero reflijaba el seflllr de 9gleslas -

y sus parlidarios acerca de cómo habrían deseado ellru que juera el desenlace de 

la coyunlura pohlica del segundo semeslre de 11376. J]a no/ida aludida señalaba 

rr:<'l 9bid .. f'· 369 

rrrr! C/JMse -'Upra .. primer ~pa ~tado de ruie capítulo. 

1trJJ CU tase &qutoe!Obregón. '7 onbio. (RecordalorüM públícu.1 .ll príoatÍu.1 . .Eeán. 1664-1906. 

C/17.Jl/Consryo partJ ltJ cu/fura de ./Jeón!J.1!:JUnlamienlo de .8eón. Cfiléxico. 1992. p. 97. 
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que la guerra civil en '7aléxico había lenninado . .í},erdo no era ya el presiden/e y 

h b. ·J 1., . , a .1 • • J b . , . (11JJ a 1a s1ao sus uu1ao por :fg1es1as. quien ae ena convocar a e1ecc1ones. 

'Jl propósilo de eleccione.s. dehemru mencionar que éslas se lleoaron tJ cabo el 9 

de julio de 1'576. c'5ebaslián .í},erdo de 'Tejada era el principal candidato: tJJodria 

haber cabido duda alguna con respeclo a su prululación?. (}JOr qué el presiden/e se 

presentaba a la reelección. sabedor de que había grupru poblicru que presentaban 

una decidida opruición? 9/abía un proyeclo poh!ico claro para .í},erdo de 'Tejada 

y que había sido planleado desde la época de '[}uárez. ya se ha hecho alusión a él 

Cra un proyeclo que. como se ha dicho. había sido diseñado por '[}uárez !J .í},erdo. 

y era campar/ido por 9glesias. '7ln elemenlo /undarnenlal de es/e nueoo proyeclo 

era la hmilación del poder mili/ar. f,/ propio .í},erdo pudo haber señalado en sus 

memorias que 

en '7aléxico el elemento pretoriano había adquirido !al y 

lan grtJ.nde inlemídad. que coruliluía por sí solo una 

amenDZD para la.s ÍnJlífudonru. ()uehranltJ.r su insolen/e 

poderío era y fue la preOClipación conslanle de /ru señores 

'[}uárez. 9glesias y del que es/o escribe. (t !4) 

C/ .solo recuerdo de la prerrogalioa mili!11r duran/e los primeras años de la oída 

independiente de la 'J/epública. llevó al equipo liberal en el poder en 1'567. a 

diseñar una eslrDlegia. no sólo para !tJ re!endón de ésle. sino partJ. manlener tJ los 

mili/ares en sus cuarteles: es/e proyeclo ya había sido planleado desde lru liempru 

del cplan de 'Jlyu!la. 1115! '7lna vez lriun/anle la 'J/epública. el gobierno de '[}uárez 

se aoocó a la tarea de lrtJ.ns/onnar al ejércílo .5urgklo en las guerras de <.Jtefonna e 

111
.1

1 et (Bien <Público. 19 de .sepliembre de 1676. p. J. 

ltN! lJerdo de 'Tejada. Op. cil.. p. 12. 9nsislimOJ en el "pudo" debido a 111 dudrutJ aulenhCidad 

de lru Wemoria.s. 

'
11

'
1 CVérue Walule. Op. cil .. pp. 269. 293 
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9nleroención. en esta lóg1c" ; ·.: ia sido fundamenla/ la /,1rea del general 9rle;ía 

en la Qecrelaria de (;uerra. rdracias a la labor de ésle, los mili/ares profesionales 

habían permanecido leales al gobierno duran/e la reouelia de )Ja ']¡on'a y se 

manlendrian en eslJ lesilura anl.z la r'nsuffección de '7uxlepec. 

CfJe lo anlerior se desprende la hipó/mis de que para 9glesias. en su abieria 

oposíci6n a JJerdo. ertJ imporlanle culh'oar una relación cercana con el ejérc11o 

federa! 'Buscaba aprooechar la disciplina y leal/ad de una corporación 

profesionalíz.ada e in.:;/J7ucionah'zada por el Jecrelnrio 'J'tle¡ítJ quien, por añadidura. 

aparecítJ. como un /uncionan·o independienle del presiden/e y que ertJ ltJ ctJbez.tJ. del 

par/ido juarisla. 'Jldemás, el hecho de que los m11ilares profesionales hubiesen 

pennanecido lealeJ al régimen. no queria decir que tJprobarDn su proceder. Cn es/e 

senHdo. se ha dicho que la mayoria de los a/los jefes mílíiares no aprobaban que el 

presiden/e hubiese buscado la reelección y 

juz¡;aban ilegal la resolución del Congreso. declarándolo 

reeleclo. Cf.luchos de ellos sólo esperaban que llegara el 

30 de nooiembre que era cuando e:.piraba el periodo 

con.s'11uciontJ.I (.) para deJnr el servicio o pronuncíarJe en 

fi J 1 b ¡., (tlt~ aoor ae 111 re eaon. 

-¿Quiere decir lo anlerior que quizá se es/aria gestando un mooimienlo mi!t'ltJr contra 

el gobierno desde adenlro del ejército?. Qe ha dicho que 9gnacio 'JI/aforre estaba 

en con lacio con 9glesia.s a lraoés de ./Jeón 9uzmtin y que el general. 

incon.fnrme cor. /11 reelección. consideraba que .Eerdo no 

dej~ria de ser presiden/e conslilucional has/a el 1° de 

diciembre: en consecuencia. un mili/ar le debía fidelídtld 

rrlf•I C/Jrida. Op. cil .. pp. 55-56. 
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míen/ras lnnlo. Y!demás, creía que . .salís/echa su Mnídad 

con el decrelo de la reelección. Eerdo renunciaritJ. a la 

presidencia y llamaría a nuevas elecciones. cpor último, 

'Jl/alorre. senlía muy oioarnenie el compromlso profesional 
J "'' (117) ae oencer a -uu:1z. 

et mismo 9glruias de/alió sus conlaclas con mili!tJres aún después del fraCtJsO 

de la ''Reoolución soñada" y precisó que babía sondeado a las generalru 

93em'ozábal y 'lllatorre. si bien rruuliaba más interesan/e para el iglesismo con/ar 

con los seroicios de un soldado profruional y con mando de !ropas imporlanfes (la 

2" 9Jiolsíón del ejército federaO como 'Jlfalorre que. tJ.demás. lenía experiencia en 

DpltJslar rebeh'ones.(ftt'i) c5e lraltJba, en consecuencia. de ooloer a in/en/ar un 

t1CerctJ.mlenlo como el que hubo con Cfiocha. pero sln repelir los errores de 1<375. 

'llsí, en el mes de octubre de 1876. en marcha !jtJ ltJ rebelión de 9glesias. se 

inlenJíficaron los conlaclru en/re el mngislrado disiden/e y el genernl. lo cual como 

se oerá más adelanle, prooocó graoes divisiones o.! inferior del ejércílo. %do rulo 

tenía lugtJr cuando CZlíaz comenznbtJ tJ subir bada el 'llltiplano. en donde se iba a 

librar la gran bala/la que decidiría el curso de la guerrtJ. 

e!'I>ttJrlo OficttJI. en el mes de nooíembre de 1876. biza obseroaciones acerca 

de las !ropas con las que podían con/ar Jan/o CZlíaz como 9glesias, y señaltJbtJ que 

el pn'mero disponía de las fuerzas de <Jrlanuel t;/onllifez, 'EJosé ']r/tJ. Coullolenc y 

'Trancisco 'Talenlinoftt9) en lanío que. del lado de 9glruias. se hallaban los 

generales 'Berriozábal. Cfranco y 'Trinidad t;/arcítJ de ltJ CadentJ, !t2<.~ lru dos 

ftnJ Cruío CZJ1/legtJs, 9/Mlorio moderno de 9tlé1ico. 6'/ íf>orfirinlo .. . p. 54. 

lttJI 9glesi&. l.:Jo cueslión prPJidtmcial en 1876. pp. 42-44. 
1119

; QenertJI del ejércilo federo! que se unió tJ lru porftris!tJJ unos diru tJn!es de !tJ btJ!tJlltJ de 
CfecotJC. 

l1?<''9)iorio Üficial. 14 de nooiembre de 11376. p. J. 
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úllimos. comtJndanle.s regionales: es decir. jefes de fuerzas e01alales que no lendrian 

mucho peso frenle al poderio del ejércilo federal. que es/aba dirigido pnr m11ilares 

profe.sionoles y capaces. como f!rué Cehallos. crmandanle de IDs fue!?LJS /edertz!ru 

en 8tJ.lísco e 9gnacío 91/alorre . ./Jo tlnlen'or pudo ser una razón para que 9glesias 

quúiese con/ar en .sus fi!tJ.s con mt1ilares profesion1:1/es. expertos en la organiUJción 

y direca'ém de lroptJ.s. Cabe pregunlarse sí don f}rué 9Ylaria buscaba con/ar con !tJ 

cola.bortlción de es/os milílareJ no sólo para romper fa coheJíón de un efemenlo leal 

a Jlerdo. sino también parn orgtJnÍll'lr con eficiencia tJ sus propias /uerzaJ, en 

previsión de un posible choque con <JJíaz. una oez eliminado ./]erdo. 

Como puede verse. /ru lglesiJlas se esl11ban organiMndo en dioersru frenles: ID 

Corle de fJuslicia. ló prensa y el ejércílo; se Ira/aba de desencadenar una 

resislencia de ciudadanos contra el gobierno de ./]erdo !! su golpe de eslado(m) 

Üín embargo, es necesario pregunlarse aquí sí e.sa resíslencía iba a lraducírse, sin 

embozo alguno, en una rebelión tJnnada y .sí isla con/aria. como cuadros dirigen/es. 

con los buréx:rala.s que apoyaban a 9gles/a.s. e.s decir, que tJI parecer. una parle de 

los oíejru grupos que confonnaban a la burocracia liberal. pensaba encabez.ar untJ 

insu"ecclón armndtJ. Ól se concede oalr'dez a los señtJIDmíenlru anlen'ores, puede 

concluirse en/onces que la lucha por el poder duran/e la rebelión de Cfuxlepec luoo 

lugar _en/re facciones _ de la _burocrar;ia /ibertJ,I !! Jos desfJlazados de la_ 

tJdmíníslracíón así como caciques de/en/adores de cuolas de poder regíonDI. que 

es/aban lemerosos de la inleroención del gobierno federal en los asunlos es/ala/es. 

CVísltJ de es/11 mtJnertJ.. ltJ conspiración de la .[Jegalidad consislíria en una 

conjura concebida. diseñada. organizada g pues/a en nw.rcha por elemenlru de la 

burocracr'tJ clor1 en connivencia con jej'es d12I t>jércílo federal. de !al fom7tJ que nsí .se 

rr.;il CJJumru. ()p. cil .. p. 145. 
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hruiih'zaria al gobierno de ./},erdo en lru frenles que ya han sido señaladru hneas 

atrás. Oe buscahtJ realiznr !al presión sobre el presiden/e que ésle lerminaria por 

ceder la presidencia t1 su sucesor legal el magiJlr11do 9glesias. 

<]Juede decirse. en oírlud de las consideracioneJ anlen'ores. que la eslralegia de 

la ./},egah'dad era clara: hacer presión pohlirn y mili/ar sobre ./},erdo para que ésle. 

desgastado ga. renunciara a ltJ pre.sídencia lo más pronlo posible. ':Jlunque qulzD no 

era lan ímporlanle si lo haáa tJnles o después del 1° de diciembre. pues/o que la 

ganancia esperada por lru conspiradores de 111 ./},egah'dad es/aria garanlizada. es 

decir, sí JJerdo renunciabtJ anfeJ del día primero. eJío podría ser lomado como un 

reconocimienlo implícilo de la reelección fraudulenla e 9glesias. por leg . .seria el 

llamado tJ suceder/o: y si renunciaba después de la fecha señtJlada serfn !JD con el 

agraoanle de es/ar fuera de la ley y de !odas formas 9glesias enlr11ria a 

.Juceder/o. (t9Q) 

CJlhora bien. hemru podido oer que la presión sobre ./},erdo no lenía lugar en un 

solo frenle, sino que podían t1precíarse con toda clandtid dru eslrtJlegías 

anlilerdislas: por un lado, la eslralegia guerrillera luxlepecana a la que se ha hecho 

alusión.(t?3) y por el o/ro. la eslralegia legah'sla. a la que quizá se le podría llamar 

"de presión coordinada". debido a que in/en/aba presionar a ./},erdo u!tli'zando de 

'"·"-'J 9rueJ/ra bípólesis conlradiria las a.JeoertJcionru que han exlemado autores como 9<napp y 

Cosío CVillegas. pues/o que. .suele afirmarse que 9g/eJiru siempre e.speró que JJerdo no se 

presenlarn a !tJ reelección y que el 1" de díciemhre dehÍD renunciar Dnle el lérmino de su periodo 

leBtJI c5in embargo. no dej'amos de pregunfamoo .!Í realmenle don 8o.sé 9rlariD era tan ingenuo 

como pt:trtl suponer que su an!iguo cnmaródtJ no busc:D.!ÚJ la reelección ní lrtJlariD de iniciar un 

nueoo penado presidencia/ CJJe es/a manera, suponemru q.¡e 9glruias concibió. diseñó. orgt'lna.ó 

.!J llevó a la prách'c.D /(J. con.spiradón porque estaba o€rlo de que .Eerdo no dejarla el poder 

oolunlt:Jriamenle. ertJ preciJo expul.sarlo de ID presidencia pero .sin que parecrera -para los 

legalisia.s- que e.Jlo 001rrúJ a cauM de una rebelión como la de %xlepec 

INJI CVérue nola num. 71 
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manera Jirnullánea. como se ha podr'do t:precíar, al 'Poal!r 'i/udicial. tl !tJ prenstJ lJ 

al ejércilo. 9fabía . .sin embargo. untJ sílvación que repre.senlaba un ,ft1etna para 

9glesiaJ y sus seguidoreJ: ¿quéprulura tlsumir frenfe tJ. '1Jít:1z y sus partidarios? 

es pa.síble que lru hombres de la J]egalídad no bagan preslado mucba alención 

a es/a cues!ión cuando se hal!{jban monltJndo la conspiración, ya que a mediados 

de 1(376. como .se recordará, el gobierno parecíD tener el con/rol míhlar de la 

rebelión dfi:;/a g no se oeían perspeclioas de mejoría en esle tJspeclo para los 

rebeldes luxlepecanru: ademáJ. lru lega/islas pensaban que es/a siluación les 

beneficiaba porque así, el gobierno es/arfa concentrado en la rebelión !f el!ru 

podrían moor1izarse con enlertJ. h'berlad Oin embtJrgo, 9g!eJr't:Js consideró que no 

salía sobrando eslablecer conlaclo con 'lJíaz. y tJ la/ efeclo. envió a .8eón 9uzmán 

a Oaxaca para eslablecer con/acto con el héroe del 2 de 'Jlbril. pero éste se negó a 

recibir l'J 9uzmán -con quien lenÍtl untl oieja enemislad que da!aba de la época de 

la reouella de J]a <J'loria- de modo que este primer acercamiento en/re 9glesias !f 

CfJíae, JracaJÓ. (t94
J CTinalmenle, dehemru señalar que duran/e lru meseJ que 

precedieron a la rebelión de la J]egalidad. se de,arrol!ó en la Ciudad de Wéxíco 

una aclioo ctJmpaña de deJpreJliglo y presión contra ..8erdo por parle de lru 

legtÚíslóJ. mlenlra.s lermlnaba de preparórse la rebeh'ém. 

Cn cuan/o al desarrollo de la reouella decembrisla. asislimru a dru etapas de 

un proceso llne1:1!: ID conspiración y !tl rehelión como p1:1rle de !1:1 presión leoan!ada 

conlra Eerdo. Cn es/e Jenlido, es preciso señalar una dislinclón en/re el 

ff?'I! )!/cerca de la misión de tduzmán en Oaxaca véase r;JonzDlez Oropeza. 9'ilanuel J]eón 

Guzmán. Uenado de la CAcpúólica . .ffJ7] J]egidafura. 9rlé..l:ico. 1987. p. 50. {.8os 

Üenadores).fJglesiru. J.?n cue,1/ión pre,~irlencínl pn 1(1,76. pp. 25~26.f}r/oclezuma Cf3arrag6n. 

Op. di .. p. 17/J./Orlefi<'. E}osé 9 .. el. al .. .f!eón lluzmán. '7UJl<JFPJlCJ. %/ue,,,. 197/J.pp. 

36-37. 'Vérue lambMn el cl;glo 'X9'X. 11 de d;óembre de 1676. p. 1. 
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mooimienlo de CfJíaz y el de la J]egalidad Ji bien ambru buJcaban la caída del 

gobierno de J]erdo y ocupar el Jilio DtJcanle, la rebelión de Cfuxlepec. con la 

mencionada eslra!egitJ guerrillera. apuntaba hacia el derrOC11mienlo del presiden/e 

median/e ltJ. /uerztJ de ltJs armtts. CfJor su pDrle. la eslrtJlegitJ decemhrísla lamblén se 

proponía bD.cer Ct!er a !Jerdo pero meditJ.nle la presión combinada a que se ha 

hecho referencia. Üin duda a/gun(j, amhOJ mooimienlru eült:t.ban marcados por el 

es!ílo de su respeclioo líder. 

Cs claro que 9gleJias esperaba de un mamen/o tl o/ro. que el Congreso emitiera 

el decreto en el que se declaraba a Jlerdo presiden/e reelecto: para CÍt1r inicio a la 

in.surrección. 9glesiDs precistJbtl de ese documenlo . .Ea lardanw in/encíonal por 

parle del presiden/e y el J]egiJ/alioo para la emisión del referido decrelo. fue lo que 

1'rrsló a 9glesiaJ a iniciar la rebelión. 91.sí, para el magúlrado lodo dependía de la 

declaración del CongreJo Jabre la reelección y rule hecho debía ser el delonanle de 

lt: rebeh'ón. c5in embtJrgo. es necestJrio pregunfarJe qué lan cierlo erD es/o: sí 

eJlamru hablando de una conjura que prelendía derrocar a J]erdo median/e la 

prruión. la curulión del decrelo Jabre la reelección ocupaba en realidad un lugar 

secundario. porque .sólo era un tJrgumenlo para jus!!flcar algo que ya es/aba i!n 

marcha: la opruición aclioa de 9gleJias al gobierno federal 

Cfodo el conjunto de rejle:tiones planleDdaJ en línetJs anleriores Dpunla tl unn 

reoiJión del proceder de 9glruiaJ y JUJ parfidan'o.s duran/e el año de 1676. 

parficulannenle duran/e el segundo Jemes/re. f3o anlerior conln'buye a replanlear 

la imagen hiJión'ca de don f/rué ')r/aria ya que. como se ha podido apreciar, hay 

dru imágenru del líder de la J]egalidad una eJ la que han planleado auloreJ como 
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c5 . e , rnu ,("\ . J J , • 9. 1 • (!9.5) ' b 1erra. ru10 - u111ega.J y vu1rane. tJaemaJ a .. ·1 .r1ro_p10 g1eJ1as, quienes an 

presentado al magistrado como el defensor de la legalidad agramada por el 

gobierno de J3erdo. cpor el conlrtuio. autores como 9<napp !J cperry. 

parllcultJ.nnenle el primero. como se ha podido oer. han a.sumido una prulura mtÍ.J 

crillca hacía 9glesias y su mooímíenlo. CZJe eJ/a mtlnera, la fígurtJ de don flosé 

9rlaria. den/ro de la historia del final de fll 'Jlepúblicll 'J/eslaurlldn. ha oscilado de 

un ex/remo a o/ro: o se le consklera paln'ola, o se fe considera lrtJ.ídor. en es/e 

sen/ido. no puede caber dudll n/guna l!CerCll del palriolísmo de 9glesias. no puede 

ctJher fuego de examfntlr la oída y la obrt:i de uno de /ro más conspicuas defenJores 

de la 'J/epúbliCll, quien il!mbíén fue uno de los grandes leóricos de la soberanítJ 

nacional duran/e los aciagos añru de la 9nleroencíón '7rancestJ, pero IDmpoco 

puede desconocerse su nalurafeza humnna, igual que con JJerdo. JJos años en el 

poder hicieron alimen/tJ.r a amhru personajes expeclatíoas de pennanencia y en es/e 

sen/ido . .51? conoírlíó en príon'dad para cada uno de ellru, el buJcar loo medíru 

necesan'os para hacerse del poder o mtJnlenerse en él 

en oírfud de lo tm/erior. no es creíble la idell que el propio 9glesitJS Se esforzó 

en d!fundír, en el senlldo de que él sólo entró en la cDrrera por el poder decidido t1 

saloor la legalidad en retJlidad. rnbe suponer que don [José 'fllaria enlró en la 

compelendtJ sabedor de lt1J consecuenclt1s de su decisíón y de las oicísílude.s que 

paro un hombre público en/raña luchtJr por el poder. i]o onlerior no es untl 

jus!!ficact'ón. sino que se lrtlltl de ubicar t1 9glesias en la circunsloncít1 de .su liempo 

como hombre público. 9ldemtis. es probable que él viera clara es/a .sr'/uacíón. que en 

r,~)1 9/ reJpeclo. se recomienda la leciura de: Cruío CU1llegaJ. C)l,:slorín modP.mn dP. 9'1léJ.íco. et 
cporjírialo, oida pofílkn inlerfor. pp. 3-110./f;uirarlc. "'lJalru ... " en: 9glcsias CJ?ern:sla.s 

hí,tlóríctJJ .... pp. 9-Sf}.VlJ.J Üil!ffa. Goolución pulílíco Jp/ pueblo mtuícono.pp. ~. 
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política se pierde y Je gana. y que el prernio. para el ganador, seria el poder. y para 

el perdedor. serian el rulraci.smo y el de.slierro. 

9glesiaJ cDlcufó el alcance de su mooimienlo y eslabtJ .seguro quizá, de que la 

combinación de lru dru mooímienlru di.sidenleJ. el Juyo g el de CZJíaz. lerminoria por 

deJemboco.r en la caída de ../Jerdo y. tJ. tal efecto. decidió agregar un elemenlo máJ 

a la prruíón: su salida de la Ciudad de ']r/éxíco hacía Cfolurn. en donde 

permaneció ocullo duran/e la primera quincena de oc/ubre y luego se din'gíó a 

[;uanajualo, en donde aguardó la declaratoria del Congrruo sobre la reelección del 

presiden/e. (iQ6) 

<J>rolegómenos de la rebelión. 

8/eclioamenle, n pnnaprru de oc/ubre 9gle.siD.s. Iras OQJ//arse en .su C4'M 

fingiéndose enfenno.(12?) abandonó la Ciudad de ']r/fríco. 9/abía dejado 

redacltJdo un manífie.slo que dehítl hacerse púbh'co en el mamen/o en que se 

declarara a JJerdo presiden/e reeleclo. (tm) JJas conjeturas que han hecho autores 

como Cosía '?Ji/legas y 'Xnapp en el sen/ido de que ./]erdo sabía que 9glesias 

eJlaba ocullo y que despu& se httbía e.scDpado, Jan obolaJ, no podían ser secreto 

alguno para el presiden/e y lampoco puede pensarse que 9gfest't:J.s seritJ. ltJ.n ingenuo 

(1'X>J CVM.se 9<napp. Op. cíl .. p. JdO.FIJiario Oficial. 2 de nooiemhre de 1d76. p. 1. 

(f'J•! G/Cfedera/i.ila en€! 'Bien C/Júhlico. 12 de oc/ubre de 1d76.p. J. 

(f'J,il GI escritor C'féderico (}amboa ha dejado en .su diario un le.slimonío acerca del clima que 
hah0 en la CDpz?tJI durante los díaJ de la fuga de 9gle.siM. con quien ten0 parentesco . .8os 
ejemplares del manifiruto quedaron oaJhos en la CóSa de la familia (}a.mhoa y don %derico 
recordaril'l años después de lru wcesos referidru. el olor t! Hn!a fresca de los ejemplares orultos 
en la caSt'1 famdiDr de los 9amhoa. CVéase rdamhoa. Cfederico. <J1!¡ dlarto 99<). {1901-1904). 

9'tlucbo de mi oida galgo de fa de olro,1. CCJYC9l. 9r!P.xico. 1995. pp. 23-29. (Cfilemoriru 

<Jrlexicanas). 
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como para creer que JU ocullamienlo !J /ugtJ. pDsarian desapercíhklru: lo releMnle 

no es Ji 9glesías logró burlar o no ltJ. vigilancia gubemamenla/. sino el sígniflcado 

que luoo el aclo de su ocu/lamienlo y el de su buída. 9nslslimos en que el 

magislrDdo decidió añadir presión tJ. lJerdo y una manera de hacerlo ertJ 

desaparecer flsicamenle -o ht1cer como que desapareáa de ID visltJ. del gohr'emo

sabedor quizá de que en ese mamen/o (oc/ubre de 11376) el gobierno federal es/aba 

concenlrado en el comba/e a la reoue/la de %xiepec y no pres/aria mucba alenci6n 

a un funcionario disiden/e al que. la/ vez. baslaba con lener oigílado. Como quiera 

que baya sido, es indudable que la momen/6.nea desaparición de 9glesias fue señal 

eoidenle ¡Mra sus parlidaríos de que la rebelión de la ./Jegalidad es/aba en marcha. 

J]o cierlo era que el presiden/e ./Jerdo no podía ser lan ingenuo como para no 

saber de las aclioidades disiden/es de los hombres de la ./Jegalidad. y lampoco 

puede JJJponerJe que prefería no oer. no e.scuchar y no ht1b!ar en reltJción a la 

conJpÍrtJCt'ón que crecÍó l!n /,:i Cíudlld de 9'lé:a'co. (19P) 

Quizá el presiden/e supuso que el mooimienlo de 9glesias no !legaria muy lejos. 

que no represen/aba una amenaza política ni mili/ar g que. sólo era un pe/ardo que, 

lrtJJ rulD.Uar. de.sópareceritJ Jl'rz mtJyores con.secuencítJs. Q¡ no. ¿qué aira rtlz6n 

podría baber para que se hubiese realizado la fuga de 9glesias sin sufrir moles/la 

alguna? y m6J aún: no sólo logró salir de la capilaf. sino que pudo llegar a la zona 

donde eJlarfa ubíctlda Ju htlJe de operaciones. g lodo eJ/o -repelímru- JÍn .sufn'r 

moles/la alguna por parle del gobierno. 

9Jebe recordarse que la huida de 9glesias luoo lugar en un mamen/o en el que 

el gobíemo federal lenía confianza en ,sofocar la rebelión de Cfuxlepec: aún no .se 

ii:>QJ '7Jérue C:Xnapp. ()p. cíl .. p. 372. 
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libraba la batalla de 'Tecoac. que decidió el rumbo de los aconlecimienlos. por lo 

que cabía pensar que a _fines de ocluhre del año 76. la Jiluación eJlaba conlroladó 

por el gobierno, que <I!íaz y los suyos serían derrotados finalmente y que el 

r'gfesismo, endeble en .sus base.s. se derrombaria !tJmbüin. 

'Uoloiendo al lema de la bulda de 9glesiru a 9uanajualo, es preciso señalar 

que el magislrado se bahía becbo de una base de apoyo en es/e eslado. así como 

en CVeracroz. CfamtJulipas y. enlidade.s del centro que ya habían en/rada en 

conjliclo con el gobierno /edera!{J.Jl!) CfJe es/a manera 9g!esía.s. con la cerlew 

de baber oblenido buenos resul!ados en su sondeo. se 

sinlió bien apoyado y empeuiron lru 11/aques fonnales 

bada el gobierno (..) a través de e193ien '7>úblico. (IJ1) 

Cfue así que E/wé ':Noria 9glruias por fin le bahía planleado bala/la al gobierno 

federal. y cuando en 9uanajualo biza pública su postura de oposición. el 

decemhnJmo abandonó lo dinámica de mooimienlo clandeslíno con que hDbía 

operado has/a en/onces y se conoirlió en "J]a ./]egalidad {IJ9) 9lsí. el campo de 

bala/la de la gue"a ciad se exlendló y por ende. la con/ron/ación comenzó a crecer 

ÍtJmbién. 

Cn airas reftexione.J. es neceJario preguntarse qué razones esgrimían lru 

lega/islas para considerar la reelección y la declara/orla del congreso como un 

golpe de estado. e; diario e1 93ien '7>úblico se pregunlaba si. por por/e del 

gobierno federal. se Ira/aba de exaltar el principio de auloridod de defender la 

Conslilución. conservar ltJ. pt:zz. generar condiciones que jtJ.oorecieran el crecimiento 

lfl<'
1 CVéa.sc CVenegaJ. ()p. c.1'/.. p. 164. 

111
'
19biJ. 
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económico y el respelo a la propíedtJd o sl sólo .se lralaóa del hecho de manlenerJe 

(1JJ) 
en el poder. 

é'I golpe de estado era cons:derado por lru homhres de la ../]egalidad como el 

úllimo de una serie de desacierlru gubemamenlales, que habían !leoado a la opinión 

pública a manife.slar.se de dos maneras: la lucbtJ. DnntJda y la censurtJ ciudadtlna 

median/e la prensa. (tJ4
) ../]o anterior significaba la jusiificación que buscaban lru 

hombres de la ../]egalidad para !leoar a cabo su mooiliwción. eJ decir. que ante un 

conjunlo de e"ores come/idos por el gohiemo. tJ. /ru cíudadanru no les quedabtJ 

mds remedio que ejercer un oolo de censura medltJ.nle cualquiera de los mediru 

indicadru. C/Jero el mooimienlo de la J]~galidad in/en/aba ser una combinación de 

ambru medios y además, lrtJ.labtt de mantener !oda untJ. tJ.rgumenlación juridlca D su 

faoor. como soporte leóríco de una rebelión burocrtilícD contra el gohiemo federtJI 

../]a ../]egah'dad no era presentada como una reoolución. rulo lo era el 

mooimienlo de %xlepec. al que .se fe alribuían fines de domintJdón 

perJonalfJ!t:z/·'.l.5) en cambio. el mooírnienlo lega/is/a era presenlado como ú.fitJ. 

"juslt:z" rrupue.sla ciudadana en conlra de la reelección ltJ cual para lru legalisla.s, 

no era má.s que o/ro nombre de la or'olación a la G'onslilución que. a juicio del 

mooimienlo de la ../]egalidad. había !lenado a cabo el gobierno de ../]erdo. 

J]a serie de amenaz,as lanwdas por los decembrislas en conlra del presiden/e y 

lru hechru que se sucedieron a par/ir de que 9glesias hizo e;.p/íci/as sus 

aspiracíone..s presidenciales. harían pensar que los días del gobierno de don 

fn_' é'/ "J3íen <p,;6/icv. 17 de n.go.slo de 1ó76. p. 1. 

rtH! 9bid., 15 de agrulo de 1676. p. 1 
11.b} ~/bid. 
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Uebtlsllán es/aban con!adru, (:J,~¡ no porque la rebeh'ón decembn'sla pudiera Jer 

decisí0t1 por si misma, sino porque ahora. con dos frenles que tl!ender. aunque no 

represenltJ.rnn una seria amenaza mílilar para el gobierno de JJerdo. éste Ct1eria en 

una espiral de desgas/e y deJcomposición . 

.!?,o que sf reJJJfla índi.Jculible, den/ro de la órbita de fa.:; rebelioneJ conlra el 

gobiemo federal. es el efeclo deoo.slador. en ladas direcciones que. como más 

adelanle se ver6. /uoo ltJ bala/la de Cfécott.c. porque en ella fue oencido en /onna 

apla.slanle un ejércilo carcomido por !tJs dudas. las ambiciones y lru eJcrúpulru 

conslilucíonaliJlas de suJ jefe.s: porque Iras la balafltl. el alud de deserciones en el 

campo gubemamen!al se hizo inconlenih/e y porque con e,slo se atomizó el pn'ncipal 

soslén de i]erdo: el ejércílo. Con la oícloria. CJJíaz se forlafecíó y nsí. ya no 

necesílaria de afianzas de ningún lipo. porque ./Jerdo es/aba vencido e 9g!esr'as no 

llegt1rfo tl lener la fuerw suficienle pt1rt1 hacer frenle a 'Poifirio. ']J lodo es/o 

ocum'ó cuando era eoídenle que la díoí.síón en/re lerdíslas e ígle.síslas sólo podía 

/noorecer ln.s posíbliídade.J de lriunfo para 9Jíaz. (tJ7) 

en aira reflexión. se ha hablada de lt1 conspiración en I" C1udt1d de 'Jrléxico. 

pero ¿qué ocurrió en el inlen'or del país?: hósla que 9glesiós huyó a [/uMój'ualo se 

pudo vislumbrar cu6.le.s eran .su.s ba.slíone.s. 9'l la luz de e.sla cue.slíón fue que cobró 

significódo un olaje que en 1675 ht1bía reólf,,,do 9glesias. acompañódo por 

[/uillermo 'Prielo. a flalapa. 'Uemcruz: el supueslo objelioo de 9glesias en es/e 

oía/e. era pó.sar una /emparada de descanso luego de una prolongtJda 

u 1e>r CVéa.se Cadenhead 9oie. (luñrez.. c5afo.,/. Cfiléxico. 19ó7. p. 149 

"
1

;
1 CZJérue Cosía CZJd/egaJ. <H ;.,forin modernn de 9rléJ.ico. i]a repúblicn re.slaurada. e lJida 

po/ílicn inlrrior. p. c52c5 
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enfermedad 11
]1J) '):[/ parecer. lambién aprovechó para reunirse con pohlicos 

dr'slanciados de JJerdo, g aunque no se mencionó en/onces de quiénes se lrt'l.ltJha. 

quizá en ese mamen/o plantearon junio con 9gleJiaJ, la pruíbílídad de fonnar un 

frenle de oposición a la polencial pretensión por parle de JJerdo ptJra presenlar.:;e 11 

la reelecdón.(IJ9) '):[ nueslro parecer, es posible que se hubiese escogido la dudad 

de EJaltlpa como un cenlro de conspiradón alejado de la Ciudad de <JrléJ.ico !f de 

un posible espionaje por parle del gobierno. Cabe planlenr la bipólesis de que quizA 

acudieron a la reunión de E/alapa pohlicru regionales decididos a obslaculizar al 

presiden/e si ésle .se pre.senlabtJ. ll la reefecclón. cpero ertJ indudable que. aparte de 

es/a reunión en la ctJpilal oertJ.cruztJ.n11. en el estado de {}uantljutJlo era en donde se 

bailaba el principal basiión iglesúla. y si el gobierno federal le exiiJía /ropas o 

recursos monelan'ru, o sl le declaraba en eslado de .:;1'fio. proclamaría su adhesión tJ 

9glesias aprovechando que alh se bailaba un cuerpo de ejércilo compueslo por 

3000 hombres al mando de 'J<ocba. a fin de que el gobernador '):[nfillón no se 

desenlendiertJ. de su.s labores tJdminíslralioo.J.rt.:/fJ) 

Cabe pregunlarse aquí el por qué de {;/uanajualo como base de operaciones del 

igles/Jmo. 9ro era sólo por seguir el ejemplo de 8uárez . .sino que podría pensar.se 

lnmhién en la posibrir'dad de con/ar con un cenlro e.slralégico de opertJcione.s. desde 

_donde pudiera exlenderse _la rebelión y conformar una __ coalición de rulados del 

cenlro. cptJrecítJ que 9gle.sitJ.s perseguía dru ohjelivos: el pn'mero con.si.5/lrill en 

frx.J CVéD.Se <prieio. Quiflermo. Crónica" de oínjes l. 1. cJCCP/C9rc:Jl. Wéxíco. 1996. p. Jd 
(Ob,,,., Complela.>)Fl<nnpp. Op. di .. p. 310. 
roo! r.3afoo 'f}oaquín 91/ca!de. r.3in embargo. 'l>rielo señaló que se Ira/aba de los ju/uros minislrru 

de 9gle.w.J. es decir, él mrsmo. Cfrancisco gÓlfle! del CJ'alacio, Grniho CVeltJJCo J.J Cfelípe 

Cf3erriozábal 

IH,lJ f}uan de In creFitJ a ../Jerdo. 1º de oc/ubre de 11Ji6 en: CtJ"eño Yl!berlo 911tJritJ. 'Jlrcbíoo 

del g¡mernfrPor/írio 'Díaz. '7tl11morin.1 H dot.umenlo.~ l. <X'}99. C/edcFlF./19fJ'il. Cfiléxico. 

1952. p. 99. Cn olrtJ idetJ. recuérdese que 9iocha habítJ sido enviado tJ Celaga Iras el fracaso 

de "fa ".Reoolución soñadtJ". CZJM.se .'Juprn .. no/a num. 60. 
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planleorle bala/la a i]erdo medinnle una coah'ción de es!ados. !f el o/ro jugaria con 

la posibilidad de un en/ren/amienlo con "Díaz. es decir. se Ira/aba de desalar la 

ha!alltJ. en lem'lon'o conocido. para ohh'gar tJ. cporfirio a combaíir /uertJ de Ju 

enlomo, fuera de las sierras de Oaxaca !f de los oalles poblanos. "De es/a manera, 

el esltJ.do de 9uanajualo podía Jeroir como base pDra operacioneJ lendienieJ a 

ahogar tJI gobierno federal en la CtJpilaf o podría servir como vía partJ una relirad11 

hacitJ. el norle o el occidenle. como flnalmenle ocum'ó. Cfodo lo anlen'or pt1reáa 

lraJcender el enfrenlamienlo polílíco y se irDducía en una confronlación geopolíiica 

e hl.slón'ca: lanlo 9gfe,sias como 'JJíaz ptlredan repelir oie/os palrones hlslóricru de 

!uchtJ. regional el primero huía hacia f;uanajutJlo para recrear la experiencia 

juansla en defensa de la legalidad duran/e la Querra de CJ<eforma: el segundo 

ooloía a subir al 91/iiplano como diez añru onles. rumbo a la bala/la del 2 de abril 

!f el silio de la Ciudad de '}r/filico. 

9Jenfro de es/e conjunlo de reflexiones, cabe pregunlarse qué rol jugaba el 

general 9ln!íllón. gobernador de yuanajualo desde 1867, cuando fue impueslo por 

fluárez en suslilucíón de i]eón Quzmán !f que había sido soslenido por i]erdo. 

9ln!illón se había conoerlido en pieza claoe den/ro del conjunlo de gobernadores. 

primero por la ubicación geográfica del eslado que gobernaba. segundo porque en 

Ce/aya se enconlraba, quizá en espera de una oporlunidad. el hábil CJ<ocha !f 

tercero, porque podia aporltJ.r a ltJ reheh'ón legah'sla lru recurJru humanru. 

mDlen~les !J flnancierru que fe fueran necestJn'o.s. Gn oirlud de fo anterior eJ precúo 

pregunlarse .si 9glesiaJ bahía cuflioado una relnción con 91nld/ón. re.su/la lógico 

pen.stt.r que JÍ, quizá no Jan/o por afinidad po/ílica, J1'10 por la cueslión de la 

ubicación eslralégíca de QutJ.najualo. 8.s decir. 9gleJr'eis nece011aha una base 

regional pttra monlar su.s operaciones y 9lnh1lón. a :;u vez. requería de un 

argumento legal ante la eoenlualidad de una inleroención gubemamenla/. y no 
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porque penstlra que el esltJdo .se conoirliera en bDslión iglesisla. sino porque exlslía 

esa doble ubicación eslralégica de 9uanajualo para realiwr operadones sohre la 

Ciudad de 'Jrlb.ico o hien pan:i una re/irada. osí como lo bahía lleoado a caho 

8uárez años alrás. 

9glruias lrohajaha con/ro el liempo. ya que el amhienle se iha cuhriendo de 

romore.s con /In/e de predicción: que .sí. a la pDr de la decltJralon'a. sobre la 

reelección, el Congreso encaustJ.rítt a los magislrD.dos de la Corte. que si era un 

hecho la reelección. que .si no quedaría para la Corle más ctJmino que ID 

insurrección. que si el presiden/e la es/aria empujando a lodo es/o pt1rtJ luego 

apltisfarln. ele. (t.;t) 'Jln!e e.si a siluación. era necesario pDrD don 'f}osé 9YlaritJ 

moodizarse pronlo. el gobierno ya había destJ!ado untJ ofensioa en la prenstJ. conlr11 

los iglruislas y señaló rasgos de dehílidad en el presiden/e de la Corle. lo cual. de 

ocuerdo con la propaganda anlii¡¡lesisla, sólo conduáa a 9glesias a un conjunlo de 

conlradicciones en .su discurso y es/o conln'huiria a inoalidar su accíón.(t42) Cf1ero el 

principal argumento gubemarnenlal era que 9gle.sías no podía ser presiden/e 

legílimo porque es/o sólo podía ocum'r anle la falla ahsolula del presidenle de la 

'fiepúhlica y pues/o que ./Jerdo conlinuaha en su pues/o. 9glesias no rulaha 

llamado a s.r presiden/e en diciemhre del 76. (NJ) 'fiesulla fácil a la dis/ancla. 

_pensar que el m_agíslrado precípíló I'" casas con su /uga g proaocó Ja rup~u(!J. en el _ 

gohiemo de .Eerdo/!4.J) pero. ¿acaso le quedaba opción?. don uehasllán es/aba 

decidido tJ. quedtJ.rse en el pue,~lo olrru cut:tlro t:1ños, ¿lhD tJ esperar 9Blesías ks!D. 

el día 1° de diciembre para oer .sí Eerdo se de.síslía en el úllímo momenlo?. ¿que 

gD.rtJ.nlías podía haber de que el reno0t1do 11ohlemo no íba a ínícío.r una. balídD en 

INf/ (;¡ ?iien (/'úhlico. 10 de t:1grulo de 11!>76, p. 1. 

(N~i í/)ioriu ()ffr.inl .... 10. 11 de :?ooicmórc d:: 11!>76.p. 3. 

fN;J ?bid .. 14 de nooüJmbre de 1ó76.p. J 
lr.J.J! 9<napp. ()p. cil .. p. J&_5. 
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conlra de los di.sidenles -con 9glesias por delanle- en la Ciudad de 'Jll@ico. para 

c.pla.slar de/inilioamenle cualquier cona/o de rebelión? 

.[!a rebelión en marcha. 

Como conclu.sión. puede decirse que. a la luz de la reoí.sión que .se ha hecho 

sobre la conspiración de la i]egah'dad podemru aprecitJr que para el mes de 

oc/ubre el dramálico final de la 'fiepúbh'ca 'fieslaurada es/aba a punto de 

representarse . .[!a rebelión de la JJ.egalidad se enconlraba a un paso del es/al/ido. 

había gen/e compromelídtt, conlaclo con el ejérC1'lo, un discurso león'co !J poli/leo 

para fundamenltJ.r la rebelión y una btlse regional de operacionru: sólo quedaba 

espern.r a que el Congreso emilíera el decrelo en el que se declaraba l1. ../3erdo 

presiden/e reelec!o para desalar la bala/la. 

¿es posible que 9glesias baya procedido con impacíencía duran/e el mes de 

oc/ubre de 1<576? en este senlido. ¿su huida de la Ciudad de 'Jlléxico pudo 

deberse a su ansiedad y no a un plan premeditado? '1'or qué no pensar que la 

accíón del magislrado es/aba regida por el cálculo y la consideración de las 

consecuencias. <JJe igual forma. el hecho de llamar a la reelección "golpe de 

&iadoH no era sólo por la cue.slión jurídica de denunciar numerruas lrregulandadru 

en el proce.so efecloraf.(1,_¡
5
) sino porque el decrelo del 26 de oc/ubre era el punlo 

medular del golpe de eslado. ya que era la sanción polí!íca de irregularidadeó 

eleclorales para dar paso a la permanencia de JJ.erdo en el poder. Cf'or ello. la 

huida de 9glesias era lambién una medida pohlíca para obligar a .[!erdo a 

rN~J 9'1oc/ezuma. t)p. c.íl .. p. 1<50. CJltlrtJ t1precr.:ir dafoo numér;cas .sobre el proce.so efec/or"I y.su 

.supue~ftJ mDnípuladón por pa.rle del ¡Jobierno federal oérue t~'f <Ríen <Público. 31 de ago.slo de 
1676 p. 1. 
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reaccionar, es decir, al acusarlo de inlenltJr perpelrt:1r una t1Jonada, con lodtl lo 

opinión púbh'ca ya Jensibilizada y con el ejércilo lleno de dudns ncerctl de la 

reelecc/ón, el presidenle Je oeritJ foTZ11do D mooerse en uno u airo Jenlkio. Csto 

quiere decir que tendría que renunciar anles de lenninar su pen'odo o penntJnecer en 

su pues/o hl'lsla el 1° de diciembre. fechó en que forzruDmenle lendria que enlregtJr 

la presidencia a 9glruias. en cualquiera de los dos casos. sería el magistrado el 

llamado a suceder a J]erdo. '7ldemás. el mooimienlo de la J]egalidad contaba con 

o/ro argumento. el cual fae exlemado por el 'Bien C/>úblico: al declarar el 

Congreso. de manera arbilrona. que J]erdo era presiden/e reeleclo. la sociedad -

repelimru- sensil)11iZ1Jda ya. podín iniciar una resiJ/encia /fdltJ conlrll la conjura del 

J]egislalioo !I el ejeculioo. '7lsí. ambos perderían legitimidad !I e.slo abn'río lo 

puerta del poder o 9glesios. (N6) 

'7lsí, con es/o argucia polílico más que jurídico. el grupo de lo J]egolidnd 

nfirmaba que el Congreso y el e/ecutioo eslaban en gue"º conlrtJ la sociedad 

mexictJna.(
147

) lo cual ju.s!i{ícahn la res1'.slencia de é.sla en confra del gobiemo 

federal. J]a Corle prolesló contra la declaratoria de la reelección de J]erdo. (t4i:J y 

e.slo ocurrió cuando 9gle.sla.s . .siguiendo un Jonnt:lllsmo burocrá!t'co que escondía el 

mo!t'oo verdadero de su proceder. habítJ anunciado su decísíón de no asls!t'r a ltJ.s 

oesiones de la Cor1.,r
14

;U .!]_os argumentos fegales se habían agolado. la teoría de_ 

la "incompelencio de origen" y la de la J]egalidad habían cumplido su come/ido de 

ser el lnsl1Umenlo león'co-ídeológlco de la con.splraclón. btJ.bítJ.n sla'o ltJ.mbíén el 

11
"

61 G/ <Bien 'Púhlico. 7 de .wpliemhre de 1(J76. p. 1. 
1
".'' 9híd. 15 de <'l¡¡'OSlo de 1<576. p.]. 

u.;,~¡ Cf>inrio Ojicinl .... 30 de octubre de 1r!J76. p. 3. Cfi16s l<'lrde se sobria que lru magistrados 

9r!tJnuel 9l!ru 9gnac:O CJ(amirez y Üimón (;u~mdn. así como su bennano ./]eón. btJbian .sido 

reducrdru a prisión. C'¡)éase "!Jolrlin ()ficia/ del (Jobirrno 9nlerino de lo.~ tJslndo,, C/lnido,, 

?rlexíc,anos. 2. 7 o'e nooüimbre de 1<576. pp. 1. 4. 
1
".;"

1 CVéaJe <¡) ínrio () fidn/. ... JO de oc/ubre de 1r!J76. p. J. 
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ínslrumenlo de los conjurados para sen.sihrfr'w.r a lt1 opinión pública. para que así, el 

1nooimienlo que se asumítt. como defensor de la legnlidad agraviada gozara de 

consenso en/re la sociedad antes de p!tt.nlear ahierlt1menle la hala/la conlra la 

reelección del presiden/e /Jerdo de 'Téjt!da. /J"s no/idas difundidas por el9)iorio 

Oficit!I el 30 de oc/ubre sobre el recbmo t!I decrelo de reelección. !J sobre I" 

inasislencía de 9glesias a !tJ.s sesione.s de lll Corle . .sólo fueron la clausura de una 

etapa. JJa recién preptJrtJdtJ maquinan'a políllco-míh'/ar del iglesbmo desaló la 

bait!!lt! que babri" de inlensificar I" guerrt! cioil dumnle el úl!imo bimeslre de 1876, 

al grt!do de al/erar de manero rt!dicol la correlt!ción de ltts fuel'Uls pofflicas de I" 

CJ/epúh!ica CJ/eslt!urada. 
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.[J!egado ese mamen/o, la resíslencr'a a !odas las medidas 

del llamado gobierno de J]erdo. será un derecbo: la 

obediencia al poder emanado de la Constitución un deber 

sagrado: el combate a la usurpación un ocio de leoantado 

palrio!ismo. 

elC/';ien "Público. 

10 de octubre de 1876 
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e/ comienzo de la rebelión. 

9lños después de los sucesos que pusieron fin a la "Aepúh!ica 'J(es/aurada, el 

v.ifiado presiden/e Eerdo de 'Tejada habriase re/endo a fa reheh'ón que encabezó 

'i}osé 9rltJriD 9glesias en es/os lénninru: 

don 8osé '0/aria 9glesias, lmhajado por el insomnio del 

esludio, pagó su lrihulo al cerebro. sucumbiendo a un 

acceso de locura acliotJ. Cuando lremofó el pendón 

consliluciontJI de OalamtJnct1, mi compañero. el buen 

9glesias. era ctJSÍ un irresponsable: no sabía lo que iba a 

hacer: pero no ignoraba fo que debía resuflar. (..)/Pobre 

señor 9glesias! qui/ar.se la loga y colocarse como bnndera 

de rebelión en un pDÍ.5 mlh7an'zado equioalía a enarbolar el 

es!tJndarie de fa cruz en el fondo de fa 'Turquía. /Bien 

ctJ.ro pagó su locura consliluciontJ!f1J 

CZln juicio !tJ.n lapidario, ¿ertt. produclo del resenlimíenlo o de una cltJrt1 idea de 

fo que bahía implicado fa rebelión de 9gfes1as? Cf'tJra el exi1iado manda/ario. el 

presiden/e de fa Corle había obrado no sólo eslimu!ado por la ambición. sino con 

IOfJX!lll y es preciso pregun!tJrse si podria haber sido cierto es/o. el aulor 

ruladounídense 9<nt1pp coincide con ltJ. Jupul!sla opinión de J]erdo y más aún: 

Ji/da a 9gfesias de desertor: sin embargo. pt!ra !!eoar a cabo un juicio certero y 

sereno sobre la rebelión de la J]egalidad. no e.5 pos1Me alrihuir sólo a la ambición 

personal de don 8osé 'filaria fa responsabilidad del final de fa "Aepúhlica 

'J(eslaurada. 

(1).8erdode'Tejada. Op. cil .. pp. 71. 73-74. 
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.Ea insurrección iglesisla Jegún 9erry(9J pareció seguir una línea recia (j¡ se 

repre.senla gr6ficamenle lt1 lrayecloritJ. del mooímien!o) que. ubicada en el espacio 

/empara! del año 11576, arrancó con la con/ron/ación -plan!etJ.da desde htJátJ dos 

oños- en/re 9glesios !J .[Jerdo. o lo luz del problemo de lo !lomoda "incompelencia 

de origen": !J prruíguió con el a.sunlo de la reelección presidencial !J !tJs reacciones 

que babria de provocar. este ero el pre/ex/o que buscaba 9glesias para romper el 

eslancamienlo a que babío llegado el conf/iclo con el e¡eculioo. es decir. anle la 

irropción de la reouel!a de Cfuxlepec. el conflíclo en/re los persontJjes .señaladas 

pareció que paSDba a segundo plano. Ea disputa pofflico-juridica sobre la 

incompelencia de on'gen no pareció !JD Jan imporlanle a la luz de unfj abierla 

reheh'ón mihfar que cundió en dioersas enlidD.des. en conlrtJ del gobierno Jedernl. 

.Ea leoria señalada era por ÍtJnlo inoperante partJ !t:J.J aspiraciones de 9glesias !f 

era neceMn'o buscar un nuevo argumenlo que diera .su.sien/o a la.s a.spiraciones del 

grupo encabeMdO por el magis/rado. CS posible que. a par/ir de es/e momen/o -a 

principios de 1676- ha!Ja comenzado a lomar /onna en 9glesias !J sus parlidarios 

la idea de una con.spiración abierfa y ¿por qué no?. de una ín.surrecclón annada. 

9Janiel Cosío C/Ji!legas señaló que cuando se pensaba. por parle del gobiemo. 

que el final de la campDña militar conlra 0íaz y .su.s parfidDn'o.s es/aba prénimo. 

luoieron lugar dos hecbos: el triunfo de Cf'otjirio en 'Tecoac !J la distracción de 

/uefZ/J..s mlli!Dre.s gubemamenlale.s debida al mooimíenlo igle.sí.sla.(;J lo cual lendria 

que conducir a la derrota !J a la caída del gobiemo encabezado por .[Jerdo. 

9'to e.s po.sible acep!Dr de una manera acrílica el anten'or conjunto de 

a.seoeracione.s porque pareciera que todo estaba detennlnado para que ocurriera tDI 

Mrné '"" 0 ·¡ º". -v rue -re"!:J. p. c1 .. p .... ..,.) 

(J) '7.Jérue Cruío C/Ji/hgas. '}ii.~loria morlema ¡/p WéJ.ico. J? n r.Repúhlha 'Jle.sinuradn, oida 

poÍíli(,n inJ"rior. pp ó<.27. 920 
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como ocurrió. e-pareciera que eJ!a perspeclíoa haritJ suyru los p!Dnleamíenfru de !tJ 

historiografía porftn:SltJ(.¡) que Je eJ/orzó en demrulrar que lo único que aguardaba 

a 9glesias y a ./?erdo era la derrola. y que era ineoilable el /riunfo de C[)íaz. 'JJor 

lo lanlo. es necestJ.río 1ntJlíZDr esla cuestión y antJliZl1r lru aspee/os sohre.salíenles de 

la dinámica que caraclerizó a la rebelión de la ./?egalidad en primer lugar. hay 

que señaltJr una rueJ/ión que fue tJsenlt1da por los propagandl.slas del mooímienlo 

cilado. en el Cf3olelín Oficial del Qobierno 9nlerlno de los es1ados '71n1dos 

<Jrlexicanos. (j) que más larde fue analizada porCasío CZJi/legas !f recienlemenle por 

'JJerry. (6) 9l'as referimas a las argumenlos que precípilaron la rebelión iglruisla: la 

leoritJ. de la incompelencitJ de origen, utíh'z.tJ.da por lru legalisfaJ parD descalíftcar a 

las gobiernas es/ala/es y al federal: y la argumenlación de que. con su reelección 

fraudulenla. el presiden/e ./?erdo había dado un golpe de &lado. 

en el 'Bolelín Oficial... 'Trancisco c5rua señaló que se había formado. a 

mediadas del año 76. un par/ido llamado "9>ecembrisla". inlegrado por 

ciudadanru que habritm argumenlado el hecho de que el 30 de nooiembre 

finalizaba el penado legal del presiden/e ./?erdo y que. al día siguienle. anle la 

(<1) Con mtlorru como .E6pez <JJorti//o !J :Rojas. Cf>rido. Yarda Qranado.s. Ük"a g olro.s. 
6) C!93olelín Oficio/ del (/oblerno 9nleríno de lo.J e.,1odcM CZ/nido.s <.Jt/exícono.s. órgano del 

gobiemo de 8rué WDria 9glruias. fue el principDI oebíCZJlo pDra ID difo.lí6n de lru ideru !J lru 

Drgumenlos que dabDn .luslenfo DI mooimienfo .salmanfino. Circuló del 2 de nooiembre (jl-15 de 

diciembre de 1ó76 !J .se imprimió en lru ciud(jde.s de QuanDjuafo, Cela9D. c5alamanca y 

()ueréfaro. que fueron. en di.stinlru momenfo.s . .ledes del gobierno de l(j JJe&DlidtJd 'Tuoo en/re 

.su.s redacfore.s (j 'TrtJnci.sco c5o.sa y n 8uslo Óie"D. quiene.s hnbbn formDdo parle de la 

redDccíón de G / '/j ien Cf'úblico. por lo que puede dedr.se que /ru perJOnnjru diados pro.siguieron 

ID IDbor propD&nndi.stica en faoor de 9&lruias. In QJa/ se habían oi.slo oh/;&ndos n inle111Jmpir 

cut!.ndo GI 93ilm 'Públko fue cer.~ado en el mes de ochJhre. a coltMlcuenc~ de la reslricción a la 

libertad de imprenfa decr(!fada por (!/ aobierno federal Úin embarao. (!'1 e.sin ocruión. los 

redactores o'e el ?3olelín ()jícinl ... ya no defandíD.n los p!D.nleD.mienlru de un mooimienfo en 

cierne. sino lo.s de una rchel1ón annadD. qut soslenÍD. a un gobierno alfernD.lioo al que encabeiabD. 

.8erdo en lo Ciudod de CJrib.ico 
(ó) '7JéDJe Casio '7Ji//ega,s. Op. dl.fPe,,y. Op. di. 
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acefalía del gobierno. 9glesias. como lilular del'Poder 8udicial !J oicepresidenle de 

la Cfiepúbh'ca. debla ser reconocido como presiden/e in/erina de los Cslado.s 

'llnidru ')l/,,,icanru.17J 9fasla aquí. había una inlerprelación de lipa jurídico en el 

problema de la sucesión presidencial el par/ido decembrisla había lralado de 

"concíenlizar" (.sondear diríamos nosolrru) al ejércilo y a lo.s ciudadanos tJcerca de 

la imporlancia de reslablecer el orden consli/uciona!(.~ .Ea cueslión. por lanlo. 

eslribaba en la fecha de la sucesión prruidencial: has/a oc/ubre. es/a había sido la 

cueslión fundamenlal de la oposición pacifica al gobierno lerdisla: el día 26 de 

aquel me.s luoo fugar la declaralonó Jabre la reelección y de es!tJ forma, el senlldo 

de la oposición decembrisla cambió.1flJ <]}a no era el 1º de diciembre el objelioo del 

decembrismo. inclusive Ju nombre múrno perdía .sentido: tJhora, a juicio de los 

hombres de la .{3egahdad el Cjeculioo y el Congreso habían !leoado a cabo un 

golpe de Cslado, es decir. se legaliwba una elección faudulen/a y con es/o se 

or'olenlaba de manertJ. radical el orden consliluc/ontJ.f: por Jan/o, cobrtJ.ba sen/ido la 

afirmación de los redac!ores de Cf 'Bien 'Público en refereno~ a que anle la 

oiolación del orden consliluciona! el pueblo pasaba a ejercer el derecho a la 

insurrección para defender a In legalidt:Jd tJgraoiadtJ.. (to) 9lsí, lenninaba el 

'7Jecembn'smo y comenwha la .8egalidad 

LfJuede apreciarse, por !tJn!o. una serie de ctJ.mbiru en el discurso iglesisla: 

pn'mero se enarboló la bt:Jndera de la incompelencitJ de origen. fuego se planleó la 

fecha del JO de nooiemhre como hmile del periodo legal de .Eerd/11! y finalmenle 

(1) 9iofelín tJjicia/. .. 19 de nooiembre de 1'576. p. 1. 
(,1) C)bitJ. 
(•lj 9bid. 

(r,'J f,'/<J3ien cpúblico. 11 de oc/ubre de 1!376. p. 1. 

(;
1
) Ea cual fue severamente crilicado por lru voceros del gobierno feder11l ól óflnnór que si los 

oicepres1denles pudieran decidir a discreción cuando terminaba el período presidencid. en/onces 
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Je Jeñt>ló el proh!ema del golpe de CJ/ado el 26 de oc/ubre. 'Jld. el mooímienlo de 

la ./]egt>lidad lrtJlt>bt> de cambít>r el objelioo de JU accionar no de acuerdo con 

pltJn!eamienlos jurídicos. Jino por aspedos de la coyunlura políllctJ. C/Jrimero se 

lraló de ubicar a fa Corle de '8uJlicia corno inlérprele de procesru polílico

eleclort>les y ya en e.>a lógica. Je demandó al Congreso y t>I Cjeculioo respe/t>r el 

reJuliado de laJ eleccione.> preJÍdenciales del año 76. y Ji eJe reJuliado no era 

favorable al propruílo de reelección. Je debían re.>pelar los lénninos de la 

Conslílución en lo referenle tJ. ltJ sucesión presidencial y. fíntJlmenle. se t:Jsumía una 

prulura de abíerla confronlacíón con el Cjeculíoo anle lo que se consideraba un 

golpe de Cslado para que el lílular de eJ/e cpoder Je manluoíera en el pueJ/o. 

Cn oirlud de la rejle.xión anterior. ctlbe hacer:se D/gunas pregunlas concrelos "n 

relación al proceder de 9glesias a la luz de lo dicho por el propio ./]erdo y despuéJ 

por su bió¡¡rtlfo y panegiriJ/t> 9<napp: ¿lo'J'ew?. ¿oolubih'dacf?. ¿ligereUJ?. QuízJ5. 

no, pueJlo que Dquí se lralaritJ de un problema de perspecfioa. política. no juridíco: 

pero enlonce.s ¿cómo eJ.plicar fru escnJpufru conJ/íluclontJh°.JltJJ del presiden/e de fa 

Carie?. escrúpulos de los que Je habría mofado don Oebaslián desde el exilio en 

'Jrueot> ']jork. 119! 'Tal oez 1,, respuesltt es/aria en función del pues/o que ocupt>bt> 

9glesias. eJ decir, no podía conducirJe abierltJmenle como un polílico práclico Jl'rl 

esgrimir anles un argumenlo de respelo a la ley. !J" que Ji el lilult>r del cpoder 

f/udlcltJ.! se lnCOIJJOraba a ID lucha polílica y más tJ.Ún. a la gue"a ciol/. sin un 

argumenlo de es/e lípo. quedt>rit> descalifict>do desde un principio. '7ue aquí donde 

enlró la leoña de la J]egahdtJd. que como ya Je e.Señaló. era la argumenlaclón 

jamás habritJ preJidenle. ~o rruul!a ociOJo .jl/poner que era el preJÍdenle quien es/aba detr6.s de 

eJ/e comen/ario mordaz. CUé~ ... <J)inrio Ojic1'"al .... 7 de nooiembre de 1d76, p. 4. 

(:.;) CUérue no/a num. 1 de es/e capítulo. Jeñaft:unOJ que don Oebru!idn "Je babria mofado", 

debido a que no hay ltJ seguridad plena df! que lo haya hecho . ./]tJ poca conf0bílidad de .suJ 

memoriru inhibe cualquier certeza. 
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jurídica -para juslíficar una prulura política- a par/ir de la que. JÍn rectJlo, se 

sondeó a a/los jefe.:; mífílares para que desconocieran al presiden/e. <Jldemás. ya 

iniciada la rebelión de ltJ ..[Jegalidad. oe huocó 

untl tJ.lianza con la reouella luxlepecana. ofreciéndole el 

puente legal de un gobierno inlen'no legílimo en/re el ex/in/o 

de ..[Jerdo !f la reouelia lriunfanle. (IJ) 

cpor lo cual oe consideraba que el plan pohlico ennrholado en la ciudad de 

.< /, 9. / , (14) J / • J 1 1 " / " " ua amtJ.nca por g1es1as, era un aocumen o encam1naao n 1ograr tn sa1wc1on 

de 9rléxico. lo cual cabe ser cueolionado. pues/o que. como lo ha señalado 

cperry.(151 no porecía ofrecer una solución real a los problemas de la 'J/epúhlica. el 

magistrado 9gleoias. quien bahía sido produclo y deslacado integran/e de la 

mtJ.quinan'tJ. polílica del juan'smo, rebelándose contra el o/ro miembro de esa 

maquínanó. huscDba a base de una roplura de eJe engranaje. rehacer el presenle 

del país. porque a .su juicio era 

la prulrera oportunidad que se ofrece a la 'J/epúhlica de 
1 1 (16) saloarse. saloanao 1a libertad y la ley. 

es/a afirmación. hacía palenle que la guerra civil duraria has/a que el grupo de 

la JJegalidad oe alZDra con el ln'unfo sobre el golpe de &tado. (17) 'lJe aquí se 

desprendía el derecho. indicado antes. a la rebelión por parle del pueblo. Qin duda 

tJ./guna. éslo, en lénninru de relón'ca polílictJ. era el llamado a las annas. 

(tJ) Co.sío CVilleg~. 9/i.1/oria moderna de 9'1/h.ico. t;/<Poefíriolo. 01Jo polílico inleríor.p. 106. 
(:./) CVérue ínfra .. el apartado f,/ r-p/an de (5nlnmon(:o: ¿un proyeclu oloídodo? 
h!<¡J· ""' o ., C!4' M5e -rerry. p. c1 .. p. _ J. 

f:d) Cjjofelín l)jicíal. ... 5 de noofrimbre de 1ó76. p. 4. 

(t7) G/ <Bien <Público. 20 de .sepliembre de 1ó76. p. 2. 
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c5e ha afirmadl'ª) que 9glesias no entendió que en el país se careáa de inleréJ 

por untJ rebelión con can'z. conslílucionaliJ!tJ y q,¡e su Dpelación al orden legt1f era 

disculib/e, porque en realidad no comprendía que la lucha se haUaba en/re el 

e¡eculioo y un gmpo de mili/ares decididos a aparlar del poder a cioiles como 

9glruias y /Jerdo. Cierlo era que desde la época de (}uárez había un reclamo por 

parle de lru hombre..5 de unífonne conlrn /ru cio11es por acapnrar éslru -a juicio de 

sus de/rae/ores- los principales pues/os de la administración pública y por 

presentarse como los saloadores de la patria. despuéJ de la 9nleroendón. cuando 

ni siquiera habían arriesgado la vida en los campos de bataUa. en1re los crilícos 

más implacables es/aba el propio 'Porfirio quien. saturado de gloria mili/ar 

consideraba lnjuslo el protagonismo de E/u6.rez y su equípo de efodes. Óin embargo. 

l1 nueslro porecer. no .se Ira/aba sólo de untJ meslíón de mi/i!Dres re.senlídos con lru 

cíoliru. no ern nada miu un problema tfe profesíone.s y cotporaciones. como ID 

profruíontJ.hMcíón del ll}<ircílo omprondlda por 'éJub.rez y 9'tlofil'I. ID cual dejtJbtJ sin 

empleo nipoder a muchru caciques y guerrilleros unifonnndru. rendru a .somelerse 

a la es/ricia disciphiza de un ejército profesional existía lambién una cueslión 

pofilica: la permanencia de un gmpo de cioiles y un m11ilar profesional -9gnacio 

Wefía- en el poder decidido tJ mnnlener.se en él tJ cutJlquier precio: ptJ.ra ello no 

imporlahtJ ll cuán/os civiles y mili/ares seritJ necesario marginar o reprimír. ClJ tJ.Ún 

fuera del equipo pohlico de (}uárez y dislanciado de /Jerdo, {}rué 9rlaria 9glesias 

fonnaha ptzrle de ese gropo y consideraba que a él lamhién corrrupondín el lomnr 

parle en la reparlición del bolín pohlico. de aquí su pos/u/ación primero y su 

acluación despuéJ como lilular del 'Poder (judicial <J>e modo que. no se Ira/aba 

soln1nenfe de una con/ronfacíón de cío11es contra míhftJres, síno de un conflíclo de 

"todos canlra todos" en el que. parafraseando a emesto Eemoine en el caso del 

( M) CZJnladds. 'i)rut. é'/<Porjirí.11110, hi..¡/orín de 11n régimen l. 1. f;/ naclmlenlo (1876-1<'3tf4). 2" 
ed. CZ!'NJl'}r¡_ 9'16ico. 1007. pp. 17-1d 
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final de la !;luerra de 9ndependencia.1''' de prmidenle para abajo. iodos 

desconfiaban de lodos y es/o prooocó que la lucha polí!ica y la guerra C1ot1 al final 

de la Cfiepúbh'ca :Restaurada se precipilaran en una pendienle de confusiones. 

lorluosidDdes. pequeñas oenganzas persontJles y acusaciones que, Ji no fuera 

porque es/aba en juego el fu/uro del país. parecerían componenleJ de una 

lraglcomedia. 

C[)enlro de !tJ /ógictJ. de una revolución no era pruible que 9glruia.s manluofera en 

Jodo mamen/o una aclilud de rigidez jurídica: él Stlbía que. si bien esgn'mía 

argumenlru que lenían su origen en la ley, lenía que conducirse como un polílico y 

un esladisla. sabía que se Ira/aba de una lucha por el poder median/e la fuena de 

lo..s nrmas. no de una diJcusión sobre fa.s connolacioneJ fegafeJ de !D. reelección. f,/ 

líder de la J]egnlidad sabía que J]erdo no 1ha a en/regar el mando paáfi'camenle !J 

que CfJíaz estaba empeñtJdo en mtJnlener la rebelión tinnada con!rtJ el gobiemo; por 

fonio. 9gles1'o.s no podía srulener untJ tJclílud "románlíca" como se ha tJflrmtJdo.(tJt.J) 

sino que. podritJ dedrse. en untJ tJflrmtJclón descD.mtJda que 

el leoanlamlenlo de 9glesÍD.J fue retJlmenfe una imporlanle 

reoolución den/ro del circulo oficial deslinada a aplaslar la 

causa de J]erdo y o rescalar a '])íaz de una probable 

den-ola y un ololdo permtJnenle. (?t) 

9lunque es necestJn'o mallzar ID. tJjlrmaclón, porque no puede decirse que 9glruias 

hubr'ese buscD.do -en/re otras cruas- tJyudD.r a CfJítJZ. ya que para su propia cauJa 

habría Jldo mejor una óplaslanle !J definí/loa deffola poiflrisla a manos de laJ 

(NJ lJernoine. Crne.Jlo. 9Ylorelo., y Ín reoolución de 11'>10. J" ed. ~ Wéúco.1990.p 

299 
10 

') CUétJJe CVa!adill. Op. cíl , p. 20 
1'1! rv () .1 3~ • -ftnapp. p. u .. p. v-t 
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foe=s federales. uobre e.slo ./]erdo. en sus dudasas "}¡7emorias dijo que le había 

plan!eado a 9g!esias la pasíhílídad de luchar junios conlra 9Jíaz porque si é.5/e 

ganaba la gueffa. los íglesíslas. " .. .los hombres de loga !f de h'ra. irán a la 

nada. ,[2'2) Que 9glesías !f sus pariídarias no le habrían hecho CIJSo. resulló más 

que eoidenle. 

en realidad. la decisión de 9glesías para desencadenar la baiaUa conlra 

J]erdo se basaba en el planleamienlo de crear un cen/ro legal que no sólo esluuiera 

amparado en la ley. (2J) sino que esluoiera legi/imndo por la opinión públiCIJ. con lo 

cual. las in/en/os del Congreso de acusar al presiden/e de la Corle de sedición 

quedt:J.riDn inoolídtJdru. (9.¡J CJJe es/a m11nera. 9glesias -como lo expresó .su 

secrelario de [iueffa. Cfélipe Cf3erriozábal- seria 

el '1'residenle in/erina de la "República en/re lanlo se 

somelen al orden conslilucíonal los disiden/es c.nntJdos. y 

pueden celebrarse con libertad las elecciones en que el 

pueblo des;gnará para ocupar la primera magíslralurn de 

la CZlníón. al ciudadano que más conflanZll le merezcll. (2.5) 

!29! .{J,erdo. Op. di .. p. 75. 
(2J) et (J;g/o 'X9'X. 4 de noo;embre de 1(!76. p. 2. 
(9<1) 9gle.sbs Calderón, %mando. <JleclfjicncíoneJ h1:,fóríca.~. l/ln libro del ex míní.1/ro de 

(;ugrrn. ganernl 93emnnÍu <fi.egP..i. {;"º'l!..' múllípÍlM !I omÍ.JiontlJ tulrañ& .. 2 11 ed.. 9mprenJa de 

91. Carranza e hijos. Wouco. 1910. p. 2.J 
(25) 930/p/ín ()jicü1l ... 7 de nooíemhre de 1'576. p. 1. Cabe .seMlar que es/a tJ.SeoertJd6n 

formaba parle de una árrular que 93errioz6bc.l en .J11 cc.lídad de .l(!crelario de (;ueffc. del 

gohíemo interino. giró c. los l'lliru /efru del efércilo jederl'Jl G.s necrut:Jrio indíCD.r ll'lmhién que 

9gle.sias hl'lhb integre.do .J11 gabinete con '13enioMbt'11 en lt'1 mencionadl'l Oecrell'Jrla. Cmilio 

CVelruco en 9/l'JCJendn. q;.anci.xo Qórnez del CJ>dc.cio en c;?elacione.s. 8oc.qufn 9/ICD.lde en 

Cfómenlo, Quillermo C/)delo primero y Y'l!jonso .8anca.sler 8onf!J drupués en 811.llicia. 911 

rrupecto. comentó f!I vocero del ¡Johiemo lf!gDlisltJ:" ... el ministerio nombrado repre.senta el 

programa del presiden/e. y en cutJnlo a lru per.sonru. si no lru eligió en/re la.s emínencitJJ del 

par/ido liberal .sí en/re lru má.s re.J11ello.s a tJCompañarle en .su noble emprrut:J." CtJbe .señalar que 

9gle.sW no confonnó .su gtJhinele en UnD Jecbl'J precW. sino que lo bízo duran/e lo.s úl!imos J-'141 
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Ylsí, una vez que 9glesia.s había declarado JU aJuncíón de lo presidenc1'a 

in/erina y se ponía fonnalmenle en rnDrcha la maquinaria po/ílica y mi/fiar del 

iglesismo. con su base de oper1:1cíones dejl'nida.(?t"J era mene.sler lograr el apoyo de 

/ru gobiernos !! las guamicianes esltJlafe.s. aJÍ como de los miembros del 

J]egiJ/alioo que se senlían marginados por el gobierno de J]erdo/97
! !J lodo es/o 

bajo el argumenlo de que era necestJn'o manlenerse den/ro de !tJ. ley para no seguir 

el ejemplo de 9Jía/96J <Jlquí la dislincíón era clara: ambos hderes. 'Porfirio e 

9gfe..sia..s se habían insurreccionado conlra el gobíemo de i]erdo. pero -.'iegún lru 

partidarios de don 'i}osé CJrlaria- 9Jíaz sin lílulos legales e 9glesias. al amparo de 

la ley. con Jodas !tJ.s juslíjicacioneJ ya mencionadas y en medio de sugerencias por 

parle de /ru parlkÍDn'os de C/Jorfln'o para que el 1nagislrado reconoc/era las 

eslipulaciones del'Plan de 'Tuxlepec. ('19) 

CJJe e.sic manara. comenzó ablerlamenle la rebeh'ón de ltJ .!Jegnlídnd ./]n 

coyun!ura parecía Jerle faoornble: ltt. insurrección de Cfuxlepec es/aba ohh'gando al 

de oc/ubre y lru primero.s de noviembre: ltJ rc.zón de rule proceder es!rib6 en que. con excepción 

de %eio y <Be"íoWbal lru miniJirru nomhradru no se enconirtJhan con 9glesÍtJ.J en 

Quanajualo y su respue.sla lardó en ser rec1bidc. en/., sede del GOhiemo fegtJlisJ.,. CVéa.se 93olelín 

Oficial. ... 5 de nooiemhre de 1676. pp. 3-1. CZJMse J.,mbién f,/ Óiglo CX9<X. 16 de diciembre 

de 1676. p. J./ 9l!Jamirano. 9gnacío 9rlanuel. -<:Reoisla bUlón'co-políhCD (1621-1&52)" en: 

Oh'"' ')l¡,/ó,;ca' GflC9Jk3CCP. Wéxico. 19/J5. p. 1'!1. (()b,as Comple!as l. 11)/ 9gle.sias. 
J~a cue.Jlión .... pp. 112-116. 137-139. 

(9t,J Cn una car/" /ecb"d" el 26 de oclubre. CBerrioWb"I m/onnnbn a un parlídario que " ... el 

Cslado de Quantl}unlo se leot1nlt1r6 den/ro de pocru dW como un Jo/o hombre y con grnndes 

elemenlru prodtlm"ndo la legtll;d.,d y druconociendo la UJUrptlción de JJerdo." en: CaTTeño. Üp. 

cíl .. l. 13. p. 16ó.F.Reyes. 'Bernardo. '<rhe <J'l'aiiona!Ylrmy" en: Úierra. 8uslo. el. ni .. 9'tle:tíco 

il,l social eoolulion o. 1. CJ3al/esc6. <filh.ico.1900.pp. 409-410. 

f
9

IJ CVi.óse 9<at:.. '7'riedrich. Gn.10_11os 9'tl e:ticanos. ')¡/¡.,_nM. <filhico. 1994. p. 179. (CAtúces y 

C)(a:.ones) 

('JI!) <f3ofelín ~)ficínl. ... 10 de diciembre de 11376.p. ~ 
(9<!) Qtlrcía de la Cadena a CfJíae.. 9 de nooiembre de 1ó76. en Carreña. Op. 'J / 1 J "., . ' .pp 
169-190. 
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gobiemo federal a dedicar recursos g atención pora combalírla. la opinión pública 

pareáa reprobar la decltJrDlon'a del Congreso sohre 111 reelección pre.sidencíal !J 

aprobaba la oposíci6n de 9glesías a es/a maníobra. el mooimlenlo de la 

./]egalidad se presenlaba como el deposílario de la soberanía de la 'fiepúblíca y 

como el reslaurttdor del orden conslílucionttl oío/enlado por el gobierno de !Jerdo. 

'Jllgunos a/los y preslígíados jefes del ejércílo federal habían sido sondeados para 

Ira/ar de hacerlos deserlar y sí es/o no era posible. por lo menos rulaban ya 

inoculados por la duda acerca de la duración legal del periodo presidencia! !Jos 

úllímos días de oc/ubre y los pn'meros de noviembre de 1<'376 fueron "/os diDs 

dorDdos" de la !JegDlidDd pues/o que. con el consenso de la 'l'iación a su faoar, 

8osé Cfilaria 9glesías y sus pDriídan'os, desde Quanajualo, se apreslaban a aíslar 

-y de ser necesario. ahogar en un anillo de acero- a la Cíudad de Cfllfo'co para 

concluir con oiolencia la ohr11 de desgas/e emprendida conlra el gobiemo federal 

desde dru añru alrDs. 'Todo es/o ertJ quizá el sueño que oioían los hombres 

le¡¡ttlísltts sín sospechar que los cañones de 'Tecoac los desperlarian para enfren/ar 

la pesadilla de conoerlirse en los derrolados y los margínados del poder. 

el'P!an de <.5ttlamanctt: ¿un proyecio olvidado? 

'Pocos documenlos polílícos en ltt hísloria mi?Áicana lan relegados como el'Plan 

de Uafamanca, pocos-documen/os /an · ma/ rufudíDdos-y por ende, /an ma/ 

cornprendidos como ésle, que dttba fonna a la rebelión de 8osé 'fllDria 9glesills. 

en realidad nttdie de los aulorru que se han aoocado a ruludiar el final de la 

'fiepública 'fies/aurDda. ha abordado el análísis de es/e plan con cierla ampli!ud y 

profundidad ¿'Por qué hD ocunido eslo?. ¿acaso e/ 'P!Dn de ua/amanCll no 

puede ser esludiado con la mismtt arnplilud con que se ha esludiado DI 'Plan de 

'Tuxlepec y al de 'PDlo CJJ!anco. sólo porque éslos son los documenlos polílicos más 
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imporlanfes de una rebefíón Ín'unfan/e? 'J'!¡ .siquiera au/ores como c·ó5ÍO 

CVdlegaJ(J, 'J !J cpeny(llJ dedicaron /lempo y espacio para la rej!eJ.ión .sobre es/e 

problema. Otros auloreiJC) oe han refen'do alCfllan ci'lado pero deode una postura 

supeifícia/. a ptJ.rlir de un análisiJ en el que el documenlo mencionado no formtJ. 

parle rnedular de un mooimienlo disiden/e de corlo alcance a juicio de es/os 

aulores: es decir, parece que se ho considerado al Cfllan de ÚalnmtJnca como 

ctJrenfe de releooncia polílica, un documenlo sin_fundamenlo alguno g que .sólo seria 

una carlina de humo para ocullar /aJ ambiciones presidenciales del lilular de la 

Corle. Uin embargo, cabe pregun/aroe Ji el diado Cfllan contenía o no un proyeclo 

de gobierno para lo cual. eJ necesan'o !le0t1r a cabo unt:z de!enida rejlv.ión. 

elCfllan de ualarnanca Je publicó en el'l!oletín Oficial .. el 2 de nooiembre de 

1i57efJ3i Je ha afirmado que 9glruiaJ le dio forma mienlraJ Je hallaba oculto en 

'Toluca tras .su salida de la Ciudad de CJtléJ.ico. y que lerminó de pulirlo ya en 

ualamanca. bajo la protección del gobiemo de 9Inlillón. Cabe recalcar que elCfllan 

conJÍJ/Ía en dos documenlru: el Cflrograma de gobiemo y el ')r/anifieJio del 26 de 

oc/ubre. el cual Je había redaclado con el fin de darJe a conocer en el momenlo en 

que el Congreoo declarara a J]erdo prmidenle reeleclo('4} Ui bien ambos 

IY'J CIJéaJe COJio CVJ/egns. /;'/ <po,¡;,;ofo .... pp. 46-49. 
(.J:J CVéa.se cpe"!i· Op. cit .. 242-260. 

(J?) CIJ,;,,.,e Cebo/los. Op. di .. p 709./ J]ópez "Pod;//o y ??ojo.<. Op. di .. pp 132-tJJ./ [;o,áo 
9reinados. ()p. cr'I .. pp. 132-135./<flloclezuma C/3arragán. Op. el! .. p. 39.fc¡;.en.J. Cfi1tt.nuel<f3 .. 

"CI Mine/e fegMi.s!tJ de don fjrué <fllaritJ 9glruiru" en. 'Bolelín del :Arc.bfoo (}enero/ de la 

9'fa,.ión. '5ecreleirú:J de QobemtJción. 9r/iixico. 19.53. /. C)-r:xg.:v. cuaderno 2. lrimrulraf. 9/bri/

flum'o de 1953. p. 1137. CtJbe aclarar que CebMlos confunde el manifle.Jlo que 9g!e.Jiru lanzó 

con Jecba de 26 de oc/ubre de 1676. en el que .señDlei .su opruición tJ ltJ reelección. con el 

programtJ de gobierno di.señado duran/e la e.Jlar.cia del mtJgU!rado en ÜóltJmanca y que ru parle 

dcl"Plon oludrdo 
(.UJ<p,o/pfín t)jícial. ... 2 de nooiembre de 1676. p. 1 
1.>"Jr,,, o' . n /" -uease /Gu?.Jlas . .. c::;n CUP.J ion ... pp. 365-376. 
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documentos fueron redtzc!adru por separc.do. fonnab11n parle de la misma realidad 

y debían presentarse a la opinión púhh'cll tJI mismo líempo; uno como pÍlln de 

geslión y el o/ro como oirlual declaración de guerra. 

en esle senlldo. el 'Plan de oalamanca difiere de olro lipo de planes políllcos 

en la hislona mexícanl3-') pues/o que implicaba un programa de gobierno wya 

parle <v.posilíoa era el9'11anifieslo del 26 de oc/ubre; por lanlo. ésle !J el programa 

publicado por el 'Bo!elín Oficial.... en su conjunlo. consliluían el 'Plan de 

Óalamanca. Cn conJecuencla, resu//n necestJrio tJna/lzar nmbru documenlru a fin 

de obiener una oisión comp/e/a de lo que fue !J lo que significó el diado 'Plan. e/ 
'Jr/anifieslo ha sido analizado ya por los aulores diados. (36

) por lo que no nos 

delendremos aquí en o/ro nnálisiJ nbsorbenle. sino que lo mencionaremos como 

parle inlegranle de lo que significó el <J>lan de oalamanw. el ':Nanifiesio fue 

publiwdo por el'Bolelín Oficial .. el 2 de nooiembre de 11376 !J en él se abordaban 

cua/ro punlos: el aniilisis de la cuesllón elecloral. la incompelencia de la CD.mara de 

CZ!ipulados para declarar la reelección, la apelación al pueblo como fuenle de la 

.soheranítJ para iniciar In resislencia amu1da conlra el golpe de é:JltJdo perpelrndo 

por ./]erdo de 'Tejada !J la necesidad de safoaguardar las insliluciones. (37) Oin 

embargo es preciso detenemos tJn!es en la circunslancia que marcó la difusión del 

'fllanifirulo. 

CZlna oez lomada la decisión de abandonar la Ciudad de 'Jr/éxico. era menesler 

para 9glesiaJ dejar constancia por escrí!o de su oposición a la reelección; así, don 

(,jj) %ede compararse el C'fa!tln de Oalamtlnctl con lru documenlru conJenidru en el ciJado libro 

de 9rltl/ule así como en el ya dltldo 'Plan<M en la 9'rncíón <Jt/eiicnno. 
(JiiJ CVéanse noJas 30-3~ .. 

(JJJ CVéo.se <J3o/e/ín Üjicial. . . 2 de noviembre de 1ó76. p. 1.fJgle.sias . .[JD cu1Mlión .... pp. ó0-

&3. 
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f}osé <filaria decidió malar dos pájtJros de un líro: .se ausenló de ló en.pila! con el 

argumenlo de quedar "e;.pedilo para lo que pudiere .sobrevenir" y dejó redaclada 

untJ. proleslt1 .s1'r1 fecha que debía dar.se a conocer cuando se declartlra a JJerdo 

presiden/e reeleclo.(JO) Cfeden'co r;Jamboo. sobrino de 9glesias. señaló que en su 

casa fue rucondida 

la edición. húmeda lodavía y alíen/e a imprenla del primer 

monifieslo de mi lío: con Ion buena suerte. que la larde del 

cateo de nueslra ctJ.sa, eJcaparon !aJ hojas a la.:5 pe.squisas 

judiciales. y en líempo y sazón pudieron ser dúlribuldru. 

'Jlsí me en/eré de que mi lío se había partido de 9rléxico, 

Jigr1osamenle. en tJ.quel seplíe1nbre lttn mooido y drtJ.rnD.líco. 

y re/ugitidose en algún lugar del &lado de 9uanajualo.(J9) 

desde donde 9glesias siguió la difusión de su proclama. lo cual lo l!eoó a señalar 

que é.sle luoo 

una circulación exlraordinnria por el grande inleré.s que Je 

mtJ.nifesló en conocer el documento. i]tJ poliátJ no pudo 

conlener .:su circulaclón. (40) 

Cabe señalar que al l!egt:1r a es/e punlo. 9glesias precisó que ya no acluaba 

como magislrtJdo y pre.sidenle de la Corle. sino como oicepre.sidenle de !tJ. 

<Jlepública. (<JtJ eJ decir, a,,s11miendo en JIJ lo!alidad la connolacíón polífica del 

pues/o. J?,o anlerior signifi'cabo. como se ha dicho. que la J?,egalidad comenzaba. 

y la aspiración del 1Jecembrisrno había lerminodo. el hecho de que 9glesias 

IW'j' ·¡ M 
f}I( •. p. U...1 

(JO) r;JtJmbotJ. Op. t:il .. p. 29 C,amboa indicó que fue en .sephe1nbre la bu ida de 99/e.sias cuando 
en realidad ocu"i6 en IOJ pnrnerOJ tÍiaJ de octubre 
N<~ 9 !. . IJ I" '" gesl(!J. J..:,n cue.'1 ion .... p. u--t. 

,.,,, 'Jb ·¿ ., 
1 •• p.U) 
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hablartJ no como el presiden/e de la Corle. es decir. como el jurisla. sino como el 

oicepresiden/e de ltJ <J?epública. eólo era. como el hombre polílico. indicaba que 

es/aba planleado el problema inmedialo de la sucesión. Oi se asocia el decrelo del 

Congreso sobre la reelección y la prulura de don f}osé 'J!laria como el 

oicepresidenle queda claro que ya no había freno legal alguno para delenº' la 

abierltl lucha por el poder. que se aoecinaba . ./]o anlerior. sin embargo. no obsló 

para que 9glesias siguiera presenlándose como el defensor de la ./]egalidad 

"Puede decirse por lanlo, que el 'J!lanifiesio de oc/ubre. al ser la v.posición de 

mo/íoos def"Pfan de Qafamanca Se aoocaba a anafiMr fos sucesos que. a juicio de 

9gfesítls consliluían un agraoío tJ la C'onslílucíón y que en consecuencia. según la 

Caria 'J!lagna. era la Ouprema Corle de f}uslícia el organismo señalado para 

oeltJr por los principios asenlados en dicho códt'go. ('1Q) Cabe señalar una cue.slíón 

de forma: algunos aulores no coinciden en la fecha de e;.pedición del 

'J!lanífiesio. (4J) es/o lleoa a pregunlarse por qué 9glesias. si la fecha quedó abierla 

y el decrelo sobre fa reelección luoo fugar el día 26. fijó su <J>lanifíeslo con fecha 

del 26 de oc/ubre. "Pero no imporla lan/o la fecha como el hecho de que el 

9rlantfieJ/o dehío. ser una respuesla ínmediala. preci.JtJ y confunden/e tJ.I decreto de 

!tJ reelección !J mós que t1 é.5/e. a lo que en retJ.h'cltJd parecía enlróñar: un golpe de 

eslado. <Jldemás. de lodasformtls ya se sabía. por parle de la_ opinión pública y el 

gobierno federtJ/. y con el anlecedenle de fo ocurrido en los años de 11374 y 75. que 

9gfesitJs se haUtJba en abierla oposición a ./]erdo y que esitJba escondido. con fo 

cual pocas dudas podrían quedar de que algo se lramaba al inlerior del grupo 

ig/esisla. 

1
"
9
) 'Uéasc ./Jópez '1'odil/o y "l<oj:>.S. Op. u'I .. p. 133. 

(<lJJ 9glesias !J q;.en.J .Jeñalcn t¡.ie fae el 26 de ocf.Jbrc, i]ópez cporhUo JJ ':Rojru lo ubicó en el 

dta 26 y rdtiráa (;iranados el d~ CJ.7. CZJérue 9gle.JÍDS. J.?.o cu1Mlión .... p. M./.E6pez cporli//o y 

"l<ojas. Üp. cil .. p.133.l(iarda 9,anadoJ. Op. cil .. p.106.fTrenJ. Op. cil .. p.1&5. 
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Uegún .[Jópez 'Porl1llo y 'J?oja/"'11 el 'fllanífieslo era un resumen de la leoría 

de lo lJegah'dad y de los argumenlos que desde su ascenso a la presidencia de la 

Corle había planleado 9glesias para hacer de ésla un organismo jurídico--polílico 

que inleroiniera en las decúiones polílicas a níoel federal y eJ/a!al CfJor lanlo. 

ademtis de ser la diada iuposición de molioos para planlear bala/la al gobierno de 

lJerdo. el 'fllanifieslo era la argumenlación para que el presiden/e de la Corle 

asumiera !tt primertt magislrtJlura del paÍJ ante la acefah'a de éJID. prooocada por el 

golpe de eslado. r45J 'Por !anlo, mtis a/Id de las consideraciones jurídicas en las que 

e/9rlanifieslo abundaba, Ju rasgo pn'ncipal era que cons'11ufa el pn'mer documenlo 

que 9gle.sías presenlaba a ID 9'tación no como oicepre.sídenle. .sino como el 

presiden/e de la 'J?epúbh'ca. Uf en líneas anleriores se señaló que el magúlrado, al 

plantear su proles/a con/ro la reelección y la asonadtJ petpelrada por ./3erdo. !JO 

no obraba como junJ/a J1'no como polílico. puede decirse tt.hortJ que 9glesiD.s es/aba 

en el tránsito de la ofcepresidencitJ en funciones tJ In presidencia. (.¡6) 

¿Oué signífícahtt es!o?. se Ira/aba de una pecul;ar eJ/ralegía monlada por el 

magrSlrtJ.do !J que consf.JlítJ. en ltJ. paultJ.HntJ. loma de pos;ct'cJnes de IDI mtJ.nertJ. que 

fuera ganando lerreno a J.Jerdo. qu;en era su riool políHco más ;nmed;alo. porque 

en lo re/eren/e a CfJíaz. más adelanle habría /lempo para ocupnr.se de él Cn rula 

eslralegia. 9glesias había parl1'do de una poslura jurídica. es decir. se había 

presenlado como el hombre oigilanle del cumplimienlo de la ley y como !al había 

señalado que. anle las irregulan'dades en el proceso elecloral había que lomar en 

cuenla que el periodo legal del presiden/e .[Jerdo lerminaba el día 1º de di'ciembre 

de 1676. '7lna oez declarada por el Congreso la reelección pres1'denciol 9glesias 

1
''

1 C/Jfose lJópez 'PorHllo y "}/ojos. Op. cil .. pp 134-135 
'''

1 ')b•J 1--1c. rn,¡¡, 'JI·¡' d J (M,' "!'" ¡··¡ '" 1 .. p. J:J. ruro ·v. cgas. M orin 1110 ernn e :1•1eJ.1co. li -ror 1r1n o ... p. YT. 

!·Mr)b'J "" I .. p. --t:J. 
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asumía que el orden legal es/aba rolo. la lej¡ bahía siao pisoleada y por Jan/o, 

hnbítl argumentos oálídos para desencadenar. por o/ros medios, la resislencia tJ. la 

ruplura del orden lega! .[!o anlerior significaba que no era ya el liempo para aclullr 

como jurisla sino como polílíco. por lanlo. el oícepresidenle de la 'J<epúblíca 

en/raba en acción debido a que, al oiolar la ley con el golpe de eslado. el 

presiden/e ce.MbtJ. aulom6/icnmenle en sus fondones !I era preciso cubrir -por el 

or'cepresklenle- la acefalía. 

9lsí, 9glesias emilía formalmenle su prolesltl y anunciaba su proceder, era el 

nueoo líder de la 'J<epública. era el presiden/e: el 9rlanifiesio era, a no dudar. su 

lo1nt1 de proles/a como primer maglsln:ido de la 9ración. 9'!óle.se por lanlo. cómo el 

lránsilo de oícepreJídenle nominal a oicepresidenle en fundones !J presiden/e 

inlerfno. habítJ .sido r6pido. ¿<]Jor qué?. porque era preciJo 11anar µruícionru y 

sobre lodo. cruecbar loo primerru frulru de loo sonderu al ejércilo: la duah'dad 

presiden/e violador de la ley-oicepresidenle defensor de la legalidad deberia -en el 

esquerntl iglesiJ/a- obligar a loo mihlares a lomar el par/ido de la ley. con lo cual. el 

iglesismo quedaria definilioamenle forialecido. el lerdismo se derrumbaria y la. 

basla ese momenlo. poco ofendida por 9glesias rebelión de %xlepec. se abogaria 

en su propia impolencia mili/ar y en el becbo de que con ..[!erdo fuera de la 

presidencia y aboriado el golpe de Cslado. no babria razón alguna para srulener la 

rebelión. 

'Todo lo anlerior deberia -en el planleamienlo del iglesismo- ocurrir a par/ir de 

la difusión del 9rlanifieslo. 9lsí. ésle era la presenlación de 9glesías en la arena 

polílica con un paso audaz: señalar aue a un me.s y día.s de lenninar el pen'odo /egtt! 

de ..{!erdo. ésle. con su golpe de C.5/ndo. bahía incurrido en la irresponsahitídad de 
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prooocar la acefalía del gobierno !J por tanto don 'f}rué 'fllaria era el llamado para 

enlrar al relevo. 

9ie aquí. la oerdadera imporlancia del <fllanifieslo: éJ/e no ertJ Jó/o fa 

apelación al pueblo para defender la legalidad agraviada, sino que era. como ya se 

señaló. el le.r!o de la loma de proles/a de 9glesias como presiden/e de la 

Cfiepúbh'co 

9lhora hien. la eJlrlllegia de 9glesiaJ. por mtÍ.5 que se le quisiese presenlar 

como lorlurua. era en realidad cltJra: una oez ju.slificadru lru molíoru que lo 

lleoobon a rebelarse contra el gobierno de J?,erdo y a asumir la presidencia 

inleríntJ. e.slaba en condiciones. corno mandatario, de plantear un progr11ma de 

gobierno. &le era la segunda parle del 'Plan que. como se ha dicho. no consíslía 

en una sene de consigna.s l1 cumplir para cMdyuot1,r al lriunfo de la reheh'ón. sino 

que era un con/un/o de prop&ílos para gohemar m/enlras ,se retJ/izaban /aJ 

elecciones. CZJebe lomtJ.rse en cuenfa que 9glesias proponía un gobiemo de corla 

duración. Q; lo anlerior ert1 oitJble, era pruib/e enlonce.s. proponer a/guntJs medirltJ.s 

de gobierno. con fo que lambién. nueslro personaje lrtJlaba de sa.car oenlaja sobre 

'JJíaz !J su 'Plan de 'Palo '131anco. con el fin de que. al momento de las elecciones. 

en las que seguramenle <JJoifirio seria candidalo. ésle se enfrenlara a una obrtl de 

gobierno !Jtl comenzada por el inlerintJlo. J]o anlen'or obh'garia al nuevo presiden/e 

tl conlinuarla !J por ende. a reconocer una poslclón polí!ica lnjluyenle pt1ra 9g!eslas 

!J sus parlídaríos aún cuando el tlnliguo oicepresídenle no ocuptlra un tJ.llo pues/o en 

la adminfslración. 

Ouizb. 9glesias consideraba que a su favor es/aba el hecho de que él a 

diferencia de CJJíaz !J sus parlkÍtJ.n'os. !Jª con/aba con eAperíencitJ de gobierno: 
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bahía jom1odo parle. duran/e siele años, de un formidable equipo de gohemanles 

que había llevado las n'endas del país en condkJones <!Xlremadamenle difíciles. LJ¡ a 

lo anlerior se agrega lodo la experiencia acumulada por 9glesias desde sus 

primerru pasru en la adminúlración pública. a par/ir de 1646-47. puede 

enlenderse con claridad el por qué de vn documenlo como el 'Plan de oalamanca 

en lo referente a ltJ obrtJ de gobíemo. 

'l'recúamenle, la segunda parle del 'Plan, es decir, el programa de gohiemo, 

conslDbtJ. de oeinle planleamíenlru que .se enconlraban agrupados en los s1'guienles 

robros: 

1. - CJleorgan/zación polílica. 

2. - <Jleorganización hacendaría. 

3. - 'fieslah!ecimienlo de la confianZll ciudadana. 

4. - CJ<eorganízación rndilar. 

5. - e.Reorganización judiclal 

6.- 'fieorganiZLJción legislalioa. 

7. - Obra púh!ica. 

6. - 9nsimcción pública. 

9. - c..Relaclones cxleriores. 
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Y:! conhnuóción .se comenlarán los aJpeclru rncis soóresalienles a~ eJ/e 

progrtJmt'l. en li?nninos polí!icru. 

Cn el ruhru '<J<eorga.niwción po/ílica" se enconlraban considerados los 

planleamienlos 1. 2 y 12. C/ primero se refería a la realización de mod(fíctJcioneJ a 

la Conslilucíón en lo loctJnle a la reelección pre.sidencial.(.J?) aunque Jin en!rnr en 

dela/les, lo cual. pe.se a .:;u vaguedad. !leoa a pensar que se Ira/aba quizá de una 

modificación eslrtJlégica. C.slo, si bien se planleaha t1 par/ir de las eJ..periencías 

tenidas por el país con las reelecciones de fjuárez y J?,erdo de Cfejada. no ertJ sólo 

un candado que se proponítJ. para eoilar la prolongación o la perpeluación del 

presiden/e en el poder. c5e Ira/aba de planlear untJ e.slralegia paró abn'r un frenle 

pofilico D 9glesias y para him1Dr a <DíDZ YD que. si rule habíD de ser el presiden/e 

lra.s el in/erina/o de 9g!esitJ.s. una oez finalizado el cuatrienio de cporfin'o, ésle 

debería esperar a que lranscurriera el periodo .siguienfe al .suyo antes de buscar la 

reelección y DSÍ. DI jinDlizar la geslión de <iJíDz. 9glesias podria contender por ID 

pre.sídencia una oez cubierla la eu'gencia del preceplo conslflucional sobre la 

reelección tal y como lo proponía el polencial preJrdenle in/erina. 

Cn relación con lo anlen'or. se encontraba el segundo planleamienlo,r"'d) el cual 

indicaba que ftts elecciones presidencialru .se realilllrian en un marco de /iherfad 

plena. y como garanlía de que no habría algún af6n impruicionis/a por parle del 

gobierno interino. se es!ableáa que ni el pre.sidenle ni alguno de sus mini.siros JerftJn 

candidalos y tampoco habría candidalura.s oflcialru. es decir. que no se a/en/aria 

desde la es/ero del gobierno. ltJ cand1dDlurD de funo'onan'o D/guno. &to no em un 

rasgo de desprendímíenfo polílíco. se Ira/aba en camhío. de una mc.níohra medi1ada 

(.J,; (Bo/,,fín ()filial .. g de nooiernbre de 1ói6 p. 1 

l.Jt<} í)bid. 
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cuidadosamenle con miras lJ surtir efac!o a largo plazo. & decir . .Ji caítJ el gobierno 

de .Eerdo e 9g!esias quedaba como presiden/e inlen'no. era casi seguro que 9Jíaz 

figuraría como candidalo presidencial y oírlual lriunfador. Siro bahía para don 

flrué cpfaria Jenlído alguno pórtJ oponér..sele. pero sí era posible lin11lt1.r!o en lo 

re/eren/e a la reelección conseculioo: y si 9gfesias. lra.s el inlerinalo. su relíro 

ooluníario y la espera de cutJ!ro llñru. podía ooloer 11 ji'gurar como aJpiranle 

presidencial. en/onces quiW. el fandamen/o de su proceder a parlir de la rebelión de 

Óalamanca has/a el final del periodo presidencial de CfJíaz. consíslía en un 

proyeclo al que podría llamlirsele "lranscualrienat'. 

el úllimo planleamienlo de es/e rubro hacia referencitJ. tJ.I respelo. por parle del 

Cjeculioo federal. o. la Joberllnía de lru es!ados en relnción a su régimen inlemo. (
4

9) 

c5e pltJnletJ.ba es/o como una manera de anuncitJr a la Cféderación que el gobierno 

in/erina lomaría distancia del régimen lerdisla en cu11nlo a sus re!Dciones con !DJ 

enlidadeJ federaleJ. Cra una manertJ de gantJr comenJo en las eJltJ.dru. de la! 

manera que al gohicmo de 9gfesias no le ocurriera lo mismo que al de .Eerdo: 

quedar aislado. 'llsí. el mooimienlo de Oalamanca. legilimado por el in/erina/o, 

es/aria en posihitidad de leoanlar una muralla en lomo a la capílal de la <Jtepúhlica 

para ases/ar el golpe final conlra J?,erdo y para que 'Díaz. al comienzo de su 

ges/íón, Je _enconlrtzra con_ un conjunlo d_e enlída_deJ "c1!(1í0t1da~" por el gobierno 

in/erina y por lanlo leDleJ a é.sle. Cn dicha si/uación. le Jeria muy dífícil tJ. la 

adminlJfrtJción emo.nada de la rebelión de %xlepec lener algún mtJrgen de 

maniobra para imponerse a los e.sladru. 

Cn el ruhro '"Reorganización hacendaria" se hallahtJ. el punlo re/eren/e a fa 

nioelación de lru ingreJru con los egreJos. 1nedian/e reformaJ a realizar en los 
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mini.slerios de Qobemacíón, 9facíenda. 'Tomen/o y Que"ª·(5"J el Iras/ando de 

esle asunlo era políllco: no Jólo se Ira/aba -por rtJzone.s económicas- de equilibrar 

/ru ingresos con lru egreJru en D./gunru ra1nru imporlanles de ID tJdminíslración 

pública. 9'1ó!ese que se es/aba hablando de los ramos re/eren/es a fa polílíca 

inlema, finanzas, obra púbh'ca !J fuerzas armadtJ..s: eslo no era casual. tJ. juicio de 

los hombres de fa J]egalidtui. se había abusado duran/e el gobierno de J]erdo del 

manejo discrecional del presupueslo para aumenlt1r los efecHoru milí!ares: se había 

hecho es/o parll de&Jlar la represión contra cualquier disfdencia. para efeclos de 

con/rol polílíco y manejo de los procesos efeclorafes. y con el propós11o de asignar 

recursos financieros. así como pDrtJ ID realiz.aclón de obra pública en las áretJJ de la 

adminiJlración o en la.s enlidadru /edernlíotJs incondicionales del gobierno fedí!rtJI. 

9/hora bien, ¿qué clase de reformas hacendarías se insinuaban en el CJ>fan de 

c5altJmanca ?. Cn el Dspeclo d12 OuerrD. pocas dude1.s podrit'Jn ct'lht?r acerct'J. de que 

se planlearia untJ. reducción del ejércllo, lo cutJ.f rulnrio. combinado con lru rupeclru 

que se proponían para fa reforma mili/ar. en fo re/eren/e a Qobemacíón. sin duda 

se Ira/aba del con/rol pleno de fa pofílíca inlema. fo wal. quizli. podría redundar en 

una fimilacíón de los márgenes de maniobra y con/rol pofílíco por parle del fu/uro 

presiden/e <J>íaz. CJj en fo refa/íoo a los ramos de 9facíenda y 'Tomen/o fa 

lnlenclón pareáa ser clartJ: con/ar con pleno con/rol y discreclontJlidad en el manejo 

del ertJ.rfo g en la asignación de lru recursos mtJ.lení:J.les. es decir. se lraltJba del 

con/rol pleno del gas/o público y frenar así fa ola de especulación que se bahía 

desalado duran/e el periodo de JJerdo a causa de fas concesiones para fa 

(_Y>) 'Jb;d, 
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conJlrucción de ferrocarriles. lo CIJtJ.! fue denuncíD.do de manera in.sis/en/e por 'Jltoa 

"Palacio a lo /,,rgo del cualrienio de ./Jerdo. (stJ 

e/ rohro lercero. "<J<eJiahlecimien/o de la confianw ciudadana" eslaha referido 

a los punlos c'l y 9. los cuales btJcian alusión a la necruidad de respelar las 

garanlías indioiduales así como al reconocimíenlo de !tJ ínoíolahilídad de ltJ líherlad 

de impren/a. (,g¡ <Jro podítJ ser máJ clara la dediCtJloria al gohiemo de ./Jerdo: se 

pt1rlítJ de una premistJ cltJrtJ: el gohiemo /edert1! no goztJhtJ ya de !tJ confianza de 

los cíudtJdtJnos tJ consecuencia de sus arb11rariedadru en los rulados y de la 

decisión de suprimir la liherlad de impren/a. (53) es/o podria /amarse como una 

juslificación de la rebelión lega/is/a, es decir. anle la pérdida de confianztJ -por 

parle de la <Jración- en el gohiemo a causa de su oiolación al orden legal de ID 

'fiepúhliCtJ. era menruler comhaiirlo. inclusive con las annas a fin de demharfo !f 

re.s!D.urar así el orden conslífucional oio!tJdo. 'Jtecuérdrue que se lralabtJ de un 

mooimienlo que enarholaha la bandera de la ./Jegalidad y que por lanlo. se 

presenlaha como el soslenedor de ltJs garanlías índioidualru coarladtJS por el 

gohiemo de ./Jerdo. "Podria deducirse que el mooimíenlo de c5alamanca inlenlaha 

responder así tJI cierre del diario el 'Bien <J>úhl!co. el cual. como se ha señalado 

ya. bahía sido el porltJooz del mooimienlo que enCtJhezaha el presiden/e de la 

Corle. 

9l la luz de /ru planleamienlru anteriores surge olrD conJíderDdón: el 

mooimienlo de la ./Jega/idad era el reslaurador de la confitJnztJ nacional y por lo 

f::,t) c5e remile aquí a fa referida obra de Cfiíva C'!Ja/acio tJcen;,, de/ Sohiemo de úehruMn .8erdo 

de %jada y que e.i: una crifiCó a la políliCD fen-oCllrrilera de la adminislración lerdisla. 
(YJ) 93olelín Oficial. . ., 2 de noviembre de 1l376, p. 1 .. 
(.'JJ) 'l?eaJérde.se al respecto el cruo del d~rto et ?3ten 'l>tJhltco. al QJt:lf Je ba becbo aluJton en 

líneru anleriore.s. CVén.se CDpílulo primero, nafa num. 73. 
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lanlo era digno de ella. crua que no operaba -vegún el legalismo- en el caso del 

mooimienlo de 'Tuxlepec. de es/a mD.nera. la opinión pública no debería lener dudtJs 

en cuan/o a la oerdtJ.dera opción de gobierno ptt.ra la <J'rtJ.ción. 9'!Jí, el moor'mienlo 

de ualamanca parecía ubicar el conjliclo con el gobierno de ..[Jerdo !f su prulura 

hacia ltJ reouefla de Cfuxlepec como unD cuestión de con/iD.nza. Üin emhtt.rgo. muy 

pronto se oerfa que no boslabtJ D.pelar a ésta pttra obtener el lriunfo. porque 

también se Ira/aba de oíslumbrar !J Dprooechar coyunturas faoortJ.bles que pudieran 

conoerlirse en facforru decisioru pDrt:t. la oícloria, como lo serin el cnso de la balt1lla 

de 'Tecoac. 

LJabido es que desde la finaliMciÓn formal de la guerra COn lru Csfadru 

'71nidos. es decir. a parfir de 1'54<5. bahía sido aspiración de los liberales lleoar a 

ctJ.bo una reforma en el ejércílo. (y¡) Quizá el in/en/o más logrado fue la 

lransformación lleoada a cabo por (juórez a parfir de 1'567: lo lrascendenial de 

éJID ertJ que no sólo bu.scabtl dtJr címD a la a.spiración cíoi/ís!D /ibera! y lener ru.í a 

/ru mdítc.res confinadas en sus cutJ.rielru. sino que buscaba Jonnar un ejérdlo 

profesional. disciplinado. eficien/e !f sobre iodo leal al gobierno federal. en es/e 

sen/ido. bahía sido noloria la labor del minislro de Querra {'Jrlejía) y de los 

comandan/es por él dirigidru como 9llalorre !f :Rocha. el presiden/e JJerdo bahía 

man/enido la línea /raMda por (juiirez !f al igual que fil/e, no bahía dudado en 

echar mano de la juefUJ annllda para suprimir cualquier cona/o de rebelión o los 

alMmienlru en /oda forma como el de 'Tuxlepec. 

(Y1) CVétJJe no/~ ,siguienle 
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'7>ara fjrué ').,, nu 'J&-lesias no había pasado desaper.. il es/a siluación. (Sj) !J 

al mamen/o de diJeñar un progrDmtJ de gobierno como presiden/e inlen'no de la 

'J?epública. era preciso que lomara en C1Jen/a la cueslíón del ejérci/o. 9Je es/a 

manera. en las punlos 3. 4 !J 7 del robra "'J?eorganización mili/ar" incotporó al 

ejércilo en el conjunlo de sus nclioirlades como primer manda/ario. 

e1 punto 3 del '7>/an de ualamancl56
) indicaba que seria leoanlado el eslado 

de silío en las enlídades en que exfslíera. por ser con/rario a la Cons/íludón . ./]a 

dedicalon'a al presiden/e ./]erdo !J al general <Jrlariano Gscobedo. suslí/ulo de 

<Jrlejía en el minislerio de 9uerra era cltJra aquí lambién: el ejércilo dejaria de ser 

ulilizado como fnslrumenlo de con/ro/ polílíco y lru eJ/adru reaJumírian el ejercicio 

de su soberanía. %mhién se planleaho. aquí unt1 weslión de confianui: por un 

lado. el ejércilo es/aba para saloaguardar a la 'J?epública !J no para inleroenir en el 

régimen inlerno de las ruladas !J por el o/ro. al leoanlar el rulado de silio. el 

gobierno in/erina de nuevo se presenlaba como el oerdadero depruilario de la 

confíanllJ nacional. eJ con/ras/e era claro: el gobierno de ./]erdo era presenlado 

como a/en/a/orlo a la soberanía de lru esladru !J por ende a la exislencia del paclo 

federal. en cambio. el gobierno de 9glesias se concebía a sí mismo como el 

reslaurador del diado paclo !J por lanlo. como el garanle de la es!abi/idad !J la 

soberanía de la 'J?epública. 

1"! 'lJe.sde t&+ó. en lru póginru de e1 o;g/o 'X9CX. del cual como ya se ha dicho. foe redacior 
en jefa. 9gle.Jiru bebía pugnado por una DITlpl~ refonna mili/ar brutJda en la reaclivD.ción !J 

forlalecimienlo de la <duardia 'Aacioneil. como corpcración de origen federal y como semillero de 
soldadru compelenlru !:I lw.lru tJ la <J(epúhlíc;,, !J a SUJ in.slíludonru. 6J ciDro que ru/ru 
p!tJn!etJmknlru se htJbitJn e..xlerntJdo tJ ltJ luz del enioncru recienle confliclo enlre 9rléiico g /ru 
C.sltJdos CUnidos. en el que el ejérdlo mexicano htJbía .sufrido untJ humilltJnle de"o!tJ. lo cutJ! hko 

que oocru como ltJ de 9glruitJJ ciDmtJrtJn por unei profunda modíft~cíón de la inslílución DmltJda. 
(.56) 'Bofe/in Ojícía/ .... 2 de nooiemhre de 1é376, p. 1. 
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e/ punlo 4 de es/e robra del'Plan ert:z una "apelación al palriolismo de los jefes 

reoolucionan'os para que con Jus prelensionru no /raspasen los límileJ 

con.slilucionales. ,/j?) Cabe aquí pregunlarse: ¿cuáles jefes revofucíonan'ru?, lru 

deslinalarios eran indisru!ibles: los líderes de la reouel!a de <Júxlepec. Oin 

embargo. la Dpelación podría parecer ocírun porque D es.1'S alturas. ¿qué mayor 

lrDspaso de los límiles conslílucionales que una rebelión mílí!ar?. cpero no resulla 

creíble que 9glesias y sus partidarios pasaran rulo por afio. y mtís lraltíndose de un 

jurisla del calibre de don [José 9rlaria. ¿Qué era fo que prelendía 9g!esias?: 

pareáa que se Ira/aba de siluar a los rebeldes de <Jú>fepec como los reales 

transgresores del orden con.slilucional. sí bien el molloo pnreáa ser lícílo: arrojar del 

poder a quien era el mayor de lodos los lransgresores. en cambio. la reouef/a de 

Oalamanca era presenlada como jusla en oirlud de que anle la vio/ación del orden 

conslilucional por parle del presiden/e de la <;República. rula. encabe,,,da por el 

oicepresklenle. debia leoo.nlarse pDrtJ tJrroj11r del poder a .:semejtln!e gohemDnle. 

e/ punlo 7 haáa alusión al es!ablecimienlo de la 9uardia 'Jraciona! a fin de 

con/ar con un cuerpo que prolegiera a las inslílucione.s mienlras se procedía a 

retJli?.D.r unD reforma al inferior del ejércilo. (j<5) /Ja oríenltJción de es/e e.Jpeclo era 

clnrtJ: por un lado, .Je Ira/aba de proseguir con la ínsliluciona!iUJción y 

profruionah'uJ.ción del ejércilo emprendida duran/e el gobierno de f]utírez y por el 

o/ro, se lralahn de jorfalecer la vocación anlimlli!anJla de los goh1'emru llheraleJ, 

para fo rual. se buscaba reac/ioar una vieja propuesla hecha por el propio 9glesias 

al gobierno nacional desde los días de la derrola anle eslados '7lnidos. !59J ./Ja 

Quardia 9rtJclonal podritJ ser un cuerpo de ciudtJdtJnru clot1es en tJrmaJ, no una 

(,7) 9b;J. 
(O<IJ 9b;J. 

(:>ó) CVérue no/a num. 55 de eJ/e capítulo. 
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unidad de 00/'dados profesionales. de e.sin manera. podria exi.sHr un conlrap~o tJ. 

cuDlquíer inlenclón go/pisla del e.Jércilo. y es qu<?. a pestJ.r de con/ar con un ejército 

profe.sionah'z.ado. no podía dedrse que erD inmune a las lenlalioas de rt!beh'ón. el 

propio 9glesias sabía bien es/o. (EO) 

f;! punlo 10 del programa se enconlraba ubicado en el rubro "reorganiZtlción 

judickt!', y11 que se referitJ a la reah'ulción de modífiaiciones a ID ley de amparo tJ 

fin de abrir juicio de responsabilidad conlra la auloridad que hubirue oiolado 

cualquier garanlía indioidua/61! el sen/ido de es/e punlo no se enlenderia sin 

conocer el onceavo. ubicado en el mismo ruhro y que .se referia a gt:zranlíztJr la 

obediencia a fallos judiciales. lo cual se enlaMba con la independencia del C/>oder 

fjudicia/69! 'fiesuliaba claro que 9gles1as Ira/aba de asegurar la preeminencia de 

la inslilucíón a lraoés de la cual había conslroido su /eoria de la J?,ega/ídad !f se 

había lanMdo de cabeM en una rebelión conlra el gobierno federal C/>areáa por 

lanlo que el C/>oder fjudidal seguirla leniendo peso polílico aún despuru de 

fintJh'zado el in/erina/o: era obvio que hahí11 que ponerle a 'lJíaz cuan/as lrabaJ se 

pudiera y así. aunque 9glruias no furue ya el lilular de la Corle. rula seguíria 

siendo un rupacio polílico a lraoru del cual la figura del ex presiden/e in/erina 

conh'nuaria lenr'endo peso e influiría en el gobierno para la loma de decisiones. 

e1 robra referido a ltJ reorgtJnizacíón legislalioa. iba -en el mismo sen/ido que el 

anlerior. e1 punlo 10 señalaba la inlención de reorganizar al Congreso con los 

dipulados que no hubiesen legilimado el golpe de &lado. (<D) 9lsí. cualquier oeslígio 

del lerdismo y sobre lodo del Congreso dominado por los lerdisltJ:S. habría de 

{C.:JJ CJ(eruérdeJe aquí. el caso de la ~eoolución soñada." 

(üf) 9Jofelín ()jicial . .. f? de nooiembre de 1<'Jí6. p. 1. 
(<") 9hid. 
(6.J} 9hid. 
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desaparecer y lru dipulados que hubiesen. a juicio de lru hombres de la 

i]egalidad. a/enfado conlra los derechos del pueblo. deberían ser juzgados de 

acuerdo con las díspruicíone.s del robra anlen'or. Cslo pareáa lomar el can'z de una 

"cacería de brujas" pero bajo el disfraz de la reslauración del orden legal 'llsí. no 

seritz lo mismo fusilarlru tJ dí.scredón que juzgarlos. pareáa ser una dect'Jíón ha.Jl1dtJ 

en el proceder del presiden/e 8u6.rez nueoe añru atrás en re!D.ción al proceso del 

archiduque 9r/aximiliano. (6'1) 'lldemás. es/o eslablecia una diferencia en/re lo que 

se suponía seria el proceder de lru potfirislas (de la fuerza} y el de los lega/islas. 

e/ rubro referenle a la obra pública se dioidía en /res aspeclru. el primero 

señalaba que se buscaría el desarrollo maleria/. sobre lodo en lo re/eren/e a la 

conslrucción de fe"ocam1es y a los crilerios pt1rt1 revalidar concesiones exlendidas 

por el gobierno. a fin de que se pudiese fomenlar la e>.porlación de los produclos 

del suelo mexicano g aJí dar pie al drua"ollo del comercio inferior g exleríor, lo 

cual redundaria en beneficio de la aclíoidad DdutJnerD de /ru puerfos mexicanos. (6S) 

e/ segundo aspee/o. indicaba la realización de un viejo sueño liberal: la 

colonización bajo las bases de la paz. la líber/ad de cullru y las garanlías 

indioiduales,(&3) es decir, fa cretJ.ción de un clima propicio tJ. la colonización que 

fuera sígníflclllioa no sólo por .su aporltJción de mtlnO de obra .sino por la 

imporlación de una cu/fura de /rebajo que ayudara a ahuyenlar del pueblo 

me>.icano lru h6bilru y crulumbres que. a juicio de los liberales. obslaculizaban la 

(ó4J {]rué Waria 9gle.s.íaJ. como ahogado que era. no pod'10 lanzar a la hoguera a sw rioa/e,s 

políficru ,sin htJher GJhierlo anle,s un procedimienlo juridico-admini.s/ralioo. ?Yo hacer es/o bahria 

,sfgníflcado su inodidtJción como juriJla que .se prruenitJ.bn en lérminru de el defen,sor de la ley. 

Comideramru que 9glruins lralnhn de lomar el ejemplo de la cirGJn,sfancÍIJ v;o1dn por {]uárez en 

1d67. anle la di.sgunlioa de e¡eGJlar sumariamente al archiduque prisionero. o .someler!o a juicio 

para legaliZtJr y legilimnr una .senlencÍIJ que lodo el mundo parecía anHcipar 
{ljj) rDolelín Oficia/. .. , 2 de noDiembre de 1tJ76 .. p. 1. 
rooJ 9hM 

143 



creación en 9r/é.J.-ico. de dicha cu/fura. hD.stlda en el e.sfuerzo !J fa dedicación. lo 

cual hobria de rendir /rulos como el progreso y ltJ emancipación económicll de 

Cfllh.ico. el úllímo aspeclo se referia en concreto. a la obra material. muy loca/isla 

por cierto. que el ínlerínalo .se proponía realizar: la conlinuación de las ohra.s del 

desagüe del CU al/e de Cflfh.ico y. la conslruccíón de una nueva penílencíaria en la 

Ciudad de Cflfh.ico. que sus/íluyera a la cárcel de 93elén !f en la que se favoreciera 

el deslíerro de la pena de muer/e. (6?) Cabe señalar que la autorización de es/os dos 

/rabajos deberia es/ar a cargo del CjecufíDO !f del .{JegíslafíDO federales. míen/ras 

no hubiesen aulon'dades locales en el'l!íslrilo 'Tederal. 

Cabe pregunlarse por qué se dedicaba un amph'o espacio a la obra púbh'ca. sí se 

Ira/aba de una geslíón de corla duración. CJ]a se ha señalado que quízli el gobíemo 

inlen'no in/en/aria acolar a la siguíenle adminiJlrDción en un esptJc1'o polílíco en el 

cual la inftuencitJ. del anlíguo presiden/e in/erina fue.se noloritJ. en es/e sen/ido, 

llevar a cabo obras maleri11/es de largo 1:1/aince. que quizll no seritJn lermfnadru en 

un cualn'enio. no rulaba en función de la obra malen'af como la!. .sino que la! oez se 

lralD.ba de inoolucrar tJ la admfnislrtJción de <JJíaz en una obrtl comenZ!ldtl y con un 

presupuesto asignado. del cual quizá seria difícil desprenderse debido al carácler 

urgen/e de la obra señalada . 

.[Jos dos úllímos rubros se referian a la ínslruccíón pública y a las relaciones 

e.xleriorru. Cn el primero .se hlleúJ énftJ.si.s en el apoyo oficial a la in.slrocdón 

primaria como ohh'gnloría y graluiln. {(Xj) Cn el segundo .5e indicaba que .5e 

obserotJrian los lraladru inlemacíontl!e.s e>.iJlenle.s en/re Wé.xlco y olra.s nacíone.s y 

se bacía no/ar la disposición de la 'J?epúbh'ca para. por un lado. reanudar 

(¡,¡) 9bid. 
(W} 9biJ. 
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relaciones d;plomá!iCl:J.J " ... inlerrompida.s sin aJ/pD nueslrtJ.",(&?) lo cual bnda nlusión 

a las relaciones .Ju.spendidas de.sde !J D cau.sa de la 9nleroendón. y por el o/ro, 

para eJ/ahlecerltJ.s por oez primera. 

J]lama la alención el hecho de que es/as das úl!imru rubrru aparezcan como 

perd1dru en medio de la v.iensión del plan. '71na primerD explicación acerca de 

es/o consislíria en que pDra el gohiemo inlen'no /ru D.speclru de titJlrocción públíCl:J. y 

de reltJ.ciones exteriores no eran pn'on1an'ru: sin embt:zrgo. cabe nc!tJ.rtJ.r que es/o no 

quiere decir que el aspee/o diplomáfico no fuese imporlt1nle para el gobierno de 

9glesias. lo era. sólo que había olrru aspedru como el ya señalado de la políliCD 

inferior en lo re/eren/e a la reforma po/íiica. que sí eran de alfa prioridad para el 

gobierno JtJ.lmtJ.nlíno. 

Con es/e plan por delanle. el gobierno inlerino prelendía cerrar el paso al 

mooimíenlo porfiris!a. 9ro se lra!tJbtJ. como Ji! ha señtJ!ado. de eot1tJr que 9Jíaz 

llegase a la presidencia. es/o seria un desalino po/íiico del gobierno presidido por 

9glesias: se Ira/aba más bien, de acolar al fu/uro manda/ario y a su equipo en la 

fonntJ. que gtJ se ha señtJfado. cpero como no ertJ. pasible, por rnzoneJ de políHui 

real. señalar abierlamenle es/o, las hombres de la J]egalidad afirmaban que su 

labor era lransparenle g paln'ólica. pues/o que se lrtJlt:ibtJ. con la Conslílución por 

delanle. de " ... evitar que se nos entregue a la barbarie, !al es la larea del yobierno 

inlen'no CU!JDS principales annas son ltJ leg g la opinión. ,/mJ cpor es/o se 

consideraba que el mencionado plan rulaba den/ro de la ley. no era un documento 

"suboersioo y disoloenle" como el'J>lan de 'Tw.iepec. Cs eoidenle que (y recuérdese 

lo lrampruo de la idea) al publiCDr e/'J>lan de Qa/amanca. se Ira/aba de demrulrar 

IWJ 'Jb;J. 

fmJ 9bíd .. 5 de diciembre de 1'376, p. 3. 
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que el gobierno inlen'no obrabtJ honeslamenle y era DmpJJ~ » rrupeluoso de las 

libertades esenciales. sobre iodo de las de opinión !J de pre- ',(lr} curulíón ésltl que 

Je Dprooechaba pllra /aoorecer ID imllgen de un moolrníen1.., con ltJnltzs aspirtzciones 

pofífíCtlS como fo era fa reuuef/a de UafDmanca; pero por fos an/eceden/ru de SU 

líder como aliado de la adminislraclón a la que ahora se comba/fa era preciso 

dolar/o de rue cariz de legalidad al que ya se ha mencionado. 

Ea JJegalldad en acción. 

ef gobierno de 9gfruias se es/abfeciÓ en Quanajua/o, drude donde Se aoocÓ a 

una inlensa labor de proselilísmo. (;Q) e1 paralelismo bislórico era ineoilable: 

Quanajualo. la cuna de la 9ndepender.da !! el refugio de 8uiirez al comienzo de la 

Querra de 'Re/arma, era abara asienlo del gobiemo in/erina defensor de la 

JJegalídad. encabezado por una de las grandes figuras de la 'Re/arma. (TJ) €/ 

prruidenle 9glruias. ya se ha mencionado. pareáa reoioir la epopeya del indio de 

9uelaiao ocurrida di'ez y ocho años Dirás en de_;fen.sa de la ConsH/uclón oulnartJda 

anle la "claudicación" de 9gnacio Comonforl !J el 11saflo armado al poder, de un 

grupo de mi/ilarru ambiciosos!! rruenlidos. (74! el mismo significado que el eslado de 

Quanajualo lenía para la reuuella lega/isla. pareáa poseerlo el rulado de 

(TtJ 9bid., 2 de noaiemhre de 1ó76.p. 1. 

llQJ 9b;d .. 7 de nooíembre de 1tJ76. pp. 2-3. (;ud/em¡o 7'rielo. minulro de [Ju•fic0 !J <Felipe 

C/!Jerrioz6.M.I. mini.siro de Que"ª' fueron quienes se enC"-rSóron de lleoar a CLJÓO rula labor. a 
brue de enlabiar correspondencirl con eoberntJdores y comandtJ11le.s mílilares de IOJ rulado.s 

cercanru a Quancfaa!o. 

(lJ) 9bid .. !? de nooiernb1e de 11376. p. i. 
(l4) 9ro bag en lru /e..,,:lo.s del mooimienlo de la .fJegahdad aluJiones direcltJJ a es/a recreación 

de la hisloria, pero es oboio que la inlención del men.JtJje era prruen/ar a 9glruW como un digno 

heredero dPI palriofislno encamtJdo en el presidenle f}u6rez y para ello .u? recurría al denurulo 
ufilizado años alráJ en contra del prruidenle 9gnacio Comonforl a¡ando .se le Jeñaló como un 

mandtJIMio "daudicanle" en JUJ prindpiru y en JU ideologb. 
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()uerélaro, en el que lambién los Jímbolos de la híslon'a repre.senlt1ban su parle en 

el drama: para el gobierno !f el pueblo de rula enbdad. si se ha de creer la 

a.seoeración del CBof(!/ín OficitJ.I ... el presiden/e inlerino era ft1 encamación del 

lriun/o de la ley !f del ptilriolismo. (IS) fjosé ')llana 9glesias pareáa reprruenlar dos 

legados. por un lado. el de la independencia: ya que si rula se había geslado en 

Querélaro. lambién aquí podria originarse el lriun/o definilioo de la legalidad /renle 

a lo que se consideraba la "claudicación" !f el despolismo del presiden/e ./]erdo de 

'Tejada. !f frenle a la inconslilucionalidad de la reouella luxlepecana. 'Por o/ro 

lado, el iglesismo asumítJ el legado del lriun/o de la 'J/epública (en el que 9glesias 

había parlicipado). cimenlado en el Cerro de las Campanas, en donde yaáa iodo 

el pasado del que los liberales deseaban alejarse {;¡a ese pasado perleneáa. según 

los hombres de la ./]egalidad. el mooimienlo armado dr1sla) 

<Jlhorn bien, .si el mooimíenlo de ID J]ego/idad prolendín aJumlr un conjunlo de 

legados !f símbolos hislón'cos, ¿qué clase de legado polílico e hislórico prelendía 

dejtir tJI pa'íJ? 9/ay que recordar que el gobierno inlen'no Je oeíl1 a sí mí.5mo como el 

custodio de la cíoiliUJción amenazada por fo que apreciabn como un cutJ.rfelazo 

más, lleoado a cabo por m11ilares re.senlidru con el poder cioil. Cflero la nmentJZLJ., a 

juicio del iglesismo, lambién procedía de don uebasli6.n, quien bahía oiolenlado el 

liempo políb'co de la 'J/epública con su "obcecación" por conlinuar en la 

prruidendtJ.. 

"iJe lo anlerior se desprende el hecho de que se prelendía presenlar al 

mooímienlo de c5alamancó como el resultado de la uníficación de dioerMs 

(lj) '13olelín Oficial. ... 27 de nooiembre de 1d76. p. 2. 
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lendenclas polílíctJ.J con un interés común: safoaguaruJ.r ~ xepública y hacer 

oaler la supremacítt de la ley. <Jlsí. el gobierno ínlerino de¡.: .a su objelioo formal 

'Pero rulo era sólo relórica. pues/o que se Ira/aba de un problema de polílica real 

era un confliclo de liderazgo. porque cabe suponer que la muer/e de 8uárez dejó un 

oacío que fue rubíerfo duran/e algún liempo por ./]erdo de 'Tejada. Cs posible que 

é.sle. en su afán por reelegirse. bubie.se "iras!OCDdo" un precario eqtJíh'brío polílíco 

median/e el cual, se había logrado manlener a raya las aspíradones del poifírismo 

recién reorganíl.ado. 'Pero. qulzfl don Üebaslián no conló con el íglesismo 

parapelado delr& de la ley con airo objelioo formal abrir un espado y un liempo 

en los que los ciudadttnru expresaran sus ideas y defendieran sus ínlereses.(76
) 

Cabe pregunlarse sí había una fachada democrálica junio tt es/e propásílo 

formal: si en realidad se Ira/aba de " .. . afianZDr las ínsliludones alacadas por el 

Or. ./]erdo y la Cámara de CJJípuladru. ,/n) Üuponiendo que sí se Ira/ara de lo 

anlen'or, un gobierno de corla duración, como lo señaló con énfasis 9gfe.sÍl:lJ. (l'1) 

¿rularía realmenle en pruíbílídades de geslionar la en/rada del país en un régimen 

democrálíco? Cn es/e sen/ido surge airo inleffoganle. de acuerdo a lo que se ha 

analizado basla aquí. cabria pensar en que se Ira/aba de un gobierno "geslor". es 

dedr, un gobierno que, de D/gunt'J manera, indujerD a !tJ íncorporación. de la 

CJtepúblíca a la inslilucíonttlídad y ttl cíoilísmo en el marco de un régimen respeluruo 

de lru derechru cíudadanru: pero. ¿y las supueslas acciones polílicas 

prulinlerinalo'.179! <Jlquí habría. al parecer. una conlradiccíón. porque míen/ras la 

(7') 9bM .. 7 de nooiembre de1<'!76. p. 2. 
{n) 9bid .. p. 1. 

(7¿¡) 9bitl., 9 de noviembre de 1ó76. p. 2. 

(l9) 'Jtecu~rdrue que, D juicio nues/ro. 9glruiDs quiM prelenderiD confinuar ejerciti!ndo injluenciD. 

polífíCD tJÚn después de flnDlizado su in/erina/o. 
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iden de grulión polí!ica se druh'zó en/re los aclru de un gobiemo de corla durnción. 

la consígntJ. de realizar accione:; lendienles a prolongar en el corlo plazo ltJ 

influencia polí!ica de 9gle.sias apnreda como un inquielanle lraJ/ondo que. de 

hacer.Je exp/icilo. no lardaría en lenninar de tJ.ffojar al ptJís en brazru de la 

complela discordib. civil es/a era. por Ion/o. lo "bondad" del mooimienlo 

Mlmanlino y es/o quizá también podria conlribuir l2 Juaolair la idea de que dicha 

mooílizacíón consíslíritJ.. clarD. y llanamenle, en un golpe de &1t1do. (&1) 

'Por lo anterior. ero imporlonle paro el mooimienlo de lo ./Jegalidod asociarse 

con la ideó de democrD.cia y con fa de soberanía. porque ésla 

se rnonifiesla en el oolo público. en la exprruíón de su 

oolunlad. de elegir D. JUJ mandtJ.lan'ru. eJ decir, 

adminislradores de sus inlerrues, enlidadeJ que pongtJn en 

tJ.cción esa oolunltJd 

CZlsurpor rula soberanía. fo/seor/o. es dem'bor el 

edificio social. ru en/regar o/ pueblo a lo más ruponlosa 
liranía. (t5t) 

9fabía en/onces. por por/e del mooimienlo lega/is/o. lo necruidad de reioindicar 

una conJlíhicionalidad conculUJda que. al ser recuperDdtJ.. hicíeJe imprulbfes el 

fraude y el uso de lo fue= brulo. y " ... ofianZLJro el presenle y el fu/uro en 

rrupelobi/idod y paz . ..r'9) &le ero el propruilo explícilo del mooimienlo de 

uolomtmca y del in/erina/o. es decir. que drude el ejercicio de los /oreas de 

gohíemo. el mooimíenlo ct'lado se aoocDria a influir en ltJ opinión pública. en la cual. 

(&'>)el '5iglo 'X9'X. 2 de diciemb,. de 1676. p. 1. 
(ót) 'lJofelín Ojicin/ .... j de nookmbre de 1<376. p. 1. 

(dQ! U Oiglo 'X9'X. JO de nooiembre de 1676. p. 1. 
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señalaba. tenía su fuerza y en es/e sen/ido. rewnocía que la posibilidad de su éxito 

dependeria a'e que el pueblo qulsiese hacer oaler JUS derechos. (c.'U) 

'7lsí. al gobiemo au/orilario de .Eerdo de 'Tejada. y al peligro de die/adura 

militar que represen/aba la rebelión de 'Tuxlepec. el mooimienlo de 9glesías oponía 

la ley !J es/o era. según su porlaooz oficial. un argumento má.s para que la 

.Eegalidad !J el gobiemo interino emanado de eHa se asumiesen como los 

depositarios de una herencia histórica. polílica. le¡;islalioa yjuridica naciona/M! 

.Ea postura asumida por 9glesias y sus partidarios. era singular. ya que 

uhíctJba a su rebelión como una empresa renoDtJ.dortJ. no .sólo por su decisión de 

rrultJ.b/ecer ID confianUJ ntJcional.(tJ5) .sino porque. al ptJrecer. se lraltJ.ba de 

"límpíar"(sí es que puede Hamársele asiJ a lo odminislración púbh'ca y los poderes 

públicos oíciados. ("6) cpor es/o. la larea de eliminar cualquier vesliglo de la 

admínislración lerdi.sla DpD.reáa como impen'rua. ya que era pDrle de ID renooadón 

política de la 'J<epública. o como lo señaló el otglo cx9'X. esln lucha no era 

" .. para corufiluir a 9rl<ixico. sino pt1ra eoílar que 9'tléxico deje de esltJr 

consliluido . .['1) CJlquí debemos resallar el hecho de que había una obra política 

realiwda a parlír de 1867 y que esa obra no podía perderse ante el peligro de 

anarquía en gue el país se debalia. el trasfondo d! nuestro argumento estriba en 

que. D. ptJrlir de In reslauración del 67, el pD.ís htJbía reaftnnado JU soberanía como 

nación deseosa de progresar en paz. 'l>e es/e modo. para 9glesias. uno de los 

conslruclorru de la nueotJ. era republicantJ, reJul!aba de primordial impor!D.ncía 

(&l) 9bid. 
(M) 9bfJ. 
(&;} n>· J , 

- uease no/a num. 52 ae es/e a:Jpflu10. 

(da} t;/ c5;g/o 'X9'X. 24 de noo;,mbre du 1d76. p. 1. 

(di) 9bid .. 24 de noo;,mbru du 1d76.p. 1. 
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preservar algo que formaba parle de su propia obra polílica . ./Ja reslauradón de la 

<;República había implicado el más reden/e proyeclo de país. un proyeclo que 

buscaba legilimarse a lraoé.5 de su propio nombre: la :Repúbhca :Reslaurada. 9Je 

aquí Je ínftere que. tJ juicio de 9gle.sía.s. cualquier ínidalíoa para stJlotJr la obra 

polílica del liheralismo en el poder desde 11367 ero oálida. aunque sonara a golpe 

de &lado, !al como lo asíenla [Jorge 'Tem6.ndez. (M) 

Oin embtJ.rgo. como con!rapruíción a la aseoerD.ción tJ.nlerior, .se ha dicho que fa 

lucha de 9g!esias /rolaba de refo=r su carácler de conslilucional y buscaba eoi/ar 

cualquier connolación de molín milílar.("9) ./]os hechos ptJreáan apoyar al 

magíslrado: el presiden/e ./Jerdo de 'Tejada había rolo sus lílulru legales y parecía 

que e/ amolinado era é/. había por Ion/o, acefalía de/ Cjeculioo federa/OOJ fa 

<Jraci6n no lenítJ tJ un líder. Je imponía por Jan/o. el procedímlenlo legal de 

suslílución presidendtJ/: DI respeclo, fluslo Óíeffa .señtJ!ó: 

<JI! concluir el periodo legal del presiden/e ./Jerdo, nada 

podía quedar del 'Poder ejew/ioo sino un lílulo in/ocio, el 
de '7Jicepresidenle de la :República.(9!) 

Cabe señalar aquí que, Oierra. pasado el liempo y conoerlido ya en uno de lru 

pilares inlelecluales de la 9Jicladura 'Porfiriana,1'12) si bien inlenló planlear una 

(M) CfémMdez. (jorge, '(juórez g iJUJ conlemporóneoJ. c¡¡:j'('jf]rJ_ Wéxico. 19&5. p. 307. 
(OQ)n,, o , -Y'loclewma. p. Cll .. p. 179. 
(~'h]h;J., p. 202. 
(o,).<· 0 '/ J•O uterra. p. c1 .. p. u_. 

(W} Cfto debe olvidarse que ln.s dos grDndru obrru e.scrilru de Ük"a: Goolución po/í/ica del 

puehlo nteJ.icano y. {}uárez, .JIJ obra g .JIJ líempo:junlo con la monumenldredizDción. 9'1/h:ico: 

.Ju eoolucíón .Jocíal. coordinada es/a última por don 8uslo. represen!an un gozne en/re el .siglo 

~ !J el S'f'.X es decir que. por un lado, eran reprruenla!ioas del oplúni.smo con que la 
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visión rejlexíotJ y ponderaaa de lo ocurrido duran/e el dramático o/año de 1<'376. 

dejahD enlreoer que aún le DnguslíahD. por la con!radícción en/re su pt!SDdo 

legalí.5/a y su presente potfiris!a, el prohlema de la legilimidod del liderazgo de don 

8rué <Jrlaria. 9la era fácil, desde luego. para un conspicuo ex miembro del equipo 

legDlísla. e.xplictJ.r fas ~tJZonru del iglruísmo s1'1 senlír qua podrin lraidomlr su 

apuesla y .su inclinación htJcía la opción porfiri.sla. Cra oboío que. anle la 

eoenluah'dad de una falla del presiden/e de la 'J/epública. la Consliludón tenía 

preoíslDs /onnDs de .susliludón prruidendal 'Pero en ID drcun.sfanda que nru alañe 

bahía una cueslión que era inédita: no Je contemplaba la eoenlualidad de que el 

vicepresidente de la 'Jlepública inlerprelara que el presiden/e se bahía conoerlido en 

un jefe faccioso y por lanlo. sus lílulos no lenían DtJlidez alguna. c5ófo se tenía a la 

mDno el ya mendonado anlecedenle de E/u6.rez DI comen'Zar la Que"D de 

'Jlejonna. es decir. el Mular del 'Poder fludicia/, con base en un andamiaje teórico 

en términos jurídicos !f polí!icos. juzgaba los aclos del lilular del ejecutivo !f los 

calificaba de contrarios a la ley y. por lanlo. como alerJalorios a la Consliludón. 

esto implicaba la inmediata e incuestionable asunción, por parle del presiden/e de 

la Corle. del'Pader ejecutivo federal 

'lúe menos problemático en términos de historiografía y de preferencias poh!icas 

que alguien como 9reneo CJ>az. un mili!nnle poifi'rista de la primerD hora, escribiera 

en su obra ~ludi'da. (ruJ y de ~anera-abierla~ con Ira la ./Jeg~lidad ./Jo anlerlor era 

porque <FDz no iba a in/en/ar un malaban'smo inle/eclua/ que le pennilíera Mlir 

airoso de una difícil prueba como lo era para Oierra. entender a la ./Jegalidad sin 

9Jíc1Mura encmtlha el final de la turbulenta primera centuria de oída índependíenle para el pab. 

</Joro/ro lado, in/en/aban lambíén ofrecer una oisíón ohfelírxJ . .Jerena. den!ífíca, dí! la CJt'?fOrma y 
la 9tepúhlica <Jle.slaurada y procuraban hacer un recuenlo y una extJtaclón del legado polílico . 
.rocía/. ideológico, econ&nico, rullural e hillórico del hbertJÍJtno mexicano. 
(f.ll) C/Jét!Jf! capítulo primero, nota num. 59. 
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desdecirse de lo que había significt1do y significaba la 'l>ic!adura en el liempo en 

que el anliguo político y periodisia de fi1iación íglruisla hacia la recapitulación de la 

asonada .salmt!nlina. 

El texto de don 8uslo. Coolución polílíca .... ofrecía una solución al dilema del 

tJ.u/or. solución que. al parecer, es/aria en función de los planleD.m/enlru de 9g!esía.s 

durante la rebelión salmanlina. uegún uierra. el ob/etioo pnncipal de la reouelta 

aludida era tender un puente legal hacia la rebeh'ón de Cfuxlepec a fin de 

introducirla en el sendero de la conslílucionalidad es decir. el lerreno que 9glesias 

conocía bien: el de la ley. pero lambién el de la burocracia. de la llamada "polílica 

de salón". es decir, de inln'¡Jas. ']j lodo esfo partJ qui/arle impulso tJ !tJ insurrección 

luxlepecana y así. anquilosarla y desiruir/a. 

Con.J1'riert'lmru que no se lrDIDha, por fonio. de encarrilar la fucha polílíca por 

oías pacificas. JJo que en realidad parecía guiar al gropo de la JJegalidad era que. 

planleadtJ ltJ confronltJción en un len-eno que ltJ burocracia iglesisla conoáa bil!n. 

lru rebeldes luxlepecanos, carenles por compleio de habilidad para maniobrar en 

esla.s condiciones, podían ser neulraliztJdru o des/ruidos a corlo o mediano plazo. 

'Jlsí. para el mooimienlo de ualamanca. la inoocación de la ley y el supurulo 

Jamen/o de un en/endimienlo con el grupo de Cfuxlepec eran dos argumenlos que 

fortalecían la idea de que el mooimien/o salmanil'no planleaba y Ira/aba de poner en 

práclica medidas de "J11/01:1ción pública" y que de ninguna mtJnertJ .se Ira/aba de una 

rebelión conlra el orden conslílucíont:t.l(W) 9/demás. de tJcuerdo con 9r/oclezuma 

93arragán. {..Q5) i5e Jamen/aria una cu/fura poli/lea democrálíca pueiJlo que el gobierno 

de 9gle.sias no lendritJ. larga durtldón, conoocaria tl efecdonru, el pre.sídenle no 

1041 
c5;en-o. Op. cil .. pp. 3ót-3ó2. 

(9j) C"/JéL!se no/a num. ó9 de es/e capítulo. 
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Jerfo candídalo y se obligaría a rmpelar los rmuliadru. (%} 'l!e ahí re.JU/la que 

pareáa una obsesión para lru !egalíslas. el hecho de repelír, como fo haáa 'Prielo, 

que no era propósílo de 9gfesías la ín/erropcíón del orden legal y que sus esfoerzru 

se encaminaban D la "nonntih'ztldón" de ÍDJ cruas para que t1sí el preJídenle !J su.s 

colabortJdorru se re/ira.sen de la arena polílí~.(97,) 

'l!e es/a manera. 9gfesías y SUJ parlídaríru Ira/aban de sarudírse el mole de 

"reoducíonariru" (en el senlído de rebeldes al gohíemo) y de "lesiaferrru" de algún 

o/ro lípo de díJídencía con/ra el gohíemo federal9{JJ CResubaba clara para lru 

legah'slas 111 dis!inción anlen'or. porque desde su perspeclioa, una croa era Jer 

"reoolucionario", en el .sentido indicado arriha. y aira, mug dislinla. ser "defensores 

de fa ley" y reslauradores del orden legal. anie la acefalía del'Poder E;¡eru/ívo. 

']Ja que de acefalía se hablaba. lru poifírisiaJ replicaban a lru legalíslas que. 

anle fa negalíoa de 9gfesías para sumarJe al 'Plan de 'Palo 'l3/anco, y anle fa 

fraudulenia reelección del preJídenle .{!erdo de C/éjada. el país corría el riesgo de 

quedar acéfalo y en ese seniído. el mooímíenlo de 'Palo 'l31anco. era el oerdadero 

mooímíenio regenerador de la 'flacíón. (99
) pues/o que 9glesías y fru suyru eran 

presenlt1do.s como oocerru de ID reacción, eJ decir, que lo.s legali.Jlas quiz.D es/aban 

·de acuerdo con los ínsuffeclos religiosos de 9'tlichODcán g rulo seria jushjiCb.dón 

su/icíenle ~~ra n~ lener -ningún acerca~íenlo con el!~. (too) 9fdemil.J, el q5/an de -

(96) rM o . :/•1oclezuma. p. et! .. p. 39. 
(g¡) C/>rie!o, (iudlenno, Jleccione,1 de b1",,loria palria. QCCPFJAC9f]8rl. r:flléxico, 1993.pp. 

t/92-49J./9g/ruü>i. JJ,o cu-.Uón .... p. 414. 

(ru CBerrioz.dba/ o Czequiel Won/ru, Ouerélaro, Oro .. 29 de noviembre de 11376 en; Commo. 

Op. di. 1. 'X9'?J. pp. M-<59. 

(
99

) 'Pedro Ogazón a CZJíaz. Ciudad de 9rléxico. 2ó de nooiembre de 11376 en: 9hid., p. 62. 

(too) 8ulio "Falcón a CZ!ioz. Cudod de Wéxico. 12 de noviembre de 1<'!76 en.- 9h;d. l. 'X999. 
pp. 199-200. Lle hace referencia a una rebelión c;.,fó/ica que había e.sla!kt.do en 9rlichoacán. a 

consecuencía de la rodical polílica anfiden"cal del prrukienle./Jerdo de cr efada. 
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UtJlamtJnca era oíslo como fa perpetuación de los abusru comelídru por h 

adminíslración de /Jerdo de %jada. sólo que ahorll con olrru roslro..s !J o/ras 

1 b (101) pata rD.s. 

91sí, para los porfirislas. la prefenJión .stJ!mDnlínó de erigirse en la gartJnlía de 

salvación pública no pasaba de ser un engaño. una fachada que oculiaba el ros/ro 

oerdtJdero del mooimíenlo de <Salamanca: un lerdi.smo sin JJerdo. Ouizb. por es/o 

fue que tJños despuill de /ru sucesru. c5ie"tt insi.slió en el carác/er respelable de fa 

reouella legalisló y que eso ern molíoo suflcienle para que el mag/Jlrado subleDado 

con/ara con lodru /ru recursos nece.sariru para hacer oaler su auloridtJd(tLY}) Uin 

embt1.rgo. con o sin ella, 9glesias tenía frenle a sí a un tJdoerstJrio que no había 

comba/ido lan sólo pDra ceder ctJ.ballerosDmenle el poder, sino para quedarse con 

él y no comparlirlo. (tOJ) 'Tan así fue rulo. que la revuella de Cf'alo <J3lanco 

aprooechó plenamenle el desconcierlo que produjo la irrupción del i¡¡lesismo parD 

ases/ar al ¡¡obiemo federal un golpe del que no pudo recuperarse. para luego 

desembtt.rtJZD.rJe del mooimíenlo de ÜDlllmD.nca. (1o..¡) CJ/o fue aunado al clamor 

nacional por la paz.1'"') lo cual. sí bien era cierlo. fue hábílmenle (!).plo!Ddo por los 

panegin'sltJs del poifirismo. a fin de que. tJ base de ese cltJ.mor. el mooímienlo de 

9glesias se viniese ahajo. 

(iorJ 9ricolru de la cpeñó " 'lJíaz.. 15 de noviembre de 1ó76.f"Pedro 'lJe/gt:do a 0kz. 
[iuanajualo. (;lo .. 21 de nooiembre de 1'576 en: 9hid. pp. 225. 265. 
(tt!9J Üie"ª· Op. cíl .. pp. Jd1-Jó2. 
1'''·V cv I l 0 'I 53 .tVDU.Je. e . n .. p. o .. p. . 
!x•;) ,. ') ·¡ 3 'º Uterrtt., t p. c1 .. p. u_. 

(to).'>) 9biJ .. p. Jd.5. 
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CUntJ inleffoganle que surge D pt1rfír de las con.~íderD.ciones anleriorru ru que, Ji 

la ./]egalídad consíslía en un proyec/o de "salvación públíca ", ¿por qué no fue 

posíble empalmar es/e proyeclo con la generalízada demanda por la paz pt1ra dar 

fin a la gue"ª? en su obra cílada. oíerra afirmó que fue el deseo de paz por parle 

de la poblacíón lo que desarmó a la mooílil!1CÍÓn íglesisla, ya que lodo quedt!ba 

sacrljiC11do !I supedílado a aquel deseo. (t06) en/onces, Cllbe ooloer a pregunlarse si 

en realídt!d el proyeclo legalísia realmenle ímplíC11bt1 un puenle hacía la legalídad o 

sí es/a ai.lif/cación que hizo Óie"a del mooímienlo no fue mD.s que un malahariJ111o 

inleleclual para jus!ificar la de"ola del íglruismo !I dísimular el lrasfondo de una 

mooílí?.ac;ón que lenítJ molioc.cíones más profondtJs que tender puenleJ k!gtJleJ. 

'Podría cílarse como ejemplo el hecho de que las fuerzas íglesíslas, que en su 

mayoría eran desertoras del ejércílo federal !I que supueslamenle habían sído 

adoclrlnadas por los legalú!as par a/raer/as a su CllUSll, se desbandaron al primer 

empuje de los poifirísias lriunfadores. (t07) Cabe pregunlarse si la nulidad de la 

organlzc.ción y fa re.síslencitJ mih1ar ig/esi.sla Je debió ll ese generaliMdo senlimíenlo 

de paz, a la índiferencía de la poblacíón, a su cerleza de que no valía la pena 

oponer resislencia D. /ru poif/ris/as que habían affoUDdo en 'Tecoeic tJ lo mejor del 

ejércílo profesional. o tJ. ln.s lrru COJQ.J junlas. 

<Jlhora bíen. paree/a lógíCll esa nulidad milílar pues/o que. Iras la írropción del 

iglruúmo. el ejérc11o federal había lran.Ji!Ddo de oaci!Dción en oo.c11Dción; pn'mero 

oaci1ó an/e el C/Jlan de OalamanCll, acerca de SÍ debía man/enerse leal al gobíemO 

de JJerdo o no; luego, al no logrtJr asimílDr este lmptlc!o, fue tllacado por un 

(106) 9h;J. 

(
1
0l) 9h;J., pp. 3112.J&J. 
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ej.?rcílo ól mando de comandtJnles biMffOS. forjado en una conslanle luch11 que ya 

ibD para un año y. Jabre lodo. convencido de la ímporlancítJ y legitimidad de su 

causa. (toó) 9l manera de hipólesÍJ. puede planlearse que lo ocurrido fue como 

sigue: a/raídos por los argumenlos de la ./]egalidad. pero sin desprenderse del lodo 

de su prulura gobíemisía. los m11ílares profesionaleJ fueron Jomelidru a untJ dura 

proeba que se cenlró en su cohesión !J leal/ad. 'flo aprobaron el examen. !J de aquí 

al derrombe final en '7ecoac sólo quedaba un paso. 

en re/adán a lo anlerior. lan se sospechaba de los oínculos de 9glesias con el 

ejércilo federal que. en plena rebelión de la ./]egalidad. !J algunos días despuru de 

'7ecoac. en/re los porfirislas circulaba la duda re/eren/e a que si 9gfesias no 

obraba de consuno con 9gnacio 9rlejia. el ex minislro de la {;iuerra de fluárez !J 

./]erdo. (te>V ./]a duda lenía fandamenlos. pues no sólo se sospechaba de 9glesias 

desde los díns de la CJ<eoofuclón Ooñada. (1tO) .slno que ahora, babü~ que añadir el 

hecho de que el creador del ejércilo profruional. arb11rariamenle despedido por el 

presiden/e ./]erdo !J seguramenle reseniido con rule, podría es/ar dispueslo a 

aliarse con los disiden/es lega/islas. es/o. en lérminos de pericia. o sea. de 

habih'dad para maniobrar sobre el campo. no lendria gran significa!ioidad.(111
) pero 

.sí la lenío en lérminru de orgDnÍUJcíón, !Jtl que <JtlefttJ ertl reconockfo por su lalenlo 

en rule tJspeclo. 9nclu.sioe. ¿oor qué no podría rule amen1ado general. ya sln 

compromf.Jos con el gobiemo, unirse a la rebelión que deáD hu.scar ID rrulaurDcíón 

del orden lega!? 

(1<>1) 9bid. 

(t!XIJ Carreña. t)p. cN. l. 13.p. 263 

(11'~ CV&Jse CDpífufo primero. p. 69. 

(t! t) C!Jara e JI o Ji! habítJ 01/!irmdo. por parle de 9glruiru. la relación con <:hacha y 9/lalorre. cuya 

pericia era de Jabra conocida. 
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<Jldemás. los potjírislas aún no lenían dt:iro si 9gleslas procedería él solo o sí 

obraría de consuno con Cf)¡az. /al como lo bahía expresado a ésle el líder de la 

rebelión potjírisla en Cfámaulipas. Uerrmndo Canales.(119
) lo cual generaba honda 

ínquíelud en/re las fuerzas de C/>alo '73/anco. en oír!ud de lo an/erior. no se /enía 

demasiada confianza -por parle de los lux/epecanos- en el hder de la .(Jegalidad y 

se fe ll.CZJSlJ.ba de ser un embu.Jlero y un retJccionario a/ítJdo a /ru alUJdos re/ígiruru 

de 9r/ichoacán. 1113
) 

en medio de es/e mar de confusiones. dudas y srupecbas. luoo lugnr un suceso 

que. puede decirse. lomó por sorpresn " lodos: el nnuncio de 9glesias. " lraoés del 

'Bo!elín Oficial .. de que el presiden/e ín/erino y sus mínislros se nbslendrínn de 

pnrlídpar en el proceso eleclornl que seguiría ni final de In gue""· .fJn medidn lenín 

el fin formal de dejnr expedí/o el cnmíno " quienes desenran presenlar 

candídalura.J, en parlícular, la presidencial. para que así, al quedar franco el paso 

a lru a.spirtJnles. hubiertJ con.slancia de que el prruklenle in/erina no pensaba influir 

en la marcha de la polílica y su desempeño se /imílaría so/amen/e a cubrir el 

in/erina/o. 1114! Ue quería ofrecer una prueba irrefulable de que no había ambición 

per.sonal en/re /ru miembros del gobierno ínlerino(ttS) y también se queritJ JomenltJr 

el clima de líber/ad necesario para llevar a cabo /ns elecciones. con el objelioo de 

darle seriedad al proceso e/ec/oratf11
6) 9lsí. aparenlemenle. 9gleslas podría dnr fe 

de la limpiezn de su proceder al bnberse leDDnlado en nrmns conlra el gobiemo 

federal. 

('19) Carroño. Op. di. l. 'X9"7J. p. 55. 

!ttsJ 9bM l. CJl.'77J. pp. 199-200. 

(tN) f,/ Üíglo 'X9'X. JO de nooíembre de 1676. p.1. 
(n;} rM o .. J•toclewmtJ. p. crl .. p. 204. 
(tt<J) 9bíd. 
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Uin embargo. ¿re11lmenle l11s cruas eran como se expresD.ron en las líneaJ 

anteriores?. ¿para qué aparftJrse de !fj lucha eleclora!? CZlna primera razón. ya 

comenltJda. eslriharia en el hecho de que ertJ pr6.clicamenle ineoz1able que <JJíDz 

compífíera /ambíén. y dada su conslancía en la lucha con Ira el gobíemo de ./]erdo. 

aparecía con amphas posíbílídades de ganar la elecdón. 'Para 9glesías. el compelír 

conlra el general que acababa de aplas/tJr al ejércílo federal en 'Tecoac era 

exponerse a una derrota /ílerD.lmenle segura: .sin embargo. htJbria airas maneras. !JD 

mencíontJ.das también, de manlenerse en la aclioidnd polílica. (tt
7
J Cn esle senHdo 

hDhria una segunda rtJzón: sí 9glesias había insíslldo en que su gobierno .sólo seria 

un puenle en/re el desorden final del sebaslíanalo y la reorganízadón conslíludonal 

y polílíca de lo ':Repúblíca. compelír en las eleccíones para presíden/e hobrio sído 

untJ incongruencr'a en/re el proceder y el diswrso. 'Pero aún con rula siluacíón de 

renuncia. el gobierno ínlen'no era percibido como el único cap11z de sen/ar las ha.ses 

para esa reorganiZLJ.ción y lo peculiar era que rula imagen per,sislín aún de,spuéJ de 

'Tecoac y con los hombres de 'Palo 'Blanco a las puertas de la Cíudad de 

Wéxíco. 'llsí lo expresaron a 9glesías parlídarios suyru en carla fechada el 20 de 

nooíembre de 11376. pídíendo 

!tJ tJbsolula necesidad de su presencia en <Jtléxíco, para 

que la conseroacíón del orden legal no sea de pura 

fórmula. (.)no veo miis arbílrio que el que ud a la mayor 

breoedad se una en Wéxíco a los elemen/os que lodavía 

son btJslan/es para soslener la independencia. (ttt'J) 

CZlna honda ínquíelud al parecer. se dejaba oer en lo mísíoa índícada: la fecha era 

sígníficalíva: ese día. el presídenle .!Jerdo de 'Tejada. anle la abrumadora realídad 

(t!I) CVérue .5upra.pp.133-134. 

(!;J) CZ/n individuo de apellido Qarda a 9glru!.'JJ, ~ló:ico 20 de nooiembre de 1d76. 9lrcbioo 

9gle.iia,s Cn/derón, caja 9. expedknle 14. /f. 66-67. 
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del druDslre de c-récoac. baátJ pre,oarDlíoru p.:i.rll ahtJndonDr .subreplídamenle la 

Ciudad de 'Jr/éxico, lo cual quizti se verificó la noche de ese día o en las primeras 

horas del siguienle. (l19
) /Jos iglesislas habían sido marginados de la ocupación y a 

las puerlas de la capilal se haUaban las /ropas vencedoras en Cfecoac. Ocupar la 

capilal de la 'J/epública no significaba el lriun/o definilíoo. CZJe es/o, en el pasado 

reden/e. había murulras palpables. pero sí era un impaclo psicológico que día con 

día era preciso alimenlar. /Ja experiencia de la Querra de 'J/e/orma y de la 

9nleroendón Cfi.ancesa habían demos/rada que la ocupadón de la capí!al por parle 

del grupo oencedor en una gmn htJ!tJ.UtJ no era sufidenle: un gobierno en reHrada 

seguítJ siendo enemigo Jan peligro.so como .sí pennDnecierD tJ. ID ofensiM. hl1hía por 

lanlo. que perseguirlo !J deslruirlo lo máJ pronlo posible. 

(tt9) ¿oeria pruihle qu• lo.s pr.parofioo.s para .1 éxodo del gohkmo federal po.sarDll 
d=percih;dos para lru iglruisiru?. ¿ero ohoio que drupuéJ del d....sn. de %cooc <I gohiemo 
no esltJba en condicíonru dt1 re.sis/ir atrincherado en la capílaf y la re!úada erD lo mDJ 

acortJíljtJb!e? Co.sío CVil!egru .señt11a que desde el día 19 comenZLJron a correr rumores JObre ltJ 
dc.socupoáón de lo ciudad 'lJrupuéJ .se sobria que ./Jerdo. D11iru de por/ir. bohío Domado al 
general q;.tJncisco ./JotJeza para que rule jefe. tJ su oez. hiciera enlregtJ de la cíudad a lru 
poifiri.slru. en un rrugo de drupecho !J amtlTgurtJ por parle del prruidenle conlra 9glesiru !:! .su.s 

parfídtvios. por la infidencÍtl come/ida contra su gobierno. CVéase al re.speclo, 9glesíru . .[Ja 

cue.tlión pnMídencíol. ... pp.1t30-1/!J1. 1/!Jf5-.1d7./CosíoC/J¡JJegru. 9li.Jlorinmodema Je9rléxíco. 

G/ C/'orjíríolo. CJído polílica ínleríor. p. 65. 'lJeJ mismo oulor OOase 91 úlorÍll modemo Je ')r/ bíco. 

JJa-1/epúhlico CJle.tlourodo.--oído políllco ínlerlor. pp. 912-915. 9<napp ní Jiquiera locó el 

dSUnlo. Cn olro /ex/o. Co.sío CVillega.s ofomó que. además del rruenlimíenlo contra 9glesW. pes6 

en el 6.nímo de .8erdo el rirugo de que. de.socuptJda la aJpilal por el gobierno. Je conoirliera en 

aJmpo de bala/lo en/re poifiris!ru e iglruiJlru; odem6.s. como hobÍlJ Jido C/Jíaz y no 9glesías el 

oencedor de .8erdo. era al primero al que coffrupon<ÍJD el boHn de la oicloria. C/Jtflci/ .será .saber 

si don OebruHán o/b'll, gó q:Jiz.6 el Jecrelo drueo de que la capílal ocupada por lo.s porfíri.slru Je 

conoírliera -como oairrió en efeclo- en la ha.se de la..s operacíonru mdi!ores de CfJÍlJz en una 

aJmpaña conira 98/ruias. C::Vérue Cruío CVd!ega..s. "Oeb~lián ..8erdo de ere/oda. márlir de la 

:Repúblicn Cfie.slaurado" en: 9li.,/oría 9'tlexícana. CoEMex. !rime.sir~ oclubre-dídembre de 

1967. ool "J."7J'7J. num. 2. pp. 191-192 . ./Ja curuHón de lo ocupación de la Ciudad de 
9rléxico enlrañtJ un lema fandamen!al en el confe;,.:fo de la re ladón enlre íglruiJ!D.S g porfiriJ!ru D.JÍ 

como lru negociacionru que Jruluoieron. 
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Cfodo lo anterior conlraJlaba con las aprecit1dones de lru parlídorjru de 

9glesias. quienes le hacían saber. a punlo de huir ./3erdo que 

muy en breoe !tJ. población de es/a capl'lal en masa 

saludará enlusiDsmadD y gozosa. en la persona de ud al 

saloador de las insliluciones. con la segundad de que si no 

bubie.se sido por la aclilud ltJ.n enérgica de ud /1Jn 

dígnamenle .secundada. la gue"a a'oíl no ofrecerla 

esperan?.a de lérmíno. (t90) 

¿c'5abía es/e anónimo parfidario que los porfirislas rulaban a las puerias de la 

Ciudad de 9rléxico? {Pensaban los igle.sis/as que CfJíaz. luego de <Tecoac Uamaria 

a 9gle.sias para ofrecerle el mando? 91 e.sas a/furas ya no era posible un amglo 

en/re ambos bderes (cualquier posibilidad de enlendimienlo había quedado 

cancelada desde el fracaso del conoenio de 91callán). (m) 911 conlrario de lo que 

es!tJ misíDll aseguraba a 9gle.sías, la gue"tl doíl iba a proseguir, .sí bien ya no con 

la inlensidad de las operaciones bélicas que anlecedieron a la balaffa de <Tecoac y 

aún asf. quedarían al desnudo las h'milacioneJ mílíltJres del mooimienlo de la 

./Jegalidad pese a su labor de alracción sobre a/los jefas del ejércilo federal y pe.se 

lambién al reconocímíen!o del gohiemo inleríno por parle de ltis gutJmidones del 

cenlro del país . 

./]as operaciones mi/liares del mooimienlo de la .[Jegalidad. 

Üi se lfewse a cabo una comparación de las opertJciones mífíltJres del ígle.sí.smo 

frenle a las de los porfirislas y las del gobierno federal. las primeras palidecerian. 

(t!A-iJ 9tliJirJa sín nzmilenle. dírigida tJ. 9glesitJ.J. 9'i!éxtco 19 de nookmbrf! de 1ó76. 'Jlrchíoo 

9gle.síoJ Calderón. ClJ}D 9. expedíenle 14, f Sd. 

(t'itt) C?Jéruf! Jupra .. 9nlroducci6n. no/o num. 11. e ínfro, pp.250-253. Cabe enfaliUJr que el 

/raetJJO df!I pnclo esln'bó en el curufiontll!lienlo de la.s dáusulru por sus signnlnriru. y In 
conseCJJenle anulnción de Dquellru. 
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Óin emhtJrgo. no se lrtJ.ID Dquí se comptJrar, puesto qu -eclo hélíco fue distinlo 

en unos y en olrru y por lo lan!o, imposible de medir con los mismos parámelrru 

para lodos. 

cya se ha señtJÍtJdo que. en un principio. 9glruitJS rechazó unirse DI mooímíenlo 

de epa/o 93/anco para no /eg11imar con JU pDrlicipación. unD insurrección D.nnadD. 

conlra el gohiemo.(129) c5e ha indi~do lamhién que. con derla dosis de 

oporlunismo (porque eran lru mamen/os en que el gohíemo federal pareáa Ueoar 

amplia oenlaja mili/ar sobre lru porfiri.slru y la derrola de éslru se oeÍD como una 

cuestión de liempo). desde las ptiginas de e1 'Bien Cf'úhlico. se hada un llamado a 

ló insurrección general conlrtz el gohíemo. apelando tJ. lodos fru medios pDrtJ 

impedir la reelección del presiden/e .8erdo de 'Tejada. C/Jeáa el diario señalado 

que. perdida la ruperanM de una solución legal. anle el peligro de un golpe de 

&lado por el presiden/e y sin lru recursru de la ley en conlra de las 

arhilrarledades del poder, era preciso lncilar a lru ciudadanru a la resislenda para 

srulener a la legítima aulorldad que. como sabemos, era 9glesias. en es/e sentido. 

la Corle ponía el ejemplo Ira/ando de cerrar el paso a la consÍ//na 

reeleccionísla. (t2J) 

Ylsí. el diado diario, como porlaooz de la disidencia lega/isla. fijaba su prulura 

anle la decisión del presiden/e de reelegirse conlra la oolunlad popular: "9ro hahr6. 

mds remedio que arro;'tJ.r/o de!CfJalacio 9'taa'ont1! l1 oioa fuerza. " 194
) &to .se deáa 

en sepliemhre del 76. cuando 9glesias se apreslaha a salir de la capilal para dar 

así un carácler púbh'co tJ su rebelión. cpor lanlo, el mooímíenlo lega/is/a eslnba 

(t
99J CZJérue.iupra .. capí/u/o primero. pp. 69-72. 93. 

1123
! {:;/ '13ien C/>úblico. 21 de Mpliembre de 1676. p. 1. 

(194) 9bM. 
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anunciando su apuesla por la rebeh'ón tJnntlda, pero ésla, como se oerit:z después, 

no iba a hacerse eJ/allttr a baJe de leot!s y del recfulamíenlo de una /uerw. popular 

e improvisada como en el caso de los rebeldes de 'Palo 'Blanco. sino ganando 

para la /3egalidad al ejércilo federal. porque ésle 

es el guardi6n de la Conslilución. y él har6. comprender a 

los ambiciosos, que ha pasado ya el liempo en que has/aba 

la presencia de un caudillo afortunado, para que al punlo 

se alis/asen en sus filas los h;¡os del pueblo. (t
95! 

/3a aseveración anlerlor lenía dos deslinalarlos: el presiden/e violador de la ley 

y el caudillo de 'Palo 'Blanco que -a júzgar por la afirmación preceden/e- no 

/ogrtJ.ria affDslrtJ.r al pueblo a su lemert1rit1 tJ.oenlura. 9/abía razones de peso para 

es/o, según la /3egalidad el presiden/e de la Corle se había oíslo en la necesidad 

de asumir el 'Poder ejeculioo federal anle la acefah'a de ésle/1'26! por Jan/o, su 

misión es/aba legilimada por la ley y por el ohjelioo de esa misión: salvaguardar a 

la Consli/ución y a las insliluciones mancilladas por el golpe de Cslado. (m) 'Para 

el buen éJ.1ro de es/a misión, según el 'Bolelín OficitJl.., 9glesias con/aba con el 

respaldo del pueblo y con el ejércilo, 

cuyo car6.cler de defensor de las leyes le marc/J el deber 

ineludible de combaHr la UJUfJJD.Ción, leniendo siempre por 

nonna de sus aclru la ohedienda a la Con.sh1ución. que es 
la ley suprema del país. (1'2d) 

ft
9.)J 93ofelín Ojícíol. ... 10 de diciembre de 11376. p. 1. 

(t'ltJJ 9bid .. 7 de nooiembre de 1d76. p. 1. 
(191) 9bid. 
(f'),,) 9bid. 
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CsttJ afnntJción no erD un símp/e ejercicio relórico. sino que se !rtJ!aha de un 

menStJje del mlníslro de 9ue"a en el gobíemo de 9gkslas. 'Telípe 93errioZlihaf. al 

ejércilo fetkra/. con lo que la eslralegía mí/liar de 9glesías comen'l.llha a delínetirse: 

al no .ser un soldtJdo con poder de conoocaloriD ni con la experiencia de poner en 

pié a ejércílos medían/e la feDD y la CODCCÍón, don f}osé ')r/aria babÍtl recurrido a 

o/ro procedímíenlo: solíoian!Dr a los aflru mandos del ejércilo federDI para 

predpilar DSÍ una desera'ón en cascada que: 

1. - 9Jloidíria y dehilílaria a la ci1ada fue= atmada. lo que en efecio ocurrió. 

2.- 7'roporcionaria al mooimlenlo de la ..Begalldad la hase miliit1r para in/en/ar 

mooímíenlos sobre la Ciudad de 91/éxico o p11ra fonnar un cutJdro defensivo en el 

cenlro del país. 

3. - en oiriud de es/a úllima consideración, confonnar en 9uanajua/o la base de 

operaciones descri/a anlen'otmeni/129J y consllluir un bloque de es!ados lega/i.slas 

en el cenlro. que parlleran al país a la mitad de !al manera que las bases porfiri.s!as 

del 9r ores/e quedaran incomunicadas con los ba!uarles luxlepecanos del Uur y del 

Orienle. CfJominado el cenlro del país. y con el pleno con/rol de una poderosa 

dioisió.n como la que mandaba en f}allsco el general f}osé Cebal!a/130
) podía 

- -9glesias solidificar su -posíció.n en cualquiera-de los- dos sen/idos arriba -

mencionados. 

en relació.n al aspee/o mili/ar del mooimíenlo legali.s!a, hay o/ras dos 

considerocíonru que hacer: las operacíone.s retlh'zo.das por sus !ropas basltJ. anles 

de su rendició.n anle los porfiri.slas en '11nión de 'lldobes. E/alisco: y los rumores 

0'9)r,, 
· vM.wsupro, p. 10&-109. 

(W) rn' "' Oüf QQ" -uensem1 ra .. pp._ - ".J. 
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que .se susc1111ron en la prenM !J en/re fas parlidtJ.riru de COíaz D.Cef'CIJ de lru 

mooimien!ru milílt!res igle.si.sló.s. ComenZllremos por el ..segundo !Jª que e.s de 

naluraleZtJ mtis circunslancia! 

Conocidos ya por el gohiemo federal y por la opinión púh!ica la defección de 

'llnii!lón y los sondeos de 9glesias a 'J?ocha. 'Jl/aiorre y <Jrlejía. no podía parecer 

e.AÍrtJ.ño que don '8osé <JrltJria Je convirtiera en un Jan/asma que 11poreda en 

dioersos lugares y prooocaha la deserción de las guamiciones del Gen/ro. 

Occidenle y 'flor/e del país. 'Jl fines de ocluhre. JJerdo ern no/ificado acerrn de 

que 

Cué!lar e 9glesias con 500 cahaffos. en marcha para 

9rlaiamoros, por C[ ochimilco a 9iuexolzinco y 

C[ exme!ucan. (.) aira oez merodeó por aquí ese caheci!la 
9glesias. (tJt) 

<Jrlru adelanle. el potfirisla .(Juis C. Curie/ fue informado en la Ciudad de <Jrléxico 

que eslahan 

somelidos a 9glesias, coronel 'fllalda en Samora con su 

hn'gada. Ceha!los en [;uadalajara con lodru /ru elemenlos 

de {jalisco: Condey en c5an .(Juis: 'fllnrlinez en 

2acalerns: 'Tuero en 'fllonlemy. y por úllimo CJ?eouelias 
rM (tJ2} en :1~1alamoros. 

'llmhru informes son reoeladores: el pninero. fechado el 2<S de ociuhre y 

dirigido al presiden/e JJerdo en la capilal de la 'J?epúhlíca, hacia referencia a un 

Jan/asma. a una aparición fugaz que merodeaba por lru alrededores de la capíial 

(u:J Carreño. ()p. cíl. l. 13.p.172. 
rwi9¿;J, 1.14.p.109. 
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era claro, 9glesías !Jª se bahía fugado de la Ciudad de CJrléxíco !J aún no se 

lenfan nollcía.s cíerltJs de su paradero. é:n ctJmbío. la segunda nolíficacíón.fechada 

el 30 de nooíemhre !J dirigida a los nueoos ocupan/es de la Ciudad de CJrléxíco. ya 

hablaba de hechos má.s concrelos !J conocidru: es/aba leníendo lugor. a faoor de 

9glesias. una ola de dejecdones en las guamícíones del Gen/ro !J del 9'rorie. C/>or 

en/onces ya se sabía cu61 era la hase de operaciones del ig/esísmo !J la sede del 

gohíemo ínlerino. en es/e sen/ido. !J con la certeza por parle del gohíemo federal !J 

la opinión pública de que 9glesia.s era un pronundado. circulaban oer.síonru aceraJ 

de posibles maniobras suyas. 

'll la Ciudad de CJrl~ico llegaban lru rumores sobre las adhesiones al 

í¡Jlesísmd133
) !J lru porfíris!as suponían que. engrruadas las filas legalíslas con 

elemenlru del ejémlo federal. era pruíhle que 

C)gleslas !J sus pardales druahogadru. ínlenlen mandar 

una expedición sobre es/a capí!al'! la cual espero no 

HegtJr6 a tener oeriftcalíoo, por ID di.slancia tJ que e.s/6.. 

como lamhíén el que conocíendo la aclioídad de us!e/ .. ! !J 

un grtJnde interés en ocuprirla primero que nadie. no dudo 

que no lendr6n oerificalíoo lru rumores que le índico. (tJ4} 

(:.u) Üe J€íialabtJ en parliailar la del genera!Cf>érez CtJJ!ro, tÚ mMdo de fa guamicíón de~ 
de Woreno. 8ali.sco. que bahÍó unido sw faenru con lru de Quwajualo. Sil rule hecbo se le 
daba singular ímporlancia porque ruí ltJJ JuerMS de la ./]egtdídad /onnarian un bloque en el 
Centro del país. el aJal podritJ. recbtJUJr los c.Jaque.s de laJ faefZb,J gubemameniale.s. CVMse 
Correño. Op. di .. l. 13. p. 247. 
('! .8o Ciudad de C)l/&;;co. (9l' del'll). 
( .. ! %prio </Jioz. ('J'i. del'Jl). 
{t.J4) 9lnlonio 91/oaroz D C/>oifirio CJJÍIJz. 15 de nooiemhre de 1ó76. en: Carnzño. Op. cil .. l. 13. 

p. 247. 

166 



Cm lógico pensar, desde la perspecli0t1 del gobierno federal !J de los poifirolas, 

que con las adhesiones de imporlanles elemenlos del ejércilo federal. 9glesias 

podría in/en/ar el a0t1nce sobre la capilt1I de la 'fiepúbh'ca. cpero a principios de 

diciembre. otro rumor índic:tJha que la con-elación de fuerza¿; había cambiado. 

pues/o que se deáa que 9glesias !J sus seguidores podrían disoloer sus !ropas !J 

relirar.se a la vida privada .sin uíalenc;ia alguna. (tJj) Ólgniflcalluo era e.Jlo, porque 

ya no se romoraba que 9glesias podría a0t1nMr sobre la capiial al mando de un 

fuerle ejército. tampoco se deáa ya que habría sido oi.slo al frente de sus lroptJ.s en 

algún paraje cercano a la capilal. Úe mencionaba así la posibilidad de que no 

inlenlnria mooímienlo 11/guno y que Je relírtJ.ritJ. 8rtl cltJro: !tJ fuerza mili/ar no 

eslt1ba del lado de la ./2egalidad !J las !ropas de cpoifirio habían engrosado sus 

filas con los deserlores del ejércilo federal. !J disponían lambién de los considerables 

recursos y malen'tJ/ de guen-a para soslener una campaña en fonntJ. conlra 9g!esitJJ. 

<Jlún así, no puede considerarse desdeñable la aclioidnd mili/ar del iglesismo, dado 

que abarcó un amplio espacio geogr6fico en el Cenlro !J 'lrorle del país, !J obligó al 

gohíemo /edertJ.l n dísfrner su tJlención de la campañtJ de Oriente conlra <JJí11z. 

epoca después de 'Tecoac !J de la ocupación de la Ciudad de <Jrléxico por los 

soldndos de cpalo 931anco, 'lJíaz comenzó ll planear cuidadosamenle la campaña 

conlra 9glesias. impelido por la necesidad de delener !J deslroir la red de alianMS 

que el presiden/e in/erina eslabtJ lejk!ndo pt1.rtJ conslruir un anti/o de acero que 

ahogara a la capilal. <Jlsí, quiz6 la m6s sont1da operación mili/ar de la .{!egalidad 

fue la !Jtl mencionada rendición de .{!agos de <Jr/oreno a las fue=s de CJlntiUón !J 

el reconocimíenlo de 9glesia.5 como manda/ario inlen'no. (1Jti) 

(J.jj) 93olelín Üjícía/ .... d de diciembre de 1d76. p. 2. 

(:Jól G/ Üíglo <X9'X. Qf de nooiembre de 1d76. p. 3.fBolelin Oficial . .. 17 de nooiembre de 
1ó76.p. 4. 
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./Ja ocupación de ../Jagos fue celebrada en 9uanajualo,(137
J sede del gobierno 

ig/esiJ!a, como .si se hubiera gantldo la guerra y. t1. primera aisla. cxlrañaria lt1/ 

celebración. cutJndo lt1 ocuptJción de JJagru se realizó sln derramamienlo de 

sangre. en realidad. esta población ahritJ para el iglesismo ltJ puerla del Occidente 

del país. hacia r;JuadtJlajara y la poderostJ <JJ!oisión esladonada ahí. Casi un mes 

despuru, 'Jln!iUón anunciaba a 9glesias la ocupación de <Jr/orelia y su asunción del 

gobierno de 'Jr!ichoacán para poder organiZDr a los elemenlos mili/ares y políticos 

que roconoderan al gobierno asen!tJ.do en 9uantJ.jutJlo.(t:M) <JJe rula mtJnera, 

9ln!íl!ón. como primer genertJi en .seroicío aclíoo que reconoció abíerl11menle al 

mooimienlo de 9glesitJs, ponía el ejemplo a los indecisos y a los remisos acerca del 

camino a seguir. Oin emhtJrgo. al final. la autoridad de don q:¡orencio seria 

insuficiente para conlener la deshandada.(1J9} 'Pero a principios del mes de 

nooiembre. o/ro pt1noramtJ se presenlabtJ tJ las ojru de don 8rué CJrltJria y suJ 

seguidores. t1 !al grt1do. que .se creítJ que las !ropas de 9uanajutJlo Jeri11n a no 

dudar. las primeras en marchar sobre la capital y ocuparla.1140
) 

(t3l) 9hid. 

(t:W CJJo/elín OjícítJl ... 13 dí! diciembre de 1d76, p. 1. Cabe hDcf!r unD ofuen:Mdón debido tt una 

pregun/a que se desliza: ¿qué es!ahD haciendo en CDmpa& foertJ de su e.sltJdo 9lnlíD6n. genen:J 
de dívisión. por decrelo del presiden/e inlerino. gobernador g comandan/e mili/ar de Quanajualo?,. 

¿ac.a.so no había o/ro general que se hiciera cargo de las Oplradones mdílfJre.s'? 9.lna primera -
rrupuesla eslribaria en que es/e general babia sido el primer al/o jefe del ejércílo. con mando de 
/ropas g que 001paba un pues/o pohHco y admíniJ/raHvo. que se adhería públictunenle DI 
moounien/o de la .8ega/idad Cn esle .senlido. quiM 9glesW le conflri6 el mando de laJ 
operaciones porque podría realizar!DS con sus propiru lropDS. ru decir. con elemenlos suficíenles 
para someler a IDS guamicioncs que dudtJban en.'rc permanecer letJlru al gobiemo federDi o 
tJdherir.se a CIJalquiertJ de los dos mooimienlru diJidenles. 
(tJ

9J 9)°o.s referimo.s a l(J de"oitJ de CZ/nión de 9/dohes. en la que las drumoralktJdDS lropa.s 

ig/esislDS. al mando del propio 9/n!illón. no pr1dieron conlener el empuje de los poiflrislDS. llenos 

de tJ"oStJnCÍtJ y que oblígaron a lru rivales tJ desbc.ndarse !J rendirse. 
(t</O) 9rlistoa anónima dirigida a 9glesiru. 9Ylé.tico. 9 de noviembre de 1ó76. 'Archioo 9gfe.,ías 
Ca/d.,ón. "'}ti 9. exped;en/e 1q. folio q7, 

168 



'lJe acuerdo con lo analiMdo has/a aquí con respeclo a la weslión mi/i/nr del 

mooimien/o de la ./Jeglllidad. puede decirse que el paso Jíguienle era la 

incotpomción del general CJ!lalorre al mooimienlo de la Jlegalidad pero. anles de 

mencionar es/e aspee/o . .seritJ. conoenienle seguir lru po..sru d11dru por 9glesitJS pDra 

orgtJnlz.ar mihltJr y polflicamenle a su mooímienlo. de tJcuerdo con /ru 

planleamienlru de CJ/icardo Qarcía Qronadru/141
) 

1. - C/ acercamiento a /ro generales CJ!lalorre y Cflocha. repuladru por su habilidad 

y durew para reprimir leoanlamienlru. Conoenía a 9gle.siD.s tener tJ elemenlru 

como éslru de su lado. 

2. - C/ primer acercamiento con 'lJíaz (desde la Jruslroda oferla del 'Plan de 'Palo 

'Blanco) en sepliembre de 1676. por inlennediación de Jleón Quzm6.n. Jla 

inícialíoa fractJ.JÓ. 

J. - el segundo acercamiento con 'lJíaz (/ambién frustrado) median/e loo Conoeníru 

de 9lcai/6.nfr49) 

4. - Cl eslablecimíenlo de conlac/o con el cusiodio de la plaZLJ fuer/e porfirisla del 

'flores/e, el gobernador de 'Tamtw!ipas. Ueroando Canales. 

5.- Jlas ges/iones del agenle iglesísla CJ!lfonso i]ancasler fjonru en Quanajualo a 

fin de a/raer para su causa al gobernador CJ!n'111ón. 

(NI) C/JétJJe Qcrck QrD1u·1dos. Üp. cíl .. pp. 104-105. 

(N'i) C-Véa.se.supra .. 9nlroduccíón. no/a num.11. 
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6.- e/ eJ/nblecimíenlo de con/ne/o con el recién deJ/íluído míníslro de 9ueffa. 

9gnacio 'fllejía. 

7. - ./Ja íncorporncíón " !ns fí!tJs de la ./Je¡¡alidad de los genernles 'Berrlozábal y 

CJ/ocha. nmbos sin mando de !ropns. 

CfJespués de eslos pasos solamenle quednbnn dos por dar. por un lado, 

precípílnr las deserciones en cascada del ejérdlo federal y promooer la ola de 

adhesiones por pnrle de los deserlores a la ./Jegalidad. 'J>or olro, alraer 

defimUoamenle pnra su causa ni genertJI 9/!alorre. y es/o en DÍJperas del gran 

choque mílílar enlre ésle y 'Porfirio. 

C/ genertJ/ 9gntJcio 'J//afoffe ern, como se btJ podido oer, quizá fn pieza máJ 

imporlanle en el ajedrez polílico y míli!tJr que faBnbn FJmv <Jr!nrin 9glesins. (t43! 

(t'1.J) CZlna Jfnle.sis de lru conlaclo.s refani:lo.s puede encontrar.se en C"f>erry. Op. cí/., pp. ~2-253. 
&te le.J.lo rruulla ínleresanle porque lleoa a CDbo untJ reoisión rdpidtJ y precisa de loo problema.s 

que repre.senl6 ltJ11lo parn 9gle.si.a.s. como parD .8erdo y 'Dm "el OJ1Jnlo 9/lttlom.." 

Cabe MñafD.r que el general 9gnaa0 91/a/orre e.s. junio con JUJ colegru 9gnacio 9'rlejin y 
Óáslene.s <JtochD. un perJOnDje que es/6 eJ¡Jerando al ínoeslígador que lo re.scale pDl'tJ la biJJoriD 

mexicana. 'Tormado como soldDdo en ÍaJ guerrru de 'J?efonna e 9nieroenci6n. duran/e éJ!a 
úlnmn llegó a .ser uno de lru nliru jefes del E;Jércílo de Onenle !! como ¡,.,¡.se dMnguió en ;,,., 
operDcíone.s realizadas por dícbo ejércilo sohre Cf>ueblD y la Ciudad de 9rléxico en td67. 

C/ genereJ 91/alorre fue junio con 9r/efe y CJtocba el proloHpo del soldado que el gobierno 

Jedernl /roló de formor n lo lorgo de lo 'Jlepúbl;a, 'Jleslnuradn. </)uronle rule periodo. lru Iros 
generalru mencionado..s fueron el brazo annado d,J régimen, fas enCNGtJdru de tlpltJS!tJT ltJS 

rebelione.s con Ira el gobierno: el ~neral9rlejía. como mini.siro de la Queffa. fue el organiUJdar, el 

di.sefiDdor de la eslralegitJ mdi!ar del gobierno. en tan/o que 9lla!o"e y :Rocha fueron los 

ejeaJlores . ./Jru lres coruliluyeron un fonm'dable equipo militar al que .se debió que rebeliones 

como la de Ea 9roria no lograran triunfar. C.1IOJ lres comandan/es fueron en la gue"ª· el 

equkJafenle al equipo que en políliCtJ confonnaron 8u6rez, ./Jerdo de 'Tejada e 9glruitJ.s. 
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uahido es que don f]osé <Jrlaria bahía lralado de llevarlo a su campo de.sde el mes 

de oc/ubre. muy poco tiempo an!e.s de que 9glesíaJ comen:wra a sondear a <JJíaz 

para. ahora sí, negociar con él ..!]a posibilidad de que el caudillo de 'Palo Cf3lanco 

y el comandnnle de In poderosa 2" CfJíDisíón hubiesen lfegtzdo a hacer ctJusa común 

con el mooimienlo de ualamanca. posibilidad ruhoZtJda por 'Perry.
1144

) no dejtt de 

ser sugrulioa a los ojos del anali.sla; sin embnrgo. cabe preguntar.se Ji realmenle 

buhirue sido posible la! combinación, porque debe recordarse que m6J allá de lo 

que reprruenlahan el prruidenle J]erdo e 9glruias. bahía untt fuer/e rí0ttlidad en/re 

don 9gnacío y 'Potjírío: recuérdese que 91/a/orre btthía logrado eoílar que el 

porfinJmo creciera mílíltJ.rmenle en el Oriente del país(145
) y que bahía .sido 

neceJDrio el regre.:;o de <tHaz a ÚdXlJ.ctJ para reaclioar a sus /uena.s e inlenltJ.r llSÍ. 

el asalto definilioo contra el gohiemo de J]erdo. en oirlud de lo ttnleríor a>be 

aoenlurtJr la hipótesis de que. por más que hubiese untJ. consigna común en conlra 

de J]erdo y el gobierno interino de 9glesitts conlttse con el pleno apoyo de !tt 

opinión pilhlia> nacíonttf. era remoltt ltt posibi/idttd de oer tt CJJ0z y a 91/alorre 

combaliendo por la misma cauJD.. 

Cabe recordar breoemenle !tts gro/iones que 9glruias y los suyos babíttn hecho 

cercD de lru mili/ares del gobierno po.ra índucr'rlos a la deserción. <]ja .se ha 

fn 1ó76. al ru!aUar la rebelión de <Tux!epec, parecb. repelírse la misma sílutJcíón de 11372. 
aJMdo ID. revuelltJ de .8tJ 9'roria: la bíen tJceiltJda mtJquintJria mihltJr del gobierno obliG{J tJ lru 

rebeldes tJl repliegue en lodos lru frentes. CJjtJ no e.sltJbtJ CJ(ochtJ tJl ltJdo de! gobierno (g mug 

pronto 9'rlejía htJbria de seguir sus ptJ.So.s), pero aún quedtJbtJ 9lltJ!o~. conver!ido en el princtpal 
soslén miltltJr del gobierno y en e.s!e sentido. ertJ objeto de ltJ aienci6n, ltu1io de CZJÚJ.z como de 
9gle.sitJJ. de uno ptJrtJ cornbtJ!irlo .Y oencerlo .Y del afro ptJrtJ tJ!raerlo a su campo. cpara conocer 

dolos bkJgr6flcos de 91/olom. oéMe 'Jlluñoz y ''Pérez. Op. di .. pp. tJ2-ó7.l'Tomoyo. Op. di .. /. 

15.pp. 9.33-934. 
(N4) '/)'-· rn Ü ·¡ Q<Q "' t;GUe -rerry. p. cr .. pp. ;:.._i_-...u.J. 

(t•/:J) CVéase Cosía CVil/ega.s. C)li..Jloria moderna de <JtléAico. Ea 1/epública CJle.,/aurada .... pp. 

ll29-ó.52. 
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hablado de es/e punto perl1 ~• noiene deslacar lru sonderu lJ 91/nlorre. el ínoiclo y 

orgulloso comandan/e de la 2" '7Jioisión del ejércílo federal. el hombre que había 

CD.SÍ ap/nslado a la reheh'ón poifi'risla en .su propia cuna: Oaxaca. (t4<5) %mbíén se 

ha señalado ga la insislencia de 9glesias !J sus partidarios sobre los soldados del 

gobierno. en referencia a que el penado legal de .{Jerdo lenninaba el úllimo día de 

noviembre !J que después de esa fecha no había por qué obedecer a un presiden/e 

espunO. Cn!re los que redbieron con m6s ínsís"incía e.s/e menJtJje esltJba 91/tJ/offe. 

€/ presiden/e in/erina dejó unn reladón ponnenonMda de los conlaclos que 

sosluoo con el general 911alorre. (!47) es/e, inoculado con el oirus de la duda. 

comenzó a lener una conduela zigzag11eanle que despertó las sospechas del 

presiden/e .{Jerdo de Cfejadi14~) quien, para en/onces (sepliembre-oclubre de 

1676). ga desconfiaba de lodo el mundo . .{Jo anlerior luoo lugar, como ga se 

señaló. en oí.Jperru de %cOD.c. es decír, cuando era clt!."'O que se ges!abn un 

encuenlro de grandes dimensiones en/re la 2<' Cfliolslón y unl'l imporfanle /uerNJ. 

rebelde que. al mando del propio 'l>oifírio. iba ascendiendo desde O=ca hacia el 

911/iplano. ¿óabía 9glesias esfo?. ¿Jabría del aoance de 'l>oifirio !J de que pareáa 

ineoilable el choque con las fuerzas de 9l!alorre? 

'71n rápido oislazo a la correlación de fuerzas mili/ares en el oloño de 1676 

pennile apreciar que el punlo de conf/ic!o era la en/rada orienlal al 9111iplano. es 

decir, los es!ados de 'l>uebla !J '77axcala. .8as o/ras regiones pennanedan 

relalíoomenle lranquilas y .solo.menle habían sido lea/ro de fondone.s de anntJJ de 

ft
46J CJ>ara .snher ponnenores de la campaña de 9l!Dlo"e en OD.XDCD., oéD.Je 9bíd. 

(t<Jl) CV&Jse 9gleJíaJ. JJa cu1Mfíón .... pp. 160-176. 

(t<1tJ) 9/unque C/Janie/ Cruío '7Jil!egru aftnnó que el gobierno de .8erdo no se dio por en/erado de 
lo que lrDmaba 9gle.sias. CVé&e Cruío CVi/!ega.s, 9/i.sloría modema de CJtléxíco. Ea 'Jlepública 

<Jle.tlaurada .... p. 920. 
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poctJ enoergadurtJ.. (t<1
9J Cn realidad lru mooimienlru mt1ilares que habían lenr'tlo 

lugar en el Gen/ro y 9roríe del país habían consislido en pronunciamienlru a Jaoor 

de 9glesias (/éngase presenle el caso de Quanajualo).(t50J mienlras que en el Üur y 

el Orienle, el porfirismo lenía imporfanles plaws fuer/es en Oaxaca y 'Puebla. 

CJJe eslD manera. lodo pareáa confluir para que quedartJ despejtJdo el leffeno 

del encuenlro decisivo. !J rulo no sólo era en lérminru de un choque fron!Df en/re lru 

porfirislas y el gobierno ya que lru hombres de Üalamanca lambién mooían sus 

piezas y jugaban con carlas oculias en espera del resuliado que arrojara el choque 

que pDreátJ noisorarse. cpara !ru hombres del mooimienlo de Oalamanca Ítz 

función de armtJs que .se aoecíntJbtJ era crucial y. si bien e<5peraban una oíclon'tJ 

porfirisia -lo cual se oeía difícil. dadru lru anlecedenles de lru dru ejércilru y sus 

comandan/es en jefe- lambién procuraban "curarse en salu<Í'. de ahí el conjunlo de 

inslrocciones girados por Cf3errioZJibaf. el secrelario de Querra iglesisla. a "lllalorre, 

quien ya desde ese mamen/o lenía conlaclru con lru legalisiru . .Ea primera de las 

ínslrucciones señtJIDbtJ: 

9iacer lo más pública pruible su resolución de reconocer al 

orden conslilucional. con el ohjelo de que lru 

reooludontJ.n'ru den cualquier paso. bien para alaco.r a ud 
bien para reunírsele, y el gobierno pueda adoplar la 
delennlntJción que juz,gue conoenienle. (tjt) 

Cslo significaba que "lllalorre lenía un peso mili/ar y polílico que no podía ser 

srulayado. de /al manera que. para lru hombres de ualamanca, cualquier paso a 

(N9) ..-,, e ' 9 n . -u'éase apfluto , no/a num. 71. -eos lexlo.s aludidas en rula no ID pueden ofrecer un 

pDnortJma de lo.s operadoneJ mililarru en 1d76. que pennila apreciDr con claridad en dónde 
rulaban los principales rucenarios de ID.S fondones de gue"ª· 
(:;.o) C/Jérue mf•o .. pp. 1/JS.-190. 

('5:) e1 oiglo CX9CX. 5 de dK:iemb" de 1<J76. p. 2. 
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dtJr en relac;ón con lo que ocunia en el Orlen/e de ltJ 9i~· lh'ctz. no podría lener 

lugar ignomndo ti! comtmdanle de la 2ª CJJio1sión. ID cutJ/. como se btJ dicho. era el 

cuerpo de ejércilo que se inlerponía en/re 'JJíaz. la Ciudad de 'flléxico. y desde 

fuego. 9glesias. 

en rule sen/kÍo, fa segunda ÍnsfruccÍón índíCDba que e/ comnndnnfe de fa 

mencionadtJ 'JJioúión deberia asumir el mando poli/leo y mili/ar del &lado de 

9uebla y so/amen/e el mili/ar en '7Jeraauz y '17axcala. (tj<;) era obvia la inlención 

_de ID inslrocdón: no lenía objelo ptJra 'lJítJ.Z aoonMr haciD. el puerlo de ClJerDcruz. 

ya que abí no es/aba el cen/ro de las decisiones polílicaJ del país que era el que 

inlereJtJbtl a 9orfirio; btJbía que aoanwr bacía el '71/lip/ano. bacía la Ciudad de 

'fl!éxico. "Por lanlo. ertJ en algún punlo del camino de 'fl!éxico tl CVeracroz -es 

decir. a la a/fura de 9uebla o '1ltJ.XCala- en donde podria lener lugar el 

enfrenlamienlo. 9or lo anlerior. CJ!!alorre deberia lomar las prooidendas de con/rol 

polílico y de organiztJa'ón mih1Dr que juzgDrll conoenienles para enfrenltJr a 

9orfirio. '7lbortJ bien. ¿por qué en 'Puebla y no en '11axcala ltJJ adioidades de 

CJ!laiorre deberian cubrir el ámbilo políllco. adem6s del mili/ar? ./Ja re.spurula eJ 

clara: en primer lugar. el esiado de "Puebla lenía una capila/ húlórica. políllca . 

.social. cul!ural y económictJmenle de mD.yor envergadura que la ciudad de 

__ '1laxcala. era_¡¿n punlo de grtJn importancia en el lránsilo hacia la capila/.; en 

segundo lugar. el rulado de 9uebla seritJ el punlo de pene/ración de las burules 

porfin'slt:s en su rnarcha hacitJ el 9lllípfano. por Jan/o, como se señaló línea.J 

Drribo. erlJ neceJarío para 9/ltJ!orre co'11rolnr polílictJ y mt1iltJnnenle ID enlidad 

señtJ!ada tt fín de evitar alguna dúen.sión de lípo político tJJÍ como Dclioldad mili/ar 

sediclostJ tJI inlen'or del estado. 9fabía congroencia en/re es/a lnslmcción y la 

(üQ) 9b;J. 
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anlen'or. pues/o que lo primera indicaba a <Jllolorre lo necesidad de que lomara 

una poslura polí!ica definida, exprruada en el apoyo al gobierno in/erina. !J la 

segunda le ordenaba lleoar a cabo acciones concrelas anle el tJDtJ.nce de los 

poifirisias bocio el Gen/ro del país. 

iJtJ. lercera inJ/mcdón JeñtJlaha que 91/aforre, en caso 

de que se presenlose alguno oporlunidod .fooorable. poro 

apoderarse de la capilal de lo 'República. o de la del 

eslodo de <J>ueblo. puede ud oprooecharlo. (tSJ) 

&la inslrucción reconoáa. de manertJ implíclitJ, la imporltJ.nle posición 

geográfica. polílica y mili/ar del comandan/e de la 2" '!Jioisión, quien, una vez 

ubicado en el campo de la J]egalidad. se enconlraria en siluación inmejorable paro 

aoanzar sobre la Ciudad de 9rléxico y ocuparla en nombre del mooimienlo de 

ualamanca o bien para ocupar '7>ueb!a !f a pié finne esperar ahí. o en las 

inmediacione.s, a cporfin'o 9Jí11z. 

Cf'inalmen/e, anle lo eoeniualidad de que <Jllaiorre se decidiera o unirse al 

mooimienlo de 9glesias y lo evidencia de que en.frenlara a '!Jíaz. necesilaria de 

amplias faculiade.s en el aspee/o fi'n.andero y mililtJ.r, a fin de prepararse para fa 

marcha sobre la Ciudad de 9rléxico o para comba/ir a '!Jíaz. <J>or es/o, la úl!imo 

inslrucción señalaba que el presiden/e 9glesías auloriZD.ba al general en los ramos 

de 9facienda y Querra. o fin de que pudiese hacer frenle a las conlingencias que se 

le pre.sen/asen. (t54J Cabe nflnnnr. por último. que bahía concordtJ.nda en/re las 

inslrucciones que a <Jllalorre habían dirigido lanlo J]erdo como 9glesias: ambos le 

{tjJ) 9bid. 
1'YI! 9bM 
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indicaban la necesidad de detener tt 9Jíaz. <J.Je aqur ,_ _-¿cimas que Jan/o don 8rué 

Waria como don Oebaslíán. eran conscíenles de la ¡;01,zncial tJ.mentJw que partJ la 

capi!al del ptJÍS y por lanlo partJ. las t!spiracíones po/ílíctJs de ambos personaje.s. 

represen/aba la irrupción de C/'otfirio en el <Jlliiplano. 

Cn su leo.fo aludido.1'jj) C/'erry señala que, no obslan/e el lliraclioo que 

<Jllaiorre represen/aba para la causa de r5alamanca. el general no dejtlba de ser un 

problema para el mooímienlo salmnnlíno. por !res razones.: 

1.- ui 9llatorre era oencido por 'l!íaz. "u uiihdad para la causa de ualamtmca 

cesaria en el aclo,(15
'
3
) pues/o que quedaria inmedialamenle eliminado de la fucha, 

como en efec!o ocurrió. 

2. - Q¡ 91/a/o"e oenáa a CJJínz. e.si o podril'l .~i¡¡n!flctJr "' foriDhcímienlo del gobierno 

de JJerdo(t57J y tJsÍ, sin la pn'ncípn/ amenaza mili/ar enfrente. el presiden/e podría 

enviar a 'Jl!alorre conlrtt el magislradn sedicioso, con lo que. en lérminru m'1ílare.s. 

la red de alianzas que 9glesias inlenltlba conslruir podrill oerse en grave peligro. 

J.- ./Ja suslilución de 9/1,,/orre por o/ro general al frente de la 2" <J)íoioión,1'·"') 

__ con lo que .se romperil1n los conlaclru que _don 8osé 9llD.ritJ. lrnlt:Jba_ de eslablecer 

con el general cJ/ado pt1ra a/raer/o a .su bando. 

(1.uJ rn '"" () -véllse -rerry, . p. el/ .. pp. 252-253. 
b<>J 9b;J. 
(tól) 9b;J. 
(t,'ió) 9bid. 
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9Y o obsíanle e.s!Ds !res síluaciones problemálica.s. 9/lt'l.lorre seguía siendo el 

principal objelo de las ges/iones que los agenles del mooimienlo de ualamanca 

haáan para alrtJ.er a su campo tJ /ru comandan/es de /aJ fuerzas guhemamenlales. 

c5í Je ap!iaJra untJ imagen aclual pDra Cl'l.racleriw.r las negociaciones en/re 

91/o/nrrí! e 9glesitJJ. podria pensarse en dru pugz1isla.s es!udiiJndose muluamenle. 

simulando golpes y haciendo mooimienlos en /al.so para oer que zonas descubría el 

adoersario y saber así cu6les serian sus punlos oulnerables. '71o es el objelioo de 

es/e lrabttjo repellr cómo fueron ltJ.s negociaciones en/re el general !J el presiden/e de 

la Corle. pueslo que de esla cueslión han quedado los relaios del propio don (José 

')¡/aria. además de Cruío C/Jillegas. cperry. !J olrru aulores como ./Jópez cporlillo !J 

'J/ojas, {/arda {/ranados. y 9<napp. enlre olrru. (ts9J Uin embargo. de las 

con.:;fd(!racione.s emllídas por lru autores diados acerca de la relación en/re 

911alorre e 9glesias se desprenden algunas reflexiones que oale la pena deslacar: 

i]os aulores referidos parecen coincidir en un a.speclo: partJ 91/Dlorre, btzbíti 

dudas en cuanlo a la legilimidad de la reelecdón del presidenle ./Jerdo de Cfejada; 

sin embargo. su.s escrúpulos de Jo/dtJdo profesional le impedían mD.ní/eslar 

púhlicamenle su desacuerdo con la maniobra elecloral del prruidenle y de ahí que 

argumenlara. anle los agenles iglesíslas. que lo legalidad !J legilimidad del gobierno 

federal se exlendían hasia el úflimo día de nooiembre de 1876. el general911alorre 

lenía frenle a él dos opciones; manlenerse leal al gobierno de .f?erdo hasla el 30 de 

noviembre o oceplar lru argumenlos iglesislas del cuarlelazo del 26 de oclubre !/en 

consecuencia. unirse al mooimienlo de Úalamanca. c5abido es que escogió la 

(:5P) CVérue Crulo l/JJ!egru. l'/ <J>orfirialo. CVida polílica .... p. 54./ J]a <"Repúhlica 

'lle.iourada. 'IJ;Ja poliiico .... pp. 916-919./CJ<napp. Op. cil .. pp. YJS-3&5}./]épez "Porfiflo !J 

'Jlo;°a.ó Op. di .. pp. 136-13M !:/aráa !:/ranadru. Op. di .. pp. 106-109.l"Perry. Op. di .. pp. 
252-lli. 
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pn'n1ertJ ~~¡·;: :.'-n y que al hacerlo. se inlemó. Jin que n(, () imaginara, por el 

sendero de !a derrola; al ocurrir rula. la posibilidad de su parlicipación al lado de 

9glesias perdió alrac/ioo para los hombres de oalamanca. (tfO) 

./Ja cues/íón que se ha deba/ido es por qué <Jllalorre se manluoo leal al 

gobierno. sí tllbergtlbtl dudas acerctl de su legílímídtld. y sí su lealitld hasitl el 30 

de noviembre se debía exclu.s1'ot:Jmenle a simples escrúpulru de .soldado profe.síonal 

Oe ha señaltldo /ambíén que fue en es/e mtlr de dudas y de íncógníllls que se gesló 

la derroltl de <Jécooc/161
) porque. al pllrecer. llls dudas se exlendíeron al tllio 

mtlndo y tl la oficilllídad de la 2" 'JJíoísíón y es/o precipiló deserciones como las de 

/ru genertJ!es '7rancisco 7olenlíno y 'é/ruús <J:llonso Cflorru en oísperas de la 

bailllltl. 116'2! <Jldemás. por un lado. el miníslerio de (}uerrtl comelió un conjunlo de 

errores de logíslíca que. desde los días de la camptlñtl de Oru-aca. habÍtln impedido 

D lei 9Jioí.sión do 91/clorre apla.slar definiliCMmenle ni porfirivmo en .:;u cunD; y por el 

o/ro. el presiden/e ./Jerdo. al parecer. deseslimó ltl posibilidad de que el potfírismo 

creciera 1nili!annenle !J por ello. no proporcionó a 91/tJlorre recursos suficienles para 

logrtJr un ln'unfo definílíoo(163
) !J es/o. en consecuencia. conlribuyó tt! rearme de 

'JJíaz en Oaxaca y su campaña decisíoa sobre el<Jlliiplano. 

-Oira ínletprelación de lo ocurrido con 'Jllaiorre anles del de.saslre de 'Tecoac es 

la de 9<napp.(tr54) a quien hay que refen'rse lomando siempre en cuenla su tlrdienle 

lerdísmo. por lo que sus juicios sobre <Jllalorre fueron lan deoasladores como los 

que exlemó sobre 9glesias. oeñaló 'Xnapp que no fue suficienle, en la coyunlura 

r100JC~·' '"""" ,.1,.,, ¡·. -~ uviO -Ulllegru. l~ ·ror rnalo ... , p . ..rr. 

(tót) Cruío C/Jillega.s. iJn 'Jlepúhlíc:o 'flps/aurtuln .. , pp. 916-919. 
1'°'! 9bM.19nf'°· pp.209-~1. 
(t6J) Costo CVi/!egru, .f:Jn <Jlepúhlka ?<e.slauradn .... pp. 916-919. 
(tól)"' '7G o . -uéD.se napp. p. cd .. pp. 3&5-JM. 
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polí!ica del oloño de 1876. con que el presídenle de la Corle decidiera inlerprelar 

la Conslilución !/ declarar a J]erdo fuera de lo ley por oiolen/ar el procedimienlo 

efecloral 'También en las filas del ejércílo federal surgió. o juicio de 9<napp. o/ro 

inlérprele de lo Conslílución, en lo figura del comandan/e de lo 2" 'División. el 

cual, se expresó Jobre ltJ J11uación del presiden/e JJerdo en el sen/ido indicado í!n 

líneas anteriores. 

91 nueslro pDrecer. es seguro que el presiden/e hago. sabido de !tJJ enlreoi.5/as 

de CJllalorre con lru enoíadru de 9glesias. prueba de lo cual fue el haberlo llamado 

a lo Ciudad·de <Jrléxico. poro conferenciar con él!/ qui?.á despojarlo del mando, a 

lo que -como afirmó 9<nappJt6.5) don c5ebaslidn no se a/revió. 'Pero lombién pudo 

haberlo llamado para convencerlo -según 9glesiosJtfi5) de que la causa del 

gobierno era la causa justa. 

Cfinalmenle. 9<napp acusó abíerlD.menle a 9/!aloffe de tJ!bergar D.mbiciones 

presidenciales. 1167
) a las que podria dar cauce después del 30 de noviembre !f si 

lograba oencer a Cf.Jíaz: por fo cuD.l según el hlsloríador esltJdounldense. no qui.so 

compromelerJe con 9glesias. pues/o que se encontraba annando su propio juego. 

'}:¡/ respeclo. 9<napp señala lo siguienle: 

'7.!no se pregunlo. al llevar la ach'lud de CJllalorre a su 

conclusión lógica. si no btzbritJ pensado que seria "por el 

bien del país". que el general CJl!alorre cambiara su !ilulo 

por el de presiden/e CJllalorre. ¿'Por qué limilar sus 

perspeclioas después de lo derrola de lru rebeldes de 

<JJíaz. con/ando como conltJba con el respt1ldo de una bien 

frroJ "b ·¡ J 3 J ll .. pp. ó.5~ ó6. 

(too) 9glesiaJ. JJa LueJlián .. .. pp. 170-172. 
ltv7Jcv O . ftncpp. p. cd .. pp. 3615-Jé!?. 
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equipada y deoola díohíón? trama Je había 

compÍícado: Ía feroz btJltJÜtJ. que · -1"torre írbró conlra 

'lHaz ( .. ) no Je libró en favor de .JJerdo. JÍno por la 

inspíradortJ oisíón de una silla preJidencíal en In que 

habría de JenlarJe un general llamado 'Ala!orre. (tfü) 

C/ historiador esladounidense concluye su comen!tJrio señalando que. t1 

con/rape/o de !aJ oerJíoneJ or!odoxaJ Jabre la conduela de 911alorre duran/e las 

semanaJ previas a la ha!alltl de Cfecooc. exí.5/e una versión su.slenlada por ..8uí.J 

'Pérez 'Uerdía. ("'9) Jegún la cual. en/re los papelm abandonados por 91/alorre en 

el campo de bala/la. eJlaba una carla dirigida a rule por J]erdo. (t70) en la que le 

apremíDha a obtener un lriuefo definilíoo sobre <J)íaz. con la promesll de renuncítJr 

(tó& 9bíd .. p . .Jd6 . .Ea frase enlrecomillada que hace Dlu.si6n al bien del pais. se refíerl! a los 
argumenlOJ partJ permanecer en la presidencia. expue.slos por .Eerdo en .su conferencia con 

91/a/o"e. Cabe .señtÚar que 9<napp cita un iexlo de Cnrique %mbuH. llnmado 81 Pjércilo 
jedera!_q la reefecci6n. <Dejen.Jo del C. genero/91/alorre !J la óegunda C/Jioi.Jiún. ene/que.se 

.señalan alguno.s a.speclo.s .sobre.salienle.s: 

1. - ./]a nfla fidelidad de lru of«:idru de la CZJioi.sión hacia 'lllalorre. 'ª'oo po' la que ./]edo. 
lemero.so de que buble.se en el ejércilo m6.s dioiJione.s de las que yn e.slalm proDocando el 

mooimienlo de 9gle.sitJ.s. no .separó a 9/lalorre del mando. 

2. - .8a convicción del al/o mando de la 2ª C/Jioi.Jión de que lo.s porfiri.sla.s debían .ser comha!idru 

y derrolado.s por .suboerlir el orden con.sliluciona! 

.J.- ./]a creenciD del cilado mando de que el presiden/e .f3erdo después del 30 de nookmhre 

debía .ser con.siderado un u.surpador del poder y !ralada en con.secuencia. 

4. - Cn lo referente a la hala/la de 'Iécoac. '7umhuD .señaló que. de haber .sido ganada por 

Y'llalorre. ohDia1nen/c l-1 rr.ouel!a de 'Tw:.leplc habría frnca.sado. pero lampoco .se hahriD 

impue.slo la con.signa reeleccioni.sla de .8erdo por fnlla de apoyo en la 2ª C/Jivi.síón. 

(tff.I) CZJérue 9bid .. p . .3ó6. <"Para md.l infonnación al rrupec/o. 9<napp romí/e al lomo lre.s de fa 

obra de cpérez CUerdiD. 9/iJlorin de (}oliJco. 

(rR') EJunlo con la carla .se enconlró una copía de la.s in.slruccione.s que C"flenioz.6.btll bahía 

e.xlendkio o 9/lalorre y que aJÍ fueron dndru a conocer. CVéase Qnrda {dranado.s. Op. cil .. p. 

10ó./ Óupm. pp.173-176. 
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af cpoder Cjeculioo !J promover su candidtJlura a la ,orruidencia. <lJe ser cierla es!IJ 

versión dada por '7<napp acerco del proceder de don 9gnacio. podria entenderse 

mejor el doble juego seguido por el general frente a lru agenles iglesislas: por un 

lado, .su conoicción de que no e.staba juslíftcado ltJ reelecclón de acuerdo con el 

resultado que babia arrojado el proceso e/ec/oral !f la circumlancia en que ésle se 

babia lleDt1do a cabo: por el o/ro, el manlenimíenlo de su fidelidad al gobierno 

federal basla el 30 de nooíembre de 1(376. CIJisiones ortodoxas como las de 

9aráa 9ranados . .{Jópez 'Poriíllo !f 'l<ojas, !f aún la de 9glruías.(171
) señalaron en 

diversos momenlru que. sí al 30 de nooíembre, .[Jerdo no se separaba del 'Poder 

Cjeculíoo. 91/tJloffe. de tJcuerdo con suJ declD.raciones a los agenles íglesisla.s. 

dejaria el mando de la 2• '])ioisión !f regresaria al senado de la 'l<epública. en 

donde ocupaba un escaño. 

¿ 'l>ebe lomtJ.rse es/a declaración de 'Jl/tJloffe de manera lilerafl {)uizá el 

general es/aba emi1iendo un mensaje que iba mtis allá de lo que babia dicbo a sus 

inlerloculores iglesislas. es dedr. 91/aloffe aflnnó que Je separaria del seroido 

mili/ar pero nunca dijo en calidad de qué. si como el comandan/e leal al gobierno, 

que abandonaba el mando de lodo lipo de /ropas o como el comandan/e que 

ahandonabtJ. el Jeroício al gobiemo federal para proceder conlrtJ. ésle. en lo que 

podría considerarJe una clara y Dbierla rebelión lJ bú.squeda de la deposición de un 

gobemanle. 

Cfaara 91/a/o"e. la prulura a manlener haJ/a el 30 de noviembre era. 

indiscu!iblemenle. por una cueslión de ló¡jca elemenlal y de Jenlido común, la 

siguienle: con fraude o sin fraude. a .[Jerdo le quedaba un mru como prruidenle 

(t7IJ CVé4le (}arCÍD 9rt'lnadru. Op. cil., p. 107./ J]ópez C/Jorliffo g 9?0;(1.J. Op. cí/ .. p. 

137.fJglruw Vp. di,, p. 167. 
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legDI. desconocerlo Dnles hDbría significado para don 'Jgnacio sah'rse de la ley. 

deJ/eg1'límar su aulorid{jd y lraicionar su condición de soldado leal: no podítJ 

inmolarse de unD manera /(!n ingenua e infanli! .8ru rebeldes 9glesias !I '7!íaz no 

lenían es/e problema porque ellru no dehían obediencia al7'oder ejeculioo. uno era 

la cabeza de un poder au/6nomo y el afro era un m11iftJ.r que no eslahtJ en .Jeroiclo 

aclioo: de modo que para ellru no había conjliclo alguno en es/e sen/ido. 7'ero 

para CJ/laiorre. lo que podría ocurrir despui!J del 30 de noviembre !I" erD aira crua: 

con el presligio de haberse manlenido /et>/ has/a el final al presiden/e salienle. 

podría oer enst1nchada su capacidad de maniobrt:z polílíca. es decir. que 

" ... cumpliría su deber de soldado has/a el 30 de noviembre, fechD en que explrDbD 

el pn'mer cualríenio de tlon OebtJ.slián, reservándose para adelanle, su plena 

líber/ad de acción. ,fmJ CJ/hora bien. esa capacidad de mDniobra podría oerse 

ensanchada por un lnUnfo re.sanan/e sobre 9Jíaz con quien, como !Jt1 se señaló, 

hDbía una curulíón pendienle. l1 ser dirimid11 en el Cb.mpO de balafitJ. 

¿Qm significaría lodo lo anlenor? Que CJ!/a/orre. presliglDdo como el vencedor 

de '7!íDz, una oez lranscurrido el liernpo legal que le quedaba a ./]erdo, lendría 

anle si dos opcione.s: deponer a éste bajo ltJ acusación de haber oíolenlado con su 

reelección el orden con.s/;/uclontJI y procla1narse nueoo presiden/e o. Iras deponer a 

don Oeha.slián. ínoíltlr _4 9glesía.s_ _a asumir la prruíde!lcia inlen'n,a. con ID cerleztl 

de que. sin ríoa/ ll/guno en el borízonle, él ('Jllalorre) serítl el único cnndidalo 

presidencia/ con el presligio de ser "p/ safoodor de 9rléxíco." ./JtJ tJnlarlor podría 

ser. en consecuencia. una e.J..plícación que agudaritl a comprender por qué don 

9gnacio prefin'ó reseroar para sí su decí.síón anle la ino11acíón de /ru ígle.sislas para 

deser!ar y unirse al mooimienlo de OalamtJncc.. 

1
""

1 jJópez"Poridloy9/ojtLJ. Op. dl .. p.13/l. 
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Cfue así. en medio de es/e amblen/e de dudas. sospechas. reclamos por falla de 

acdón/rn) ambicione.s mal disimuladas o manifieslas. inln'gas y tensa espera. que 

se presenló el momenlo del gran choque. el que habría de decidirlo lodo. el general 

9gnacio 91/alo"e se encaminó a la hala/la conscienle quizá del peso que reCtJía 

sobre él. pues/o que. de lo que lograra o no lograra hacer la 2• 'lJioisión. dependía 

no sólo el deslino personal de su comandan/e, sino la suerte del gobierno de /Jerdo 

!f lamhíén la del mooimienlo de Oalamanca. Cf>or e/lo es cierta la afirmación de 

Cf>erry en el sen/ido de que " ... el iglesismo sólo es/aba lan saludable como lo 

e.•luoiera la 99 'lJioisíón de 911alorre . ./1N) Cslo era claro, si 911alorre ganaba. 

habría posibilidades de que /Jerdo fuera depueslo por el oíclorioso general. es/o sí 

se ha de creer en ltJs declaracioneJ formulado.s por el mdiltJ.r .sonorense en JU 

cuartel de 'Tepeaca a los agenles de 9glesias. 91dem6s. se daba por desconlado el 

hecho de que 'lJíaz habría dejado de ser una amenaza mílílar !f polílica. con lo que. 

para don 'i}rué 9'tlaria . .su érílo rulribaha en Jeguir culliDDndo la reltJ.dón con 

91/alo"e en una comhintJdón polílicD que era primordial para el magíslrado !J ..ws 

aspiraciones. Qín embargo. lodo cambió al alardecer del 16 de noviembre de 

11376: la 2• 'lJíoisión fue des/rozada en 'Tecoac !f en su desordenada relirada 

arraslró también a la red de combinDciones que 9glesias había oenltio retJ!iZt:Jndo 

con diferenle.s aclore.s. en/re los que eslabtJn el propio 91/a/orre y 9>íaz. así como 

los comandan/es mili/ares !f gobernadores de los esladru del Gen/ro. 

( tIJ) 9iubo redamtJdones de .8erdo a 91/a/o"e por no alacar a CfJírJz y de 9lla!o"e a .8erdo 

por no recibir recur.ro..fpara iniciar una campaña deciJioa confra cpoifirio. Cabe señafDr DQUÍ 

que. sí se ha de creer en el fesfimonio que dejó don c5ebaJ!ián en sus memoritJ.S, 9/lato"e erD un 

.soldDdo pundonoroso. led y oalíente. pero con conduc!D de aufómala. lo cual quízd lo hacfll. a 

los ojos de .8erdo. un prospecto adecuado para el miniderio de Que"ª· porque no tenÚJ le. 

capDcidad de maniobra políHca de <JrlejíD y en ese senhdo habría sido un elemento m6.s dócil que 

ésle y m6s h6bi/ que Cscobedo. 9ldem6s. si luoo rupirtJdonru presídenc0fes -habriD dicho don 

Üebrulián en un fono de duda segurDmenfe fingido- fru supo disimular. CVéb.se JJerdo de 

'Tejada Op. cil .. p. 56 
(01) CfJ. o ·¡ Q<J í!"!J· p. CI .. p.~ , 
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<Por lodo lo anleríor. los hombres de Üalamanca no podrian haber 

experímenlado untl real alegría DI saber la no/lela del de.stlslre. y es/o a pesar de 

que el derroiado era el mejor general del gobierno al que 9glesias cornbalía: de 

modo que. como un baño de agua fria debió caer sobre don F}osé Waria y lru 

suyos una nolícia que decftJ: 

'Te/ic11o a '7ld y a la nación en/era por el lriunfo que el 

[Ira/. Cf!íaz ha oblenido sobre la parle del ejércilo que 

soslenía al gobierno has/ardo de Cf!. c5ebasli6.n. CI cielo 

t¡u(!ria que lanlt:1 sangre derramadt1. abra una nueoa ertJ 

de moralidad y de orden como lo espera bajo la acer!ada 

dirección de '7ld(t75) 

Cl mismo 9glesias habría de señalar. liempo después y no sin amargura que 

../]a bala/la de Cfecoac (.J luoo una parle muy eficaz en 

/ru aconlecimíenlos que luoleron por defi'n11ioo resullado la 
derrola de la cauJll de la legalidad(tl6) 

en o/ras reflexiones. una maniobra que 9glesias llevó a cabo. lambién en el 

ilmb11o de lo mlli!ar y que. de una mtJ.nera sinu1ar al Cllso de 91/a/orre arrojó un 

resuliado negalioo para el iglesismo. fue el in/en/o de a/raer hacia la causa de la 

.f?.egalidad al general9gnacio Wejía. 

'Jflibil polílico y eflcienle organizador. líder del par/ido juan'.sla desde 1<'372. 

famoso por .s11 " ... des/reza de aju.:;Jador de combinaciones y negocindor po/ílíco 

(: l.~J 9r/isioa de Jelicí!ación a 99/esias. Ouerélaro. Oro., 22 de nooíemhre de 1tJ76. Wrcbíoo 

9g/eJÍll,, Co/df'rÓn. caja 9, e.lpedienle 14.Jolio 70. 
(116) 9 ' . n /" 179 gu!Jras,J.:;n CU(M 10n .... p. , 

184 



' ' . .(mJ I I CM. , l b" en/re 1os genera1es meX1canos ... , e genertJ :,til'!Jlll ptJreaa ser am 1en un 

elemenlo de gran valor para los objefioos de 9glesias: a/raer bacíó su cauJa a 

elemenlos ímporlanles del ejércílo me.;.icnno. 

'Rí()(JI pohlíco y mílí/11r de 'Poifírio CfJíaz desde líempo 11/rtis. organíZLJdor de la 

oiclon'rutJ. campaña del ejérc1fo federal conlrtJ la reouefla de J]tJ 'Jron'a. aspirtJnle 

a la presídencía 111 comenZLJr el úl!ímo año del gobíemo de J]erdo y druliluído del 

9rliníslerío de 9uerra en agrulo de ese Dño. <Jrlejía ptJ.redD. reunir !tJmbién !ns 

condidones necesan'as (en el sen/ido de .ser un polílico con personalidad propia y 

resenlído con JJerdo) para incorportJrse tJI iglesi.smo y sin embargo es/o no ocurrió, 

¿por qué?. dos explícacíones habría. una desde la óplíca de 'flleja y o/ra desde la 

perspeclí0t1 de 9glruías. 

'):fn/e lodo. y como punlo de parlída para t>mbas explíct>cíones. surgen 

pregunlas: ¿qué clt>se de genert>I preslígíoso necesílaba el gobíemo de 9gleslas?, 

¿un genert>I hábíl para organíwr ejércílos y campañas o un general hábíl en el 

campo de balaDa ?. ¿el mooímíenlo de oalamanca precísaba de un comandan/e con 

el perfil de 'fllejía o de uno con las carac/erislícas de '):flaioffe? '):[ pt>rfir de rulas 

inlerroganfeJ podemos aproximamru D ltJ prufura lanlo de 9'tle¡ia como de 9glesiaJ 

en relacíón a la íncotporacíón del primero a la rebelíón de oalamanca. oabído es 

ya que. anle las exhorfaa'ones de parfklariru de 9glesias para que se uniera a éJle. 

'fl!eja rrupondíó que. llegado el momenlo cumplíria con su deber. (t7o) ¿Cuál era rue 

deber?. ¿esperar a oer qué glro lomaban las aconlecimíenlru?. ¿tJhslenerse de 

cualquier tJccíón? 9.JtJ.dtJs las cartJ.clerislicas personale.s y profeslontJles de 9rle¡ítJ. 

(tn) Cf'e"JJ· Op. cíl .. p. SiJ. cpara dalru biográ)Ícru de Wejía. oMse Worale.s 'lJíaz. Ca.rlru. 

Quién 1M quién en la nomenclalura de la Cíudad de <Jrlé:r.ko. 2ª ed. Crula-9/mic. Wéxico. 

1971. p. 36ó. 
(fió}°' o '/ º" -rerry. p. c1 .. p. ;;.J..J. 
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es poco probable que realmenle nu 1..1ubiese considertJdo la posíbt1ídtJd de inlefVtln. • 

en el conjlíclo. C/>ara un ho111bre acrulumhrDdo a la acción g que. como su 

colerráneo !f timígo. el presiden/e 8u6rez. guslnha !f dís/ru!nhn de In polílíca. no 

parecía lógico que se tJlejara en J11encr'o de la escena. !I sin embargo. tJsí ocunió . 

./Jo más prohnhle. quízJi. fue que We¡ín hoyn dado lnrgns n los exhortos que se 

fe hDdan para que se uníertJ a 9glesitJJ. en una rnaniobra !endiente a ganar /lempo. 

es decir. quiz6 eslnhn en espern de que los /res grnndes rioales: ./Jerdo. 9glesins !f 

'lJíaz lenninaran de des/rozarse en/re sí !J en/onces enlraria tJ escena él. que no 

lenía compromisos polí!icru con alguno de lru par/idos en pugna, como ID opción 

pom reslohlecer la paz en la 'flepúhlíco. CZ!e haber sido cierlo es/o, lo ocumiÍo en 

Cfecoac lambién de.sbaraló sus pltJ.nes g ID! vez a ctJ.uJD de lo anlen'or, salió rumbo 

al exilio !f no regresó a 9rléxíco sino hasln 1&54.(tl9) 

CZ!esde la perspeclioa de 9glesias, ¿por qué no Jruc!ifícó ln nlíanzn con 9rlejia? 

Cslo nos remile l1 las pregunlas /amuladas en líneas anleríorru._ c5uponer que el 

proyeclo se canceló dehido a la oaguedad de las respueslas /onnuladas por 9rlejín 

tJ. las peliciones que se la haáan par11 que Je incorportJrtJ al mooímienlo de 

9glruias. no ru suficiente. Quizá haga que buscar el on'gen de esltJ siluación en una 

con!rtJdicción g el consíguienle mtJleslar que &la podritJ generar. & decir. que tal 

~z la posihihiiod de qu-;, a/guíen que -hahía ~eprese~lado !f aplícndo la pdí!ica del 

gobierno federal hacia los esladru duran/e los úllimos tJñru se incotporarD. DI 

mooimienlo. podria vulnerar la red de alianMs rult:!ales que 9glesias estaba 

(!7
9
) 9hid .. p. !/10: no/a num. 43. Cahe señaltlr aquí que. el juicio que sobre <Jrlejía pudo hnber 

dejado lJerdo en sus memoriós ru seoero. ya que r.o dudó en señalar al general como un druleal 

ambicioso con <l.Spírcciones preJ1dencklles. %mbién cayó don Oehas!i6n en la burla al adottrhr lo 

peligroso que era permilir a un Ddt<"lqueño l!egt'tr a la presídenc~. ClJMse./Jerdo de Cfejada. Op. 

cit., p. 55 
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Ira/ando de conslruir. e1 genere.! We¡ía ertJ. un inln'ganle (no en el sen/ido 

peyoralioo del lérmino), un polílico háb11. cuyo pasado reciente no era una carla tJ 

su favor. y es/o índependienlemenle de .sus dales mílíiareJ. <Jldemás. en lénninos de 

política pragmál/ca. quizá pe.só má.s en el Mimo de 9g/eJÍtJs ltJ necesidad de tener 

de su ltJdo a a/gu;en como '7lorencío 91nHl!ón qu;en no /enía ID eslalura de 9rlejía 

n; el presHg;o de <J/ochtJ o 911alorre. pero era gobernador de un rulado eslralégico 

partJ el ;gleshmo, /enía mando de /ropas !J había moslrado fidel;dad al 

oicepresfrienle de la <J/epúb/;ca . ./Ja llegtJdtJ de un genertJI "desempleado" como 

CJilejía habria poch'do ;ncomodar a 91nHl!ón, qu;en se es/aba conokHendo en el 

coordinador de las operaciones mihlares del igle.sismo en el cenlro del paÍJ. en el 

caso de 9llalorre no exúlítJ es/e problema, porque él ga lenía su zona de ;nj/uencía 

claramenle de/;m;/ada !J no podria haber riesgo de conjlic!o (aún) en/re 91nHl!ón !J 

él. 

en oíriud de lru comen/arios anlen'oreJ, puede concluir.se que. la/ oez. nl 9tlefia 

ni 9gle.sia.s conJ1'cÍertJron sen'amenle la pruibi/idrid de una ah'anza en/re ambos y 

que en consecuenda. el ;ndicado era 911alorre. por lodo lo explicDdo 

anlen'omzenle. (tó'J) 9l corlo plazo. Je pudo aprecitJ.r que. partJ el mooimienlo de 

r.5alamanca. el no haber con!ado con algún jefe del pre.sHgfo de 9rlejía. <J/ocbi1M! 

( t&.1! 'J>(!ro como se hD .señdtJdo. drupuéJ de <JécotJc. !tJ opción que represen/aba 91/a/o"e 

lambíén se fruslró. 

(ttJr) C/ genertJ.I :Rocha .se enconlrabD rrllirado d&t! .ll!roicio mili/ar y .rolo al fincl de 1676 inlen/6 

fucerse pre.sen/e en el CD.mpo de 9glruias sm rruul!D.do alguno. CtWe mendonar que. de los /res 
comandtJnlru aludidru. quiz.6 fue :Rochei el m6J injwlD111enle /ralada por don UebaJ!i6n en JIJS 

memorias. ya que el ex1litJdo prruidenle se refirió DI general como un hombre de ruca.i:o oalor. que 

necruílaba de la inloxiaición fisicD partJ realiz.ar lru misiones que .se le encomendaban. g que ruo 
le hnhb lleondo a conoerh"r lru Dccionru de guerra en que inleroino, en mtJ!nnUJJ sin asomo 

alguno de beroí.Jmo. OloidtJria el oiej'o polí!íco oertJcruzano -quiM a cau.stJ. de ID ofa.sc;.,dón 

producida por/,,, derrolt:J- que !aJ oic!oriaJ de :RochtJ Johre /ru rebeldes de .8tJ 9'1oritJ en 1672. 

combinadru con la muer/e de 8udrez, fueron un /aclor fondtJmenlal para su a.scenso a la 
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u 91/tJlon-e. /2 fue perjudiciDI. porque cuanl, el mamen/o de untJ confronlacíón 

anntJda conlra el oiclon'ruo ejércílo de 'Porf1 · '!Jíaz, la eslralegia de 'Jlnlí!lón (en 

quien recayó la Jefaiura suprema de las ¡uerzas iglesíslas) folló !f sus /ropas se 

desbandaron tJI pn'mer ínlercambío de df.sptJrOJ con los poifíriJitJs . 

./Ja no concreción de una alianM en/re 9glesias !! Wejía. o 'Jllalorre, fue un 

duro golpe para el primero, e influyó decísiottmenle en la desarliculacíón de las 

alianzas políiico-mílílarru que 9glesías !ralnba de confomtDr y. en su deffo/D final 

.!]as alianzas !J las adhesiones en el mooim/enlo de oalamanca. 

'7ln aspee/o medulM de la polílíca seguido por 8osé Waría 9glesias como líder 

de un mooimienlo disiden/e fue la búsqueda de alianzas con los eslados de la 

%deraa'ón g JUS guarniciones míl/JDres. &lo era de sumtJ ímporlancitJ pDrtJ el 

mooímíenlo encaheuido por el magi.slrado. pues/o que así podria oponer una 

barrera geogr6fico !J polílico al gobierno de ./Jerdo de 'TejadtJ !J a la rebelión de 

'7úxlepec. en los diarios de la época se infonnó con amplilud sobre las adhesiones 

de oaríos gobiemru eslalales al mooirníenlo g a 9glesias como presia"enl~ 

. , . !1M ""J , , I . 9. .1 . n "' "' !11JJJ 1n1enno. :rtaemru, auiores como e propro -g1esu1s y J..:;tJuren.:; -o. -rerry. 

dedicaron amplio rupacio para reoísar la.s adhesiones al mooimienlo de 

Oalamanca: el pn'mero hizo un recuento ponnenon'z.b.do de las-tr.líanza.s que-renlíz6, 

laJ tr.dhe.sioneJ que regi.slró y las defecciones que encaró JU gobierno durtr.nle el 

oloño de 1876. 

pres;denc;. de lo ':Repúhhc:J. CVM.selJerdode 'TPjodo. Op. dl .. pp. 56-57./"Poz. Op. cU .. pp. 
422-425. CUl!rue !tJmbién. nota num. ú5 del capllulo 1. 

(tó'I) </!Ja.sltJ reoiJDr el diLJrio é~'f Üig/o CX9CX de nooiembre y diciembre de 1d76 para tener untJ 

idea sobre el oolumen de la.s nolicW refarenlru a eJ/e lema. 

lid]) CVéose 9gleshs. Op. cil .. pp. 179-235./Cf'erry. Op. dl .. pp. 253-256. 
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Óí .se regislra en un mapa al conjunlo de es!t:JdOJ que se unieron l1 la 

i]egahiJad. (tM) podrá obseroarse que rufos eran más de la mí/ad de la 

'7ederadón. el conjunlo de adhesiones oa del 30 de oc/ubre. fecha en que 

[;uanajualo. primer baslíón de la i]egalídad. hizo oficial su reconocímíenlo a 

9glesías: has!a mediados de dídembre. en que '7Jurango. uonora. uínaloa y 

[;uerrero le reconocieron. con la parlícult!ridad de que es/o luoo lugar cuando la 

rebelión de ualamanca es!tiba !Jt1 en relírada. camino de la derrola. 

'Al obseroar la cronología de las adhesiones, se podrá apreciar que las primeras 

(enlre el 30 de oc/ubre y el 30 de noviembre). cotrespondíeron a los es!ados del 

Gen/ro y el Occídenle del país: [;uanajualo. Ouerélaro, 'Aguascalíenles. 

'Zacalecas, Uan Jluis 'Polosí. '(Jalisco. <Jt/orelos. Colima y la Ciudad de <Jt/éxíco. 

']j a lo largo de diciembre. las resleinles enlidades que reconocieron a la 

i]egalídad fueron: <Jt/ichoacán. '7Juran¡¡o. Uonora. Uínaloa Coahuíla !J 

(/ue"ero. 9Yo creemru que es/o haya sido una casualidad. sino que. como se 

mencionó en líneas anlen'orru/11J5) el eslado de 9uanl'ljualo. ni .ser el primero en 

pronuncíórse D /Door del ig/esiJmo. Dfftisfró t: lru dnmás rulados cenlrDfe.:; l1 

reconocer al mooimienlo salmanlino: lo cual lleoa a suponer que. desde {}uanajualo 

se habría lleoado a cabo un lrabajo de compromisos polílícos a níoel es/ala/ que 

garanlizarit1n cualro n.speclos: 

1. - Que [;uanajualo no quedaría como una isla íglesísla rodeada de eslados 

lerdíslas. 

ftM) CZJéase 'J>erry. Op. cii. p. 255./CVMse 9Ineio.1. 
(td>J '"''' 1"' -uease ,,uprn. p. vv. 
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2. - Que td \.,,,cr.1 r J conformaria un bloque geopolítico de.sliru1,do lJ hacer presión 

.sobre la Ciudad de Wéxico o a frenar cualquier ofenJÍDtJ conlra la Jede del 

gobierno lega/isla. (ttx>J 

J. - Que las 0íoisiones de 9uadalajara y c5an ./Juls CfJolo.sí no inlenlarian 

ofen.siotJ alguna conlra QuantJ.junlo y quizá podrían ser ganndas partJ el 

mooimíenlo de OalamanctJ. 'Tampoco habría .sido casual que Dmbas guamícionru 

reconocieran a 9glesias una lrtt.s aira. con JÓÍo un día de diferencia (<5Dn ./Juís 

CfJolo.sí. e/26 de nooiembre y 9uadalajara ef27)(t6') 

4. - Oue se colocaria unlJ barrera mih'lar y políllca en/re las fuerztJJ de C/1oifi'rio en 

el Orlen/e y el Gen/ro, y las bases porftrislas del 'lroresle. de modo que unas !J 

olrns no convergieran sobre los b11.slíonru íglrui.slas. (tM) 

Cn oírlud de lo anlen'or, puede declrJe que. a lo largo df!f n1w de noviembre !J 

parle de diciembre de 1<576. eJ.islió en el Gen/ro. el Occidenle y parle del 'Jrorle 

una '<fiepública de la ./Jegalrdad''. que dioidió en dos a la Cfederación. 9l par/ir de 

es/e recuento sobre las ah°D.nzas polílico-mihlare.s de 9glesias. surge unt1 pregunla: 

¿por qué es/a coalición no fue capaz de planlear bala/la a 0íaz?. ¿por qué se 

derrumbó como un cash!/o de naipes en cuanto se destJ/ó la ofensiva de Cflorfriio? 

J?o mtiJ probable era-que la mayor parle -de es/ns adhesiones. más que por un real 

conoencimienlo de la ilegalidad en que había incurrido el gabiemo de ./Jerdo al 

reelegirse. esluoieran marcadas por la coyunlura política: no parece ca.sua! el hecho 

de que has/a anlcs del 16 de nooiembre. sdo yuanajualo !J Oueré/aro se habían 

adherido a la ./Jegalidad. mienlras que el res/o de las adhesiones se precipiló en 

(!(ll)j {) ¡, 
-ucrue "upra. pp 10&-109. 

(167) rn. '" 1) ·¡ 55 -uerue ·rerry. p. n .. p. . 
(1M)("')1, 

-ucrue.,upra.pp.10ó-109 
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conjunlo despuru del día 16. es decir. despuru de la bala/la de 'Tecoac y de la 

salida de i]erdo de la capila! 'Pero cuando se declararon las brulílidades en/re 

9glesias y 9Jíaz. la cotJ.liclón no funcionó y se desbartJló. (.)ulzá el confunden/e 

lriunfo de 'Porfirio. la riipida ocupación de la Ciudad de <Jrléxíco por sus /ropas. la 

relírada del presiden/e !Jerdo. la fu!ura marcha mili/ar de 'Porfirio sobre lru 

baslíones de la !Jegalidad y que no lardaria en iniciarse. lodo es/o en cueslión de 

días. convencieron a lru coalÍIJadru iglesíslas de que el empuje es/aba del lado 

conlrario y quizá es/o precípíló la defección, de la que fueron ejemplo lru 

comandan/es mili/ares de 'Zacalecas y 'Puebla, Trinidad yaráa de la Cadena y 

flesús 9/lonso 9lores. respecHDtlmenle. (td9) 

<Jlbora bien. es importan/e deslacar que no fonna parle de lru objelioru de es/e 

lrahnjo antJ.Íiuir las tJ.dbruíones en .stJ conjunlo. sino la.J mD.s sígníficaliDtJ.s. ']/11 se 

he bnhlndo dºl "spt!clo de le ndbesión de ()ullnajualo. (too) por fo que se ohordorá 

el problema de lru pronunciamienlru en la Ciudad de 9rléxíco. por ser la capiial de 

la C/tepública y presa codiciada. lan/o por don f}rué CJrlaria como por 'Porfirio; las 

adhesiones de f}alísco y Qan ./Juis 'Polruí, por sus importan/es guarniciones: el 

9roresle, por su releDtlncia en la eslralegíll poifirisla y cpuebltz, como la pn'mertJ 

deserción, aunque Ju adhesión al ig/esiJmo nunca fue oficial y más bien manluoo 

una conduela doble !I en consecuencia, poco clara. 

oabido es que. cuando Eerdo abandonó la Ciudad de <Jrléxíco. r191J cundió el 

desconcierto y comenzó la dispula en/re los iglesíslaJ y lru porfin'slas parD. definir 

en manru de quiénes quedaria la ciudad <Jrl6.s larde. por boca del propio don f}rué 

(MO) '7JéCJf! mjra. pp .. 209-2-f1.JQ4..J07. 

(t
9 

. ..iJ CVérue Jupra. pp.109-110.fBolelín Oficial .... 9 de nooiembre de 1ó76. p. 2. 
(tQt) CVéó.se. Jupra .. no/a num. 119. CVéaJe lamhién 9/rcbioo 9g/eJiaJ Calderón. caja 9, 
e:tpedienle 14. folio 65. 
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nv.,(tW) b' :/'ID.na. se sa na que. ana.J salida. el prruiden/e .[Jerdo había decidido 

enlregtJr la cíudad a lru porfirislas. pero pese t1 es/o, una oez fuera don Uebaslíán 

!J su comílíot'J.. brotaron mtJ.nifes!Ddones de Dpoyo t1 9gfe.:;itJs. lo cual no hizo sino 

aumentar el descancierlo, de manera que fas porfirislas llegaron a decir que 

• .. .Eerdo en/regar6. fa situación a 9gfesias. mejor que a las porfirislas. y (.) 

cafcule usted lo que perdemos con es/e Iras/ama. ,/tmJ 

Uin embargo. una oez que .!Jerdo hubo safído de fa ciudad. el genera! .!Joaeza 

hizo entrega de ella a fas porfirislas representados por C/Jrolasio cr agfe y ef general 

.!Juis 'J!lier y '7er6.n al tiempo que en las cuarteles de la ciudad. comenzaran a 

fevtmlarse aclas de adhesión a 9gfesias. coma fo fue ef caso del 7° regimiento de 

caballeria, y que fueron en/regadas a Eoaeza. (t9'l) Uin embargo. fa situación 

comenzó a ser adversa a fa causa de fa ,Eegafidad porque. según don [/rué 

'J!lariaf'fl5) las cuerpos de caballeria estacionadas en la capital. los cuafes. por lo 

oíslo. podritJn ser haslionru ig/esísltJs en eUa -y que. de maner11 wn'rutJ, esltJban DI 

manda de 9gnacio 'J!le¡aJt95! fueran abfigadas a permt!necer den/ro de sus 

ruarlele.s a fin de que. aptJ.renlemenle. rulo no fuerD CD.UM de un conjliclo mtJgor 

en/re CZJíaz e 9gfesias: es decir. que quiz6. se Ira/aria de evitar que dichas cuerpos 

se apoderaran de fa ciudad y procfam11ron la presidencia de 9glesias. lo waf 

padria prooocar ef estallido de fa gueffa civif en fa capital Casío </Niegas comentó 
--- -

que .!Joaeza cedió la plaza bajo fa creencí11 de que CZJíaz e 9glesias obraban ya de 

(t92) CVérlSC. 9glesías, .Ea cut>Jlián .... p. 179 

(t9.J) fjulio 'Talcón a '1>'taz. 9'rléxico. 16 de nooiembre de 1d76 en: Ca"eño. Op. cíl. l. 13. p. 
297. 

(t9.J) CVM.se 9glruia.s, .Ea cueJ/ión . .. p. 1&'3.fllrcbíoo 9gleJÍaJ Cnlderón. CDJÓ 9. expedíenle 
14.fo/;o 69. 

(
1
Yj) '7J&u>e 9glesiru. J]a cueJ/íón ... pp. 1&!J-1cS9. 

''
96

) 9b;J. 
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consuno. (t
9V <JJe rula manertl, mienlra.s llegaban fas nueoas aulon'dtJdeJ. lJMeza 

retuvo el mando y logró impedir que la presión de iglesislos y porfin'slas lo 

desbordara a hase de permilir lo elaboración de un documenlo en el que 9glesias 

era proclamado presiden/e ínlerino y CfJíaz comandan/e .supremo del ejérci/o. 9Je 

acuerdo con su nombramienlo, el vencedor de 'Tecoac debía señtJ.!D.r si aulorízaba o 

no a los jefes y oficiales de lo guarnición a firmar dicha proclama. J]a auloril.llción 

fue denegada. lo cual fue un aviso de que 'l!íaz no eslaha dispurulo a reconocer a 

9glruías. y no se nece.:;ílaha mucha penelrtJción polílíc11 partJ. ínluir que rulo 

implicaba la retJ.nudacíón de la gue"a cio11. 91sí. para asegurar !tJ plena pase.síón de 

la Ciudad de 'Jtléxico. a fin de conoerlirlo en fu!ura hase de operaciones conlra la 

J]egalidad; al frenle de sus /ropas, en uno demos/roción de su poder, el día 23 de 

nooiembre CfJoifirio hizo su en/rada en la capila!(t9d) 

9nformación enoiada a 'l>íaz desde la Ciudad de 'Jtléxico antes de su llegada 

o rula. mencionaba que el reconocimiento al gohiemo de 9glruias en la copila/ seria 

o par/ir del 1° de diciembre y que las /ropas que en la ciudad se habían 

pronunciado por don fjrué Waria .se uniritJ.n t1 foerzo.s que e.sluoieran próxímru tJ. ÍtJ 

capilo/. de tal manero que eso podría influir en el dominio de eUa por alguna de las 

facciones en pugna.(t9'!) J]os porfirislas resumieron el problema señalando que. 

(t
97

J CVéMeCosío CVJ/egru. 9/i.llonD moderna de 'flléxíco . .!Ja 9lepúhlico 9le.Jlaurado .... pp. 

914-915. 

(JCl<'l) CVérue 9bid .. p. 915./8aoier CJrloclezuma 93arragán afirmó que la ocupación de la Ciudad 

de 'Jt/éxico fue el verdadero lriunfo de CfJía.z. 9'ro parece deSCDhe/lada la idea. purulo que con In 

OaJpaci6n de la Cbpila! CfJía.z no sólo conlnbn ga con una brue de opernciones abundtJ11le en 

recursos que le permiliria abrir la CDmpnfitJ del Gen/ro, .sino que. Di neufrnlizar (con fa 

compliddnd de ./Joaeza) la.s maniobra.s de lo.s ngenlru iglruisla.s ./Jeón fduzmán y q;.andsco 

Qómez del <:palacio. tJJe.Sló un fuer/e eo1Pe psicológico al iglesi.smo. del aJaf é.sle no se reaJperó. 

CVéa.se Wocle:wmn <J3arrag6n. Op. cil., p. 222. 

(tQ9) 8uho Cf'tJlcón tJ 9Jkz. 9rlérico, 16 de noviembre Je 1676 en: Carreña. Op. cíl. 1.13. pp. 

227-22c5. 
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como si se Ira/ara de una aJn-ertJ. de obsláculru " ... es/a cueslión es de quíén llegue 

prirnero a Wéxico. ,[2C0) 

CDbe pregunlarse por qué. si bahía un mooimienlo lendíenle a reconocer a 

9glruías en la Cllpí!al. rula fue finalmenle ganada por /ru poifírisit>S . ./Jo que 

resalla de manera índiJculíb!e es el hecho de que ./JODeza !!amó a <Jrlier y 'Ter6.n y 

a '7ág!e. la! y como fo hahía preoíslo ./Jerdo. en fugar de !!amar a ./Jeón (}uzm6.n y 

a 'TranciJco {}ómez del <]Ja/acio, líderes del mooimienlo ig/esísla en fa capíla/. para 

hacer enlrega de la ciudad1201) <Jlsí, por más parlidariru de 9glesíru que huhíera 

en la capila/. fa cueslíón de fa dominación de fa Ciudad de <Jr/éxíco era faoorahfe a 

'Díaz por un aspeclo de fa siluación que era claro e inohjelahfe: ']Joifírio hahía 

des/rozado cerca de fa capilaf a lo mejor del ejérc1lo federal. las fuerzas 

luxlepecanas se hahían oíslo engrruadas con !ropas ex federafru; hahía ganado en 

el lerreno de fas armas prerrogalíoas que 9g!esias no lenía, por más derechru que 

él/e úllímo esgrimiera para jus!iflcar sus aspíradonru prruidencki.Íe.s. 91 esltJ tJ!/urru 

ya no era sólo una cueslión de !egilimidad y de derechru. sino de po/ílíca 

pragm6.líca. en rula siluación pesaha la fuerza de las armas y ']Joifírio la lenía. 

además de que hahía jus!íflcado su pruesión míen/ras que 9g!esias. por más 

combinaciones que efeclutJba. no !enítJ esa juenD ni había realiztJ.do una 

demrulración de effa. Ouiz6. por lodo es/o . .(JODeza en/regó a los poifímias la 

capílal. ases/ando así. un duro golpe al mooimienlo de fa .(Jegalídad. el cual hahria 

de iniciar así, fa relirada que fo condujo a fa derrola. '7ámhíén C11he planlearse fa 

hipólesis de que anle la imporlancia eslralé¡¡ica de la capila/. los poifímias 

(roV 9b;J .. p. 22<5. 

{2ü1) {}uzm6n. quien duran/el!! mes de septiembre de tó76. hahítJ sondetJdo a <])ÍtJz rrupeclo a/¡, 

posíbi/idad de una aliDnUJ con 9glesiM. btJbítJ sido encarcelado por ..IJerdo y pues/o en h"bertad 
por los poifirislru el 22 de nookmbre de 1<576. "VéAse 9glesiM . .Ea cu-.lión .... pp. 25-26./ 

91 rchíoo 9g/e.,io.s Calderón. CDj" 9. expedienle 14.jolío.s IJ1. d6. 
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hubiesen presionado de ítJ.I mtJ.nern que no se malerlaliztJrtJ.n sus femares. referenles 

a que los iglesi.5/as 

se proponen ocuptJr cuan/o antes y a lodo lrance. la 
Ciudad de 'flléxico. porque eslán persulldidos (de) que 

untJ oez en eDa. reunirán grandru elemenlru !J podr6.n 

r'mponer las condiciones que le.s parezcan a lodos lru que 
no ru/Drr de acuerdo con suJ miras. (209) 

en oiriud de lo t1nlerior. puede decirse que lt1 ocupt1ción de lt1 Ciudt1d de 

'flléxico por los t1gen/es y lt1s lropt1s de 'J>oifirio 'lHt1z. se debió. por un lado. ti lru 

presiones que los poifirisll!J ejercieron sobre ./JOl!el.l! pt1rt1 que lt1 ciudad les fuert1 

enlregt1dt1 t1 eUos y no t1 los iglrui.5lt1s. CJlsí. dueños de lt1 sede del e/eculioo y de 

.sus recursos, wbierlru por la aureola de una oiclon'tl mi/fiar indiJcullble, podrinn 

esft1r en posibilidt1d de imponer condiciones ti lt1s o/ras foe=s beligert1nles. '1>or 

o/ro lt1do. lt1 enlregt1 de lt1 ciudt1d ti los poifiriJ!ru fue el rruul!t1do de lt1s mt1niobrt1J 

de ./JDllel.l! quien, en t1ct1lt1mienlo ti las órdenes recibidt1s de ./Jerdo t1nles de que 

ésle iniciara su éxodo. no reconoció /ru pronunciamienlru de fas cuetpru milíltJres 

eslt1ciont1dos en lt1 ciudt1d. en ft1oor de 9glesit1s y dio lt11'/ll!ó t1 los l!B"nles iglesi.5/t!J 

(Quzmán y Qómez del '1>t1lt1cio) pt1rt1 prept1rar la enlrega t1 los a¡¡enles de 'lJít1z y 

pt1ra permilir t1 éslos y ti su jefe lt1 oiclorit1 sobre lru hombres de 9glesit1s t1cerCt1 de 

lt1 ocupación de la ct1pila! 

CZln lruligo de los sucesos referidos. pero en modo t1/guno impt1rcial. 'Femt1ndo 

9glruit1s Ct1lderón. en relación a lo t1nlerior señt1ló que 

(909J C/Jedro 'Delgado a <JJíaz. Quanajualo. 21 de nooíembre de 1ó76 en: Ctlrreflo. Op. cíl. f. 

13.p. 26.5. 
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oorios cuerpos de la guarnición de ' ' '" ( .. ) en la 

nocóe del 20 t11 21 a'e nuoie"1bre le0ánla1vn "91clt1J" 

reconociendo al vicepresidente de la ']{epública como 

presldenle inlen'no consliluciontJ.! &as tlC!tJ.s, con 

exclusión de una que olra. fueron despedazadas por el 

general JJoaeza. quien por orden del señor .{!erdo. puso 

la plaza a disposidón del general CZJÍDz evitando de ese 

modo. que dichos cuerpos coadyuvaran al reslablecimienlo 
del orden legal (20J) 

9glruias Calderón mendonó que los pronundamienlos fueron hechas anlru de 

la huida de JJerdo y lenían par fandamen/o la ilegalidad de la reelección.(204} CZJe 

.ser cierta es/a a.seaeración. dos problemD/icas .saldrian a la luz: 

1. - JJos cuerpos militares de la capilal es/aban compromeildru con la causa de la 

JJegalídad drude antes del día 20 de noviembre. CJlquí surgen algunas pregunlas: 

¿lo eslarian lambicin anles del 16 de noviembre? . ¿rularian convencidos de la 

ilegalidad de la reelección, o lo ocurrido en Cfecoac les indujo a reconocer a 

9glesias? 

2. - e¡¡¡ exislir es/e lipo de compromiso con la causa lega/is/a. era imporlanle para 

JJoaeza, de acuerdo con las instrucciones recibidas de JJerdo. neulralizar a los 

cuerpos pronunciadru en fooor de 9glrultJs, a fin de allantJr a 0íaz el camino partl 

la ocupación de la capilal 

(rol) 9glruiru Calderón. Cfemando.JJ a.J .JupulMfa,, fraicioncM de f}uórez. 9CC. 9rléxíco, 1972 .. 

p. 25 (ConcienciD de Cfilb:ico). €! bíjo de don 8osé 9'1/aria con.Jeroó el ocia leoanlada por el 7° 
ruerpo de CtJbolleria. a que se ha hecho mención. 
!004! 96;J .. pp. 2H!6. 
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f.n consecuencia. podría decirse que bahía en la Ciudad de 'J!léJ.ico un 

amhienle ahierlamenle faoorah!e a 9glruias. el cual fue neulraliuido por las 

maniobras del jefe de la guarnición de CJrléJ.ico en faoor de 'Porfirio, !! debido a la 

rapidez de esla.s maniobrtJ.s fue impruib/e pDra el magíslrado lrasladtJrse a Ít1 

ciudad a fin de domintzr una sHuación sobre lll que ningún con/rol fenía. 9/hora 

bien. ¿no pudo lener lugar un leoanlamienlo annDdo en favor del presiden/e de la 

Corte?. ¿no buho asomo de cueslionamienlos a la aulorldad de .{!oaez.a?, ¿no 

queriDn lru jefes g oficiales de los werpru que componían las guarnición apnrecer 

como go/pislas o alenlalorios con Ira la autoridad del general .{!oaez.a? 9/quí puede 

apreciarse untJ conlradicción. porque Ji fue es/e úllimo cueslionamienlo el que pudo 

eoilar que .{!oaeui fuera depueslo del mando, ya que su auloridad deriooha de un 

nombramienlo hecho por un presiden/e e.spurío. en/onces. ID auloridad del jefe de la 

guarnición era rupuria lamhién !! no bahía por qué obedecerle. es posible que en 

medio de rulas conlradiccionru, 1Joaeui !! 'Porfirio hayan aislo la oportunidad 

para llevar a efec!o la orden del prruidenle 1Jerdo !! el designio porfirisla. !! así. 

míen/ras los mili/ares íglruislas dudaban en reba.sar o no tJ JJMeUJ, 'lJiaz copó 

rápidamenle lodos los rupacios. de !al manera que. cuando los iglruislas se 

perca/aron, ya loa'o es/aba consumado !J quizá así se de.soanedó para ellos la 

pos1~11i'dad de ocupar la capital de la <J(epúhlica. 'Perdido para la .{!egalidad el 

espacio físico !f polílico de la Ciudad de ')r/é.J.ico. sólo le quedaba la aliernalioo de 

los reconoc;m;enlos en /ru e.J!ados. 

1Jo has/a aquí planteado se puede reforuir con el lrulimonio !! la explicación 

que J]eón Quwán dejó acerca de por qué el íglesi'Jmo no pudo imponerse en la 

capílttl: al re.Jpeclo. comenló Yuw6.n: 
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J]a uíspera de ID fuga de J]erdo con/aba yo con casi iodtJ 

la guarnición. Cada cuetpo había exlendido JU acla 

reconociendo a CZJd (.) C/ mooimienlo que yo preparaba 

se imposibitiió porque J]oaeza recogió ltJs o/ras aclas !f 

alerron'zó tJ los jefe.s: pero lodru conlínútln con buen 
sen/ido. (205J 

¿&Jaba rruuello J]oaew a impedir cualquier manífesiadón faoorable a 9gles!a.s?. 

el haber permilido la proclamación del magíslrado como presiden/e in/erina ¿era 

sólo un ardid para aplacar a los iglesislas. pero con la decisión de en/regar la 

ciudad a 'Díaz? Olro leslimonio iglesisla precisó que. decidida ya la StJlida de 

J]erdo (sin renunciar a la presidenda). 

comenUJron ltJs oacíltJcíones .sohre !tJ manern de que el 

gobierno saliertJ de CJrléxico. y sobre la persona que debía 

encargarse de la ciudtJd para en/regarla a las nueoas 
auloridndes. se dividió maliciosamenle a iglesislas y 

porfirisias haciendo lenltJ!ioas con los dislinlos círculos; la 

mayor pDrle de la guamíción es/aba inclinada a reconocer 

Ju gobierno; (•J pero el gobierno en sus úllimos momen/os 

inlrigó para de}llr la síluación en manos de los porfirislas; 

así es que StJcó tJ 'Terá/ .. J de la prisión y se le encargó de 

la siluaclón. -8a gutJmición al mtt.ndo de J]oaeza se puso 
a disposición del9ral 'Díaz.('2<XV 

(90..\) Quzm6n a 9g/ruíaJ. Wéxico, 1° dediciemhre de 1ó76 en: 9lrchioo 9gle.Jio.i Calderón, CbjlJ 

9. expedk!nle14.fo/;o tJ7. 
(') .80 referencia ru a f}o.sé 'flloria 9glruiaJ. (l'I. del'Jl). 
(" ') f,/ general potfiri.s!o ./Juil Wier g %r~n. quien SR. fu// aba preso en la Cíudnd de 9rléxico. 
(9l. del'Jl) 
(206) 9lngel:Ramírez a 9gfrufM. Wéxico. 22 de noviembre de 11!>76 en: :Arcbíoo 9gleJ(aJ 

Calderón. caja 9. e>pedienle 14.jo/io t!t. 
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Como puede tJ.preciarse, al parecer J]otJeza. pese a las preJiones de /ru l'lgenles 

iglesislas. manlenía en pié ltJ.J lnslrocciones que le diertJ J]erdo ptJra enlregc.r la 

Ciudad de Wéxico a "Potfirio '])íaz. era. como !fª se dijo. la oengMM del 

oencído preslden/e hacia el mttgt'Jlrado que, con su mooimienlo rebelde, bahía 

abierlo un hoque/e en las filas del gobierno federal. permi/íendo así que ']);az se 

colara y ases/ara lanlo a ./]erdo como a 9glesias. un golpe del que no podrían 

recuperarse. <Jl pesar de los exhorlru que se haáan a 9glesias para que se 

pre.Jenfara en la capHal g lomara ltJs riendaJ del gobiemo(QO?) y para lraltJ.r de 

llegar a un acuerdo con CZJíaz. (20d) lru mooímíenlru de éJle fueron Jan rápidos que, 

en combinación con lo diltJ.ción inlenclonadtJ de -8oaez.D. ltJ.s lropDJ poifírislas 

comenZ1Jron a enlrar en la Ciudad de WéJ.ico el 22 de nooiembre gal diD síguíenle 

!legó "Porfirio. 'Todo es/o sin dar oportunidad a que 9uzm6n y Qómez del "Palacio 

lograran ganar la ciudad para su causa y sin que las !ropas de la ./]egalidad 

lograrnn siquiertJ. tt.cerctJ.rJe tJ. la Cllpital. pese también a lru exhorlru hechos al 

presiden/e In/erina por sus partidarios para que hiciera el olaje con fuerza 

armada. ('200) 

<Jlsí. la capi!DI se perdió para la causa de la ./]egalidad !J no babrian de 

lranscurrir muchru días anles de que el líder de la rebelión de "Palo 'l31anco 

decidiera enfrenlar al dirigen/e de la rebelión de Oalamanca y ponerlo en un 

predicamento que lo ohh'gara a comba/ir o a relirarJe. 9Je lodo es/o infonnó 

Quzmdn a 9gleJitJ.J. como una premonición de lo que Je aprruimaha: 

(?Ol) 9rlarUJno CJjáñez a 9glruíru. W6.ico. 20 de noviembre de 1(376.fAngel:Ramírez a 

9glruiru. <Jrléxico. 22 de nooiemhre de 1(376 en: 9bid .. folios 66-67. ó1-d2. 

f9C<iJ crranciJco./Jandero y Cosa 9g!ruw. CVeracroz. CVer .. 10 de noviembre de 1d76 en: 

9 b ;,/, . foliru 61-6.3. 

(21.xiJ 9lngel<Jlamírez a 9glruÍt!S. CflléJ.-íco. 22 de nooiemhre de 71376 en: 9bid .. /olíru ó1-d2. 
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9/tJ.slt1 ahorr; hón Jaíido de aquí con destino a ese 

&!ad/•J seis mil y pico de hombres. doce piezas de ha/ir 

y cualro de monlaña. Creo que no saldrán máJ que a lo 

sumo o/ros /res mil hombres. 'JJe lodos dnco mil (a lo mru) 

oon armados de 'Jleminglon . .!Ja rnba!!ada l!egarii muy 
eslropeada. (2to) 

G/ mensaje ertJ ínequíooco. CfJíD.z .se Dpresl11btJ t1 reinía'ar ltJ guerra, ahora ertJ 

en conlra del o/ro mooimienlo disiden/e, el del Jruslrado aliado de 'Jlcailiin y así, el 

redoble de los /ambores ooloía a escucharse cuando aún no se exlinguía el 

eslroendo de lo.s cañonru de 'lécotJc. CZ!na nueDtJ jaJe de ID gue"a do1i .se 

avizoraba en el borizonle polílíco de la 'J/epública. 

ui bien la posibih'dad de que la Ciudad de 9rléi.ico reconociem al gobierno 

in/erina y fuera su sede se perdió riipidamenle. y con el/a la posibilidad de con/ar 

con un €JPDCÍO en el cual negociar t1híerlamenle con CJ>orfírio y 11ún imponerle 

condidone.s. rulo no significaba la derro/a de la .[Jegalidad. porque aún con/aba 

rula con el arma de las adhesiones eslaiale.s y en parlicular de una.· el rulado de 

[jalisco. &la enHdad reoeslía una imporlancia parlicular para 9gfe.sias por fas 

siguienles rDzones: 

1. - .!Ja imporlancia geogriifica !J polífíca de la ciudad de Quadafajara. 

2. -.!Ja salida bacía la cosla en caso de una relirada. 

3.-.!Ja 4' 'JJioisión de! ejércilo federal. con sede en Quada!ajara. 

r·J e1 rulado de 9uanajuolo. f./r. de/91). 
(fltO) 9uzm6n ~ 9gle.sítl.'J. 9rléxico. 1° de diciembre de 1/376 en: 9híd .. foh'ru c57-.d9. 
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4. - e/ alraclioo de ganar para la causa de la ./Jegalidad a un imporlanle baslión 

poMico gobiemiJ/a. como lo había sido el eslado de {jalisco. 

Cs preciso mencíontJ.r que. en el aspee/o propiamenle mílílar. en QuadalajtJrtJ se 

encontraba eslacionada la 4" '7Jiaisión. que había apla.Jlado la rebelión de 

CJrlanue! ./Jozada en 1873. y que rulaba dirigida por un oelerano de las gueffas de 

'Jlejorma e 9nleroención: el general {jrué Ceba/los, quien lambién ejercía el 

mando en la gubemalura delf.siado.(91
1) 

9Juranle gran parle de lll reouello de 'Tuxlepec y lll rebelión de c5alamllnca, la 

4(J 9Jioislón había permaneddo es/a.clonada en sus cutJrlefes. lJas grtJndeJ 

operaciones mihlares del año 76 no hnbían lenido lugtJr en fjtJllJco: sin embargo. 

e.io no descartaba el oolor políHco y mili/ar que podíll lener uno de /ru cuerpru del 

ejérci/o federo/ m& imporlanles del país. <JI! frenle de su 9Jioisión. Ceba/los se 

pronunció el 27 de noviembre, un día después de que lo hiciertJ !tJ 3" <])ioíslón, con 

sede en Qan ./Juis Cf'olosí con su comandan/e, Cf'edro CJrlarHnez. a la cabeza. 

<Jimbos generales. CJrlamnez y Ceba/los. dieron por causa a su reconocimienlo el 

haber desaparecido de la capilal de la 'J/epública el gobierno de ./Jerdo de 

%jada. 

e/ día 2 de diciembre. el c5iglo 'X9'X difundió la nolicia de que Ceba/los 

había reconocido a 9glesins con !odas las fuerztJS a sus órdenes y que ésla.s se 

enconlmban dislribuidlls desde lll 'l3aja Californio has/a Colimo. 'Jisimismo. se 

informaba de una comisión inlegrada por los señores eme/erío 'J/obles {;/il !J 

(9tt) "Para dtJ!OJ biogr.iftcru de Cebal!OJ. véase 9'11uñoz y Cf'érez. Op. cíl .. pp. 247-249./ 

%mayo.1Jp. di. l. 15.p. 953. 
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epifanía oiloa. enviada por Ceba/los a Querelaro. "' · Je! gobierno de la 

.JJega/idad. para hacer ofida/ el reconocimíenlo de la 4ª 'División y el rulado de 

[Ja&co al gobierno ínlerino de [José 9rlaria 9glesia/2'9J ..8a no/ida podía parecer 

deoasladora (y lo era) para la desfalledenle causa de ..8erdo y quízil significaría 

fulurtJJ díficulltJ.des pt1rll el mooimíenlo luxlepectJno. pues/o que. si bien la o/rora 

poderosa 2ª 'lJioísión había dejado de exíslír, aún quedaban imporlanles fue=s. 

susceplíblru de ser ganadas para la causa lega/isla . ..80 anlerior haáa imperalíoo 

para 'lJíaz el inicio de la campaña conlra 9glruias . 

..8a no/ida de la adhruión de Ceba/los a la .JJegalidad se ooloió eoidencía 

cuando el'l3olelín Oficial. .. publicó el siguienle lelegrama: 

..8os je/ru que forman la división a mí cargo. en oís/a ·de 

haber lermfnado ayer el periodo conslílucfonol de la 

prruidencía del señor ..8erdo. reunidos hoy deliberaron 

sobre In acefalía del e¡eculíoo Cfederal y rruoloieron por 

untJ.nimidtJ.d y de la manertJ mds e.xplídla reconocer !J 

Jos/ener como prruidenle legílimo al e i]ic. [José 9rlaria 

9glesíos y como llamado por la ley. con la misma decisión 

y leal/ad con que sosluoíeron las adminíslracionru de fru 
Ores. [}uárez y ..8erdo. Como gobernador y comandan/e 
mili/ar de [Jal/Jco hago Igual proles/a. (•t3J 

Cun'rua y a.slultJ maníohrti de CebtJ!los para palenliUJ.r su reconocimiento a 

9glesias, es decir. enviaba por delanle a /ru jefes y oficiales de la guarnición para 

que ellos cargartJn con el peso de la dec/Jión lomada. y élsólo se "adheriría" a la 

resolución indicada. 

(Zt•J el c'J;g/o CX9'X. 2 de dkiembre de 1<J76. p. 3. 
(•rJ) '130/e/ín Oficial .. , 3 de dkiembre de 1d76. p. 1. Ue Ira/aba del lelegrama de Cebollas a 
93errioz6bal ínfonnándole del mooimienlo efectuado por la 44 'División. 
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e/ fundamenlo de la resolución lomada por Ceba/los se enconlraha en su 

afirmación de que " ... bahía desaparecido la auloridad declarada legílima por la 

reprruenlación nacional (.) bahía dejado de exislir el poder que regía los drulinos 

de la 'J<epúhlica. ,/QNJ CJlquí es necesario pregun/arse si Ceba/los se referia a la 

sah'cla de .J?,erdo de la Ciudad de 9rlibico o oi rule bahía dejado de ser el 

prruidenle por el solo becbo de baher abandonado la capila! ¿CJlplícaha aquí 

Ceba/los el mismo razonamienlo de los impen'a/is/as duran/e la 9nlerrxmción a la 

relirada del presiden/e f}uárez?, ¿un presiden/e que abandonaba la capilal sin 

combnlir dejahll de ser presidente? CebaUru parecftJ eJID.r aplicando un crilerío más 

mílilar que polih'co en e.sla cue.slión: así señtJ!tJba: 

'Tiel a los deberes que me impone mi carticler de soldado, 

creo hD.ber cumplido con eDru. sruleniendo con la.s D.nnas 

en la mano a la auloridad declarada /egílima por el órgano 

de la represen/ación nacional pero desde el mamen/o en 

que dicha au/oridad ba desaparecido. esos mismos 

deherru me obligan a obedecer y a acalar a la que ruló 
llamada a reemplazarla conforme a las kyes del país. 

CfJrolongar la lucha por más liempo seria darle el carácler 

de una rebeh'ón: y por ningún molioo compromeleré yo. 

rebelándome, la paz pública. mi honra. ni de la parle del 

ejércilo que e.5/á hlljo mí mando. f2t
5J 

¿Crilerio mili!t1.r o crilerio pohlico? uegún Ceba/los. el presiden/e de la 

'J<epúhlica abandonaba la Ciudad de 9rléxico y ruo le bada desaparecer como 

auloridad: por lanlo. 9glesias era el llamado a susliluir en el cargo al manda/ario 

claudican/e, y lodo es/o a sólo unos días de que el penado legal de .l?,erdo 

19,,¡ o ' . n 1.. 
1
._ ./gui.sza.s..1..--.a cue.J 1on .... p. u..i. 

r9 rj} '130/e/ín Ojicínl .... J de diciembre de 1(376. p. 2./9glesias. JJa cuP.,,/íón .... p. 1M. 
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lenníntJra. ¡GsltJha Cehd!os dtJndo untJ mueslm de prtJflmtJ!ismo polí!íco?. 
u 

¿percihítJ que con el destJslre de '7éc0t1c !f !tJ relíradtJ del gohierno fedeml hDcia !tJ 

ciudtJd de ']r/oreha, rule htJbítJ dejlJdo de exís/ir? es/o úllímo pt1receritJ cierto. 

tJntJliZtJda tJ disitJncia !tJ sílutJción, y en/onces cabe pregunltJrse sí Ceballos luoo !tJ 

sufía'enle penelrtJcíón polílica parD darse cuenla de que, efeclioamenle. el gobierno 

en relírtJdtJ de c5ebtJslíán ./]erdo de 'IéjDdo esiahtJ en "tJrlícufo mortis." 'l!e ser 

cierto es/o. CtJbe señtJltJr que 9glesitJs lendria en CebtJ!!os un tJ!iado ínooluable pero 

que, por mzones v.pbCtJdtJS tJn/es en relación tJ 'Jln!íllón !f ']r/ejía.(<ttO) no luoo una 

parlídptJdón mD.s aclioa en el mooímíenlo de úalamtmca. 

en oírlud de es/os C0"5ideraciones. podria decirse que CebtJUos, una oez 

exlerntJdtJ su explictJción tJcen:tJ de por qué el gobierno de ./]erdo btJbítJ 

desaptJrecido. paStJbo tJ señalar que él no esitJba en rehelión, sino que se p/egabtJ a 

la tJUloridod del suslílulo legal de ./]erdo. y osí esitJhlecía untJ diferencia en/re él y 

los mili/ares que, a su juicio, sí se hahítm sub!eoodo. 'Jlsí. sobre ru!tJs bases, 

eslableáa Ceba/los ltJ cueslión de la obediencia del gobierno jalisciense al 

presiden/e inlerino/917
) y mtis aUá. le seroía para D.pUnltJ!tJr .JJJ planleamienlo de que 

ero neceJtJ.rÍO que él se manluoíern al frenle de la 4" 'lJioÍJíón por baber .sido un 

soldado leal al gobierno de ./]erdo y porque anle la desaparición de rule, debía 

manlener el mando confiado tJ él. así como ID cohesión de_las unidades que estabtJn 

hajo su responStJbilidad(218
) uin embargo. lo anlerior dio pié a comenltJrios en el 

sen/ido de que Ceba/los esiabtJ irtJlando de condicionar su adhesión o 9glesitJs con 

ltJ exigencia de manlener los poderes es/ala/es esltJblecidos en líempo de ./]erdo y 

(916) °'' -ve.rue~upra., p.1ól. 

('ltl) 'l!Jolelín O/íciol ... 3 de diciembre de 1d76. p. 2. 
(2'a) e1 cJ;g/o 'X9'X. 4 de d;demhre de 1d76. p. 3. 
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que en es/e sen/ido. seria inaceplah!e para el gobierno de 9glesias la adhesión 

J• , ¡ J e b 11 (91f'} cona1c1ontJ.aa ae e D.11ru. 

Cabe pregun!Drse si fue por lo anlerior, que el jefe de la 4' Cj)ioisión y 

gobernador de fjtJ.hJco no luoo un druempeño preponderan/e en lérminru mílllnrru -

y aún polílicru- duran/e lo rebelión de c5alamanco. ¿9glesias prefirió manlenerlo en 

su purulo -tl. fln de no lener un nueoo enemigo CD.si a .sus espaldD.s- pero .sin 

recum'r t1 él?: si no, ¿cómo explicar el hecho de que una 9JioiJión en/era del ejérc11o 

federal permaneciertJ e.slacionada sin DprrularJe a h11cer frente t1 los porfirisltJs, 

como en efeclo, sucedió? Como quiera que baya sido, la inoclioidad de CebaUru y 

sus fuerza.s sígnificnria un golpe más pt:zrtJ. el mooimíenlo de c5alam11nctJ y para las 

tJsp1'racíoneJ polilicas de don f}osé 9rlaria. Con.sidertJmos que rulo pudo deberse a 

la influencia que luoo en los fuerws iglesislos. la poslen'or derrola de la Cj)iofsión 

de Quonajualo en '7lnión de 'Jldobes . ./?o releoanle de iodo es/o fue que así se 

perdió lo oporlunidad de que aira Cj)/oisión del ejércilo federal ayudara al lriunfo 

del iglesismo. (2"0} 

Olra adhesión polencialmenle JigniflcaHva para el mooimienlo de ÜtJ!tJmanca 

fue la que llevó o cabo lo guomición de Uan ./?uis <J>oiosí. asienlo de la Y 

Cj)ioisión del ejércilo federal al mando éslo del general <J>edro Woriínez. (2'2t) ']ja 

('lf9) 9bid. 

(9?0} %mando 9gfe.siaJ Calderón llegó a .señt:dar que CelxJlru no .s/Jlo tJ..SUmió una pruición 

pasiva. Jino que incluJioe. pennilió el paso libre de lru porfiriJiru por 8a!i.sco duran/e la ofen.siva 

de ésiOJ contra lru igle.siJlas en diciembre de 1tJ76 y enero de 1tJ77. CUM.se 9gle.siDJ Calderón. 

1/eclificacione.1 .... pp. 124. 132. 

(Wt} 'Para dalru biogr6ficOJ de <Jtlariinez. oé&e 9'lloarezf}osét:J?oge/io, el. al. Gnciclopedia de 

Wé.tico l. /J. 11. Cncidopedic de 9'rléxico. Wéxico. 1977, pp. 602. 63.5. ~ Juenle Jeñala que 

9tfarlínez era gobernador in/erina de dan .IJuiJ 'Polo..sí y como la/. reconoció a 9glruias. 9l la 

derrola de ésle. lo eJcolió a (;iundnlajara y a 9'tlnnz.nnzllo. donde embarcó en el DtJ¡JOr 

"{;rnnada". junio con 9glesia.s y JUJ dem6.s parlicÚt.riru. rumbo a lru &ladru <unidos 
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en lru primeros díaJ de nooiemhre. el jefe de la guttmicíón en /11 capilaf polosíntJ.. 

Wanuel Ütinchez 'JUoera. había manífeJlado su reconocimienlo al goblemo 

inlen'no de fjosé 9rlaria 9glesias. ("20 J]a poslura de 9'/arlínez, como ya se ha 

señalado, coinddía con la de Ceba/los en el sen/ido de que con la salida del 

presiden/e ./]erdo de la Ciudad de 9rlé>.ico. el gobierno que presidía había dejado 

de exiJ!i/223
) ./]o singular de es/a poslura era que la legilimidad del gobierno 

ínlerino no es/aria en vigor sino has/a el 1° de diciembre: así lo mencionó Warlinez 

al hacer explídlo .su reconocimienlo a 9glesiaJ.(22<l) Oin embargo, ¿cómo concílú:ir 

la idea de que el gobierno de J]erdo había dejado de {!).is/ir al abandonar la 

Ciudad de 9rléxico (20 o Z1 de nooiembre). con el argumenlo de que el gobierno 

in/erina de 9glesias seria legal a par/ir del 1º de diciembre?; ¿acaso para los 

mílilareJ pronunciados en Uan /Juís C/Jolruí los diez días a lranscurrír en/re la 

salida de ./]erdo de la capila/ y el 1º de diciembre, se caracleriMrian por la 

acefalía del gobierno? Quiz!i no impar/aria lanlo es/o, pues/o que 9g!esias. al es/ar 

ya en pié de lucha. ejeráa de fado y den/ro de su inlen'na/o, el gobierno nacional. 

en -spera de que al 1° de diciembre, en/rara a gobernar con !oda la /egilimidad que 

su pues/o lendria. 

J]a plaza de Qan J]uis 'Polosí lenía imporlancia para el mooimienlo de 

_ Ualam{J.nca. Pl!<»lo que__~se es(ª~º era yn díqu'!__que poc/rfa con/?_ner incur<Jfones _ 

porftrislas desde el nares/e (como lo fue la larga marcha de 9rlanue! Qonzlilez 

desde 'Tamaulipas has/a 'Tecoac}. Oin embargo. al momenlo de comenUlr las 

hosli/idades en/re 'lJíaz e 9glesias. las fuerzas polos1'nas no parliciparon en la 

defensa de la ./]egah'dad. la/ oez imbuidas del mismo espírilu que había animado a 

('J<.F.J) 'lJo/e/ín Vjícínl. ... 9 de noviembre de 1d76. p. 1. 

(WJ) 9gle.sitJ.S Calderón. lJa.i .iupue.ila.t lrai'cione.s ... pp. 24-25. 27. 

!•9o! e1 c'J ;glo 'X9'X. 2 de dióembre de 1676. p. 3. 
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/ru mi1ilnreJ de EJaliJco a pennanecer pasioru anle fa embrulída porfirisla. f3o 

tJnlen'or quiere decir que, una crua era ..;;oft1menle reconocer tJ.I gobierno de la 

Eegalidad. y aira muy dislínla. hacer frente a un ejércilo oiclorioso. curlido por el 

peso de una campaña falígosa -fj por mamen/os adversa- a lo largo del año. !J que 

acababa de des/rozar a uno de los mejores cuerpos del ejércilo federal. en términos 

de pofrlica práclíca. ¿oaldria la pena enfrenlarse a un ejército que cada día 

engrruaba más suJ flla.s. lan sólo para soslener un conjunlo de ideas !J leorias a !ns 

que la mayoría de (o quizá iodos) los integran/es de las fuenas polosinas !J de la 

3" 9JioiJión. era tJjentJ? 

Quizá fue por es/o que el general CJrlarlínez precisó que seria has/a el 1° de 

diciembre en que 9g/ruias Jeria reconocido como presiden/e consH/udonal inlerino, 

porque en el lapso de diez días (en/re la salida de J]erdo de la capilal !J el primer 

día de diciembre), podían ocunir hechos lrascendenlalru. por ejemplo. que CfJíaz 

decidiertJ. monlar la ofensioo conlra 9glruíDJ. como en efec/o ocurrió. 

91.sí, en una lrágic11 pt1radoja. fas 9Jioísionru 3" y 4(1, tJI reconocer ni 

mooimíenlo de Oalamanca y tJI gobierno inlen'no quedtJron inmooi!i?.adas y nada 

hicieron pnrn frenar la ofemíoo que, con alarde de fuerza. preparó CfJorftrio <JJiaz 

sobre los basliones de la Eegalidad en el aire quedarían las palabras del general 

06.nchez <;Rivera. gobernador iglesisla de Oan J]uis 'Potosí. al manifeslar su 

apoyo a 9glesias: 

yo debía mi orgullo de soldado, a mi hinpia carrera. 

consagrada a la h'beriad y al orden, a la inquebrantable 

flnneza de mí.J pn'ncfpíru anlírreooludono.n'os, ponerme al 

lado del venerable representan/e de la ley. C. flosé 'fllaria 
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't.'lesias y comhallr, co1no .sien!º'.· .J la sombra de la 

augusta bandera consliluciona!{zt25J 

Cf)e es/e conjunlo de adhesiones que podrian htJher Jído signiflcalíotzs para el 

ig/esismo. quedan dru por reoisar breoemenle: fa del genera!<Trinidad Qaráa de fa 

Cadenn en 'Zacalecas.(ffii) !J la del generalf/ruús 'Jllonso '7lores en Cf'uebfa.(297
) !J 

como un llSpeclo parlicular. el cruo del general Óerrendo CtlntJles en C'féimaulipru. 

'JI mediadru del mes de diciembre, el?Jofelín Oficial.. publicó declaraciones 

del general Qarcía de la Cadena, en las cuales señalaba que 

en lru planes de 'Tuxlepec !J Cf'alo 13/anco halla fas 

mÍJmas lendencias polí!ícaJ que en el Jeñor 9glrultJs. 

leníendo éJle la oenftJJÓ sobre tJquellos. de que no recuffe a 

medios exlrtJordintlrios . .sino que M por el Dmplio ctJmino 
de la ley. (2Qó) 

<.Jabre es/as declaradones. hag que pregunlar.se algunas cuesliones: 

1. - Oí se concebía la opruición al gobierno de .Eerdo en función de la sími/ilud de 

lendencias polí!icaJ, enlonceJ /ru dru mooímienlos opruilores t1 ./Jerdo ernn 

(29.:,) Gl <'J;glo 'X9'X. 24 de noo;embre d« 1tJ76, p. 4. Cabe recordar que Oánchez 'JiJDera 

había sido designado por 9glruiru gobernador de ÜD.n .8uiJ cpolosí. 
(9%) 9bid .. 2 de d;dembre de 1tJ76. p. 3. "Temando 9gles;as Calderón señaló que la adbeJ;ón 

de Qarcía de la Cadena oOJ"ió el 21 de noviembre en 9/gurucalienle.J. al miJmo Hempo que 
lropru a .su mando baeúJ.n lo miJmo en CZttCD!ecas el día 22. CVérue 9glesiru Calderón. 1J o.~ 
supueJltM lroicíone.1 .... pp. 2.5-26. cpara dalos biográficas de Qarcía de la Cadena. oéa.se 
'Tamayo. Op. di. l. 15. pp. 977-97tJ. 

rw?J 9glesi.a.J Calderón. Op. cit .. p. 25. Cabe Jefialar que. a la.s órdeneJ de 9llonJO. rulaba un 

oscuro teniente coronel l!t:tmt:tdo Cugenio Cfi(l.Jcón. quien. tiempo despuru. yt:t con el grtJdo de 
aeneral de C/Jioisión. JerÍD en 1911. minislro de ltJ Querrt:t en el gt:tbinele del pre.Jídenle q;.t:tndsco 

.8eón de ltJ 93ª"ª· cpt:trt:t dt:tlos biogrñftco.s de 9lloT1Jo. oéa.se Wort:tle.s CJJíaz. Op. cil .. p. 210. 
('J2d) Cf3ofldín Üjicinl .... 13 de diciembre de 1<376. p. 1. 
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.semejanleJ en/re sí, porque ambos .se oponínn a la reelección y a la conlinuación del 

presiden/e en el poder. cpero si uno habít1 apiado por la oía tlrmada deJde un 

princípio y el airo btJ.bía disfraZLJdo sus aspiracioneJ con una complicada leoria 

jurídica y polílica. anles de desalar la bala/la conlra .Eerdo, ¿podía hablarse de 

simililud polí!ica? 

2. - ¿"Podía 911lruias. leoanlado en armas conlra el gobierno de uebaslián .Eerdo 

de 'Tejada. ser considerado aún corno "el hombre de la ley•? 9nsurreccionarse 

conlra un gobierno. así fuertJ tJ.l m& corrupia g abyeclo. ¿era conducirse "por el 

amplio camino de la ley·? &la inlerro11anle sirvió de fandamenlo a Qaráa de la 

Cadena para declararse "principisla y no persona/isla". (9'29) Con la diJcu/pa de 

baher acep!ado anles al "Plan de "Palo 'Blanco, por no /ener -se[/Ún sus 

afimzaciones- fundamenlru para creer que 9glesias habría de cumplir con su 

ohli11ación de defender la ley conlra los abusos de .Eerdo. el mili/ar zacalecano se 

bahía o/Jlo "en la necruidad de reconocer" al plan porfirisla. (9.JO) 

Olra. muy díslinla. bahría de ser la aclilud del zacalecano. cuando el 17 de 

dz'ciembre. (2Jt) deddió reconocer D CfJítJz. inicitzndo nsí. de manerD Dhierfn y 

haciendo bonor a su ape//ido, la cadena de desercionru que dehili!arían al 

mooímienlo de c5alamanca. CVt!le la pena repefír que lo signijícDHoo de la 

incorporación de Qarcítz de la CadentJ tJ la inJuffecdón .sDlmanHna estribó 

so/amen/e en su oportunismo polílico. gtJ que el 21 de noviembre. un dítJ drupué.s 

del éxodo del presiden/e .[Jerdo. !I bajo el impacfo del lriunfo porfirisla en 'Tecoac. 

pudo baher pensado que 911lesias iría a la Ciudad de WéJ.ico para encarearse de 

(2'2!1) 9glesies Calderón, :Reclificncione~ ... p. 125. 

(
9.JOJ f,/ diglo 'X9'X. 4 de J;c;gmb,. detd76.p. 3. 

(
93

'
1 (;nrá:l (;rnnadru. Op. cil .. p. 113./9glruw. lJo w.,/ión ... p. 240./9glesiM Calderón. 

Op. c11 .. p. 125. 
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la preJidencia inlen'na: en cambio. su postura hai • / 17 de diciembre, reflejaba las 

úllirnas noffci'tls: que 'Yorfin'o marchaba ya a con-1halir a 9glesias y no bacín falla 

mucha zínaginación ni aguda pene/ración polílica para saber de qué lado Je hDllaba 

la fuerza. 

Cn ló mismtJ. siluadón se enconlraba la guarnición de <J>uehla que. encaheZD.dtJ. 

por el general 911onso. se unió a 9glesias el 18 de nooíemhre. das días despué.s de 

Cfecoac.(QJ?) .f]tJ incorporncíón dª la gutJ.mfción pob!anD a !aJ fuef'Uls dí.sidenles 

Oas salmanlinas pn'mero !! las lux/epecanas despué.s) fue mueslra del derromhe 

mili/ar del gohiemo de .f3erdo luego de 'Tecoac. en una demas/ración de 

oportunismo. 911onso. en primer lugar. proclamaha. anle el eoidenle desplome del 

gohiemo federal. su adhesión a las mooimienlas de 'Palo 931anco !! oalamanca; 

en segundo lugar. al reconocer a 9glesias como presiden/e de la 'l?epúhlica, !f a 

CJJíaz como jefe supremo de IDs !ropas "conslíluciontlÍÍJ/aJ",r
9
.JJ) má.5 aHá del 

tlparenle in/en/o de unlr a la.s dru fueTZ11s disiden/eJ, 91/onJo pDreátJ. lrtllar de 

ubicarse ante ambas de una manera que le resuflara cómoda y conoenienle. y que 

en caso de algún rompimienlo. le penníliertJ sl'luarse al lado de quien luoiera las 

mayores posibilidades de ganar, cosa que en efeclo ocurrió. 9nclusloe, como untJ 

láclíca para manlener a 9/lonso de su lado, CfJíaz ordenó la inmediata 

in_cotportJf[Qn t1 su ejérc11o. dg la gutJf!J_Íclón de _<fJuebla ~í como sz¿ adhesió_n 

púhlica al 'Plan de 'Palo 931anco. (9J•) con lo cual quilaha a 9gle.sias un polencíal 

t1.liado en la lucha m11ilar que seguramenle pens11h11 y11 en des11!11r conlrn In cnuM 

de la .f3egalidad 91sí. de manera mucho más eoidenle que en el caso de Cehallas. 

el genertJ.! 911on.so y su.s !ropas quedDron neulr11.h'zo.dos y no sólo eso. sino que 

!2J
9
i 'lloklin Oj;ánl... 1 de didembre de 1676. p. 2./9glruw Calderón. Op. di .. p. 110. 

(!?.U) CJ3o/elín Ojíci'aÍ ... , d de diciembre de diciembre de 1<576. p. 1./98/e..sia.s CtJlder6n, Üp. ci'I .. 

p.110. 
19J'! 9efruw Caldaón. Op. di .. pp. 110-111. 
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fueron incorporados al potfi'rismo y aunque su zona de operact'ones e..staba lejru de 

/ru lerrilon'ru que seritJn rucenan'o de la siguienle Jase de la guerra clo,Z conoenia a 

CfJoifírio manlenerles en In reserva, en disponíhih'dad de ser empleados .sus seroíclos 

.sí se pre.sen/aba la ocasión. 

el úllimo aspee/o a considerar es la cueslión de 'Tamaulipas. entidad en la que 

bahía una inlensa mooih'zc.dón mili/ar porfiro/a. de la wal ya se ha hahlado.(2J5) 

hajo la dirección de ')r/anuel 9onzb.lez. Cn reahdad. la cueslión /amaulipeca no 

pnsó de ser un sondeo que el gohemador Ueroando Canales y el general'i}unn '71. 

Coriina.19:3
6
) los dos homhres que se díspulahan el poder polí!ico en el eslado. 

hicieron para Jaher con la mayor cerleza posihle. de qué lado podrían quedar al 

drutJ.larse una confronladón en/re 9glruia.s y <JJíaz. c5in embtlrgo. /ru moot'mienlru 

ejeculados por los dru mili/ares lamaulipecru son mueslra del deconcierlo y 

confusión que bahía en líderes polí!icos y m11ilares de o/ras enh'dades de la 

'liepúblíca con respeclo al dudoso reconodmien/o de 9glesias por '7>íaz y a la 

prohahilidad de la guerra cíoil 'Tan/as eran las dudas que. a fines de nooiemhre. 

ya 1'nslalado CJ>orfírío en la Ciudad de ']r/éxíco. sus pariidaríru fe haáan saher que 

el 

general Canales y el licenciado '7>íez Quliérrez eslán 

ansíruos de conocer (.) las re.solucíone.s que haya 

lomado acerca del reconodmienlo que sahemos ha hecho 
usled de la aulondad del señor 9glesias. (9:Jl) 

(lli) CZJM..w .Juprn. Capítulo primero, no/a num. 71. 

(
936

) <JJara da!ru biogr6ficru de Gane.les y Carlina. oérue %mayo. Op. cil. f. 15. pp. 94ó. 

961.f']r/omles "iJfbz. Op. di .. pp. 95-96. 

{2Jil 13enigno 9/rriaga a CJJíaz. Üan .8uiJ ']>o/o.sí. o.e::P. 27 de noviembre de 1<576 en: 

~"eño. Op. cíl. l. 14. p. 50. Cnrfos 9Jíez Qufiérrez era el gobernador de la en!idtJd y tJquf 

..wrBe untJ ínle"oganle que se referirla tJ una hipoléfica lucha regional por el poder: ¿hubo algún 

confoclo entre C/Jíez Qulíé"ez. el f/Obemador en funciones y Üánchez ':Rivera. el gobemtJdor 
nombrado por 9gle.W.s? 
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¿ue refería es/o al conoenio de 'llcallán?. ¿de qué r, ·ocimienlo a 9glesias 

se habftJba?. Cf>arn en/onces ya era eoidenle que no haona avenencia tJ/guntJ en/re 

los dru caudi11os disiden/es, pero la confusión había llegado a !al grado que, si bien 

se sabía de la fue= m11ilar de 'Porfirio. había fuer/es dudas aceren de su 11cliiud 

con respeclo al presiden/e ínlerino. 'Pam Canales !I Carlina debió ser de 111/a 

prioridad definir la .situación, pues/o que amhru se enconlrahan en lo que era 

considerado una plaza fuerle porfiris!a. el mismo Canales lo hacia exphClro a <JJíaz 

tJ! indictJr lo siguienle: 

9gnoramos por acá lo que haya de cierlo en/re us!ed !J el 

señor 9glesías. &le me e.scríhe manífe.s/6.ndome que. se 

encarga de la presidencia de la 'l?epública de acuerdo con 

usled y exdl/Jndome a que lo apoye con mis fuerzas. <]jo 

le he conleslado que aprobaré cuan/o usled haga como 

único jefe a quien reconozco; y que en/re /anlo usted me da 

sus órdenes no le seré hru11/•M) 

'llsí. Canales Ira/aba de palenlizar su leal/ad al mooimienlo de 'Palo 93lanco !I 

buscabtJ tJ.cftJ,rar la sl'luDcíón urgiendo a C/Jíaz partJ. que " ... se sirotJ decirme sí el 

señor 9glesias eslá o no de acuerdo con usled ,/9Jfli 9mporlaba al general 

fron/en'zo la pron/a definición del caudillo de 'Palo 931anco. a fin de asumir una 

postura. y e.s significalíoo es/o, ya que es un indicador de los temores de untJ gueffa 

c1'o11: sin embargo. creemru que defr/J.s de la preocup11ción de Canales no es/aba el 

deseo de conjurar la confronlación, sino la necesidad de saber ya con quién alitJrse. 

r~JóJ Ctlnales (1 CJJíaz. CJJr. 9l"ºJJO· 9'Y. -8 .. 24 de nooiemhre de 1<576 en: Ctl"eño, Op. cíl. l. 

14.p.12. 
(Q.JQ) C)bíd. 
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Ea anleríor lamhién podría encontrarse en Carlina. quien deáa D 9g!e.Jias que 

lampoco sé con quien me he de enlender, (.) 'lJiaz. dice 

que él e..s el presiden/e. 9rle¡7a manifiesta (o mismo, pero 

hoy ytJ lengo el man;fiesio que '7ld luoo a bien expedir a 

fa 9'radón en Oalamanca. be oíslo que por nueslra 

Conslilución '7ld es el presiden/e inlen'no de la 

'J/epúhh'ca, (.) ./Jru ya ciladru c5res. no quieren a '7ld 
para presiden/e de la 'J/epúh!ica.(O<IO) 

Cfllás allá de ltJs referencias a la Conslilución. más tJllá de la invocación de 

los derechru de 9glesias para asumir la presidencia, la aclilud de Carlina reoelaha 

la t1ngu.slia anle el oacío de aulon'clad que se percibía en el país, pero lambién 

mrulraba lo dicho tJnles en el caso de Canales: la urgencia por .saber bacía donde 

"co.rgar.se". a fin de mantener la respecliot'l porción de poder en los lerrilon'os sobre 

/ru que dominaban. 

'Por lanlo, puede observarse que 9glesias no debía enfrenlar so/amen/e al 

gobierno de c5ebtJslián ./Jerdo de %jada ni tJ 'Porfirio 0íaz. s1'no a lru caciques y 

com11nd11nles militares que eslahtJn tJ.lenlos ll lru ..sucesos. a fin de oblener oen!tJjas 

polí!íctJs perJonDfeJ. cpara el preJídenle in/erina su apoyo ertJ imporlt:nle, pues/o 

que así podria presenlar un frenle amplio conlra la eoeniutJI (después nulificada) 

ofensiva del gobierno federal frenle a su mooimienlo, y lambién conlra la erxmlual 

{y después reaO ofensioa de 'Porfirio 'lJíaz conlra los hombres de c5alamanca. 

(fl<l~JJ Corirna a 9glruiru. WD!amorru. CJámps .. 20 de noviembre de 1t376 en: Wrcbioo 9g/e.,in.1 

C{J/derón. CDJÓ 9. expedienle 14. folío 6<5. 
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oí las a . • , 'SM¡¿s de Quadalajara !f c5an ./]uis cpolosí pudieron haber sido 

JigníficalioaJ para el mooimienlo de c5alamanca por el polencial mdílar de que 

disponían (aunque al Jinal quedaron nulificada~. los pronunciamienlos de 

ZactJ.fecas !J CJ>uebla destacaron. no por la imporfancia de .s11.s fuerzas. sino porqua 

los generales ytlrcia de la Cadena !f 'Jl!onso. que dirigían a su respeclioa 

guarnición es/ala/. inlcltJron la .serie de defeccioneJ del iglesísmo y JU incorporadón 

al poifirismo. Üin embtJrgo. anles de que es/o úl!imo ocuniertJ, g Dnle /ns mue.siras 

de adhesión que lenían lugar en el campo de la ./]ega/idad. los poifirislas. duran/e 

/ru dítJ.s que siguieron a la balalltJ. de Cfecoac, exlemaron molioos de preocupadón. 

sobre lodo porque se pensaba que bDbria alguna connioencia en/re 9glesias y 

<JJíaz. !J que e.slo /raería serÍtJJ consecuencias para la ctJusn dríJla, ya que 

a lanlo repehi' que usled está confonne con el señor 

9glesia.s. e.s de lemerse que muchru jefes y mucha.s 

per.sonas de crédilo. co1no ha sucedido con los generales 

Utincbez <Jlioera. cpérez Gas/ro. O!oera. Wariínez !f 

quizti yarda de la Cadena (.) fleguen a creerlo así. en 

cugo caso el pronuncit1míenlu de "úllíma hora" adquirirá 

Jales lamllños que (.) dará !ugllr a graoísimos conjllclos 

que ponglln en peligro o al menos aplacen los principios de 

la justa insurrección que usled lan dignamen/e 
acaudil!a.(9"1J 

Como puede oerse, los poifirisllls preoeían el peligro de que. una oez derro!ado 

.8erdo. comenmrt:Jn la.s fncotporndones oporlunislns ni bnndo de In lJeBnlidnd fo 

cual podrill redundar en el deht1ilamienlo del mooimienlo de epa/o Cf31anco y sobre 

lodo, de las posib11idl!dru de 'lJíllz parD asegurllr la presídencill de la CJ/epúh!icll. 

{)uíW. a es/a preocupaclón se debió ID decisión de cpoifírío pt1ra iniciar una 

(WtJ C/J. '1Je/gado a <]}ítJz. Quanojualo QJo. 21 de nooiembre de 1t!>76 en: Carreña. Op. cíl. l. 

13. p. 265. 
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campaña fulminan/e contra los basHones iglesislas, a fin de. no sólo apfaslar tJ un 

rival pohlíco incómodo. sino de demoslrDr de qué lado es/aba la fue= !f quién ertJ 

el retJ! oencedor de ltJ lucha soslenidtJ a lo largo del año. 

JJa tJmbigüedad en las adhesiones a ltJ lJegalídad. por ptJrie de los jefes 

m11ílarru mencionados. reflejó con daridad la incapacidtJd del mooímíenlo lega/is/a 

!! de su hder para concilar una alíanw amplía de cioiles obsesionados por la ley !f 

el poder real. y militares preocuptJ.dru por conseroar sus pren-ogaliDDs de dase !J su 

poder regional Csla reltJción conf/ic!ioa desgtJsló al mooímíenlo de 9g!esías !J 

disminuyó su aulorid11d. ha.sla dejarlo conoerfido en un lribuno oocifertJn!e. 

lra.shumtJnle e impolenle que enarbolaba con oehemencia la CorJslílución para 

hacer ooler derechos polí!ícos que no pudo ni supo ganar en el lerreno de ltJ pohlíca 

real 

¿'Por qué es/a incaptJcidtJd del iglesismo !! su líder para concrelar la alían za con 

las fuef'?.t1s milílares del cen/ro? Cabe aquí una respuesla con dos aspee/os: por un 

lado. la aclílud -calculada- de los jefes mílilares, que se aoocaron a esperar el 

cur.so que pudieran lomar los aconledmienlru. Dnles de compromeler sus !ropas y 

su poder polílíco en una maniobra que podria resuliarles mili/ar !! polí!ícamenle 

petjudicitJI 'Por o/ro lado. !! en dramfJ.líctJ paradojtJ. 9glesítJs. al planlear sus 

aspiraciones prruidencíalru enarbolando la ConsHlución, CtJDÓ ,su propitJ tumba al 

poner el tJcenlo en ID imporltJncía y la oigencia de ID ley y no en los pasos práclícos 

que podría dar a fin de forfc1ecer su pruidón: uno de ruru pD.sos erD. alrtJer tJ. los 

comandan!eJ mencionados con las juef'Zlls a Ju mando. 9/quí cabe preguntar.se a 

qué fue fo qIJe se compromeli6 9glesias y a qué no se compromelló en los sondeos 

que mulutJmenle se hacían él !J los milílares para formah'zar la alianza. Oí los 

generales Ceba/los, 9rlariínez. '7llonso. r;Jarcía de la Cadena, Canales!! Carlina. 
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en/re olrru. o/redan poner a dísposición de la .f.._?egah'dad sus lropaJ a cD.mbio de 

conlinutlr como pro!agonúla cadt:: uno de ellos en JU respecfivo eslado. ¿9glesías 

so/amen/e les ofreció el respelo a la ley?. ¿la afirmación de su legalidad y su 

legilim1dad como presiden/e inlerino? Oi es/o fue así, desde luego la balanM no 

eslaha equi/ibrtJda !J en es/e .sen/ido. los comandt1.nle:, mih1arru y caciqueJ. ctJdtJ 

uno por su cuenla y sin obrar de consuno. decidieron observar ya no a 9glesias, 

JÍno a cpoifiíio. cpuede dedrse que. en términos milífares. lll den-ola de In 

J]egalidad se gesló y luoo lugar duran/e el desarrollo de las negociaciones en/re 

don 8rué 9rlaria y los diados comandan/es: pero en lérmínos polílicos se gesló 

poco anles de 'Tecoac. en el campamenlo poifirisla de 9/ca!lán. 

<Jlsí. anle el endurecimienlo de ltJs re!tJcíone.s en/re <JJorfin'o g don 8rué 9rlaria, 

ya no importaba quién lenía razón o no, sino quién lenítJ ID fuerza y la posihi/idtJd 

de imponerse. &la ern In descamadll imagen de la guerra cio11. 9'to era la 

supremaáa de la ley lo que es/aba en juego. sino la ohlención y conservación del 

poder, así: de manera lisa. llana y despiadoda. ']ja no importaba la Conslilución. 

ni la ilegah'd11d de la reelecdón, ni el mnrco juridico del moolmienlo J11lm11nlino. ni 

los mecanismru para el releoo prruldencial anle una siluación conlingencial. 9'to 

impor!aba !fª si 9glesios y C/'oifirio se habínn salído de la ley o no al luchar conlra 

_J]erdo. 9lada de es/o conlabt1. ya: sólo importaba una cueslión: el poder. 9/nulado 

mili/ar y polílicamenle el presiden/e J]erdo de 'Tejada. desplazado ya de la lucha 

polílica. lru dos hombres que habían maniobrado (cada uno en su esfera) para 

derrolarlo. se apreslabon a comba/ir en/re sí. en el drama final de la 'J/epública 

'J/eslaurada. 

CJlirás habían quedado. para lru luxlepecanos y los salmanlinos, los in/en/os de 

aoenencin, de enlendimienlo muluo. la búsqueda de un acuerdo. la posib11idad de 
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una ah'tmza . .8os conoenios de 'Jlca!lán (punlo más alfo de los in/en/os de 

asocíacíón en/re 9glesía..s y 0íaz). eoidenciaron en su mamen/o !1J.s profundaJ 

diferencias doclnnarias y sobre lodo. pohlicas. que bahía en/re 'lJíaz e 9glesias. 

iJtJ. no concreción del convenía fue el primer aoÍJo de lo que es/aba por oenír: el 

enfrenltJ.mienlo míli!Dr en/re tJmbru mooímienlos. como dram6.lico epílogo de fa 

'Jlepúhl!ca 'J/rulaurada. 
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CfXJL(JO CfJ.fJCJOtCO-CJ!CWTJJCJOt-.fJCJl CCJ!o/JJ].[JCJ!: 
¿91CJ!C9CJ! e.E <JteCfJ9l<flcro 9Je.E cpo9Je<Jt. 

91CJ!C9CJ! .fJCJl CJ!c599'tl9.[JCJ!C90CJY 9Je.E 
CJl9JCVe<fic5CJ!<fi90 () 91CJ!C9CJ! c5CZJ 

e.E9'JY/99'0CJ!C90CJY? 
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... no/o en el conjunto de las base,s una marctJda 

desconfi'anza hacia mí persona. con la ínlención bien 

manifiesla de ponenne /rtJ.bas y ligaduras. uiénlolo en 

ex/remo. (.)por ser un mal principio el de la desconjíanlll 

partJ un arreglo. 

8osé 'fllaria 9glesias . 

. .. aquellos hombres hablaban lenguajes diferenles y 

represen/aban lendendas opuesft1J, In comprensión ertJ 

imposible . .!Ja lucha ooloió a conlínuarse. '7ue una bala/la 

desigual un comba/e en/re la loga y el sable. 

'flltJ.rlín Ouirarle. 
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9ftJ.cio el Convenio 111- • .1-icailó.n. 

<Jro cabe duda de que. den/ro del es!udio de aquel dramálico año de 1c'J76. 

uno de lru aspecfru sohre lru cuales más .se bti escrilo. e.s el célebre Convenio de 

'Jlca!lán. signado en aquel campamenlo potfiris!a por el dipulado 'Alcalde y los 

generales CZJíaz. 'fiioa '1'alacio. Coullolenc y 9rlena. los días 6 y 7 de nooíemhre 

de 1c'J76. es decir. unru días anles de 'TecODc. (i) 

9'5' o es el objelíoo de rule capí!ulo realiUJ.r una descn'pc/ón o un tJnálísis del 

cíltJdo Conoenio ni de las conoerstJciones que lleMron a él. pues/o que ya se htJ. 

realizado es/a lahor por o/ros esludiosos del lemo.(2) 'Además. el ml.smo 9glesias 

dejó conslancia de las negociaciones de 'Acallán, fonio en su 'Jluiohiografía. como 

en ./Ja cueslión presldencitJ/ en 11576/3) Dparfe de que lambíén Je cuenlD con el 

leslímonio del connolado poiftrisla '1'rolasio 'Tagle en su Circular expedida por el 

C . ./Jic. '1'rolasio 7agle. mínislro de Qohemaclón. en que se dan a conocer laJ 

negocíaclone. enlabiada• con el C . ./Jlc. fJo•é Waría 9gle.iaJ para dar lérmíno a 

la gue"a e/oíl !J que fueron rolas po,.u parle. (4! &!e /ex/o es la rnrsíón potfirisla 

del conjunlo de negociaciones realiZLJ.dD.s en/re el prruidenle in/erina g el fuluro 

oencedor de Cfecooc y que finaliztJron con el enfrenlamienlo annada en/re tlmbos y 

la de"o/a de 9glesias. 

(t) CVéoM 'JJe"Y· (Jp. cil .. p. 366. CVM.se también injrn .. 9nlroduccíón. nola num. 11. 

(']) CZJMs<! 9bíd .. p. 366-369./ Ca.sía CZJ¡jf<!gru. CJlí.,/orÍtJ modv.ma de ')r/é.,,ícu. é'Jí"PorjírÍl:J/o. 

o ido polilko ;n/edor. pp. 6()..(j2./ .86pez 9'orlillo y "Jlojo.s. Op. ál .. pp. 144-146. 
(JJ 'Uwe 9glesios. 'llutohiogrofio. pp. 66-70. l.(Jo cue.1/ión .... pp. 152-159. 

(.¡) CZJMse 7renJ. ()p. cíl .. pp. 1d7-210. 8J!e dorum<!nlo conlíene adcmtiJ. lru comenlariru de 

9glesíaJ al convenio !J sus inJ!ruccioneJ a 91/a!o"e. ballada.s en/re las papelru que el general dejó 

abandonadas en Cfecoac. CVéanJe también. G/ Üig/0 CX9<X. 5 de diciembre de 1d76. p. 2. e 

ínfra .. capílufo 1. no/a num. 107. 
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']llas que repelir lo que o/ros han dicho ya sobre la relación en/re ambos 

caud11/os.(5) cabe pregunlarse de qué manera puede abordarse el conf/iclioo oíncu!o 

en/re ellos. 9/ay !res momenlru que .son represenlalioru de lo que fue la relación 

polílica en/re CJ>íaz e 9glesias a lo largo del año 1<576: el primer mamen/o surgió 

con el epfan de epa/o 93/anco y la reforma al arlículo 6° de dicho documenlo. 

acerca de lo cual ya se ha hablado con cierta ampliiud 101 e1 segundo mamen/o fue 

al firmarse el Conoenio de 9/cailán el cual. signado anles de que la bala/la de 

'Tecoac al/erara la comlación de fuerzas polílicas. pareció significar la posibilidad 

de un tJoenimíenlo sólido y definilr'oo en/re fru dru dirigen/es de los mooimienlos de 

epa/o 93/anco y Qa/amanca. e1 /ercer mamen/o se ubica en la célebre enlreoisla 

que ambas perJonajes luoieron en la hacienda de HJJa Capilla". en ltJs cercanías 

de la ciudad de Oueré/aro el 21 de diciembre de 1<576 y en la que se escribió la 

deffola del mooimíenlo de ÜDltJmtJ.nca. 'llparenlemenle. ID enlreoisla lenía por 

objelo encontrar una Ja.fida al conjliclo entre ambaJ Juerw.J y sí. ésle era un 

objelioo pero no el principal 

Qin embargo. creemos que no es posible abordar la relación 9glesias-CJ>íaz 

a!eníéndrue soltJmenle a cualquiera de /ru !res momenlru señtJladru. sino que. 

drude nurulrtJ perspeclioa. rulas /res cuesliones fonnan pnrle de untJ re!tJ.ción más 

compleja. en ID que Dmhru personDje.s. t1 lo largo del año .se ofuerollron. se 

e.sludiDron, hicieron mooimienlos parD prooocllr alguna reacción en el o/ro que 

drucuhriera un flanco oulnerahle, mal prolegido y finDlmenle, .se enfrenlr;ron 

ttbierlamenle con los re.su/lados ya conocidru. 

(:.;) 9lutorru como 'Jlnda . .8ópez C/)or!illo y c;Rojru. Co.sío CVil!egru e 9glruW Calderón. por 

mencionar a unru cuantos. no dudaron en califtctJ.rla de problem6lictJ.. corrjlícliDD y, por !tJn!o. con 

se!ÚJJ difimlltJdeJ para lograr un tJoenímienlo. 

(ó) CVélJ,le .suprtJ. pp. 69-72. 
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9lsí. pode1nru ... :onjelurar que la relación enlre el general rehelde !J el magiJlrado 

lransi1ó. d,·0de '!Jnlo 'Blanco hos!a ".J?n Cap11lct". en mcdi;, de un mar de 

inleff08tJn!es en ltJ opinión pública acerco de lru obfelioos que tJmbos perseguían al 

tlCerctJ.rJe, lo cual /lntJ.lmenle deJemhocó en la certeza de que lodo lo que cada uno 

ho.bítJ hecho con respecto al airo. había eslado encaminado tJ la supre.sión de éste. 

& rula ltJ orienlacíón que. a nue.slro juicio. debe lener el análí.5/J de /ru conlaclos 

.en/re '!Jorfirío y don {José Waria. '!Jor ello. con reopeclo a los !reo mamen/os que 

hemos referido. podemos eshoMr /res o.rgumenltJcione.s que contribuyen a ftJ 

comprensión de la aclílud de C]glesia.5 hacia la reouella de 'Tuxlepec. 

J]a pn'mera argumenlacr'ón señtJlaria. a primera oisla. una conlradicción en la 

achfud del mtl&islrado con re.5peclo a la reforma de '!Jalo 'Blanco. es decir. no 

acep/ó la oferitl hecha por los porfiríslas a lraoés de la modificación del referido 

Drliculo 6°. por no querer npnrecer como reoo!ucion11río pero. fintJ.lmenle, jtJ.l!o de 

paclencia para presenciar a dúlancla lrl caída de .8erdo !J después releoarlo . .se 

convirlió en un revolucionarlo. e01a idea fue eobozada por el implacable 9<napp. 1') 

Oin embargo. de acuerdo con la argumenlación que se ha seguido a lo largo de es/e 

lrabajo, a nueslro po.recer, podí!mru deducir que lo./ conlradícclón Sí!rill. rela!iDtJ. 

pues/o que. CJglesias. por un lado y según se ha ofueroado. /enía ya en marcha su 

_ propio plan, en espera de que ..8erdo le proporcionase los _argum/lflJos que_ 

precúahn para planlearle baialla al gobierno federal. oólo un dego o un sordo no 

.5e daría cuenla de lo que se lramaba en/re los hombres de la ../Jegalidad. y ../Jerdo 

preciso.menle no era ni lo uno nl lo otro. C/Jor olro lo.do. !J de acuerdo a lo ya 

analizado. 1') ¿por qué no poner presión a ../Jerdo median/e la fuga de la cap1Yaf? 

'Así, podemos pen0ar que si C]glesias rechazó la afer/a de '!Jalo 'Blanco fue por no 

(/) C/JM.Je 9<napp. Op. di .. pp. 373-374. 3'32-JM. 
(J) C/JéLJ.ie .wpra .. pp. 104-106. 
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apDrecer como un reoofuclonan'o. es decir. como un di.sidenle que se salía de la leg. 

y el prruidenle de la Corle no era !al dísidenle porque bahía !oda una leoría 

juridico-polí!ica que respaldaría su proceder cuando llegara el momenlo de poner 

colo tJ lt1s oíoladoneJ del presidente a la Conslilución. CJJe es/a manera, 

consideramos que no bay conlradicción en/re la ac/i!ud de 9glruias en abril de 

1876 cuando rechazó la reforma de CfJa!o 'l3lanco y su fuga de la capilal medio 

año después para encabezar la rebelión de la ../]egalidad 

../]a segunda argumenlación rulriba en que no procede pregunlarse qué habría 

ocurrido de haber quedado oigenfes los Conrxmios de 'Jlcallán. porque la ha/a/la 

de 'Tecoac. al inoerlir la comlación de fuerzas, hoffÓ de manera aulom6.lica. 

cualquier inlenlo de alianza en/re 9g/ruias y 'lJíaz . ../]os diez arlicu!o/9! propueslos 

por 'lJíaz y aceplados por 'Jllcalde. fueron rehalidos por 9glesias. (10) quien remílió 

su respuesla a 'Jllcalde juslo un día drupués de aqueHa balal!a. 1"! el prruidenle 

in/erino quízd no lo imaginaba, pero en oírlud de rule becbo de armas. lodo su 

discurso. que má.s adelante .se tJborde;.rá, se vino abajo con eslrépílo. y cabe 

afirmar. como se dijo en líneru tJnferiores que. pruihlemenle Jin que 9glesíru ni 

<])íaz lo pudiesen apreciar en ese momenlo. actJ.baha de escn'hírse la den-ola 

polílica de la ../]egalídad 

JJa lercera argumenltJdón se refiere tJ. que la conferencia de "./Ja Caplilan. en 

oírlud del ouelco que produjo la hala/la de 'Tecoac en la siluación polílíca del país. 

y de la anulación de los Conoenios de 'Jlcai/6.n. no fue una negociación en/re 

9glesias y 'l>íaz. sino la consumación de la deffola del primero: fue el ul!im6.lum del 

Mm n- 0 . -véaJe -1re11J. 'P nl .. pp. 201-202. 
fa') 'UéMe 9b;J.. 204-210. 
1
"1 'UéMe9bid .. p. 202. 
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oencedor de '1écoac que. en un alarde de fuerza . .se presenló tt la conferencitJ con 

lropa.s e hizo pasar a 9gfesiaJ en/re ellas. cuando é.sle .se encam1'nó a CeltJya. untJ 

oez fintJlizado el encuentro con <J>orjirio. CfJon 8osé 9rlaria acepló la con/erenda tJ 

ínslancias de f}oaquín <JW,{'2
) -uno de sus ogenles duran/e las negociaciones con 

C[)íaz- cuando nada quedaba ya por hacer; el !riunfo de 9Joifirio e.slaba 

consumado, era dueño de la capila/. su ejércílo engrruabtJ sus ftlas con elemenlos 

del uiejo ejércilo federal !J con !ropas que originalmenle bahían reconocido a 

9glesil!J. 9lsí, C[)íaz sólo lralaha de hacer uer al magislrado que él {"Porfirio}, ya 

bahía ganado la guerra !J no lenía sen/ido prolongarla. en cuan/o a 9glesias. 

¿para qué acepló la enlreoisla?. ¿no era conscienle de lo que eslaha pasando?. 

¿no se daha cuenla de la bumdlación a la que se exponía? O acaso. sabedor de 

lodo lo que la enlreoisltJ .significaba. él. Jan inlelígenle como era. ¿acluó así con 

!oda la inlendón a fin de dejar una imagen de cioismo !J abnegación? Oí rule fae su 

propásllo .secrl!lo, lo logró. porque efacliDtlm12nle. su aclilud JeritJ recordada como 

un ejemplo de paln'oh'smo. leal/ad !J honradez políh'ca. (tJ) Oí lo enfocamos en 

lénninos de polílica retJ/. es eoidenle que aceptar ftJ enlreoís!tJ fue un destJcíerlo 

porque. acorralado !J humillado por <:porfirio. 9glesiaJ, inconscienlemenle quizli. 

emilió un mensaje a lru pariidan'ru !J /ropas que le quedaban, en el sen/ido de que 

nada bahía ya por hacer. Oí es/a fue la lógica (o la ilógica) de su proceder. 

en/onces podrñ enlenderse el_ calaslróflco resul!ado que para la causa de la 

./]egalidad luoo el choque mili/ar de C/loión de 9ldohes. en el que. como ya se 

señaló, Iras los primeros h'ros con las /ropas porfirislas, lru soldadru iglesislas se 

rindieron. quízD hajo el impac/o del resullado que luoo la enlreoisla de "./]a 

Capilla.• 

(19.) CVM.se 9lrchíoo 9gle.ií11.i Calderón, cajc 9. e.tpedienle 13. folios 2.5-26, 30. 

(tJ) CVéDse Ouirarle. -<fJolos ... " en: 9glruias. ')(eoi..tla.i bi.Jlórica.i .... pp. ~
cy:r¡r::;¡r¡;:}, Ouirarle afirma que fue eoidenle que a don 8DSJ Warfa le fa/16 oi.sión pofflica para 
adelantar"' al .la/J<'Z "Poifiro. 
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./JtJ guerrtJ cío// lritJngular. 

9lntes de enlender más en dela/le las argumenlaciones tJrriba esboU1das. oole la 

pena extJ.minar olrtJ idea úlil pera el conocímíenlo de la relDción en/re cpoifirio !J 

f}osé 'Jr/aria. 9rfe refiero al planleamienlo de 'Perry. (N) en el sen/ido de que 

duran/e el año de 1'576. bubo una "gue"a cioil lriangultJr". es/a idea. de alguna 

manern. btJ salido a relua'r a fo largo de rule lrabajo. pero aquí queremos 

comenltJr!n con algún delenlmien!o a fin de poder Dnalizar la pDrfe central de es/e 

capílulo. 

'Jlesulla claro que. a lo largo de 1876 . ./Jerdo. 'l:Haz e 9glesias, h'braron una 

lucha a oeces sorda a oeces abierla. es decír. a lo largo del año, los lrru 

per.sonajes e;.pusleron -Cada uno- argumenlru polílícru para jusHflctJr .su c.spiración 

al poder y descalificar a los o/ros prelendíenlru . ./30 anlerior queda claro si se 

recuerda que 9glesias acusó a ./Jerdo y a 'l!íaz de oiolar la ley. uno con las armas 

en la mano y el o/ro a lraoés del fraude elecloral: de aquí que don fjosé 9rlaria se 

considerDra como el repre.senlanle de la única opción legí!t'ma conslílucional{15) 

9/quí rulaba. en unas cuantas palabras. lodo el sopor/e de la /eoria de la 

./Jegah'dad 9l su vez, CfJíaz acusó al gobíemo y al grupo en el poder (del cual 

formaban parle ./Jerdo e 9glesías) de co=pción. de praclícar una ''pofilica de 

camarilla". de oporlunismo y de ambición.(1
6) Con es/os argumenlos se prelendía 

juslíflctJr !tJ rebelión Drmada conlra un grupo al que se presenlaba como berencitJ 

del juan'smo y que no pensaba dejar el poder. 'Por su parle . ./3erdo señaló que 

Jan/o 9glesías como CfJíaz oía/aban la ley al rebelarse con/ro el gobierno. uno 

IN) CZJ· ,-,, Ú '/ 2"0 erue -rerrg. p et. p. ..,._. 
1"! '7Jéa.se ')bid .. p. 245. 
ltb) 9b;J. 
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abíerlamenle con las annas !J ei o/ro conspirando -lra!Dndo d.z sohDianlar a 

elemenlos del ejércilo federal. conJ/royenda una complicada leona jurídica-polílica 

partJ jus!ificar sus aspiraclone.s- !J fínalmenle. conoirfiéndrue en un rebelde 

desembazada.(17) 

&!a guerra cioil !riangular se rompió can la balaHa de Cfecoac !f lru Conoeniru 

de 91a:z//dn. 9fasla ese mamen/o, parecía haber una Jfluación paradójica en la 

reladón entre los /res per.sonajes. e.s decir, había un conjlíclo en/re eHru. pero 

lambién exi.sña un cierlo equilibrio. ya que los /res se a/acaban muluamenle (con 

independencia del poderío mi/llar a la legilimidad palí!íca de cada uno) !f ninguna 

parecía CDpaz de vulnerar seriamenle. al grado de la derrala. a los alrru dos. '7ln 

ejemplo para iludrar nuedra idea: a pesar de su poderío mili/ar, el gobierna de 

Eerdo no había podida ases/ar un golpe definilioo !f mor/o/ a los poifiri.s!as; Iras 

cada balaHa. rulos reaparecían con fuerza !f proseguían la lucha. 91símilmo . 

./]erda había permilida que. cama hangru, hrolaran lru gropos íglesi.Jlas. que se 

dedicaban a minar el edificio del gobierna federal en/onces. ¿cómo romper es/e 

"malsano" equilibrio?. Cfenía que ocurrir un hecha eJ.iraardinario para romperlo !f 

rule luoo !ugt:zr en 'Tecoac !f 91caildn. en efecla. el resul!ado de la baialki de 

Cfecaac fue Jan lrascenden!t1/ que. eliminado de la conlienda ./]erda. el equilibrio 

lript:zrlila se rompió. pero en/onces se formó un aparen/e equúibrio dual: el de 

9glesias !f '!Jíaz. 

'!Juelo de inle/ígencias era el que saslenían ese año de 1'576 las !res grandes 

rioales. 9fasla anles de Cfecoac, la guerra cioíl del 76 había sida un duelo de 

poderosas facul!ades menlales y. es posible que a fines del mes de acluhre. en la 
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menle del sagaz 'Porfirio y en la del /a/enloso y cu/lo don 8osé CJrlaria. una idea 

esluoíese Ira.bajando en el mÍJmo senlído: romper el equdr'hrío: ¿cómo?. alíándrue 

contra el preJidenle .[Jerdo. Üólo así, oponiendo al gohiemo federal untJ /uerzD 

considerable por la conjunción de los parlidarios de los dos caudillos rebeldes. 

podria acomelerse la descomunal empresa de doblegar a J]erdo y a su gobierno. 

J]tJ. eoenlual tJlianZl1 podrit:J. ser imporlanle pDra !tJ.s aspírD.cíones de lru sign11}arios 

y lela/ para J]erdo por la combinación que aquella imph'caba: 9glruias 

represen/aba la fuerza de la ley y CZJíaz la ley de la fuerza.(to) ¿CZlna conlradicción 

o un complemen!o?, ¿la ley !J fa fuerza podrían unir.se en unlJ. singuÍt:ir !J alreoirÍtJ 

empresa como ltJ que se prelendía fleoar a ctJbo? Cslo era, quíW. fo que cadtJ uno 

de los dos líderes disiden/es apreciaba en el o/ro: el polencial de que se disponía, la 

certeza de que CDda uno, alenido tJ sus solas fuerzas. no podria oencer a lJerdo. 

9l uno no le baslaba lener -supurulamenle- la ley de su lado: al o/ro no le era 

suficien/e su fue= mdilar. CZfno necruilaba apoyar su alega/o legal con la realidtJd 

de untJ fue= armadtJ: el o/ro precistJbtJ de la /egilimtlción que le pad1a dtJr la ley tJ 

su insurrección armada. ¿Que uno y o/ro Ira/aban de aprooecharJe mulunmenle?. 

es/o era polílica práctica, desctJmada !J fria. 

¿Qué claJe de beneflciru !J consecuencías podrit1 lrtJer. para tJmbru aludt'flru. 

una alianZtJ? Cosía CZJillegtJs ha señtllado que podritl haber sido untJ combinación 

sencilla. oíable y oenlajostJ para ambos. (t9} CZln oínculo semeja.nle podria redundtJr 

en el deb11i1amienlo de J]erdo y su consecuenie derrola. (20J 9ldemiil. !tl función, 

(MJ Caballero, 9rlanuel 'fjo.sé9rlaria 9g/ruirJJ" en: CUa/oerde. 'Jln119rlmia. el. al .. <JJíe?. cíoíÍe.i 

nolohle.i de la bi.sloría polrio, c5ecrelaria de 9nsfrucción %b/ica y Cfieffa.s 9/rles. 9i'léxico. 

1914. pp 155-15lJ. 

(JO) Cosía C[);//ega.i. "Üeb&li6.n ./2erdo de Cfefada ysu gobierno" en: cro"e C'/)¡f/ar. Op.cil. l. 4. 

pp. JM-.3&5. &te /ex/o hene algunas consideraciones que nov. parece oporh.Jno comen/ar. 
'"'! 9Md. 
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lanlo de cOiáz como de 9gíesías, parecia . ctnra: el mag/Jlrado. como 

prruidenle inlerino Jeria lan sólo, el puenle le~al , .. n/re ltJ geslión de ./]erdo y la de 

'lJítJz.(9') el gobierno de 9gle.sias, como se btJ señalado ytJ, parliria de ltJ lesís de 

que un gobierno como el de ./]erdo era ya ilegal y debería ser susliluido por un 

inlen'nalo que conooctJria a las elecciones de /ns que . .segurtJmenle. surgiría el 

gobierno encabeuido por <J>otjírlo 'lJíaz. (QV 

¿Qué consecuencias pudo haber lenido semejan/e alianM? 'lJífícil es responder 

la pregunla, porque los pllsos dados por Cf!otjírio e 9glesias en '7lcllil6n deben 

examinarse a I" luz del hecho de que el so.slén mili/ar del gobierno naciontJI falló 

cuando el gran encuenlro en/re el ejércilo federal y el de <J>oifírio era ya 

ineoíh:ih/e. (QJ) Csto. síluación anuló. para don f}rué 'fl'ltzritJ.. las tJ~umenlos de .su 

poslura po/íiica, ytJ que con la huida de ./]erdo. la fecha claoe. el 30 de 

nooiembre. dejó de lener signiflclldo polí!ico. (W) 

Olra consecuencia, ésla sí clara. fue que 9gle.sias quedó señallldo como un 

conspirtJdor que desde la sombra inlrlgaba conlrn un gobierno que él mismo había 

clllificlldo de legílimo. ('25) 'Todo es/o consliluyó el drnma final de la ':República 

':Re.s!tJurada, porque míen/ras lru agenles iglesislas negociaban con <J>oifírlo en 

CJlca!lán, ellru mismos lleCJaban a-cabo sonderu con lru generales de ./]erdo P'"" 
alraerlru a su campo. CJlsí, como ya se ha señalado, el generalCJllalom, uno de lru 

jefes mili/ares sobre los que había la consigna de alraerlru al campo de la 

(90 9b;d. 
(1'9) 9b;d. 
('2.J) 9b;J. 
(94) 9b;J. 
C.j) 9b;J. 
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J]egalidad. preparó la batalla de <Jécooc sin lener el so.siego ni la caneen/radón 

I ., ··¡,J,·tz!rA'! po.ra encarar e compromiso y as1. se encamino t1 tJ uerro1a mur ar. 

'Por úllímo. cabe señalar que lru dru caudi11os diJidenles habían seguido una 

lrayecloria similar en cuo.nlo a que ambru habían apelado al juicio de la nación, 

deáan es/ar a/en/os a lo que era la volunlad nacional. habían hecho a la naáón 

una oferta pohlíca ('Palo 'J31anco y r5alamanca) y ambos se habían lanuJdo 

acusaciones mutuas. 'llsí 9glesias. señalaba a 'l!íaz como el adalid del regreso de 

los soldados a la política y a su oez. 'Poifírio, afirmaba que el programa polílíco de 

don Elosé '.Jrlaria no era má.5 que un lerdismo disfrazado de legalidad.(27! en 

re!tJción a lo D.nlen'or cabe aoenlurar la hipó/e.sis de que rule conjunlo de 

recn'mínaciones muluas era una corlína de humo que ocuflt1ba lru aprestos m11ilares 

que ambos l!eMhan a cabo. con DÍSil1S tJ un posible enfrenltJmíenlo en/re ellos. una 

oez que hubiese druaparecido J]enlo. (oo) 

Oin embargo. den/ro de es/a "subas/a" de planes políticos. en la que se ofrecían 

opcionru para encDmintJr D 9rléxico por la senda de la pDz. el orden y la 

prosperidad. ¿qué era lo que en realidad ofertaban ambos documen/os? en cuan/o 

a 'lJíaz y el 'Plan de 'Palo '13lanco. éste planteaba el paso del ejercicio de la 

dictadura (el gobierno de JJerdo) al imperio de la Conslílución: en es/e mismo 

rubro. el CfJltJn de Ül'llllmtlnca proponía. como se ha oúlo. (29
) un programa 

cons!t1ucfonal y. asimismo. como conlrapeso. ofreáa frente a ftJ rebelión de CfJíaz. 

1'°19b;J, 
1911 f;¡ ó;g/o 'X'J'X. 11 de nooiembre de 1ó76. p. 1. 
19~1 'JbM 
(9'1) {""),' 

-veASe .5Upra. G/ cp/nn de ÓoÍomonco: ¿un pro.lJeClo oÍvídodo? ./Jérue compfelo el 
aparlado 
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la aliemalioa de un r legalísla. con la ley por r .. ranle. como ínslrumenlo 

partt la paz y la reof'Ra'."·-· , r; nacional 

CfJuede btzcerse un cuadro comparalioo en el que .se tJ.precien con más claridad 

los principaleJ elementos de ambos planeJ, a pariir de algunos indicadoreJ 

b " (J,U 
a.5/COJ: 

c~~0~ocow'P91CJlCJF!9~00cEOo~E9fJrco0c 
~.[JO '1J.[J~9'tCO cy oCJL[]~~9'tC~, 

- - -
l ':Hlolivo yohiemo yobiemo 
real aulorilario aulorilario 

dei]erdo, dei]erdo, 
,",/</o/iDO '-JJrincípiru '"Pn'ncípiru 
formal tJnles que '7ln!eJ que 

amhídón ambición 
nerJona/ nersonal 

Objelioo 'AScenJo al ':l/JcenJo al poder de 
real poder de un unpariido 

pariido cioilísla. 
persona/iJID. <Tran.sfonnacion de 
q;.ansfonnación la ley con apego a 
reoolucionaria de la ella, 
leu, 

UbjeliDO '}<eJlablecer el CJteJlablecer el orden 
formal orden consliluciona! con.s/Jlucional 
"J<Jediru: ''J<eheh'ón armada, '-.fnoocac1'ón de la 

--

'Jj;reotfa de la -
egalídadfl?ebelíón 

annDda. 
'l<muliado: 1 

' Uíclon'a del pariído 1 'Uerrola del parlído 
oer,sona/isla. cioilisla. 

IJOJ CZléa.se é'I Oiglo 'X9'X 10 de enero de 1<'J7Z p1, Cabe preciJar que. cuando el 
enfrenlDmienlo mili!nr en/re <Víaz t! 9glesíd! se aproximtJbt:i. GI Comba/e. órgDno poifiri.JID. wyo 

redDclor ert1 <Jr!Dnuef CfiioerD Ct1mbru(1M0-1917), a!Dcó al C'/Jlan de ÓalDmanca .. con la 

ajinTlDdón de que dicho do01menlo no /góbD plazo D/guno pDra regre.sDr DI orden consH/uciontJ 

ml'J.S que el cn'/erio per.sonal de 9glruw. CVéa.se Gl Comhale. <Periódico de política. oariedade.,, 

anuncío.J. t1ño 9. num. 93. 12 de diciembre de 1ó76. p. 2. 
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Con es/a per.speclíoa esquemtilica puede oerse que se lenían dru plllnes, los 

cuales parlítm del mismo hecho: el aulorilan'smo del presiden/e Eerdo de 'Tejada 

(aquí. 9glruias agregaba el argumenlo de la oiolación a la ley}. <Jlsimismo, amhru 

coinddítJn en que era necesario re.51oblecer el orden conslilucionDl C/Jero en donde 

díferian los dru documenlru polí!ícru. era en lru mediru y lru objelioru reales, lo 

cual se lradujo en lru resuliadru que se presen/an en el cuadro anlecedenle. ¿'lJru 

proyeclru de rebelión con es/as caraclerislicD..s podrían confluir en algún momento? 

9iabía una cuesííón que los unía y ásla ertl ID Yll mendonadtJ del gobierno de 

Eerdo. <Jldemru, ambru aspiraban formalmenle al reslablecimienlo de la 

Conslllución. uno medítJ.nle la rebelión annadtJ. Jimple g Uana, y el airo con base en 

untJ leoria que. a su oez. debía ser el sus/en/o de aira opción DnnDda. 9Je rule 

modo. puede ofueroarse que . .si bien htJ.bía elemenlru comunes. lo e.senda! era la 

ex/,s/encia de un desacuerdo y a par/ir de &le, la desconfi'a.nZLJ mulua . ./Jo tJnlerior 

feJ lleoa.ria a ser dru ptJrlídru en lucha en un confliclo que inoolucrt1.ria D. !oda la 

.:;ociedad mex/aint:!. (Jt) 

8n olrlud de !D.n .:;lgnlflcaliM.:; diferencias. ¿por qué o para qué confluir? & 

aquí donde enlra el lema de la "gueffD. cioil lriangular" y .:;u mal.sano empt1.le, que no 

pennilíD. a lru !res rioa/e.:; alct1.nUJr, CD.da uno. gant1.ncla.:; por encimD. de lru olrru 

dru. <Jlsí. para 'lJíaz y para 9glesias había un dilema: ¿cómo romper es/e empale?. 

¿cómo romperlo .:;ln que J'Jerdo lomD.rD. oenlt:!jtJ? CJ>odritJ planletJr.:;e unD. t1.h'anz,a, 

de.:;pué.J de lodo. había molíoru y objelioo.s comunru. 9/demáJ. siempre seria !lempo 

para uno y para o/ro de recli/icar. 'Por añadidura, si 9glesias había dicho que él 
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.sólo asp1t:.,.ua tJ .ser un puente legal entrl' 1a die/adura de J]erdo y el 

reslablecirnienlo del orden consliluciona! para 9Jitte podría .ser po.sihle negociar 

con el mnglslrado. 

¿Qué es lo sustancial del diado conoenio? e1 'l3olelín Oficial .. lo resumió así: 

et c5r. J]ic. <Jllcalde. se presenló al c5r. 9ral CZJíaz en 

cah'dad de enaindo. pero no su/icienlemenle inslroido para 

ajuslar un conoenlo diplomáh'co{*) que resoloiere la.s 

cuesliones susliluídas por la divergencia de kÍeDs de /ru 
dru jefes de la revolución an!ilerdisla (.). et {;;eneral 

CZJíaz en/regaba la siluación al Ur. 9glesias a condición de 

que reconodertJ en ladas sus parles el plan de Cfuxtepec 

r.formado en 'JJalo Cfi!anco. de que enlrnmho.s (sic) 

nombrtlrian el gtJbínele . .siendo míni51ro de la gue"a el 

generalCZJíaz. indicándole al c5r.9glesias luoiese presenles 

a lru hombres de •afia la/la" y que arrojase de lru pueslru 

públicru a lru "facayruy muebles de /rasposo".(.) et&. 
511/calde. con el palriolismo que lo caracleriZl'l. se apresuró 

a enoiar lru conoeniru al Or. 9glesias (.). et presiden/e 

de la Corle. (.) Dnaliza uno a uno lodos lru arlículru de 

In conoención, y (. J _rechaza la _ desconfitmza y se 

manliene en el lím11e de su.s princípiru. (J?) 

.!]o onler/or es. prescindiendo de la parcialidad de lo fuenle. uno rápida lec/uro 

de fo que fue el Conoenio de <Jlcallán. Quizá hobrio un punlo de ooenimienlo sólido 

f'J <Jtecuérdese que 8oaqu1n 9llaJlde fue el agente comiJionado por 9gle.siru para negodar con 

'0bz. ·' .,,,,nzor rule b.cb el'Jl!hplono. (')l. de19l). 
(JQ) 93olelin Ojkínl. ... 13 de diciembre de 1676. p. ~- 9.Jebe tomarse en aJenla que la foenle 

diada lenía una oiJión pardal por Jer el Ó!gtJno infonnalíoo del gobierno de la .8egahdad 
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ya que las fue=s luxlepecanas se somelían a la auloridad del lilular de la Corle. 

presiden/e inlerino por manda lo de ley. (JJ) 'l!sí. la rebelión de 'Palo 'J31anco podría 

convertirse en un mooimienlo reoeshdo ltJ.mbr'én de legalído.d .Jin más prelensiones 

que el reslablecimienlo del orden conslilucional. <Jlsímismo. y de mtJnertJ aptJrenle. 

9glruias solidificaba su pruidón con el reconocimienlo de su auloridad por parle de 

las fuerza.s luxfepecanas y su comandan/e en jefe. (J"1) C/ siguíenle paJo era la 

cornpruición del gabinele, como ya se señalóOsJ y el ci>.sllgo a loo polí!icru lerdislas 

que hubiesen apoyado la usurpación. (JO) 

'l!sí, de acuerdo con la afirmación de 'Prida, quien señaló que el paclo rompía el 

'Plan de 'T uxlepec reformado en 'Palo 'J31anco, como "documenlo oficial de la 

rebelión de CJJíaz". ('J?) podría pensarse lo mismo del 'Plan de c5alamanca, y en rule 

senlído, ht1bria un nuevo "documenlo ofi'cía!' que, como una JínleJÍS, represenlt1.ria 

a ambas rehelíonru: el Convenio de 9lcallán. Cfaero aquí ru: donde .se nos plantean 

nueoas inlerroganles: ¿babía real dispooición, por pDrle de ambru bDndru. para 

romph'r el conoenlo?: <J>n'dtJ.. Dñru de.spuéJ de los sucesos g en afusión a <JJítJz, 

diría que no,(Jo) y que sólo se b,,bía lrDiado de una Drlimañtl porfirísla para gDnar 

ruJ '7Jét= C/'rida. Op. di .. p. 62. 
l'A) ?b;d, 

(J'.l) '?Jéase .:iupra .. noln num. 32. 

(.Jó) CVérue CfJridD. Op. cil .. p. 62. :Remito aquí d planleómíenlo de CfJgrry acerctJ de los puntos 

de fricdón q.Je el Conoenío .su.scíló en/re 9glruW y CZJíaz: fricciones cenlradtJ.J en bs demandtJ.J 

halepecantJ.J de influir en la compruicíón del Bóbínele gen la rerulrucluración delpe.r.lonal de la 

adminiJlración públíca federal. de la cual procedb el groe.so del con/ingenie iglruiJla. Cn cuan/o 

al gabínele. 9glesW redamó -y con razón- .su prerrogalíoa presidencial de rucoger a ltJ.J 

perJontJ.J que él considertJra tJpltJ.J partJ lru pueslru g lealru tJI gobemanle. 9/demá.s. fue más que 

eoídenle .su lemor a quedar copado en un gabinete lleno de poifirisla.t CrtJ. como ha .JeiitJlado 

CfJe"!J· un problema btJ.Jado en la falltJ de confianz.a. CZJétJ.52 cpeny. Op. cil., pp. 36i-369. 
IJiJ '7Jwe C/'rida. Op. di .. p. 62. 

!.Mi C/Jéase ?bid.. pp. 63-M. 
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líe"'Pº· 1J:A"• llar.Je .' · ·1t.1.Jcerse. a fi'n de put1e1 l!t""'oar a huen lérmino. con la 

ocupación de la cnpiln n campaña del<Jlliiplano. 

'}¡/ienlras fonio 9glesias. a/rapado en la red de su leoria lega/isla. sin 

posibilidad de asumir una poslura pró.clica. objeió el Conoenio esgrimiendo en la 

mtJno e!CfJ!an de Ualomanca y ltJ Conslilución: Jó/o para fundamentar una poslura 

predecible: su rechazo tJ. cualqu1'er h'mí/1Jción por pt1rle de los poifirislas, en .sus 

tJln'buclones como presiden/e en cuan/o tJ la compruición del gablnele.(J9J Cnlonces, 

así se romperia la unidad que el Conoenio Dparenlemen!e busaiba. y CJJoifirlo. 

luego de unt1 pausa para reorganizarse !J prepDrar con de/o/le la campaña del 

91/!iplano. lendria /1:1 jus!ifictJ.ción necestJria ptlra romper con 9glesias: anle una 

propues/a de unidad -cuya inicialioa, por añadidura había saiido del campo 

lega/isla- 9glesias. según CZJí11z. se negda 11 cooperar porque sÓ!o alimenl11ba 

11mbicione.s person11/es. (<1C!) <Jll c11rgo Daierior. el 93olelín Ofici11l .. replicó que 11/ 

pre.sidenle in/erina se le Ira/aba de reducir 

a !11 condición de .!Juis ')(q)J poniéndose el gorro de 

cp11fo CBl11nco, enlreg11ndo al ejércilo de {;u11n11ju11!0. a 

iodo su p11rlido !f 11 los &t11dru que le siguen. en m11nos 

del Or. general CZJí11z quien al mes lomaba aslenlo bajo el 
drue/ pre.sídencíal(.JI) 

(Jo) CVérue 6'/ <~iglo CX9CX, 5 de diciembre de 1ó76. p. 3. Cs imporlnnle /11 curulión del 

nombramienlo de minislrOJ. porque era ahí donde resaltaba la diJpulD por el poder enlre ambru 

personajru. ern oboio que ninguno quería quedar acolado por un gtlbinele con/rolado por el 

adoer.JDrio. Cf>or ltJn!o, puede aprecitJr.se con claridad el gennen de la ruplurD en/re t1mbru 

C11udilOJ. 
(</O) CVérue C/)ridtJ. lJp. c;il., pp. 62-63. :Rernilo lamhién " !tJJ ob.serotlciones de G/ G'omhnle 

tJCercn de fa tJclílud de 9glruias. la aid eslí! ditJn"o porfirisla lt1cb6 de ambiciosa y de 
obsesionada por marginar tJ los porfirislru del reparto del poder. CVéaJe é'/ Comba/e, 26 de 

nooiembre de 1d76. pp. 1-2. 

(</t) (Bolelín Ojicinl .... 13 de diciembre de 11376. p. 2. 
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CZJe es/a manera. el Convenio de 91calfán opareáa bajo dos formas: la primera. 

como una inicialioa de unidad signada en/re CfJítt.z y 9/!calde ( é.5/e úl!imo tJ nombre 

de 9glesías). como un ínlenlo por romper el equ11íbrio de la gue"a cíoíl lriangular . 

.8tJ segunda fonntJ. fue la de una inicialioa secreta de 9Jíaz ptJra fonar la ruplurtJ 

con 9glesias mienlras .se lleOl'lha a cabo la ofensioa contra lJerdo (que seria la 

finaO. Cs de no/ar.Je el ríe.sgo que corría CfJorjlrio al inoolucrarse en .seme/Dnle 

jugada: porque míen/ras emprendía el asa/lo final al911Hplano !f se enfrenlaba a las 

fue=s de 91/aiom. fo=ba a 91fcalde a robricar un documenlo que él. CZJíaz. en 

su fuero inlemo . .sabía o presenlía que seritz recbaUJdo por 9glesitJ.s. Cra eoídenle, 

además. que sí la ofensíoa mili/ar conlra ..(!erdo salía mal. sí 91/a/o"e oblenía la 

oiclon'a. C/Jorfirio perderitJ Jodo !J en/onces lo mismo daria que 9glesía.s ttceplara o 

recbtJ.UJ.rtl el Conoenio. 

Cn re.sumen. ID intención primera del Conoenío había .sido unir fuerzas en/re 

{José 'Jrlaria !f ']Joifírio para romper el equilibrio paralizan/e de la gue"a cíoíl 

ln'angular. cpero ID.mbién el Conoenio era untJ manerD de jus!ificar la ruplurD. de 

lanz.aJ en/re el magi.slrado y el general para wando luoieran que enfrenlarJe. &lo. 

siempre y cuando la campaña de 'lJíaz sobre el 9/lliplano se oiera coronada por el 

éJ.ilo !I qui/ara del camino a la CZJioisíón de 91/aiom. 

cpor lo anlerior. no SO!prende un suceso que luoo lugar un día después de la 

baialla de Cfecoac: 9glesias enoió su respuesla a 911cald/49! en la que refuiaba 

sobre lodo. la composidón del gabinele.(4J) CI m~islrado no quería sen/irse 

a/rapado por 'lJíaz. pese a que se le ofreótJ lt! opción de escoger a una parle del 

r.m ./Jos comenltlriOJ de 9gleJitls alConoenio de 9'lCDllán fueron puhlic.adru por 81 Úiglo 

'X9'X el 5 de d;ciembre de 1676. 

(<IJ) Cabe recordtlr que el tlrlfculo Jexlo del Conoenio eJlableciD a.Nilru nombramienlru de IOJ 

minúlro.s le co"espond'uin ó 9Blesitls y cuáles tl CfJbz. CVwe Cf>e"!J· Op. cil .. pp. 36&-369. 
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nu'rzislerlo.(<1..;J 't.· " . ·-'' qulzá incomodnba rnás a '}giesias era la tJ.signtJción de 

la Uecrelaria de (duma o 'IJíaz. <]l/ás allá de que el pues/o esluoiese ocupado ya 

por CZ3errioZtibal. 9glesiaJ senlítJ quizá que con <fJorftn'o en el mDndo supremo de 

las fuerzas armadas (después del presiden/e). es/aria prisionero en un ami/o de 

tJcero. sin pruibi/idt'l.de.s de maniobra. 

CtJbe pues rectJ!car que. desde un prínc;pio. IDs negoclaciones ruluoieron 

marcadas por una desconfianza mulua que ninguno de los dos prolagonísltls del 

Convenio es/aba díspurulo t1 dejtlr de ltldo. 'llsí. em dífícíl lo¡¡rtlr un consenso en/re 

amba.s parles. c.5in embargo. algunas ooce..s haáan conlinuru exharfos parD que se 

//(!gasea un arreglo. ya que. consideraban. seria penoso que 

por meras cuesliones de deilllle. se prolon¡¡tlse ltl lucha 

cíoil en/re dos fracciones poderosas. 9nsislimos. apelando 

al buen sen/ido de aquellos dos mexicanos para que lleven 

suJ miraJ a una a/fura palriólíca, de.senlendíéndrue del 
espfn1u de banderítl que envenentJ las cuesliones m6.s 
nobles. ('5) 

Csle planleamienlo se recalcaba con la afirmación de que. sí tJmbru perJonajru 

habían proclamado la vigencia de la Consli/ucíón de 11357 !J habían hecho 

híncapíé en la necesidad de legislar .sobre la nomeleccíón. !J aseguraban que no_ 

lenían m6s aspiraciones que coadyuoor al r'1slahlecimienlo del orden conslilucional. 

en/onces había posibilidades para llegar D un aoenimien/o. (</6) 'Pero aquí. el 

CombtJ!e precisahtJ que no exislían la/es condiciones. ya que no se lrtJlaha de 

some/er el'Plan de 'Polo 'Blanco D la reoolvción de Qalamanca, sino exac/amen/e 

(;;) rn n- ') . -u'éase -, ren.s, ~ 'P· cd .. p. 201- 206-208. 
(</

5
) e1 Üiglo 'X9'X. 4 de didembre de 1(!76. p. 3. 

(</ó) 9b ·d ' .. p.1. 
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al reoés.("7! cy míen/ras. el uiglo 'X9'X recordaba a 'lJíaz que luoiese presenle 

que 9glesias era el mular de la Corte y por lanto. el presidente inlerlno.r""J en 

dicho senlido. es/e dían'o insislítJ en que 9glesias lenía preffogalíoaJ que lo 

jtJculltJ.ban partJ JigntJ.r o romper conoenio.s alendíendo al ínlerés de la ntJción: pero. 

si lanlo él como CfJíaz btJbínn contribuido en afio grado tJ reslaurar el orden 

conJ/í/ucional. podria negociarse en/re ellru el gabinele. inlenlei.r ltJ renootJ.clón 

saludable de los poderes públicos. eliminar cualquier 005/igio del lerdi.Jmo en e/los y 

así. sobre esltJ baJe concdiadora. btJcer una realidtJ.d la nspiracíón a la paz. (<i9) 

Uin embargo. pese a lru exhorlru. había un punto de conjlic!o señalado ya. y en 

el que ninguno de los dru líderes rebeldes es/aba di.Jpueslo a ceder: la ya 

mencionada cueslión del gabinete y la ubicación de 'lJíaz en él. ']a se ha dicho que 

en el documento signado por 9/lcalde y por 'lJíaz en <Jlca!lán. se eslipulaba que. si 

bien se reconoátJ por parle de CJJíaz a 9glesias como presiden/e de la 

'l?epública,(YJ} el jefe rebelde quedaría como li!ular del ramo de Querra. /Jo 

tJnlerior fue cueslíonDdo por el pre.sidenle lnfen'no en el sen/ido de que .si él g sus 

mini.siros .sólo ocuptzritJn .sus pues/os con ctJr6.cler ínlen'no y no serian candidatos en 

las siguienles elecciones, (St) en/onces. <JJíaz, como miembro del gabínele en el 

gobierno interino de 9glruias, también quedaría anulado como aspiran/e a la 

preJidencia.(5Q) cpero la cueslíón máJ deh'ca.da no estaba aquí. sino en que sí el 

"Plan de ualamanca había sido claro en señalar que lru miembros del gobierno 

inlen'no Je ab.slendrian de conlender por fa prruklenda, (.5J) enlonce.J la 

f
47

J CVéti.se f;J Comba/e. 24 de diciembre de 11376, p. J. 
1'") "VM:ie e1 O;gio 'X9'X. 20 de dióembre de 1676. p. 3. 
(.¡()) CVérue 9bid .. 12 de diciembre de 11376. p. 1. 

(::>J) CZJiase 9glruW Calderón. Cfemnndo . .[Jo., .Jupue.Jla.J lraicione.J de l/uórel. p, 27. 
1"! "VM:ie 9b;J.. pp. 27-26 
i:> 9

J "Vérue el Oiglo 'X9'X. 5 de diciembre de 1éJ76. p. 3. 
f..iJ) CZJéaJe .JUprt1., pp. 135-136. 
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1'rlcotr <Íe CZ.Jíaz. de quien se daba piH u.Jconlaa'o que seria candkla!o 

presidencir:'. rornperia el sen/ido de los poslu!ados de c5alamanca.(w) 

J]lama la afención el hecho de que sí bien CZJíaz y sus lropt1s reconocían a 

9glesias como presiden/e de la 'J(epúblíca. en realidad buscaban impon" los 

posiulados del mooimienlo encabezado por 'Porfirio.(jj) !f no los prindpios 

esgrimidos por 9glesias. ¿Qué puede deducirse de lo anlerior?. ¿cómo explicar la 

aclilud conmina/aria de un mili/ar rebelde que. decía somelerse a la au/oridad del 

presiden/e in!en'no. pero se alreoía l1 ClJeJ!íonar la polrulad de ásle para confonnar 

su gabinele? 'Parecía lógico que el presiden/e en armas -9glesias- le asignara al 

comandan/e rebelde la jefatura suprema del ejércílo, con lo cual pt1reáa concordar 

'Alcalde y por ello. no objeló la .,igencia de 'lJiaz para ocupar la cDrlerD de 

9uerra. Qin embargo don (José 9r!Dria, más a/16 de sus aln'huciones 

conJ/ilucionales Oas cunles. pese al somelímienlo de 9Jíaz. fueron pasadas por 

Diio). {56
) en reDlidad no queriD " 'lJíaz a su lado como jefe supremo de un ejércílo 

en el que quedDrian DbsorbidDs las fuerzas leales " 9glesiDs. y IDs jefDiurDs 

míhftJres rularian reparlídtJs en/re los generales porflrislas, len/es mDJ a CJJotjlrlo 

que a E/osé Cj¡JariD. 'Pero 'lJíaz lampoco queria eslDr DI IDdo del presiden/e 

ínleríno. a menos que fo esluoíera de.Jde una prulción de fuerza. pDra legílim11rJe y 

luego druplazar DI foncionDrio rebelde. '7f lodo lo anlerior "f'UnlabD la "'1gencia de 

ocup11r el míníslen'o de [;;ue"11. eJ decír. que Je !r11!aht1 de neulrtÚizar a las fuerzaJ 

!f comDndDnles iglesislDs.(S?)" los dípu!Ddo.s y magislrados pDriidarios de 9glesias 

y. por JupueJlo. a la burocracia en JU lolalidad por ID. rtJ.zón ya t1JenitJ.da: 

eliminando a la burocrttc1'a de las /reJ poderes Je eliminaba a un imporfanle Jeclor 

l:w) C?J;,,.,, é:/ c5;g/o 'X9'X. 5 de d;demb,. de 1ó76. p. 3. 
foJ rn. ºb 'd 0 ·ueDJeJ 1 .,p ...... 

{jcí) C/Jéase 91rcbino 9gle.iio.i Calderón, CDJD 9. e.Apedienle 14. folio 52-53. 
(jl) CVéDJe 9gles;as Calderón, JJo.~ .1upue.ilo.i lrnicíones., .. pp. 27-28. 
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de parlidarlru de la J]egalidad '])e aquí que 9glesias biciera énfasis en que sólo 

se eliminara a lru que babían apoyado la reelección deJ]erdo.(51!) 

cpor lanlo. téngase en cuenla el hecho de que negociaban. de manera ríspida. 

por un ltJ.do. el funcíonan'o que Ira/aba de htJ.cer OtJler su condición de 

oicepresidenle de la <J?epúblíca -ahora presiden/e in/erina en annas- !J que 

inclusioe, bahía sido reconocido en su car6.cler de polendal sucruor del presiden/e 

JJerdo. por la rebelión de 'J>alo <J:Jlancoi'"V y por el o/ro. el general reoolucionario 

que se apoyaba en su lrayecloria de srulén de la 'Jlepública duran/e la gue"a 

palria de 1862-67. y opruilor al aulorilarismo del gobierno de JJerdo. 

'llsí es que. más allá del encomio o la crih'ca a cadtJ uno de los dos planes 

disiden/es. más al/ti de lo que cnda uno proponía, de JuJ díferenciru y sus 

semejtJnztJ.s. (oo) lo que estaba en dispu!tJ no ertJ. Jólo un programa de gobierno. sino 

ltJ legilimidtJd del liderazgo rebelde. Cfue es/o lo que ambos caudillos negociaron en 

'llca!lán: más allá del /in/e de JJegalidad que pudiese adquirir con es/a negociación 

la rebelión de 'J>alo <J:Jlanco. (5tJ C:11/ás allá lambién de que '7)íaz se subordinara a la 

auloridad de 9glesias. si bien lo anlerior era apooecbado por los panegirislas de 

'Tz¡,fepec ptJrtJ descalificar al mooimienlo iglesisla lachándole de oporlunisla por 

Ira/ar de nprooechar el cariJma de CfJíaz en beneficio propio. (62) ']}era juslamenle 

(j¿j) C/JéD.Je e1 (j;g/o 'X9'X. 2 de d;dembre de 1676.p. 1. 

(.W) CZln cargo hecho por 9glesiaJ Calderón a los rebelde.J de Cf>alo 93lanco fue que. en pro o en 

conlra. del C/Jlan de Cfuxtepec refonnado en C/Jnlo <Blanco. 9glruW .seguiríD .Jiendo el 
oiceprruidcnle de la ':República y nadie pocfra desconocer esta .Jiluación. CVérue 9gle.síru 

Calderón. i]o.'I .'lupue.'lln.'I lrnicione.'I .... pp. 22-23. 
(W) CVéase e1 (j;g/o 'X9'X. 7 de didembre de 1676.p. 1./20 de dickmbre de 1<'!76.p. 1. 

fo:J CVérue C/Jedro 9Jel8ódo a 9Jíal, Yuanajualo. (;to. 21 de noviembre de 11376 en: Cn"eño. 
Op. cit. 1. 13. p. 264. 
(fi9) CJhid.. pp. 264-265. 
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t:iquí. en iw mmores de la adhesión poifinJ/a y de !tJ aceplación lgle.siJla. donde 

radicaba el problema de la ubicación del liderazgo. 9lsí. los iglesislas señalaban 

que 

el general CJJíaz eJ/á de!ermíntJ.do a reconocer tJI señor 

9glesias: pero que basla abor11 no se lo ban permilido las 

eJ.igencias de 11/gunos de sus pmlidan'o/tüJ 

!J enlonceJ parecítJ quedar cltJro que el líder indisculido (pues/o que a él se 

subordin11b11 el más imporlanle alzado) era el oícepresidenle. 'Pero los porfin'slas 

11doer!ían a su jefe que 

se juzg11 cosa fdcil y de resul!ados seguros, hal11gar sus 

oirludes cíoictJs g especit:ilmenle su abnegación ptJ.lrióllctJ 

con el fin de hacerlo ceder 11 las exigencias del gohiemo 

del señor 9glesias. que liene la prelensión de llamarse 

legílimo para imponerse D lt1 oolun!ad no.cional(N) 

<JJe esltJ manera. aquí puede percibir.se un conjliclo de no poca mtzgnilud. ya que 

hahín relícencíaJ en el btJndo poifirisla para reconocer tJ don '8rué 9riDrfa como 

legítimo presiden/e in/erina. 

/Ja cueslión fundamen!al del Convenio de 'Jicallt!n eslaht1 planleada. no sólo 

se lralabn de una dispula por el nomhramienlo de los inlegmnles del gahinele, 

tampoco consislía so/amen/e de una conlrooersia acerca de qué hacer con los 

hurócraltJ..s que habían respaldado. de manera aclioa o pCMioa, la reelección; ni 

(W) Czequie/ 9tlonles a C/:Jerrioz.ábal. Wéxico-i)uerélaro. 24 de noviembre de 1676. en: 

Carreño. Op. cil. !. 13. p. 11. 

(r,..;) C/Jedro <J>e/gado a CfJhz. {duanajualo, Qlo. 21 de nooiemhre de 1/376 en: C)bíd .. pp. 264-
26.5. 
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.Jiquiera se Ira/aba de la cuestión de la Inserción de <JJíaz en el gabinete. 9)0 cabe 

duda de que lodo eJfo era irnporlanle. Jan/o como para genertJ.r un conjliclo en/re el 

magislrado !I el general rehelde. Oin emhargo el cenlro del problema eslrihaha en la 

loma de deci.siones, en si la lucha conlra el gobierno de J]erdo Je haría Ira/ando 

de ceñirse a la Conslilución o fuera de ella. inoocando la legalidad o median/e la 

oíolencia reooluclontlria. fo.5) Csle era el punlo medular de la diJpultJ: ¿por cuál oía 

enfenltt.r a JJerdo?. 7&nese en cuenla que. has/a en/onces. los poifi1iJlas, peJe a 

haber logrtJ.do resíslír al ejército federal. no habían conseguldo aún é>.110 resanan/e 

en lo pohlico !J lo mili/ar: !! los lega/islas hahían logrado lejer una red de alianZDs 

en los eslados del cenlro. !I sondeaban a presligiados generales del gohiemo. a fin 

de a/raer/os a su causa. 'lJesde es/a perspeclioa. los lega/islas podrian sen/irse 

ufanos de lo logrado has/a ese mamen/o !I por lanlo. con derecho a regalear 

cualquier propruíción que se /ru planleara. cpor eJ/o Je diría más larde que el 

mooímíenlo de da/amanea doló al de cr uxlepec de una bandera de lególidti.d que 

&le no lenítJ. (6G) 

Ür'n embtJ.rgo. si se tJ.liende con delenimienlo es/a cueslión, es posible conjelurtJ.r 

que los porfiris/as no sólo huscahan una handera lega/is/a sino que eslahan 

dispueslos a negociar con los homhres de oalamanca el argumenlo de que. al 

haber resislido la pre.sión mdi!ar del gohiemo federal duran/e casi un año. lenían 

derecho a ooz y oolo en una negocitJ.ción con ID olrtJ. fuerztJ. opruilorD. Cs eoidenle 

que no sólo se lralaha de ooz !I oolo. sino de la posibilidad de copar a 9glesias !I 

fo!'Zl1rlo a un rompimienlo, partJ. que así, 

r05J e o C/Jé=! nhnllem. !'· di.· I'· 156. 

(6ó) CVMM CfJrielo. i~eccionn.s ... p. 492. 
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disparando el pn'mer ha/azo. pudieran repelirse las escenas 

de la guerra <fe /res añru. con ~'ran heneplácilo del tirano 

'"''/ /ugilioo. · 

que para en/onces. ytJ era ohjelo de esctJmio y esligmtJllzacíón púbh'ctJ . 

./Jos lemoreJ de lru legahs!DJ eran cierlos. pueJlo que nada aseguraba que lru 

aliados del momento no romperian el paclo al día .siguiente. pt1rtJ en/rasctlr.se en 

aira guerra /rtJ/rícída . ./Jo grave del CtJSO era que en la redacclón original del 

Convenio babia quedado conslancia del implacable proceder de CZJíaz en cuan/o a 

In maner11 de lleoor 11 cabo la alianl/J.. como si se quúiera forzar el romplmienlo con 

el grupo de la ./Jegalidad y JU jefe. <pero del lado de és/e /ampoco babía -como ya 

.se dfjo- disposición a ceder un ápice de fo que con.sic/eraba parle su.slancial de .suJ 

prerrogalioas preJidenciales. el lono ríspido y la falla de disposición de ambas 

ct:zudillos, eran percibidru con claridad por la prensa, como puede oerse en el 

síguíenle pasaje. esenio por 9lnselmo de la cporiíl!a: 

¿Cómo .Je quiere que el caudillo de la reoolución rtlJgue su 

plan y plegue su bandera, dándolaJ por nulaJ y sin ningún 

oalor a la faz de las oalíen/eJ palriolas que le ban 

acompañado en su empresa. en sus e.speranzas, en /ru 
sacrificios, en las de"olas y en las lriunfru. y en lodaó las 

/aligas de una larga y sangrienla campaña? {Jj quién 

prolenderli, por otra parle que el reprosenlanle de la 

legalidad ecbe su bandera al suelo delanle de la mí/ad de 

(6l) Czequiel Wonles (J 'Be"ioz6ba! 9rléxico--Ouerélaro. 24 de n0Dk1mhre de 1<576 en: 

Carreño. Op. cil. l. 13. p. 11. Ct!be mencionar. por un lado. que el "primer be.lazo". desde la 

perspecliru de quien hizo esl" tJfirmtJ.cíón. deberítJ par/ir de lru !uxlepecanos. <Jlor o!ro lado. el 
"/ír(JnO fog1Hvo" era. desde luego. el presiden/e .8erdo quien. /rru la bala/la de 'Tecoac como se 

recordtJrá. había Dbandonada !tJ Ciudad de 9rléxico. %mbién téngase preMnle que se aludía a 

la {;uerra de :Reforma como el ejemplo de una sangrienla guerrtJ civil la cual podría repelirse. 
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la 'l<epúblíca que oe ha adherido a e/la por parecer el 

digno y Jeliz coronamienlo de ltJ reooluciónrf6ó) 

'7Je la Cf>or!i!la mencionaba ademá.J que. peoe a lao diferenciao de mélodos. 

ambos planeó ('Palo Cfilanco !! ualamanca). lendían hacia el m!Jmo objelioo. por lo 

cual. era posible in/en/ar la unificación. CJ obvio que el faclor principal de 

discordia no rulabtJ. en .si /ru planes diferian o no en cutJnlo a mélodru y objelioru: 

la cueolión cenlral. como ya Je oeñalÓ. era má.J profunda. el propio 9gleoiru había 

de.spejndo cualquier duda al rrupeclo. con /ru comenlariru que oerlió en su 

manifirulo del 1º de diciembre,(!59) en el cual oeñalaba que no Je plegaria a laJ 

exigenciao de 'lJíaz. en el oenlido de rrupeMr y garanliMr el cumplimienlo delCf>lan 

de 'Palo Cfilanco. aoí como la referenle a la ya mencionada cueolión de los 

empleados públicos y el gabinele.(70) <Jldemá.J. sabedor 9glruiao de laJ 

consecuena'o.s que su poslurtJ anle <JJíaz lraeria para su mooimienlo y partJ el 

deJD."offo de /aJ negocíacíonru con é.sfe. precisó que 

de ese sí.5/emtl no he de sr;/ir, y que si bien senliré mucho 

que no lo tJceplen los caudr1/os reoolucionariru. porque así 

conlinutJrá ltJ gue"tJ. cioíl y acaso se Heoará al país a JU 

propia deslrucción, a mí no me eJ pasible cejar en puntos 
de Jan oí/a/ importancia. (7t) 

CJ/o signíflcabtJ que el presiden/e inlen'no .uzbín tJ lo que se alenía y lo que iba a 

suceder. CfJero. si es/o era a.sí, ¿oor qué en/onces. oofoer a negociar con 9Jíaz?. Üi 

(ex'!} 6'/ Üíglo <X9CX. 7 de diciembre de 11376. p. 1. 9/n.se/mo de la CJ>or!i/la. como .se ha 

.señalado. foe aulor de un hhro fandll!11enlal ptJrtJ comprender el periodo pre.sidencitJ/ de 9gntJcio 

Cornonforl. 'Vérue 'IJocumenlo• !I bibliografio del Oiglo 'X9'X. "Poro dalru bio17áfo= de'!Je 
la <J>or!illa. oétJ.se <flloralru 9Jiaz. Op. cíl .. 466-467. 
(t!JJ CZJétJSe 9g/ruW . .f!o cue.,/íón .... pp. 379-3<56. 
(l")rn, ºb'd •7n "0 -verue .7 1 ., pp. J ~JU . 

(7') '}bid.. p. 3'50. 
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en '7fcallán y los conlaclos anleriore/7'2) enlre ambw caudillos. había sido palenle 

el regtzleo de posicionru y demandas, ¿por qué empeñarse en mantener es/a puerltJ 

Dhierla?. ¿CI móvd .seria el lemor de ambos perJontJjes a una ofensitXJ ablerltJ e 

implacable del gobierno de ./Jerdo que fuera deoasladora para ambos? ./Jo clerlo 

fue que el Convenio de '7fcall6.n resulló ser el punto medular de la conjlíclíoa 

reÍtJ.dón en/re Cfaotjirio g f/rué 9'tltJria, ya que en aquel parederon resumirse lodru 

los aspee/os polílícos que ambos personajes Ira/aron en/re el/os anles y después del 

pacio. en realidad. lo ocurrido después del Convenio. ya fue sólo consecuencia y 

derioación de él. es decir. las negociaciones telegráficas en/re 9glruias y el 

reprruenlanle de 9Jíaz. fjuslo 'Benílez. el 29 de noviembre, (7J} así como la 

conferencía de la hacienda "./Ja Capi//a •. entre 9glesias y 9Jíaz. el 'it1 de 

diciembre, (¡q) ya sólo fueron el colofón del fracaso de '7fCllil6n. el conflício en/re 

los mooímíenlos de 'JJalo 'Blanco y ualDmanca quedó evidenciado en el Convenio 

g. por añadldura. el lrlunfo porfiriJla en '7écoac lenninó de tJ!lerar por comp/elo la 

conf/íclioo. co"eladón de faenas. wga impruibílidD.d pDra coina'dir. mrulró con 

claridad el Convenio. r75J 

9Je las consideraciones anleriorru deriva una paradoja de la relación 9glruías-

9Jíaz. ya que. después de '7écoac. se podría haber pensado en que habría afinidad 

en/re ambos Clludí//os y la posibilidad de fortalecer su·alianza. Cabe pregunlarse 

aquí sí el magís!rado albergó expeclalioas al respeclo y sí una enlreoísla personal 

(7'2) C/JéDse 9b;J .. pp. 379-31!0 . ./]os conlaclru que 99/e.sw y 'lJiaz e.slablecieron y 

mtJnluoieron duran/e sepliembre y oc/ubre de 1t376. fueron un an!eeedenle ímporlonle del 

Conoenio, ya que itJ.S exigenchs de 'lJíaz y /n.s refuladonru de 99/ruiru eran, práclíC4menle. IOJ 

miJrnas que /xJbriDn de aflorar en el Convenio. 
(?J) C/J""" al rrupeclo. 99/e.sw . .(Ja cu-.Hón .... pp. 31!7-391.I Cf'rido. Op. cil .. pp. 64-65.I 

'Trem. Op. cH .. pp. 191. 210-211. 
(
74

J CVM.se 9g/ruW, JJ11 cue31ión .... pp. 401-405. 

(/j) '?Jea.se e1 c'J;g/o cy:9cx. d de dkiembre de 1d76. p. 1. 
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con CfJorftrio podritJ /ímDr aspereZJJ..:;. Oabído es que había tJ/gunas coincidenclas: 

no reelección. sufragio h'bre !J enjuiciamíenlo a los que hubieren alenlado conlra las 

in.s!ílucione.s. C/Jero. como se ha oíslo. lamhién hDhfa diJcordanci11J. !Jó que 

9gfe.sias consideraba que /leot1r a cabo eleca'ones en los lerriloríos domíntJdru por 

los fuxlepecanru era como reah'zDrlos bajo un régimen m11i!ar que podria recordar 

lru liempru aulorilariru del presiden/e J]erdo de 7ejada. en reladón a lo anlen"or. 

'l!íaz sruluoo que él bahía lenido siempre por móvil !J ohjelioo el respelo a la 

Cons!t'lución. aún cuando hubiese rucogklo el camino de las annas.(70) &in ertJ 

quíW.. la gran paradoja: el resullado de la hala/la de 'Tecoac pudo significar, en/re 

olrtJJ crua.s y a pn'mera aisla. la pruibih'dttd de que crislaliz.arD. la unión en/re 

amhru caudillos: pero en realidad. sólo fue el argumenlo que 'Díaz neces11aha para 

romper con f}rué <Jrlaria. era claro: des/ruido uno de lru mejores cuerpos del 

ejém'lo federal !J ahierlo el camino de la Ciudad de <Jrléxíco. 'J>oifirio ya no 

necesiiaha de aliadru. '1>or eso sorprende que. ya en didemhre -rolas las 

negociaciones. dueño de fa capílal el vencedor de 7éc0t1c y cuDndo se percibía de 

nueoo el sonido de las /rompe/as !J lru redobles de los lamhores llamando a la 

guerra- el r51glo 'X9'X lnslsliera en asombrarse por el hecho de que ambos 

caudri/ru se negaban a conciliar g 11 ceder. porque ctJda uno penMbtJ que le asíslía 

el derecho: de ahí que el cílado dian'o insislíera en la negociadón para eoilar !tJ 

gueffa. (n) 9nclusioe aquel periódico se haáa eco de o/ros diarios para insislir en 

que 

nueslro más sincero. nuestro más oebemenle deseo. 

consisle ahora en que lru di<llinguídru ciudadanos. general 

(iPJ CViitJJc Á'lurrcrle. "'7Jalos .. "en: 9FJ1ruías. 'Jleoi.Jln.s hMlóricaJ.. f"\'r\.'!"'Yr.r") 1 
<,< o .p. TkATV 

(7l) 'Uéa.se f;¡ <ligio 'X9'X. 9 de didembre de 1876. p. 1. 
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<J)íaz y.[:,,. '}glesias. lleguen a efecluar un arreglo que le 
dé la paz a la ']{epública.(7') 

9lsimúmo. se exhortaba a los dos caudillos a em1ar la efusión de sangre. aunque 

pDra ello .se hk:iertJn cuanltJ.s concesiones fueran necruarias. &lo a fin lamhién de 

eoílar mÓJ dioí.síonru en/re /ru libera/es;{79
) cDM que. ll esa.:; n/lurtJJ. y lomtJndo en 

cuenla lo ocurrido en la polílica nacional desde 1d67. era ya imposible. Uin 

embargo. surge aquí una duda acerca del molioo y el objelioo de eslos conlinuos 

exhorlru ll lograr fa paz, es decir. cabe pregunlarse si acaso no se imisliria !tinlo en 

la pacífirndón porque se lendria ya la certeza de que 'JJoifirio era el lriunfador en 

la conlienda. Cnionces, ¿cómo esperar que los oencedores de Cfécooc concih'artJn. 

negociaran. por el solo hecho de la pacificación nacionaf? .í!ru hombres de 

%xiepec lenítJ.n al triunfo tJI Dlcnnce. ¿partl qué negociar con un riool con el que 

había fraca.sado ltJ eoenlual alitJnZll y quien comenzaba a .ser un elemenlo 

incómodo para la rebelión lriunfanle? 9ldem&. los hombres de 'T uxlepec parfían 

de una con.siderncíón que /eJ HeMba a eo1'J11r hac<!r concruionru tJ las lega/i.slru. 

consideración que eslribaba en el hecho de que 9glesias. pese a su reivindicación 

consliluciontJl 

era ltJn revofuciontJrio como el general <JJítJZ y los que con 

él habían eslado e~ la campaña conlra el gobierno. 'Den/ro 
- . 

de la lógica de los reoolucíonarios. lru luxlepecanos pues. 

Jenían derecho a Ira/ar al CJ>residenle de la Corle como D 

uno de ellos. (l!O) 

(ltl) 8/ <Jtlonílor 'Jlepuh/icano, en: 9hid .. 2 de diciembre de 1'376.p. 1. 
(l9) 9bid. 
(m) 'l>rida. Op. cH .. p. 61. 
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&le era un Drgumenlo plan/etJdo por los fw.:lepecDnru pt1rtJ. curulionar la autoridad 

de 9gleJiaJ.1"11 y juJii}ícar la ruplura con él GJ emdenle que para los luxlepecanos. 

el magúlrado, al asumir la presidencill inlen'ntJ nnles de que e.:tpirara el periodo 

legal de JJerdo. bahía rolo /amhién el orden conJ/iluciona!.1/JQ) por lanlo, JU 

auloridad era cueJHonah!e y no había por qué negociar con él JJo anlerior 

confirma la idea. p/anleada en ptiginaJ precedenleJ, de que la hala/la de %coac 

lrans/onnó rtJdicalmenle la coffeltJción de juerztJs g que en el curso de las 

negociacioneJ en/re el magiJ/rado y el general rebelde. Je ooloió del lodo inú/i/ 

cualquier in/en/o de t:t.oenimienlo. 

era lógico que ocurriera lo anlerior. pueJ anles de %coac. CJJíaz preciJaha de 

un aliado anle la eoenlualidad de una derrola en JU campaña sobre el CJlliiplano. 

<J>ero después de '7écoac. con la con.jecución de una oicloria mili/ar inobje!tJb!e. 

cut1fqu/er negociadón en/re los líderes dí.Jidenles ya no seria con el objelívo de 

/onntJhM.r una alianza, .sino -por pD.rle de <JJorfi'rio- con ltJ ftntJlidtJd de someler tJ 

8osé :Jrlaria. ']j por parle de rule, con el ohjelioo de lograr una salida lo máJ 

honrosa posible al problema en que se fuhía me/ido ya que. como se fu 

menciontJdo tJnles. la olcloría de CfJorftrio en '7écoac. más al!& de ID deffola de 

JJerdo, era lambién un revill de considertJción para 9gle.sias. 

9l0í. a nue0lro parecer. fue cpoifín'o el que logró evidenciar a 9glruias con más 

efeciioidad !f prooecho para su causa. que f}osé :Jrlaria a CJJíaz. & decir. que rule 

sabía de lru e.scrúpulru consli1ucíonale0 del magistrado y que in/en/aria rohuslecer 

su dúcur.so polílíco con una armadura jurídica y por lt:nlo rígida. que le impedirla 

(ót) Olro argumen/o lo fue el conjunlo de objeciones puru/ru por 99/ruiru al Convenio de 

9lca!lán: con lo cual lru poifirú/(J..$ /en~n un pre/ex/o par,j curuliontJr la au!oridad del 

magi.J!rado 
(ó') 'Jb · ¡ /( .. p. 60. 
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tener la jlexibíh'dacÍ po11.1cr; requen'dtJ pt1ra mooer.11' cr resbaladizo lerreno de lt. 

negocittción g la concerlacíón. 'Jlsí. los lega/islas y .su jete. sufn'eron un serio reoé.5 

que Ira/aron de dÍJimular res/ando mérilo tJ1 habilidruo 'Potfirio, al afirmar que 

ltJs exigencias de algunos pariídtJrios del c5r. generalC/Jíaz 

opn'mieron abrumadortimen/e tll hornbre de gran corazón. 

que Dlienía y que respira palríolísmo{t!:J) 

Cabe aclarar que, si bien era cierfo que los parlidarios de C/Jíaz boicoleaban las 

negocítJ.ciones. (M) es/o no fue la cauJa fundamen!al del enrarecimienlo de !l'Js 

relaciones en/re ambos caudiffos: sino que. como se ha podido observar. las 

relaa'ones Jiempre ruluoieron enrareai:las, nunca hubo real disposiclón tJ fonnalíllJr 

unD alíanz.tJ. y el Conaenfo de 9/cnllán pD.recló más un inslromenlo que ambru 

enconlrtJron para probarse muluamenle !J Ira/ar de drucubrir cada uno. /ru /!tincas 

vulnertJbles del o/ro. 

en sumtJ. si bien el Convenio fue oprovecbado por los poifirisias para denunciar 

las ambiciones de 9glesitJs y sus pariidarios, éslos Ira/aron de encerrar al 

r"1! et oiglo 9C'J<X. 11 de diáembre de ttJ76. p. 1. 

(M) CVétul.S2 /ru comenlario.s de é:f Combo.IP. que JUbra!J!Úm la ílegilimidtJd de 99lruin.J como 

prruidenle inlerino. por haber lomado lambíén el cammo de la.s tmn.a.s. CI ciiado diario Jeñalaba 

lambíén el oporluní.smo-de 99le.siaJ. por Ira/ar de-aprooechar. en SlJ benefído. la confronlación 

en/re C'fJíaz y .8erdo. CJ>ero el cargo m6s .serio era el .señalamklnlo de que el mooimienlo de fa 
../]egalidtJd no era m6.s que la conlinuacíón del lerdi.smo. 9J el úllimo cargo era que el mooirníenlo 

iglesi.sla /ormtlba ptVle de una oa.sla conJpiración enaJbezada por .Eerdo !J 9r!ejía para 

Jaoorecer a ésle. C/Jéb.se 81 Comhale. 26 de nooiembre de 1t376. p. 1./ 2t3 de nooiembre de 

1tJ76. p. 2./ 1' de diciembre de 1/J76. p. 1. 

C/ propio C'fJíaz esltlba conoencído de que 9g/ruio.s .se enconlraba rodeeido de lerdi.Jla.s 

re.senfido.s. en medio de rule mar de confu.sione.s . .se comen/aba en/re lru pm!idanO.S de 9glruió.s 

en la Ciudad de Cfilbdco. que ../]erdo e.slaba h1J.Scmido untl alíanZLI con CJJ~z. pDrD luchar conlrD 

9glrui4s !f unD oez oenddo é.sle . .Eerdo deja~ la presidenciD. al general oiclorioso. '7Jéa.Je 
Có"eño. Op. cíl. l. 14. p. 116./91rcbíoo 9gle.síaJ Calderón. CDja 9. expedienle 14.fo/ío51. 

-------------- ------- --
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movimienlo luxlepecano en un árculo legal, a base de somelerlo tJ. la auloridad de 

la presidencia inlen'na de 9g!esías: y e0/o a fin de neulrah'za.rlo. {;"\)) CJ>ero lo anlerior 

influyó en la deffola del grupo de la Eegalidad. ya que en es/e argumenlo se 

basaron los dfislas para cueslionar el proceder de 9glesias debido a que. Jegún 

aquellos. al rechazar el magiJ/rado el Convenio de 9lcallán. es/aba rebaliendo 

argumentas eJgrimidru por el pueblo. en /ru que se condenabtJ al aulorilllrismo 

lerdisla y se marcaba el imslriclo apego a la ConJ/i/ución. "De !al manera que. 

ahora. de acuerdo con los bombreJ de 'Palo 931anco. el real oiolador del orden 

conslíluciontJI -y aspiran/e a lírano- era el mtJ.gí.Jlrado que deátt. defender ltJ 

ConJli/ución. (&5) 

en o/ro orden de ideaJ, ¿oor qué lanla seguridad por parle de "Díaz para 

pensar que Cfec0t:1.c le abritJ el CD.mino de la víc!oriD? <J.lquí nru alreoemru l2 

conjelurar que él. como soldado y polílico sagaz que era, sabía lo imporianles !J 

decisioas que eran las oicloria.s mi/íltJ.rt¡S como la oblenida el 16 de noviembre de 

11376. es/o lo bahía expen'menlado años alrás en ')r/;abuallán !J 'Puebla. duran/e 

la 9nleroención 'Trancesa.(O?) así como en Ea 93ufa. duran/e la rebelión de Ea 

'Jron'a.(&JJ CJj aunque la deslrucción de la 2' "Dioisión no significaba el final del 

ejércilo federal. quizá C/)orfirio era consclenle del eslado de Dnimo que se produciría 

en o/ros comandan/es gobiemislas al saber en complela derrola a una de las 

mejores unídades del ejérc/lo !J a uno de sus m6s compelen/es capílanes. ClJ es que. 

(&'>) "V!hJe e1 c'i;g/o ')(99C. 20 de dk;;emhre de 1d76. p. 1. 
(M) CZJ&J.se 8rué <flla. Coulfolenc a 9Jbz. C/Juebla-<flléxico. 30 de nooiemhre de 1d76 en: 

Carreño. Op. di. 1. 'X9'1J. pp. 114-115. 
(é!l) CZJétJJe &cudero. 9gnacio. 91Mlorín mí/Hnr del generol 'J>orfirío 'lJíoz. Cosmru. Cfiléxico, 

197ó. pp. ó9-99, 117-134. Conoiene s+tñnlar aquí que lru legah.Jla.s. con eoidenle miopb 

políhca. acuJaban a C/Jíaz de prelender fundar fo.s lílulos de un gobierno en el re.JtJl!ado de una 

sola bala!la. CVérue CJiolPlín ()jícial ... 10 de diciembre de 1d76.p. 2. 
(M) CZJM.se Cosía C/)i/lega.s. <"Porfirio r:Díaz en la reouella de .[Ja 9'1oria. pp. 190-203. 
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de acuerdo CV.'1 un marcado h6.hílo de lru mihlares mv.icanru en una gue"a cio11. 

una oidoría especlacult:ir de alguno de los bandos en pugna. desalaba, por lo 

general. una lendencia a la rendición. 'Por Jan/o. si el resul!ado de 'Tecoac había 

provocado /r, relirada del presiden/e J]erdo hacia el inferior del paiJ. es/o podría 

en/onces impresiontJr a las dem/J.s unidndes míh1tJres y a suJ comDndDnles. no Jólo 

en/re las /uenas del gobiemo. sino en las unidades pronuneíDdas en favor de 

9glesias. 

cpfanleada así la s1ruación. sin pooibilidad alguna de conciliación. era lógico que 

laJ hru/í/idades se reanudaran. Dhora en una nueDD. jtJJe: <J>tJlo 'BIDnco conlra ID 

J]egalidad <JI demás. era C1Jeslión príorilaria para CfJíaz, anular doo amenazas que 

podían poner en peligro SllS conquislas: la de las !ropas de EJalisco, al mando de 

Ceba/loo y. la de las fuerzas de Quanafaalo !J Wichoacán. al mando de <J/n!iHón. 

cpero no sólo .se lraltJha de la perída y experiencia de e.siro comnndanlru. sino que 

SUS respec/ioas /ropas es/aban infac/as. en parfiC1Jfar fru de E/alisco. ("9) 

inleresaban a CfJíaz. pues/o que se Ira/aba de la 4ª CfJioisión del ejérci/o federal. un 

Clletpo numerruo, bien perlrechado !J al mando de un soldado profesional !J muy 

enlendido en el arle de la guerra. <Jlsí. puede comprenderse el hecho de que un 

objelioo primordial de la campaña que CfJíaz babria de emprender sobre el Gen/ro 

del país. era la. deslrucción de loo has/iones i¡¡lesisitJs para hego lanzarse sobre 

Quadalajara. la sede de la 4ª CfJioísión. (9J} 

&iahlecitlas nsí diferencias insal0t1bles en/re amboo mooimienloo !J sus hderes. 

lodo se reducía a aceplar o rechazar, de grado o por fuerza. de uno u o/ro lado. el 

plan poh!ico del adversario. J]as opciones que quedaban eran: una enlreoisla en/re 

l•9J CIJ.i...e 'J>rida. Op. di .. pp. 64-66. 
!!XV"'· 9b·d ~uerue 1 .,pp. 65-66. 
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tJmbos lídereJ paro flniquílar la CtJpHulación de alguno. o bien. el enfren!tJmienlo 

tmnado. Que los hombres de la ./Jegalidad se aferraban a la primera opción. 

queda cltlro con la siguienle declt:iración. oerlídtJ -.significalivamenle- por el minÍJfro 

de rduerra de 9gle.sias. 'Telipe '13erriozábal 

LJ¡ CfJorflrio viniera y perJonalmenle .se tJOOCllSe con el Or. 
9glesias. lengo plena seguridad de que las explicaciones 

más francas y corditJ/ru pondrían lérmino t1 esta oloknla 

síluación viniendo a un acuerdo de los mejores 
resuliados. ("1} 

¿%mor a un enfrenlamienlo D.nntJdo?. ¿agoh:imienlo de !odas las inslllncias que 

llevaran a eoilar el inlercamblo de /iros? ./Joderlo era que con la posibilidad de la 

lucha armada. los argumenlos juridico-polílicos de los lega/islas se desmoronarían. 

porque é.slos quedtJritJn roduddos a.sí tl lei. condición de belígertlnlru. en el senHdo 

que lanlo habían crilicado con rrupeclo a los parlidarios de 0íaz: ru decir. que 

eran lan rebeldes como los luxlepecanos. &lo era una verdad desnuda anle la 

CJlal. de poco seroirian los argumen/os juridicru que 9glesias !J sus parlidarios 

de,se.speradamenle tJgittJbtJ.n pD.ra conjurar el fanlasmtJ de ftJ confronlación milíínr. 

Como conclusión, puede señalarse que había en/re 0íaz e 9glesias dos 

diferencit:s in.:;a/vables con respeclo a lru planleamienlos del Conoenío de 9JC11f!Dn: 

la cueslión del gabinele y la ubicación de '])íaz en él: así como el problema de la 

eoen/ua/ candida!ura del general a la presídencia.199) CJ>uede decirse lambién. que 

1º') 01 r5;gfo 'X'J'X. 9 de diáemb,e de 1<576. p. J. 

{9'l) CVéDSQ 9Jrcbioo <Jgle.iín., Cnlderón. cajtJ 9. e.tp&Zdienle 15. /o/io.s 16-24. 47-49. Cn el 

fondo .señd.,do . .se encuentran lo.s manu.scrilo.s on'ginak.s d2/Cono<1nf'o y de ltJ réplr'ctJ de 9Bk.si'M 
al mismo. 
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esas diferencias fueron ia.JalDables desde el primer momer//u, debido a que 11mbru 

cauchilos no es/aban di.spueJ!os a hacer conceJiones muluas. 

Cfámhién cabe mencionar que. el Conoenio sólo fue lomado por ambos como un 

Drgumenlo para proceder a ID roplura de fas negociaciones con el riool Óln 

embtJrgo, aquí se podria apreciar untJ cíerltJ conlrDdicdón de 9gle.sias yn que . .si 

bien buscaba la ruplura, lemía a la evenlua! confronlación mili/ar. 

<Jlsimhmo. la ha/afia de 7écoac, como ya se ha dicho. al/eró el curso de las 

negociaciones en/re 9glesítJJ y C/Jíaz. !Jl1 que sl anles de es/a fundón de annas. el 

objelíoo de aquefias em la forma!iUlcfón de una alianUl conlra ./]erdo. después de 

la balaUa, no hnbía ya argumenlru para sostener esa alilln'Zll. <JJe es/a mo.nertJ. y 

en oirlud de! resu!iado del diado comba/e. las eslípulaciones del Convenio de 

<Jlcailán perdieron lada rmJidez. <Jlsí, con el peso de lo ocurrido en 7écoa<. 

cualquier negociadón en/re C/)orjírio g EJrué CJtlaria. ga no seria para tJcordar /11 

alit:inza.. slno para que alguna de ambas parles se someliera . 

.[Jo anlerior debe resallarse pues/o que las negociaciones no .se ínlerrumpíeron, 

.slno que. en lo .suce.sloo. se reallUJrian ya hDjo aira CO!Jlinlura y con o/ros objeHoru . 

.8a- a'rcun.slanda. como .se ha dlcho. -era !JD la de una polencíal confronladón 

mili/ar. el ohjelíoo. por parle de 'l!íaz. era lograr el somelímienlo de 9g!ruias. de 

grado O por fuerUl; !f el de 9gfruias consis/ÍD en rruh/ir con fa C ons/i/ución en fa 

mano. D lo que él !!amaba "el pPligro de una diciadura mili/ar /unes/a e 

ignominiosa . ./mJ 9l'o se necesila mucha agudeza para saber. desde luego. que era 

(!lJ) CVétJ.se la cúcular de Quíllenno C/Jrielo, oocero del gobíemo de la .8egaJ;dad. en la que .se da 

a conocer el resultado de la.s negocíadonru enlre <JJ¿,z e 9glruíD.s en: e1 óíglo CX9CX. 7 de 
dk:iembre de 1<'376. p. 2. 
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9glesias el que hablaba por haca de 'Prielo que así, señalaba que el país lenía d05 

opciones: por un lado, el gobierno facciruo. basado en la fuerza de la.s anna.s !J que 

apostaba por la guerr11 cioíl para afianzarse en el poder y. por el o/ro. el gobierno 

consfllucional. cuytJ. guía. por lanlo. era la ley. (~'14) JJa nación deberitJ. decidir. 

']J míen/ras el gobierno de 9glesias fijaba su p05lura, el 6 de diciembre de 

1()76, (9S) 'Porfirio, Iras dejar en la presidencia, de manera in/erina, al generalfluan 

9'1. 'flléndez, salió de la Ciudad de 'flléxico, rumbo al Gen/ro del país, al frenle de 

12,000 homhrestf>.i) ,/J,a campaña mili/ar conlra 105 has/iones de la ,/J,egalidad 

eslaha ahieria. 

",/J,a Capilla", 

Quienes ofueroDron y tJ.nalíMron los aconlecímienlru polílícru en CJ'iléxíco 

durDnle la .segundó quincena de noviembre de 1t376, .segurtJmenle lt!rminnron 

pregun/6.ndrue si las co.saJ habrían podido ser de aira manera. es decir, si 9glesias 

y 9Jíaz, 105 dos adores principales de la polílica nacional en el lapso señalado, 

hahrian podido llegar a un acuerdo que dejara salis/ech05 a amh05 personajes y a 

.sus parlidarios y. que en consecuencítJ, se hubiese delenido la guerra cioíl 

9Yos aoenlurtJmos t1 plantear que la respuesta tJ ID pregunla habría .sido 

negalioa. '7ras la ruplura del Convenio de 'llcallán, el lriun/o de 9Jíaz en 'Tecoac 

y la ocupnción de la Ciudad de 'fllh.ico por sus /ropas, no pareáa haber m6s 

(9</J '7Jéase 9hid. 

{!b) CZJMse CtJStJSoltJ. 9u.5ltJDO. 9lecbo.t ll bomhllM de w~.Iico l. 1 .. (/uslaoo C(1S(JJ()ftJ. 
9'1éxico. 19ó0. p. 14/J. 

(06) CZJirue CValtJdés. 8ost. 9/UlorÍIJ de/ pueblo de WPxico. CJJf!.tde .su.1 orígene" ba.1/a null.11ro.1 

díaJ l. 3. Cdi!ore.s Wexicanru CZlnidos. 9'iléxico. 1967, p. 13d. 
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cerlew que 1á Je una nueoa jtJse de la guerra cloíl ¿9/ahrD espacio y liempo pnra 

negocitJr rt'e nueoo?. má.J aún: ¿había dispruicíón de ambas parles? Considertunos 

que no !J que /ru espaciru !J /ru liempru para la negociación se habían agolado. sín 

que huhíese exíslído por parle de ambos caudí!lru. una real ínlención de !legar a un 

acuerdo. tal H como lo dejamru dícho m6s arriba. J]o anterior puede apreciarse 

claramente al hacer un breoe recuento de los posos dados por cporfírio !J por f/osé 

9rlaria en cutlnlo tJ un acuerdo en/re ambos. é:s c/11ro que lru das .se acercaron 

para explorar !J deledar cada uno, las posíbdidades. expedalioas !J puntos 

oulnerablru del olro. 

en primer lugar, con la refonna de epa/o 93/anco. cporfírio lo.nzó un "globo 

sonda" para explorar o confinnar la aclílud !J el sen/ir de 9g!esías con respeclo a la 

rebe/íón ínícíada en 'Tux!epec. J3a respuesta fue del presídenle del miis alto tribunal 

del país. es decir. del jurísla que no íba a oiolenlar su posíción ni la del poder que 

presÍIÍía. salíéndose del orden legal Ouíz6 para cporfírio. la respuesta fue 

preoísíble. esluoo den/ro de lo esperado. 

en segundo lugar. con el Conoenío de 'Jlcatlán. ambos caudi!!os !levaron a 

cabo unD tarea de exploración mulua, es decir. cada uno sondeó lru aspee/as en 

que el o/ro es/aria fÍíspueslo a ceder !J aquel/os en los que no babria posjbílídad de . 

disposición a ceder. <Jlecuérdese que e.sle nuevo ncerctJmienlo se Heoó ll cabo hDjo 

la circunslancia de la campaña de CfJíaz en el 'Jl/lip!ano y la abíerla rebelíón de 

9gfesías con/ra e/ gobíemo de J]erdo esto SÍ[Jníjíca que había ya cambíos 

sus/anda/es en la síluación polílíca !J en la aclilud de ambos personajes. en cuan/o 

a 9glruías. aquí ya no hablaba el jurisla como la/. sino el presídenle ínlerino en 

annas. es decir. el jefe de una "rebelíón legalísla." Con respeclo a COíaz. él seg~ía 

síendo un jefe rebelde. pero, a díferencia de su drcunslancía wando luoo lugar la 
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reforma de 'Palo 93/anco. ahora era el comandtmle de una rebelión que había 

alcanZ1Jdo los diez meJru de e;.isfencia; y por pn'mera oez desde el comienzo, CJJíaz 

se aoenluraha en una campaña abierta sobre e!Yll!iplano. Cf>ara <J>orfirio, !Jtl no Je 

Ira/aba so/amen/e de lanuzr anzuela>. como en 'Palo 93/anco, en busca de que el 

drueado cayese en la !rampa; ahora se Ira/aba de explorar las ~peclalioas. 

posibilidades !f polendal de la aira fue= rebelde que /ambién era, por ende. un 

adoerstJ.rio oirluDl 

f:;¡ re.su/lado. ya comenlado. del Conoenio. abrió la lercera elapa de los 

conlac/os en/re 9glesias !f CVíaz; era lo que padriamos Hamar "fa negociación 

conminalon'a." Csla fonntl de negociaclón .se divide en dru parles: faJ conferenciD..s 

lelegriificas que. duran/e un mes. (g¡} se enlabiaron en/re los hombres de Oalamanca 

!f los de 'Palo 931anco, ya no para Hegar a un acuerdo. sino, por un lado, para 

conminar a 9glru1'a.5 y a los suyos. a aceplar en lodaJ sus parfru el C/>/an de cptJfo 

93/anco. 'Por el o/ro lado. se Ira/aba de dejar claro. anle los hombres de 'Potfirio. 

que la base de lado arreglo debía ser el irreslric/o respelo a la Conslilución. así 

como el reconocimienlo de la presidencia !f la auloridad de 9glesias . 

.Ett segunda parle de es/a "negociación conminaloria" luoo lugtJ.r en la 

conferencia que el '21 de diciembre de 1676 9glesias !f CVíaz sosluoieron en la 

(97) én el 91rcbíoo 9gle.sia.s Calderón . .se enaJenlran fru lefegrD111dS originMes que fueron 

cruzadoo por lru bando..s en pugna. Cn dichru lefegramru puede apreciar.se en/re lineru ID lucha 
sorda que .se .sos/enfa en/re ambru grupru y que íba desde definir el lugar en el que podrit1 

real;zar.se una enlreoisla per.sonal en/re 9Ble.sÚ1.5 y CJJíaz. bosla ID conminación mu/utJ ptJrtJ 

rendír.se y acepltJr en con.seaJencitJ. uno de lo.s dru p/tJtU!J. CVMJe 9/rcbioo 9gle.iin.i Calderón, 

CtJjtJ 9. expedienle 13. folias 1-Jó. CVéD.se lamhién q-,.en.s. Op. cil .. pp. 210-~1./ 930/e/ín 

Ojícíal ... 4. 13 de didembre de 1876. %mbién puede conJUllar.se el man!{ieslo num. J de 

9Blesiru. en el que da aJenla detalladtJ de la.s negocitJdone.s con CJJíaz. desde 91CtJll6n hrula 

''./?,a CtJpilla." CVéa.se ni re.Jpeclo. 9glesiru . .{Ja cue.Jlíón .... pp. 376-405. 
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hacienda ''J]a Cap11/o ··. , .. , lt!s cerci:inías de la dudad de Ouerélaro. '7lquí ya no se 

lralahtJ de negociar. ,oorque 9Jíaz era el vencedor que conminaha D 9glesías a 

relirarse de la conlienda. ya que. a un mes de la bala/la de Cfecoac, !f con la 

Ciudad de <Jrlb.ico como base de operaciones, lo.s porfirislas se sabían dueñru de 

la inicíalioo en lérminoo mili/ares. polílicru !! psicológicoo. '7ldem6s, eliminado de la 

escena el presiden/e .{]erdo, iodo el poderlo bélico de 'lJíaz, acrecenlado por la ola 

de adhesiones por parle de mili/ares lerdislas e iglesislas Iras la bala/la de Cfecoac. 

se aolcaria ahora conlra loo hombres de ualamanca. Cabe adarar. no obslanle. 

que la enlreoisla de •.[Ja Capilla" fue el corolario de un conjunlo de fruslradoo 

inlenlru lleoadru a cabo por 9glesias !! sus parlidariru a fin de negociar una salida 

pacífica DI conjliclo y eoiltJr, así una confronlacíón mÚilar. 

¿Cómo explicar es/a poolura asumida por loo hombres de la .{]egalidad. luego 

de su cueslionamíenlo y rechazo a las eslipuladones del Conoenio de '7lca!lim? 

.{]a respuesla puede sin/e/izarse en una sola palabra: Cfecoac. (91l) .{]a cornpl.i~ 

derrola del ejércílo federal en es/e lugar, la salida de .8erdo de la copila/!! la 

ocupación de ésla por cpoifirío y sus !ropas, Jegurnmenle hia'eron oer a 9glesiDs 

que el equilibrio de las fuerzas beligeranles, lo que bemoo llamado "fa guerra cíoil 

lriangular. se había rolo. '7lnle es/o, ¿qué hacer?, ¿abrir un cornplis de espera 

.. para oer cu6.I era la aclilud que lomaba CJ>orfirio?, ¿buscar un nueoo acercamíenlo? 

Ui se daba es/e úl!imo paso. ¿qué aclilud lendria 'lJíaz luego del ftacaso de las 

negociacíones de '7lcall6.n !! en oirlud de su nueon siluacíón polílica !! mili/ar? 

(911_; C-Vole predstlr que onles de la btJ!tJUn. bahía prohahilidodes de que el conjliclo lenninara con 
el re.sloblecúnienlo del orden can.JfiluciontÚ sin la necruidad de inJÍlUmenlar una solución de 

conlinuidtJd ru decir. sin lener que plantear.Je la .solución a inlerrupdonru en el eíerddo del 

mando. '7J"1.Je Caballero. Op. cil .. p. 157. 
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en es/e sen/ido. Cfroncísco yómez del CJJolocío. el ogenle de 9glruios en la 

capilal. se enlreoisló con 'lJíoz. luego de la !legada de rule a la Ciudad de <Jrléxico 

y el resullado fue el que seguramenle habría díscumdo 9glesias en cuan/o a la 

aclilud de CfJíaz: é.sle no eJ/abn dispueJ/o t1 negocitJr de nueoo. si bien no se 

negaba a manlenerse en conltJclo. (CF) Uin embargo, aquí .se enconlraha la 

jusNficación que neceJilabt'l <JJít:t.z para inidar su maniobró conlra 9glruias: pDra 

e/lo, dio lrru pasos: 

1.- Ea asunción del CJJoder e¡ewlioo. por parle del general E/uan <Jr. <Jrléndez -

segundo de 'Díaz en el mando del ejércilo luxlepecano-- a fin de que CJJoifirio 

quedtJ.ra disponible para dín'gir personalmenle ltJ. campaña conlra 9glesiru.(tOO) 

2. - Ea salida de la capilal. los días 27 y 2<'l de nooiembre. de las /ropas que 

Dbrírian /¿j cnmpañn conlrn la../]egalidad(tOt) 

3.- Ea realización de la conferencia lelegráfica en/re 9glruias y -a nombre de 

'lJíaz- E/uslo 'Benílez. conferencia de la mal hemos hablado má.s arriba. {t!N) 

.Eos lreJ pasos fueron simulláneru. pue.slo que. como Je ha dicho. pensamos 

que 'lJíaz es/aba seguro de que 9glesias rechazaría el ullimálum. ya que es/o y no 

olra cosa había sido la conferencia lelegráfica del 27 de noviembre. CJJor lo 

nnlen'or. resufla signíflcalíoo que '1Jíaz no se pre.sen/ara a la conferencia. 

aduciendo que debía ofender ocupaciones urgen/es y que su lugar lo ocuparitt. 8uJ/o 

l9<JJ CVérue <Jlrchíoo 9g/e.1ÍaJ Calderón. caja 9. expedknle 15. folio 41./ 9glesiru. Ea 
cueJ/íón .... pp. 207-211. 
1
""

11 CVerue 9gle.sía.J. J]a cutMlíón .... p. '211. 

i1<.>r! CVM.se <firchíoo 9gleJÍaJ Calderón. CLl)'a 9. €.J.pedíenle 15. Jolío 44. 

flC>·.'J CVérue Jupra .. nola num. 97.l<Archíoo 'Jgle,1in.1 G'alderón. ay'a 9. e:i.pedz"enle 13. folios 1-
:tf. 
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93enílez, debidamenle aleccionado para Jt, ·.· :i:tesíaJ a la roplura. Cra claro 

que tpo1i'rio no .~e prcsenlt1rin a la conferen< 1(1 1~.fegráfica. pues sus "ocupaciones'' 

consislían en prepartlr la campaña con/ra 9glesias: aptlrle de que ertl claro. 

IDmbkin. que no queria hablar con el magislrado. 

Ylnle el desaire y el ullím6.lum de cporfírío. ¿que le quedaba por htlcer tl! 

gobierno de /,, ../3eg,,/id,,Jl. ¿insislír en el aoenimienlo?. ¿,orepararse para !tl 

guerra? Csla, de hecho. comenzó cuando. en oirfud del resullado len ido en la 

conferencia le/egr6.fictl del día 27. ']);,,, ordenó " su uecrelarío de Qobernadón. 

C/Jrolasío 7ágle. que publictJra una circular en la que .se cueslionarian lru 

poslu/,,dos del 'Plan de (j,,/,,manrn y se Ira/aria de poner en evidencia a 9glesíós. 

pues/o que en el documenlo cí!ado, .se divulgaron la.s lnslrucciones del gobierno 

salmanlino a Yl!alorre y que fueron enconlradas en/re los papeles que es/e generó! 

dejó abondonados en el campo de '7ecooc. (11J3) 'Por úllimo, se señtlltlbtl que. como 

el'Plan de Uólamanctl. al conlrarío delCj)ltln de cp,,10 'I31anco. no especifirnb" 1,, 

fecha en que deberitJ11 lleoarse a cabo las elecciones que implicnran el regreso al 

orden conslílucional. es/o encubría el propásilo secrelo de 9glesias. consíslen/e en 

es/,,blecer un gobierno diclaloria/104
) Ylunque 'f}osé CJrlaria se defendió y refu!ó los 

pltlnletlmienlos de la circular de 'T t115!e, (!05
) nos queda la senstlción de que el 

documen_lo del mfníslro lu>.iepecan_o debíó <;pusar b9n_da impr?Jión en_/q opinié?n 

púbh'ca. !f así jugó el papel de tlrma psicológicó, que coadyuoó decisioamenl• tll 

derrumbe del iglesismo. !106J 

(t(tJJ CVM.se "11pra .. pp. 173-176, !J la nolti num . .:¡de es/e CDpí!ulo. 
u.:•11 CVéa.se c¡;.ens. Op. ci! .. pp. 1d7-197. 

fauJ CVéa.se 9glruias. Ea cue.,Jión .... pp. 9:14-Qtd. 
(1()

61 CZ!n lrahajo pendíenle es el de explortir en los diariru de lo époCD. el ímptJclo que pudo 

CDuscr !ti círcultir de <Jágle, JjtJ que moslrahti a 9glesia.s. no en el pDpel de dejen.sor de la 
Conslífudón agraoiadtJ. sino corno un conspirtJdor. Cn este .sen!ído. cahe .señalar que C/)íaz 

ordenó la difasíón del do01menlo en los lugares por los que su ejércílo paJaha, en marcha conlra 
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Oí el mll¡/islrtldo btlhíll subeslimtldo llls posibihdades poff!iClls !J míhlllres del 

mooimienlo de 'Palo '73/anco g. por el conlran'o. había Jobreslimo.do su propia 

fuerza. (tD?) se enfrenlaba ahora tJ una siluación enleramenle adoer.sa: el rioal no .se 

sobreJlimabtJ., sino que era consclenle de su propia fuerza g se sabía capaz de 

emprender una campaña polílica y mili/ar en lada fonna conlra el gobierno de la 

l2e11lllídtld es/e vuelco en la síluacíón ¿podría ínlerprelarse como el resul!ado de 

la falla de pene/radón pohlica de 911lesias'.f1ot1! ¿'}¡unca enlró en sus c61culos el 

que CJJíaz derrolara a uno de los más compelenleJ comandtJnles del goblemo?. ¿no 

previó que el desdeñado de 'l'alo <f3lanco y subeslimodo pseudoalíado de 'Jl~tl6n 

Je iba a conoerlír -gracitJs a JU gran oicloría g a la ocupación de ltJ capilaf- en el 

dueño de In siluación? 

9lsí. 9glesia.s quedó ante una coyuntura política g mili/ar tJdoersa, cuesllontJdo 

por la prensa poiflriJID.. curulionado induso sobre su poslura de respelo a In 

Conslilucíón,r1o9
) y pues/o en la dísyun!ioa de reconocer al'l'lan de 'l'alo <J31anco 

como únictJ condición ptt.ra un tJrreg/o. (no) o rechaZJJ.rlo. ÓtJbedor don f/o.sé 

Waria. de que cporfln'o seguramenle no lardaría en desencadenar la ofensiva, 

ID ./JegDhdDd CZJéase CfJ~z tJIWtnislerio de QuerrtJ. Cfepeji dele.Río. 13 de diciembre de 1676 

en: CtJrreño. Op. cíl. l. 14. p. 290. 

f11.'
1
J C-Véase 9<alz. Op. cíl., p. 179. 

11''u CVéa.se Ouirarle. "9JtJlru ... " en: 9glruiaJ. 'lleoi.Jfa.s .... p. C)(CXCX97). &!e milor e:A-femó 

.su asombro por el hecho de que 9glesiD.s hubiese sído lan agudo para analiUJr los 

aconlecimienlos de la 9nleroención Cfrancesa. pero tan ingenuo en .su oi.sión de lru 

aconlecimienlos que él mismo prolaf]Onizó en 1676. WdJ cruel fue CJ<napp. al decir que 9glruia.s 

hizo lo que hizo a causa de su delirio de grandeUJ. 'lJe .ser derlo lo anterior -agregamru 

no.so/ros- e.se defino fue la/. que lenninó por cegtJrlo. CVin.se 9<napp. Op. cil .. p. 373. 

ttc>QJ CVéa.se G! G'omhale. 19 de diciembre de 1676. p. 2. 
tit,JI CVéa.se 93em"oztihal a 9r/onle.s. OueréirircrWéxico. 29 de nooiembre de 1676 en: Carreño. 

Op. cil. l. 14, p. M 
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dehló discurrir una manera de gttnar lien'Po _t 

condiciones de conlener la avalancha que se /(! oe 

conferenciar con CfJítJz pt1ra sondetJr Ju ánhno y 8tJ 

·t1nizarse y es/ar en 

rJCIÍTit1. Cn e.sfe .Sen/fdo, 

/iempo. pnreáa ser una 

allemaliD11 oiahle. 9ncluJioe. el ulglo 'X9'X. con el argumen/o de la neceJidad de 

que tJmbru caudíllru conferencitJrDn part! llegar a un tJn-eglo que pu.slerD fin a la 

gue"a e/oíl. con claridad señalaba que .se esltJ.ba en presencia de una nueva 

coyunlura. !I que 

es/a nueoa emergencia. es/a pruición de lru dos palriola.s 

enleramenle dislinla de !tJ. que tuvieron al príncíplo. exige 

diversos medirn. dijeren/es combinaciones. (ttt) 

C/lno de esru mediru podría ser una conferencia per.sonal o lefegráftca. 'Jróle.Je. sin 

embargo. que el diado comen/ario de el uiglo 'X9'X Je hacia cuando !Iª Je 

habían rulablecido los prin1erru conlaclru entre ambos CtludíUru de.:;de la entrada 

de 'Potfirio en la capíla/. con el reJullado que ya Je conoce. <J!J¡ fue que. en oirlud 

del fracaJo de la conferencia lelegr6/ica !I de la Jegura marcha m11ilar de 'lJíaz 

hacia lru baJlionm de la ./Jegalidad. deJde la perJpeclíoa de ésla. una enlreoúla 

personal podria ser proceden/e a medio camino l!nlre lru lem'lorios dominados por 

loo luxlepecanos !I los baluar/eJ de la ./Jegalidad 

c5in embtJ.rgo, cabritt pregunlt1.rse. considerando la circunslancit1 en que el pDÍ.s 

Je hallaba. qué u"1idad lendria la conferencia. ya que. /al oez, en rue momenlo 

1110 t_;¡ Úíglo CX9CX, 2 de díciembre de 1ó76, p. 1. 
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las disquísiciones juridictJ.s salían sobrando anle la oíclon'a 

mt11'lar del general0íaz.(ttQJ 

Cflero no sólo sobrabtJn las disquisiciones jurídicas . .sino cualquier argumento que 

9glesias inlenlara esgrimir para conaencer a CfJíaz de lll legifimidad de su 

a.spiración presidencial. cparecíera enlonce.s que bahía urgencia por parle de lru 

legalíslDs de convencer a lru lu>iepecanru de que la .J]egalidad sólo ejerceria el 

poder de manera in/erina y que conooctlritJ tJ elecciones. tJ. fa mayor brevedad para 

fonnaliwr la exal!Dción de CZJíaz al poder. 

9lsí, a insltJncJas de E/oaquín CJtuiz. uno de las agenles iglruís!tJs que se bllhían 

tJ.cerctJ.do lanlo tJ 0ítJ.Z como a 91/a/o"e antes de 9"écoac. (ttJ) se plDnleó una 

enlreoisla per.sontJI en/re 9Jíaz e 9glesias; ésle lo conflnnó al Jeñalar que. con btJse 

en una 

moción del c5r . .l]ic. CZJ. 8oaquín CJ/uiz debemru lener en 

eslru díns una conferencia el Ór. 'lJíaz y yo. (tt
4J 

El objelioo formal de la conferencia era el de alrnnZLJr" ... el amglo y armonía de 

I 1 J¡f, • ,fllj) '7> 1 b J• b . . b J oaa a1¡erenc1a. -rero es o. como !Jª ,se a are o, pareatJ mtJ.s un uen ae.seo 

/ardía que una realidad palpable. 'Vis/a así. la pruible conferencia lendria más bien 

el propósilo de proporcionar a 9glesias una salida. en virlud de que ya rulaba 

01'JJ <J¡za"o Óu6rez. 9ricofru. NC_RejonntJS a la Comfilución de 1d57" en: C"Derecho.s del pueblo 

meiícano. <Jtlé.tico o lraoé.J de .'IU.J Con.Jlílucione" l. 1. C6mtlrt1 de <JJipuladru. CX[flJ] 
./Je9isla!urD del Congre.so de la CZlni6n. 9'1é.lico. 1967. p. 4JQ. 

ruJJ CVéase Jupra .. Capílulo .M!gIJndo. p. 169. 

ltM! 9gfe.siaJ a Q&nez de!C/JDfacio. 15 de diciembre de 1<376 en: 9/rchioo 9gleJia.s Calderón. 

CDfa 9. e:i.pedienle 15. folio 124. 

rr:)J Cflemozáhal a 9'1onle.l. ()uerélaro. Oro .. 29 de noviembre de 1<376 en: CtJrreño. Op. cíl. l. 

14.p. d9. 
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leniendo lugar ¡¡ntJ oln de defecciones entr., VJ CUí'rpru mlh1arru que anlru .se 

hahínn ndhen'do al cpfan de Oalnmnnca !J que t1DOrD .ie unfon al cp¡,,n de epa/o 

"'/, (116) 
-D'O.nCO. 

Que los lemas a Ira/ar en ID conferenci11 eran de inlerés para el ptJís. (J tl) es tJ./go 

que no .>e duda. como lampoco .>e podría poner en dudD la dispasición de CJWiz 

· pt1ra ínlenlar tJrmoníZLJr la reltJcíón en/re Dmbru caudíllru. (tt8} ']/ lo qu~ ltlmhi~n 

e.i/6 fuera de !oda duda ru la ac/ilud de 'l!íaz. quíen se deslindó de cualquier 

responsabilidad en cuan/o al eslaUido de las hru!ílidades porque 

cutJ.ndo ful Drbilro de mis Dcciones in.si.slí. has/a la 

debilídad en procurar arreglas amislruru con el señor 

9glesíDS; pero siempre fui rechaUJdo: ahortl no me 

perlenezco; soy el general que abre la campaña con 

órdenes lenninanlru del supremo gobierno !J debo cumplir 

con mi deber, do1ninando mÍJ propkM indinadones. &lo 

no quiere decir que no rehuse !tJ inleroencíón de u.s!ed en la 

conferencia que me propone; pues lejos de eso, oeré con 

agrado que se realice en el lugar que CU. me alcance. 

porque no es/6 en mis facul!adru suspender la marcha que 

yn he emprendido: tJ ese fin he mtJndado comunicDr .su 

lelegrama al .>eñor 9g!esias. !J de acuerdo con us!ed 

podrán fijar el lugar de la enlreoisla. sin oloidarse de que 
Oó!J en marcha. ltt9J -

'Tres elemenlru se desprenden de In comunícacíón anterior: 

'
1

tOJ CVérue infra . .Ea.1 deJercíoneJ . ./JéDJe complelo el Dparlado. 
r1n1 é:u.Jebio (;onzález. sin de.s!innlario, Ce/aya, Q10.-9rléxico. 14 de diciembre de 11376 en: 

Comño. Op. el/. l. 14.p. 303. 

'
11

(J) C)(ufz n 'l>íaz. lran.smilido por ésle a 9gfruíaJ. Óan <Tco. Óoynmiqui/pan. (}lo .. 14 de 
didemhre de 1<'!76 en .. 'JMd .. p. JO'/. 

ft~I 'l>itJz a '.Ruiz. lransmilido a 9glesias. Ünn. C'feo. Oogamiqui/pan, Q!o., 14 de diciembre de 

1<'!76 en.' 'Jb;J.f'Jg/ruw . .80 cue•Uón .... pp. 396-397. 
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1. - JJa mención de las gruliones hechas por 'lJíaz para fonnar una tJ.litJ.nUJ con 

9glesias. 

2. - ./Ja posición de CZJíaz (diciembre de 11376). como general en campaña. 

comisionado por el gohiemo _federal para marchar conlra 9glesias. 

3.- ./Ja pues/a en marcha. y la realización implacable de la campaña conlra la 

./Jegahdad. con y sin la conferencia. 

<JJe lo an/erior. se puede ohseroD.r que 9JítJZ. Iras proles!Dr su dispasícíón 

confinutJ a huscar un acerctJmienlo con 9glruias. iruinuaba que. en oirlud de lru 

nueODJ círcumlandt:ls. es/e tJcercamíenlo sólo podria ser para escuchc.r a don l}osé 

']r/aritJ y redbir su rendídón. y que míen/ras lanlo. la mtzrcha de su ejérdlo 

proseguía. es decir. que la campaña conlra la ./Jegalidad no /enía por qué ser 

inlerrumpida. Quedaba claro así. lo expuesfo anles acerca de la cancelación de 

cualquier posibilidad de alianza. es decir. que la conferencia sólo seria para que 

CZJíaz "escuchara" lo que 9glesías luoíese que decir y nada más. Cabe en/onces 

conjelurar que aquí. para 9glesías. la den-ola era un hecho y lo que oíníese después 

sólo serill consemencia. (tal} C/Jehe decirse finnlmenle, que lo releotJ.nle de In 

conferencitJ no fue lo que se disculíó en eHa. pues/o que eso ya. de a/guntJ manera. 

se sabía en oirlud de lo lralado en las conferencias lelegr6ficas preoias. en "./Ja 

Cap111a" 

rwJ Cabe comenltJr que durnnle los díru preoiru a la conferencia, 9glruias g 9Jíaz re¡JD!etvon 

acerca del fusor en que el enotenfro podritJ retJÍ~r~, lo ottJÍ. mtí.5 que un @nple de.snoterdo 

acerca del lugt:Ir. parecía un ardíd de tJ.mhas para ganar liempo g orgmtiZDrJe para la.s 
bruiilidadru. C/).;,,.,,, Carreña. Op. cit. l. 14. 15. p. 3040 2d.S!9. 45. 57.I 9g/ruw. J?a 
cue.1fíón .... pp. 397-401. 'Tinólmenle. fue 1JírJz quien escogió o la. bocúzndo ".8o Copilla" como 

.sede de ID enlreoisla. CZJéa.se Carreña. Op. cíl. l. 15. pp. 57-63. 
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J(.' lraló al ,fin de cíerlo reconocr'mienlo al Cpfan de 

'7üxlepec: y al locar es/a maleria no pudo ya. haber 

acuerdo en/re ambru dis!inguidru palricios. obrando ctlda 
·'- , d.' , d. 1 . • (10U uno. con_¡onne a 1ru 1c1D os ae su conc1enc1a. 

c5erin ocio.so pensar que pudo haber exis!ido airo lema a Ira/ar duran/e la 

enlreoisla. gt1 que lodo giraba ahora en lomo a ltJ Dcep!Dción o rechtJzo de 

cualquiera de loo dru planes. 'Pareáa que es/o sólo eoídencíaha la ahíerla 

di.spasícíón de ambos jefes partt. combalr'r, no para concilitJ.r. (t'l9) Óin emhtJ.rgo. una 

de ÍaJ pn'mert:.s Dersiones de fa enlreoislas indicaba lo ..siguienle: 

.!]a paz de la <Jiepúhlica es un hecho. J]ru señores 0íaz 

e 9glesías arregladru saiísfacioriamenle. C/ ejércílo 

iglesí.sla tJbrtJMrá de lodo corazón y con enluslasmo ll sus 

compañerru de armas. loo porfírislas. ¡J]oado sea 

<[)1oof123J 

en relación al conjunlo de lemas lraladru por 'Porfirio!! 8rué CJrlaria. pues/o 

que la enlreoísla fue en prioado. sólo queda btJcer conjeluras tlcerca de fo que 

hahrian conoer.sado. '7lnicnmenle dru lemas podrían haber /onído cíerla 

oerruímili!ud por un lado, que 9glesias bahía manifesiado su acuerdo con 0íaz 

parn la renooacíón. del J]egiJ/alíoo. pero su_ ahierlo rechazo al 'Plan de 'Palo 

931anco pudo haber hecho que ese acuerdo se inoalidara. (1'24) 'Por airo lado, pudo 

haberse comenltJdo en In enlreoisltJ In lldhesión de soldadru igle.JisltM tJ! cilndo 

tf'lrl €!Combo/e. 29 de diciembre de 11376. p. 3. 

(m! '?Ji>se./]a 'Voz de ']r/éúco en.- f./ J;g/o <X9'X. 9 de dici•mhre d, 1d76. p. 3. 
(f'J.ll C/ (Pájaro <7Jerde. nolicia remilida por C/Jicenle íJ?iotJ 9Jo/ocio a 9Jí.az, 9r/6ico-Í)uerélaro. 

'24 de diciemh11! d'1ó76 en.- Ca"efio. Op. cil. l. 15.p. 150. 
'"'! '?Jéa.se el Üiglo 'X9'X. '29 de diciembre de 1ó76. p. 4. 
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'Plan. comenumdo por el general 06.nchez 'Jlivera, gobernador iglesisla de Oan 

.[Juis 'Poiosí,(1Q5) quien al frenle de 3000 hombres, había reconocido a 'Día/
126

) 

Ylcerca de lo /ralado en la en/reoisla y de la drucripcíón pormenoriwda que 

9gfeslas dejó de laJ cue.sh'ones lrlllt1.da.s durc.nle el encuenlro. es precúo .seña!tJ.r 

que éslas eslribaban en lo ya mencionado sobre la renooacíón del .[Jegislalivo !J en 

el tiempo de ltJ conooctJloría a elecdonru. e.Recuérdese que en su circular, Cfagle 

había afirmado que en el 'Plan de c5alamanca. de una manera deliberada. se había 

om1'ído fijar un plazo para la realill1ción de elecciones: lo cual era inlerprelado por 

'Tagle como un in/en/o de 9glesias para perpeluarse en el pode/121! en la 

enlrevisla, el magíslrado pudo haberse deshecho en explicadones jurídicas. para 

convencer a '7>íaz de que no había verdad en las aseveraciones de 'Tagle/198
) pero 

quizá .sruluoo .su prulura en cuan/o a Ju pruidón como presiden/e inlen'no, de 

acuerdo con la Conslilucíón. pues/o que. según .sus propia.s pllÍDhras. 

rmi 9/cerc,, de loo druerlorru del ;g/e.si.smo. oM.se 9bid., 22 de didembre de 1ó76. p. 3./ 29 de 
díciembre de 1ó76.p. J./<JJíaz a Condey. 20 de diciembre de 1t376 en: Ca"eflo. Op. cit. l. 15. 
p 64./9glruia.s.JJ.a cue.lión .... pp. 236-246. 

(l'.lf>! Cnbe comen lar. yn que .i:e ha loctJdo el rupec!o mílilar. que 9gle.sía.1 en .Ea c11,Mlíón ... 

t:JSenló una delaDtJdtJ desaipdón de la enfreoiJla y de los ofuláculos que 'Dbz pu.ro a 9glruW 
en el CtJ.mino de ida y ouella . .8D drucripcíón que da don 8osé Waria .robre su llegada a la 
baciendD deja la imprruión de que .se habítl introducido en una forialeUJ mili/ar. dada la 
abundancia de lropru denlro !J fuera de ID haciendD . .f.Jo wlen'or //eo6 a 9glesiru a pregun!Dr.se 
" ... de qué dimanaba e.se inconducente g os/enlo.so apDFDlo militar." CfJero el magistrado menliD. 

porque JÍ Mbía a que .se debía eM demos/ración!/ no se nece.si!aba agudeza ni hondtJ pene/ración 
para dar.se cuen!tJ de que . .si .se lomtJ por ciedo el re/Dio de 9glruia.s. el general 9Jíaz eslDhD 
dándole UnD clara demoslración de .JU poderío mílílar. y de que erD el lenguD)'e de IDJ annD.S. los 

lamborru y ID.S lrompelaJ el que .se bahltJbtJ en ese momento. CVMse 9glruiru. JJ n cue.slión .... pp. 
401405. 

frJI! c.Remifimru Dquí. a la circultJr de Cfag!e. Capítulo WJ. p. 220. 

trJl,} CVéa.se 9glrufas. Ea cul'Jlión .... pp. 402-403. 
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lo único en lo que no podiu 

de.sconocímíenlo de mí carilcler cor.., 

ern en el 

. .. al. el cual era 

verdaderamente indiscutible. y del e"'' no podía ni debít1 

aparfamre. eslnndo resuello a lener é.se y no o/ro 
J (1'29) alguno. 

91 lo anterior, oegún 9glruiao, C/Jíaz replicó que 

el princípal objeto con que hllbía aceptado lt1 conferencia 

era el de proporcíonanne como amigo una .salida para la 

JiluaaOn desesperadtJ en que me enconlraha. pues ponín 

en mi conocimienlo. que llSÍ como se hDbítJn pastJdo !JD a 

J/JS filas oarias de las fuerzas con que con/aba para mi 

defeJZ5a, se le oeguirian paoando la mayor parle de lao que 

no la habían hecho todaoía. habiendo tenido necesidad de 

contener el mooimien/o de 11/guna.s. mienlrtJS oeía el 

resuliado de nueslra enlreaisla. 91.Jeguró que los que 

pudlertJn quedanne flelru serian en lan ruca.so númern, que 

no lendritJ.n pruihúidad de oponer rruislencitJ D laJ suyns. 

numerrut1..s y a/enfadas con /ru ú/Hmru 
aconlecímienlru. (tJO) 

'Por lo cual. C/Jíaz conminaba a 9glruíaJ e la nmdícíón y robria>ba el epitafio de la 

a>usc legahsta oeñalando al magúlrado que 

prescindiera del srulenímíenlo de unD Cl'llJJD que no_ 

con/aba ya con defensa pruible. (131! 

9lsí. l'1 faício de C/Joifirío, erl'l uno solo. sin opción. el cDmino que deheriD recoffer 

9gleoías JÍ quería oalir bien librado del dilema. 

1"°'9bM.p. 403. 
{fJO) 9bid. 
(Of} 9bíd. 
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C/ resulitJdo inmedialo de la conferencia fue el repliegue de 9g!eJiaJ a Ce/aya, 

t1 fin de prepartJr ltJ bala/la fina/IJC) en ltJnlo que 'J>oifírio, condicionaba el 

reconocimienlo de 5llniillón como gobernador de f;uantJjualo. a JU adbeJión al 

'J>lan de 'J>tJlo 'Blanco.(t:;J} !J se dispuso t1 conlinuar su avance . .[JtJ guerro porecía 

-era- inminenle. u,n embargo. e.:;/o no podía aprecltJ.rse con claridtJd. !Jª que la 

conferencitJ había orrojado el aparen/e resuliado del ceJe de hruii/idades, !J el 

" J ./ b b' - J / /• 1 d(1J4) .< , " " J espe¡rsmo ae un affeg10 a 1a emptJntJao 1a rea11aa . ue qurso oer 1a 

concí!itJdón y no se a!ctJnzó a oislumbrtJr que. en real/dad la conferencía de "./Ja 

Cap11/a" sólo babítJ sido el fintJI de cualquier negociación !J el preámbulo de aira 

guerra doi! <]/es que. por un lado. CJJiaz cubría así un requisilo preoio tJ ID orden 

de fuego; !J por el o/ro. 9glruías realizó el prulrer in/en/o por derrolar a Cj)faz con 

lo que bahía sido su mejor anna: el alega/o juridico-polílico. 'J>ero es/a anna había 

perdido lodtJ JU efectividad. C[>orftrio lenía eJ/ruclurado desde anleJ el guión de su 

argumenlación !J partJ srulenerlo. lenítJ Iras de sí 30.000 fusiles !J el presligio de 

htJber resiJ/ido durtJnle casi un año a la acame/ida del gobierno de .[Jerdo !J haber 

rubricado e.sa resislencítJ con .su re.sanan/e oiclonD. en Cfécoac. 

Camino de "i]a Capilla", Cj)íaz <Uph'có a Oeroando Canales,1/J5) que. al ser 

/an disiinlru en sus objelioru lru <J>laneJ de oalamanca !J <J>alo 'Blanco. no Je 

podía a.spírar a la conciliación, por lo que. "a su pruar", el lenguaje de ltJs tJ.nna.:; 

hablaría !J pronrulicaba el lriunfo del mooimienlo de 7'alo 'Blanco. pues/o que k 

''J~) CVéase 6'1 LJ;glo CX9<X. 29 de diciembre de tó76. p. 4. 

iiJJJ CVéa.w 9biJ. Csto podrúJ reporlnrle D CfJÍDz el t:lfXJ!JO de los 5.000 bombreJ con que 
contaba <Jln!illón. con lo que el ejércilo que marchaba confrt1 la J]egalidad a.scenderlD a J0,000 
efeclivru. 
ru<J CVMJe 9bid., 23 de didembre de 1<576, p. 1. 

rruJ '?JM.se CfJbz a Cannles. Cuauh11án. 12 de diciemÓre dr 1r.576 en: Carreña, Op. c.íl. /. 14.p. 
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asislía "la razón!! la juslicia". Cn airas palabras. porque al haber resislído largo 

liernpo !f sin desmayo a la o/ensioa del gobierno de .[Jerdo. la legilímidad es/aria de 

su lado !f por lanlo. nada quedaba por negociar. 

'Para 9glesias. en Ion/o. el nombre de la hacienda diada resulló significa!íoo al 

quedar cancelada cualquier posibilidad de arreglo. en medio de una ola de 

deserciones de /ropas lega/islas que se pt::saban al porfirismo. !! anulado el discurso 

polílico de la .[Jegalidad 'llsí. podría decirse que. anle la dura certeza de que el 

choque annado era ineoílable !f por la desoenlaja que había en rule renglón para 

los hombres de la .[Jegalidad era claro que. don 8osé <Jrlaria 9glruias !! el 

moaimienlo por él encDhewdo eslD.ban "en capílla." 

'llnalizados a díslancia los hechos. cabe suponer que gosé <Jrlaria. en una 

leclura re11/is/a de !11 síluación. podría hn.berse decidido por la rendición. pero -olra 

oez el fon/asma de 8uórez- opló por rruislir has/a el fínal1361 CJj anle rula 

rruolución. !f la de 9Jíaz paro proseguir ft:: campaña, 8osé 'JI/aria 9glruías remarcó 

su postura con una ínoocacíón al bofocauslo. ru decir, ni .sacrifído: 

C/ Ur. Qeneral 9Jíaz. t::I no!ificarme su rruolución 

deflnílioa, olvidaba que los lrlunfo.s mili/ares. ya sean 

oblenldo.s en el campo ·de bainUt:1. ya por una serie de 

defecciones de las fuerzas encnrgadas de soslener una 

causa cualquiera, nada prueba respeclo del derecho. que 

permanece incólume, vencido o oencedor. ÓI el gener11/ 

9Jíaz Regara a dominar en la 'República en/era por la 

fuerza de las bayonelas. seria simplemenle un soldado 

aforlunado myo imperio, más o menos largo, careceria 

siempre de solidez. de juslícia. de legalidad alribulos que 

{f.J6J CVéase 9gle.siaJ. JJ a cuedlíón"., p. 404. 
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acompananan en la úl!ima desgracia al fundonario 

de.signado por ltJ Consh'fución partJ ejercer la pn'rnera 
mlJ/!islra/urtl de la <Jlepública. (IJJ) 

9glesitJs y '1>íaz: ltJ "erólica" de/poder . 

./?,uego de haber antJlizado lru /res momenlru principtilru de ltJ reltJdón en/re el 

héroe del 2 de 'Jlbril y el /ercer "ínmacult1do de Cf't1so del CJ'lorle", cabe 

pregunlarse en donde residían los fundDmenlos de eslD. relD.ción. es decir. que fue lo 

que les llevó t1 lru /res conjliclioru t1cercamienlru que hemru andizado. 

C/Jnt1 imt1¡¡en de 9glesítls y de 'lJítJz. que ht1 perdurtJdo t1 lrt111éJ del /íempo. ht1 

sido 

de un !t1do, el cíudt1dt1nO a quien oenía bien !t1 logt1 

consult1r, de ele0t1cíón y rigidez de penstJmienlo y de 

probt1dt1 y ávica conducit1. de o/ro. el llforlunado hijo de 

9rltJ.rie. de amblclones lnsadchles !J ptJsíones que 
desdeñt1btJn iodt1 inleligendtl con el conlrtlrÍO. (tJIJ) 

por lo que. se puede decir. de un lt1do esit1bt1 el represenlt1nle ínlegro de lt1 ley y de 

o/ro, el soldt1do que se habÍtl despojt1do de lru lt1ureles conquisladru durt1nle la 

CJ/ejonna !J ID. 9nleroendón. para lanZllrse en una desenfrentJda cc.rrertJ. en busca 

del poder tJbsoluio . ./?,t1s CDSt1S, sin embt1rgo. ¿retJlmenle fueron t1sfl CJ'lo ct1be 

dudt1 que. t1f comenwr !t1 revuelit1 de cruxlepec. 9glesit1S ertl uno de lru m!i.s 

reconocidru jurisit1S del pt1Í<l, que rulenlt1bt1 t1dem6.s. el lt1uro de ser uno de "lru 

inmt1cult1dru de Cf't1so de CJ'lorie". Cf'or su parle 'Díllz. pese al desCt11tJbro sufrido 

por él en la revuella de /?,a 9'1orit1. seguía siendo uno de lru generales m!i.s 

renombrt1dru, por su desempeño en ltJ guerra pt11ria de 1<562-67. Cf'ero hay aquí 

(tJl) 9bíd .. p. 405. 
ltJJJ 9lragón. Op. cU .. p. 11. 
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un elemenlo de ulílídad para car;.d!?nMr la relación mulua deljlirísla !J el general. a 

la luz de Ju aspiración a lomar !:J e/ercer el poder presidencial arnhos per0onajes 

pnrlicipnron, igual que f/uárez !J /}.erdo con claridad a pariir de 1867. de ltJ 

" -¡· JI _ J .. rrnv ero tea ae poaer . 

/}.o anlerior quiere decir que el magislrado y -desde luego- el general. nofueron 

ajenos a ltJ fascinación por el poder. en es/e sen/ido. el proyeclo polílico cioilisla 

del iglesísmo .se mezcló con la aspiración de su líder a ejercer un poder que él 

considertJba rnerecimienfo suyo. d11da su lrayeclon'a polílíca. y dada lambíén la 

lógica del ejercicio del poder desde la primera magislralura !J la mecánica de la 

sucesión presidencial duran/e la <Jtepública "Aeslaurada. Cslo quiere decír que 

9glruías. como el elemenlo adminislralioo !J jurídico de uno de las más fonnidables 

equípru pofilícru nn la hislon'a me:dctJ.ntJ.. consideraba que. Iras 8uDrez y J]11rdo. él 

era el si¡¡uienle en la lisia de los llamados a gobernar. es/o podría inlerprelarse 

lambién como parle del proyeclo cioilisla de la "Aepública en reconslrocción. 

¿era ineoílable el encuenlro en/re 9glesias !J 9Jíaz? empujados a la rebelión 

por el aulorilarismo del presiden/e /}.erdo !J por el bloqueo de sus aspimcione.s 

prruídenciales. los CD.minos de t1mhru dlsídenle.s. ¿debían coincidir?. y Ji coíncidtein, 

¿pnrtJ qué? Siro sólo em la perspecliDD de la cní<Ítl de /}.erdo /o que les podritJ 

hacer confluir, sino que. de mD.nera inevi!t:ible quizá. debían chocar, por lru 

.siguienle.s ft1clor<M: 

1. - <Jtepre.senlaban dos proyeclos polílicas !J generaciontJles anles excluyenle.s que 

compa/Jh!eJ. 

rmi CVéa.se 9llcína q:;.ancb, 8osé, '13enilo 'i}uárez. 9lisloria 16/Qu&um. Wadrid. 19d7, p. 
149. fProló.gonklas de 91méríca) 
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2. - ./Ja reioindicación del derecbo a ascender al poder. que ambas planlearon, 

enlrD.ñaba discordancia:; en la argumenlación polílíca(140
J y en la rulralegia a seguir 

para ft1. consecución del objelíoo final 

J. - Con hrue en fo anlerior. y como hti podido aprecltJ.rse . .si CJ>oifirio eJcogió 

desde un prinapio -de una manera práclica y fiel a su pastura de soldado-- la 

rebelión abierla: 8osé Waria --fiel a su condición de abogado-- optó primero por 

elaborar una complicada leoria que justificara su disidencia y los molioos reales de 

rula. '}j drupuru de un intenso cabildeo en/re sus partidarias, la prensa y alias jefes 

del ejército federal. se lanzó a la rebelión. con la cerleza de que es/aba plenamenle 

juólificada, 'Jlsí. no traicionarla al proyeclo cioi/isla del cual formaba parle y que 

era considerado elemenlo e.sendtJI para el manlenimienlo en el poder del gropo de 

ciolfes que ahí se encontraban desde los años de la Que"a de 9nlerrxmción. 

J?,a relación en/re ambos personajeJ no podía por IDnlo .ser de concilít1dón. 9ri 

siquiera podía ser concebible rulo en férminru de la confonnadón de un lriunoiralo 

(idea planleoda por el Ólglo 'X9'X). 1141
) el cual eslaria integrado por 9glruias. 

como brazo jurídico; por CfJítJz. como brtJzo tJmit:do: y por tJ./guíen más. a definir. 

1t.i,,J Coléjense IOJ plc.nru de <J>alo 93/anco y óalamanc,,. y se podrá apredór. como fae eDidenle 

en la enfreoi.sla de ".8a Capilla", que .sólo hD.hb cierla coincídenciD en los puntos de fonnn. ma.s 

no en lru de fondo. C/}MJe dupra .. p. 230. 
(NtJ CVérue €! c5íglo <X9CX. 19 de dickzmhre de 1d76. p. 2. f,/ proyecto del lriunoiralo con.sis/fD 

en la integración de un gobierno orien!ndo a In concilinción nncionaf. que durarin ha.sla el 30 de 

noviembre de 1ó77. rrulnhleceria el orden legn/ y convocarla a eleccionru . ./Jru CtJndkÍlJlru no 

deherinn .sJJrgir de lru lriunoirru . .se penniliria In reelección en lo.s tres podere.s y lru diferenle.s 

nioe/e.s de gobiemo despué.l de un periodo inlennedio. no tJSÍ en lru lriunoiros. que no podrian 

reelegir.se. c5e replanlearia la pro/ruionnliZtJción del eferdlo. a.sí como In deuda e.xlemn .sufaln n 

dJ.SaJJión dtp!omálica. CF;nólmenle, se C?.SlableceritJn m~nismos ptJra oigiltJr y evaluar el 

desempeño del presiden/e de!" c.:RepúhlictJ. 
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que gowra de la con{ianZtJ de la 9'1ación. ' . , '!,feclo semejtJnle, cuando era 

innegable la ropfura en/re la ./]ega!idad !J cp,,,: <f3lanw. era en modo alguno 

proceden/e. U!. como se ha señalado. nunca exí.5/iá en/re 9gle.sia..s /! CZ>íaz el afán 

de !!egt" a un acuerdo. imposible era que. cuando ya el vencedor de 'Tecoac 

marchaba al /renle de su.:; lropa,s conlra los baslione.s iglesislDs !J se hacít1n los 

úlllmru esfuerzos para un enlendimíenlo en/re tJ.mbru. se discullera en/re e!lru la 

ulópíca pruibi!idad del lriunoiralo. 'llsí. es/e proyec/o muna en su propia cuna !J 

njeno a la círcunslancía en que el pt1ÍS se haUaba en esos mamen/os. 

9ro procedílJ la idea del lriunoírafo pueJlo que. en oísperti.J de lt1 enlreoisla de 

"./]a Capi!la". e/jefe de la ./]egti!idad y el hder de epa/o <f3!anco. se presenlaban. 

cada uno. corno el deposilario y cuslodio del deslíno de 'fl!éxíco. es inleresanle 

señalar la condena poslerior hacia la 'lJiciadum. por parle de la hisloriografia de 

la Cfleoolucíón 'fllexícana. la cual sosluoo que en 

las manru de 9¡¡/esias. pue.s. al inícíar..se el úllímo cuarto 

del siglo 'X9'X quedó el deslíno no sólo de la generación 

liberal de 1657 malirecha y agoniZtJn/e ya. sino el de 
CM, , (N9) :ourr1co. 

& eoidenie que. "a pos/erion". los ídeólogos de la 'J/.eoo!uciórt_buscaban resca/ar 

la figura de 9g!esias como el úliimo líder libera~ en con/ras/e con CZJíaz. 

8n reladón a la rejlPJ.ión anlerior, ¿habritJ. un Iras/ando meJídnlco en la tJc!ílud 

de ambos personajes? 'Tal oez ya no ern oolamenle la lucha por el poder. 

descamada y fria, slno que. qulzii. en cada uno exlJlía la cerfeZ11 de que era el 

ft<JV 9rle¡ía Zzíñiga. CJ<aJJ/. 9'enílo F}uárez !I .'JU genernción. c5ecP. 9r/é.xico. 1972. p. 164. 

(c5e¡x5elen/as num. JO). 
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salMdor de la 'J/epúblíca y sus insliluciones. 9'I o seria casual. así, que los 

iglruislas hicieran !lempo despué.5, una cruda comparadón dPI impaclo lenido por 

ambos caudillos en la sociedad: 

en consorcio con 9glesiós la 11p/J'lud pD.ra las cueslíones 

juridicas y el lemplo de la ley en el que podían moverse 

/ibremenle lodos los ciudadanos. y apoyando D CZ>íaz los 

uliliil1rislas (. J ¡Ea sociedad m@icana mru pragm61ica 

que palriólica. se inclinó al glorioso m11ilar de In guerra de 

9nleroención y el9mperiof '43
) 

C]J hadan én/tJ.sis en que al lomtJ.r los luxlepecDnos el poder, el pt:Jfa btJ.bria sido 

su je lo de una nueoa usurpadón. (t
44J CJla .se .sabe que el lénnino "usurpador" 

significa lambién i/egílimo e 11egal. Cnlonces. si se había calificado -por parie de los 

lega/islas- al gobierno de ..{]erdo como /egílimo en un principio pero ilegal por el 

fraude eleclornf. la asunción de CZ>íaz ni poder no seria legílima ni legal. según los 

parlidarios de 9glesias. C/'ero los luxlepecanos respondieron haciendo polen/e su 

roce/o hncia los lelrados que seguían a 9glesins. y hacia sus discursos enooloenles. 

porque 

los pnrfidos populares se pierden con la diplomacia. sobre 

lodo con gen/e sin palabra, sin escrúpulos y hábiles como 

esos señores de la misma escue!tJ de JJerdo g sus mejores 
colaboradores. (NS) 

/t·U'9/ragón. Op. ct1.,p.11. 
1
"" 'Vérue el d;g/o 'X9'X. 10 de enero de 1()77. p. 1. 

/1-/)J 8uh'o '7~cón a 9Jíaz. 9'tléxico. 13 de noviembre de 1<576 en: Carreña. {)p. cíl. l. 13. p. 

20d 
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'JJor lanlo los inielecluales !f bombres de leira: , ·¡;eral. no eron confiables, y no 

sólo e.so. sino que eran enlorpecedorv.s y boic.,,1t nrlore.s de la oolun!ad nacional 

9'1ó!e..se ademá.5. el argurf/enlo descalífi'ctJlorio. en la lógica lu::ttepecana: los 

"diplomálicos" eran disápulos de J]erdo. !f si rule era oulorilario !f corrupia. ¿qué 

podía esperarse de los disápulos? 9/demó.s. para los bomhrru de 'JJalo 'lJlanco. 

¿que mtlyor prueba de su prulurtt como herederos de la causa liberal me.>.icana. que 

el becbo de baber rl?.5islido en gran parle del país la o/ensioa de J]erdo? ']J 

consciente CZ>í11z de que suy11 era ltJ oícloritJ no buscó ya a 9glesitJs para discurrir 

con él un lrtJlado equ11alíoo y benéfi'co para ambru. sino que, como lo señalaría con 

crudeza años despué.5. <Jí.ancisco 9. 9rfadero. 

el general'!Jíaz. despué.5 de la oidoría de 'Tecoac. ma'n_bó 

direc/amenle a la CapiiDI en donde se biza proclamar 

presiden/e de la 'llepúbh'ca por sus fuef'llls oic/oriruDS. (N6) 

e/ becbo era significalivo en afio grado: en la lógica de la gue"ª civil. el 

vencedor abso!uio lenía derecbo a disponer del bolín más preciado: la capila! de la 

'llepública. porque le comspondía de manera !egílirna. era obvio además. que no 

habría aoenimienlo alguno. porque 

a la a/fura a que se hD!!an los aconlecimienlos. la 

revolución de 'Tux!epec no necesila ya de ª"eg!ru 

ningunas, tJunque bien pudiera otorgar tJ/guna concruión al 

represenlanle del par/ido de la J]egalída/'47
) 

Csa pasible concesión podria consislir en que. Iras la jugtJ de JJerdo, se permiliera 

la !legada de 9g!esias a la Ciud,,d de <Jrléxíco. para asumir /orma!menle la 

1146
) <ftladero, CfranciJco 9 .. JJa JUCe.Jión pre~idencial en 1910. 0/JSR/, <ftléxíco. 19d5.p.10ó. 

(Colecdón 9deru) 

fMI) cpedro 9J. Qarza a 9Jíaz. 20 de diciembre de 1é376 en: Ca"eño. Op. cil. l. 15. p. dj. C/ 
genertl! en jefe conlesló que no hDbriD conce.Jión nlguna. CVé.D.se 9bíd. 
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presidencia in/erina. (t<lóJ Cslo. como yn Je ha oíslo. no ocurrió. pues/o que. para lru 

potfiris!as. como ellos mismos lo hDhítJ.n vdemDdo. el liempo de Dmglos con 

9glesias hDhíD pDsado !JD. 

'7l confrDpelo de los hombres de 'JJDlo Cf31Dnco. ID .EegDlidDd predSDhD: 

9l'o es el mooimien/o del CsiDdo de YUDnajuDfo un 

complol. unD cbicDnD de DhogDdos ni IDmpoco unD 

sedición mí/iltzr: ru la eJ.prruión del pueblo m2Xicano en 

jDoor de ID Conslilución de 1657. represeniDdD por el C. 
fjosé 9r!Dria 9glesíDS. (NQ) 

CfJara concluir que 

lodru los CslDdru del Gen/ro. Ocddenle. 9l'orle de ID 

<;l/epúhlicD !f IDs numerruDs faen;u; federDles y guDrdÍtl 
nDcionDI que !ru guDmecen. y que hDn ru!Ddo libres de 

!oda pruíón. han Jecundado ruponláneamenle !J sin 

condícion2s de nrngun género. lll lniciaHoa de 

reconodmienlo del C. 9glesiDS como C/Jresídenle 
le¡frlímo. (tso) 

lo cuól se debía aCLJ/ar como la suprema oolun!Dd ntJcíona! Cfie.speclo a rulo y con 

ímplDcDhle Dgude,,,, J]uis 'JJérez 'VerdíD. Dños después de lru sucesru. dijo que 

9g!esíru no fue más que un 

funclonario inlegénimo que creyéndose depruilo.rio de las 

lrDdiciones cons!tfucíonnles quiso comhalír con la .sola 

'"& '7.!M.se fil c'!iglo 9(99(. 'iCf de nooiemb,. de 1éJ76. p3. 
1~91 (Bolelín Oficial ... 15 de diciembre de 1d76. p. 2. 
(f'jtl) 9bid. 
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fuerza de la ley mDlamenle inlf'tp'• . r . vro sincera g 

1 "/' 1 ¡ J (/\/) pano reamen e respe aaa. 

C/Jor ltJnlo. se es/aria aquí f'n presencia de unn reltJción en/re dos cauddlos y dru 

proyeclos. una relación conjliclioa: no sólo por la cuestión de fa búsqueda y 

oblención de poder. sino lambién. por el alfo conlenido mesítinico que babín en 

ambos mooimienlos. Cs claro que. en términos po/í/icru y sociológícru. dru 

proyeclru de ese lipa son muluamenle excluyen/es, pues/o que cadn uno Je asume 

como depruilario de la oerdad. como ir./étprele fiel de lru inlereses de la 'flación; y 

como gtiranle de .su Joberanía y su segundad <Jlsí. desde es/a perspeclíoa. no hay 

espacio ni disposición para la negociación. ya que és/11 en/roñaría cesioneJ y por 

lanlo, la inoohclación de la poslura refoindicalon"a y mes/6.nica del que ..se oiese 

obligado a ceder. 

Óin embargo. en el caso de 9glruías. su mooímíenlo. como señaló Cruío 

C/J11legas. 

no lenía bandera pruib!e, pues se había ofrecido a seroir 

de puenle legal en/re el gobierno depueslo de JJerdo y el 

nuevo de "Potfirio Cj)íaz, que debía salir de una elección 
inmaculada. (JjQ) 

es/e aulor señaló que lru oerdaderru enemigru del íglesismo eran lru lerdislas, por 

su habilidad para conspirar y su disposición de medios polílicru y malen'ales para 

oencer al iglesísmo. (t-1.J) Üín embargo. nruolrru creernos que que es/o no era así. 

11511 C/Jérez CVenÍ1t1. Op. cil .. p. 420. 
/t'><)J Co.sío C?J¡f/egru . .!Jn Con.Jfi!ucíón de 1tJ57 .... p. 19. 

ir.i.iJ CVéa.w 9bid. Cn JUJ lrahajo.s !J JUJ rejlexioneJ Jabre el dram6/ico final de la :R.epública 

'ReJ/aurada. Gruía CV;/lega.s hizo énfasiJ en In CD.da oez mtis conjliclioa y nociw reltJción entre 

ig/eJiJ/as g lerdiJlru. JObre lodo duran/e el año de 1'576. 
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porque si bien el lerdismo luoo. has/a el 20 de noviembre de 1876. mediru 

maleriales pt1ra cornhallr a CfJíaz g r. 9glesias . .su progeclo po/ílico quedó hecho 

Dñicos en Cfecoac. !J tlJÍ dejó de 0er gobierno pttra conoerlirse en unn desbandtJda 

de jugilioru con el presiden/e /Jerdo camino del e;.i/io. Consideramos en/onces. que 

ern el poifirismo. por suJ tJ.spiraclones legílimadora.:; y de renooación generacional, 

el oerdadero ri[)lJ/ del iglesismo. LPara 9glesía,s no era lo mi.Jmo enfrenltJ.rse a un 

gobierno desga.s!Ddo. cueslionado e impopular (así luoiese amplia disposición de 

medias), que a un mooímienlo que no sólo reioindicaba IDJ D.Jpiraciones de quienes 

se fubílln sen/ido excluidru del reparlo del poder. a par/ir de 1867: sino que se 

frnlaba lambr'én de un mooimíenlo que apunlaba clara1nenle a dem'bar al grupo que 

ejerátt el mando desde el año mencionado. CJI a.spiraha lambién. a demoler los usos 

y hábilos polííicos modelados duran/e los largos años del juan'smo. soslenidru por 

J]erdo. y ll lru que 9glesias. seguramenle Ira/aria de dar conlinuidad 

9'1o impar/aba lanío quién hllbía hecho más mérílos para llegtlr al poder, como 

señaló 9aráa Qranadas,(154
) quién ertJ. m/JJ popu!tJr o quién máJ reoo!uciontJrio; o 

si 9glesias ertl o no. "presiden/e de úllimll hortl·.(155
) o si 'l>íaz planleaba " don 

'fjrué 9tlaria demandas exorbílD.nles e inadmisibles, como las conlenidas en las 

cláusulas del Convenio de 9lcailán. (t5ó) %mpoco imporltlba si 'l>íaz debÍll o no 

ser generoso en el lriunfo. habiendo demrulrndo la superioridad de sus juef'ZllJ. (tj'l) 

oaltlmenle impar/aba 1,, cerlelL1 de la gue"a civil. en oirlud de que no habría más 

negocillcíón. (t~J 

'"'' C/)M:;, 9orck> yrModw. Op. di .. p. 110. 
ttSSJ ClJMse 9l 'Jlloarez a CfJÍD.z, 9rlé.rico. 19 de nooiemhre de 1ó76 en: CDTrefio. Op. cil. l. 13, 

p. 247. 
(f!JtJJ CVMse 9glesins Calderón, L~ ª" Jupue.!laJ .... pp. 27-2d. 
ro7

J C/J&J.Je 9rlonles tJ </Jbz. 9'iléJ.ico. 2 de diciembre de 1'376 en: Carr(!ño. Op. cil. l. 14.p. 

151. 
lf:>dl CVM.Je 9/l!amírano. "':Reois/a hiJlórica ypolífiCA" en: Obra" hi.Jlóríca.,, p. 122. 
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'Jrlru al/6. de lodo es/o. lo que con/aba en realidad era que ambos caudi1los 

htJhían reivindicado cada uno un proyecto genertJcional: CZJíaz represen/aba la 

posih11idad de cambio: 9glesias la adecuación de la lendencia eslah!ecida desde 

liempos de gu6rez y que. con ./Jerdo. bt:ihía sufrido un fuer/e desgas/e . ./Jo que el 

mtJ.gislrado proponía no era aira crua que refuna'onakuzr el modelo juan'sla. como 

e>.prruíón de la domintJclón ejerckÍtJ por un g1Upo de ciot1e.s y mili/ares 

profesionales. que no es/aban di'spurulos a ceder un lipice del poder que ejeráan. 

9Je.sde es/a perspeclíoa. la opción única para cpoifírio y .sus .seguidores, era fa 

inJuffección annada . 

./Jo que hizo mru cruel la deffola de ./Jerdo e 9glesias. no fue. a la larga, 

haber dispueslo de los recursos del Cs!ado sin lograr oencer al mooimienlo de ']Ja/o 

'Blanco. 'Jro fue lampoco. lll hala/la de Cfécoac. mucho menos la de 'Unión de 

<Jldohes: lampoco el regaleo esléril en que se enfrascaron el ma¡¡islrado y el general 

rebelde a lo largo del año . ./Jo que aporló crueldad a la deffola fue la cerle:ta de 

que con el ascenso al poder de la reheh'ón de 'Tux!epec quedaba cancelado el 

proyeclo polílico de la primera generación de la 'Jleforma (que con/aba en/re sus 

inlegrnnles a ./Jerdo e 9glesias). y parlicu/armenle, el plan cioilisla esbo:tado por 

los miembros de es/a generación desde los liempos de la Queffa de 'Jleforma. 

cr odo e.slo conlrasló con el ruombro que, oan'o.s añru drupués, en unn eoocaciág de 

don '8osé Waria. el dinrio f,/ C/lnioerstJ! manífesló. tJ.I pregunlar.se por ltJs cauJac~ 

de la deffola sufrida por la ./Jegalidad 

¿Cómo explicar. en efeclo. que un hombre lodo oirlud y 

lodo inleligencia: lodo honradez y laboriosidad: conocedor 

de los hombres y de las co.slls a oüiud de una larga y 

frucluo.sa ca=ra polílica, presli¡¡iado. respelado y 

popular, baya fracasado en /,, magna empresa de hllcer 
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lríunfar la ley. de manlener el reinado de la legalidad. y de 

encam1ar al pafa en el camino de la Conslílución'f159
J 

')¡76., allá de e.5/e cuedionamienlo. delrá.5 de la figura inmaculada del defen.5or de 

la ley. edaba el repre.5enlanle de un proyeclo polílico que fue derroiado. no .5ólo 

por e.sa coníradicción implíciltJ en/re el erodl1o funcionan'o de ddalada can-era y el 

abanderado de una cawa pobiica: .5ino porque. 9glesias. igual que .Eerdo. no 

supo leer el nueoo liempo que había llegado. C/ edificio que. con el apoyo de 

tJmbru. fju!Jrez bahía leoan!tJdo. ..se había conoerlído en una ínsula excluyen/e que 

no lardaría en ser objelo de un asa/lo fronlal por parle de lodos aquellos excluidos 

y resen!idru con el fonnidable equipo que habían inlegrtJdo f/u!Jrez y .sus minislrru. 

Uemejanle equipo. que era como un ba!uarle sólido. so/amen/e podría ser alacado 

masioa y fronlafmenle. y oencido Iras sangrienltJ tJ.ccíón. 9lsí ocum'ó . 

..[!a eslroclura !eoanlada por fjuárez conslaba de un sopor/e pohlico 

represenlado por el presiden/e. ClJno jurídico-adminslralioo. inlegrado por 9glesias 

y .Eerdo: y el mili/ar. ocupado por Wejía. <JI! deJ11parecer fjuárez. el espacio 

pohlico fue ocupado por ..[!erdo. <Jl.,í, el equipo lenía un dúclil si.slema de releoos 

que le pennílirian rejuncíonalizarse con el apoyo pleno de un ejércílo leal. 

pro/ruiontJ.liUJ.do e inJ/ilucíonah'zndo. <JJe rultJ mtJ.nera y. drupuéJ de muer/o 

f}uDrez. /ru dru grtJndes soporles juridico-admlnislrnlíoru y el srulén mi/t1tJr del 

régimen, aportaron iJUJ luces partJ manlener en pié el edificio leoanlado por el 

desaparee/do pres/denle . .Eru problemas comenzaron cunndo lru nlbncens de es/e 

legado poblico iniciaron la di.spula en/re ellru: ..[!erdo conlra 9glesías y conlra 

<]lle¡ia. el conjliclo flsuró al régimen y anle e.5/a siluación. luoo lugar el asa/lo 

/fjOI e1 'llnÍOl!r.'1a!. 9'11éxiCO, dfariO, Cfi.afael'lleyru €.spfndola. j de (!fl(!rO de 1<594. 2º época./. 

').'9'J. num. J. p. 1. 
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/ron/a./ de Cfuxlepec. el cual fue. en p11r .. , .,J, bien con/enitlo por el apt1ralo mdilar 

del bloque gobiemisln. 

Consideramos que fue en es/e con/e.xlo, en donde .se mezclt1ron los jtJclores que 

!enninarian echando a pique el proyeclo,oo/ílico cioilísla: 

1. - Oí bien el ejércilo federal logró con/ener a los luxlepectinos. la prolongada 

resislencia de és/os desgasló a las /ropas federales. el primer paso hacia el 

derromhe se había dado. 

2.-/Jll dispula juridico-polílica en/re /Jerdo e 9glesias; la culll. como se hll oíslo. 

dioidió y debíli/ó aún mru lll régimen. el segundo paso hacia la Cltída era un hecho. 

J_ -Pa ncomelidn final de lru hombres de Cj)11/o CB!nnco, pn'mero conlrD un ejércilo 

desgltslado y desorienlado por lll dispula en/re el presiden/e y el oicepresidenle. 

9Jespués de In eliminación del pelig!O que represen/aba /Jerdo. la acomelída 

luxlepecana pro.síguió cOn!ra el despreoenido 9gfeJÍtJ.J, quien fúe incapaz de 

conlener la aoalancha y así. el derrombe fue complelo. 

en eslll. circunslancia. es nolorio el.hecho .de que. desde .el principio de la 

rebelión. 9Jíaz hubierlt apunlado sus balerias hacia 9glesias. ¿9nluía que el 

magislrado podrilt ser una parle endeble del edificio polílico juarisla? cpor lanlo. 

9Jíaz ltbrió dos frenles: la lucha fronlal conlra /Jerdo y :Mejía. y la negociación 

con 9glesills. sabedor cpotfirio, del confliclo abierto en/re el jefe del ejeculioo y el 

lílular del 8udicial Cslo conlrihuirítJ. a e;.p/icar ltJ recun-enle reltJcr'ón en/re el 

magislrado !f el general rebelde y sobre lodo. el por qué de la derrola de 9glesias. 
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8n conclusión. la conjlíclioa relación en/re el vencedor de Cfécoac !J el 

presiden/e inlen'no. más al/6 del choque de personalidades e historias propias. fue 

reveladora de la encrucijada en que se encontraba la 'J/epública 'J/eslaurada: 

¿mantener el edificio cioih'sla del juarismo?: ¿dar en/rada D. o/ras fuen.a.s polílícns. 

como una manera de concdiación o de cooplacíón? Consideramos que ./?,erdo. y 

sobre lodo. 9glesías. oplaron por lo primero y JÍn imtJ.ginarlo quizá. encendieron In 

llama de la guerra cioil Con sen/ido dramálico de su deber y de su posición 

pohlica. se dispusieron al holocausto. deji,ndo el camino libre al práctico e 

ímplarnble cpoifírio para que rule, a su oez. diera por cancelado el proyecto pohlico 

de la 'Jlepública 'J/eslaurada y fundiera -en los lenninos que señaló 'J<rause-1100
) 

su biografía personal. con la oída pohlirn de 9rléxico duran/e los siguíenles lreínla 

y cinco añru. 

l1f..:>I CVérue 9<rc.use, Cnrique. "Porfirio 'l>íoz: mí.1/it:o de In ouloridad. C'fCC. 9rlé:dco. 19ó7.p. 

<l {i3wg,ofe del pod., num. 1). 
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iJtJ ai.usa vencida puede lransformtJrJe en oencedortJ.. 

median/e la fuerM irresislible de la volunlad nacional 

'{Jrué <filaria 9glesías. 

ellru lienen. por hoy. la fue=. nosolrru lenemos la 

concienda. 

el93ien Cf'úblico. 

12 de oc/ubre de 1676. 

283 



J]a úllima guerra civil del siglo 'X9'X 

'Jl fines de diciembre de 1676. el diario el Üiglo 'X9'X. informaba que. pese a 

la conferencia personal en/re '1!íaz e 9glesias. el 21 de diciembre. el avance del 

primero hacia [Juanajualo proseguía. con al/a prohabihdad de que en cualquier 

momenlo comenzaran las boslíh'dades; y m/enlrn.5 ltJn!o, los genertl!es iglesí.5/as 

'Jlniil!ón. Ceba/los !J Cf'uero. se fortificaban al frenle de 14.000 saldados. en un 

lugar llamado "J]as 'Jlnimas. ,/t) 'Pareda que la guerra civil era inminenle !J sin 

embargo. ptJra 9gleJía.s y suJ ptlrlídarios, el lapso lrtJnscurrído en/re la conferencia 

de ''JJa Capilla" !J su embarque en ')¡Jnnumil!o, Coh'ma. rumbo al <U11io. en enero 

de 1677. no fue de res1slencía anle el embale mili/ar porfirisia. sino la prolongada !J 

lrágica secuela de la derrola. 

'Para don f}osé 'Jrlaria !J los suyru. el reoés se había consumado en dos 

6mhi1os: por un lado, en un campo de hala/la: el de 'Tecoac. en el que no 

comba!ieron /ropas iglesislas !J. por el o/ro. en la ocupación de la Ciudad de 

<Jrléxico. por las /ropas de 'Porfirio Cf>íaz. las medidas lomadas por él para anular 

polílicamenle al iglesismo !J. finalrnenle. lo conferencia de ''lJa Capilla." 

'Jlsí. el presiden/e in/erina. que después de la conferencia se replegó a sus 

pruicioneJ y se dispu.:;o a reJíslir el nrmnce de '1Jorfln'o. ertl ya un hombre 

derrolado . ./?.a relirada de 9glesias. de 9uanajualo a 9uadalajara primero. !J de 

allí a <Jrlanzaníl!o; así como el comba/e de 'Unión de 'Jldobes. el 2 de enero de 

1677. en/re las desmoralil.lldas !J disminuidas /ropas iglesislas. al mando de 
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'Jlniillón y las enoalenlonDdDs lropDs poifirisills. al mDndo del geneml 9gnDCÍO 

Warlínez. no fueron sino el colofón de una de"ola oerificada en lru lénninos !:JD 

señalDdos. 

9ro es nueslro propfuilo en e.sle capí!ulo hacer un recuenlo de lo hecho por 

9glesiDs desde que salió de ''..!]" CDpilla" bDsiD que se emhDrcó en el oapor 

esladounidense "yrDnDdD" pDm in/en/ar conlinuar la lucbD en aira lalilud de la 

Cfiepúh!ica. y para parlir bacía el e>ilio después. 'flueslro ohjelioo radica en 

comprender por qué. pe.se a (o en virlud de) la resislencitJ ofrecida. el 1'glesfsmo era. 

a fines de diciembre de 1<'376 y principios de enero de 1<'377. un mooímienlo polílico 

derrolado. 

¿Cn qué indicadores nos hemos de basar para .su.sien/ar la afirmación anlerior? 

1. - ./]a implicaciones po/í/ícas de "./]a Capilla", es decir. de la verdadera derroill 

de 9glesias. 

Q. - el reconodmíen/o de 'lJíDZ por parle de las flUDmicíones !J gobiernos es/a/Dles 

que anles hahínn reconocido a 9glesías. 

3. - ./]as imph'caciones m11iillres. polí!icas y psicológicas de la balaUa de 'Unión de 

'Jldohes. 

4. -Ea salida de 9glesias del país. 

9lnles de inicítir el tJn6.hJí.5 de /ru cualro indicadore.s señaladru. conoiene 

precisar una cirwnsltJ.ncia en ltJ que no se ha reparado. y que siroe de marco tJ los 

285 



cualro elemenlo.s aludidos: 'l>íaz e 9glesias libraron la pn. "raparle de la úl!ima 

guerra c!a!I del .siglo c.x:.rx: la segunda parle habría de e.sperar 34 año.s para JPr 

librada. !! luoo lugar en/re un 'l>íaz anciano!! desgaslado. !f 'flladero. el jooen 

hacendado. perlenecienle a la burguesía norteña. quien babria de deMlar el 

incendio al escribir un h'bro que. podría ser consider11do como la secuela lógictJ de 

./]a cueslión presidencial en 1676. el h'bro rucrilo por9glesias dumnle el e:.ilioM 

Cabe pregunlar.se qué guerrtl cloíl era tJquella. en la que los conlendienle.s htJbítJn 

pasado la mayor parle del /lempo regaleando alianzas !f lanZlindo.se adoeriencias 

muluas. 'llna guem1 en la que. al romperse las boslilidades. sólo buba una poco 

croen/a bala/la. c5e Ira/aba de una lucba "sui géneris", porque si bien babía 

Dpreslru mí/i/ares. (JJ pnrecía más bien, "una gue"a de papel y de palabras". en fa 

que ambos bandru se lanzaban Joda clase de epílelru. en lru cuales. cada uno 

f':'I Cosía CVilfegru consideró a l:Jo cue<Jlíón pre.Jidenciai en 11376 como " ... un Jenlido responso 

por ló :Repúbh'ctJ 'Jtesltmrada y un claro ¡oioa el rey¡ de una nueoa era hislórico." é:n e.sle orden 

de idea.J y como ha podido apreck:Jr.se a lo larao de nueslro lrobajo. DtJle decir que e.s/a obra d<! 

9g/ruiaJ fue concebida por su tJU!or como un resumen y unn exége.siJ de In fue~ -De()(Jdn n cnbo 

por lru úlhmru prolagoniJlru de la :Rejormtl- pnra Jruiener lru principiru conlenidos en la 

ConJlilución. Cn es/e Jen!ido. lreínla y un tlñru dcspuéJ del !<?J.Jo de 9gfesiaJ. el libro de 

9'rladero Ira/aria -rulamos cierlru de eDo- de recuperar el rupeclo lega/isla de la argumentación 

hecha por 9glesiaJ en quien. el faiuro '"Jlp&lo!', oio un adahd de la lucha conlrn el 

aulorilarismo prrukÍtJncial '7Jdos4 Cruío C/Jil!e¡p.s. 911.1/oria modamo de 9rláiico .. f;J 

7'orfMalo .... p.105-107./9riodero. Op. cil .. p.10<'J. 

Cn o/ro orden de idea..s. con.sideramru que fae bojo un conceplo decimonónico de la rebelión 

annada. que Wadero deMÍÓ '11 incendio: m'1di.Dnle un Cf>lan. conoocó a la 9rt:1ci6n para 

insurrecciontJrse conlrtJ el diclador. tJrrojarlo del poder. hacerse de ésle {pellStlmOJ que ba.sla 

llquí. CfiltJdero Jiguió el guión juariJla) y. a pórlir de él. fomentar el cnmbio democr6h'co en la 

cu/fura polílk:tJ mexiCtJna. & oboio que In radiCtJ!iznción del mooimien/o revolucionario lleoó a 

illle. a adquirir dimenJiones dis!in!a.s a lru que fueron propiaJ de la.s FJUerra.s ciodes en el siglo 

Sl"JX 
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descal;jicabt1 tJI conlran'o y haátl aulopromocíón como "e/ M.loador de la palria !f 

Jus ínslilucione.5. J.¡J Cn una pn'mertl inlerprelación. es/o podría lomar.se como unó 

es/ralegia de ambos ptlra ganar líempo: 9Jíaz, paro. organizar ltJ. ofensiDD.. e 

9glruías para preparar la de/enJa. Consideramos. sin embtJrgo, que ID cueslíón VD 

más allá. es cierlo que en toda conflagración civil. !tJ. fucha mtiílar Ol1 D.compañadtJ 

de una inlensa y copiosa aclioidad períodíJ/íca de propaganda y difamación. 'llsí, 

la prenJD. en el caso que nos ocuptJ. se conoirlió en el tJrmtJ de aoanZtJda que 

desbroUJba el camino a las lropa.5 que se prepD.rtJhan para comhDlir. 9/ahia por 

lanlo rtJzones p11rlicu!tJres partJ es/e encono en/re los dru adoer.Mríos: sl no, 

reoísese la bis/orla de las relaciones en/re amhos personajes a lo largo de 1676. (>) 

el punlo cenlral de es/a guerra civil eslríhaha en que 

imposible es !oda ahanZ11, lada lransacción en/re la 

legalidad perJonlficada en el presiden/e de la Corle, !J la 

revolución represenlada en CZJ. 'Porfirio CVíaz. ¡en/re el 

plan de <J~iepec y la Conslílucíón de 57 hay un ahiJmo 

insondahlef6J 

CfiolaJ las negocitJcíones. era lógico penstJr en el recrodecimienlo de la gue"a 

cíoi/; la marcha de las /ropas de CZJíaz bacía el cenlro del país. así como los 

apreslru de lru generale.s iglruisfDJ para defenderse. pt1redtJn confirmtJr que. en 

efeclo. Je noeclnaba una conlienda de propordones iguales o mayoreJ quizá, que la 

f.JI C/Joo.se la prenM del mru de didemhre de 1t376. concrelamenle e/93olelín O/icíal .... como 

oocero del iglruismo: GI Comhale. como porfaooz del porfiri.Jmo; y 81 Óíglo CX9CX. que 
suDoizaba su rabia.so iglruUmo y. ante b. perspecfioa de la gue"a cioil y la probabilidad de unD 

de"ola para !tJ causa que defentf1t1. asumÍD. una postura conci/itJdora. 
t5i CZJMse el capílulo lercero de ruló /ruiJ. 

roJCf3olelín Ojícial ... 15 de diciembre de 1676,p. 2. 
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Jru/enida en/re 'IJíaz y /?,erdo. (JJ é'ra la lucha en Iré la legalidad y In revolución/<" 

!I sin e1nbargo. lru sucesos no fueron únicarn12nle tJJÍ. Cfaensamos que no se Ira/aba 

de una cumlión meramenle mili/ar. como mencionaba el uiglo 'X9'X. al decir que 

ninguno de lru dos ejérc1'los era lo sufkJenlemenle poderruo como partJ hacerle un 

daño de conskleraclón t11 airo. (~1) tJÚn cuando se enfrentaran en una lucha alenidtJ t1 

lao leym de la guerra. 1"V &lo oigni/icaba que. anle lo ineoilable de la 

./. , " • , J b' " • •I• .1 J h ,/11) n., J , con1ron1ac1on, ru1a ae 1a ser ... c10111Z1Jaa !J con apego a aerec o. -Y&aaa 1an 

D.bsurdo como untJ pefición de e0/e lipa. en lénninos mi/llares. pero que era lógico. en 

lérminos pohlicru. ya que el u!glo ... apelaba a laJ armaJ poh!icaJ del igleoi.smo 

póra ínlenlar, ya no de!ener. pero sí aminorar la aoafanchtJ. que eslabtl por Cl'ler 

Jabre loo hombreó de ualamanca. era larde. los alegalru pohlicru y jurídicos 

oobraban ya. y quiz/J oólo le quedaba liempo a la /?,egah'dad para oaloar lo que Je 

pudiero. del naufragio y lennínar el conjlíclo de untJ manera lo menru humí//anle 

posible. 

era Jignificalioo que. a la par de los preparalioos mili!areo. ambaJ parteo 

sruluoieran un copioso y soslenldo inlerct:J.mblo d~ desca/iflcDcione.s ull/íUJndo como 

oía a la prenJa. &le proceder eoiaba deolinado a prediJponer el ánimo de la 

opinión púbh'ct:J. hDcía el Ddoersan'o o.! que se dirigío.n !t:J.s ínoeclloos. 9/sí. podemos 

171 CZJtase GI d'íglo CX9CX. 4 de diciembre de 1ó76, p.1. Ssle dinrío mencionaba. no sin lemor. 

que una oez hecho el primer disparo. se de.JDltJria ineoi!ablemenle la nueoa guerra . .!f sus 

con.secu.encias serian deoMladoras para el paú: por lo que bach. un llamado a la cordura y al 
palriolismo. 

(JJ CVéa.se 930/e/ín Ofi<:íal ... , 15 de diciembre de 1ó76. p. 2. &tn fuente baán énjMU en la 

ruptura de la "gue"a lriparlila" Iras la derrota de J]erdo. para conoerlirse en una gue"a dual 
1
" CUérue el c5;gfa 'X9'X. 11 de d;áembre de 1676. p.1. 

fto; CZJéase 9bid .. 13 de diciembre de 1ó76. p. 1. 

ftf) 9bíd. 
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iden!ífi'car dos siluacíones en la tJrgumenlacíón de cada uno ptJ.ra desctJ.lijicar al 

ol~o: 

1.- J]a acusación luxlepecana a la J]egalidad. de no ser o/ro COSlJ que lerdismo 

disfrazndo y una parodia del au/on1arismo lerdisla. 11
2) 

2.-J]a defensa lega/is/a del in/erina/o de f}ooé :Jrlaria 9glruias como paso previo 

y necruei.rio para la reslaurtJción del orden consHludonDl (tJ) 

9Joo pooluras. doo punloo de oí.5/a irreconciliables. según puede oerse. y que 

apareátJn como /ru proleaómenos de unD confíenda mi/iltJr y sin embtJ.rgo. pese a 

la/es preparalioos. no buba lucha. ya que no podria darse rule nombre a la 

incroenla marcha de 9Jíaz desde la Ciudad de 'flléxico basla [;uadalajara. en 

donde lennlnó su campaña conlra 9gle.sías. %mpoco podritJ considerarse como 

una lucha a las rendiciones iglruislas y lampoco al breoe liro/eo de CZlnión de 

'Jldobes. 

Cn realidad. la guerra en/re 9glruías y 9Jíaz fue por o/roo medioo. de lo cual ba 

quedado conslD.ncítJ en el capítulo preceden/e. Cslo quiere decir que. lrtJ.s la 

conferencia de 'i]a Capilla' y a pesar de loo aprruloo bélicoo de amboo bandoo. 

htt.bítJ un aspecto de ID síluación cierlo pero no oiJib/e en esru mamen/os: la gueffa 

en/re f}ooé 'filaria y CJJoifirio había lenninado. J]oo alaquru muluoo en la prensa 

rn) CUéMe e¡ Combnle, 9. de diciembre de 1<576. p.1: 14 de diciembre de 1676. p.1: 24 de 

diciembre de 1c576. p. 3: 3 de enero de 1d77. p. 2./ Q. 9tleifaeiro a Cf>~z. OaxaCD-()uerélaro. 
24 de diciembre de 1/376 en: Caffeño. Op. cíl. l. 15. p. 151./ c:rreoiño a CfJíaz. Wonleffeg 
'Jl.!J .. 7 deenero de 1tJ77 en: 'Jb;J, l. 16. p. &5. 

""'Véase et oiglo 'X'l'X 13 de diciembre de 1tJ76. p.1: 20 de diciembre de 1tJ76. p.1./ 

Ci!Jolelín Oficial ... 15 de diciembre de 1676. p.2. 
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sólo eran e1 Jinal del conjliclo. C/)ero. ¿qú .. : lo que impidió untJ conjlagración 

1nih'/nr de mayores proporciones?: algunas respues/11.s se han esboUJdo r. lo largo 

de eJ/e lrabajo: lo con/radicción en/re el carácler ciD1Íisla de la J]ega/idod !J su 

!/ornado a los mili/ores para que abandonasen los filos del gobierno jéderal: lo 

conlradicción en/re el supueslo pacifismo de la J]egah'dad !J su llnmado 11 la 

rebelión Iras la reelección de J]erdo: el resu//ado de la bala/la de 'Tecoac: la huida 

del presiden/e: la ocupación de la Ciudad de <Jrléxico !J lo conferencia de "J]a 

Capilla." 'Todo eslo. de acuerdo con e/ Comhnle.114J pudo quiZÁ hacer del 

rnooimienlo encabewdo por 9glesias. una causa 1'rnpopular. g en es/e .senlído. !odl1 

resiJJencía annadtJ. del gobierno fegah'.sla era inúh1. pue.slo que era ya unD cueslión 

resuella por la opinión públíca.115) 

J]os porfirislas inslslieron en que la /Jega/idad era un mooimienlo de 

oporfunis!l!s que se habían sumado a la disidencia de untl manera calladei. 

disírnuladai16J cuando 'J>orfírío y sus /ropas realiwban su ofensíoa sobre el 

91/iiplano. 9Je modo que. pareáa que 9Jíaz y su ejércilo habían comba/ido para 

dejarle el campo libre " 9glruias. 11V !J así. de es/o mnnera. se harian con el poder, 

los "hombres mé.s ooluble.s de nueslro paí.s. ,/t,'l) 9/demds, 9glesitJJ y su mooímienlo 

hobrian seniado el preceden/e de que en /iempos e/ec/orales. el lilular de la 

_cjuprema Corle pggria buscar el poder [lledianle la oio/encía. 11
9) 9/sí, con.:;íderamru 

que. el lrabajo "de Mpa" realíMdo por los porfíríslas en la prenso, habria 

conln'buido a inclinar hacítJ su cauJa a la opinión pública. en deln'menlo de la 

fl4J C:Véa.se 6'/ C'ombole. 27 de diciembre de 1d76. p.~: 4 de enero de 1877. p.2. 
ft:,J CVM.!2i]n l/Jníón '2n: 9bíd .. p. 3. 
116

J C.sle er11 el .Jenlido de la circular de %gle. en la que .se denuncÚ'JbtJ la naluraleUJ oporluni.JltJ 

del ig/esi.smo. C/Jérue Jupra .. capíluÍo lercero. no/a nutn. 104. 

rr-i CVéase t;/ Comhale, 15 de diciembre de 1<376. p. 1. 

fl/I) 9bit/., 16 de diciembre dr 1ó76. p.2. 

fioi CVéa.Je <")bid. 9 de diciembre de 1'376.p.1. 

290 



./Jegalidad Con fo anlerior quedaría claro que. el lapso comprendido en/re fa 

conferencia de ".{Ja Capilla' y el embarque de 9gfruias en 9rlanzam1/o fue sólo el 

colofón de unD guerrtJ que no se h'bró en el campo de bala/In. ni con cañones !J 

fusiles . .sino con pDpel. en la prensa y anle una mrutJ de negociación. 

Cn el sen/ido D.nlen'or. cabria agrego.r. por ú/limo. que má.5 de lrein!tJ tJñru 

despuru. si se ha de olorgar Dl1for a fa afirmación de Cruío '!Ji/legas. (QO) 9rladero 

hD.brit1 de inldar con su libro, la nueoa guerra cíoíl. para luego lrasfadarla al 

lerreno de /ru cañones y /ru fusiles. 9lsí. en hípólesis nueslra. con 9rladero habría 

de culminar fa úflíma guerra cioif del siglo CJ:'TX -iniciada mfM de un cuarlo de 

siglo alrtis por 9gfesias. y que quedó en rulado fa/en/e duran/e lreínla y cualro 

añru- pt1rtJ dar inldo tJ ltJ primera conlíenda del siglo ~ mexícano. CZ>e eslD 

manera. quedaría eslahlecido un puenle ideológico. polílico e hislórico en/re ./Ja 

cuesl/ón presidencia/ en 1é376 y./3a sucesión presidencia/ en 1910. etprimerlíbro 

fue el recuenlo de un incendio apagado a medias y del que quedaban rescofdru: a 

partir de eUru, el o/ro libro proooceiritJ un nuevo incendio . 

./3as impfícaclones polílícas de fa de"olo. 

Oí bien es cierlo que fa derrola de fa ./Jegafídad era yo eoídenle en fru ú//ímos 

días de diciembre de 1é376. sus implicaciones poblícas parlían desde anles. es/o 

era. que fa rápida mooi/iwción de 9Jíaz. desde 'l'écoac has/a './Jo Capilla'. 

aseguró una confunden/e oícloria para el ctJ.udil!o otJXaqueño. &lo. t1 decir de 

'Xnapp. safoó a fa 'J<epúb/ictl 

lf.'l.•I r:zJéaJe .supra .. p. 2d6. '1ró11dsco .IJópez C6mara. en .su prólogo a las crónfm<; de oia/e.s de 

Quillermo C/Jn'elo . .se adhin'óa es/a afinnadón. CZJéa.se 1Jib/íografío. <Tupn/e.s documenlole.1 del 

,¡g/o 'X'X. 
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de nueoos derramarnienlos de san~'· !J una mayor 

deslrocción que habrían acompañaa'o a una decisión en 
f 1 9. I • {Y!) ]t!DOr (U? g1es1as. 

'Pero tJdemris. sí en un princípío, 9g!esías btJbítJ planleado la relacíón con 9Jíaz 

en lru lérmínru de " ... un dílema en/re ltJ tJuloridad legílima y la símple fuerza físíctJ 

de un mooimíenlo reoo!ucíonan'o:.IW) pt1SÓ. después de Cfecoac. a plantear la 

re!tJción. como en/re dos perJonajes reoeslidru de legilímidad en su tJccionar 

polílico: el prruimo presídenle de ltJ 'ltepúhlictJ y el presídenle de ltJ Corle en 

funciones de primer rnanda!tJn'o. con cDrácler inleríno. CJ/o soltzmenle 

sembró una confusión g untJ duda lan espanlruas. Í¡ue 

lodru lru srulenes del gohiemo. especíalmenle los m11ilares. 
f."" ,/QJ) 

1a 1aron ... 

!J aunque, Gruía CZJ11/egas se referia aquí. en concrelo, a la confusión causadtJ. en 

las fi1tJs del gohíemo de JJerdo. es/o podria aplícarse itJmbién a los elemenlru 

c1'o11ru y mt1ilares que en un pn'ncipío hnbítJn apoyado al gobierno inlerino de 

9glesítJs. ']}es que 9Jíaz. Iras la oíclon'a de %coac. la ocupacíón de la CtJpíial y 

su D.suncíón t1 la prímertJ. mtJgiJ/ralura del pt1ÍS, ptJrecítJ ofrecer tJrgumenlru de dlfícd 

cuesliontJmien!o partJ -los bombrru d<Z-- OnlamanctJ: -aún cuando és!os habí11n 

esgrimído la ídea de la legalídad y legílímidad de su mooímienlo. 9lquí no se 

Ira/aba. como se ba dicho. de fraseología juridíco-polí!ica. sino de polílíca priiclíca 

y real 

(W) 9<napp. ()p. cf/ .. p. Jó9. e1 au/or Se refiere al cruO COncrefO de la deci.Jión de ./Jerdo de 
en/regar la Ciudad de Wéxico a CForftrio CfJfaz. en lugar de en/regarla al magiJlrado. 
f9'.!! Cruío CV1!lega.s. 91 í..,/oría moderr1tJ dP. C)¡¡ éxícu. Í~n Cflepúblíca 1/e.slaurada . ., p. 106. 
ll'-1,)9hid. 
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5llsí la siluación. Ji 9gfesias. como se señaló. (e;..;) albergó tl.spiraciones de 

prolongar su eslancia en el poder, debería confonntJrse con lender 

el /amruo puenle de la "legalidad" en/re el reg1men 

depuesto de .(Jerdo !J el conJ/ilucional que Jaldria de las 

elecciones ¿;fguieníes. (Q5) 

aunque lambíén es/e argumenlo quedó invalidado anle la aoaJalladora ofensiva que 

'l!íaz monló. (%)a fin de asegurar la pruesión de la presidencia sin "puenle legat de 

por medio. 

CJJe es/a manera. a 9gle.sias se le pre:;en!aban dru opciones: in/en/ar la 

resislencia(27
) o rellrarse de la conlíendtJ..(9<5) C/Je modo que . .sobre rufas dru 

allemaliva.s repUJaba el futuro ga dudooo de la .Begalidad: en parlicular, porque 

en el ambien/e se senfía ya. aún anles de •.(Ja Capi/la". el deM.nimo en el campo 

iglesisla !J la inclinación del país bada la causa de CfJalo '13lanco. (09) .{!a primera 

(~) CUérue el DpDrlD.do et Cf'lon de 011/amanco: ¿un progeclo oloidodo? 

('1JI Cosío CZJi/le~. Ea ConJlílución de 1d57 .... p. 15. 

f-x;J CUérue 96id .. pp. 15-16. Cabe Jí!ñalnr lo .siguknle: Cmdio 'J?Dbruti afirmó que. JÍTl lugar a 
dudru. h mt1rcha de CfJÍD.z conlr11 9glesiaJ sólo hchric de enconlu1r una resi.Jlencia débil en fru 

basfiones igle.Ji.Jlr:.s del Gen/ro. lo cual a.seguraha fa oiclorit:J para 'Porfirio. CUéase :Rab(JJ(J, 

é:millo, JJo eoolución bi.1/óríc:a de 9'tléiico, ./Jibreritl dela viuda de 'Bourel. 9'11éxico. 1920, p. 

106. 

"'' C/Jli.= et d;g/o 'X9'X. m de noo;emb" de 1676. p. 3.1 ./Je6n 9uzm6n a 9glrukls. 
9'rlé.tico. 1° de diciembre de 1<376./91. :Ramírez a 8uan 9b6ñez. 9'11éxico. 20 de enero de 1ón 

en: 9lrcbioo 9g!e.iia.i Calderón. cDja 9, expedienle 14. foliru c'i3 !f M. 9/!encíón al nombre 

'fluan 9b6ñez": ¿.Jeria quizá un .seudónimo de 8rué <filaria 9g!ruias? CUérue infra., no/a num. 

73. 
1~'"1 CVérue GI <5íglo CX9CX. 29 de diciembre de 11376. p.4. 

f'}Q/ Qómez def'JJalado a 9g!e.sia.s. QuadalajMa-Ce/aga, 17 de diciembre de 11376 en: 5llrcbíoo 

9gle.iio.i Ca/derán. ca}t! 9. expediente 14. folios 132-133./ Ciri/o :Ramírez a COíaz, Querélaro-

9'rlé.tico. 30 de noviembre de 1c'J76 en: Carreña. Op. cil. l. 14,p. 111. 
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opcíón descansaba sobre una pregunltJ básica: (;Para quL~?. ya que fill hombres de 

c5ala1nanca co1nenzaban a cueslionarsc qué tan/o otllía la pena ínlenlar la 

. 1 . 13'~ rf' !. d , , , re.sis enc1a. en pa 1cu.ar cuan o. como se O<?ra mas 1 f. (JI) b oae anle. es/a a 

leniendo lugar ya. la ola de desercione..s del íg/esisn10 para subirse tJ.I CtJ"º 

lriun/ador del porfirismo. 

Cn sínlesÍJ. podemru oer que laJ imph'ctJciones polílicas de ID siluacíón adoerJa 

que en/renlaba la J]egalidad en diciembre de 1876 ( agudiwda dicha si/uación 

después de ",/]a Capilla"). se habían geslado en el lapso comprendido en/re 

<Jlca!lán g Cfecoac, así como por la decisión de J]erdo de en/regar la Ciudad de 

<Jrliñico a 'lJíaz. Cslo dio a CfJorf!n'o la base para /ormaliwr su hderazgo median/e 

la asunción de la presidencia de la 'J(epública g la preparación de la campaña 

polílica y mih'lar contra /ru Mlman!inru. '7Je es/a manera. anle JemejtJnle 

movdiztJción. los igleJisla.s se encontraron frenle tJ.l dilerna de resislir o rendirse. JJa 

implacable ofensiva luxlepecana sembró o aumenló las dudas. vacilaciones g 

femares en/re los .salman!inos. de !tJ! 1nanera que. sin cohesión a/gun11 el mooimienfo 

de c511ltJ.manca. las deserciones no se hicieron esperar. JJo anfen'or nos lleoa a 

plan/ear que. peJe a sus /ormalmenle inlachahles argumen/ru polí!icru g juridicoo. la 

JlegalidtJd moslró sus fisuras g demrulró ser un mooimienlo que no htJbítJ sido 

di,señado .pare. re.si.Jlir a _fa_ dejen.sf()(J., !J- menos anfe una relamp11gue11nfe 

movilización como la que organizó g ejeculó CfJorf!rio desde Cfecoac has/a ''./3a 

Capilla" g su Jecuela de C/Jnión de <Jldobes. Cn efeclo. al ser somelido a la dura 

proeba de la polílica práclica e implacable del caudillo oaxaqueño. el mooimienlo de 

9glesias mrulró su endeblez g alomiMción lácila. Cslo era claro, pues/o que. si 

l.lN '7JécJ.sc .fJnnctlSler 8one.s a <J3erriozábal Üílao, 0Jo., 2.5 de diciembre de 1d76 en: 9'f rcbioo 

'Jgle.Jia.i CalderÓfl. cai'a 9. erpedk!nle 1J. folios 149-150. 

lltl '7JécJ.se fojra. /_~o.J tÍ1Merciofle.S. 
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bien el presiden/e lnlerino btJbía oenído ejerciendo un /íderazgo jurídico. polílíco !J 

cioi/is!tJ, babia sklo figura ausente en ltJ. pltJneadón de operaciones mditares que le 

penniliertJn oblener oenltJ¡Ds. míen/ras CfJítJ.z y f3erdo se deslroz.ahan en lru llanru 

de 'Tecoac. Oin embargo, lejru de alender eJla cueslión, 9gleJias prefirió gas/ar la 

energítJ. a base de sondear a CJJíaz cuando. para un ohseroador profundo. habría 

sido más que eoidenle el hecho de que. Iras .su uiclontJ en %cotJ.c. <J.Jíaz cl!l1celaria 

iodo opción de negocit1dón. 'Jlsí, con Cebollru inmooiliwdo en 9uodolojoro !J anle 

la incapacidad de 'Jlniillón y '73erriozii.bol para conlener las deserciones que 

comenUJban a ocum'r, el iglesiJmo se desmoronó mdi1annenle casi sin dísptJrar un 

líro, y los que en un pn'ndpio habían tJflnntJdo que no reconocerian a o/ro 

manda/ario que no /urue f}osé Cfilaria 9glesias. .se indintJron D.nle la /igurtJ 

ln'un/anle de cporftrio C/Jíaz/39
) tJÚn cutJ.ndo en un primer mamen/o. Iras la 

conferencio de "J]a Capilla", se hubiese in/enloda hacer pasar las adhesiones 

míh1ares a '1'alo Cf!Jlanco. como el resullado de un aoenimienlo en/re amhru 

(J:J) caudil/ru. 

C/Jn obseroador a/en/o podria leslificor que 9glesias había perdido yo la 

gue"ª· no sólo por las deserciones. sino porque no se enfrenlaba ya a un cc.udíUo 

rebelde. sino a un general oíclon'ruo que lenítJ por bnse de operDdones la cc.pitnl de 

ID ']{epúblico !J que rulen/abo el cargo de presiden/e. ']}lodo es/o era el cimienlo 

de esa ofensiva abieria par 'lJíaz en el frenle polílico y el mih'lar. para lo cual. 

9glesias no esit1ba preparado. ']jo hemru dicho que se !rolaba ahora de polílica 

práclíca g. contra C/Jíaz !J su resonante victoria. DSÍ como los recurJos de que 

disponía en la capilaf. 9glesios sólo podía oponer el peso de sus proclamas y sus 

(.J'JJ CZléa.se QtJrztJ. el. al.. Op. cil .. p. 156. 

'"'' C/J<ia.w e1 oiglo CX9':X. 23 de d0embre de tó76.p.J. 
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argumen/oJ jurídicru. /ru cuait?.J no iban a Jer de ulifidad para de!ener los 

Ct!ñonazos que 'Porfi'rlo se apreslaba a dúparttr. 

J]o dramático pam 9glesios. por fonio. no era fa pérdida de fo guerra como 

la/. sino que ésto. como se htJ dicho, no se había perdido en el rnmpo de bala/fa; !J 

rula fue. qui?.á. ltJ principal implicación pofilica de la derrota sufn'da por fa 

J]egalidad es/o. aunado a la cascada de deserciones mili/ares sufridas por el 

mooimíenlo de OalamtJ.nca. síluaria en una perspeclioa lógica al comba/e de CZlnión 

de 'Jldobes. no Ion/o por el resultado sino por su desarro!!o. ya que fue librado por 

soldados de la J]egah'dad desmoraliMdos !J mas deseosos de deponer las armas 

que de srulener untJ. causa rpie no pnreáa lener ya posibilidad alguna. Csle era el 

drD.mtl de un moo/míenlo sedicioso. diseñado part'l ltJ lomtJ del poder. pero no para 

re.sis/ir en condiciones adversas, y cuyos dirigen/es no luoieron la oi.sión sufícíenle 

paro perca/ar.se de que la luchll por el poder se decidiría de manera práclíca. sln 

argumenlas que inoocaran a /aJ leyes del país. Cn eJle sen/ido, el fracnso de ftt.s 

negociaciones de 9lcallán consliluyó un aoiJO que no fue enlendkfo por lru jerarcas 

de la J]egalidad Con el ul!im61um de "./]a Cap11la" !J los sucesos posteriores. 

9gleJÍtJJ !J sus comptJñerru debieron ptJgar /aJ consecuencitJJ de su miopía polí!ictJ. 

<Ji.sí lo enlendió E/uslo Oierra. quien, en carla lJ .5U e.5pOJtJ, fechadtJ el pn'mero de 

enero de 1'577 en Querélaro. escribió el epitafio de la J]egalidaP, al conienlar que 

el Ur. 9glesias dijo que no quena ser causa de 

derramamiento de sangre, que dejaba en hheriad a sus 

gí.'nertJ!es ptJrtJ que obrasen como les ptJreciese... J.Ja 
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d~fecdón. el cansancio del país y el miedo a la fuerza 
brutal nos han hecho perder la partida. !34! 

.Eas deserciones. 

'7l'o bay duda de que. uno de los episodios más dram61icos de la empresa 

lega/isla fue el de las deserciones mili/ares. &las luoieron lugar a lo largo del mes 

de diciembre de 1676 !f principios de enero de 1677. en algunos C4'0S. los 

desertores jusiificaron su proceder con el argumenlo de que el CfJ!an de oalamanca 

no represen/aba el sen/ir de ID. 9YtJct'ón respeclo a ltJ. paz y la jusliciD.. y en cambio. 

el CfJ!an de CfJalo 'Blanco sí encamaba ese sen/ir. O/ros desertores simplemenle 

reconocieron el rulado de cruns y . .sin mayores acrobacias relórictJ.s e ideológicas. 

se plegaron a la auloridad de CfJotfirto CZ>íaz y al mooimienlo de CfJalo 'Blanco. 

9)0 pretendemos. en este aptJrltJdo. hncer un rea.tenlo de /ns de.serciones ni de 

la prufura asumida por !odru y cada uno de /ru deserlores. :flos inlerestJ analiZtJr 

una cueslión de fondo: qué significó, en lérminos polílicos, es/a cascada de 

defecciones. para el mooimienlo de la JJegah'dad rulo más aHá de los aspee/os 

eJ/rícltJmenle mili/ares. 

en una aprelada sínlesis. Cosía '!Niegas asenló que. Iras la suspensión de las 

conferencias lelegráficas en/re 9glesias y 'Benílez. los asís/en/es mili/ares del 

primero. 

hicieron un recuenlo de los efeclíoos con que con/aban tJI 

producirse el rompimienlo del 1° de diciembre: no los 

i.wi 0umru. Op. cíl .. p. 152. CZlna inlere.Janle cuesH6n: el primero de enero de tón. fecha que 
/!eotJha /" pesimisla misioD de c5ierra. '!Hnfillón .se diJponía a la rendición en CZlnión de 'illdohru. 

8al tJnle el ¡JenertJI potfirisl,,_ 9gntJcio <JrltJrHnez. 
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juzgtJron con parllcular enlusítlsmo. pero JÍ los enconlraron 

.su{icienles par"- jugarse la carla en una bala/la fonnal: 

p;onlo, sin e!fzbargo. cornenzaron a variar de opiniün/lV 

es/o fue porque el día 6 de diciembre ocurrió la primera deserción, cuando las 

/ropas que guarnecían la ciudad de Ouerélaro. al mando de un coronel apellidado 

yuerra. se pasaron al bando IIDiepecano.(w) Como señaló 9glesias. la defección 

de yuerra. 

de poca imporltJ.ncltJ. en cuan/o a su resuflado material. 

hajo el aspee/o moral era de sumo inlerés. por d11r el 

ejemplo de la de.smoralízación. o más bien. por .ser el 

primer acto de una Jerie de pronunciamienlru enlazadru 
(37) uno con o/ro. como los e.slabones de una cadentJ. 

C/ problema que debía enfrenlar 9glesias, en cuDnlo a las de.serciones, no ertJ 

sólo de una cierla canlidad de /ropas. sino de jefes con ascendíenle polílíco !J 

mili/ar. es/o quedó eoídenciado cuando. el 17 de diciembre. el general Cfrínidad 

yarda de la Cadena. gobernador de 'Zacalecas y que había reconocido la 

aulorídad de 9glesías como presiden/e ínleríno.(J') declaró su adhesión alCJ>lan de 

'Palo '731anco. J]o mismo ocunió /res días despué5. con el general Odnchez 

SRíoera. el gobernador y comandan/e mili!11r ;glesisla de r5an ./luis 'Polosí. eslos 

dos personajes. como -se recordartifJOJ habían fomu1do pnrle del conjunlO de 

(is) Gruía C/J¡ffeGo1S. c-RMloría moderna de 9tléiíco. {;ICPorjirialo, oída polílka ínleríor. p. 9ó./ 
CVéase 9glesia.s. Ea cue.slíón .... pp. 256-26.5. 
º01 CV~ 9bíd.l9glesíaJ. Ea cue.ilíón .... pp. 23&-240. (.)uizd se !ralo del coronel1Jiego W. 
YueTTa. quien monifes!ó su adhesión DI moDímíenlo d<!. C/Jalo CfJlanco. en misioa a 1Jíeiz. fecfuda 

en San 8uan del 9fío. ()ro. el 14 de diciembre de 1d76. C/Jéase Carrl!ñO. Op. cíl. l. 14. p. 

300. 
{J"iJ 9glesiru. JJa cue.slíón .... p. 240. 

tkll CVéase Juprn .. pp. 206-209. 
(J<;¡J CVéase .supra .. p. 206. 
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adhesiones signifiaJ!ioas para la causa de la i]egah'dad Uin embargo. en es!udios 

máJ recíenleJ, Je ha ubicado en/re ltJ.s m6s releotlnles desercioneJ del íglruismo. la 

del mimslro de 9uerra. %1ipe 'Berriozb.bal<l(>J quien. en ¡un/a de guerra que luoo 

efecio el 23 de diciembre. en uilao. sugíríó. aún cuando 9glesias no le llamó 

abierfamen/e a.SÍ, fa rendición. (<Jt) es/o JUJCifÓ en/re ef presiden/e in/erina !/ SUS 

colaboradores una polémica acerca de las dos al!emalioas a que se ba becbo 

aluslón anles: rendlrse o reslsllr. C.scogkla en prindpio, la JegundtJ opdón. 

'Berriowbal anunció a 9gle.sias. el día 24. su separación del Winisletio de 

Queffa. (<1
9
) bajo el tJ.rgumenlo de que lo crilíco de ltJ .situación impediría una 

resisfencitJ prolongada conlra 9Jíaz: además, expresó su relicencia a ir.se al exih'o 

en el eJ..iranjero. (4JJ e1 preJídenle inlen'no lo dejó ir, pero en su rrupue.sla rucn'ftJ. al 

general. por medio del mini.siro de f/u.slicit:J. 91/fonso ./JancaJ/er 8one.s. deslíUJbtl 

una conJíderación nmbigua. que podít1. ínlerpreltJrse. por un lado. como la Jimple 

aquiescencia del gobierno inlerino a la renuncia del general pero por o/ro lado. 

señtilabD lo siguienle. como un oelado reproche DI milíltir que preferiti t:zpDrltirse. 

Dnles que ínmoltirse: 

'Tundado el prop{rn1o de '7ld. en cuan/o a separarse del 

Wíníslerio. en su desticuerdo con la resolución que tidopló 

el e¡eculioo. sobre sus fu/uros procederes (.) e.slima el 

Cf're.sidenle muy alendibles las causales que '7ld expresa: 

pues/o que su sen/ir se aptirla de la líneti de conduclti que 

1
"''

1 '7Jéastl 9'iloclezuma. Op. cil .. p. 223. 

¡.w '7.Jé"-Se 9glruitJS, Ea cue,,/ión .. , p. 261. ClJna acfílud lógica. sí se forna en cuenla la 

circunslancia del pt1is irtJS la btJttJ!ltJ de CfecotJc. 

i.:~1 '7Jéase Wrcbíoo 9gle,,ias Calderón, Cb}~ 9. eJ.pedienle 14, JoliOJ 147-14c'J. 

r.iii '7JMse C)hid./9glruiaJ. JJo cue.,Jión .... pp. 262-2GJ. 
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tJquel .se ha ln:iwdo ( . .) adm11e ,·, i'resídenle ltJ. renuncia 

hecha por r¡}J a la Uecrefaria ... 1',,_ 

cnn lo que. ~fonnalrnenle. uno de los homhres r¡ue desde el,vn'nc[olo. había sido una 

figura emblem6.fictl de la J?,egalidad quedó separado de es/e mooimienfo. 

¿uoldado rea/isla o simple deserlor?: como fuera, 93emowbal se deslindaba 

así, de la J?,egalidad en busca quiz6.. de acllllar las criliclls que lo señalaban como 

uno de los principales íns!igtJdores de /tl gueffn cio11./45
J para. má.s tJ.delanle. 

rehacer su can-era polílíca y militar. (46
) Considérese ltJmbién que <J3em'oZJibal 

ocup11ba un pues/o admini.JlrtJ!ioo. no lenía mando de lropt1s y es pruible que 

9gfruía.s consideraro. en esru momenlru. en los que .Je desan-olftzba la ofen.sioa de 

C/'otjirio sobre la J?,egalidad, que era mds imporlanle conservar junio a él -

9glesias- a genertlles con mando efeclioo de /ropas, como Ceba/los y <Jlnii//ón. 

anfe la eoenfualidad de un choque con las /ropas poifirisfas. en lugar de empeñarse 

en retener a un burócrala milí!ar, por m6J mérilru de gue"a que luoiese. Cslo úllimo 

lo reconoció 9g/esias al permi/ir que el dimilenle conservara su grado de general de 

l•NJ .Eancn.sler 8one.s D CJ3errioz6.hD/ Oilao. Qto .. 25 de diciemhre de 1d76 en: 9/rchíoo 

9gle,]ÍO.l Cofderón. CDjtJ 9, expediente 14. folios 149-150. 
1"! "Vé= G/Combnle. 12 de diciembre de 1<576. p. 2. 

(oJ
6
J CVéase QtJrUJ, el. al., Op. cíl .. pp. 156-157. CJ/e wlor señtJ!ó que. !Jó en el mes de juho de 

1c'377. Mliguos íglesislru. como 'lJerriozáhtJ/. tenbn compromisru con el iJOhiemo de <JJÍDz y 

lrtJ!tJbtJn de bo"c.r de .su ptJJado lodo oinrulo con 9glesias. ()uedtJ !tJ impresión de que 

'BerriozábtJ! renunció tJ .su puesto. como .si presintiere. lo que ibc. tJ oru"ir. y que en lo .sucesivo. 

lrtJltJritJ de oer recompen.stJ.dtJ SJJ defección con su incorportJción al ctJ"o del oencedor. ConlrrultJ 

es/a mtJnera de proceder, con ltJ beh"crua proclama que ltJnzó. como mini.siro de (}ue"a del 

gobierno presidido par 9glruiru. a ltJs lropru defensortJJ de ltJ ./JegtJlidtJd. conmin6.ndolru tJ 

lucbtJr conlrt:J CJJítJz. '?!demás. en dicbtJ procltJrnt:J, inooctJbtJ ltJ /egifimidtJd de ltJ cau.stJ. legtJlistt:J tJI 

pltin!etJr lti conlfnuidtid en/re el proyecto consiiluciontil de 11357 gel legtilis!a de 1d76. CUétise 

lambiénc 'Bofe/in Oficial. ... 10 de didembre de 1ó76. p. 1./ el oiglo 'X9'X. 9. 11 de diciemb,. 
de 1tJ76. p. J. 
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'])ioisión. oblenido duran/e la Querra de 9nleroención. (47! J]a poslura de don 

8osé <Jrlaria con respeclo a la salida de 'BerrioM.ba! y la permanencia de Ceba/los 

y 9ln!i!lón. fue confirmada por la suslilución del primero en la c5ecrelaria de Querra 

por un mili/ar que había sido Oficial<Jrlayor de la dependencia diada. en liernpos 

de 9gnacio <JrlejllJ. !4o! 

9lsí, es difícil considerar como un desertor al general 'BerrioM.ba/. aunque a 

primertJ oi.sla. sí lo parezcl'l. Cn lodo ca.Jo. se /rala de una cueJlíón de perspec/í()(J.; 

drude la éplica de la J]ega!idad y anle las eoenlualru operaciones mih1ares que se 

D_Proximaban. sí pareceriD un desertor: pero de.sde fa perspeclíDtJ de los porflriJlas. 

seria un hombre rea/isla y oporlunisla, que se perca/aba de la inu!ilidDd de resislir y 

preferia .subirse en el CtJffO de lru ln'unfadorru. de una mtJnera abíerltJ y 

druCllmada. en úl!imo an6/isis, la salida de "BerrioM.ba!. si bien no puede 

desligar.Je, como hecho. de la crilíca .Jiluación que enfrentaba la ./3egalídad en 

diciembre de 1d76: no influyó -con.sídertJmos- de mtJ.nertJ. ded.síoa. en el conjunlo 

de druercionru sufridas por el gobierno de 9glesias. C!Jensamos. por el conlrario, 

que ésltJ.s .se debieron a la concalenacíón de bechru que affancaron con el conoenio 

de 9!Clllf6n y la bala/la de %coac; prosiguieron con la ocupación de la Ciudad de 

<Jrléxico por fas !ropas poifirislas. la circuki.r de 'T ag!e. las conferencias lefegráfi= 

en/re 9g!ruias y "Benílez. la marcha de '])íaz al Gen/ro del país, has/a la 

conferencia de "J]a Capi//a". 'Todos es/os hechos formaron un ariele que golpeó 

con fuerza a la precaria cohesión de la J]egah'dad e hicieron sallar en pedazos las 

piezas que componían el /r/Jgi/ rompecabezas del moolmienlo iglruísla. Cn suma. la 

septJ.rtJ.ción de 93erriozé.ba! fue signíficalivtJ porque evidenció el des/Jnimo que 

wndítJ gtJ en/re los hombres de ÓtJltJ.manca: pero quizá fueron las deserciones lo 

(.;;) CV~e 9glruia.s.. J?,o cuedlíón .... pp. 264-265. 

'"
1 'Véase 9bid.. p. 265. 
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que eola'enció con claridad la endeblez política del mooünlenlo de Ualarnanca. Cn 

una oisión posterior de los sucesos. se concluyó que las tJ.dhesiones regionnle..s g 

mih'ltJ.res tJI iglesismo. htJbít1.n tenido lugar con la espert:nztJ de un triunfo cercano; ni 

no ocurrir ésle. los ah'ados de la oíspertl comenzaron a ptJsarse al enernlgo. con la 

misma rapidez con que se habían presen!ado a 9glesias. (49) 

en e/ conjunfo Je deserciones, pueden de.s/aCDrse dru l!rgumen/os para justificar 

el paso dado: 1) la creencia de que había un compromiso en/re '])íaz e 9glesias 

parlJ relomtJr DI orden conslilucional y. 2) pues/o que no btJhíD !al compromiso, se 

deducía que don E/osé 'Jrlaria 9glesias sólo hwcaha llegar al poder a hase de 

oiolar la Conslílucíón, para reslahlecer al lerdismo en el mDndo. 'Desde luego. el 

argumento es insoslenlh/e por sí mismo. pero oole la pena rejle.J.ionar sobre él. ya 

que fue unD conslanle en los planleamienlru esgrimidru por los deserlores de la 

J'Jegalídad para Juslíftcar su proceder . ./Ja argumenlaclón básica era que se había 

reconocido como presiden/e inleríno " E/osé 'JrlariD 9glesias. hajo el supueslo de 

que illmhíén había sido acep!Ddo por '])íaz y. por IDnlo. hahÍD acuerdo en/re 

ellas. (.50) 9/sí fo señDló un comtlndanle lan Jígníficalíoo como f/erónimo 'Treoíño, 

quíen. con e.sle comenlan'o. lraló de juslífícar .su adhe.síón, pn'mero tJ 9gfesia.s g 

luego. cuando ID derrola de ésle erD un hecho. su rompimienlo con la 

- ./JegDlidDd (Jt¿ 

(.;QJ CVérue CtJballero. Op. cíl .. p. 15<3. 
1
:..') CVérue é'/ c5tglo cx9rx. enero de 1<377. 91 lo largo de rule mes, el citado diario publicó los 
decrelo.s de gobiemo.s !J legí.slalurru esla!tJ!es que. con fingido e.andar, afirmabtJn que. tJn!e la 
inminente ruplurtJ en/re tJmbos CtJudd/o.s, era eoidenle que no habÍtJ. aaierdo en/re ello.s: por lo 
cutJ/ lo.s deserlore.s se plegabtJn al CfJ!an de CJ>tJlo COltJnco. con la ju.slifietJción de que é.sle era el 
que reprruenlaba las aJpiraciones nadonales de paz. libre sufragio. libertad y no reelección. 
li(J CVéaJe r:}bid .. 29 de diciembre de 1<376, p. 3. 
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Cabe aclarar que loo comandan/es deserlores de la .{]egalidad no !enían a/la 

e,slalura mílí!Dr. e.s decir, que .su influencia en e.sle aspee/o. ero límilada. 9'60 era fo 

mismo la imporlancia mihrar de 'J/ocha. ')r/ejía. Ceba/loo o 'Jl/alorre. que la de 

[;arda de la Cadena. 'Treoiño. Cortina o Canalesó'2J en realidad lo más 

relevan/e de los generales deJerlores era, por un lado. la can!idad de conlingenle.5 

a su mando. g es/o era lo que les podría dar cierta imporltJncia en el a,specfo 

mili/ar; y por o/ro lado. la mayoría eran gobernadores y jefes de zonas mili/ares, es 

decir, es/aban a la cabeM. ltJ.nlo en fo mih1ar como en lo políllco. de a/gunru 

esladru de la 'Tederación. es aquí. por lanlo. en donde hay que explorar la 

lrascendencía que rule conjunlo de deserciones mih1ares y eslalales luoo pDra ID 

cauJD de la .{]egalidad .{]a lrascendencia de loo generales deserlores eslribó en 

que le sus/rajeron /ropas y. sobre lodo. el soporle pobiico de loo esladru que en un 

principio la habían apoyado. 

e/ golpe a la .{]egahdad era psicológico. porque no era poca croa que una 

en!idad se separara del conjunlo de esladru que confonnaban la ""República de la 

.{]ega/idad". de !al manera que así. la leniloritilídad del mooimienlo de 9glesias se 

desmoronaba y su 'J/epública dejaba de exislír. 'De es/e modo. a fines de 

diciembre. se deáa que " .. .iodru loo es/adro. exceplo 9uanajualo. se han 

adherido a las órdenes del c5r. general ./5J} 

fxi! .8o.s QJtl/ro primerru eran comandMfes pre..sfigitJdo.s por su lró!:f!cloria. su !a/en/o y su 

indiscutida tJu/oridad en el ejércilo profe.siond. é:rll!I .soldados de CDTTertJ: de aquí. como Je ha 

aislo. la ínsiJ!endD de 9gle.siru !J sus parlidmiru para a/raer/os baciD su cau.sa. Cn cambio. lo.s 

demás generales. .si hien lenfan derla lragecloria. eran comMdanle.s regionales. Caciques 

unifomradru. Jeñores de la herra diJfrawdru de .señore.s de la guerra. 

r531 {;/ Comhale. 23 de diciembre de 1é376. p. J. 
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C/ pnlner golpe signifícalioo. en olrlud de lo cornen!ado en líneas anleriores. 

luoo lugar en CZ,,,caiecas. el 17 de diciembre. cuando [/arcía de la Caden/W.' 

comunicó a 9glesít1s que desconocia al gohiemo emanado del CfJ!an de c5alamanca 

!I se adheria al'Plan de 'Palo 'Blanco. pues/o que 

en obsequio de la paz (.) !I considerando perdida la 

causa de usled. el &lado de CZ,,,calecas. por mi conduelo. 

se declara por el 'Plan de 'lúxiepec reformado en 'Palo 

'Blanco. alendiendo a que la aclual conlienda ciod no es 

ya una cueJ/ión conslílucional. sino aclo de cordura que 

nos aconsejan los ínlereseJ de la CJ'tacr'ón. l5.~) 

Cra el corolario de la maniobra que 9arcía de la Cadena había lleoado a cabo 

para incorporarse al bando de 'lJíaz. porque. según el órgano porlaooz de 9glesias 

se dejó engañar: que reconoció al Or. 9glesias porque 

creía que en/re él !I el Or. 'lJíaz bahía oerific6.dose un 

an-eglo. y que. convencido de lo conlran'o. relrocede sobre 

sus pasos !I desconoce la legalidad. obedeciendo sólo 

órdenes del general en jefe. (5ó) 

'llsí. 9arcía de la Cadena jusiificó su proceder con la afirmación de que el<J>lan de 

c5'?1amnnca recogía los_reslos de la "!ironía oenc!da".r57J Cs eoit/_en!e que con es/a 

poslura sólo se Ira/aba de fondamenlar una conduela a la que sólo se le podía 

llamar de una manera: la defección. 

,,,, CZJia.w 9arciD 9ranados. Op. di .. p. 11!!.I et J;glo 'X9'X. !!t! de d;óembre de 1d76. p. J. 

r:,:,J QarcitJ de la Cadena D 9glruias. CZaCD.iecaJ. ~c .. 16 de diciembre de 1'576 en: Carreña. 
Op. di. l.15.pp.59-60./9gledru . .8a cue•Uón .... pp. 241-242. 
(;,e;¡ ClJo/e/ín Ojic:íal .. , 13 de didemhre de 1d76. p. 1. 

'"' CZJirue 1:;1 Comba/e. !!9 de d;óembre do ttJ76.p. J./ el o;g/o 'X9'X. 2<1 de d;dembre de 
1d76.p.3. 
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Que 'lJíaz aquíla!ó el oalor de rula primera deserción imporll'l.nle no admite 

duda. ya que confiaba en que el ejemplo de un general gobernador con mando de 

lroptJ 

serD. secundado por o/ros jefru que habían secundado al 

señor 9glesias como jefe supremo de la 'flación. por un 

effor del que pronto saldrán y porque de esa manera 

(eslog) seguro que !Jtl no se de"t1mará mtis sangre ptJ.ra 

ferminar la con/ienda que leoanló el señor 9glesias al 

/ennínar fa reoofución Je C]" w.:/epeC, /ra.s/omándrue llSÍ fa 

paciflctJ.a'ón de !tJ. 'ltepúblictJ !J JU reorganización 
conslilucíonal(~) 

'Dos elemenlos se desprendían de la defección de 9aráa de la Cadena. el 

primero, liene que oer con la afirmación hecha por es/e general en el sen/ido de que 

la guerra cio11 rebasaba el D.mbilo conslilucional Cslo era cierfo. aunque 9glesias 

hubiese dicho drupuru, que el día 17 de diciembre 

la conlíenda cioíl era una weslión lan conslilucional como 

el 21 de nooíembre, .sin que en/re es/as dos fechas lt:in 

cercantJJ huh1'e.5e ocurrido nnda que molivase un cambio 

complelo de conduela. (59
) 

'flalural era que el líder del "Poder fludicial !J presiden/e in/erina. in/en/ase 

mtJnlener fa curulión en ID perspeclioo con.sH/uciona! <:pero lo cierlo erD que. a 

mediados del mes de diciembre. planleada la nueoa guerra cioil en marcha 'Í)Íflz 

conlra lru btM!ioneJ de la J]egalidad. ya no era ltJn imporlanle JDber o aclarar si 

9glesias era o no, conslilucionalmenle. el legílimo sucesor de ..[!erdo en e/ poder. 

t.}..,) CZJíaz a Qarda de la Cadena. Ouerélw-o. Oro.-Colorado. ~c.. 19 de diciembre de 1676 en: 

Ctureño. Op. di. 1. 15.p. 60. 

($J 9glesiru. Ea cue.5/íón .... p. 243. 
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JJa Jí/uación. como se ha oí.:;/o ya. era más descamada !J esln'bttbtJ en definir quién 

se haría finaln1enle. con el poder polílico. y no. quién sí o no eJiaha apegado en su 

proceder en lomo de la Conslilución . ./Ja conferencia de ''./Ja Capilla" habría de 

conjinnar es/a curulíón. é'slo Jue lo que 9g!eJ1'a.J no cornprendió y en lo que se 

quedó a/aseado. ']ja se ha dicho que míen/ras el audaz cpotfírio vencía a 'lf!alorre 

en 'TecMc, ocupaba la Ciudad de <Jrlih.ico sin que lru parlidariru de 9glruins lo 

eoilaran y se lanzaba a la campaña en conlra de la ./Jegalidad. el magislrado sólo 

acerlt1btJ. tJ tJgilar en la mano la Con.s/llución. sin preptJrtzr la defensa mili/ar conlrt1 

el aoonce de 'l>íaz. 

e/ segundo aspee/o imporlanle de la defección de 9aráa de la Cadena fue la 

seguridad de 'l>íaz en el sen/ido de que el ejemplo del mili/ar zacalecano no 

ltJ.rdaria en ser secundado. Cn efecio. en /ru dítJs siguien!Ps a In rlefección de don 

CTn'nídad. esladru y lropa,s que habítJ.n reconocido a 9glesías comenznron a 

adherirse al cpfan de epa/o '13/anco. 'lfsí lo hicieron /ru esiadru de 'Jrayaril,(«J) 

"Tamaulipas,(61
) Coh'ma,(m) Chiapa/63! Qonora,(64) Qinaloaf05! y Qan ./Juís 

C/Jo!osí. (ro) 91/gunas de esltts defecciones luoieron lugar a fi'nru de diciembre !J 

principiOJ de enero. en reahilad. !fª poco ímporlaba cutiles esladru !f que 

comD.ndanles Je manlenítJ.n letJ!es a 9gleJiaJ o defeccionahan para adherirse al 

<•>! C/Ji=Correño, Op. di. //. 14. 16.pp. 236-23d./ 52. 54. 57. 93. 

"º CUéo.se 9bM. 1. 16. p. 39 

"" '?Jéase 9bid. /, 16, p. 172.I el (J;g/o 'X99(, 2 de feb,ero de 1677. p. 3. 
'"!C/J<iasf!Correño. Üp. di. l. 16.pp. 261-262. 
'""C/Ji= 6'/ Oig/o 'X9'X. 19 deene'° de 1d77.p. 3. 
'"'' C/Ji= f,/ Oiglo 'X9'X. d de enero de 1d77. p. 3: 26 de ene'° de 1d77. p. 2./9g/ruias 
Cl'llderón. <Jieclíficnc:ione.l ... , pp. 9-10. 
(MJ CVérue Carrefio. Op. c:il. l. 15. p. 119./CJlrcbioo 9gle.lio.J Calderón, caja 9, expedienle 111 

folios 95-100. Cn dicho e>.pedienle se encuentra un conjunlo de documenlo.s que dan fa de lru 

díficullades por las que alrnoeMba el gobierno de la JJer;nlidad para manlener la cohesión en .sw 

jdos./9g/esias, JJ,n we.liún .. ,, pp. 243-245. • 
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---- ---------------

mooímienlo de <]Jalo 'Blanco. <])úeJ!ra hipólesi.s eJ que e.Jle conjunlo de 

defecciones poco ínjluyó en la derrola de la J]e11ah'dad: habían sído adhesíones 

coyunlurales, oporlunl.Jlas. por lo que e.J/orzarse en conJ/roír argumenlru que 

juJliflcaran la deserción. era un ejercicio men!al que salia Johrando. (Bl) Cfodo es/o 

no hizo ma.J que provocar la ,soma de 9Jíaz. como lo mue.sira su re.spueJ/a al 

!ele11rama, enoíado el 5 de enero de 1<'377 por el 11eneral 011azón: 

Cn ()uerélaro se eJ/6-n presenlando a/gunru jefes y 

oficiales í11lesiJ/as. QíroDse usled decinne qu; se deiennína 

respeclo a ellos. 

CJI.- enero 5. e míniJ/ro de Querra: 'lJÍ/lales que de 

buena se han escapado. (6'l) 

9lsí, la JJe11alídad ncufrOBaba 11raa'as a un conjunlo de maníobras polílíca.s y 

mílílares que no se habían Ueoado a cabo en el campo de baiaUa y que lenían. sín 

embargo. el deoaslador efecio de un bombardeo de ar/íUeria. 9l los hombres de la 

JJe11alídad no les quedaba mas que la amargura de saber que. por un lado, sus 

pn'ncípa1es baslione.s cnían en poder de '1Jíaz{&9) y. por el airo. que .sus polencitJ.les 

1" 1 C/)Msf! ']);ego W Qu.,,. o "Di.u. c5on 8uon del'J/ío-7épe;i de/'}/;o. 14 de dk:iembre de 
1ó76 en: Carreña. Op di. l. 14, p. 300./ 8uon C/'tirez Co.Wo o </);,,,, Uon 8uon de lru .!Jogru. 
801. JO de diciembre de 1ó76 en: 9bid. /. 15. p. Q!Jt./ 8uan 91. 'flléndez o 'JJiaz. 16 de 
diciembre de 1ó76 en: 9bid .. p. 50. 'Jlecut!rdese que C/'t!rez Crulro hob;,, Jido uno de lru 
primerru f}enerolru que reconocieron" 9glruiru. CVéase c,,pf!ulo .segundo. no!o num. 1.13. 
1°"1 Caffeño. Op. cíl. l. 16. p. 53. CVéa.se lamhién: 9lnlonio Qayón o 9Jíaz. ()ueréltJro, ()ro.

c5Joo. y/o, Cf>rim.,o de enero de 1677 en: 9bid. l. 15. pp. 320-321./ el Üiglo CX9'X. (J de 
enero de 1!377. p. J. 
rr.ci CV&w! 6'1 Comba/e. 26 de diciembre de 1!376. p. 3. é:.sle diDrio dio como dedo la nofidll de 

la caída de úolD.monClJ. cu~ lnmhién: Ctrilo c.R(Jmírez a CZJíoz. Ouerélaro, ()ro.-Wéxico. JO 
de nooiemhre de 1676 en: Coneño. Op. cil. l. 14. p. 111. Cn ru/(J úl!imo foenle .se hohl"-ba de 

que lru ha.sliones Wlesi.sla.s comenUJhw a dejar de serlo. 
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apoyru militares r'fiocha y 'flle¡ía) quedaban, unru. confinados al nebuloso 

espacio de lru rumore,/'') olrru (Ccbal!ru y CJJniil!ón). imnooiliwdos e incapaces 

anle la ola de deJercione.J. 

'Al iglesismo le quedaban también. la decepción y la fruslrtición por la endeblez 

de la 'fiepública de lo .2egalidad porque no había podido ofrecer un frente sólido 

y tJmplio tJn!e la ofenJioa lu.xlepecantt. J]o anlerior. fue mueslra de que. tJ.nle una 

situación de política rea/is/a, agolado el discurso juridico-polílico que se había 

esgrimido con/ro el -para en/onces ausente- presiden/e .2erdo, la .!Jegalidad no 

lenía elemen/o.s sóh'dru que oponer tJI nuevo -g más peh'grruo- enemigo. '}:¡ ptJrlir de 

aquí, se exph'ca ID. arnargura de 9glesias nnle 

la enorme defección que día a día se no/aba en las filas del 

ejército que lo JeguíD: 

"'?lo hay que exlrañarlo." deáa el señor 9glesias, 'los 

soldadru son adoradores del dios éxito. aunque a decir 

verdad de es/e con/agio creía yo a saloo al soldado 

meJ.ia:Jno. ,/7t) 

c5e concluye en/onces, que la .2egalidad no tenía ejérdlo, que las /ropas que en 

algún momento se le habían adherido y ahora desertaban, no eran, no hnbían sido. 

una unidad compacta, capaz de btJcer pié firme y frenar el tJ()(jnce de <JJíaz. J?,a 

e.xÍ.JfencitJ de pariidaJ igleJÍ.J/aJ que, de manera /ardía, proclamaban en 

'7rlichoacán a la .2ega/idad(l9) nada significaba yn . .2ns deserciones miliinres y 

iml C/Jt.= et J;g/o 'X9'X. 5 de enem de 1()77. p. 3: 6 de enero de 1<'!77. p. 3. &le diario. 
infonnaba sobre la presenció de Cfiochn en el 9'ioresle. b(Jciendo pro.selifi.~mo enlre ltJJ lropDJ de 
la región, para inducirles a apoyar a 9glesia.J. C-Uéase también: CfJaz. Op. cii .. pp. 422-425. 
f1t) <JJíario del 9f ogar, 'flléxico. C'fílomeno 9rlala. diario. 29 de abril de 1&:5ó. num. 1530. p. 3. 

"'1C/JM-se6'/ Oig/o 'X9'X 13 deenem de 1<'!77.p. 3: 16deenerode 1<'!77.p 3. 
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es/ala/es eran un hecho que, lejos de jugar un rol caust11 en el derrumbe del 

ígle.sismo. no erttn mti.s que consecuencia de l1conlecimienlos que arrtJ.ncabtJ.n en 

<Jlcailán y lermínaban en "./]a Capilla". Como glosa del derrumbe quedaría el 

lesllmonio de un pariklarío de 9g!esías, que comenló: 

¡qué sinnúmero de decepciones hemos lenido en el corlo 

periodo de doo rne.seJI (.) no bag dignidad en nadie, 

ninguno liene fe en nada. la desleal/ad eslá a /11 orden del 

día y el egoísmo lo invade lodo. porque los mexicanos no 

lienen ya máJ móvil que el sórdido inlerá5. Causan 

profunda pena los desengañru que diariamenle tenemos: 

con/amos hoy con un amigo a quien creemos sincero e 

lnCt:1ptJZ de cambiar de opiniones renegando de .sus 

principios. y tJ! día siguíenle lo enconlrtJ.mos enfllramenle 

deckfido. por aquello que el día anleríor condenaba como 

lo más e.scandaloso. sordo y tJlenlt:11orio con/ro los 

legílimos in/ere.ses del país. ¿Qué hacer en es/as 

drcuns/11ncí11s los pocos que oamos quedando '.fTJJ 

<Jlunque es/11 reflexión lleoob11 fecbll del 20 de enero de 1877. en realidad. podía 

h11ber sido exlem11da desde los dí11s previos a la enlreoís/11 de "./]a Capilla". 

el gobiemo de 9glesias. acos11do por las dudas. las deserciones!! el imp/11cable 

tioance de CJJítJz. se había relírado hada QuD.dalt:ijara. previas escD.las en 

9rtt.pualo y c5ilao. donde el prruidenle inlerino !J sus minislros luaieron sendas 

junlas de guerra para delenninar el rumbo a seguir. 91hora quedtt.btt.n !res opdones: 

rendirse. inlenlar resisllr en algún o/ro punlo del paí.s o sah'r hacia el exilio. C! cur.so 

(IJJ9/. "..Ramírezafjuan9b6ñez. 'fl'léxico. 20deenerode1'577 en: 91rcbioo 9gle.iia.i Calderón. 

ay'a 9. expedienie 14. folio ó.3. :Recuérde.w que quizá. '{juDn 9b6ñez" era f}o.sé 'fl'lariD 

9gle.W.s. es decir. quiz.6 .se fraiariD de un .seudónimo ulilizado por el magi.slrado para enviar o 

recibir co"rupondencia. cu~ .iupro .. no/a num. 27. 
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de la guerra. que drude "..[Ja Ct1pílla" había quedado definido, se fíníquíló con un 

hecho que fue diou/gado por telegrama: 

drupuru de un combate que duró desde las /res de la larde 

has/a las once de lo noche. se rindió al Ór. general 
9gnacio Wariínez. el general 'llniiUón con su rulado 

mtJyor. tirh1/eriD y !renes. 

e1 combate luoo lugar anlier en CZlníón 
de 'lldobes. ('4) 

9Jerrola y rendición de las fuerzas iglruí.>las. (?6) 

'llsí dio a conocer e1 Combate. el rruultado de la batalla que sostuvieron el 2 

de enero de 1877, en CZlnión de 'lldobes. E/al. las diezmadas y desmoralizadas 

lroptJs íglesislas. al mando de 'llniillón, y los fuerzas porfíroias de Óan ..[Juis 

Cf>o!osí. al mtJfllÍo del general 9gnt1cio ']r/Drlínez: con rruuht1do adverso part1 las 

"" (:;/ c5;g/o 9f9'X. 4 de enem de 1em. p. 1. 
fijJ 9'lsí Damó n la bala/ID de CZ/nión de 9ldobru. el escrilor g políHco leon&. %ribio C.squioe/ 
Obregón (1d61-1945} en un tÚarde de ironía g &Jrca.smo: quizLi porque al conceder lt1n pOCD 

lrnscendencin a la bala/la y considerarla má.s una fofil1 que un comhcle. querltJ decir que no otJÍúJ 

In penn recordarla ni dernJmar /dgrimas por lru que c,,.yeron en ella. 9Je aJtÚquier fonnc. ru un 

aprop;ado nombre para el colofón de la .8egaMad C/JéaJe &qu;oef Obregón. Op. di .. p. 9<'!. 
(l6J G/ Comba/e, 4 de enero de 1d77, p. 1. 
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primeras. y que /rajo como consecuencia pofilíca. lo. rendt'ción incondicional de 

9ln!iffón. (n) 

9fay que recordar que a fo largo del mru de didembre. Iras fa ocupación de fa 

Ciudad de Wéxico. y fa salido de fas primeras /ropas porfirisias bada ef Gen/ro 

del país, se babfó de operndonru mifi/nrru. (ló) de un eoenlunf avnnce de lropns 

igfes;.,/ns ni mnndo de CBerrioz6.bnf sobre In cnpíln{19J y del nODnce ininlerrumpido 

de CfJínz boda el inferior. (tJO) en los días que siguieron a la enlreoúla de "../Jn 

Cnpil!a ". se bnblnba yn de uno rendición polí!ico y mílílar de 9gfesias. Ue deáa 

que bahía resuello relirarse a la oída privnda y que dejnba ef campo en poder del 

CJ>fon de CJ>alo CfJlnnco. (81) 9'1o se Ira/aba es/e abondono de In lucbn. de In 

cnpi/u/nción de un cnbecifln cunfquiern. sino de In relirada del presiden/e in/erina de 

la 'J/epública,(óO) lo que daba mli5 realce a la coída de fa .fJegahdad y aceleraría el 

rifmo de las druerdones: sí bien aún quednhtin lropDs qu<! reconoáan ni gohiemo 

de 9glesins. en/re ellas, la CfJívísión de Quanajualo. al mando de <Jlniil!ón. (6'} &la 

fuerzo se componía de 3.400 bombrru. Í"5uficienles. ni decir de 9gfesins.(/J4) pnrn 

enfrenlar a las /ropas poifirisfas. fas cuales olacarian, proceden/ro de !res punlru 

mJ C/Jit>M C/ Víglo 'X9'X. 13 de ene'° de 1877. p. 2. 

'"' C/Jit>M 9bíd .. 2 de dídemhre de 1876. p. 1. 
('9I CVéa.se Czequie/Won/e.s tJ CJJítJz. 9'11éxico. Q de diciembre de 1t!>76 en: Cc.rrefio. Op. cil. l. 

14.pp. 150-151. 
1
&.

11 CVM.se CfJm a 93enígno 9/rritJga. Celoga-<lan J]utJ CfJofosí, 30 de diciembre de 11376 en: 
9bíd. l. 15. p. 271. 
flJtJ CVmse EJ. We¡ueiro tJ Cfidendo 9femández. Oaxttai-Oueré!Mo. 25 de diciembre de 1éJ76 

en: 9bid .. p. 1ó1./ 9/dolfo 91/egric a CVicenle [/tJrCÍD %rreJ, Ouerélaro-9rlérico. 25 de 

d;demhre de 1/J76 ene 9bid .. p. 1/J2. 

t"2J CVé.rue 8e.sús :RDmírez. :ROSD.rio. c5in .. 23 de diciembre de 1ó76 en: 9hid .. p. 172. 

íMJ C/Jit>M "Paz. Op. di .. pp. 427-42d. 

r64i CVérue 9gle.sW . .8D cuedlíón ... , p. 27ó. 
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de la 'J.epública: <JJiaz desde !a capilal. 'fllariinez desde Oan .Euis 'Potosí !J 

9arcía de la Cadena desde 'Zacatecas. (d>} 

Cn retirada desde 9uanajuato hació 9uada/ojDra.(&') ID 'lJioísión al mando de 

5Zlniíl!ón fue alcanzada por las fuerzas de <Jrlariinez !J -aparentemente- obligada 11 

presentar batalla en "Unión de 5Zldobes. cerca de la ciudad de ./]agos. ('7) Cfras 

cinco horas de combate. (M) 5Zlniíl!ón se rindi''J9) y celebró con <Jrlarlínez un 

conoenio, median/e el wtJl fannalizaba la rendición y enlregtJ.ha DI vencedor el 

material de gueffa con que con!Dba. (WJ 

91 primera oiJ/a. sin entrar en dela/les, podría penJarse que se htlbítJ lrtJ!ado de 

un rudo combate. como lo habí11 sido lt: batallt: de 'Tecoac. Qin embargo. paSDdru 

los días. se conocieron algunas caraclerisHcas de lo ocum'do en "Unión de CJldohes 

que le dabtJ.n una dimensión pecuhD.r. &ID dimensión no es/aba en fundón de /ru 

n.speclo.s propiamente mi/i/11res. sino en /ns imp!íctJcíones polílicDs y psicológicas, es 

1~' CVéase 9Md .. p. 279. 

t&5I CVéa.se é:I Comba/e, 3 de enero de t<Jn. p. 1 . .Ea nolicia Jobre la relirtJ.dtJ. de 9lntil/6n 
databa del 25 de diciemb,. de 1ó76. Cn el parle de batalla que 'illnMlón rindió al gobiemo de 
9g!ruÍl1S. el general Jeña/6 que el obje!ivo de .su retirada erD la cbdDd de Quada/ajara. CVérue 
9/rcbioo 9g!e.JÍ11.J Calderón, CIJ}D 9, expediente 19. folio 105. 

(
4

7J CU~e 9g/ruitJJ . .{]a cue.3/íón ... , p. 2ó0. 

'""'Véase el ü;g/o CX9'X. 2 de enero de 1ó77. p. J./ 4 de enero de 1ón. p. ó. 
f"9J CVérue q;.anciJco Z. 'Ji/ena a CJJbz. Quanojualo-.8e6n: CfJbz a CfJíez Quliérrez. 2 de enero 

de 1ó77 ene Camfio. Op. cil. l. 15 p. 33ó./9Jiaz a 9'léndez. J2agos-'Jr/éxico. 3 de enero de 
1ó77 ene 9b;d. l. 16.p. 9./9gle.siaJ . .8a cueJ!ión .... pp. 2ó1-2ó2. 
r~') CUéDJe "Conoenio.s de paz celebradas en!re los generales 9gnacio 9rlarHnez g '1lorencio 

'llntillón" ene G1 <ligio 9:99:. 12 de enero de tó77. p. <l./9glruw . .8a cue•lión .... p. 2ó1. en 
el 9lrchíoo 9gleJÍa" (;afderón se enOJenlrn una copia del conoonio. CUMse 9hid., cnja 9. 
expedienle 19, folio 107./ CUMse lambién el parle de 9rlarHnez sobre la bala/fa en: Carreño. 
Op. cit. 1. 16. p. to./ 
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declr. no habín sido un hecho de anna.5 fundamenltJ/. como CTecoac, pDra decklír el 

curso de la guerra e/oíl. porque illle ya se enconlraba cle_,finido desde liempo alrás. 

'Para comprender el significado de la bala/la de CZ/nión de 9ldobes. otJle la 

pena comen/ar breoemenle tJ./gunas cue0/íones sobre su peculiaridad Cn cuan/o tJ 

su desnn-ol!o. /tJ,J oersione,~ d!fíeren: 9glesitJs presenló untJ. oersión "heroica", en la 

que se plan/eó a la bala/la como un rudo encuen/ro que debió ser suspendido por la 

nocbe. debido a la oscuridad que reinaba en el campo de baiaUa y a que se 

aproximaban refuerzos poifiris/as. (.en) O Ira versión señaló que 9ln!illón y 'fl!arlínez 

.sófo ínfercamblabtJn unos CUDn/0.5 Jlsparru de cañón. (,W) 7/unbién se dijo que Ja 

bala/la no fue más que la desbandada de la 'JJioisión guanajualense anle la 

llJJrru.imación de <Jrlarlínez, 

dejando abandonado en el aimpo, annas. impedimenla, y 

aún muÚJs ctJ.rgadas de dlnero. Jin slquiera bnher 

disparado un liro. (!JJ) 

']j desde luego, se dijo que sólo fue una escaramuza simple. (g..¡) en el parle que 

rindió al gobierno de 'Palo 'Blanco. Warlínez indicó que se bahía enlabiado 

combtJle formal. y en cutJnlo a las hajós, precúó que el " ... enemigo luoo en el 

'~) CVMse 9gl12siós. J} o cvtMlí6n .... pp. 2ó0-Q.31. 9/simismo 9/nliDón. como ern de e.JpertJ.r.Je. 

pre.Jl!nló en .su parle. una imagen beroíCD de la bala/la. CVéa.5e ~rchíoo 9gfe.,ia,i Calderón. caja 

9. expedienle 19. fol10J 104-105. Cabe aclarar que lo.s comenlariOJ que 9glesW exlemó sobre 
la bala/la en .su libro. e.sltin htJ.SDdas en el parle de 9lnlillón. CJ>ara mayor infonnnci6n .sobre e.sle 

punlo . .Jl! remile de nueoo. d pMil! rendido por 9tlnriínez. 
1~1 CVéaJe 9Jíaz a Ogozón . .8eón. C/Jrimero de enero de 1t!J77 en: é:I Oiglo CX9CX. 4 de enero 

de 1<'377. p. J. 
(<JJ! é.JqUive/Obregón, Op. cil.,p. 96. 

rwi C/JéMe "Prida. Op. cH .. pp. 5&-59. 
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combtiic cosa de doce muer/os y freinla herídru, yo pocns pérdidas que 

lamen/ar. ,fo:5) 

CJlsimismo. '7tlarlínez señaló que. a medianoche, suspendidas las hostilidadru, 

CJlnii!lón quiso negociar con el pre/ex/o de eoilar Pfa.,ión de sangr/96! y. como 

reJullndo. se rlndí6.(97J 8n suma, y a juzgar por lnJ díferenles. versioneJ del 

comhale. é.Jle consblió en un liroleo en el que tlmbru 1JdoerJario.s .se infligieron 

daños mínimos. Oin embargo. cabe pre¡¡unlarse cómo fue posible que. a lo largo de 

cinco horas. t1mhos conlendlenles !uchtJ.rtJn so/amen/e t1 baJe de inlercambitJr 

disparos de cañón y que, Iras infligirse muluamenle un daño mínimo. <Jlniillón 

hubiese decidido rendirse. 'Tampoco resulla claro el hecho de que un soldado 

expen'rnen!ado y proJ/ígiado como don 9lorencio. oelerano de la.s gue"ns de 

'J?ejorma e 9nleroención, y cuyo nombre rulaba ya lí¡¡ado o hechas de armas 

legendarias como Oan 9'liguel Ca/pula/pan. 'Pueblo y Querélaro. hubiese sido 

obligado por un general desconocido, a presenlar bala!!a y se hubiera rendido con 

relafirxz facilidad 

'Jradie mejor que CJlnii!lón ( exceplo 9¡¡lesias, claro) sabía que el derrumbe de lo 

J]egah'dad era ineoilable. que el druánimo cundía y las deserciones rulaban a la 

orden del día. 'Jro bohío un ejércllo lo suflci.nfemen/e faerle para saslener una 

campañD en formt:. ¿{)ué hacer enlonceJ? ¿rruíslir medían/e guerriHas?. 

¿compromelerJe en una .:;o/a acción? (que en IDs circunslancías impertJ.nles. erD 

como un suíddío). ¿rendirse? J]tl primertJ opción !raería como cansecuendtJ ltJ 

prolongación de la guerra civil. ¿rulaba 9glesias dispueslo a seguir la políiica 

1~'Ca1Teflo, Op. di. l. 16.p.10.lenJUparledehaMI.. 9ln!dlóndfobaher.wfrido • ... algunas 

pérdida.s .w.n.Jihlc.J." CVéas€ 9/rcbioo 9gleJía.s Calderón, CDJ"tl 9. e.xpedien!e 19. folio 105. 
1""! "Véase 9b;J.f 9'1uñoz !J "Pérez. Op. di .. p. 569. 
rwJ CZJMJe 9tluñoz !J cpérez. Op. cíl .. p. 569. 
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junrísía de la re.sís/encía nnle ltJ acomelida del adoer.sarío. con loda.s ID.s 

consecuencias que esa prolongación !raería para el paÍ.5 y para su causa? Jla 

segundn opción era -ya se d1j'o- un Juz'cldio, por la de.sbnbnceada correlación de 

fuero>s; y la lercera pareáa. en oirlud de eM correlación de fae=s. la m& Jach'ble 

y reDlisla. aún con !oda la carga de indignidad y deshonor que acarrearia a 

9glruias sí la lomaba. 

81 desenlace ocurrió en un punlo inlennedio en/re la segunda y la !ercertJ 

opción. el general <Jlnlí!lón presenló bala/la casi de manera simbólica. porque Iras 

inlerctJmhlar di.sparru con WtJrfínez. JÍn compromelerse en una acción de mayor 

enoergadura. suspendió el fuego y se rindió. JJas formas habían sido saloadas; el 

honor de lru mili/ares iglesislas no quedaría manchado y podían rendirse ya. sin el 

cargo de conciencia de haberlo hecho sin comba/ir. Cabe conjelurar que <Jlnlí!lón 

no obró así por cuunlD propÍt1, .JÍno que fo hí20 de con.:;uno con 9g/esÍD.s a fin de 

.snloar ID..s /onnas y cnncelar la adversa .si!utJcíón lo má.5 pronlo pruib/e. 9/hortJ 

bien. quiz/J. 9glesias no se decidió por las guerrillas. porque. an/e lanlas 

druercionru. ertJ eoidenle que !JD. nadie lomo.ria la.s tJnntJ.J por él 9/demás, 9JíDz no 

era un general conseroador y go/pisla como 'Télix Zuloaga en 1658. lampoco un 

inoasor. C/lorfirio <J:Haz era un héroe de la 'Repúbh'ca, un soldado presh'giado. que 

había añadido a su palmarru la hazaña de baber resMido la ofensíoa de .8erdo; 

pero sobre lodo. <JJorfirio ertJ el ctJ.bal repre.senlanle de un cambio genertJcíonal en 

la polílica mexícnna. 

en oirfuJ de fo Dnferior. en medio de un creden/e desánimo, y CtJren/e de/ 

lemple de í}u6.rez para índ/ar a sus parlidariru a resislir, 9glesias pudo haber 

inslruido a <Jlniil!ón para que no rehuyera el comba/e, con el propfuílo <Uplicado en 

lineas anlen'orru. <Jlhora bien, el hecho de que lampoco <Jrlariinez se hubiera 
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compromelido en la bala/la. de la/ manert: que pudiese aniquilar a 9fnli!lón. pudo 

deberse a que la eslralegla diseñada por 'lJítJz consí.5/íria en encerrar al gobt'erno y 

a las !ropas de la .8egalidad en un anillo de acero. alocando desde vario.s frenles. 

Cn es/a lógic11. ningún comandan/e porfiriJ!a deberio. compromelerJe en acción 

fonnal. sino .sólo hos!ilizar a 9'ln!í!lón, a fin de caustlr.'ri clerlo daño y dar Hempo t1 

/ru demt!s comandan/es (índuido 'Poifírío que. como ya se dijo. marchaba desde la 

capilaO. para complelar el cerco. Qrt:n ln'unfo habría Jido sin duda. para 'lJíaz. 

acorralar a 9glesias junio con lo.s poco.s leales que le quedaban !! obligarlo a 

rendirse a di.Jcrecíón. C/)ero las cruas no fueron ruí, y en es/e Jen!ldo, puede dedrse 

que 'iJrué 'filarla se adelan/ó a 'Porfirio. porque Iros la bala/la de CZ/nión de 

9fdobes !f su desenlace. el presiden/e inlerino pudo alejarse de la /rampa que se le 

lendia !! sondear en olra lalílud de la 1fepúblíca. la po.sibi/idad de ret:clioar la 

!ucha.1"") 9funque lambíén pudo ser pruible que 'lJíaz lo dejara ir, sabedor de que 

fa ct:1uJtJ del magistrado no lendria !Jtl una nueOD oporlunidtJd 

.8a aseoeradón de 9reneo 'Paz acerca de que <Jrlarlínez obligó a 9fn!i!lón a 

rendirse a di.screción,(1:+.1} es parcialmenle cier!tJ.. pues/o que. si bien fue audaz ID 

maniobra del general potfi'risla al perseguir al gobernador de Quanajualo !! forzarlo 

a combalír, el comDndtJnle ;g/esi,sla. por lt1.s razonru que hemos tJntJhindo. no 

es/aba menas dúpueslo a presenlar hala/la!! a rendirse. &lo explicarli: el fono del 

Conoenio que JignDron tJmbru generales. y en el cual se señaló que. Iras a'nco 

horas de comba.le y anle un desenlace lnclerlo. 

f'MJ CVéase 9bíd. Cn su último mDn!firulo, 9glrui4J mencionó rula pruíhilídad: selíc.ló que. Dníe la 

den-ola de r:zJni6n. de '.lldobru. lo proceden/e era fn:dadarJe a o/ro punto de la :RepúhliCD g 
Ira/ar de reaclioar deJde ahí la lucha. Oboíaml!nfe, no Je dejó enlreol!r. por ptJdl! dl! 9gll!Jia.s. 
que el comporlamienlo de 9lnii//6n l!n CZlni6n de 9/dobru Je hubiese debido a una connioencía 

CD/culada l!nlre el presiden/e interino g el general g no a una úlmna y deJruperadtJ acción del 
comandan/e ig/ruiJla. CZJta.se 9gfruiaJ. JJa cue~fíón ... , p. 409. 

l9'JJ CZJétJJe C/Jaz. Op. cíf .. pp. 42742d. 
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la suerle de la guerra no ha quedado por ninguno, !f que 

en lalru casos. el deber m11ilar <Uige. a más de saloar la 

honra de las armas. eoílar el deffamamlenlo de Mngre 

h (10.') 
en/re ennanos: 

lo cual era, en consecuencia, la jusiificación del convenio con el que 'Jlnii//ón 

formalilllria una consigna secrela de 9glesias. saloaha su honor de soldado !f 

podítJ relirtJrse a ftt. oída prireda: en !tJ.nlo que ')r/tJrlfnez se conoerfiritJ en el 

hombre del mamen/o, merced a la /oleria que le habítJ loctJdo en 'Unión de 

'Jldobes. 

'Jlsí. ltJ tJJeoemción de que en 'Unión de 'Jldobes Je htJbítJ combtJlido con itJI 

inlensidtJd que el resu!ltJdo btJbítJ sido incierlo !f que por !tJnlo se tJcordtJbtJ 

JU.Jflender /aJ hruh'/idadru para nu derra1nar má.5 .Jangre. Juaoízaba la brulaf 

retJlidtJd de ltJJ es/ipultJciones del convenio: 'Jlnii!lón !f sus suba/lemas se rendftJn tJ 

discreción. enlregtJbtJn tJ <JrltJr/ínez su malerla/ de guerri101! !f quedtJban en 

h'b(!rlad ptJrtJ lomar el camino que má.5 /eJ conoíníertJ. (tO<J) &lo queritJ decir que en 

lo mili/ar, !tJ .[JegtJlidtJd htJbítJ muer/o. C/ general'lJíaz htJbía conseguido eoi!tJr la 

repelición de 1&51'/103! es decir, impedir que, al igual que 'iJudrez, don 'iJrué 

9rlaritJ se alrincherara en el Cenlro del pt1ÍJ !f leoan/tJrtJ untJ cooh'ción de es!tJdru !f 

sus guamlcione.s, que /endiertJn un anillo de acero alrededor de la capi!tJI. CfJartJ 

,,.,,, e1 (j;g/o 'X9'X. 12 de enero d. t<Jn. p. 6. 
1111

'; Úubragado nurulro. 
11'~1.1 CVéase t;! óíglo cx9rx. 12 de enero 4e 1ó77. p. 13./ CVM.se tn.mhién el parle rf!ndído por 

<Jtlarlfnez en: Ca"eño. Op. cil. l. 16. p. 10.19'rlDTlínez tJ 9J0z, CVd/.n de fa C/Jnión. J d1111n11ro 

de 113n en: 9bid.. p. 9./'ltemílimo.s aquí al pórie rendido por 9lntíllón. en el wnl el comandtlnle 

ig/e,sisltl mendonnba que In mtlyor pórle de lo.s jefe,s g ofic0le.s d11 ,su 9Jioi.sión opfó por cmJ.st1r 

baja, a fin de no lener que incorportlr.se lll ejércilo poifírisJtJ. CVmse 9/rcbioo 9g/,Mia.:s Calderón, 

ay"a 9. expediente 19, folio 104. 
11

•H
1 CVérue CVllladru. C)ii..iforia del pueblo de Wéiico l. J,pp. 137-13'5. 
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cporfin'o era ;•:'.Uú.'l. ·nial que no .se concrelara es/a posíh11idad por lo cual. sah'ó a 

perseguir al magidrado y a derrolarlo en su propio lerrilorio. 9/sí. para el¡efe de lu 

rebelión de CJJalo 'Blanco. 

muy pronlo la 'J(epúh!ica goZ11rá de plena paz. pudiendo 

eleg/r líbremenle a sus manda/arios bajo la gartJnlía de las 

" 

(tcJ.J) 
e yes. 

'1Je es/a mnnera, lo que quedaba de las lropa.s iglesislas, se rindió en ./]agoo.(tD5J 

con lo que, Jormalmenle. la campaña llegt1ba a su fin: aunque de hecho. el conjunlo 

de dmerciones de la J]egalidad había marcado el epílogo drude el mes de 

dícíembre.(Jú<..i) Cn oírlud de lo anlerior. puede concluirse con la afinnación de que. 

la supurula huida de 9glruias no fue la/. sino una reliroda calculada. en la que 

esluoieron incluidas la bala/la y la rendición de '7lnión de 'lldobes. como eslralegia 

para stJIMr el honor de las pocas lroptJ.s y lru comnndl'Jnle.s qu(! aún penn11nuáe1.n 

leales a la J]egalidad 

9nlrtJJcendenle en /ru anale.s de la biJlon'a mili/ar mexictJna. releDDnle para la 

hisloria pohlíca por el con/ex/o en que ocurrió y la edra/egia de la que pudo jormtzr 

parle. la hala/la de '7lnión de 'lldohes. la 'hala/la sin ldgrimas'. significaba la 

cancelación real y formal de la J]egalidad. porque an/e el impac/o de la derrQja y 

rendición del primer general y gohemador que secundó a 9glruias. los demás 

eslados y lroptJ.5 que habítJn reconocido al gobierno ínlen'no y que DÚn no 

druerlaban, no lardtJriDn en incorporar.se DI carro del lw.iepecDnÍJmo. con lo que ID 

derrola de la J]ega/idad y su nhanderado seria una realidad brulal y deflniliotJ. 

'"'" t:I Üiglo 9f'J'X. 4 de enem de té!m. p. 3. 
(t«>J CVtase €!Comba/e. 5 de enero de 1d77. p. J. 

(fl..'6) CZJéMe 9b;d .. 22 de diciembre de 1d76. p. 2. 
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el cadóoer lrashumanle (la re/irada). 

en su 9fulobiografía. [José ')r/mfa 9glesías e.>.iemó el síguíen/e comen/mio 

acerca del final de la .f]egahdad: 

<Jlbandonada luego la causa de la legalidad por sus 

parfkÍtlrios, y en razón de no enconlrar ya apoyo en 

ninguntJ parle, me oi en ID imperiOSll necesidad de pasar a 

país extranjero, reJ1clíendo primero en c5an 'Trancísco 

Calífomía y luego en 'flueoa Orleans. (to?) 

Cf>aredera en/onces que la hísloria de la .f]egalídad se prolongó has/a la 

rulanda de 9glruías en los &lados C/lnídos. a donde llegó el 25 de enero de 

1877. a bordo del oapor •Qranada". proceden/e de ')r/anzaníl/o. donde había 

embaroldo el d'ia 12. en lo que había pareddo una preoísíble maníohra.(10IJ) en el 

momenlo en que es/os hechos lenían lugar. se deáa que el objelíoo de 9glesías era 

buscar el apoyo de las guamíciones de ')r/aza/16.n o Quayma./109! a fin de 

reaclíoar su causa desde allí. Oín embargo. al fondear el •Qranada" /renle a 

(t¡llJ9g/ruiru. 9Íufobíogrofía. p. 69./CVéaJ>! <Jlrcbioo 9gle.súM Calderón. c,c.jo 9. expedienle 21. 

/oho51. 
f1'(\1J C/ Üíglo CX9CX. el db. ó. d(J.ba por cierla la nolícia del emhMque. eJ decir. cu(J/ro cf143 anlru 

de lo ,.ñdodo arriba. 9glruw. por su parle. 1nd;c6 que él llegó a 'fl!an=idlo el 13 de enero y 
que el "(;irannda" Mlió de rule puerlo el 17 !J llegó a 9rltJUJ!l6n el 19. c5ín embareo. 9g/ruíaJ .se 

con!rD.dijo: lo oersión anlerior co"ruponde al CJ:Jpí!ulo cxr:w7J de 1.Ja cue.Jlión ... : y en .su cu arlo 

9'tlanifirulo . .sefiaÍó que el d'ltJ 10 llegó a 'fllnzall6n: rulo último ru/6 en conJOna.nciD con la 
o.seoeracüm de f:I 0111!0 'X99C. CZ!éo.se el J;glo ')(CJ'X. tJ deenero de 1tJ77. p. J./ 9/do/fo 
91/egriD a CZJicenle 9a.rcía 'Toffes, (}lllo.sioliil6n, FJaL 6 de enero de 1ó77 en: Carreña, Op. cil 

l. 16.p. 72./9glruw . .{Jo cue./Mn .... pp. 290. 297. 409-410.l'fl!uñozy"P&ez. Op. dl .. p. 
569. 
'""' CZ!éo.se fil J;11lo ')(CJ'X. 9 de enero de 1<'377. p. 4.19 %rulra o CZ!ollarlo. oolamanca
'fl!éxico. 30 de didembre de 1<'!76 en: Cormño. Op. di l. 15. p. 273./ 9arcf,, 9ranadru. Op. 
cil .. p.114J9glruia.s.lJa cue.ilión .... pp. 297. 409. 
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<fi/aZ11!lán. el presiden/p inleríno supo que la guarni'ción se había pronunciado por 

el 'Plan de 'Polo '7:Jlancoin·1 por lo que. !J anle los demandas de lo guarnición 

pt!ra que los pasajerru del "rdranada" le fueran enlregado.s. se resoloió conlinuar 

has/a el puerlo de c5an 'Francisco. Calfomia. (i i IJ 

en realidad. el embarque en 9'ilanZLlnillo sólo era la consecuencia de una 

reliradtJ ínlciada en ''./Ja CtJpd/a",o más aún: los aconlecimienlru que habían 

lenido lugar desde 'Jlcallán has/a "./Ja Capilla", habían sido la oerdadera relírada 

de 9glesias. el reph'egue has/a el puerlo mencionado sólo podía signficar una 

cosa: ltJ deffola. CfJor lo Jan/o, quienes se embarc11ron en el "Qranada" eran ya 

hombrPs en rvlirada. pe,Si" a su inlencibn de rencli0t1.r la lucha en aira lalílud(tl9) 

CZJe es/a manera. se puede a/inmar que carece de fundamenlru la idea de que los 

legalisfaJ .se btJbían di.spersado por el lem'lon'o nDcíonei1 para rp17/izc:- !!.<:~ guerr11. 

Íffegult1/113
) en conlrD de los porfirislas y, que al mismo líempo. espertJban una 

definición de sus Meres exiliados en c5an 'Trancisco !J 'flueoa Orleans. (IN) 9fahía. 

sí, h decisión de re.sís/ir, (115
) pese al de.smnnleltJmlenlo de lo:s principales cuerpos de 

'"" "Ve&e e1 ü;g/o 'X9'X. 26 de enero de 1tJn. p. 3.18e.lliJ "Belanzos a<¡);,,,, oan "8!os-
9uadah/ara. 1tJ de enero de 1tJ77 en: Ca"eño. Op. di. 1. 16. p. 253.I Culos '1: 9alán a 
<D;az. 20 de enero de 1tJ77 en: 9hM .. p.319./9gle>iOJ. Ea cue,/ián .... pp. 297-302. 
'"'! "Ve&e el o ;g/o <X9'X. 26 de enero de 1tJ77. p. 3.f Carlos '1: 9al6n a <¡];,,,, C/llazollán-
9uadalofaro. 20 de enero de 1tJ77 en: Ct'"eño, Op. di. l. 16. p. 319.199/..,iOJ. JJa 
cuv.dfión .... pp. 302-305.fcprie!o. "Crónicas de oiaje" en: Üp. cíl. l. 1. pp. 41-42. 

'nii 9g/rufru reseñó los inlenlos por leoanlar de nuevo a la .Eegalidad con el apogo de la.s 

/uerz45 del <JroroeJ/e. JJ dejó a.sí el /it.Jlimonio del nnuftngio .sufrido por .w mooúnienlo. <:])éMl! 

9glruw. fJ.o cu.,Uón .... pp. 294-305. 
1
'
0

-' C:Véa.se GI Comhale. 4 de enero de 1c'377. p.1. 
11141 C:Vérue óugnmara. Wasae. Wnrínno e.~cobedo. Uenado de In CJteptJblica . .ffJ7J 
J]egiJ/oMa. Wcrko.19tJ7.pp. 9'5.101-103.105-107. ([JosOenadores}. 
ttrj/ CVé&e 9'!rchino 9gle.,in.J Calderón, CDJ'n. 9, expedien/e 9:1. JoliOJ 1, 147-14(3. c.5egr1n 

cprie/o. 9g!esiru rulnha decidido " resistir hruló el final L/Jéase ..8ópez Cámara. '<prólogo ... " 

en: '1Jrielo. Op.cí/. f. 1. pp. 5o-51. Üin emhnrgo. rulo se conlradeáa con las oer.sionru que 

daban como un hecho !" retirada del prruidenle inlerino " la oida prioada. CUéase 8osé 9'tla. 
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ejércilo igleJisfas. 1110! lo que había llevado a la pérdida de 10.000 e/eclioos. Jegún 

cálculos de <J3erriozába! 1117! 'Pero en realidad y como lo había exlemado e I c5 íglo 

CX9'X. la CDmpaña en el Gen/ro del paíJ babia lerminado: lru baJ/ioneJ de lo 

.Begalidad habían CDído y para lru porfirisfaJ no quedaba yo enemigo al frenle. (tM) 

Cf líder de la .8egah'dad habria de cargar con el reproche de no haber 

aprovechado lru elemenlru con que con/aba en la Ciudad de <Jtléxico anlm de la 

ocupadón poifiriJ/a. (tt
9J CJJodria infenlarse la resí.slencía pero. como lo señaló 

C/1rielo, (t2G) sólo algo "ímpreoí.slo" podrítJ. dar un giro a la síluación. c5tn embargo. 

la duda en/re lru acompañanlm de 9gleJiaJ Je imponía !f no lanlo -.según 'Prielo

por la lraicíón. sino por la ímpruición de problema.s personales y fam11iares de los 

exíliadru. el riesgo. la falla de íngrmru. la huida y la baja moral. leJ Devaron al 

conoencimienlo de que el inlenfo por resíslir .se eJltJba conoirlíendo en un sacrificio 

!f que ésle era ya inúii/1211 &la era la nueva 1amília en/erma".11
22) 

WDrñnez" CJJiaz. úalamanca-Cela¡p. 23 de diciembre de 1676 en: Ca"efio, Op. cíf. /. 15. p. 

131.I €1 Comhole. 26 de didemhre de 1(!,76. p. 3. %mhién"" deriD que hobia .sido reducido a 

pmión por 9lnlifl6n. CVérue 9hid .. 2ó de diciembre de 1(!,76. p. 3. 
riJtiJ CVMM! 91rchiuo 9gle.sío.l Calderón. caja 9. expedienle 21./oliru 147-14/J 
rm¡ 9hid .. folio 151. 
1"'¡ CVM>e €1 Oiglo 'X9'X. 6 de enero de 1(!,77. p. 1. 

/tt<i) CVOOJe GI Comba/e, 9 de enero de 11377. p. 1. CrD dolo.so en fom1tJ eoídenle el comenltJrio. 

pues recuérdese que tJ11!ru de DhtJndontJr el preJídenle .8erdo ID ctlpíld. rule hDhftJ lomndo ltJ.S 

prooidencíru necrucriru para que ID dudad no ctJyera en mano.s de 9glruiD.5. 

(f'.'IOJ CVWe CJJrielo, Op. el! .. pp. 50-51. 
rriiJ CVétJ.Se 9bid. 

'r-"» CVWe 9híd .. p. 42. 81 término. Dcuflado por el promínenle conserotJdor 9gntJcio 9/guilar lJ 

WDrocho, era en aÍWíón al grupo que acompnñ6 tJ 8uárez en .w oitJfa de 91/Dnumillo tJ 

C/JerDcruz en 1c15ó. lJ del que !tJmbién btJbía /om1tJdo pDrle CfJrielo . .8os miemhro.s de ID nueoo 

'familiD enfenntJ" tJhortJ ertin: 9glesW. C/Jrielo. 9llcólde, CVelruco . .[Jtlncruler f}onru. Cdullrdo 

(iaray. (iámez del'l'alacio. 'P. '71icoli. Ceba/loo. Wanue! Oáncbez Wá""ol 'TronciJco Orua !J 
q;.tlnciJco Cosmes. Como puede verse. el general CJJedro WtJrlinez no aptlrece en ltl lisió. 

C'/JéaJe lambién €Migfo 'X9'X. 13 deenero de 1tJ77. p. '2.1 Capi/u/o segundo. no/a num. 221. 
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CVisla así la siluación. parecería, por un lado. que la dispersión de los íglesísla.5 

ohe<lecía más bien tJ! afán de ponerse a .salvo de !tJ per,spcución desalDdtJ sobn1 

e//ru por las /ropas porfirislas. (IQJ) 'l>or o/ro lado. la salida de 9glesias del país 

robricaha la deJaparición de su tJdmínislración. de su aulon'riad y el /iru1! de su 

ca"era po/í/íca/'94
J aunque es/o último ya se había hecho eoídenle, aún antes de 

embarcarse 9glesias en el "9ranada". porque 

en casi lodos lru lugares por donde pasaba. lo Ira/aban 

con consideración. pero que la población no esperaba máJ 

que su sah'da para proclamar el '7>/an de 'Tuxlepec. 

¿'7>odía haber una prueba más inequíooca del sen/ido en 

b 11 b 1 • " 'b'' 'f195) que se llfla a ta op1n1on pu 11ca. 

91sí lo refirió lt1mbién un lesligo ocular de la salida de 9glesias. de Ouerélaro hacia 

Ce/aya. días anles de "./JtJ Ct1pilla", que deáa: "Cn general lodo mundo desetJ 

oengtJ '7>orfirio CZJfoz . .{tQb) &lo ptJreda reoelar lo que años después. a}ÍrmtJritJ 

9<ntJpp. en el sen/ido de que 9glesitJs y sus padidoriru. p>se a su complicada 

leoria juridico-polílictJ. conslroída para .sus/en/ar ltt. legilimidad de su a.spirtJción ni 

poder. fr'll) habían rruulltJdo incapaces pnra enfrenlar.se con éJ.ilo, a la fuef7LJ 

pr6c/ica de 'l>orfin'o CZJíaz. la cual. fue delermintJnle en el desenlace de ltJ 

rebelión. (/90) 

fl',J.JJ CZJMse EJesús <JJueno a 9Jíaz. %pie. ?oa,!Pril. 7 de enero de 1(377 en: Ca"eño, Op. cit. 

1.16. p. 92./ e1<i;g/o 'X9'X 15 dcenero de ttJ77.p. 1. 
"""' 'Uéa>ef;¡ c5;g/o 'X9'X. 15 de enero de 1tJ77.p. 1. 
ft'b! [;aróa (;ranados. Op. cil., p. 114. 

lt96! 'lJ. 'J<eye.s. QueréltJro. Oro., 6 de diciembre de 1ó76 en: Caffeño. Op. cit. 1.14.p. 215. 

rir,) CZln comenltJrio esquem6fico de la CTeoria de la .8egcfidad puede ver.se en: Caballero. Op. 
cíl .. p. 156./9Jiario de/<Jiogar. 29 de abril de 1&'3ó. p.~. 

ll'l-'J CZJé&e 9<nripp. Op. cil .. p. 391. 
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Oí se hace una cronología de la rebelión de la J]egalidad. y se le coleja con un 

mapa. 112"! podrá apredarse con claridad. que los mooimienlos de 9glesias. desde 

Ju stJ.lida de ltJ capi/a/, htJ.sla su embarque en 9YitJ.nZLJ.n11lo. represenlan una solD !J 

conlr'nutJ relírtJ.da: no hay aMnce.s. ¿()ueritJ repelir In eslrD.legia juarisla?. ¿le 

invadió el mismo lemor que más de medio siglo alrás paralizó a 9/ida/go. cuando 

lenía la Ciudad de ')r/éxico a la oíslo?: ¿lo rebasó la rapidez de CfJorfino?. ¿queritJ 

librtJr itJ btJialltJ dedsioa en el Cenlro del país? '1'intJlmenle. lo único cierlo fue que 

9glesias y el mooimienlo por él encabezado quedaron neulrtJlizados pofilictJ. mi/ilar 

y regionalmenle. 9/nie rula drcunslnncitJ. lo único que quedtJ.ba. en amargtJ cerleUJ 

de la derrola. era la relirada. 

en el barco que lo Deoó a los &lados C/Jnidos. mienlras veía perderse -en 

lérminos geogióficos y polílicos- el lerrilorio mexiCtJno. seguramenle luoo 9glesias 

tiempo partJ. comenzar a repa.Jar los faclore.s de la derrola; rulo, <'JÍn duda. le dio 

maleria/ para comenzar la redacción de .!]a cuesll6n presidencial en 11376. Con 

eUo. quizá sin él darse cuenla. y como dijera años después el'l!tarlo del 9/ogar 

empezó a operar.se la lransfomu1dón que sígníflcaria el pnso de su oída pasDd11 g 

presenle, a su oída futura: en e.se año de 1/377, lenninaha el políllco y comenzabll el 

hísloriador. (tJ.:') 'l!e igual manera. la J]egah'dad Regaba a su fin como mooimienlo 

políHco. y empe?.Dba tJ conoerlir.se en maleriD ptJra el recuenlo y el anDlí.sis 

híslórico. para lo cual. E/osé 9llaria 9glesias dio el primer paso. 

(f")Q! CVéoJe 9lne.JoJ. mapa.s ".Ea rula de ki .8egalidad' 1 y~. 
1°''1 CVéo.se CJJíar1o del 9/ogar. 29 de abril de 1/JM. p. 2. 
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co9't o9<JJeC)'llC909't eo 
lf99'íCJl.Eeo. 
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Cuando 9glesias regresó de su v.ilio. en oc/ubre de 1677.(tJ no había ya 

posibilidad de establecer el orden jurídico y polí!ico que él. como oicepresidenle en 

armas. de la 'J/epúhlica. había planleado.('2) 'lJesde en/onces. y has/a su muerte. 

consideró usurpador al gohiemo emanado de la rebelión de cr uxlepec. !J) uólo 

quedaba por delante el liempo de la rejlv.ión y la evaluación . 

./Jo primero que saltaba a la aisla era que a 9glesias no le habían bas!ado 

lodos los argumentos jurídicos que esgrimió y así. el derecho había quedado 

vencido por el hecho.(•) era cierto lo dicho por 9gnacio ')r/e_íía a un diario cubano 

duran/e su estancia en ./Ja 9labana. en dedaraciones recogidas por el <51glo 

'X9'X. 

'lJíaz sorprendió la buena fe de ')r/éxfco. '7'uehla y 

'Veracruz, proclamándose presiden/e y nombrando su 

miniJ/erio sin oír el J1Jjragío; e 9g!e.sW.s. por el conlran'o, 

dejarla a rule todas sus faculiades para designar la 

persona que había de ocupar el poder. (5) 

'También reconocía ')r/e_íía la audacia y el affojo de 'lJíaz. por encima de 9glruias. 

a quien -de acuerdo con el antiguo minislro de Queffa• le había hecho falla unidad 

y orgnníUJción en .sus fuerzas. (G) &la apreciación puede exlenderse tJ! mooimienlo 

de la ./Jegalidad en su conjunlo. porque sí bien 9glesias lraló de fortalecer a su 

ftJ <?Jéase 9gle.sW, .{Ja cue"lión .. ,, p. 34é3.f.1Iulohiografía. p. 72.f 9't!uñozy cpérez. Op. cíl .. p. 

569. 

'"' "Vérue Caballero. Op. di .. pp. 159-160. 

(>) "Vérue 9b;d./ elc5íglo 9C99C. 9 de enero de 1'577. p. 4. 
"' "Vérue el oiglo 9C99C. 22 de enero de 1d77. p. 1./ 9arcía 9ranadw Op. di .. pp. 110-
111. 

¡si{;/ Üígfo CX9(X. 26 de enero de 1ó77. p. J. 

"' "Vérue 9bíd.l"Venega.i. Op. di .. p. 194 
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empresa en /érminos ideológicru. legale.s !f mih1ares, ni fina! no sólo a'emoslró Ju 

carencia d!! sen/Ido de la oporlunk:lad sino la endeblez de Jus lazos. lo cual se 

tradujo en la absoluln imposibilidad de hacer frenle tl 9orfirio 'l>íaz cuando rule 

lanzó su ofensioa con/ro la ..8egalidad 

Como ya se ha dicho. los sucesos ocumdos en/re el 16 de nooiembre y el 21 de 

didembre de 1676. es decir. los becbru que luoieron lugar en el lapso comprendido 

en/re 'Teconc y ".Ea Capillo" hicieron concluir a 'l>íaz que lenío ganada la guerra 

y no había por qué en/oblar negociación alguna con 9glesios. pese a las exci/11/ioas 

en es/e sen/ido.(?) 'l>e es/a maner11. lo pruibilidad de un inlemalo iglesisla en/re el 

gobiemo di! J]erdo !J el <Í12 9Jíaz se perth'á irremísiblemenle.(6) &lo con.sh1uyó una 

deffola, porque .supuso la eliminación de 9glesias como actor polílico nacional: 

pero no fue Íll derrola; éJln babria de aÍctJ.nZDr mDyor en(}(!rgadura y conslt1uyó un 

problemD de mtis "mpfía dimensión. 

CZ!na de las premisas btisícas del gobierno de E/uárez al res/aurarse la 

CJ/epública en 1867, fue promover un cambio en io ainámica poJ!icn del p11is. la 

lrtlnsfonnación en la con-elación de /uerztJs polílícas aprooechando ltJ circunsltJ.ncitl 

del lriunfo repubh'cano, a fin de fori11lecec al eslodo que se conslruía y con él. al 

9oder Cjeculioo. Como se JDbe. illfo fue lo que dio sen/ido al proceder de lru 

gobiernos de E/uárez y .8ecdo de 'Tejada. Oe Ira/aba de esloblecer. por oez 

pn'mertJ. en la bislorítJ de <]r/é;dco dí!sde Ju independencítJ, ha.ses rtJciontJ!e.s e 

ins/ílucíonales para el ejercicio del poder. Oabido es lambíén. que lo anleríor 

ímplícabtt refonnt1.s no leoeJ tJ la Conslílucíón, y que e.Jlo de.senC1Jdenó ltJ primera 

lomienlo polílico (como la llamó Gruía '!Niegas) de la CJ/epúblíca CJ/eslaurada. 

'""Véase el Üiglo 'X9'X. 1ó de'""º de 1ó77. p. 1. 

(J)'7Jéa&J9fa/e,J?,a lran.Jjormacián del /ibera/Mmo en <Jtld:xico.pp.103-104. 
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'llsí. de manertl paralela al forialecimienlo del &lado !J del cpoder ejecutivo. Je 

in/en/aba. en lénníno.s de políllca prác/íca. soh'dificar la pruíción del gobemanle. 

Cfámbién. por primera oez en la hislon'tt mexicana, eslabtl al frente del país un 

equipo e.>perlmenlado. hiihil !J conocedor de su lerreno. Oin duda. difícil seria. para 

lo.s desplazadas del grupo gohemanle. compelir con/ra él. a no ser que se escogiera 

--como lo hizo CZJíaz- el sendero de la guerra. 

el presiden/e fjuiirez Je bahía afanado en cons/ruir un equipo "pulpo" que 

conlaha con Ollrio.s hrazo.s: el políiico, el juridico. el adminislraliao !J el mili/ar. el 

presiden/e era "el fiel de la halanza,/9) !J oigilaha que alguno de lo.s hrazo.s no 

comenZDrtJ tl moverse sin JU con/rol. 9JestJptJrecido 'EJuárez, <!I equílibn'o del equipo 

se rompió y .se desaló la pugnn .SC!rda en/re /ru olrru hrnzru. en bu.sct1. de posiciones 

que lru permlh'eran acceder al purulo oacanle. 'llún así . ../]erdo. <Jrle¡ía e 9gkstÍ>l. 

dahan la apariencia de que con/ormahan un equipo polílico sólido e imhaiihle: !J sin 

emhargo. las pugnas inlemas acaharian por drulruirlo (en lo particular, 

considernmru que fue el propio 9glruias una oícllmtJ de ese canibtJ.lbmo. pero 

lamhién oerdugo del grupo). en rule sen/ido. ¿cómo pensar en don {Jo.sé <Jrlaria. 

una oez que se ha reoisado la bis/orla de la rehelión por él encahezada?: ¿qué 

conrlusíón puede ohlenerse sobre su acluDcíón?. ¿con roál 9gle.sia.s podemos 

quedamo.s?: ¿con el ideólogo liheraf?. ¿el juriJla?. ¿el líder rebelde?. ¿el polílico 

derrolado? Cierto fue que. Iras la derrola. el lerdiJmo !J el iglesismo fueron 

ídenlificadru como pDrles inlegrnn/es de un mümo proyecto. Cn rule sen/ido. se 

deáa que 

r91 Cn ulilización, con o/ro .senfido. de una /rrue polih'c.D de nuestros diru. 
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el partido conseroador ne/o y lru 1noderadru con él se 

apreslan a luchar en el CJ!odo con la mira de 

aprovecharse de los lríunjos de la revolución que 

perlenecen de derecho al par/ido puro que leDtlnló en 

CTuJ.lepec el es/andarle que usled ha pa.seado triunfan/e en 

casi Joda la ':República. 9/demás, lerdislas e ig/esislas les 

d. (1<>} 
ayu an. 

9lsí. se consideraba que el lerdismo. aún en relirada. había sido solapado !f 

alen!tJ.do por el iglesísmo. (tt) Cra /6c11. en las primeros momenlru de lf1 or'cloritJ 

!uJ.iepecana. co.ltJÍogar a "/os que .se fueron" (para empletJr la a/orlunada frase 

acuñada por Cosía '!Niegas en referencia a Eerdo e 9glesias). como parle de "fa 

reacción". 9nclusioe. se in!enló elimlntJr, en la figura del oícepresidenle. lodo 

oesligio de 9glesias: había que desaparecer iodo ras/ro del iglesismo, no sólo con 

la persecución mih'lar. sino con la tJ.nulD.ción polílica e ínslílucional(t?) e.slo cuando 

se sugirió separar la figura del oicepresidenle de la del lílular de la Carie. 

C/ liempo. sin embargo, indujo a la reflexión sobre la Eega/idad. pero ya desde 

aira poslura. '])esde luego. no podínn defarse de lado los errores. los desacierlos. 

ya que causaba exlrañeza el que 9glesiru. lan hábil !f penelranle para analizar los 

problemas nacionales e inlemacionales. no lo fue al momento en que enfrenló tJ /ru 

pn"merru conib cnbeM de tln mooimlenlo político. (fJJ_ertJ un "hombre de-gabllzele": 

en e.sle sen/ido. ni cnrecer de e,spín111 prácHco. ndoleátJ ftJmhién de lihleM, fo cual. 

110
J 93enigno 9lrriaga a 9Jiaz. Üan ./Jui.s cpolruí-Quanajualo. 17 de enero de 1ó77 en: Carreño. 

Vp. dt. 1. 16. p. 246. 
(:!!cu~ Qarza Qaráa a CfJíaz. 9rlonlerrey 9r . .e .. 7 de enero de 1ó77 en: 9bíd .. pp. 93-94. 

tf'JJ C:Vé&e 'Bonilla. E/uan C.. "'Jtespuesla del presiden/e de la C6.mara. general 8uan C. 
93onil/a" en: J]o.s pre.sídenle.s de <JtléJ..ico anle la ?'lacíón l. 2. C6.mara de 'lJipu!adOJ. 

cx.r:n.FJ ./]egiJ/oMo. 9'lb.ico. 1967. p. 15. 
roJ CU~e fl ClJníoerJaÍ. 19 de diciembre de 1891. p. 1./ Oupra .. capíJu.lo lercero. noltl num. 

106.I el u;g/o 'X9'X. 9 de enero de 1677. p. 3. 
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en polílica, equioalío o un suicidio. (NJ 'Por Ion/o, se dijo que. fo que quizá debió 

bocer. fue descalificar fas elecciones de agrulo del 76. esperar a que el ejército 

federt11 pacificara ltJ. CJrepúhh'có. !J reconocer a Eerdo haJ!tJ. que feneciera su 

periodo legal como presidenle.(15
) ¿Queria decir fo onlen'or, que no bahía, para 

9glesios. posibilidades de lriunfo?,(16
) es decir, ¿debió quedarse en fo Ciudad de 

']r/éJ.ico pDra asegur11r su pruruión como ha.se de operadones !J como /Dclor de 

imptJ.c!o psicológico conlra sus adoersariruf17
J %cíl seria. analiwda la ,sí/uacíón a 

dislancía. con/es/ar que sí: pero. como se hn dicho. 9gleJÍru debió considerar que 

podría repelir el procedimíenlo .seguido por fjuárez diez !J ocho añru a/rÍJJ. 

Yldemá.s, /¡, Ciudad de Wéxico no era un fugar seguro paro una rebelión en 

morcba !J que no podía manlenerse emboZ1Jda por más liempo. Como ba podido 

apreciarse, en seph'embre !J oc/ubre de 1876. para don 8osé <Ji/aria ero liempo de 

fa acción: bahía que fo=r el derrumbe del gobierno de .f3erdo, !J es/o -a juicio del 

magislrado- no se lograrla permaneciendo en fa Ciudad de Wéxico. 

Cra sígnífica!íoo. como se comenló añru después en t;¡ CZlntoersal.r11JJ que el 

país. Iras una pauso ( oefeidad. fe //amó el diodo diario). (19') de apoyo a 9glesias, 

lermíntJ.rtJ oofcándrue bacín <JJítJz. Ea cauJa: é.sle era reoolucionario, no sólo por 

haber encabezado una rebelión. sino por proponer un cnmbio generadonnl: 

9gfruias no fo era, !J 

ff.1) CVéase e1 Comhale. 17 de tJf!O.SIO de 1(376 en: <JJumas. Op. cil .. pp. 144-145. 

tr_~i CU~ CI c5iglo CX9CX. 9 de enero de 1tJn. p. J. CJttJJ con.súlertJciones rulaban conlenidtJJ 

en un libelo tJnfiiglesi.s!tJ de Cmilio OrdtJz. pubh'cado por rule diario. 

(fó) CU~ 'lJomínguez CtJJ!illa. 8ostW.. Gn,,a_z¡o críHco-biJlórico ,,obre la 'lleoolución de.[Ja 

9)'oría. "€/Cuadralín. Cflléxico. 1934. pp. 263-264. 
(fl) cu~ <JhiJ. 

IMI CUétJJe G/ </lnioer.Ja/. j de enero de 1t394. p. 1. 
(t<)J CVétJJe 9b1J. 
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Cuando fa C'ansfifuCÍÓn fe .forzú ,;; lfillnO !J puso en e/fa e/ 

limón. magúlrado d'e raza y efe Jangrl! aplicó en la polílica 

lru procedimienlru de la judicatura. careció de jlf!Áibilidad 

y de diplomacia. no supo prometer. no quiso halagar. 

relrocedió anle el airopello !J la violencia. qui.Jo ence"arse 

en la ley g ln'unfar sólo con ella. e ígnortlnle de lru reJorfes 

bajos y mezquinos de la acción humana. no supo o no 

quiso locar/os: no de"amó honores. no supo diJpensar 

faoores. no qui.so seducir ni embaucar, cuando dijo tJ! 
ejército y al 'Pueblo la oerdad. el ejérci1o y el 'Pueblo lo 

abtJndonaron y bu.scaron en aira parle lo que él no se 

tt!reoió .siquiera a ofrecerles. (9!~ 

es/o quería decir que. efeclioomenle. sólo se Ira/aba de un eminenle magi.slrado que 

nadtJ. nueoo proponía, lan ,sólo mnnlener la maquinan'a polílica juarisla. que él 

había ayudado a leoanlar. Quíw es/o t:iyude a eo.plicar por qué. por momentos. la 

emprt?M de 11'1 lJegDlldtJd rucordahtJ al proctJdqr de [lul!ru2 durtJnle ltJ (}uurrtJ du 

'fieforma. o duran/e la peregrinación a 'Paso del'7'1orte.r91¡ 

Q J 1 ¡ . ,,, ,, ,, , . .,, 01.M! ueae c1aro en onces que. s1 se 11ego a Hamar reoo1uc1onano a -.xg1e.s1a.s. 

fue por haberse leoanlado en armas contra el gobierno federal en el lenguaje 

polí!ico del .siglo cxrJX. podria cDber e.sla calificación: .sin embargo, en lérminru 

his!óricru y esln'clamenle polí!icru, la acción del presiden/e de la Carie no fue 

reoolucionaria. por lo .señalado línea.s am'ba. 9rlás aún. podria decir.se que la 

JJegalidad .se siluaba a n1edio camino en/re el cambio g ID con.se!TJ(JCÍÓn. !JD que 

aspiraba a mantener la mDquina.riD polílica e.s!ablecida en líempos de f}utirez. Cra 

('JO) 9hid. 

wo CVéme Qaráa Qranado.s. Op. cil .. p. 113./ &le aulor acusó a 9gle.s0s de in/en/ar 
reproducir la odi.sea juari.sla. por lo que Je conoirlió t!n uno de las máJ acerbo.s crifico.s dt! don 
f]o.sé 'fllaM. como lo lxmo.s oi.slo máJ arnbtJ. . 

(?<JJ 'l?emilimru aquí al libelo de Cmi/io Ordaz conlra 9gle.sias. CVérue Üuprn .. noln num. 15. 
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cun'oso que lru fegali.slas lan:zaran untJ fuer/e inoech'ott. contra CfJíaz. acusándolo. 

precisamenle, de oscdar en/re la revolución y el conserotJ.durismo/23
J aunque eran la 

..[Jegalidad !J su hder. lo.s que ptmdan o.scilar de una a aira lendencia. Cslo 

implicó. desde luego. la caída de la ..[Jegalidad: !J es que. al prelender reoolucíonar 

pD.ra conserot1r, el mooimienlo lega/isltt CtJ..!JÓ en untJ lrampD ideológlca g polílíca, de 

la que no logró sah'r, y mientras forcejeaba y se enredaba con.sigo mismo en busca 

de una juslificación, la ofensioa de CJ>íaz lo ª"asó !J capluró los bas/íones que debió 

haber caplurado 9glesias. de modo que así. "Porfirio CJ>íaz quedó dueño de !oda la 

siluación. "Por ello. es cierla la aseoeración de 'JJeny. en el senlído de que la 

gue"a se ganó en lo polílico. no en lo mili/ar. ('4) 

e/ paóü del líempo lleoó a una reconsideración acerca de la ..[Jegalidad. no sin 

lírdes rom6.nlicru. ya que .se le comenzó tJ oer como ID úllirna reioíndícc.cíón del 

liberalismo frenle al inicio de la prolongada es/anda de "Porfirio '!Jíaz en el 

pode/251 9ro es del lodo exaclo es/o; la '!Jiciadurt:. si bien conjugó elemenlo.s 

po/ílíco.s del liberalismo !J del conserot:durismo en unt: mueslrt: de pofílíca práclica !J 

rea!. nunca dejó de oslenlt:rse como un t:!bacea del legado de la <J?efonna !J del 

liberalismo. Cn realidad. la reíoindicación iglesisla lo fue de la maquinaria po/ílica 

eslablecida Iras la reslauradón del año 67. Oí era la ..[Jegalídad una causa 

vencida, como lo señalaban tJ./gunas consideradones de 9gle.sÍtJJ reunidas en el 

'!Jiario del9fogar.(96J pero no se le consideraba del lodo de"olada.pueslo que se 

fav CVéase 91. 9i.amírez a 8uan 9báñez. Cflléxico. 20 de enero de 1877 en: 9/rcbioo 9gle.sín" 

Calderón. caja 9. etped~nle 14. folio 64. Ce.he reCDlc,c.r que "'iJutJn 9bá!tez" podría .ser un 
ó'udónimo de 8ovt 9rlari.o 9glesia.J. 

l'N!CZJ&w'Jle"JJ. Op. cil.,pp. 270-271. 
IIDJ CVé.&e <IJinrío del <Jlogar, 29 de c.bril de 1dM, p. 2. Ce.be señllfnr que éJID fue le. oi.sf6n de 
9'i1odero sohre e/proceder de 9alrui& en 1<576. 
19151 CVé.&e 9hid. 
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le presenlabó enoue!ltt en ltl legenda de haber sido la úl/íma res/Jlencit:J de fa 

plégade rc/onnisla. jrenle a la irrupción de una nueoa genertJción de polílicru. 

en es/e sen/ido. el deba/e bislórico acerca de la rebelión de la ./Jegalidad y la 

tJ.cluación de 9glesitt.s. se bo. cenlrodo en dúculir si ltJ hf..slon'a debería ser 

beneoolenle o inclemenle con don E}o.sé <J¡/aria.(?7) Consideramos que el punlo 

cenlral en la dlscusíón no es éJle. Üí hubo untJ dt'colomítJ en el proceder de 

9glesias, pero no la mencionada. sino !tJ dicolomítJ "/egalidad-revuella". et dilema 

igle.sisla eslribaba por un lado. en lanzarJe a la rewefla. en defensa de untJ 

fega/idad Dgrao/DdtJ. O por e/ o/ro, !Tlttnfenerse en é.Jfa !J enfa/IZLJr desde nhí SU 

condenn al gobierno de J]erdo. Cscogió la primera opción. como una manera de 

oiolenlar el liempo pohlico !! precipilar así. la caída del gobierno prruidido por a'on 

uebaslián. et facaso del magislrado fue eoidenle. ¿e"or de cálcu/o?/rnJ sí. pero 

más que eso. la de"ola luoo lugar porque 9glesias llegó con re/raso a la aclioidad 

sedicírua. es decir, duran/e Dños .se hDbía manlenido como miembro prominenle del 

grupo en el poder: cuando comenzó a desa"ollar su aclioidad disiden/e en 1<'>74. 

como se ha oíslo, ya el o/ro grupo inconfonne. el encabezado por CfJíaz, e.slaba 

organizado y no lardaria en lanzarse a la rebelión. Ca.si ha.sla el úl!ímo mamen/o 

esperó 9glesias para desalar la bala/la conlra el gobierno de ./Jerdo. 9nlenló 

manlener un pié den/ro de la esfera de la legalidad!! el o/ro ~den/ro de la sedición. 

'7lposló al desgas/e pohlico del presiden/e !! su gobierno. !! cuando. con el 

argumenlo de !t:J. declan."Jloritj del Congreso . .se et.sumió como un rehe/de y lraló de 

impulsar a su rebelión. luoo lugar el ª"ollador lriunfo de CDíaz en %cODc. con las 

('2
7
J CVétJ.Je CfJomínguez. Op. cíl., p. 267. CJ/e aulor conJíderó que la acliiud de 9glruW fren!e D 

.f2erdo hD sido juzgada con .suma beneoolencía. OlrOJ auloreJ. como .8ópez CfJorh11o y <Jlojru. 

QMáa fdranadOJ o C/>rida. lambién centraron su an6/isiJ con baJe en la dicolomfa "beneoolencia

condena." 

('JJJ CVérue Qaráa fdranadOJ. Op. cíl., p. 114. 
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consecuencias ya conocidas. 9lsí, el !ilular de lo Corle se oío ínoo!ucrado en una 

dinámica de sedición, que exislía desde 1867. lo cual era mueslra palpable de la 

lucha que se libraba al inferior del partido liberal y que lerminó lraduciéndrue en la 

división den/ro del mismo. en faccíoneJ per.sonalisla.s. (29
) 

CZlna enseñtmw dejó la derrola de la JJegalidad: en particular, la derrola de 

9gleJÍllJ: el rie.sgo. en ÍtJ. circunJ/{jnCill mexicantJ dedmonónictJ. de ceñir.se 

rigídamenle tJ.! manda/o con.s/J1udonDI <]/a fjudrez. con fa Conoocaloria a 

elecciones de agrulo de 1867, h.obía demrulrado ser conscienle de es/a 

problemá!iCLI. CZlna Conslilución como la de 1857. apliCL1da rigidamenle, para 

polí!ícru reafi.Jlas como 8udrez y CfJíaz. anlru que un Dpoyo. seria un e.slorho partJ. 

gobernar. ..[Jo an/erior explica el hecho de que. paSDdo el liempo, luego de lru 

sucesru de 1876-77. anliguru partidarios de la JJegalidad, como Uierra !f 

'73errioznbal. se incorporaran a un proyeclo que pregonaba flexibilidad po!íliCLI en 

la inlerprelación y apliCL1ción de la ConsliluciónOo) ..[Ja solución ig/esisla no 

pnreáa ser ya la m6s legal ni la más conoenk!nle. (Jt) ']}es que si bien lodru /ru 

arlfculru de la Cons/1lución lenían la misma oalidez formal39
) el rígido 

con.slílucionalúmo no era ya -quizá nunca lo fue- una opción para !tJ conslrucdón 

del país. 9lsí, polílicos como 9glesias. aún cuando fuesen figurtJs rodetJdas de un 

halo heroico.(JJ) pt!reátJn pertenecer a una leyendtJ de gloria que. tJ fines del siglo 

cxg:)[, poco lendria que oer con /,, realidad del país. 9ldemás, eslru personajes 

serian con.sideradru como la e.J..preslón oioa de los prfnciplos del llberall.smo 

r?9J CVéa.se c5aez, Carmen. "9'1o!a.s .:;obre fo formación ... ". p. 2.13. 
r.i..ii C/Jéase 91ale, Charlru. ".80 disconlinuidod /;beraf' en: 'Xrouse. Cnn(¡ue. C"PerJonDJ 41 ideoJ. 

'Uue/lo. Wéxico. 19tJ9. p. 176. (.8. CJ/eflwón) 
r.111 L/Jéa.se01effa. fju.:;/o. GnJn.lfº" g leiloJ elemen!ale.1 de biJloria. ClfJ'fJf}rl, 9'tléxko. 1977. 

pp 502-504. (Ob,.., Compiel"'5 1 9. 'lluevo <iJ;b/;ofeCD 'J!lexkDna) 
0~'1 CVéLJ.se <Diario de/9/ogor. 29 de ahnl de 1Mó. p. 2 
1.1

11 CVéa.se 9bid. 
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mexicano. de los derechos y hberiades consignadru en la Carla fundamen!al. !J 

conculcarl¡),j fÍuranle la Cj)/cladu:o. é'slu úl!irno. <?.5 preciso enlenderlo en la 

cogunlura de la 9Jic!adura. eJ decir. en la clrcunslancia de o/ro progeclo para el 

ptJÍS. 

es claro que si se analizo la bis/aria de la 'República 'Reslaurada (!11 sus 

aspee/os polílicos, y la bis/orla del mooimienlo de la J]egalidad. a la luz de la 

hislon'ogrD/ítt. posreoofucíontJria. la rebelión de 9gle.sias sí llpflrecerfa como la 

úllima resislencia y defensa de los pn'ncipios liberales. frenle al avasallamienlo que 

anunciaba ya a la 'lJicladura. Consideramo.s. sin embargo. que. analánda la 

J]egalidad desde la óplica de apor/aciones mlis reden/es. como las de 9/nle !J 

Cfaerry. dicho mooimienlo pierde el aura mílíca con que _quedó reoeslido duran/e la 

9Jicladura y después de ella. 13") 

S'ro fue la J]egalidad. la defenJa del orden liberal. sino la úllima mt11nf2sim:ión 

de un orden liberal: aquel que se bahía modelado bajo el hderazgo de fjuárez 

duran/e las gueffas de 'Refonna e 9nleroención; y que a par/ir de 1667. can ID 

eficienle parlicipación de 9glesia,s . ./]erdo y <Jrlejia. se había propueslo rediseñJJr 

al país !J. sobre lodo. crear una nueon. maquinaria polílica que coadyutxJrD Di .o 
de aquel gran fin. era claro que semejan/e prO!JeCh /enía que ser exc/u!J"f1k -

t:Junque en apariencia buscara incluir a dioersru tJclores polílícru- y lerrfD que 

excluir por lanlo. a elemen/os que habían desempeñado un papel fandamenlal en el 

Ir/unjo sobre la 9nleroención !J el 9mperio. como lru nuevos señores de la fP'"ª· 

que habían empezado a surgir desde la 9uma de 'Refonna. 

l.M 'VM.se 9/ale. Op. di.l'Perry. Op. cH. 
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en suma. el mooimienlo de la ./Jegalidad fue <D.presión cabal de la dioisíón de 

los liberales. acenluada a par/ir de 11567. ya sin enemigo al frenle. máJ que ellos 

miJmru. 91 decir de 9/afe. Ó.5) seria menru comph'cado concrfiar con lru 

conseroodores, que tJgrupar en un solo proyeclo a las fllcdones del liberalismo 

reslaurador. Oí duran/e los primeros liempos de la ':Reforma. la lucha ideológica 

en/re lru h'beralru se babítJ mtJni/eslado en el confliclo srulenido por radicales y 

moderados: al aoanwr la <;Reforma, y duran/e la 9nleroendón, es/e lipa de 

confronlacíón deJap11reció. de lt1f manera que. t:1 reslaurtJrse la Cfiepúhh'ca. htJbítin 

apareddo ya facciones perJonalís!as. prrultt..s a lomar fo que consideraban les 

comspondía en el reparlo del poder. es/e fenómeno !fª había lenido una primera 

manífe.sl11dón con el enfrenlamienlo en/re '8utirez y el generDI f/esús Qonzález 

Orlega en el año de 11561 y luego duran/e los años de 11564 y 65. á6) <Jlsí, a par/ir. 

de 11567, la rioalidad polí!ica en/re los liberales no habria de e:giresDrse ya en 

lénninw de radlcale.s y moderadru, .sino de juarislas. lerdis/aJ. porfiri.s!tJ.J !J· m& 

larde. igle.sislas. el forcejeo muluo en/re es/as facciones. que habria de desembocar 

en la gran conflagración de 11576. fue la caraclemlica dominan/e de la 'Jlepública 

'Aeslaurada. oólo así. en es/a lógica. es posible enlender el surgimienlo, desarrollo 

!J caída del mooimienlo de la ./Jegalidad 'J'lo fue pruible manlener la precaria 

(J)J CVérue 9fale, JJo lrnn.:1Jormocíón . .. , p. 25. 
(J6J :Recuérdese que. en el Hempo diado. Qonzáfez Or!ega ertJ presiden/e de la Ouprema Corle de 

8wlícía y. con el argumenlo de que el_periodo presidencial de fluárez babia Uegtido tJ su fin. y 

anle la impasibilidad de lleoar a cabo elecciones. debido al es!ado de gue"a en que se 

enconlraba el país. don <J3enilo debiD. en/regar el CJJoder Cjeculioo al fi¡.JltJr del EJudidal. Cl 

presiden/e EJuárez no sólo se negó a ello, .sino que fue máJ tJllá: /leo6 a cabo .su famoso "go~ de 

Cslado" en diciembre de 1d65. con lo que ce"ó el ptJSO a /,,,s a.spiradones de [;onzáfez Orlega y 

afirmó su proyeclo de crear un liderazgo pre.sidencitJl ntJcional !J liberal Vahído es también que 

rule enfrenlamienlo dioidió a los hiertiles. unos lomaron pDrlúÍo por 9onMlez Orlega y olrOJ 

pennDnecieron lealru a fJudrez. en/re éslos úliimru. esluoieron Eerdo. 9gle.sia.s y '])Ítlz. CVéD.se 

Wejti 'Zúñiga. Op. cíl .. pp. 120-122./9glesia.s. CfieoíJlaJ bi.slórícaJ ... , pp. 710-712. 
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umdad liberal. logrado durnnle la 'fieforma y ft1 9nleroención-°'J porque lru 

grandes objelioos del hberah'smo y molar de su accionar: la dejensa de la 

Conslílución de 1<557. de los principios liberales y de la soberanía de la 'fiepúbh'ca. 

comenZD.ban a ser rehastJ.dos Iras la Cfieslauración, por nueoos reah'c!t1des polílicas. 

9/sí. como se htJ dicho . .sin enemigo al /renle. el liberalismo lriun/tJ.nle se volvió 

con/ro ,sí mi.Jmo: fa prectJri!l unidad comenzó a lt:1nguidecer a partir de 1/367, sufrió 

una fraciura de consideración en la coyunlura polí!ica de 1<571-72 cuando 

Oebaslíán ./]erdo de 'Tejada se enfrenló a 8u!Jr<i en la lucha elecloral por la 

presidencia. y .se ro1npió deflni!ioamenle con el conjliclo del año 76. (Jt'l) 

C/Jenlro de eJ/e marco, se enconlrahan fenle a /renle. de un lado. la maquintJritJ 

polílica juarisla. soslenida por ./]erdo. 9glesias y 'flle;ía; y del o/ro lado. los 

excluklru de es/a mtJquinnn'a. los viejos h'berafes jtJcohinru !J la nueoa genernción 

liberal que quería su parle en el reparlo del poder. era la dispula en/re el proyeclo 

del liderazgo libera/ presidencia/ juarisla. y el helerogéneo grupo que cerró filas en 

lomo a fa figura del jooen héroe de la 9nleroención, ~e represen/aba las 

nspiraciones de !tJ nueoa genertJción y de la nueotJ Ct1JftJ mili/ar. dispuesta a hacer 

sen/ir su presencia. 

'/In equi/ibn'o lan precario no podía perdurDr mucho líempQ. en e.>le senlído. fa 

rebeh'ón de ./]a 'J'loria no rruul!ó sorpresioa. cosD que se deduce del es!udio 

rea/iUJdo por Cosía '!Niegas sohre dicha rebelión.(J>ij Ou derrola no iba n 

signf{icar la supresíón de la disenslón ni de los complols: sólo su aplazamlenlo. Ea 
desnpan'ción de {Juárez afecló al equlpo que srulenía la maquinan'a polílíca y. si en 

071 CVM.se 9fale. J?o lrnn.sjormncíón ... p. 116. 
(M! CVéase 9bíd. 

(JQ/ c5e remile aquí. a la leciura comple!a del lrabajo de COJfo '7Ji/legas: cporfirío <JJíoz en la 
reouella de fJ,n 'Jrorin. 
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lénninos fonnales. la suceJión del desa,Darecido estaba preaisla, la cojera que fa 

desaparición produjo en el equipo. no pudo ser Jubsanada. CI presiden/e fjut!J.rez 

había sido "el fiel de la balan:ta" !J al desaparecer él. lru olra.s /res miembra.s del 

equipo reíoindicaron suJ tJ.spíracione.s y no respetaron la fonnah'dad preoisla !J 

encaminodtJ a mantener la n1aquinaní::. política. J?,as pugnas inlemas (que ya 

habían comenzc.do a .surgir en los úllímos h'empos de f}uárez). Je agudiUJron. 

desgaslDron al equipo y t1 ID. maquinaria. 9Je manera pDn:ilefa. en/re los oposllore..s 

al régimen, los poifínJIDs. ya con In. dura eJ.periencítJ. de 1t372 asirru1ada. se 

reorganizaron g se lanUJ.ron a un nuevo asa/lo al poder; ahora con hase en lb. 

e.slralegltJ. de la guemi!tJ. y lo. creación de has/iones de organización. resiJlencia !:J 

ofensioa, como Oaxaca !J el CJroresle. 9lsí, no fue casual el hecho de que. de 

amba.s basHones hubiese parlido la ofensioa porfirisla sobre el 9lbiplano que 

desembocó en 'Tecoac. 

'Jll mismo liempo, f/rué ']r/aria 9g/esia.< leoanló la bandera de la J]egalidad: 

elaboró una complicada leoria para denunciar la ilegllimidad e ilegalidad del 

goblemo de J]erdo. reioindi'có SIJS DJPin:icíones presidencitJles y conoocó a una 

alían:za nacional conlra el presiden/e jtJlnpeño y su gobierno. 81 viejo equifJo 

juan'sla había dejado de exiJ/ir !J la maquinaria política estaba siendo forwda. 

¿Qué perseguía 9glesias?, desde luego, satisfacer su aspiración al poder !J. en es/a 

lógíCll. refuncion11!iZ11r la maquinaria políHca(40) D brue de eliminar a ./Jerdo. t1nnar 

un nueoo equipo en el que tuviesen cabida lru alla.s jefes del ejérci1o federal {9rlefia. 

'J<ocha o <Jllalorre), conoer/irse en el puente que pa.sibililara el lránsilo de la 

claudicación ferdislD hDcía el aseen.so de CfJítJz. y conslrulr aJÍ. un progeclo 

lranscualríentJI para .seguir leniendo influencia políllca: a es/o respondía el proyecto 

r.:,,i CUéa.Je l:Peff!J. Op. cil .. pp. 25&-259. 
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planleado en e/<pfan de Oa!tunanca. 9/sí. míenlrns ./?i?rdo !J <"Dít1z se deslrozt:htJn 

en/re JÍ, 9g!eJías buscó tJbn'r dos frenles: uno para alrt::er a lru mi/fiares leales tJ. 

/Jerdo !J el o/ro parn /onnnlíztt.r una alianza con 9Jíaz. Cn ambn.s empre.saJ 

fracasó y no sólo eso. sino que quedó despreoenido y desprofegido Dnle el rxmdDool 

que se desoló sobre ol lrDs la bala/fa de <Jécoac. '7Je nadD fe sirvió oslenfarse como 

un aspiran/e fegílimo !J lampoco como el fegílimo sucesor de .Eerdo. c5u lí!ufo de 

presiden/e ínlen'no quedó reducido a una denominación formtJI. Con /uef?Ll legal. 

pero Jin fuerz11 real pnra resí.~lír. quedó aoasallado. & perlinenle la pregunla de 

CfDude 'Dumas acerca de si ef decembrismo luoo en algún momenlo, posibifídttd 

real de lriunja/q') Csle aufor señaló que 9gfesias. aoenlajado poseedor de 

presligio moral e in!eleclual.(49
) perdió .suJ oenlajas al lomar las annas en nombre 

de fa .[!egafidad(4J) Carenle de experiencia en rebeliones. 9gfesías se habria de 

enfrenlar tl un 9.Jíaz curlido !Jl'l en esru menes/eres g. sobre lodo. fogueado en el 

lrnnscurso de casi un nño de reJ/slencitJ. conlra J?,erdo. Ouizá don '8rué 9Y/nri11 

lralabD de aprooechar fa conclusión a fa que '7Jíaz. ansioso aspiran/e desde 1<'367. 

bDbía llegado: para desplazar af grupo en ef poder. erD nece.saria fa rebelión mili/ar: 

lo cual. para don fjrué CJ'tltJría, quizá enlrañaba una profunda con!rtJ.dícción, 

porque encabezar una rebelión mih!ar conlra ef grupo en ef poder, del cual éf bDbía 

formado parle, significaba lambién. desplazarse éf mismo. (<4) 

Concluimos con fa afínnDcr'ón de que 9gle.Jias no .se hizo 1fu,:sione.J acerca de 

que 9Jíaz podri" reconocer sin tJ.spcvienlos ltJ.s aspira.dones presidencia/es du/ 

primero. Cn es/e senlído. hemru señalado que 9lca!lán fue un .sondeo en el que 

ambos confendienle.s exploraron. cada uno, la ac/Hud del o/ro con respeclo a ltJ 

1~11 <7.JtaJeCfJumas. Op. cíl .. pp.154-155. 
1~91 CVéase 9bül. 
RiJ CVéase 9hld. 
(•NI CVéase 9bid. 
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d~/i'nlcú5n del ª~'Posi!an'o del <FodPr C_ieculloo. Cra claro que ambos caud;//OJ 

fingían negociar !J esperaban que el o/ro de.scubn'era JU flanco débi/(.rii f,'/ fracaso 

de las negociaciones fue rnueslra pa/ptJble de que no hubo ánimo para negociar. U; 

Cbiaz luoo la ínlención de manipu!tJr a 9glesiaJ. é.sle no fue menos calculador !J sí 

al final cedió. no fue sólo por menru hahih'dad sino porque no pudo -o no quiso

superar la lraum6/ica dicolomía ''JJegalidad-pragmalísmo". Uus escrúpulru legales 

lo inmooih'zaron y así. mienlras cpoifin'o deshaáa a 9/fo.lorre en C?"ecoac. se 

apoderaba de la Ciudad de 'fllhdco !J preparaba la ofensiva conlra 9glesias. al 

/lempo que simulaba negocíar.(<1(") el presiden/e inlen'no. paralizado. no logró hallar 

mejor /onna de reslsHr que insi.sllr en la fegah'dad de JU posición. (<17) <Jlquí. la 

derrota era un hecho. 

Cabe hacer mención en es/a conclusión. de la bala/la de 'Tecoac. debido a la 

trascendencia que tuvo en el desenlace de lru sucesru del año 1876. Urulenemru 

que es/a hala/la cambió radicalmenle la hisloria de la 'fiepúbh'ca CJ<esiaurada. por 

lrru razoneJ háslcaJ: 

1. - cprooocó la caída del grupo que se hallaba en el poder desde 1667. 

2. - Conlrihuyó al colapso de la maquíntln'a polílíca juan:Sla. 

J.- CfJosíhílí!ó el relevo genertlcíonal en el gohiemo del CflléJ.ico "ofíc1'almenle" 

hberal 

1
"'

11 CVéase c}bid./C/Jcrry. (Jp. l.if .. pp. 263-264. 
l~J' CV6.sc c:perry. t)p. cil .. pp. CJ73-274. 279. 

¡.,,¡ CVéase el arliculo de Gmilio ClJelD..Sco. el anhguo pariid,,rio de 9gle.sia.s en t:t c.5íglo cx9(x. 
10 a'e enero de 1c'3i7. p 1.f lJ)ínrío de 'JlugtJr. ~9 de abril de 1&5<'3.p. ~ 
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CfJor eJ/o, es preciso concluir que la derrota de J.:, "., n Cfecoac fue lamhién. a 

corlo plazo. la dcrrola de ']glesias; por lo cual. cabe recalcar que el colapso de la 

..8egalidad se concreló --en lérrninos miht11res- en un ct1mpo de hola/la. en el cual 

nunca combalíeron /ropas leale.s a 9gleJías. 

9femos soslenido que el magi.slrado quiso relomar el rol polílico de E/uárez 

duran/e la 'Jleforrna.r"~) pero quedó a/rapado en lo dicolomía saña/oda líneas 

arriba. 'Aunca pudo. como sí lo consiguió el '13enemérilo. annoníz.ar In reltJción 

legah'dad-polílico práclico. 9lsí. el presiden/e de la Corle quedó alropodo en el 

di1ema por él mismo desalado. (.,PJ Csla parálisis en la encrocijada fue inlerprelada 

corno un "marliri/ogfo conslílucíona!' de 9gle.sias. (.X'.) al lanzarse a una lucha. en 

supuesla defensa del orden y la ley. 9lclaramru aquí que sí se lanzó a la lucha. 

pero para defender la funcionalidad de la maquinaria polílica de la que él formaba 

parle. 9mposibilílndo para superar la parMisis. no pudo lnmpoco desnndar el 

camino y reinlegrarse a la Corle. 9lcosDdo en lo polílico y en lo militar por 'JJíaz. 

obligado a movilizarse Iras el ullimálum de "..80 Capi!la". cerrados casi lodos los 

cnmínos. recom"ó el única que le quedtJha: la relirada, y rulo fue quizá lo que hizo 

para él más dolorosa la derrota: tener que ceder el lerreno sin haberlo perdido 

direclamenle en el plano mili/ar. 

en suma, la ges/ación e irropción del mooimienlo de la ..8egalidad representó el 

final de un proyeclo político del siglo 'A9X Csle proyeclo bahía in/enfado 

eslablecer, por pn'mera oez en la bíslon'a me.>.icana. btJse.s rtJCÍonales. 

modemíUJdora.s, ptJrtJ el ejerclcío del pod~r y ptJrtl enctJuz.a.r y dlriglr, desde un 

1
'"' "VM.ie e. Onl.ozen el cJ;glo <X9'X. 9 de enem de 1677.p. J. 
"'i CZJM.ie 9b;d./']);a,;o del 9/ogM. 29 de abrd de 1&56. p. t./8oan Ornz Ct!i'eaga a %m. 
Quanajua!o. Qta .. 10 de diciembre de 1<376 en: CtJrreño. Üp. cil l. 14. pp. 250-251. 
(X'! '?JétJ.st! é'/ <7Jnioer.~al, 19 de diciembre de 1<391. p. 1./ j de enero de 1d94. p. 1. 
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<JJodcr Gjeculioo forialec1do. el desarrollo polí!ico. social. económico y cul!ural del 

pcfs_ Cn suma. .5l' lra!ó de esltJb!ecer <'! l'fercicío del poder Johre baJes 

insh'lucionalcs. (,/presiden/e J.Jerdo y f}osé Cfilcria 9g!es1tJ.s in/en/aron dar cimt1 a 

UM iniciafioa planfeada por 8uáre= desde la éporn de la ".Refonna y a lo largo de 

la r;Juerra de 9nleroención: la conslrucción de un liderazgo liberal. presidencial (es 

decir, insh'luc!onaO y naclonf11. como real pruíbihdad de encauzar al país por lt!. 

.senda de lo que se consideraba una 0ación libre. modema yprogresÍJ/l!.. 

J?,a desapan'ción /falca de fluárez y el progresioo diJltJ.nciamien!o en/re J]erdo 

e 9gle.sía.s. y enlre el presiden/e y <Jrl<!jitJ.. ineo11able quiz6. fonó el funcionamienlo 

de la maquinan'a polílica para que é.5/a pudiertJ manlenerse. 911 fonamienlo .siguió 

el desgas/e y a ésle el colapso. 'De es/a manera. podemos concluir que In caída del 

proyecfo polífico de la ".Repúhhca ".Reslaurada luoo su causa en el canibalismo que 

fe era inlrinseco.1' 1! <J!I final. fo!Zt1dt1 y desgas!Dda la maquinaria polí!tca. el 

dislanciamienlo en/re JUJ componenleJ cedió el paJo a la exclu.sión mulua: lru dru 

hraz.os juridico-admlnislralloru del equipo -uno de e!lru convertido en brazo 

políllco a la muer/e de f/u6rez- desalaron las hos!ilídadcs en/re sí. con los 

resulltJdas que hemru expueslo. 

<Jllfinal famhién, J]a J]egalidad hahria de represenlDr el úl!imo in/en/o de la 

genertJción refonnisltJ por defender un proyeclo que había sido diseñado pt1ra lleoar 

t1 ctJho releoos e/ictJ.ceJ en el poder . ../Ja rebeh'ón iglesísla moslró que es.'e tJspeclo 

hahítJ quedado sólo en el diseño. ma,.; no en la retJlkitJ.d y que su ausencia real en 

1
"' CtJhe cnfabwr que el liberalismo lriunfanle de 1ó67 era un proyeclo polílico conlradiclon"o 

por Jer concihador con los 01e¡os adver.sariru (los con.sero,jdore.s y los 1mpenal1Jlru) y e.,cfugenle 

con los anliguo.s aliados 

341 



In mnquínan'tl. In bahía afa..'Ju,.:10: es/o. mé.s el ase/lo 11~7 la nueon g¡¿neración ni 

poder. esgn'rniendo la bandera de %xlepec. l<'rminó por deslruir o la maquintJn'a. 

'llsí, la ./Jegali'dad no sólo coniribuyó de manera decisioo a la caída del 

gobiemo de JJerdo. sino que fue et.presión clara de fa,s conlradicciones que 

enoaloieron al proyeclo de la maquinan'a política juan'sla g que no fue posible 

clarificar . ./Ja confronlación fina! en/re ./Jerdo, 9glesias y CZJíaz, pero de manera 

parlícular, en/re lru dru úllimru. fue, como se ha dicho. la primera parle de la 

úllíma gueffa civil del slglo ~ me.J.lcano . .!Ja solución luxlepecana pn'mero. (j~J 

!f la planleada por la CZJiciadura después. manluoieron en eslado la/en/e el 

desenlace de la guerra cioí! c5e ha dicho ya que. desde la cubierla del barco que lo 

conducía al exilio, 9glesías pudo haber reflexionado en lru argumenlru que iba a 

asen/ar por escrito paró eJ.¡Jlicar g e;tp/icarse las razones de su derrola. Cn 

dramállco fi'nal. a medida que el onpor "{}ranadtJ" con las úllimos sohreoloienles de 

la ./Jegalidad a bordo. se alejaba de suelo mexicano, lambién el proyeclo de la 

maquinaria polílica de la <J?epúbh'ca <J?eslaurada se alejaba cada oez m6s de sus 

posibilidades de subsis/ír. CZJe hecho. habío muer/o ya, no sólo como consecuencia 

de las bala/las de 'Tecoac o C/Jnión de 'lldobes. o de la conferencia de "./Ja 

Cap11/a ": en realidad la maquinaría polílicll leoanlada por f}udrez. como un 

proyecto pDra la relena'ón y _ejercicio de/ por/_e_r sobre hDses rtJ.CÍQnl!leJ. __ hóhía 

comenwdo ó morir por la agudiZDción de con/radicciones que hemos mencionado y 

que fueron evidenciadas desde la Conoocaloria de 1667. CZJesde rula per~peclioa, 

t.}V 91acemos alusión aqul D ID idea planleDd,, por Cosía CVillegru. en el senHdo de diferenciar la 

época luxlepecana de ID 1Jic1Ddura . ./JD primerD abDrcaria el primer gobierno de 1Jíaz. el de 

lfllanucl Qonzli.lez y el primero de 9>orfirio despuéJ de su relamo D ID prruidencia . .f2D segundtz 

ahDrcarftz el periodo comprendido en/re 1&5ó y 1911. e.s decir. desde la ffegDdD Di poder de ftz 

generDción de ./Jos Cien!íflcru. b~ltz el derrumbe en 1911. CZlna idea similar, planleD ./Juis 

Qonz6fez en JU le.ti o: "é:I ./]iheralismo !riunfanle" en: Gruía C-Víllegru. 1JDníef. el. al .. '}I í.J/orío 

general de (_j'(/éJ.íc:o 1. 2. Co!Jd1ex. 9rl~.xico.19&5.pp. 925-1005. 
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habían Jia'o casi diez años a'e agonía. al mismo !lempo que se in/en/aba. por parle 

de IOJ dcu gob<?manles d<?lpen'odo. solidificar al proyeclo: pero ésle se a~sbaraló. 

no sólo en medio de lru conjlíclos en/re los aclares po/ilicos del equipo. sino como 

causa y. a conJecuencia de una sangn'enla guerra cior1. la úllimtJ del siglo c:xg:x 

.!Ja bondera de la JJegalidad. leoanlada y después arriada. por uno de los úllimos 

represenlanleJ de la generación heroica de la ':Reforma. bnbria de Jer relomtJda 

lreinla !J cualro años despuéJ, por CfrDncúco 9. <Jrladero. pDra plonlear. tll mismo 

!lempo. la conh'nuación de la conlienda suspendido. en 1<577 y provocar la geslo.ción 

lJ esltJ.llido de un confliclo armado que babria de colocar en una dimensión dis!inla 

a laJ conliendas fralricidas mv.ict:naJ. Cn e.5/e sen/ido, cabe enjaliwr que . .si la 

')(evolución de 1910 fue. en principio. la conHnuación de la gueffa .su.spendida en 

1877. significó lambién. la finaliZ11ción del siglo S\W en ')¡/éxico. 
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1676 

OC'7'7F89te 

1º.-8rué'filaria 9gle.siaJ Jale de la Ciudad de <J>léJ.ico. 

2.-.E!ega a 'Toluca. 

15. - uale de 'Toluca rombo a Ce/aya y ualamanca. 

25.-.Elega a ualarnanca. 

26. - e/ Congre.so declara pre.sidenle reelec!o a .Eerdo de 'Tejada. 

26. - <"Primer manifieJ/o de 9glruiaJ. en el que Je deJconoce la reelección de .Eerdo. 

30. - C/ eslado de r;Juanajualo druconoce la reelección de.Eerdo y reconoce a 9glruiaJ 

como presiden/e interino. 

31.- 9glesiaJ llega a (;uanajualo. donde rulahlece JU gobierno. 

4. - C/ eslado de Ouerélaro reconoce t1 9glesiaJ como presiden/e inlen'no. 

6-7. - Conoenio de CJlca!lán. 

16. - 'Bnlalla de 'Tecoac. 

20. -.Eerdo de 'Tejada abandona In Ciudad de CJiléJ.ico. 

e/ eslado de YlguaJcalienles reconoce a 9glesias. 
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23. - ./Jas /ropas por/iris/as oc«oan la Ciudad de 'Jlléxico. 

e/ esiado de 'Zaca/ecas reconoce al gobierno de 9glruias. 

25. - 9glesias llega a ()uerélaro. 

Uegundo manifieslo de 91;/esias, en el que da cuenla del Conoenio de 9lcal/án y el 

rompimienlo con <JJorfirio Cj)ÍtJZ. 

'Poifirio 'IJíaz llega a la Ciudad de Wéxico. 

26. - e/ eslado de c5an .(Juis 'Polosí reconoce a 9gle.sias. 

27. - Conferencia lt!legrtiflca en/re '8rué <))laña 9g/eJias gel repr:esenlanle de CJJíaz. 'E/uslo 

Cf3enílez. 

ualen de la Ciudad de Cftléxico las /ropas poifiri.slas que abrirán la campaña con/ra 

9glesias. 

e/ eslado de 'iJalisco reconoce al gobierno de 9giesias. 

28. - e/ eslado de Worelos reconoce a 9glesias como presiden/e inlerino. 

JO.- el eslado de Cohma se une al mooimienlo de c5alamanca. 

s/J- Eos rulados de CZJurango. <Jr/ichoacán, Uinaloa y [/uerrero se incorporan a la 

.(Jegahilad 

3. - C/ eslndo de Coahui!a se pronuncia por 9glesias. 

4. - 9glesias llega a Ce/aya. 



11. - CJJorf/n'a CDíaz .sale de la Ciua'ad de <filéx/co. ,oara encabezar la campaña conlra 

9glesiao 

15.- e/ eslado de Úonora reconoce a 9glesias. 

21.- Cnlreoisla de ".{Ja Capilla". 

22. - 9glesias se lraslada de Ce/aya a 9rapualo. 

23. - J?,!ega a <511ao. en donde Jo.sliene una junla de guerra con sus colaboradores. 

25.-J?,lega aJ?,eón. 

26.-'Jlm'ba aJ?,ago.s. 

30. -J?,lega a [;uadalajara. 

1(377 

1/2.- 'Bala/la de CZlnión de <JldobeJ. 'l<endición del general'11orencio <Jlniil!ón. 

347 

2. -· <Tercpr Cfll"n[Íie.slo de 9glesias. en el que da cuenla de las úllimaJ negociaciones con 

'Porfin'o CJ)íaz y la enlreoisla de ''i]a Capilla". 

5. - Jale de [;uadalajara rombo al puerlo de 'O!llanzanil!o. 

13. -J?,lega n 'OJr/anzanillo. 

17. - Óe embarca en el vapor "[;ranada" rumbo al puerlo de 'Jl/azallán. • 

· Se ha señalado la fecha del embarque indicad.a por lgJcsias. 
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19. - .!]lega u . ·lfazallán. pero no desembarca pues/o que la guarnicion del puerlo se ha 

pronunciado por elCfJlan de 'Palo '131anco. 

25. -.!]lega a Uan 'Trancúco. Cal 

12.-i]lega a 9rueoa Orleans. 

15.- Cuarto 'fllanifieslo. en el que ~plica el desenlace de la rebelión !I las mzones de la 

salida de 'fllb.ico. 

30. - Ue lraslada de 9rueoa Orleans a 9rueoa CJ!ork. 

7.- .!]lega a 9rueoa CJjork. 'lJuranle su esltmcia en es/a ciudad. escribirá J]a cuesll6n 

presidencia/ en 1876. 

OC'1'11'13CJ?e 

'Jlegresa a 'flléxico. 



1823 

1840. 

1841-1842. 

1842 

1843. 

1843-1845. 

1843. 

1844. 

1845. 

1846. 

9lace el 5 de enero en la Ciudad de 'fll@ico. 

'flluere Ju padre. [luan 91"'. 9glruia.s. 

C'fennína JU fnJ/rucción pn'maria. 

9ngresa en el Colegio de ODn [/regorio el 18 de oc/ubre. 

'}¡/uere su mDdre ')¡JariDnD 9nzáurrDga. 

&!udiD inglés en e/Colegio de CJrlineria. 

'Termina sus es!udios de 'JJerecbo en el Colegio de Qan [/regorio. 

en el cf/ado pión/e/. cursa ID c6/edTD de 9fumDniJDdes. pDrD pasDn/es. 

9lsisle a /11 <Jlcademitt león'co-prác/ica de 'iJurisprudenc1't1. en la CZlnioerJt'dtJd 

Caledr6/ico del curso de 9lries. 

CD!edrálico de inglés y francés en el Colegio de 0Dn 91defonso. 

349 

9lriículisla en diarios de oposición D ID dícladura del generDICJ!nlonio.i]ópez de 0Dnla 9lnna. 

Qe recibe de CJ!bogDdo 

Caledrálíco de <JisícD. 

Ca!edrálico de 4° Dño de ClJerecbo. 

Cfiegidor del9lyun1Dmienlo de la Ciudad de ')¡/fríco. en es/e pues/o. luoo" su cmgo 1,, redacción 

de !tJ 'fllemoria en la que la cílada inslifución dio cuenltt. de JU desempeño duran/e el año Jeñalado. 



1647-164<5. 

164él-1851. 

1649-1853. 

1852. 

1853-1&55. 

1&55 

1856. 

1857. 
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uosliene en la prensa. los derechos de 'flléxico durante le gueffa conlra los &lados '7lnidos. 

ue opone al'Traiado de r:fuadalupe 91idalgo. 

C/Jar11 eoilar radicar en ftz Ciudad de 9rléxíco. ocupadt'l por el inoaJor. reside en Cf>achuca. CH1 

de!9'lanle y. por úllimo. en Oueréloro. copila! prooiSionol de la 'J/epública. donde colaboro 

el gobierno nacional coma minislra del uuprema 'Tnhunal de r:fuemi. y 5Zludilar del e/ém!o, 

Orienle. 

Colabora en la realiwción de los <Jlpunles paró la bis/aria de lo guerra en/re <Jr/éxico y 11 

es/odas '7lnidas. 

Qecrelario parlicular del generalCf>edro ''./llaria <Jlnaya. duran/e su geslión presidencial en 

Ouerélaro. 

'J/edoclor en jefe del diario C/ U iglo 'X9'X 

8e/e de la uección de Crédilos 'Ac!iaos de lo 8unla de Crédila Cf>úblico. 

es elecla CZJipulado uuplenle. 

CZJuranle la úllirna dicladura de Uanla 'Jlnna, 9glesias es separado de su pues/o en la 8unla e 

Crédilo 'Público y se sruliene median/e el ejercicio de la abogada. 

'Jll iriunfa de la 'J/eoolución de 'Ayuila. el minislro de 9focienda. [;uil!ermo '7>rielo. nombra a 

9glesios 8efe de la Oección Oegunda de la Oecrelaria de 9facienda. 

Ue hace cargo de lru asunlru concemienles a la ./]ey ./]erdo. 

'flliníslro de 8uslicia. 9'leg0ciru eClesi&licru e 9rislrucción 'Pública (enoro) 

'J/edocla elCJrlanifieslo del r:fobiemo de lo 'J/epúblico. en el que da cuenla del uso que ha hec 

de ""s /ocul!Ddes omnímodos (4 de marzo) 

expedición de lo ./]ey sabre Oboenciones 'Pa"oquioles (.{!ey 9glesias). el 11 de abril 

'lJecrela el eslablecimienlo de una &cuela 9'1ormal 

0!1'nislro de 9facienda (mayo) 

expedición de la ./]ey del 26 de mayo (Conlribución sobre propiedades y amndamlenlru) 

'Jlenuncia alCJrlinislerio (sepliembre) 

<Jr/inislro de la Uupremo Corle de 8uslicia (nooiembre) 



1858-1860. 

1860. 

1860-1861. 

1861. 

1861-1863 

1862-1866. 

1862 

1863 

1863-1867. 

1864-1867. 

1866. 

1867. 

1868. 

1869. 
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CfJuranle la [Íuerra de '}(efonna pennanece en la Ciudad de 'JJléxico, no ocupa pueJ/ru púbh'cm 

!J defiende en la prenJa. de rnt:nera clandestina. a In cau.sa /iben:il 

911 lriunfo liberal. es nombrado CJldminislrador [Íeneral de <Jlenlas. en la Uecrelaria de 'Jlacienda. 

'JJdminislrador de la 'Jlduana de la Ciudad de 'Jrlh.ico. 

Ofi'cial'Jrlayor de la Uecre/aria de 'J/acienda. 

'Jfdminislrador de la 'Jlduana de la Ciudad de 'JJih.ico. 

&cribe las Cfieo/slas 'J/islóricas sobre la 9nleroención'Trancesn en Wéxico. 

'Pronuncia la oración fúnebre en el sepeh'o del general 9gnacio 'Zaragoza (sepliembre). 

CfJronuncia el di.scurso ávíco del 5 de mayo. 

'Jlnle el avance del ejércilo francru, abandona la Ciudad de 'JJ/éxico. junio con el presiden/e 

'Benilo E/udrez (31 de mayo). 
CVisilador de la 'Jldminislración de CJ?enlas de la ciudad de uan .!Juis 'Polruí. 

'JJ/iniJ/ro de E/uslícia. 'Tomen/o e 9nslnucción 'Pública. 

'JJ/inislro de 'J/acienda. 

CJJirige un/J circular a los adminí.5/radore.s de laJ aduantJs marilímDs para cobrar ínlegramenle los 

derecbru señaladru en el arancel oigenle. 

'Jll lriunfo de la Cfiepúbh'ca. y una oez eslablecido el gobierno nacional en la Ciudad de 'JJ/wco. 

9glesias es ralíjí'cado como minislro de 9facíenda. 

es eleclo CfJípulado al Congreso de la 'Unión. 

'JJ/lJflislrado de la Uuprema Corle de E/usb'cia. 

'JJ/inislro de Qobemacíón. 

Cfaresenla una inícitJ.!ioa .:;obre suspensión de garanlías ti plagiarios y sDlleadores. 

'JJ/iniJ/ro de E/uslícia e 9nslnuccíón 'Pública. 



1(371. 

1671-1'573 

1'573. 

1'574. 

1'575. 

1'576. 
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':Renuncia al'fllínisleriu. para no oerse inoolucrtldo en el conjliclo eleclortllfluórec-./.?,erdo 

9ldminislrador de <J/enlas de/'7Jislrilo 'Tedera! 

cpresídenle de la Uuprema Corle de [/uslícia. 

'Jl raíz de los conj/iclos suscitados por los amparos de 'fllorelos y 'Puebla (concedidos. 

uuprema Corte). escribe el esludlo Conslllucíonal sobre jtJculindes de la Corte de 8us 

9l consecuencia de la ley del 1'5 de mayo de 1'575. que limilaba las alribuciones delcpoder 

f}udicial. renuncia tl ltl presidencia de la Corle (/a renuncia no fue aceplada por el presiden/e 

uebaslián .f!.erdo de 'Tejada). 

Conspiración de la ./Jegalidad 

<Jlechaza la rejonna de epa/o Cf31anco alcpfan de 'Twiepec (abriO. 

uale de la Ciudad de 'fllt?xíco. el 1° de oc/ubre para oponerse a la reelección del presidente 

.f!.erdo de <rejada . 

./Jlega a <Jó!uca el 2 de oc/ubre. 

uale de <Jó!uca el 15 de oc/ubre y se traslada a Celaya y ualamanca. Qto. 

en ualamanca se en/era. el '26 de oc/ubre. que .f!.erdo ha sido declarado reelecio presiden/e 

<J/epúbhca. 

812d de octubre da tJ conocer su pn'mer manifieslo, en el que declnra nulns ln.s eleccionru 

presidenciDles. 

8n OueréltJro ltJnza su segundo manifleslo. en el que anunció su rompimlenlo con 9otfirio 9Jí 
Ue en/reoisla con cporfirio CJJíaz en la hacienda "./Ja Capilla". cerca de la ciudad de Queréla 

partJ In/en/ar llegar t1 un tltiietdo que poriga fi'n a la gue"a cíDíl (Q:t de dlclemhre). 

Ue relíra hacia Quadalajara. 
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1877. Cn rJuDdalajartJ., ID.nea su /ercer man!fie.slo. en el que da cuenla de las úlíimtJJ negociaciones con 

"Poifin'o 'l!íaz. incluida la enlreoisla de ".[Ja Capilla". 

'Derroladas sus /ropas en 'Unión de 9ldobes. f/al. 9glesias se embarca el 17 de enero en 

':Manzanillo. Col. rombo al puerto de 'fllazallán. Uin .. a donde llega el día 19. 

el 25 de enero llega a uan 'Trnncisco. Cal 

C/ 12 de marzo llega a 9rueoa Orleans. donde lanza su cuarto manifiesto. en él exph'ca las 

razones de la salida de 'flléxico. 

ue Iras/oda n <Jrueoa ']Jork. donde escribe.fJa cuesllón presidenclnl en 11J76. 

'J?egresa a 'flléJ.ico en oc/ubre y desde en/onces has/a su muer/e, pennanece relirado a la oída 
prioadn. 

1M4. &cribe un ex/rae/o de .[Ja cueslión presidencia/ en 1c'376. para el historiador esladoumdense 

9fuberi <J3ancrofl. 

'JI pedido de <J3ancrofl. 9glesias escribe su aulobiografla. 

11J91. ':Muere en In Ciudad de ':México el 17 de diciembre. 

Cs sepullado en el"Panleón 'Trancés de .[Ja "Piedad el 19 de diciembre. 

19/J6. Uus reslru son lrasladadru a la 'l?oionda de loo 9fombres 9/uslres. en el Cemenlerio de 

'Dolores. en la Ciudad de ':México. 
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LA RUTA DE LA LEGALIDAD I 

-- . . 

, inaloa' ,' 
16 '. Durango, 

• ~ 1•( .. 

.. 

'Í · -, : Zacatecas 

'-'•., iffA 
,> Tamaulipas 

.... 'J'' 

~ ... ' ' ; ·7 ''(,r·: .--. 
1 ( ,,,,.-' 1 • 

'---- -:~ .... ~ 
r· ¡ ' ·. 1 ""·, .. .. , , 

, .' '·-'
1
12 ,.,.-..... , 

: I / \_ • / ·-~ {' • 
'; f _.. -· , . - '.. : Veracruz 

San Luis Potosí 

. J ·. - - ~ /." Guana1uato 
1
, - Qro .. \ .... ·""--.... 

,.., .. '11 --7 ' 
\. 13 '10 ~ 6 :s ¡ )..J.•: 

-' )-9 V,- lit., • \ • .. .,' , J •• _ ., 3 B • •1 Hidalgo ,' 
Jalisco ~-·' ···\.~-- _.\.) ...... .. ; .,,. c.-: . ,...,, 1.... ' 1 

") • Edo. de Mex. ~ ·..- ", \ V' , .... ,, .. \ \ 
,,,,_.. • 4 ;1 "' f . , 1 ~ 1 Vlaxcaht 

': / .. '

1 

Michoacán ,J 2 'D.~f ! • ..... '- .. 
ol ,,,,.......,. • .J .. .. t' 

. • ; .. •, , • ;Morelo1 Puebla 
...... -. . ' .. , . , \ - , ... 

1. Ciudad de México 
L Toluca 
J. Salamanca 
4. Guanajuato 
5. Querétaro 
6. Celaya 
7. "La Capilla" 
B. Celaya 

3. lrapuato 
10. Silao 
·¡·1. León 
~ 2. Lagos de Moreno 
13. Guadalajara 
14. Colima 
15 Manzanillo 
16. Mazatlán 

Fuente: Muñoz y Pérez, Daniel, Próceres de la Reforma t. 1, s/e, México 1984, pp 567-569. 



LA RUTA DE LA LEGALIDAD 11 

. . . -~-e~· 

1 

ª•<}·-~ 

F 

1. Mazatlán 
2 Cabo San Lucas 
3 San Francisco 
4 Nueva Orleans 
5. Nueva York 
6 Nueva Orleans 
7 Veracruz 
8 Ciudad de México 

Nota: De los autores consultados, incluyendo al propio Iglesias, ninguno señaló por 
cual ruta, éste volvió a México. Suponemos, por tanto, que regreso por Nueva 
Orleans y Veracruz. 

Fuente: Muñoz y Pérez, Daniel, Próceres de la Reforma t.1, s/e, México 1984, pp. 
567-569. 
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ESTADOS QUE RECONOCIERON LA 
PRESIDENCIA INTERINA DE JOSÉ 

MARÍA IGLESIAS 

·-·········r·r·~··· . . 
13 ) 

! 

. : 
~ :· 

,i ·~ ..•.• _,. ..•.. 

3 

1 Guanajuato - 30 de octubre 
2 Querétaro - 4 de noviembre 

16 

3. Aguasca\ientes - 20 de noviembre 
4. Zacatecas - 23 de noviembre 
5. S'ln Luis Potosí - 26 de noviembre 
6. Jalisco - 27 de noviembre 

B 

7. Tepic (diversos caciques y unidades militares) 
B. Morelos - 28 de noviembre 
9. Colima - 30 de noviembre 
1 O. Michoacán - 30 de noviembre (?) 

-- __. __ ~ - :_ ·- - -- . -

11. Coahuila - 3 de diciembre (se pronunció por Iglesias y Diaz) 
12. Durango - diciembre (?) 
13. Sonora - 15 de diciembre 
14. Sinaloa - diciembre(?) 
15. Guerrero - diciembre (?) 
16. (Ciudad de México) 

Fuente: Perry, Laurens B., Juárez y Diaz. Continuidad y ruptura en la política 
mexicana, UAM/Era, México, 1996, p. 254 (Problemas de México) 
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León e 

• Guadalajara 

ITINERARIO DE PORFIRIO DÍAZ EN LA 
REVUELTA DE TUXTEPEC (1876) 

- • '-·- -- -·· •.••• !:; 

..... Nu~ Oflea~s - · 

-- ,_ ~_.... .--· - . -

~···~·,J. 

Primera Etapa (Sin Tropas) 
-------

-[> Segunda Etapa (Sin Tropas) 

~ Segunda Etapa (Con Tropas) 

-----(9>- Tercera Etapa (Sin Tropas) 

__...... Cuarta Etapa (Con Tropas) 

- > Quinta Etapa (Con Tropas) 

Fuente: Torre Villar, Ernesto de la, "Advenimiento del régimen de 
Porfirio Diaz" en: León-Portilla, Miguel, et. al, Historia de México 
t.8. Salvat. México, 1974, p.131. 

-. 

.. 
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ITINERARIO DE PORFIRIO DÍAZ EN LA 
CAMPAÑA CONTRA JOSÉ MARÍA 

IGLESIAS 

, 
I <~ 

I :_ ,l r t Zacatecas • ·"' 
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1 

', ~ 'li('' r·. . . •·" '; 
' ' # ' San Luis Potosí 

, __ _ 

( , .. ~ ' 
. ' ' • 

1
.J • / Ags. ~' - ... ._ ( 

Nayarit , / '-. _ , " •.,. - ... 

•,..,/ _J ~Guanaju;td/·-,_-/'._•'\ 
1 •. - - •. - -~' Guanajuato ...:-\. _ ,\_ • 

_,. , • " _ -----i , 'e 0- _ --. ..,ueretarc> 

\ ' ,(}"-- --- , ' León C{ ~erétaro f 
• -' •, .. ) \ & ~"La.s;apilla" 

Guadalajara ' . ¡ • \ 'JI 
., 1 • · · ·, , \ Celaya'-. .~ H'd 1 , •- #t..} "" 1 ago 

Jalisco . - " ' • .. ... ,,,,. ' , ",;' 

';i . ~ ,.· \ ··~ 
\ ·._. v Toluca , ., 

.~ • -.. DMorelia !-,e-~.) • 
• .....::..__.- ' ' e ----·rv 'n F t 

. ' r .. .," -- f .,.... ' 
Colima 1,.-.,. r M' h . , 'Edo. de ,) • · 

' ic oacan : México .. i .-, ,•: : ' .. , . . ' , ... 

Fuente: Perry, Laurens B .. Juárez y Díaz. Continuidad y ruptura en la política 
mexicana, UAM/Era, México, 1996, p. 227 (Problemas de México) 





<Jlrchioo Cfemando 9glesiDs Calderón. Cfondos9ncorporados. <Jlrchiooyeneral 

de la 9'1acíón. 

Cl'13ien 'Público. <Jlgoslo-ocluhre de 1676. 

930/elín Oficial del gobierno lnlerino de los esiados C]Jn1dos CJrlexicanos. 

9'1ooiembre-dicíembre de 1676. 

e/Comba/e. 'Periódico depolíllca. OtJriedades. anuncios. 9'1ooíembrede1676-

enero de 1677. 

C!Jiarlo de/9/ogar. <Jlbril de 16M. diciembre de 1691. 

C!Jiarlo Oficial del gobierno de los esltJdos C]Jnidos CJr/exicanos. <Jlgoslo
nooiembre de 1676. diciembre de 1691. 

e!Cforo. 'Periódico de 8urlsprudencia !J ./3egislaci6n. 8unio-didembre de 1673. 

e/ <51glo CX9CX. 8unio de 1646-enero de 1651. febrero de 11356-febrero de 
1657. enero-mayo de 1673. noviembre de 1676-enero de 1877. 

e/C]JntoerstJ! C!Jiarlo políllco. enero de 1650-enero de 1651. 

e/ C]JnioerstJ! CIJiciembre de 1691, enero de 1694. 

e/ 9/ljo del <Jlbuizole. 

e/CJr/onllor 'J<epublictJno. 

el'Porlido ./3ibertJ! 

./3a 'PalritJ de CJr/éxico. 

CIJiciembre de 1691. 
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C.51eoa. 'J/oberlo. 'f/uon Sh <j¡lirafuenleo" en. Corona fúnebre a la memoria del 

dislinguido general{juan 'J'I. ']llirafuenles. Qobemador Consli!ucional del eslado 

de Wéxico. 9mprenla del9nsh7ulo.i]ileran'o. 'Toluca. 1&50. pp. 15-23. 

J]os par!idarios y la fu!ura presidencia de la 'Jlepública. 9mpreso por'Bosilio 

'J'érez 9allardo. Wtb.ico. 1850. 20 p. 

Opinión imptJ.rcía/ de muchos lamaulipecos sobre la próxima elección de presiden/e 

de la 'Jlepública. 'Volo de los malamorenses que piensan por el orden, J]o 

'Bandera We:ticana. Ciudod'Vicloria. 1850. 22 p. 

'Volo libre de los jaliscienses para la presidencia de la 'Jlepública. 'Tipografia de 

9JioniJio 'J/odriguez. 9uadala¡~ra. 1850. 12 p. 

9llamán. J]ucaJ. 9/isloria de ']lléxlco l. 5. 2' ed. E/us. ']lléJ.ico. 19613. pp. 547-

57c'I. (')Jléxico 'Jleroico} 

9Jlbarriln. 9Jnlonio. "J]ic. {)rué 'JJlaria 9glesioo" en: 'Ríru. Cnn'que de los. el. al.. 

J]iberales iluslreJ mexicanos. 9mprenla del'Jlijo del9Jhuizole. 'JJléJ.ico. 1c590, 

pp. 272-2c51 

<Jlliamirono. 9gnacio Wanuel. "'JleoiJ/o hiJlórico y pohlica (1c521-1c5c52)" en: 

Obras hislóricao. uCCP. 'JJléxico. 19c56. pp. 113-122. (Obras Complelas 1. 2). 

9lrrangoiz. 'Troncisco de '7>aulo. Wéxico desde 1c50c5 has/o 1c567. '7>orrúa. 

'JJléxico. 19c55. pp. 398-411. (Oepan Cuánlru. .. num. c52} 



Carreña . . · rwlo <filaria. <Jlrcbioos de1 1 ' al Cflorfírio 'J)íaz. <filemonas y 

documenlos 1. 13-16. cled.FllJ'OT.N. <filéxico. 1952. 346. 359. 361. 296 p. 

(Obras 9/islóricas <fil1nicanas) 

Carrillo, <Jldo/fo. <)lJemorias de Qeraslíñn JJerdo de 'Tejt!da. Cíllallépel/. 

<)lJéxíco. 1959. pp. '21-74. (uumma C/Jeracruzana~'Polílica}. 

"Conslilución 'Tederal de los &lados CZlnidos Cftlexicanos. 1&57" en: CVerecbos 

del pueblo mexlc11no. <)lJéxico 11 lraoés de sus Cons/íluc/ones l. 2. 9/lslorla 

Conslílucional 1647-1917. CD.mara de 9J1pu!11dos. 'X'7J.[f) .{]egisl11/ura del 

Congreso de la 'l!nión. <jl/éJ.ico. 1967. pp. 330-336. 347. 365-367. 

9Jí11z. 'Porfirio. "'Pl11n de %xiepec. reform11do en 'P11lo '73/anco" en: <)lJ11fule. 

<Jlloaro. <)lJéxlco en el siglo 'X9'X. 'Tuenles e lnlerprelaclones btsl6rlc11s 

(anlología). 4° ed. CZf.l'fJDrf. <filéxíco. 1992. pp. 322-325. (.Eeclums 

'l!nioers11an'as num. 12)./"'Plan de %xlepec l11nzado por 'P01fírio 9Jíaz en conlm 

de la reelección de uebasli6.n JJerdo de 'Tejada a la prruidenc/11 de la 9tepúhlíca 

(10 de enero de 1676)" en: 'Pl11nes en la 9Ync16n <filexlcana l. 6. uenado de 111 

'l?epúhlica . .(!J'7] ./Jegísla!uralcl Colegio de <)lJMco. <)lJMco. 1967. pp. '210-
'211. 

9Jublt5.n. Wanuel. el. al.. JJeglslací6n mexicana o colección comple!a de las 

disposiciones leglsl111ioaJ expedidaJ desde la 9ndependencí11 de la 'República o. c5 
(1656-1660)./ o. 11 (1666-1671).I o. 12 (1672-1675). 9mprenla delComenio 

de e. CVublán y Compañí11. Wéxico. 1677./1679./1&32. pp. 409-416./495-
49c5.I 415. 445. 

escudero. 9gnacío w .. <Jlpunles bislóricoJ de la c11"era mili/ar del Jefíor gener11I 

'Porfirio 9Jfoz. presiden/e de la 'República <)lJexícana. Cosmos. CftléJ.ico. 1976. 
pp. 160-164. 

911rá11 Cubas. <Jlnionio. e1 ltbro de mis recuerdos. <Jrnrrac!ones ht•lórica•. 

anecdólicaJ y de coslumbreJ mexíc1111as 11nleríores al ac!ual es!ado Joda/. 

tluslradaJ con mlis de lresclenloJ fo!ograbados. 'Palri11. <filWco. 1945.pp. 411-
426. 
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9glesias. EJ05é </>!aria. 9luiobiogrofía. 'fP.ffjfJfN. 'fliéxico. 1906. 109 p. 

f}/olonda de lw CJlombres 9luslres} 

-----9lpunles para la bisloria de la guerra en/re 'Jlléxico y los Csiados C/lnidos. 

Y ed. uiglo '.!iS\"</. </>léxico. 1977. 405 p. (uociología e 9/isloria) 

-----./Ja cueslión presidencial en 1876. '7J'IC9f}?9r!. 'J!lfo'co. 1907. 430 p. 

('Jlepúbh'ca ./Jiberal Obras Cfundamenlales} 
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